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1.  Disposiciones generales
PÁGINA

CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Corrección de errata a la Resolución de 16 de 
enero de 2007, del Instituto Andaluz de Adminis-
tración Pública, por la que se convocan los cursos 
del Plan de Formación del año 2007, destinados a 
Médicos y Médicas Forenses de los Institutos de 
Medicina Legal de Andalucía (BOJA núm. 20, de 
26.1.2007). 9

2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones
e incidencias

CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Orden de 11 de enero de 2007, por la que se ads-
cribe a don Julio Antonio Guija Villa para el des-
empeño de las funciones de Coordinador General 
reguladas en el Decreto 95/2004, de 9 de marzo, 
por el que se crean y regulan el Consejo Anda-
luz de Medicina Legal y Forense y la Comisión de 
Coordinación de los Institutos de Medicina Legal 
de Andalucía. 11

Resolución de 17 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se 
adscribe en Comisión de Servicios a doña María 
Elena Ayllón Blanco, Vicesecretaria-Interventora 
del Ayuntamiento de Ogíjares (Granada), al puesto 
de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de 
Pulianas (Granada). 11

CONSEJERÍA DE SALUD

Resolución de 17 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, para cubrir puesto 
de trabajo de libre designación, convocado por la 
Resolución que se cita. 12
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2.2.  Oposiciones y concursos

UNIVERSIDADES

Resolución de 16 de enero de 2007, de la Univer-
sidad de Almería, por la que se convoca a con-
curso plazas de Personal Docente e Investigador 
en régimen de contratación laboral, para el curso 
académico 2006/2007. 13

Resolución de 16 de enero de 2007, de la Univer-
sidad de Almería, por la que se corrigen errores 
en la de 19 de octubre de 2006, por la que se 
convoca a concurso plazas de Personal Docente 
e Investigador en régimen de contratación laboral, 
para el curso académico 2006/2007. 17

Resolución de 16 de enero de 2007, de la Univer-
sidad de Sevilla, por la que se convoca concurso 
público de méritos para la contratación de Profe-
sores Asociados. 17

3.  Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

Resolución de 9 de enero de 2007, de la Dirección 
General de Administración Local, por la que se 
publica la concesión de dos becas de investiga-
ción en el Área de Administración Local, convoca-
das por Resolución de 19 de septiembre de 2005, 
de la Secretaría General Técnica. 21

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Decreto 15/2007, de 16 de enero, por el que 
se acepta la cesión gratuita a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, por el Ayuntamiento de 
Jamilena (Jaén), de una parcela con superficie 
de 5.667 m2, situada en el Egido Bajo y cono-
cida como «Haza de la Represa», con destino a la 
construcción de un IES. 21

Resolución de 23 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Tesorería y Deuda Pública, por 
la que se hace público el calendario de subastas 
ordinarias del Programa de Emisión de Bonos y 
Obligaciones de la Junta de Andalucía para 2007, 
y se realiza la primera convocatoria de subasta 
dentro del mismo. 21

Resolución de 15 de enero de 2007, de la Vicecon-
sejería, por la que se autorizan tarifas de taxis de 
Dos Hermanas (Sevilla). (PP. 258/2007). 23

CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Resolución de 15 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Inspección y Evaluación, mediante 
la que se publican los listados provisionales de 
admitidos y excluidos de la ayuda de préstamos 
por la adquisición de primera vivienda para el per-
sonal de la Junta de Andalucía, correspondiente a 
la convocatoria de 2006. 23

Resolución de 16 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 94/2006 ante el Juzgado de lo 
Contencioso- Administrativo núm. Uno de Cór-
doba. 24

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

Resolución de 20 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se 
hace pública la Resolución de declaración de la 
utilidad pública del proyecto instalación de planta 
eólica de generación de electricidad «Dólar-3», 
situada en los términos municipales de Dólar, 
Ferreira y Huéneja (Granada) Expte. 7818/AT. (PP. 
2/2007). 24

CONSEJERÍA DE EMPLEO

Resolución de 18 de enero de 2007, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se acuerda el cum-
plimiento de la sentencia dictada por el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de 
Sevilla, en el recurso contencioso-administrativo 
procedimiento abreviado núm. 34/2006, inter-
puesto por doña Felicidad Perea Tornero. 28

Resolución de 17 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Trabajo y Seguridad Social, por la 
que se ordena la inscripción, depósito y publica-
ción del Convenio Colectivo de la empresa Applus 
Iteuve Andalucía, S.A. (Cód. 7100792). 28

Resolución de 15 de enero de 2007, de la Direc-
ción Provincial de Granada del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hace público los beneficia-
rios de la Subvenciones concedidas al amparo de 
la Orden que se cita. 28

Resolución de 9 de enero de 2007, de la Direc-
ción Provincial de Málaga del Servicio Andaluz 
de Empleo, referente a la publicación de ayudas 
concedidas. 29

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

Resolución de 15 de enero de 2007, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se publican la adju-
dicación de contratos de publicidad institucional y 
la concesión de ayudas, subvenciones y convenios 
en materia de Actividad Publicitaria. 29

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

Resolución de 27 de diciembre de 2006, de la 
Dirección General de la Producción Agraria, por 
la que se hace pública la concesión, con carácter 
excepción de la subvención que se cita. 30

Resolución de 9 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se 
hacen públicas las subvenciones concedidas a 
la promoción de las Agrupaciones de Producción 
Integrada (APIS) para el año 2006. 31
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Resolución de 11 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se 
hacen públicas las subvenciones concedidas a las 
Atrias para la campaña 2006/2007. 31

CONSEJERÍA DE SALUD

Orden de 26 de enero de 2007, por la que se 
garantiza el funcionamiento del servicio público 
que prestan el personal facultativo del Servicio 
Andaluz de Salud, mediante el establecimiento de 
servicios mínimos. 31

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

Resolución de 19 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Infancia y Familias, por la que se 
hacen públicas las subvenciones concedidas al 
amparo de la Orden que se cita. 33

Resolución de 18 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Personas con Discapacidad, por 
la que se actualiza el coste de las plazas concerta-
das y conveniadas con Centros para Personas con 
Discapacidad. 34

CONSEJERÍA DE CULTURA

Decreto 8/2007, de 9 de enero, por el que se 
declara Bien de Interés Cultural, con la categoría 
de Monumento, el Santuario de Nuestra Señora 
de la Fuensanta, de Córdoba. 35

Decreto 9/2007, de 9 de enero, por el que se 
declara Bien de Interés Cultural, con la categoría 
de Monumento, la Capilla de San Antonio, en Aya-
monte (Huelva). 40

4.  Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Edicto de 26 de octubre de 2006, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Siete de Almería, dima-
nante del procedimiento verbal núm. 368/2006. 
(PD. 295/2007). 44

Edicto de 7 de noviembre de 2007, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Siete de Almería, 
dimanante del procedimiento de desahucio núm. 
496/2006. (PD. 294/2007). 44

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN

Edicto de 11 de enero de 2007, del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de San 
Roque, dimanante del procedimiento de separa-
ción contenciosa núm. 237/2001 44

5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, 
suministros y servicios públicos

CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Resolución de 16 de enero de 2007, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se hace pública la 
adjudicación del contrato que se indica. 47

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

Resolución de 9 de enero de 2007, de la Secreta-
ría General para el Deporte, por la que se anuncia 
la adjudicación definitiva del contrato que se cita 
(PUBLI0107). 47

Resolución de 8 de enero de 2007, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia la 
adjudicación del contrato de suministro de bienes 
homologados que se indica. 47

CONSEJERÍA DE SALUD

Resolución de 19 de enero de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se publica adjudicación definitiva en su 
ámbito. 47

Resolución de 19 de enero de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se publica adjudicación definitiva en su 
ámbito. 48

Resolución de 19 de enero de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se publica adjudicación definitiva en su 
ámbito. 48

Resolución de 19 de enero de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se publica adjudicación definitiva en su 
ámbito. 48

Resolución de 19 de enero de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se publica adjudicación definitiva en su 
ámbito. 49

Resolución de 19 de enero de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se publica adjudicación definitiva en su 
ámbito. 49

Resolución de 19 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se anuncia 
el concierto con consultas y clínicas dentales, por 
procedimiento abierto y mediante concurso, de 
los servicios de asistencia dental a la población 
comprendida entre 6 y 15 años de edad. (PD. 
299/2007). 49



Página núm. 4 BOJA núm. 23 Sevilla, 31 de enero 2007

Corrección de errores a la Resolución de 29 de 
septiembre de 2006, de la Delegación Provincial 
de Jaén, por la que se anuncia la contratación del 
servicio de asistencia dental que se indica por pro-
cedimiento abierto mediante la forma de concurso 
(PD. 79/2007) (BOJA núm. 13, de 18.1.2007). 
(PD. 298/2007). 50

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

Resolución de 23 de enero de 2007, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia el 
concurso público por el procedimiento abierto 
del contrato de consultoría y asistencia técnica de 
Equipo de Gestión de Proyectos del Sistema Inte-
grado de Servicios Sociales. (PD. 296/2007). 50

Resolución de 23 de enero de 2007, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se anuncia el con-
curso público por procedimiento abierto del con-
trato de servicio de mantenimiento del Sistema 
Integrado de Servicios Sociales. (PD. 300/2007). 51

Resolución de 23 de enero de 2007, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se anuncia el con-
curso público por procedimiento abierto del con-
trato de servicio de asistencia directa y asistida 
a los usuarios del Sistema Integrado de Servicios 
Sociales. (PD. 301/2007). 51

UNIVERSIDADES

Resolución de 30 de diciembre de 2006, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se hace pública la 
adjudicación definitiva de un contrato de obras. 52

Resolución de 16 de enero de 2007, de la Univer-
sidad de Huelva, por la que se convoca concurso 
de obras por procedimiento abierto y tramitación 
ordinaria. (PD. 302/2007). 52

AYUNTAMIENTOS

Resolución de 7 de noviembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Sevilla, de la subasta pública corres-
pondiente al Expte. 34/2006 «Contratación de la 
adquisición de licencias de software Oracle para 
los dos procesadores centrales del Servicio de 
Informática Municipal». (PP. 4944/2006). 53

Resolución de 28 de noviembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Sevilla, del concurso correspondiente 
al Expte. 67/2005, «Contratación del suministro 
de un sistema software y gestor de contenidos 
para la renovación de la página web del Ayunta-
miento de Sevilla». (PP. 5306/2006). 53

Edicto de 18 de diciembre de 2006, del Ayunta-
miento de Sevilla, de la Gerencia de Urbanismo, 
para dar publicidad a la adjudicación definitiva de 
contratos de compraventa de parcelas municipa-
les. (PP. 47/2007). 53

Edicto de 20 de diciembre de 2006, del Ayunta-
miento de Sevilla, de la Gerencia de Urbanismo, 
para dar publicidad a la convocatoria de distintos 
concursos públicos para la adjudicación de dere-
chos de superficie sobre parcelas municipales. 
(PP. 46/2007). 54

Anuncio de 26 de diciembre de 2006, del Ayunta-
miento de Sevilla, de concurso (Expte. 190/06). 
(PP. 101/2007). 55

5.2.  Otros anuncios

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

Anuncio de 10 de enero de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica la Resolu-
ción adoptada por el Secretario General Técnico 
al recurso de alzada, interpuesto por doña María 
Jesús Cala Olmo, en nombre y representación de 
Ancamor, SL, contra otra dictada por el Delegado 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla, 
recaída en el expediente S-SE-000103. 56

Anuncio de 10 de enero de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica la Resolu-
ción adoptada por el Secretario General Técnico al 
recurso de alzada, interpuesto por don Sebastián 
Sáez Martínez, contra otra dictada por el Delegado 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada, 
recaída en el expediente S-GR-000170-04. 57

Anuncio de 10 de enero de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica la Resolu-
ción adoptada por el Secretario General Técnico al 
recurso de alzada, interpuesto por don Jorge Már-
quez Rodríguez, en nombre y representación de 
Restaurante Parque, S.A., contra otra dictada por el 
Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Sevilla, recaída en el expediente S-SE-000100-04. 58
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ción adoptada por el Secretario General Técnico 
al recurso de alzada, interpuesto por don Jesús 
F. Braga Pérez, en nombre y representación de 
Nuevos Sistemas de Marketing Tecnológico, S.L., 
contra otra dictada por el Delegado del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en Sevilla, recaída en el 
expediente S-SE-000015-05. 60

Anuncio de 11 de enero de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica la Resolu-
ción adoptada por el Secretario General Técnico al 
Recurso de Alzada, interpuesto por don Francisco 
Javier García García, en nombre y representación 
de Ocisur 2003, S.L., contra otra dictada por el 
Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Jaén, recaída en el expediente S-JA-000057-04. 61

Anuncio de 11 de enero de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica la Resolu-
ción adoptada por el Secretario General Técnico al 
Recurso de Alzada, interpuesto por don Francisco 
Javier García Soriano, contra otra dictada por el 
Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Málaga, recaída en el expediente MA-000045-03. 62

Anuncio de 11 de enero de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica la Resolu-
ción adoptada por el Secretario General Técnico al 
recurso de alzada, interpuesto por don José Dome-
nech Orellana, en nombre y representación de 
Prodisteco, SL, contra otra dictada por el Delegado 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba, 
recaída en el expediente S-CO-000095-04. 64
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Anuncio de 11 de enero de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica la Resolu-
ción adoptada por el Secretario General Técnico 
al Recurso de Alzada, interpuesto por don Cristó-
bal Martínez Cárdenas, contra otra dictada por el 
Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Jaén, recaída en el expediente S-JA-000239-04. 65

Anuncio de 12 de enero de 2007, de la Delegación 
del Gobierno de Almería, notificando acuerdo de 
inicio de expedientes sancionadores por presunta 
infracción a la normativa general sobre defensa de 
los consumidores y usuarios. 66

Anuncio de 15 de enero de 2007, de la Delegación 
del Gobierno de Almería, notificando Acuerdo de 
Inicio de expedientes sancionadores por presunta 
infracción a la normativa general sobre defensa de 
los consumidores y usuarios. 67

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

Anuncio de 20 de noviembre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por el que se noti-
fican a determinadas Sociedades el Acuerdo de 
Inicio del procedimiento de reintegro recaído en 
los expedientes que se relacionan, al no haberla 
podido practicar en el último domicilio conocido. 67

Anuncio de 20 de noviembre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por el que se noti-
fican a determinadas sociedades el acuerdo de 
Reintegro recaído en los expedientes que se rela-
ciona al no haberla podido practicar en el último 
domicilio conocido. 67

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

Resolución de 25 de enero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se acuerda 
proceder al levantamiento de las actas previas a 
la ocupación de los bienes y derechos afectados 
en el expediente de expropiación forzosa motivado 
por la ejecución de las obras del proyecto clave 5-
CA-1756 «Explanación del área de servicio y des-
canso en el enlace de Torremelgarejo». 68

Acuerdo de 15 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, de Certificación de 
los Extractos de los Acuerdos adoptados por la 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo en sesión celebrada el 19 de diciembre 
de 2006, que no son objeto de publicación espe-
cífica, correspondiente al expediente P-116/06-
Rectificación de error material del Plan General de 
Ordenación Urbanística, relativo a la ordenación del 
ED.UE.3.7.a (AT-6 en PGOU), promovido por don 
Antonio Olmo Cecilia, de Aguilar de la Frontera. 68

Anuncio de 15 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, de Certificación del 
Acuerdo de la Modificación del Plan General de 
Ordenación Urbanística, relativa al cambio del 
nivel de protección de integral a ambiental, de 
la ermita de San José, en el municipio de Mon-
tilla (Expediente P-22/06), de aceptar de plano 
el desistimiento y declarar concluso el procedi-
miento por la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de Córdoba, en sesión 
celebrada el día 19 de diciembre de 2006. 68
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municipio de Pedro Abad (Expediente P-130/06), 
de Suspender la aprobación definitiva por la Comi-
sión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo de Córdoba, en sesión celebrada el día 19 
de diciembre de 2006. 69

Anuncio de 16 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, de Certificación del 
Acuerdo de la Modificación del Plan General de 
Ordenación Urbanística, relativa a Nuevo Sector 
de SUO Industrial I-3 «El Antolín», en el municipio 
de Peñarroya-Pueblonuevo (Expediente P-133/06), 
de Aprobar Definitivamente de manera parcial con 
Suspensiones por la Comisión Provincial de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo de Córdoba, en 
sesión celebrada el día 19 de diciembre de 2006. 71

Anuncio de 10 de enero de 2007, de la Delegación 
Provincial de Huelva, por el que se notifica a los 
titulares afectados por la obra clave 3-HU-0571 
«Nuevo Acceso a La Antilla desde la carretera N-
431» a efectos de comunicación de hoja de apre-
cio de la Administración en relación con el artículo 
30.2 de la Ley de Expropiación Forzosa. 73

CONSEJERÍA DE EMPLEO

Anuncio de 17 de enero de 2007, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por el que se notifican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de infracciones en el orden 
social. 73

Anuncio de 16 de enero de 2007, de la Dirección 
Provincial de Córdoba del Servicio Andaluz de 
Empleo, notificando acuerdo de reintegro recaído 
en el expediente que se relaciona, incoado según 
lo dispuesto en el art. 112 de la LGHP de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía. 73

Anuncio de 9 de enero de 2007, de la Dirección Pro-
vincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, 
por el que se notifica resolución de desistimiento a 
la solicitud de ayuda por Ana Valcárcel Serra rela-
tiva al expediente 92/2005/CON/Málaga. 74
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Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, por el que se notifica Acuerdo de Inicio de 
procedimiento de reintegro a las ayuda al amparo 
de la Orden 21 de enero de 2004 concedía a la 
empresa Acción Viajes, S.L., relativa al expediente 
58/2004/CON. 75

Anuncio de 9 de enero de 2007, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, por el que se notifica resolución dene-
gatoria a la solicitud de ayuda al amparo de la 
Orden de 21 de enero de 2004 presentada por 
la empresa Frumaco, S.L., relativa al expediente 
82/2006/CON Málaga. 75

Anuncio de 9 de enero de 2007, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a la notificación de diversos 
actos administrativos. 76
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Anuncio de 9 de enero de 2007, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a la notificación de diversos 
actos administrativos. 76

CONSEJERÍA DE SALUD
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General de Gestión Económica del Servicio Anda-
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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CORRECCIÓN de errata a la Resolución de 16 de 
enero de 2007, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se convocan los cursos del Plan de 
Formación del año 2007, destinados a Médicos y Mé-
dicas Forenses de los Institutos de Medicina Legal de 
Andalucía (BOJA núm. 20, de 26.1.2007).

Advertida errata en la disposición de referencia, a conti-
nuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página 24, columna de la izquierda donde dice:

«Ver solicitud en página 21 de este mismo número».

Debería haberse publicado la siguiente solicitud.

Sevilla, 26 de enero de 2007 
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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 11 de enero de 2007, por la que se ads-
cribe a don Julio Antonio Guija Villa para el desempeño 
de las funciones de Coordinador General reguladas 
en el Decreto 95/2004, de 9 de marzo, por el que se 
crean y regulan el Consejo Andaluz de Medicina Legal y 
Forense y la Comisión de Coordinación de los Institutos 
de Medicina Legal de Andalucía.

P R E Á M B U L O
El ejercicio de las funciones atribuidas al Coordinador Ge-

neral en el Decreto 95/2004, de 9 de marzo, por el que se 
crean y regulan el Consejo Andaluz de Medicina Legal y Fo-
rense y la Comisión de Coordinación de los Institutos de Medi-
cina Legal de Andalucía, una vez iniciado el funcionamiento de 
los Institutos de Medicina Legal en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía se hace indispensable para la puesta en funcio-
namiento de dichos órganos y el desempeño del resto de fun-
ciones que tiene encomendadas.

La Disposición Transitoria Única del mencionado Decreto 
prevé la adscripción al Director de alguno de los Institutos de 
Medicina Legal de la Comunidad Autónoma de Andalucía del 
ejercicio de las funciones que correspondan al Coordinador 
General hasta la creación definitiva del puesto de acuerdo con 
la normativa prevista en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, 
del Poder Judicial.

En virtud de lo anterior, y en ejercicio de las competen-
cias que tengo atribuidas, he tenido a bien dictar la presente 
Orden:

Primero. Adscripción al Director del Instituto de Medicina 
Legal de Sevilla el ejercicio y desempeño de las funciones de 
Coordinador General.

De conformidad con la Disposición Transitoria Única del 
Decreto 95/2004, de 9 de marzo, por el que se crean y regu-
lan el Consejo Andaluz de Medicina Legal y Forense y la Co-
misión de Coordinación de los Institutos de Medicina Legal de 
Andalucía, se acuerda atribuir a don Julio Antonio Guija Villa, 
en su condición de Director del Instituto de Medicina Legal de 
Sevilla, para el ejercicio y desempeño provisional de las funcio-
nes que corresponden al Coordinador General hasta tanto en 
cuanto se cree el puesto de acuerdo con la normativa vigente. 

Segundo. Indemnizaciones por razón del servicio.
Sin perjuicio de las indemnizaciones que por razón del 

servicio le corresponda por el desempeño de las funciones de 
Coordinador General, don Julio Antonio Guija Villa percibirá las 
retribuciones asignadas al puesto que ocupa como Director 
del Instituto de Medicina Legal de Sevilla, más las que le co-
rrespondan por el ejercicio las funciones de coordinación, de 
conformidad con lo establecido en la Resolución de la Direc-
ción General de Relaciones con la Administración de Justicia 
de 9 de enero de 2007, por la que se aprueba la referida ads-
cripción provisional. 

Tercero. Supervisión del Director General de Recursos Hu-
manos y Medicina Legal.

En el desempeño de las funciones de Coordinador Ge-
neral, el Director del Instituto de Medicina Legal de Sevilla, 

actuará bajo la supervisión del Director General de Recursos 
Humanos y Medicina Legal de la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública.

Sevilla, 11 de enero de 2007

MARIA JOSÉ LÓPEZ GONZÁLEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública 

 RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se adscribe 
en Comisión de Servicios a doña María Elena Ayllón 
Blanco, Vicesecretaria-Interventora del Ayuntamiento 
de Ogíjares (Granada), al puesto de trabajo de Interven-
ción del Ayuntamiento de Pulianas (Granada).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Pulia-
nas (Granada), mediante Resolución de Alcaldía de fecha 16 
de enero de 2007, por la que se solicita la adscripción tem-
poral en comisión de servicios al puesto de trabajo de Inter-
vención de este Ayuntamiento, de doña María Elena Ayllón 
Blanco, funcionaria de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional, Subescala Secretaría-Intervención, titular 
de la plaza de Vicesecretaría-Intervención del Ayuntamiento 
de Ogíjares (Granada), así como la conformidad de esta Cor-
poración, manifestada mediante Resolución de Alcaldía de 
fecha 16 de enero 2007, con arreglo a lo establecido en el 
artículo 32 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, so-
bre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios 
de Administración Local con habilitación de carácter nacional, 
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, 
en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se 
asignan a la entonces Consejería de Gobernación las compe-
tencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de la 
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artícu-
lo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Justi-
cia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios, 
de doña María Elena Ayllón Blanco, con DNI 44.261.565, Vi-
cesecretaria-Interventora del Ayuntamiento de Ogíjares (Gra-
nada), al puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento 
de Pulianas (Granada), durante el período de tiempo de un 
año, corriendo a cargo de éste último el pago de las remune-
raciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de 
este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de enero de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 
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 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, para cubrir puesto de tra-
bajo de libre designación, convocado por la Resolución 
que se cita.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y el art. 60 del Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado 
por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía núm. 8, de 19 de enero de 2002), esta Dirección 
General, en virtud de la competencia delegada por la Resolu-
ción de 15 de mayo de 2003 (BOJA núm. 112, de 13 de junio),  
adjudica el puesto de trabajo de libre designación especificado 
en el Anexo de la presente Resolución, convocado por Resolu-
ción de  fecha 6 de noviembre de 2006 (BOJA núm. 227, de 
23 de noviembre de 2006), para el que se nombra al candi-
dato que figura en el citado Anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos pre-
vistos en el artículo 65, en relación con el art. 51, del De-
creto 2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación 
correspondiente para su inscripción al Registro General de 
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su no-
tificación, de acuerdo con lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 de 
la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
de 13 de julio, sin perjuicio de la interposición del recurso po-
testativo de reposición en el plazo de un mes (arts. 116 y 117 
de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Pública y del Procedimiento Administrativo 
Común).

Sevilla, 17 de enero de 2007.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez.

A N E X O

DNI: 17.156.048 
Primer apellido: Falcón.
Segundo apellido: Alloza.
Nombre: Inés.
Puesto trabajo adjudicado:  Servicio de Coordinación.
Código puesto: 2155910.
Organismo Autónomo: SAS.
Centro directivo: Dirección Gerencia.
Localidad: Sevilla. 
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2007, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se convoca a concurso 
plazas de Personal Docente e Investigador en régi-
men de contratación laboral, para el curso académico 
2006/2007.

Este Rectorado, en virtud de las competencias atribuidas 
por el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades, en relación con el artículo 2.2.e) 
de la misma, en el artículo 41 de la Ley 15/2003, de 22 de 
diciembre, Andaluza de Universidades, así como en los ar-
tículos 40 y 51 de los Estatutos de la Universidad de Alme-
ría (aprobados por Decreto 343/2003, de 9 de diciembre), ha 
resuelto convocar a concurso público las plazas de personal 
docente e investigador que se citan en el Anexo I, mediante 
Contrato Laboral especial, con sujeción a las siguientes Bases 
de la Convocatoria:

1. Normas generales.
1.1. Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en el 

Capítulo I del Título IX de la Ley Orgánica 6/2001, de Uni-
versidades, en el Capítulo II del Título II de la Ley 15/2003, 
Andaluza de Universidades; en el Capítulo II del Título III de 
los Estatutos de la Universidad de Almería, el Real Decreto 
898/1985, de 30 de abril, sobre Régimen del Profesorado 
Universitario, el Estatuto de los Trabajadores, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, en lo no 
previsto por la mencionada Ley Orgánica de Universidades, 
con exclusión del régimen de dedicación, que será según de-
termine cada contrato laboral que se concierte y los preceptos 
relativos a la calificación administrativa de los contratos, así 
como de aquellos otros que se opongan o resulten incompa-
tibles con las determinaciones de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, por los Acuerdos del Con-
sejo de Gobierno aplicables, y demás normativa de general 
aplicación. 

1.2. El procedimiento de selección de los aspirantes será 
el de concurso público, en virtud del cual las Comisiones va-
lorarán muy especialmente la especificidad del currículum de 
los aspirantes en relación con la actividad docente y con el 
área de conocimiento a la que pertenece la plaza convocada.

1.3. Los candidatos propuestos para ocupar las plazas 
deberán respetar los horarios establecidos por los Centros y 
las actividades docentes asignadas por los Departamentos.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. El cumplimiento de los requisitos para concursar a 

cada una de las figuras de personal docente e investigador 
contratado laboral, relacionados en el apartado 2.2 siguiente, 
deberá estar referido siempre a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante el 
período de contratación del respectivo concurso.

2.2. Podrán participar en la presente convocatoria quie-
nes teniendo plena capacidad de obrar, reúnan los requisitos 
específicos:

a) Plazas de Ayudante:
a.1. Estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto 

o Ingeniero.

b.1. Haber superado las materias de estudio y la elabora-
ción y la aprobación de un trabajo original de Investigación (arts. 
38 y 49 de la Ley Orgánica de Universidades, Doctorado).

2.3. No podrá seleccionarse  a aquellas   personas que ha-
yan sido inhabilitadas para el ejercicio de funciones públicas 
o ejerzan cargos o funciones declarados incompatibles con la 
docencia. Asimismo, el desempeño de las plazas convocadas 
quedará sometido a la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y de-
más normas de desarrollo, en materia de incompatibili dades.

3. Solicitudes.
3.1. Los interesados presentarán solicitud dirigida al

Excmo. Sr. Rector de la Universidad de Almería, preferente-
mente, en el Registro de la Universidad de Almería, sito en Ca-
rretera de Sacramento s/n, La Cañada de San Urbano (04120, 
Almería), o por cualquiera de las formas establecidas en el artícu-
lo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mediante 
Instancia-Currículum debidamente cumplimentada, según mo-
delo que será facilitado en el Servicio de Gestión de Personal 
de la Universidad de Almería. 

3.2. El plazo de presentación de instancias será de 20 
días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

3.3. A dicha solicitud los interesados adjuntarán obligato-
riamente la documentación que a continuación se detalla:

3.3.1. Por cada concurso en los que participe:
a) Fotocopia, en su caso, del título académico exigido, 

que de haberse obtenido en el extranjero, deberá haber sido 
homologado en España. Los nacionales de los demás Estados 
miembros de la Unión Europea deberán acreditar que les ha 
sido concedido el reconocimiento del título exigido, de con-
formidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1665/1991, de 
25 de octubre, de reconocimiento de los títulos de Enseñanza 
Superior de los Estados miembros de la Unión Europea (BOE 
núm. 280, de 22 de noviembre) y demás normas aplicables.

b) Certificación académica o fotocopia de la misma, en 
su caso, en la que consten las calificaciones obtenidas en la 
carrera universitaria.

c) Justificantes de cada uno de los méritos detallados en 
el currículum que deberán ser aportados íntegramente.

d) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 de las 
Normas Administrativas del Presupuesto de la Universidad de 
Almería para el ejercicio 2005, resguardo de haber abonado la 
cantidad de 24,04 €, mediante ingreso o transferencia banca-
ria en la cuenta corriente 3058.0130.18.2731007006, abierta 
al efecto en Cajamar, con el título de «Universidad de Almería, 
Concursos y Oposiciones», especificando el nombre y apelli-
dos, DNI, y número del concurso.

e) Memoria relativa a los contenidos de la materia a im-
partir; en ella se incluirá, con carácter mínimo, un programa 
de teoría y prácticas, una exposición de la metodología que 
consideren adecuada para la impartición de la materia y una 
relación de fuentes bibliográficas. El aspirante podrá incluir 
una exposición sobre líneas de investigación en las que esté 
interesado. Esta memoria se entregará junto con el resto de 
la documentación; si bien habrá de presentarse en un formato 
independiente del resto.
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3.3.2. Para las figuras a continuación indicadas, además:

a) Plazas de Ayudante:
a.1. Aspirantes incluidos en el ámbito del R.D. 185/1985, 

de 23 de enero: 
- Acreditación de haber realizado los cursos de Doctorado 

necesarios para la lectura de la Tesis Doctoral, con expresa 
certificación del número de créditos obtenidos.

a.2. Aspirantes incluidos en el ámbito de aplicación del 
R.D. 778/1998, de 30 de abril:

- Certificado de haber superado las materias de estudio y 
la elaboración y la aprobación de un trabajo original de Inves-
tigación (arts. 38 y 49 de la Ley Orgánica de Universidades, 
Doctorado).

3.4. Los interesados deberán presentar una Instancia-Cu-
rrículum y la documentación indicada en la base anterior por 
cada concurso en el que desee participar. En ningún caso, el 
pago en el Banco supondrá sustitución del trámite de presen-
tación, en tiempo y forma, de la solicitud ante el Rector.

3.5. Serán excluidos aquellos aspirantes que no presen-
ten los documentos señalados en la Base 3.3. de esta Convo-
catoria, así como aquellos que presenten la solicitud fuera de 
plazo. En ningún caso, será subsanable el no haber efectuado 
el pago de las tasas para poder participar.

4. Relación de admitidos y excluidos.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 

mediante Resolución del Rector se hará pública la relación 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación 
en este último caso de la causa de exclusión, en el Tablón de 
Anuncios del Servicio de Gestión de Personal de la Universi-
dad de Almería, que servirá de notificación a los interesados, 
de acuerdo con el artículo 59.5.b) de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.2. Los aspirantes excluidos u omitidos tendrán un plazo 
de 10 días hábiles, contados desde el día siguiente al de la 
publicación de la anterior lista, para subsanar el defecto que 
haya motivado su exclusión u omisión de la relación de ad-
mitidos y excluidos, entendiéndose decaído el derecho a la 
presentación de nueva documentación de no presentarse en 
dicho plazo. La presentación de nueva documentación fuera 
del plazo anteriormente establecido implicará su no considera-
ción por parte de la Comisión.

4.3. Transcurrido el plazo citado se hará pública, por el 
procedimiento indicado anteriormente, la lista definitiva de as-
pirantes admitidos y excluidos, que servirá de notificación a 
los interesados, según el artículo 59.5.b) de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.4. En el caso de que todos los aspirantes estuvieran ad-
mitidos en la relación provisional, ésta devendrá en definitiva, 
pudiendo interponerse contra la misma recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Almería, en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a la fecha de publicación de dicha resolución, según 
dispone el artículo 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE 
de 14 de julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en re-
posición ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente resolución, 
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley  30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.5. Aquellos que resulten excluidos en la relación defini-
tiva podrán solicitar el reintegro de las tasas mediante instan-
cia dirigida al Rector de la Universidad de Almería, en la que 

harán constar los datos de tipo bancario en donde se hará 
efectiva la transferencia.

5. Resolución del concurso.
5.1. Las Comisiones encargadas de examinar y valorar 

las instancias presentadas por los aspirantes admitidos a los 
contratos convocados por esta Resolución, serán las que se 
contemplan en la normativa de aplicación a dichos contratos, 
y que serán nombradas en cada caso por el Rector de acuerdo 
con lo establecido en el art. 112.2 de los Estatutos de la Uni-
versidad de Almería y publicadas en el Tablón de Anuncios del 
Servicio de Gestión de Personal.

5.2. Las Comisiones, en el desarrollo de sus actuaciones, 
podrán concertar entrevistas personales con los aspirantes 
cuando así lo estimen oportuno.

5.3. Los baremos aplicables serán los aprobados por el 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Almería, figurando 
como Anexos I, II, III, IV de la presente convocato ria. Las Comi-
siones encargadas de examinar y valorar las instancias serán 
competentes para resolver cuantas dudas de interpretación o 
criterios resulten de aplicación al baremo.

5.4. Las Comisiones, en el plazo máximo de 2 meses a 
contar desde el día siguiente al de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, remitirán un listado que conten-
drá la puntuación obtenida por los aspirantes en cada apar-
tado del baremo así como la correspondiente propuesta de 
adjudicación, que podrá contener hasta un máximo de cinco 
aspirantes seleccionados por orden de prelación, y toda la 
documentación del expediente administrativo, al Servicio de 
Gestión de Personal. Dicho listado será publicado en el tablón 
de anuncios del Servicio de Gestión de Personal de la Uni-
versidad de Almería, y servirá de notificación a los participan-
tes en el concurso, de acuerdo con el artículo 59.5.b) de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. La indicación de la puntuación obtenida en cada punto 
del baremo se considera motivación suficiente, conforme al 
artículo 54.2 de la citada Ley.

5.5. Las Comisiones de valoración podrán resolver los 
respectivos concursos con la no provisión de plazas.

5.6. Contra la anterior propuesta de adjudicación se po-
drá presentar reclamación ante la Comisión juzgadora en el 
plazo de tres días hábiles a contar desde el día siguiente a su 
publicación en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión 
de Personal. Dicha reclamación será resuelta por la Comisión 
en un plazo no superior a cinco días hábiles desde la interpo-
sición de la misma. 

5.7. Contra la resolución de la reclamación anterior, podrá 
interponerse recurso de alzada ante el Rector en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de la 
misma en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión de 
Personal, de conformidad con los arts. 114 y siguientes de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común. 

5.8. Resueltas las posibles reclamaciones o transcurrido 
el plazo establecido al efecto sin que se hayan producido, se 
elevará la propuesta de adjudicación definitiva al Rector, que 
dictará Resolución aprobando, en su caso, dichas propuestas y 
adjudicando los contratos de las plazas en cuestión, adjudica-
ción que se hará pública en el tablón de anuncios del Servicio 
de Gestión de Personal. Dicha publicación tendrá el carácter 
de notificación a los adjudicatarios de las plazas, de acuerdo 
con el artículo 59.5.b) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

6. Formalización de los contratos.
6.1. Los aspirantes propuestos para su contratación dis-

pondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir 
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de la publicación de la Resolución citada en la base 5.8 ante-
rior, para presentar la siguiente documentación en el Servicio 
de Gestión de Personal de la Universidad, así como formalizar 
el contrato conforme a las normas contenidas en esta con-
vocatoria y las disposiciones que regulan la contratación del 
profesorado:

a) 2 fotocopias del DNI.
b) 1 fotocopia Compulsada del título académico.
c) Certificado Médico Oficial.
d) Cartilla de la Seguridad Social, en su caso.
e) Número de c/c o libreta de Banco o Caja de Ahorros.
f) 2 fotografías.

6.2. En el supuesto de que en el plazo señalado los as-
pirantes propuestos para su contratación no presentaran la 
documentación citada en la base anterior o no formalizaran el 
contrato, se entenderá que renuncian a la firma del mismo.

6.3. Aquellas personas que obtengan alguna de las plazas 
objeto de convocatoria y estén desempeñando otra actividad 
pública o privada de las incluidas en la Ley 53/84, de 26 de 
diciembre, deberán tramitar la correspondiente solicitud de 
compatibilidad en el acto de firma del contrato. La denegación 
de la misma por el órgano competente supondrá el cese auto-
mático en la plaza en la que hubiese sido contratado.

7. Duración de los contratos.
7.1. Los contratos serán suscritos para el curso acadé-

mico 2006/2007, pudiendo prorrogarse por cursos académi-
cos de acuerdo con las necesidades docentes de esta Univer-
sidad y la legislación vigente.

8. Norma final.
8.1. La presente convocatoria y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de ella y de la actuación de la Comisión de 
Valoración, podrán ser impugnados en los casos y en la forma 
establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada parcialmente por la 
Ley 4/1999.

8.2. Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, proce-
der a la revisión de las resoluciones de la Comisión de Valo-
ración, conforme a lo previsto en la mencionada Ley y en sus 
Estatutos.

8.3. Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa en virtud de los artículos 6.4 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y 62 de los 
Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los interesados 
interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Almería, recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de publi-
cación de este escrito, según dispone los artículos 8.3 y 46.1 
de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio); o con carác-
ter potestativo recurso de reposición ante el Rector, en el plazo 
de un mes, a contar  a partir del día siguiente al de la publica-
ción de la presente resolución, de conformidad con los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Almería, 16 de enero de 2007.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

ANEXO I

PLAZAS DE PROFESOR AYUDANTE

Código de la plaza: 01/07/AY.
Área de Conocimiento: Comercialización e Investigación de 
Mercados.
Departamento: Dirección y Gestión de Empresas.
Actividad Docente: Propias del Área.
Dedicación: Tiempo completo.
Dotación: 1.
Observaciones: Contrato de Interinidad (art. 15 del Estatuto 
de los Trabajadores) en sustitución de don Manuel Sánchez 
Pérez. 
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ANEXO II

BAREMO PARA LA CONTRATACIÓN DE AYUDANTE L.O.U.
(Aprobado por el Consejo de Gobierno en su sesión de 16 de diciembre de 2003)

1.- Experiencia docente y condición de becario 

1.1.-  Por acreditar docencia universitaria en el Área de Conocimiento en la que se convoca la plaza, 5 p por año acreditado o fracción (máximo 4
años) ........................................................................................................................................................................................................................ máx 20 p

1.2.-  Por ser Becario de Investigación del Plan General del MEC, Junta de Andalucía, FPDU, Plan Propio u Homologado, relacionado con la docencia del 
Área de Conocimiento para la que se  convoca la plaza: 5 puntos por año acreditado o fracción (máximo 4 años) ............................................................ 
................................................................................................................................................................................................................................. máx 20 p

2.- Formación Académica

2.1 - Expediente Académico (1). Hasta un máximo de 24 puntos por la nota media del expediente académico obtenida de las asignaturas cursadas 
Matrícula de Honor ........................................................................................................................................................................................................... 4 p
Sobresaliente .....................................................................................................................................................................................................................3 p
Notable .............................................................................................................................................................................................................................. 2 p
Aprobado ........................................................................................................................................................................................................................... 1 p
Si está relacionado con el Área de Conocimiento por la que se convoca la plaza (x6)2

2.2.-  Por Matrícula de Honor en asignaturas troncales del Área de Conocimiento en la que se convoca la plaza: 1 punto por asignatura .................................
................................................................................................................................................................................................................................... máx 2p

2.3.-  Otros expedientes académicos relacionados con el Área de Conocimiento por la que se convoca la plaza no valorados anteriormente (hasta un 
máximo de 2 puntos).

3.- Formación de Postgrado
3.1.- Por cursar un  Programa  de Doctorado relacionado con el Área de Conocimiento en la que se convoca la plaza ........................................... máx. 32p

Máximo a valorar: 32 créditos
Sobresaliente ........................................................................................................................................................................................................ 1 p/crédito
Notable ............................................................................................................................................................................................................ 0,75 p/crédito
Aprobado ............................................................................................................................................................................................................0,5 p/crédito

3.2.-  Por estar en posesión del Diploma de Estudios Avanzados o Certificación de la Suficiencia Investigadora en el Área de Conocimiento por la que se 
convoca la plaza.......................................................................................................................................................................................................máx. 10p

4.- Actividad Científica 
4.1.- Por Publicaciones(3) relacionadas con el Área de Conocimiento en la que se convoca la plaza (hasta 10p)

Por cada capítulo de libro con impacto(4) internacional ........................................................................................................................................ hasta 2 p
Por cada capítulo de libro con impacto(4) nacional ............................................................................................................................................... hasta 1 p

Por cada artículo publicado en revistas con impacto(5):
internacional ............................................................................................................................................................................................................ hasta 2 p
nacional ................................................................................................................................................................................................................... hasta 1 p

Por cada comunicación o resumen a Congresos (máximo 5 puntos):
Internacional ........................................................................................................................................................................................................ hasta 0,5 p
Nacional ............................................................................................................................................................................................................. hasta 0,25 p

4.2.-  Por estancias para realizar actividad investigadora en el Área de Conocimiento en la que se convoca la plaza en otros Centros y/o Universidades 
distintas a aquella en la que desarrolle su actividad principal:
- Centro extranjero: 0,2 p por mes ......................................................................................................................................................................... hasta 3 p
- Centro nacional: 0,1 p por mes ........................................................................................................................................................................... hasta 2 p 

4.3.- Por participación en proyectos y/o contratos de investigación contrastables: 1 punto por año acreditado (máx. 5 años) ................................. máx. 5p
4.4.- Por pertenencia a grupos de investigación: 1 punto por año acreditado (máx. 5 años)........................................................................................ máx. 5p

5.- Proyecto Docente (hasta 8 p.)

6. Posibilidad de defensa oral del Proyecto Docente en caso de quedar entre los 5 primeros (máx. 5 puntos)
1.  En aquellas plazas cuya docencia sea exclusivamente de Diplomatura, se computará indistintamente el expediente académico de Diplomatura y/o 

Licenciatura.
2.  Son Áreas relacionadas aquellas que están vinculadas a las  materias troncales, según las Directrices propias de los Planes de Estudio que afectan al 

perfil de las plazas convocadas a concurso.
3.  Se entienden también los libros con ISBN y los artículos con carta de aceptación por parte de la editorial.
4.  Para la valoración del “impacto” se prestará especial consideración el carácter universitario de la publicación.
5.  Con especial consideración a su sometimiento a procesos de revisión.
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 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2007, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se corrigen errores en 
la de 19 de octubre de 2006, por la que se convoca a 
concurso plazas de Personal Docente e Investigador en 
régimen de contratación laboral, para el curso acadé-
mico 2006/2007. 

Advertido error en la Resolución de esta Universidad de 
fecha 19 de octubre de 2006, insertada en el «Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía» número 224, de 20 de noviembre 
de 2006,

Este Rectorado, de conformidad con el artículo 105.2 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, ha resuelto rectificar los errores numéricos produci-
dos, debiendo quedar como sigue:

En la página 14, columna izquierda, punto 1.2, donde 
dice: «Por ser Becario de Investigación del Plan General del 
MEC, Junta de Andalucía, FPDU, Plan Propio u Homologado, 
relacionado con la docencia del Área de Conocimiento para 
la que se convoca la plaza: 5 puntos por año acreditado o 
fracción (máximo 4 años): máx. 10 p.»; debe decir: «Por ser 
Becario de Investigación del Plan General del MEC, Junta de 
Andalucía, FPDU, Plan Propio u Homologado, relacionado con 
la docencia del Área de Conocimiento para la que se convoca 
la plaza: 5 puntos por año acreditado o fracción (máximo 4 
años): máx. 20 p.».

En la página 14, columna derecha, punto 3.1, donde dice: 
«Notable: 0,5 p./crédito»; debe decir: «Notable: 0,75 p./cré-
dito».

Lo que se hace público para general conocimiento, mante-
niéndose el resto de la resolución de fecha 19.10.2006 en sus 
propios términos, significando que esta corrección no afectará 
a los plazos consignados en la mencionada resolución.

Almería, 16 de enero de 2007.- El Rector, Alfredo Martínez 
Almécija. 

 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2007, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se convoca concurso 
público de méritos para la contratación de Profesores 
Asociados.

La Universidad de Sevilla, a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 2.2.e) y 48 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, convoca Concurso Público de 
Méritos para la contratación de Profesores Asociados (artículo 
53 de la LOU) en las plazas que se relacionan en el Anexo I de 
esta convocatoria.

El presente concurso se regirá por lo establecido en la 
Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, de 21 de diciembre, 
y disposiciones de desarrollo, en la Ley 15/2003, de 22 de 
diciembre, Andaluza de Universidades, en el Estatuto de la 
Universidad de Sevilla, desarrollados por la Normativa sobre 
Procedimiento de Contratación de Ayudantes, Profesores Ayu-
dantes Doctores y Profesores Asociados (aplicación de los 
Acuerdos 4.6.1/CG 16.7.04 y 4.6.2/CG 16.7.04 que modifi-
can los Acuerdos 4.3.3/JG 12.7.96, 7.1/JG 19.7.01 y 3.5/CG 
30.9.03) aprobada en sesión del Consejo de Gobierno del día 
16 de julio de 2004, y en las siguientes bases:

1.º Requisitos de los aspirantes.
1.1. Podrán concurrir al presente concurso quienes, te-

niendo plena capacidad de obrar, reúnan los requisitos gene-
rales exigidos por la legislación vigente (Ley 6/2001, de Uni-

versidades, R.D. 898/1985, de 30 de abril, sobre Régimen del 
Profesorado Universitario, Ley 15/2003), y demás normas que 
sean de aplicación.

1.2. La titulación requerida será de Licenciado, Arquitecto 
o Ingeniero Superior o equivalente, o Diplomado Universitario, 
Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico.

1.3. Los aspirantes deberán acreditar que ejercen una 
actividad profesional externa a la Universidad con una antigüe-
dad de, al menos, tres años.

1.4. Los aspirantes deberán poseer un conocimiento ade-
cuado del idioma español para el desempeño de la labor do-
cente e investigadora asignada, declarándose nulo el contrato 
si se demostrara lo contrario.

2.º Presentación de solicitudes.
2.1. La solicitud se efectuará mediante instancia-curricu-

lum, por duplicado, debidamente cumplimentada, según mo-
delo establecido por la Universidad de Sevilla (Anexo II), que se 
facilitará gratuitamente a los interesados en el Registro General 
de esta Universidad y que está disponible en el portal electró-
nico de la misma (www.us.es).

2.2. A dicha solicitud los interesados adjuntarán, docu-
mentalmente justificados y por duplicado, cuantos méritos 
estimen oportunos en orden a la adjudicación de la plaza a 
la que concursen incluida, en su caso, la solicitud de reco-
nocimiento de mérito preferente (art. 48 de la LOU). Una vez 
finalizado el plazo de admisión de solicitudes no se admitirán 
nuevos méritos.

Dichos méritos deberán ser numerados en el orden co-
rrespondiente que figura en la instancia-curriculum, al objeto 
de su identificación y comprobación por este Rectorado.

2.3. La titulación requerida se acreditará mediante foto-
copia compulsada del título correspondiente o, en su caso, del 
justificante de haber abonado los derechos para la expedición 
del mismo. En el caso de titulaciones extranjeras, deberá acre-
ditarse la correspondiente homologación por el Ministerio de 
Educación y Ciencia. Los nacionales de los demás Estados 
miembros de la Unión Europea deberán acreditar que les ha 
sido concedido bien la homologación o el reconocimiento del 
título exigido.

2.4. Las solicitudes deberán dirigirse al Excmo. Sr. Rector 
Magnífico de la Universidad de Sevilla, y se presentarán en el 
Registro General de esta Universidad, o por cualquiera de los 
procedimientos establecidos en el art. 38.4 de la Ley 4/1999, 
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE 
del 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de 
quince días hábiles contados a partir del día siguiente de la 
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

2.5. Los aspirantes deberán abonar a la Universidad 
de Sevilla la cantidad de 20 euros en concepto de derechos 
de examen. El ingreso deberá efectuarse a través de la enti-
dad bancaria Santander Central Hispano, en la cuenta núm. 
0049.2588.71.2114241655 (dígito bancario: 750), a nombre 
de «Universidad de Sevilla», haciéndose constar los siguientes 
datos: nombre y apellidos del interesado, DNI y número de la 
plaza a la que se concursa. A la instancia-curriculum se adjun-
tará el justificante acreditativo original del pago de los dere-
chos. La falta de dicho justificante determinará la exclusión del 
aspirante. En ningún caso la realización del ingreso supondrá 
sustitución del trámite de presentación en tiempo y forma de 
la solicitud.

2.6. Los interesados deberán presentar una instancia-
currículum y abonar los derechos de examen por cada código 
y tipo de plaza a la que se pretenda concursar, salvo en el 
supuesto de que se trate de varias plazas de la misma área de 
conocimiento y dedicación que figuren así en el anexo corres-
pondiente y estén numeradas de forma correlativa y separa-
das por un guión (ejemplo 1-2-3).
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Los candidatos deberán acreditar que ejercen una activi-
dad profesional externa a la Universidad con una antigüedad 
de, al menos, 3 años (art. 38, LAU). Dicha actividad deberá 
justificarse con alguno de los siguientes documentos: 

- Alta en la Declaración Censal e Incorporación al Cole-
gio Profesional correspondiente, en su caso, y certificación de 
Vida Laboral expedido por la Tesorería General de la Seguri-
dad Social.

- Certificación de la Administración o de la empresa donde 
presten sus servicios, haciéndose constar, en este caso, el 
alta en la Seguridad Social y la antigüedad y la última nómina 
percibida.

De no ser así, los interesados podrán acreditar este requi-
sito aportando otros documentos justificativos cuya validez, a 
estos efectos, será apreciada por la Administración.

2.7. La acreditación de los servicios se hará mediante 
certificación que deberá solicitarse en el Servicio de Gestión 
de Personal Docente de esta Universidad, en el supuesto de 
servicios prestados en la misma. Por lo que respecta a la ac-
tividad docente, la certificación se solicitará en el Servicio de 
Ordenación Académica. 

En el supuesto de servicios prestados en otra Universi-
dad, la acreditación deberá hacerse mediante certificación 
expedida por el Secretario General de la misma, en la que se 
hagan constar la efectiva impartición de la docencia y que el 
contrato ha sido obtenido por concurso, o por cualquier me-
dio de prueba admisible en derecho que permita constatar de 
forma fehaciente las circunstancias indicadas.

2.8. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se 
hará pública la relación provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos antes de los veinticinco días hábiles siguientes, con 
indicación, en su caso, de la causa de exclusión o del recono-
cimiento del mérito preferente. Esta publicación se efectuará 
mediante exposición de las correspondientes listas en el tablón 
de anuncios de este Rectorado y, a título informativo, en el 
portal electrónico de esta Universidad. Contra esta resolución 
los interesados podrán presentar reclamación ante el Rector 
en el plazo de diez días hábiles. 

Cuando algún interesado no acompañe los documentos 
acreditativos de los méritos alegados, se le requerirá a través 
del tablón de anuncios de este Rectorado, para que lo haga, 
en el plazo de diez días hábiles, a partir de la publicación de 
la lista provisional de admitidos y excluidos, según dispone el 
art. 76 de la Ley 4/1999. Si éstos no fueran aportados en el 
indicado plazo, no podrán ser considerados por la Comisión 
Juzgadora del Concurso.

Una vez resueltas las reclamaciones de los concursantes 
excluidos y efectuada la subsanación de documentación, en 
su caso, se publicarán las listas definitivas de admitidos y ex-
cluidos, por el procedimiento anteriormente mencionado, así 
como la relación de aspirantes a los que se les reconoce el 
mérito preferente.

3.º Resolución del concurso.
3.1. Los méritos de los candidatos serán valorados con-

forme al Baremo General que se anexa a la presente convoca-
toria (Anexo III).

3.2. Los méritos de los aspirantes serán juzgados por las 
Comisiones de Contratación constituidas de conformidad con 
el art. 90 del Estatuto de la Universidad de Sevilla. 

3.2.1. El nombramiento como miembro de una Comisión 
es irrenunciable, salvo cuando concurran alguna de las cau-
sas previstas en el artículo 28 de Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, o en el art. 7.3 del R.D. 774/2002. En estos casos, 
la apreciación de la causa alegada corresponderá a este Rec-
torado.

3.2.2. Dichas Comisiones, una vez constituidas, harán 
público en los tablones de anuncios del Departamento y del 
Centro el Baremo Específico que será de aplicación, junto con 
el Baremo General, para juzgar los méritos de los aspirantes. 
Dicho Baremo Específico será notificado al Servicio de Pro-
gramación Docente para su archivo y publicidad en el portal 
electrónico de la Universidad, conforme a lo dispuesto en la 
normativa de contratación (art. 1.7.2.) y, en todo caso, se hará 
público antes de la publicación de la lista provisional de admi-
tidos y excluidos. 

3.3. En el plazo máximo de 20 días hábiles desde la re-
cepción de la documentación las Comisiones, que se absten-
drán de publicar las Actas, resolverán el Concurso. 

Los Presidentes de las Comisiones deberán remitir al Ser-
vicio de Programación Docente la propuesta de adjudicación, 
al día siguiente de haber sido resuelto el concurso, acompa-
ñando:

a) Actas, debidamente cumplimentadas en papel, de las 
sesiones realizadas por la Comisión de Contratación, con-
forme a lo establecido en el artículo 1.11 de la Normativa so-
bre Procedimiento de Contratación de Ayudantes, Profesores 
Ayudantes Doctores y Profesores Asociados.

b) Acta final, debidamente cumplimentada, conteniendo 
propuesta de adjudicación, en papel y en el soporte informá-
tico BACO.

c) La documentación aportada al Concurso por el/los 
candidato/s propuesto/s. El resto de la documentación pre-
sentada por los otros candidatos quedará depositada en el 
Departamento correspondiente. Toda esta documentación po-
drá devolverse a los interesados si éstos así lo solicitan una 
vez finalizado el proceso del Concurso, y siempre que no se 
haya interpuesto recurso. La documentación depositada en 
la Unidad de Concursos deberá ser retirada por los interesa-
dos en el plazo máximo de dos meses desde la resolución del 
concurso. Transcurrido un mes después de dichos plazos, se 
procederá a la destrucción de la documentación que no haya 
sido retirada.

El Acta final será publicada en el tablón de anuncios del 
Rectorado de la Universidad de Sevilla y, a título informativo, 
en el portal electrónico de la Universidad. Dicha publicación 
tendrá carácter de notificación a los adjudicatarios de los con-
tratos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.5.b) de la 
Ley 4/1999, por lo que no se efectuará notificación personal 
alguna.

Contra estas propuestas los interesados podrán interpo-
ner recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Rector de esta Uni-
versidad, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a 
aquel en que tenga lugar la publicación. 

4.º Duración de los contratos.
4.1. Iniciación.
4.1.1. Los efectos de iniciación del contrato serán desde 

la fecha de formalización del mismo, que deberá efectuarse 
en el plazo de 8 días naturales, contados desde la fecha de 
publicación de la propuesta de adjudicación. En el caso de 
que el adjudicatario de la plaza no se persone en dicho plazo 
para la firma del contrato, en el Servicio de Gestión de Perso-
nal Docente (Sección de Personal Docente) se entenderá que 
renuncia al mismo.

4.1.2. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10 de la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, quienes 
estén ocupando un puesto de trabajo en el sector público que 
resulte incompatible con el contrato adjudicado habrán de op-
tar por uno de lo dos dentro del plazo establecido para la firma 
de dicho contrato. Si optaran por éste, habrán de aportar la 
solicitud de excedencia en el puesto que vinieran desempe-
ñando. A falta de acción en el plazo señalado se entenderá 
que optan por el nuevo puesto, pasando a la situación de ex-
cedencia voluntaria en el anterior.
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Si se tratara de puestos susceptibles de compatibilidad, 
previa autorización, deberán instarla durante el plazo de la 
firma del contrato, entendiéndose éste prorrogado en tanto 
recae resolución.

4.1.3. En el acto de la firma del contrato los adjudicata-
rios aportarán: 

a) Fotocopia del DNI o documento equivalente.
b) Solicitud de excedencia en el puesto que vinieran des-

empeñando, en su caso.
c) En el caso de extranjeros no nacionales de países 

miembros de la Unión Europea, deberán aportar la exención 
del permiso de trabajo de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 68.6 del R.D. 864/2001, de 20 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de Ejecución de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y Libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, reformado por 
las Leyes Orgánicas 8/2000, de 22 de diciembre, y 11/2003, 
de 29 de septiembre.

4.1.4. No se admitirá la retroactividad de efectos econó-
micos en ningún caso.

4.2 Terminación: La fecha de terminación del contrato 
será el 30 de septiembre de 2008.

5.º Régimen de dedicación. 
La dedicación en horas semanales que se indica en la 

convocatoria se distribuirá en partes iguales entre horas lec-
tivas y de tutorías, reservándose una hora para otras activi-
dades. 

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 16 de enero de 2007.- El Rector, Miguel Florencio 
Lora.

ANEXO I

CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE 
PLAZAS DE PROFESORES ASOCIADOS (TIEMPO PARCIAL)

Núm. de Orden  DEPARTAMENTO DE COMUNICACIÓN AU-
DIOVISUAL Y PUBLICIDAD Y LITERATURA

 ÁREA DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL Y 
PUBLICIDAD (105)

02/65 - 1 Profesor Asociado (11 h).
 P.D.: Asignaturas adscritas en la Titulación 

de Publicidad y Relaciones Públicas.

02/66 - 1 Profesor Asociado (13 h).
 P.D.: Asignaturas adscritas al área de cono-

cimiento y Departamento en la Licenciatura 
de Publicidad.

 DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIONES 
ARQUITECTÓNICAS II

 ÁREA DE CONSTRUCCIONES ARQUITEC-
TÓNICAS (111)

02/67-68 - 2 Profesores Asociados (9 h).
 P.D.: Asignaturas del área de conocimiento 

adscritas al Departamento.

 DEPARTAMENTO DE DERECHO CONSTITU-
CIONAL

 ÁREA DE DERECHO CONSTITUCIONAL (135)

02/69 - 1 Profesor Asociado (9 h).
 P.D.: Asignaturas del área de conocimiento 

adscritas al Departamento. (Contratación 
condicionada).

 DEPARTAMENTO DE DIDÁCTICA DE LA EX-
PRESIÓN MUSICAL, PLÁSTICA Y CORPORAL

 ÁREA DE DIDÁCTICA DE LA EXPRESIÓN 
CORPORAL (187)

02/70 - 1 Profesor Asociado (9 h).
 P.D.: Asignaturas del área de conocimiento 

adscritas al Departamento.

 DEPARTAMENTO DE DIDÁCTICA DE LA 
LENGUA Y DE LA LITERATURA Y FILOLO-
GÍAS INTEGRADAS

 ÁREA DE DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA 
LITERATURA (195)

02/71 - 1 Profesor Asociado (13 h).
 P.D.: Asignaturas del área de conocimiento 

adscritas al Departamento.

02/72-73 - 2 Profesores Asociados (9 h).
 P.D.: Asignaturas del área de conocimiento 

adscritas al Departamento.

 DEPARTAMENTO DE ENFERMERÍA

 ÁREA DE ENFERMERÍA (255)

02/74 - 1 Profesor Asociado (7 h).
 P.D.: Asignaturas del área de conocimiento 

adscritas al Departamento.

02/75 - 1 Profesor Asociado (9 h).
 P.D.: Relación Profesional Enfermera-Pa-

ciente y Enfermería Psiquiátrica.

 DEPARTAMENTO DE ESTOMATOLOGÍA

 ÁREA DE ESTOMATOLOGÍA (275)

02/76 - 1 Profesor Asociado (7 h).
 P.D.: Prótesis Estomatológica.

02/77 - 1 Profesor Asociado (7 h).
 P.D.: Ortodoncia.

02/78 - 1 Profesor Asociado (11 h).
 P.D.: Clínica Odontológica Integrada de 

Adultos (Licenciatura de Odontología).

 DEPARTAMENTO DE GEOGRAFÍA FÍSICA Y 
ANÁLISIS GEOGRÁFICO REGIONAL

 ÁREA DE ANÁLISIS GEOGRÁFICO REGIO-
NAL (010)

02/79 - 1 Profesor Asociado (9 h).
 P.D.: Geografía de Andalucía/Teoría y Mé-

todo en el Análisis Geográfico Regional 
(Licenciatura Geografía). Contratación con-
dicionada.

 DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA DEL DISEÑO

 ÁREA DE PROYECTOS DE INGENIERÍA (720)

02/80 - 1 Profesor Asociado (5 h).
 P.D. Asignaturas adscritas en la titulación 

de Ingeniería Aeronáutica.

 DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA DE SIS-
TEMAS Y AUTOMÁTICA

 ÁREA DE INGENIERIA TELEMÁTICA (560)

02/81 - 1 Profesor Asociado (11 h).
 P.D.: Conmutación y Teletráfico.
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 DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA GRÁFICA

 ÁREA DE EXPRESIÓN GRÁFICA ARQUITEC-
TÓNICA (302)

02/82 - 1 Profesor Asociado (7 h).
 P.D.: Asignaturas del área de conocimiento 

adscritas al Departamento. Contratación 
condicionada.

 DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA MECÁ-
NICA Y DE LOS MATERIALES

 ÁREA DE CIENCIA DE LOS MATERIALES E 
INGENIERÍA METALÚRGICA (065)

02/83-84 - 2 Profesores Asociados (7 h).
 P.D. Asignaturas del área de conocimiento 

adscritas al Departamento.

 DEPARTAMENTO DE PERIODISMO I

 ÁREA DE PERIODISMO (675)

02/85 - 1 Profesor Asociado (9 h).
 P.D. Documentación Informativa (Licencia-

tura Comunicación Audiovisual, Periodismo 
y Publicidad y Relaciones Públicas)/Do-
cumentación Periodística/Configuración 
Tecnológica de los Procesos Periodísticos 
(Licenciatura en Periodismo).

 DEPARTAMENTO DE PERIODISMO II

 ÁREA DE PERIODISMO (676)

02/86 - 1 Profesor Asociado (7 h).
 P.D. Asignaturas del área de conocimiento 

adscritas al Departamento.

Ver Anexo II en páginas 57 a 64 del BOJA núm. 123, de 
27.6.2005 
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se 
publica la concesión de dos becas de investigación en 
el Área de Administración Local, convocadas por Reso-
lución de 19 de septiembre de 2005, de la Secretaría 
General Técnica.

En virtud de lo previsto en la Resolución de la Secreta-
ría General Técnica de fecha 19 de septiembre de 2005, de 
acuerdo con la Orden de la Consejería de Gobernación de 27 
de septiembre de 2001 (BOJA 122, de fecha 20 de octubre 
de 2001), resultando que una vez seleccionados los adjudi-
catarios de las cinco becas convocadas en el Area de Admi-
nistración Local, quedaron vacantes dos de ellas por renuncia 
de los beneficiarios iniciales en la finalidad 6.2. (Ciencias y 
Técnicas Estadísticas), y una vez finalizado el nuevo proceso 
de selección y adjudicación de las dos becas señaladas, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley Ge-
neral de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, 

R E S U E L V O

Único: Hacer públicas las Resoluciones de fecha 
7.12.2006, por las que se conceden dos becas de Investiga-
ción, con una duración de 4 meses y ocho días la primera de 
ellas, y de 2 meses y 23 días la segunda, ambas prorrogables 
por otros doce meses, con cargo a la aplicación presupuesta-
ria 0.1.09.00.01.00.482.00.81.A.9, por importe cada una de 
ellas de 1.200 euros mensuales, a las personas que a conti-
nuación se relacionan:

Finalidad 6.2
- Doña Marina Sarmiento Pelegrina (Lda. en Ciencias y 

Técnicas Estadísticas).
- Don Marco Antonio Lara Montero (Ldo. en Ciencias y 

Técnicas Estadísticas).

Sevilla, 9 de enero de 2007.- El Director General, Juan 
Osuna Baena. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

DECRETO 15/2007, de 16 de enero, por el que se 
acepta la cesión gratuita a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, por el Ayuntamiento de Jamilena (Jaén), de 
una parcela con superficie de 5.667 m2, situada en el 
Egido Bajo y conocida como «Haza de la Represa», con 
destino a la construcción de un IES.

Por el Ayuntamiento de Jamilena (Jaén) fue ofrecida a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía una parcela, ubicada en 
el Egido Bajo, en el sitio conocido como «Haza de la Represa», 
en dicha localidad, con destino a IES.

Por la Consejería de Educación se considera de interés la 
aceptación de la referida cesión gratuita que permitirá mejorar 
las infraestructuras de esta naturaleza en el municipio.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía y 
Hacienda y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en 
reunión celebrada el 16 de enero de 2007,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la cesión gra-
tuita ofrecida por el Ayuntamiento de Jamilena (Jaén) de una 
parcela con superficie total de 5.667 m2, cuya información re-
gistral es la siguiente: 

Rústica, Tierra calma de riego, conocida como Haza de la 
Represa, situada en el Egido Bajo, término de Jamilena, con 
cabida de cincuenta y seis áreas y sesenta y siete centiáreas. 
Linda: Al Este, finca de herederos de Purificación Jiménez 
Martínez, y de Francisco Liébana Oblaré; al Sur, el arroyo o 
cauce del Molino harinero, de Francisco Calabrús; al Oeste el 
camino de dicho molino; y al Norte, con la carretera de Jami-
lena a Martos, que separa de finca segregada.

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad de Martos, 
a favor del Ayuntamiento de Jamilena, al folio 173 del tomo 
2152, libro 61, finca núm. 1491.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4 
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de Entida-
des Locales de Andalucía, la cesión gratuita objeto de este 
Decreto se formalizará en escritura pública o documento ad-
ministrativo y será inscrita en el Registro de la Propiedad.

En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 de la Ley 
del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se to-
mará razón en el Inventario General de Bienes y Derechos de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía de la parcela cedida, que 
se adscribe a la Consejería de Educación con destino a IES. 

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a tra-
vés de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a cabo 
los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dispone 
el presente Decreto.

Sevilla, de 16 de enero 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Consejero de Economía y Hacienda 

 RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Tesorería y Deuda Pública, por la que 
se hace público el calendario de subastas ordinarias 
del Programa de Emisión de Bonos y Obligaciones de 
la Junta de Andalucía para 2007, y se realiza la primera 
convocatoria de subasta dentro del mismo.

El Decreto 69/2006, de 21 de marzo, autoriza a la Direc-
tora General de Tesorería y Deuda Pública a emitir Deuda de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía dentro del Programa de 
Emisión de Bonos y Obligaciones de la Junta de Andalucía, de 
conformidad con las condiciones y características fundamen-
tales que se fijan en el mismo.

Por otra parte, mediante Orden de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, de 2 de agosto de 2001, se regula el Pro-
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grama de Emisión de Bonos y Obligaciones de la Junta de 
Andalucía. En cumplimiento de lo previsto en el artículo 6 de 
dicha Orden, se procede a llevar a efecto la publicidad del ca-
lendario de subastas ordinarias de Bonos y Obligaciones de la 
Junta de Andalucía a celebrar durante el año 2007 así como 
a convocar la subasta que se celebrará en el próximo mes de 
febrero, fijando las características de los Bonos y Obligaciones 
que se pondrán en circulación.

En consecuencia, en uso de las atribuciones conferidas 
por el Decreto 69/2006, de 21 de marzo, y de conformidad 
con la Orden de 2 de agosto de 2001, esta Dirección General

R E S U E L V E

1. Hacer público el calendario de subastas ordinarias de 
las emisiones de Bonos y Obligaciones de la Junta de Anda-
lucía que se pondrán en oferta durante el año 2007 según 
consta en el Anexo A de la presente Resolución.

2. Proceder a la realización de una convocatoria de su-
basta de Bonos a tres (3) y cinco (5) años y Obligaciones a 
diez (10) años, dentro del Programa de Emisión de Bonos y 
Obligaciones, en virtud de la autorización contenida en el De-
creto 69/2006, de 21 de marzo, la cual habrá de celebrarse 
de acuerdo con la Orden de la Consejería de Economía y Ha-
cienda, de 2 de agosto de 2001, y de conformidad con el ca-
lendario de subastas aprobado por la presente Resolución.

3. Características de los Bonos y Obligaciones que se 
emiten:

a) Emisión de Bonos a tres años: Los bonos que se emitan 
como resultado de la subasta que se convoca, llevarán como 
fecha de emisión la de 13 de febrero de 2007, se amortizarán 
por su valor nominal el 15 de febrero de 2010 y el tipo de inte-
rés nominal, pagadero por anualidades vencidas, será el 4,1% 
anual. Los cupones anuales vencerán el 15 de febrero de cada 
año, siendo el primero a pagar, por su importe completo, el 15 
de febrero de 2008. Estos bonos tendrán carácter segregable, 
de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 185/1998, de 
22 de septiembre.

b) Emisión de Bonos a cinco años: El tipo de interés no-
minal y las fechas de emisión, amortización y vencimiento de 
cupones serán los mismos que se establecieron en la Orden 
de la Consejería de Economía y Hacienda, de 29 de junio de 
2006, por la que se concretan determinadas condiciones de la 
Emisión de Deuda Pública Anotada autorizada mediante De-
creto 115/2006, de 20 de junio, cupón 4% anual y amortiza-
ción el día 4 de julio de 2011. El pago del primer cupón de los 
valores que se emitan se efectuará, por su importe completo, 
el día 4 de julio de 2007. Los Bonos que se emitan se agre-
garán a la citada emisión y tendrán la consideración de am-
pliación de aquélla, con la que se gestionará como una única 
emisión a partir de su puesta en circulación.

c) Emisión de Obligaciones a diez años: El tipo de interés 
nominal y las fechas de emisión, amortización y vencimiento 
de cupones serán los mismos que se establecieron en la Re-
solución de 24 de enero de 2006, para la emisión de fecha 
15 de febrero de 2006, de Obligaciones a diez años, cupón 
3,50% anual y amortización el día 15 de febrero de 2016. El 
pago del primer cupón de los valores que se emiten se efec-
tuará, por su importe completo, el 15 de febrero de 2007. Las 
Obligaciones que se emitan se agregarán a la citada emisión y 
tendrán la consideración de ampliación de aquélla, con la que 
se gestionará como una única emisión a partir de su puesta 
en circulación.

4. En la presente subasta las peticiones deberán formularse 
en términos de diferencial respecto al tipo de oferta del Swap 
del Euribor de los plazos de las referencias que se emiten.

5. El valor nominal mínimo de las ofertas será de 1.000 
euros.

6. La presentación de ofertas será efectuada por los 
miembros del Mercado de Deuda Pública en Anotaciones, en-
tre las 8,30 y las 10,30 horas del día 8 de febrero de 2007, en 
el Banco de España. Las ofertas se formularán a través de la 
red informática de comunicaciones del Servicio de Liquidación 
del Banco de España. En caso de no disponer de conexión con 
la citada red, deberán efectuar la comunicación de sus peticio-
nes por teléfono entre las 8,30 y 10,00 horas de dicho día.

7. La celebración y resolución de la subasta se realizará 
el día 8 de febrero de 2007 antes de las 11,30 horas, ajustán-
dose a lo previsto en la Orden de la Consejería de Economía y 
Hacienda, de 2 de agosto de 2001.

8. Para la determinación de las condiciones de la emi-
sión se tomarán las cotizaciones del tipo de oferta del Swap 
del Euribor al plazo correspondiente, publicadas en la pantalla 
ICAPEURO o en su defecto CAPI 40, de Reuters, a las 12,00 
horas del día de celebración de la subasta. En caso de no exis-
tir cotización en ninguna de estas dos pantallas, se tomará 
nueva referencia cada 30 minutos hasta que exista cotización 
en alguna de estas pantallas, adoptándose la publicada en 
ICAPEURO de existir cotización en ambas, fijando como hora 
límite las 13,00 horas del día de la subasta. De persistir dicha 
situación, el emisor, de común acuerdo con las Entidades ad-
judicatarias que representen al menos el 50% del volumen ad-
judicado en la subasta, determinará el procedimiento a seguir 
para la fijación de condiciones. En cualquier caso, el tipo que 
se determine se ajustará en función del plazo exacto del venci-
miento de la Deuda que se emite de acuerdo con lo dispuesto 
en el Anexo B de esta Resolución.

9. No existirá período de suscripción pública posterior a 
la subasta.

10. Fecha de desembolso de la Deuda: 13 de febrero de 
2007.

11. De acuerdo con lo establecido en esta Resolución, la 
Orden de la Consejería de Economía y Hacienda, de 29 de 
junio de 2006, así como en la Resolución de 24 de enero de 
2006, los Bonos y las Obligaciones cuya emisión se dispone 
tendrán la calificación de segregables, y las operaciones de 
segregación y reconstitución se podrán realizar a partir de la 
fecha que se fije mediante Resolución de esta Dirección Ge-
neral.

12. El resto de las condiciones aplicables a la presente 
convocatoria de subasta serán las establecidas en la Orden 
de la Consejería de Economía y Hacienda, de 2 de agosto de 
2001.

Sevilla, 23 de enero de 2007.- La Directora General, Julia 
Núñez Castillo.

ANEXO A

CALENDARIO DE SUBASTAS DE BONOS Y OBLIGACIONES 
DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA QUE SE CELEBRARÁN 

DURANTE EL AÑO 2007 

FECHA DE PRESENTACIÓN 
DE PETICIONES EN
BANCO DE ESPAÑA 

FECHA DE 
RESOLUCIÓN

FECHA DE 
DESEMBOLSO DE 

LA DEUDA

8.2.2007 8.2.2007 13.2.2007

18.4.2007 18.4.2007 23.4.2007

14.6.2007 14.6.2007 19.6.2007

12.7.2007 12.7.2007 17.7.2007

13.9.2007 13.9.2007 18.9.2007

14.11.2007 14.11.2007 19.11.2007
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 ANEXO B

FIJACIÓN DE LAS CONDICIONES DE EMISIÓN
FÓRMULA DE INTERPOLACIÓN LINEAL DE TIPOS

PARA EL AJUSTE EN PLAZOS

La fórmula que se expone a continuación determina la in-
terpolación lineal que ha de realizarse entre los tipos de oferta 
del Swap del Euribor de referencia (en adelante IRS) de los 
plazos inmediatamente anterior y posterior de los valores que 
se emiten, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

  

 donde:
 TIR

R
 = Tasa de rendimiento interno de referencia.

 IRS
1
= Tipo de oferta del Swap del Euribor de plazo 

igual o inmediatamente inferior al plazo de vencimiento del va-
lor que se emite.

 IRS
2
= Tipo de oferta del Swap del Euribor de plazo 

inmediatamente superior al plazo de vencimiento del valor que 
se emite.

 D
V
 – D

1
= Número de días que transcurren desde la 

fecha de emisión hasta la fecha de vencimiento del próximo 
cupón del valor que se emite. Cuando la fecha de inicio del 
devengo del próximo cupón sea posterior a la fecha de emi-
sión, o coincida con ella, se tomarán los días que transcurran 
entre la fecha de emisión y la fecha de inicio del devengo del 
próximo cupón de la referencia que se emite.

 D
C
= Número de días comprendidos en el período de 

devengo del próximo cupón. 

La interpolación en la subasta de bonos y obligaciones 
convocada mediante esta Resolución, calculada de acuerdo 
con la fórmula anterior, se concreta de la siguiente manera:

- Bono 3 años, cupón 4,1%, vto. 15.2.2010: 

  

 - Bono 5 años, cupón 4%, vto. 4.7.2011: 

  

 - Obligación 10 años, cupón 3,50% vto. 15.2.2016: 

  

 RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se autorizan tarifas de taxis de 
Dos Hermanas (Sevilla). (PP. 258/2007).

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional del Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que se 
regula el ejercicio de las competencias de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía en materia de precios autorizados, vista 
la propuesta de revisión de tarifas formulada por la Comisión 
de Precios de Andalucía, y en uso de las facultades que tengo 
atribuidas por el artículo 7 del Decreto 266/1988, de 2 de 
agosto,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de taxis que a continuación se relacio-
nan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

 Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 1
Bajada de bandera 1,09 euros
Por kilómetro recorrido 0,76 euros
Por cada hora de espera 16,57 euros
Carrera mínima 2,98 euros

Tarifa 2
Bajada de bandera 1,33 euros
Por kilómetro recorrido 0,93 euros
Por cada hora de espera 21,24 euros
Carrera mínima 3,74 euros

La tarifa 2 se aplicará los sábados, domingos y días fes-
tivos de 0 a 24 horas, los días laborables/nocturnos de 21,00 
a 7,00 horas, Feria, Semana Santa y los días 5 de enero y 24 
y 31 de diciembre.

Tarifa 3
Bajada de bandera 1,66 euros
Por kilómetro recorrido 1,16 euros
Por cada hora de espera 26,55 euros
Carrera mínima 4,67 euros

La tarifa 3 se aplicará a los servicios nocturnos, de 21,00 
a 7,00 horas, realizados durante los días de Semana Santa y 
Feria.

El importe de la tarifa 3 es el resultante de aplicar un 
incremento del 25% a la tarifa 2, tal y como se establecía en el 
apartado b) de los suplementos aprobados para el año 2006.

Suplementos
(no aplicables a los servicios interurbanos):
Maleta o bulto de más de 60 cm 0,58 euros

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el ti-
tular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115, 
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 15 de enero de 2007.- La Viceconsejera, Carmen 
Martínez Aguayo. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Inspección y Evaluación, mediante la 
que se publican los listados provisionales de admitidos 
y excluidos de la ayuda de préstamos por la adquisición 
de primera vivienda para el personal de la Junta de An-
dalucía, correspondiente a la convocatoria de 2006.

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 201, 
del día 17 de octubre de 2006, fue insertada la Resolución de 
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esta Dirección General, de 28 de septiembre del mismo año, 
por la que se publicaban los listados de las personas que, ha-
biendo solicitado la ayuda de Acción Social de Préstamos por 
la adquisición de primera vivienda en la convocatoria de 2006, 
cuyo plazo finalizó el 31 de julio de ese año, debían aportar la 
documentación específica para esta modalidad de ayuda y las 
que tenían alguna exclusión general.

Una vez examinada la documentación aportada y, antes 
de publicar el listado definitivo de personas beneficiarias y ex-
cluidas, es necesario publicar un listado provisional de perso-
nas admitidas y excluidas, al objeto de conceder plazo para 
que, si se han observado defectos tanto en la documentación 
aportada como en otros aspectos de la solicitud, puedan ser 
subsanados.

En el caso de que la persona solicitante se encontrara 
en el listado de excluidos, sólo podrá subsanar las exclusio-
nes que se exponen, si la misma actuó en la fase anterior 
del procedimiento, que se cita al comienzo de esta resolución, 
concedida para la aportación de documentación y la subsa-
nación de causas generales de exclusión. Por ello, no podrán 
presentar ahora documentación, las personas excluidas por la 
causa 120, cuyo literal es «No procede subsanar las exclusio-
nes anteriores por no haber presentado la documentación en 
el plazo establecido».

En base a todo lo expuesto y a la competencia que me 
confiere la Disposición Adicional Primera, de la Orden de la 
Consejera de Justicia y Administración Pública, de 18 de abril 
de 2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo), por la que se regu-
lan las ayudas de Acción Social del personal al servicio de la 
Administración de la Junta de Andalucía, en relación con el 
Decreto 132/2005, de 24 de mayo (BOJA núm. 102, de 27 
de mayo),

D I S P O N G O

Primero. Publicar los listados provisionales del personal 
de esta Administración que se encuentra admitido, así como 
del excluido, con indicación de las causas de exclusión, de la 
convocatoria de ayudas de Acción Social relativa a Préstamos 
por la adquisición de primera vivienda correspondiente a la 
convocatoria de 2006.

A tales efectos, los listados quedarán expuestos en esta 
Consejería de Justicia y Administración Pública (Plaza de la 
Gavidia, núm. 10) y en las Delegaciones Provinciales de Justi-
cia y Administración Pública, y su consulta podrá realizarse, a 
su vez, a través de la web de la Junta de Andalucía www.junta-
deandalucia.es/justiciayadministracionpublica, seleccionando 
Profesionales Públicos, Administración General, Ayudas de 
Acción Social, Ayudas sujetas a convocatoria pública y Ayuda 
de Préstamos por la adquisición de primera vivienda, así como 
de la web del empleado público www.juntadeandalucia.es/jus-
ticiayadministracionpublica/empleadopublico.

Segundo. Conceder un plazo de diez días hábiles, a con-
tar desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que 
los interesados presenten las reclamaciones que estimen per-
tinentes y subsanen los defectos u omisiones de que adolezca 
la documentación, lo que deberán hacer a través de los Regis-
tros Generales de las Consejerías y Organismos Autónomos y 
sus Delegaciones Provinciales, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 15 de enero de 2007.- El Director General, Javier 
de la Cruz Ríos. 

 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2007, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento abrevia-
do núm. 94/2006 ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Uno de Córdoba.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Córdoba, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
núm. 94/2006, interpuesto por don José Manuel Alguacil 
Cubero contra la Resolución de la Delegación Provincial de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública de Córdo-
ba, de 2 de agosto de 2005, por la que se resuelve el con-
curso de méritos para la provisión de puestos de trabajo va-
cantes en la provincia de Córdoba, convocado por Resolución 
de 21 de marzo de 2005, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados en el procedimiento para que puedan com-
parecer y personarse en Autos ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Uno Córdoba, en el plazo de nueve 
días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Córdoba, 16 de enero de 2007.- El Delegado, Esteban
Morales Sánchez. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la Resolución de declaración de la utilidad públi-
ca del proyecto instalación de planta eólica de genera-
ción de electricidad «Dólar-3», situada en los términos 
municipales de Dólar, Ferreira y Huéneja (Granada) 
Expte. 7818/AT. (PP. 2/2007).

RESOLUCIÓN DE 20 DE DICIEMBRE DE 2006, DE LA 
DELEGACIÓN PROVINCIAL EN GRANADA DE LA CONSEJERÍA 

DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA, POR LA QUE SE 
DECLARA EN CONCRETO LA UTILIDAD PÚBLICA DE LA 
PLANTA EÓLICA DE GENERACIÓN DE ELECTRICIDAD 

«DÓLAR-3» SITUADA EN LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE 
DÓLAR, FERREIRA Y HUÉNEJA (GRANADA). EXPTE. 7818/AT

Visto el expediente referenciado y examinados los docu-
mentos obrantes en el mismo se constatan los siguientes:

ANTECENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución de fecha 26 de julio de 
2005, la Delegación Provincial en Granada de la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa otorgó autorización administra-
tiva a Eme Dólar Tres para instalar una planta de generación 
de energía eléctrica con las características que en la misma 
se señalan.

Segundo. Con fecha 23 de mayo de 2006, y mediante 
Resolución de ese mismo órgano se acordó la aprobación del 
proyecto de ejecución de la instalación de referencia.
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Tercero. Consta en el expediente Resolución de informe 
ambiental favorable de fecha 28 de junio de 2005, emitido por 
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente 
de Granada.

Cuarto. A los efectos prevenidos en la Ley 54/97, de 27 
de noviembre, del Sector Eléctrico y el Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y proce-
dimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
y de acuerdo con lo establecido en la Resolución de 23 de fe-
brero de 2005, de la Dirección General de Industria, Energía 
y Minas, por la que se delegan competencias en la materia en 
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa, se sometió el expediente a información pú-
blica, insertándose anuncios en el BOE de 18.8.2006, BOJA 
de 1.9.2006, BOP de 9.8.2006 y Diario Ideal de Granada de 
26.7.2006.

Asimismo se remitieron separatas y se recabó informe a 
los siguientes Organismos afectados: Excmos. Ayuntamientos 
de Dólar, Huéneja y Ferreira que prestan su conformidad al 
proyecto, así como al resto de organismos afectados en distin-
tas fechas. Con fecha 8 de mayo de 2006, la promotora da su 
conformidad a todos los condicionados.

Quinto. Durante el período de información pública, se pre-
sentaron las alegaciones siguientes:

Las formuladas por don Juan García Pleguezuelos NIF 
40963164A registrada de entrada en esta Delegación Provin-
cial el 16.8.2006, don Alfredo Alcalde Alcalde NIF 24007995C 
y doña Filomena Huete Yebra NIF 23633646L registradas es-
tas dos últimas el 17.8.2006, en las que se manifiesta, des-
pués de transcribir el contenido de los artículos 9, 10 y 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, 
de forma resumida lo siguiente:

- Aunque hasta la actualidad no se ha producido la decla-
ración de utilidad pública, el ensanche del camino que se ha 
efectuado ha afectado a algunas plantas.

- El anuncio publicado recoge la superficie afectada y por 
el contrario este dato no consta en la documentación obrante 
en la Delegación.

- El anuncio publicado hace referencia al artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa cuando aún no se ha levantado el 
acta previa a la ocupación ni consta el depósito previo.

La empresa peticionaria Eme Dólar Tres, S.L.U., mani-
fiesta, por su parte, proponer la desestimación de las mismas 
según se resume a continuación:

- La primera alegación por cuanto sobre las parcelas de 
los elegantes no se ha producido daño alguno, sin perjuicio de 
lo cual expresa su disposición a indemnizar cualquier perjuicio 
que hubiese podido ocasionarse.

- Respecto a la segunda alegación señala la beneficiaria 
que la aprobación del proyecto de ejecución es el instrumento 
que permite delimitar con precisión los bienes y derechos 
afectados, siendo en la fase de anuncio de información pú-
blica donde se da publicidad a la relación individual de bienes 
y derechos afectados.

- En cuanto a la última alegación manifiesta la benefi-
ciaria que el procedimiento administrativo se está realizando 
conforme a la legislación vigente y de acuerdo con ella, en el 
momento actual, se encuentra en trámite la declaración de 
utilidad pública de la instalación y será una vez efectuada esta 
cuando proceda una posible expropiación de no alcanzarse 
acuerdo amistoso entre las partes.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Delegación Provincial de Granada de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa es competente 
para efectuar la declaración en concreto de la utilidad pú-
blica de la instalación proyectada, según lo dispuesto en el 
Título I, artículo 13, apartado 14 del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de 
diciembre, el Decreto del Presidente de la Junta de Andalucía 
de 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de Conse-
jerías, y el Decreto 201/2004, de 11 de mayo, por el que se 
regula la estructura orgánica de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa y Resolución de 23 de febrero de 2005, 
de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la 
que se delegan competencias en materia de autorización de 
instalaciones eléctricas en las Delegaciones Provinciales de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

Segundo. El procedimiento para la declaración en con-
creto de la utilidad pública de las instalaciones eléctricas está 
regulada en el Capítulo V de Título VII del R.D. 1955/2000, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización 
de instalaciones de energía eléctrica y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 54 de la Ley 54/1997, la declaración 
de utilidad pública lleva implícita la necesidad de ocupación de 
los bienes y adquisición de los derechos afectados e implicará 
la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general 
aplicación, esta Delegación Provincial de Innovación, Ciencia 
y Empresa,

R E S U E L V E

Primero. Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación citada, que lleva implícita la necesidad de ocupa-
ción de los bienes y adquisición de los derechos e implica la 
urgente ocupación a los efectos del artículo 54 de la Ley del 
Sector Eléctrico y del artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa.

Segundo. Desestimar la segunda alegación por cuanto 
consta en el expediente relación de bienes y derechos afec-
tados por el proyecto y documentación descriptiva de todos 
los aspectos, material y jurídico de los bienes necesarios a la 
expropiación así como relación detallada de las afecciones a 
establecer sobre cada una de las parcelas afectadas. Dicha 
documentación ha servido de base a las publicaciones efec-
tuadas en los distintos medíos oficiales.

Desestimar igualmente la tercera alegación dado que el ex-
pediente se instruye de acuerdo con el procedimiento previsto 
en la Ley del Sector Eléctrico 54/1997 y el R.D. 1955/2000, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribu-
ción y autorización de instalaciones eléctricas, por lo que una 
vez declarada la utilidad pública (lo cual se efectúa mediante 
la presente Resolución) se entenderá implícita la necesidad de 
ocupación de los bienes o adquisición de los derechos afecta-
dos e implicará su urgente ocupación a los efectos previstos 
en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Tercero. No entrar en el fondo del asunto respecto de la 
primera alegación, dado que de la información contradictoria 
que aportan las partes se deduce una cuestión que excede 
el ámbito competencial de esta Administración Pública, no 
habiéndose autorizado por la misma hasta el momento ac-
tuación alguna sobre los bienes y derechos afectados por la 
instalación proyectada.
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Cuarto. Acordar la iniciación del procedimiento de expro-
piación que regula el artículo 52 de la Ley de Expropiación For-
zosa de 16 de diciembre de 1954 y Reglamento de desarrollo, 
respecto a los bienes y derechos afectados por el proyecto 
antes citado y que se describen en la relación de afectados 
que se une como Anexo a la presente Resolución, procedién-
dose a la expropiación del pleno dominio o a la constitución de 
servidumbre de paso sobre los terrenos y derechos afectados, 
según se detalla en dicho Anexo.

Esta Resolución se notificará a cada interesado, publicán-
dose además en BOE, BOJA y BOP de Granada, así como en 
el tablón de anuncios de los Ayuntamientos afectados, todo ello 
de conformidad con lo establecido en el artículo 147 del R.D. 
1955/2000, señalando que las citadas publicaciones se rea-
lizan igualmente a los efectos previstos en el art. 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de diciembre, de Régimen Jurídico y Procedi-
miento Administrativo Común, para el caso de domicilios igno-
rados o de notificaciones que no se hubiesen podido practicar.

Contra la presente Resolución, que se dicta en virtud de 
competencias delegadas en cumplimiento de lo establecido en 
la Resolución de 23 de febrero de 2005, de la Dirección Ge-
neral de Industria, Energía y Minas y que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
notificación o a partir de la última de las publicaciones de la 
presente Resolución, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero.

Granada, 20 de diciembre de 2006.- El Delegado, P.S.R. 
(Decreto 21/85), la Secretaria General, Ángela Moreno Vida. 
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 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se acuerda el cum-
plimiento de la sentencia dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla, en 
el recurso contencioso-administrativo procedimiento 
abreviado núm. 34/2006, interpuesto por doña Felici-
dad Perea Tornero.

En el recurso contencioso-administrativo, procedimiento 
abreviado, número 34/2006, interpuesto por doña Felicidad 
Perea Tornero contra Resolución de 8.4.2005, de la Dirección 
Provincial en Jaén del Servicio Andaluz de Empleo de la Con-
sejería de Empleo, desestimatoria del recurso de reposición in-
terpuesto contra la Resolución de fecha 31 de enero de 2005, 
recaída en el expediente administrativo JA/PME/00290/2003, 
por la que se deniega a la actora la subvención solicitada al 
amparo de lo establecido en el Decreto 141/2002, de 7 de 
mayo, y Orden de 24 de junio de 2002, se ha dictado sen-
tencia por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Cuatro de Sevilla con fecha 20 de noviembre de 2006, 
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallo: Que debo desestimar y desestimo el recurso con-
tencioso formulado por la representación de doña Felicidad 
Perea Tornero contra la resolución indicada en el antecedente 
de hecho primero de esta resolución, por ser la misma con-
forme a Derecho. No se hace condena en costas.»

En virtud de lo establecido en el artículo 2.º4.B) de la Or-
den de 14 de julio de 2004, de delegación de competencias, 
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 118 de la 
Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de ju-
lio, del Poder Judicial, y artículo 104 y siguientes de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus 
propios términos de la expresada sentencia, así como su pu-
blicación en BOJA.

Sevilla, 18 de enero de 2007.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal. 

 RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2007, de la Di-
rección General de Trabajo y Seguridad Social, por la 
que se ordena la inscripción, depósito y publicación del 
Convenio Colectivo de la empresa Applus Iteuve Anda-
lucía, S.A. (Cód. 7100792).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa Applus 
Iteuve Andalucía, S.A. (Cod. 7100792), recibido en esta Direc-
ción General de Trabajo y Seguridad Social en fecha 28 de di-
ciembre de 2007, suscrito por la representación de la empresa 
y la de los trabajadores con fecha 30 de octubre de 2006 y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del 
Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto 
1040/81, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Conve-
nios Colectivos de Trabajo, Real Decreto 4043/1982, de 29 de 
diciembre, sobre traspaso de competencias, y Decreto de la 
Presidencia de la Junta de Andalucía 11/2004, de 24 de abril, 
sobre Reestructuración de Consejerías, esta Dirección General 
de Trabajo y Seguridad Social

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción del Convenio Colectivo en 
el Registro de Convenios Colectivos de Trabajo de ámbito in-
terprovincial con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo: Remitir un ejemplar del mencionado Convenio 
al Consejo Andaluz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero: Disponer la publicación de dicho Convenio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de enero de 2007.- El Director General,
Francisco Javier Guerrero Benítez.

En Peligros (Granada), a 30 de octubre de 2006:

R E U N I D O S

La totalidad de los miembros de la comisión negociadora del 
Convenio Colectivo de la Empresa Applus Iteuve Andalucía, S.A. 
(con las denominaciones anteriores Iteuve Andalucía, ,S.A., Con-
trol de ITV Andalucía, S.A., e inicialmente I.T.V. Nevada, S.A.):

Por la Empresa:
 Don José Antonio Garrido Abellán.
 Doña Nohemí Vernet Comas.

Por los Trabajadores:
 Don Eugenio Soto Villafranca (Delegado).
 Don Diego Rodríguez Guerrero (Delegado).

Cada una de las partes reconoce expresamente la legiti-
midad de la otra parte para suscribir el presente documento, 
con los efectos y consecuencias legales que concurran.

A C U E R D A N

Primero.
Se prorroga expresamente el Convenio Colectivo de la 

Empresa Applus Iteuve Andalucía, S.A. (con las denominacio-
nes anteriores Iteuve Andalucía, S.A., Control de ITV Andalu-
cía, S.A., e inicialmente I.T.V. Nevada, S.A.; código de convenio 
7100792) así como sus correcciones y anexos, de la mencio-
nada empresa, por un año más, es decir del 1 de enero de 
2007 hasta el día 31 de diciembre de 2007. 

En cuanto al régimen de denuncia y prórroga tácita de 
este convenio se aplicará en lo sucesivo lo dispuesto en el 
vigente artículo 3 del mismo, párrafos 2.º y 3.º

Segundo.
Se acuerda la inscripción de la prórroga expresa del re-

ferido convenio en el Registro de Convenios Colectivos de 
Trabajo de ámbito interprovincial, así como la publicación del 
mismo en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero.
Se faculta a don José Antonio Garrido Abellán para que 

realice los trámites necesarios para llevar a cabo lo especifi-
cado en el artículo segundo de la forma más inmediata posible.

Por la Empresa:
 Nohemí Vernet Comas; DNI: 43438589F.
 José Antonio Garrido Abellán; DNI: 23664672H.

Por los Trabajadores:
 Eugenio Soto Villafranca; DNI: 74629169B.
 Diego Rodríguez Guerrero; DNI: 26202929H. 

 RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2007, de la Di-
rección Provincial de Granada del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hace público los beneficiarios de 
la Subvenciones concedidas al amparo de la Orden que 
se cita.

La Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
de Granada, de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 
2006, ha resuelto hacer públicas las siguientes subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden de 21 de enero de 2004, 
modificada por la Orden de la Consejería de Empleo de 22 
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de noviembre de 2004, por el que se establecen las bases 
de concesión de ayudas públicas para las Corporaciones, los 
Consorcios de las Unidades Territoriales de Empleo y Desa-
rrollo Local y Tecnológico y Empresas Calificadas como I + E 
dirigidas al fomento del desarrollo local.

En base a lo anterior se ha concedido la siguiente subven-
ción con cargo a la aplicación presupuestaria: 0.1.14.31.18.
18.763.01.32I.2.

Expediente: GR/21/2006.
NIF: P-1814200-J.
Beneficiario: Ayuntamiento de Motril.
Importe: 8.150,86 euros.

Expediente: GR/39/2006.
NIF: P-1819200-E.
Beneficiario: Ayuntamiento Villanueva Mesía.
Importe: 2.800,00 euros.

Expediente: GR/41/2006.
NIF: P-1817600-H.
Beneficiario: Ayuntamiento de Salobreña.
Importe: 12.000,00 euros.

Expediente: GR/44/2006.
NIF: P-6890003-D.
Beneficiario: Mancomunidad de Municipios El Temple.
Importe: 6.300,00 euros.

Granada, 15 de enero de 2007.- El Director, Luis Manuel 
Rubiales López. 

 RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2007, de la Direc-
ción Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Em-
pleo, referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la 
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma andaluza, en relación con el art. 18 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se publican la ad-
judicación de contratos de publicidad institucional y la 
concesión de ayudas, subvenciones y convenios en ma-
teria de Actividad Publicitaria.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 29/2006, 
de 7 de febrero, por el que se desarrollan medidas de trans-
parencia previstas en la Ley 6/2005, de 8 de abril, reguladora 
de la Actividad Publicitaria de las Administraciones Públicas 
de Andalucía, por medio de la presente se da publicidad a la 
adjudicación de contratos de publicidad institucional y la con-
cesión de ayudas, subvenciones y convenios en materia de 
actividad publicitaria de la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte, cuya relación detallada se adjunta como Anexo a la 
presente Resolución.

Así mismo y en cumplimiento del referido Decreto, la pre-
sente Resolución se publica en virtud de lo establecido en el 
apartado 1 del artículo 7 y en el apartado 1 del artículo 8 de la 
Ley 6/2005, de 8 de abril.

La presente Resolución entrará en vigor el mismo día de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de enero de 2007.- El Secretario General Técnico, 
Juan Ignacio Serrano Aguilar. 

ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo 
al programa de fomento de empleo (programa 32B del presu-
puesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de 
la Orden de 4 de octubre de 2002.

Beneficiario: Bordados de la Trinidad, S.L. (Exp.) MA/CE3/
00041/2006.
Importe: 37.863.
Finalidad: Mantenimiento Empleo en C.E.E.

Málaga, 9 de enero de 2007.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos. 

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE
CONTRATOS DE PUBLICIDAD INSTITUCIONAL TURISMO ANDALUZ, S.A.

OBJETO DEL CONTRATO CUANTÍA NOMBRE DEL ADJUDICATARIO
Plan de medios internacional 2006: Creatividades online 49.914,80 € CP Proximity Barcelona, S.A.
Creatividad Campaña Turismo para mayores 2006 239.250,00 € DEC Comunicación, S.A.

Promoción y comercialización conjunta del produto turístico
Caminos de Pasión: Corazón de Andalucía 360.000,00 € 

Ayuntamientos de Baena, Lucena, Priego de Córdoba, 
Puente Genil, Alcalá la Real, Antequera, Estepa, Mar-
chena, Osuna y Écija

Plan medios internacional: Campaña Tv panaeuropeas 2006 599.715,15 € Centro de Investigación y Compra de Medios, S.A.
Campaña con motivo de Congreso ABTA  30.313,12 € Corporación de Medios del Sur, S.L.
Campaña con motivo de IGTM  30.763,20 € Corporación de Medios del Sur, S.L.
Campaña con motivo de Congreso ABTA  30.558,00 € Federico Joly y Cía, S.A.
Campaña con motivo de IGTM  30.558,00 € Federico Joly y Cía, S.A.
Campaña de enlaces patrocinados 137.000,00 € Google Ireland Ltd
Espacios publicidad en FITUR 2007  191.578,79 € IFEMA
Plan medios internacional: Campaña Francia 2006  297.042,36 € Media Planning Group, S.A.
Plan de medios internacional 2006: Campaña online 738.733,51 € Optimedia, S.A.
Plan de medios internacional 2006: Campaña en Italia, Países Nórdicos, Holanda y Bélgica 899.885,94 € Optimedia, S.A.
Acuerdo de colaboración publicitaria  91.060,00 € Rewe Tourtstik Gesellschaft Mbh
Acuerdo de colaboración publicitaria 450.000,00 € Spanair, S.A.
Planificación y compra de medios para Conferencia Plan General de Turismo Sostenible  70.000,00 € Viajes El Corte Inglés, S.A.

AYUDAS, SUBVENCIONES Y CONVENIOS EN MATERIA DE ACTIVIDAD PUBLICITARIA
OBJETO DE LA AYUDA, SUBVENCIÓN O CONVENIO CUANTÍA NOMBRE DEL BENEFICIARIO

Patrocinio Viaje al Sur Septiembre y Octubre 2006 100.000,00 € Andalucía Digital Multimedia, S.A.
Patrocinio Viaje al Sur Noviembre y Diciembre 2006 150.000,00 € Andalucía Digital Multimedia, S.A.
Patrocinio partido de la selección  60.000,00 € Club Balonmano Antequera
Patrocinio temporada 2007 774.000,00 € Club Deportivo E-Bici.Com
Patrocinio Suplemento El Viajero 2do cuatrimestre 2006 174.000,00 € Diario El País, S.L.
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Patrocinio Suplemento El Viajero 3er cuatrimestre 2006 174.000,00 € Diario El País, S.L.
Patrocinio Miguel Angel Jiménez 2007 191.000,00 € Fade and Draw Target, S.L.
Patrocinio Guía de Málaga 2007  60.000,00 € Málaga Altavisión, S.L.
Patrocinio Concierto Bruce Springteen 180.000,00 € Musiserv Producciones, S.L.U.
Patrocinio emisión documental en Cadena Ser 100.000,00 € Sociedad Española de Radiofusión, S.A.
Patrocinio VIII Fedele Annual Meeting  70.000,00 € Sociedad Maravillas Travel, S.A.
Organización y patrocinio de IGTM 310.880,00 € TURESPAÑA
Organización y patrocinio del Congreso ABTA 550.000,00 € TURESPAÑA y Patronato de Tmo. Costa del Sol
Patrocinio placement telecinco «Hospital Central» 185.600,00 € Vocento Mediatrader, S.L.
Patrocinio de la Temporada Carreras Invierno Gran Hipódromo de Andalucía  40.000,00 € Apuesta Mutua Andaluza, S.A.
Patrocinio de la Temporada de Carreras Caballos Real Club Pineda 2007  50.000,00 € Asociación de Carreras de Caballos de Sevilla
Co-patrocinio del Programa Destino Andalucía en Cadena Cope  35.705,00 € Radio Popular, S.A.

CONTRATOS DE PUBLICIDAD INSTITUCIONAL CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE
EXTENDA

OBJETO DEL CONTRATO CUANTÍA NOMBRE DEL ADJUDICATARIO
Campaña de Comunicación de Extenda 500.000,00 € AGENCIA RUIZ NICOLI

AYUDAS , SUVBENCIONES Y CONVENIOS EN MATERIA 
DE ACTIVIDAD PUBLICITARIA

OBJETO DE LA AYUDA, SUBVENCIÓN O CONVENIO CUANTÍA NOMBRE DEL BENEFICIARIO
Convenio Patrocinio Extenda 60.000,00 € Grupo Joly

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE
CONTRATOS DE PUBLICIDAD INSTITUCIONAL DEPORTE ANDALUZ, S.A.

OBJETO DEL CONTRATO CUANTÍA NOMBRE DEL ADJUDICATARIO
Patrocinio Publicitario Real Club Recreativo de Huelva  200.000,00 € Real Club Recreativo de Huelva S.A.D.
Patrocinio Publicitario Sevilla Fútbol Club  270.400,00 € Sevilla Fútbol Club S.A.D.
Patrocinio Publicitario Club Deportivo Baloncesto Sevilla  80.000,00 € Club Baloncesto Granada, S.A.D.
Patrocinio Publicitario Club Baloncesto Granada  80.000,00 € Club Baloncesto Granada, S.A.D.
Patrocinio Publicitario Baloncesto Málaga  160.000,00 € Baloncesto Málaga, S.A.D.
Patrocinio Publicitario Real Betis Balompié  270.400,00 € Real Betis Balompié S.A.D.
Patrocinio Programa Estrella 2006/2007  60.000,00 € Club Voleibol Almería
Patrocinio Programa Estrella 2006/2007  60.000,00 € CD. ONCE Andalucía
Patrocinio Programa Estrella 2006/2007  36.000,00 € Club Tenis de Mesa Cajagranada
Patrocinio I Campeonato Iberoamericano de Triatlón  413.426,00 € Federación Española Triatlón
Patrocinio Campeonato de España Selecciones Autonómicas Sub 18 Femenino Hockey Hierba  32.088,00 € Ayuntamiento de Alcalá la Real
Patrocinio Partido ECIJA-REAL MADRID  50.000,00 € Ecija Balompié, S.A.D.
Patrocinio Centenario Real Betis Balompié  120.000,00 € Centenario Real Betis Balompié, S.L.U.
Emisión del Espacio «Deporte y Salud» en TV locales de Ámbito de la C.A. de Andalucía  169.600,00 € EDHISPALIS, S.L.
Patrocinio Selección Española en el Campeonato del Mundo de Motegui-Japón  60.000,00 € Real Federación Aeronáutica Española
Patrocinio XXX Campeonato Individual de la Asociación de Profesionales de Golf de Andalucía  40.000,00 € Asociación Profesionales de Golf de Andalucía
Patrocinio Fase Final del Campeonato de España de Selecciones Territoriales, Categorías Cadete
 y Femenina 2007  650.000,00 € Ayuntamiento de Luque

Patrocinio Partido por la Paz Selección Andaluza-Palestina/Israel  48.000,00 € Federación Andaluza de Fútbol
Patrocinio Campeonato del Mundo de Vuelo Acrobático 2007  88.926,00 € Real Federación Aeronáutica Española
Patrocinio Guia Básica del Deporte Andaluz  43.800,00 € Básico de Ediciones

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2006, de la 
Dirección General de la Producción Agraria, por la que 
se hace pública la concesión, con carácter excepción 
de la subvención que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, procede hacer pública 
la concesión con carácter excepcional, de la subvención que 
figura, a continuación:

Beneficiario: Fundación de Equitación de base «FEBA».
Finalidad: Promocionar el sector equino y la cría caballar en 
su conjunto, así como contribuir al fomento de la equitación 
de base a través de la promoción deportiva de sus diversas 
disciplinas, especialmente orientada a los más jóvenes.
Importe: 9.463,56 euros
Aplicación presupuestaria: 0.1.16.00.01.00. 782.00 71B. 5, 
Proyecto 2000000992.

Sevilla, 27 de diciembre de 2006.- La Directora General, 
Judit Anda Ugarte. 
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 RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen 
públicas las subvenciones concedidas a la promoción 
de las Agrupaciones de Producción Integrada (APIS) 
para el año 2006.

Esta Delegación Provincial de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
hace pública las subvenciones según anexo adjunto concedi-
das al amparo de la Orden de la Consejería de Agricultura y 
Pesca de 12 de enero de 2006.

Málaga, 9 de noviembre de 2006.- El Delegado, Antonio 
Moreno Ferrer.

A N E X O

P R O G R A M A S

Orden 13 de diciembre de 2004, que desarrolla al Decreto 
254/2003, y la Orden de 12 de enero de 2006 por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas 
para la promoción de la producción integrada, mediante el fo-
mento de las Agrupaciones de Producción Integrada en Agri-
cultura (APIS) habiéndose establecido la dotación necesaria 
para las ayudas a través de la línea de actuación promoción 
de la producción.

Créditos Presupuestarios y Aplicaciones

0.1.16.00.01.29.772.00.71B.0.
0.1.16.00.01.29.782.0071b.9.
0.1.16.00.15.29.772.00.71b.7.
1.1.16.00.15.29.782.00.71.b.0.2005.

La Comunidad Europea participa, a través del Fondo 
Europeo de Orientación y Garantía Agrícola –Sección Orienta-
ción– (FEOGA), cofinanciando el 75%.

Finalidad.
a) Puesta a punto y aplicación de las técnicas de lucha 

integrada y utilización racional de los Productos y medios fito-
sanitarios.

b) Formación del personal técnico y especializado en la 
dirección y aplicación de dichas técnicas.

c) Fomento de las agrupaciones de agricultores para la 
realización de tratamientos integrados (APIs).

Entidad Beneficiaria Importe
Asoc. Producción Integrada de Antequera 8.766,81
Hojiblanca Soc. Coop. Anda 81.352,00
La Purísima Concepción de Alameda S.C.A. 27.742,46
Asociación Viticultores de la Serranía 10.644,70 

 RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen 
públicas las subvenciones concedidas a las Atrias para 
la campaña 2006/2007.

Esta Delegación Provincial de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
hace pública las subvenciones según Anexo adjunto concedi-
das al amparo de la Orden de la Consejería de Agricultura y 
Pesca de 27 de noviembre de 2002.

Málaga, 11 de diciembre de 2006.- El Delegado, Antonio 
Moreno Ferrer.

A N E X O

P R O G R A M A S

Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
de 17 de noviembre de 1989 (BOE núm. 280, de 22 de no-
viembre), por la que se establece un programa de promoción 
de Lucha Integrada contra las plagas de los diferentes cultivos, 
a través de las Agrupaciones para Tratamientos Integrados en 
Agricultura (ATRIAs),

Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca de 27 de 
noviembre de 2002 (BOJA núm. 146, de 12 de diciembre), 
por la que establecen las bases reguladoras para la conce-
sión de las ayudas dirigidas a la mejora de la Sanidad Vegetal 
mediante el fomento de las Agrupaciones para Tratamientos 
Integrados en Agricultura.

Créditos Presupuestarios y Aplicaciones

1.1.16.00.15.29.772.13.71B.0.2005
1.1.16.00.15.29.782.13.71B.1.2005

La Comunidad Europea participa, a través del Fondo 
Europeo de Orientación y Garantía Agrícola –Sección Orienta-
ción–(FEOGA-O), cofinanciando el 75%.

Finalidad:
a) Puesta a punto y aplicación de las técnicas de lucha 

integrada y utilización racional de los Productos y medios fito-
sanitarios.

b) Formación del personal técnico y especializado en la 
dirección y aplicación de dichas técnicas.

c) Fomento de las agrupaciones de agricultores para la 
realización de tratamientos fitosanitarios integrados (ATRIAs). 

ENTIDAD BENEFICIARIA IMPORTE
S.C.A. AGRÍCOLA ESTEPONA 1.152,06
AGROLIMÓN S.C.A. 1.833,00
S.C.A. HORTICULTORES EL TORCAL 8.325,00
S.C.A. 2º GRADO SURAGRO 2.698,60
HOJIBLANCA–ATRIA TORCAL ANTEQ. 4.840,96
HOJIBLANCA– ATRIA HUMILLADERO 9.515,20
S.A.T. TROPS–ATRIA AGUACATE 8.764,20
S.C.A. VIRGEN DE LA OLIVA 1.616,60

 CONSEJERÍA DE SALUD

ORDEN de 26 de enero de 2007, por la que se ga-
rantiza el funcionamiento del servicio público que pres-
tan el personal facultativo del Servicio Andaluz de Salud, 
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por el Sindicato Médico Andaluz-Federación, ha sido con-
vocada huelga que, en su caso, podría afectar a la totalidad 
del personal facultativo del Servicio Andaluz de Salud, desde 
las 8,00 horas del día 1 de febrero de 2007 y hasta las 8,00 
horas del día 2 de febrero de 2007.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 



Página núm. 32 BOJA núm. 23 Sevilla, 31 de enero 2007

huelgas de empresa encargadas de servicios públicos o de re-
conocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas nece-
sarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo y 
ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Es claro que el personal facultativo del Servicio Andaluz 
de Salud , presta un servicio esencial para la comunidad, cuya 
paralización puede afectar a la salud y a la vida de los usua-
rios de la sanidad y por ello la Administración se ve compelida 
a garantizar el referido servicio esencial mediante la fijación 
de los servicios mínimos en la forma que por la presente Or-
den se determina, por cuanto que la falta de protección del 
referido servicio prestado por dicho personal colisiona frontal-
mente con los derechos a la vida y a la salud proclamados en 
los artículos 15 y 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, de acuerdo con lo que disponen 
los preceptos legales aplicables, artículos 28.2.15 y 43 de la 
Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 
de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; 
Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Con-
sejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 26 de noviembre 
de 2002; y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar a la 
totalidad del personal facultativo del Servicio Andaluz de Sa-
lud, desde las 8,00 horas del día 1 de febrero de 2007 y hasta 
las 8,00 horas del día 2 de febrero de 2007, oídas las partes 
afectadas ,se entenderá condicionada al mantenimiento de los 
mínimos estrictamente necesarios para el funcionamiento de 
este servicio, según se recoge en Anexo I.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos 
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de ser-
vicios sanitarios, así como se garantizará, finalizada la huelga 
la reanudación normal de la actividad.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 26 de enero de 2007

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

ANEXO I

EN EL AMBITO DE LA ATENCION ESPECIALIZADA

1. Mantener, al menos, la actividad propia de un festivo: 
Se trata de mantener el 100% del funcionamiento previsto 

de los servicios de urgencias, unidades de cuidados críticos, 
unidades de vigilancia intensiva, unidades de coronarias y por 
extensión, aquellas que aborden patología de carácter urgente 
o crítica. Así mismo se debe garantizar la atención al 100% de 
la actividad de trasplantes, partos y urgencias obstétricas o gi-
necológicas que puedan presentarse. Las eventualidades que 
pueden presentarse tales como abortos, cesáreas también 
deben quedar cubiertas al 100%. Las demoras en las pruebas 
diagnósticas que aplacen las altas hospitalarias pueden oca-
sionar graves repercusiones en la vida normal del paciente y 
riesgos nosocomiales o iatrogénicos. Por lo tanto, los mínimos 
garantizarán que queden cubiertos estos servicios esenciales.

2. Garantizar la continuidad de los tratamientos de día de 
oncología médica y radioterápica.

Los mínimos deben ser del 100% teniendo en cuenta la 
patología oncológica abordada en estas unidades. Por exten-
sión, las demoras en aquellas interconsultas y pruebas diag-
nósticas que puedan significar un ajuste en el tratamiento de 
estos pacientes pueden generar perjuicios significativos en 
el pronóstico vital o en las posibilidades de curación. Por lo 
tanto, los mínimos garantizarán que queden cubiertos estos 
servicios esenciales.

3. Garantizar la continuidad de los tratamientos de hemo-
diálisis.

Los mínimos deben ser del 100% teniendo en cuenta la 
patología renal grave abordada en estas unidades.

Por extensión, las demoras en aquellas interconsultas 
y pruebas diagnósticas que puedan significar un ajuste en 
el tratamiento de estos pacientes pueden generar perjuicios 
significativos en el pronóstico vital o en las posibilidades de 
curación. En la insuficiencia renal crónica el pronóstico vital 
depende de forma absoluta de la continuidad asistencial. Por 
lo tanto, los mínimos garantizarán que queden cubiertos estos 
servicios esenciales.

4. Atender en consultas externas aquellos pacientes con 
solicitud de carácter preferente, o cuando la demora implique 
riesgo, o aquellos que lleguen desplazados de localidades si-
tuadas a distancia o mal comunicadas.

4.1. Las solicitudes de carácter preferente se basan en 
que existe alguna característica clínica que hace especial-
mente necesario que sea visto el paciente sin demora. Por 
ello, es necesario atender el 100% de estas solicitudes prefe-
rentes sin que se ocasione acumulación de días de demora. 
La demora en el colectivo de pacientes preferentes en la lista 
de espera de consultas externas pone en riesgo la vida y la in-
tegridad física y moral a pacientes que pueden tener patología 
oncológica, cardíaca, respiratoria, etc. y que tras ser vistos en 
consultas externas todavía requerirán estudios complementa-
rios hasta la instauración definitiva de su tratamiento.

4.2. Por extensión, puede existir riesgo clínico importante 
en enfermos que deben acudir a especialidades como cardio-
logía, neumología, oncología, nefrología, neurología, medicina 
interna (como especialidad troncal que agrupa a las especia-
lidades anteriores, especialmente en hospitales generales bá-
sicos y comarcales), traumatología (riesgos por patología trau-
mática), ginecología y obstetricia (riesgos oncológicos o para 
el feto), etc.

4.3. Puede ocasionar graves perjuicios a los pacientes, la 
suspensión de la consulta externa en los casos en los que hay 
ciudadanos que vienen de otras localidades, por derivación 
desde otros centros sanitarios o por su patología específica. 
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Al posible perjuicio sobre su integridad física, se añaden las 
dificultades del desplazamiento. Existe por lo tanto un doble 
motivo. El daño innecesario haciéndole sufrir desplazamientos 
aun enfermo que con frecuencia sufre patología (por ejemplo, 
traumática, o reumatológica) que obstaculizan su movilidad y 
que también sufre las carencias de los medios de transporte. 

4.4 Por lo tanto, los mínimos garantizarán que queden cu-
biertos estos servicios esenciales descritos en este apartado 4.

5. Garantizar las intervenciones quirúrgicas ya progra-
madas.

En la programación de quirófanos del SAS es esencial la 
prioridad clínica que presentan los pacientes. Esta prioridad 
se establece, de acuerdo con el Decreto 209/2001 de garan-
tía de plazo de respuesta quirúrgica, con los criterios de riesgo 
vital, riesgo para la integridad física, incapacidad funcional, 
posibilidad de secuelas o patologías especialmente penosas 
o dolorosas. Estos requisitos son los que motivan la inclusión 
en el registro oficial creado por este Decreto y su grado de 
priorización. 

Teniendo en cuenta el evidente riesgo para la vida o la 
integridad física y moral de los pacientes, el 100% de las inter-
venciones quirúrgicas ya programadas deben mantenerse. 

6. Garantizar los servicios diagnósticos necesarios (radio-
logía, laboratorio, etc.) cuando exista solicitud preferente, o 
cuando la demora implique riesgo, o aquellos deban realizarse 
sobre enfermos que lleguen desplazados de localidades situa-
das a distancia o mal comunicadas. 

6.1. Las solicitudes de carácter preferente se basan en 
que existe alguna característica clínica que hace especial-
mente necesario que la prueba clínica se realice sin demoras. 
Por ello, es necesario atender el 100% de estas solicitudes pre-
ferentes de pruebas diagnósticas (analítica, radiología, electro-
cardiografía, ecografías, endoscopias, cateterismos cardíacos, 
etc.) cuya demora pone en riesgo la vida y la integridad física 
y moral a pacientes que pueden tener patología oncológica, 
cardíaca, respiratoria y que todavía requieren estudios comple-
mentarios hasta la instauración definitiva de su tratamiento. 

6.2. Por extensión, puede existir riesgo clínico importante 
en enfermos con sospechas de patología cardíaca, respirato-
ria, oncológica, nefrológica, neurológica, traumática, etc. 

6.3. Puede ocasionar graves perjuicios a los pacientes, 
la suspensión de las pruebas diagnósticas en los casos en los 
que hay ciudadanos que vienen de otras localidades, por deri-
vación desde otros centros sanitarios o por su patología espe-
cífica. Al posible perjuicio sobre su integridad física, se añaden 
las dificultades del desplazamiento. 

6.4. Por lo tanto, los mínimos garantizarán que queden 
cubiertos estos servicios esenciales descritos en este apar-
tado 6.

7. En todo caso, garantizar la continuidad asistencial en 
aquellos pacientes en los que, desde el punto de vista clínico, 
no deba interrumpirse la asistencia. 

7.1. Los pacientes que salen de una consulta con una 
presunción diagnóstica que hace aconsejable la realización de 
pruebas complementarias de inmediato, o la realización de un 
tratamiento inmediato (procesos cardíacos, respiratorios, on-
cológicos, etc.) no deben ser sometidos a una interrupción en 
el proceso asistencial.

7.2. Los pacientes que están en observación de urgencias 
y precisan ingreso en UCI, unidad de coronarias, o cama de 
hospitalización, no deben ser sometidos a demoras. Análo-
gamente, los enfermos que tras intervención quirúrgica o un 
tratamiento agresivo precisan de seguimiento o cuidados, en 
régimen de hospitalización o en régimen ambulatorio, no pue-
den ser privados de esta continuidad asistencial. 

7.3. Por extensión, debe garantizarse la continuidad asis-
tencial en todos aquellos enfermos en los que la interrupción 

del proceso asistencial puede generar riesgos para su vida o 
integridad física o moral.

7.4. Por lo tanto, los mínimos establecidos garantizarán 
que queden cubiertos estos servicios esenciales descritos en 
este apartado 7.

EN EL AMBITO DE LA ATENCIÓN PRIMARIA

1. Puntos de Urgencia, servicios mínimos: 100% de la 
plantilla.

En Consultorios donde haya un médico de familia, servi-
cios mínimos: 1 médico de familia.

En centros de salud donde haya de 2 médicos de familia:
En centros de salud abiertos mañana y tarde: servicios 

mínimos, 1 médico de familia, cubriendo la jornada mañana y 
1 médico de familia cubriendo la jornada de tarde.

En centros de salud que no abran por la tarde, servicios 
mínimos: 1 Médico de familia.

En centros de Salud donde haya de 3 a 6 médicos de 
familia, servicios mínimos: 2 médicos de familia de mañana y 
1 médico de familia de tarde.

En centros de salud donde haya de 7 a 10 médicos de 
familia, servicios mínimos: 3 médicos de familia de mañana y 
2 médicos de familia de tarde.

En centros de salud donde haya más de 10 médicos de 
familia, servicios mínimos 4 médicos de familia de mañana y 
3 de tarde.

2. En el caso de los pediatras:
Centros de salud con 1 pediatra, servicios mínimos: 1 pe-

diatra.
Centros de salud con más de un pediatra, servicios mí-

nimos 2 pediatras, cubriendo la atención sanitaria mañana y 
tarde, si la atención sanitaria en ese centro, cubre las tardes 
de forma ordinaria.

EN LOS CENTROS DE TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA

Cuando exista un solo Facultativo en el CRTS el 100% y en 
aquellos Centros que existan mas de un Facultativo el 50% y 
todo caso se atenderán las Colectas de Sangre programadas. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Infancia y Familias, por la que se hacen 
públicas las subvenciones concedidas al amparo de la 
Orden que se cita.

Mediante la Orden de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social de 3 de marzo de 2006 se reguló el régimen 
de concesión de subvenciones para la financiación de progra-
mas específicos de atención a menores y familias en dificultad 
(BOJA núm. 49, de 14 de marzo).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de 
la Ley 5/83, de 19 de julio, de Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, así como en el artículo 15 de 
la Orden de Convocatoria, he resuelto hacer pública la relación 
de subvenciones concedidas al amparo de la citada Orden, la 
cual figura como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 19 de enero de 2007.- La Directora General,
Carmen Belinchón Sánchez.

Beneficiario: Asociación Adima.
Importe: 179.033,89 €.



Página núm. 34 BOJA núm. 23 Sevilla, 31 de enero 2007

Concepto: Programa Eicas evaluación e investigación de casos 
de abuso sexual.

Beneficiario: Asociación Adima.
Importe: 152.263 €.
Concepto: Programa de tratamiento, orientación y asesora-
miento jurídico para menores víctimas de abuso sexual.

Beneficiario: Fundación Márgenes y Vínculos.
Importe: 107.567,06 €.
Concepto: Programa de evaluación y diagnóstico de menores 
víctimas de violencia sexual: Andalucía Oriental.

Beneficiario: Fundación Márgenes y Vínculos.
Importe: 99.856,05 €.
Concepto: Programa de tratamiento de menores víctimas de 
violencia sexual: Andalucía Oriental.

Beneficiario: Asociación de la Liga Gienense de la Educación y 
la Cultura Popular «LGECP».
Importe: 40.450,86 €.
Concepto: Programa de Mediación Familiar e Intergeneracional.

Beneficiario: Asociación Medialmer.
Importe: 40.450,86 €.
Concepto: Programa de Mediación Familiar e Intergeneracional.

Beneficiario: Asociación Alcores.
Importe: 40.450,86 €.
Concepto: Programa de Mediación Familiar e Intergeneracional.

Beneficiario: Asociación Delgomar.
Importe: 64.498,71 €.
Concepto: Programa de Mediación Familiar e Intergeneracional.

Beneficiario: Asociación Mujeres Profesionales Encuentra@
cuerdos.
Importe: 54.009,71 €.
Concepto: Programa de Mediación Familiar e Intergeneracional.

Beneficiario: Asociación Familia y Pareja.
Importe: 84.262 €.
Concepto: Programa de Mediación Familiar e Intergeneracional.

Beneficiario: Asociación La Mitad del Cielo.
Importe: 76.057 €.
Concepto: Programa de Mediación Familiar e Intergeneracional.

Beneficiario: Asociación Arcaduz.
Importe: 62.010 €.
Concepto: Programa de Mediación Familiar e Intergeneracional.

Beneficiario: Asociación de la Liga Gienense de la Educación y 
la Cultura Popular «LGECP».
Importe: 79.661 €.
Concepto: Programa Punto de Encuentro Familiar

Beneficiario: Asociación Alcores.
Importe: 77.786 €.
Concepto: Programa de Orientación Punto de Encuentro Fa-
miliar.

Beneficiario: Mancomunidad de Municipios del Campo de Gi-
braltar.
Importe: 79.271 €.
Concepto: Programa Punto de Encuentro Familiar.

Beneficiario: Asociación Amuvi.
Importe: 123.152,52 €.
Concepto: Programa Punto de Encuentro Familiar.

Beneficiario: Cáritas Diocesana de Granada.
Importe: 95.992 €.
Concepto: Programa Punto de Encuentro Familiar.

Beneficiario: Asociación Mujeres Profesionales Encuentra@
cuerdos.
Importe: 111.827 €.
Concepto: Programa Punto de Encuentro Familiar.

Beneficiario: Asociación Arcaduz.
Importe: 77.786 €.
Concepto: Programa de Orientación Punto de Encuentro Fa-
miliar.

Beneficiario: Asociación Mujer Siglo XXII.
Importe: 108.230,48 €.
Concepto: Programa Punto de Encuentro Familiar.

Beneficiario: Asociación Medialmer.
Importe: 77.235 €.
Concepto: Programa Punto de Encuentro Familiar. 

 RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Personas con Discapacidad, por la que 
se actualiza el coste de las plazas concertadas y conve-
niadas con Centros para Personas con Discapacidad.

El artículo 4 de la Orden de 20 de abril de 2006, por la 
que se establecen las tarifas y se regula la aportación de las 
personas usuarias que regirán en los Centros residenciales y 
de día de atención a personas con discapacidad concertados y 
conveniados con esta Consejería, establece que las tarifas se-
rán actualizadas automáticamente con efectos del día primero 
de cada año, en función del índice de precios al consumo del 
ejercicio anterior. 

Publicado por el Instituto Nacional de Estadística el incre-
mento del IPC del año 2006, éste asciende al 2,7%.

Es por ello que esta Dirección General de Personas con 
Discapacidad, en virtud de las facultades conferidas en la dis-
posición final primera de la Orden de 20 de abril de 2006,

R E S U E L V E

Único. A partir del 1 de enero de 2007, el coste de los dis-
tintos tipos de plazas ocupadas en Centros residenciales y de 
día de atención a personas con discapacidad contemplados en 
los artículos 3 y 4 del Decreto 246/2003, de 2 de septiembre, 
concertados y conveniados con la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social y sus Entidades Colaboradoras será como 
cantidad máxima la siguiente:

1. Plazas en Centros residenciales.
1.1. Plazas de respiro:
1.1.1. Para personas gravemente afectadas: 63,32 euros/día.
1.1.2. Para personas con menor nivel de dependencia: 

46,91 euros/día.
1.2. Plazas en residencias para personas gravemente 

afectadas.
1.2.1. Por retraso mental: 61,87 euros/día.
1.2.2. Por discapacidad física y/o visual o parálisis cere-

bral: 66,73 euros/día.
1.3. Plazas en Residencias para personas con retraso 

mental o personas con trastornos del espectro autista y altera-
ciones graves de conducta: 89,02 euros/día. 

1.4. Plazas en Residencias de adultos/as y en Viviendas 
tuteladas: 

1.4.1. Con Centro ocupacional: 47,01 euros/día. 
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1.4.2. Sin Centro ocupacional: 37,97 euros/día. 

2. Plazas de Centros de día.
2.1. Plazas en Unidades de estancia diurna: 
2.1.1. Para personas con retraso mental: 
a) De 8 a 19 usuarios/as: 583,21 euros/mes. 
b) A partir de 20 usuarios/as: 744,80 euros/mes. 
2.1.2. Para personas con discapacidad física y/o visual, o 

parálisis cerebral: 819,81 euros/mes. 
2.1.3. Para personas con retraso mental y graves y conti-

nuados trastornos de conducta: 856,24 euros/mes. 
2.1.4. Para personas con trastornos del espectro autista: 

856,24 euros/mes. 
2.2. Plazas en Centros ocupacionales: 
2.2.1. En régimen de media pensión y transporte: 537,38 

euros/mes. 
2.2.2. En régimen de media pensión sin transporte: 

378,06 euros/mes. 
2.2.3. En régimen de internado (Residencia de adultos o 

Vivienda tutelada): 275,87 euros/mes. 
2.2.4. Sin comedor ni transporte: 313,29 euros/mes. 

Sevilla, 18 de enero de 2007.- La Directora General, Aurelia 
Calzada Muñoz. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

DECRETO 8/2007, de 9 de enero, por el que se 
declara Bien de Interés Cultural, con la categoría de 
Monumento, el Santuario de Nuestra Señora de la 
Fuensanta, de Córdoba.

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la 
Constitución Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de 
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su 
artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Co-
munidad Autónoma, establece, entre ellos, el de afianzar la 
conciencia de identidad andaluza, a través de la investigación, 
difusión y conocimiento de los valores históricos, culturales y 
lingüísticos del pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad, 
atribuyendo a la misma, en el artículo 13.27, la competencia 
exclusiva en materia de patrimonio histórico, artístico, monu-
mental, arqueológico y científico. En este sentido, el artículo 6.a)
de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español, determina que se entenderán como organismos 
competentes para la ejecución de dicha Ley los que en cada 
Comunidad Autónoma tengan a su cargo la protección del pa-
trimonio histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización 
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado por el Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la 
Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia 
en la formulación, seguimiento y ejecución de la política anda-
luza de Bienes Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento 
y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo de acuerdo 
con el artículo 3.3, del citado Reglamento, el titular de la Con-
sejería de Cultura el órgano competente para proponer al Con-
sejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la declaración de 
Bienes de Interés Cultural, y competiendo según el artículo 1.1
del Reglamento anterior, a este último dicha declaración.

II. El Santuario de la Fuensanta, en Córdoba, fue cons-
truido en la segunda mitad del siglo XV, a las afueras de la 
ciudad, junto al río Guadalquivir, en el lugar donde la tradición 
sitúa la aparición de la Virgen y del manantial con poderes 
curativos de donde deriva la denominación para el sitio y la 

advocación de la imagen de la «Fuensanta», objeto de culto 
desde entonces. 

El conjunto patrimonial, que destaca por sus relevantes 
valores históricos, artísticos y etnológicos, es de primitiva fac-
tura gótico-mudéjar aunque con importantes intervenciones 
posteriores, según los estilos barroco y neogótico fundamen-
talmente. Está conformado por la iglesia, a la que se adosan 
un patio con atrio, la antigua hospedería, la casa del santero, 
el templete humilladero que alberga la fuente o pocito mila-
groso y la explanada delantera, donde tienen lugar los princi-
pales rituales del ocho de septiembre, festividad de la Virgen 
de la Fuensanta.

El interior del inmueble alberga una significativa colección 
de bienes muebles, entre los que cabe señalar la imagen de 
la Virgen de la Fuensanta, copatrona de la ciudad, y una nu-
merosa e interesante colección de exvotos que evidencian la 
importancia del santuario a nivel simbólico e histórico.

III. La Dirección General de Bellas Artes de la Consejería 
de Cultura de la Junta de Andalucía, mediante Resolución de 
21 de enero de 1983 (publicada en el BOE, el 26 febrero de 
1983), incoó expediente de declaración de Monumento Histó-
rico-Artístico, de carácter nacional, a favor del Santuario de la 
Fuensanta, de Córdoba, según la Ley de 13 de mayo de 1933, 
sobre defensa, conservación y acrecentamiento del Patrimonio 
Histórico Artístico Nacional, siguiendo su tramitación según lo 
previsto en dicha Ley, en el Decreto de 16 de abril de 1936 
y en el Decreto de 22 de julio de 1958, de acuerdo con lo 
preceptuado en la disposición transitoria sexta, apartado uno, 
de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español. 

En la tramitación del expediente y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 14 de la Ley de 13 de mayo de 1933 
sobre defensa, conservación y acrecentamiento del patrimonio 
histórico-artístico nacional, así como en el artículo 84 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, 
han emitido informe favorable a la declaración, el Departa-
mento de Historia del Arte y Arqueología de la Universidad de 
Córdoba con fecha de 6 de abril de 1998 y la Comisión Provin-
cial de Patrimonio Histórico de Córdoba, en la sesión de 25 de 
octubre de 2002. 

De acuerdo con la legislación aplicable, se cumplimenta-
ron los trámites preceptivos de información pública mediante 
anuncio de la Delegación Provincial de Cultura de Córdoba, 
publicado en el BOJA núm. 145, de 10 de diciembre de 2002, 
y concediéndose trámite de audiencia al Ayuntamiento y par-
ticulares interesados. A los interesados que intentada la noti-
ficación no se pudo realizar se procedió a notificarles dicho 
trámite mediante publicación de anuncio en el BOJA núm. 56, 
de 24 de marzo de 2003, y exposición en el tablón de edictos 
del Ayuntamiento de Córdoba.

Terminada la instrucción del procedimiento, y según lo 
previsto en el artículo 14.2 y en la disposición transitoria sexta, 
apartado uno, de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patri-
monio Histórico Español, procede la declaración de Bien de 
Interés Cultural de dicho inmueble, con la categoría de Mo-
numento, al que de acuerdo con el artículo 11.2 de la citada 
Ley se le ha delimitado un entorno de protección y conforme 
al artículo 27 se le señalaron los bienes muebles esenciales 
a su historia. Asimismo, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 8 del Reglamento de Protección y Fomento del Pa-
trimonio Histórico de Andalucía, aprobado mediante Decreto 
19/1995, de 7 de febrero, procede incluir dicho Bien en el 
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 12.1 de la Ley 
1/1991, de Patrimonio Histórico de Andalucía, en relación con 
lo establecido en el artículo 40 de la Ley 7/2002, de 17 de di-
ciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, procede el 
asiento de este inmueble en el Registro Autonómico de Instru-
mentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y de los 
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Bienes y Espacios Catalogados, creado por Decreto 2/2004, 
de 7 de enero.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 6.a) y 9.2 de la Ley del Patrimonio Histórico 
Español, en relación con el artículo 1.1 del Reglamento de Or-
ganización Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalu-
cía, a propuesta de la Consejera de Cultura y previa delibera-
ción, el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 9 de enero 
de 2007,

A C U E R D A

Primero. Declarar Bien de Interés Cultural, con la cate-
goría de Monumento, el Santuario de Nuestra Señora de la 
Fuensanta, de Córdoba, cuya descripción figura en el Anexo a 
la presente disposición.

Segundo. Declarar un entorno en el cual las alteraciones 
pudieran afectar a los valores propios del bien, a su contem-
plación, apreciación o estudio. Dicho entorno afectado por la 
declaración de Bien de Interés Cultural abarca los espacios 
públicos y privados, las parcelas, inmuebles y elementos ur-
banos comprendidos dentro de la delimitación que figura en el 
Anexo y, gráficamente, en el «Plano de delimitación del B.I.C. 
y su entorno».

Tercero. Declarar Bienes de Interés Cultural, por constituir 
parte esencial de la historia del edificio, los bienes muebles 
que se describen en el Anexo a la presente disposición.

Cuarto. Inscribir este Bien declarado de Interés Cultural, 
junto con sus bienes muebles y entorno, en el Catálogo Gene-
ral del Patrimonio Histórico Andaluz.

Quinto. Instar al asiento de este bien inmueble en el Re-
gistro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, de Con-
venios Urbanísticos y de los Bienes y Espacios Catalogados.

Sexto. Instar la inscripción gratuita de la declaración en el 
Registro de la Propiedad.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrán interponer, desde el día siguiente al de su 
notificación, potestativamente, recurso de reposición ante el 
mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes, conforme 
al artículo 116 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero), o di-
rectamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 
dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de enero de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

A N E X O

DENOMINACIÓN
Principal: Santuario de Nuestra Señora de la Fuensanta.
Accesoria: Santuario de la Fuensanta.

LOCALIZACIÓN
Provincia: Córdoba.

Municipio: Córdoba.
Dirección: Plaza del Santuario de la Fuensanta, s/n.
Parcelas catastrales que corresponden al Bien: parcialmente 
la 03 de la manzana 51432 (Iglesia, jardín lateral, edificios de 
la antigua hospedería y casa del santero), la 04 de la 51423 
(humilladero) y la explanada delantera.

DESCRIPCIÓN
El origen del Santuario hay que situarlo hacia el año 

1420, cuando, según la tradición, la Virgen se apareció al car-
dador de lanas Gonzalo García en el lugar hoy denominado 
de la Fuensanta, antes zona de huertas a extramuros de la 
ciudad, cerca del arroyo de las Piedras o de las Peñas, inci-
tándole a tomar agua de la fuente que manaba de las raíces 
de un cabrahigo para que su mujer e hija sanaran de su en-
fermedad. Realizado el milagro la noticia se extendió por la 
ciudad iniciándose un peregrinar de enfermos para beber del 
Agua Santa. Veinte años después, siguiendo la tradición, a un 
ermitaño al que el agua había curado de su hidropesía, le fue 
revelado que aquella antigua higuera encerraba en su tronco 
una imagen de la Virgen María. Abierto el tronco se encontró 
una imagen de la Virgen, de barro, de media vara de alto, con 
corona de la misma materia, portando en el brazo izquierdo el 
Niño Jesús.

Excitada la devoción, muy pronto le dedicaron un templo 
y el año 1450 se hizo solemnemente la invención, construyén-
dose la iglesia en lo que fuera la Huerta de Albacete, dispo-
niendo el Cabildo que se hiciese un brocal al pozo para que allí 
se recogiese el agua de la fuente. En 1455 fue al Santuario la 
reina Doña María, esposa del rey Don Alonso de Aragón; cu-
rada de su enfermedad, donó una gran cantidad de alhajas y 
oro con destino a la construcción de una hospedería u hospital 
para los pobres y unas habitaciones para el capellán, lo que 
incrementó aún más la devoción y por lo que el Obispo de Cór-
doba acordó labrar un humilladero sobre la fuente. La fama 
de los milagros fue muy grande, recogiéndose numerosas his-
torias y anécdotas en torno al Santuario de la Fuensanta. Son 
también muy importantes las numerosas procesiones que con 
motivo de inundaciones, sequías, temporales, epidemias, etc., 
se conocen en relación con el mismo y con la historia de la 
ciudad de Córdoba.

Sobre las obras hay constancia de que ya estaban ter-
minadas en 1494, y efectivamente, las características del 
humilladero son del último tercio del siglo XV. Con el tiempo 
el santuario ha sufrido numerosas intervenciones debido en 
gran parte a su situación junto al río, por las consecuentes 
inundaciones, que lo han afectado gravemente en muchas 
ocasiones.

La Iglesia es el resultado de varias reedificaciones, una de 
ellas efectuada en 1646, en la que se alteró la estructura pri-
mitiva sustituyéndola por otra de estética barroca, aunque una 
última intervención, efectuada en 1976, para su adaptación 
a la nueva función de parroquia del barrio, ha recuperado la 
imagen mudéjar. Es de planta rectangular de tres naves, con 
tres tramos de arcos apuntados que apean sobre pilares cru-
ciformes, según el estilo gótico- mudéjar. A la capilla mayor, 
construida en el primer cuarto del siglo XVI, se accede por un 
arco toral apuntado que descansa sobre pilastrones de perfile-
ría gótica y zócalos maclados, la cubierta es de bóveda de cru-
cería, en las paredes laterales están colocadas sendas lápidas 
que evocan la milagrosa aparición de la imagen de la Virgen 
y delante del altar se encuentra la lápida de enterramiento de 
la familia Corral, patrona de la capilla. La preside un camarín, 
realizado a fines del siglo XVII, que cobija la imagen de la Vir-
gen de la Fuensanta y al que se accede desde el exterior por 
una interesante escalera de mármol rojo de Cabra, de dos tra-
mos en «L», cubierta por bóveda con decoración de yeserías, 
en la que se alberga la importante colección de exvotos.

Dentro del cuerpo de la iglesia se encuentran varias ca-
pillas. La situada en la cabecera del lado del Evangelio está 



Sevilla, 31 de enero 2007 BOJA núm. 23 Página núm. 37

presidida por un altar con hornacina de estilo barroco con la 
imagen de Santa Ana con la Virgen Niña, y a ambos lados los 
bustos de un «Ecce Homo» y una «Dolorosa» en dos peque-
ñas urnas, y sobre la mesa del altar un relicario de la Santa 
Cruz de madera en forma de custodia. Se cierra con una verja 
de hierro forjado del siglo XVI. 

La capilla de la cabecera del lado de la Epístola, denomi-
nada del Sagrario o del Cristo de las Mercedes, posee pinturas 
al fresco que representan ángeles con los símbolos de la Pa-
sión en la bóveda, atribuidas a Antonio del Castillo. La cierra 
una reja de la segunda mitad del XVI con el escudo del fun-
dador, Fernando Sánchez de Castillejo. Contiene un altar de 
sencilla decoración de cenefas con el Cristo de la Mercedes, 
imagen de origen americano donada por el fundador. 

A los pies de la iglesia, flanqueando el coro situado sobre 
el vestíbulo de acceso al templo, se hallan las capillas de San 
José y del Cristo del Humilladero, construidas a principios del 
s. XX.

La fachada principal, a los pies de la nave central, está 
realizada en ladrillo y estructurada en base a una composición 
escalonada que culmina en la espadaña. En el centro se ins-
cribe la portada, realizada en piedra y ordenada en tres alturas, 
con frontón triangular partido en el piso inferior, balconcillo y 
frontón semicircular de quebrada cornisa en el segundo piso y 
óculo circular en el remate. Corresponde a la restauración de 
1647, cuando la ampliación de la iglesia, el añadido de la cru-
jía de los pies de la nave, según las características del estilo 
barroco. Esta reforma, de gran envergadura, también afectó a 
la sacristía, nave mayor, capilla de Santa Ana y tejados.

La iglesia tiene además una puerta lateral de estilo gótico, 
realizada en piedra, con arco apuntado enmarcado por alfiz. A 
fines del siglo XVII se adosó un pórtico a la fachada lateral que 
comunica con el patio, con seis arcos de ladrillo sobre colum-
nas pétreas, dedicado a proteger los exvotos y aún permane-
cen el del caimán, los dientes de grandes peces americanos y 
la costilla de ballena. 

El humilladero o templete, dispuesto ante la fachada del 
santuario, es de planta cuadrada, con tres lados abiertos por 
arcos apuntados y el cuarto lado cerrado por un muro en el 
que se dispone un nicho tras una verja. El interior está cu-
bierto por bóveda de crucería estrellada, con claves en las 
que se representan los Apóstoles y ménsulas decoradas con 
los símbolos de los Evangelistas. Es la única construcción to-
talmente gótica de la ciudad de Córdoba. En principio en la 
hornacina estaba colocada una imagen de la Virgen, copia de 
la del interior de la Iglesia, pero al ser objeto de varios actos 
vandálicos fue sustituida por un lienzo con referencia al mila-
gro de la aparición de la Virgen, pero desde 1949 contiene un 
«cuadro de cerámica». La imagen pudiera ser la que recien-
temente ha aparecido enterrada en el atrio, una Virgen con el 
Niño de piedra de caracteres góticos que, aunque deteriorada, 
se ha colocado sobre un pedestal en el patio. 

El brocal del pozo es de principios del siglo XX, fue reali-
zado por Mateo Inurria, según la estética neogótica, en susti-
tución de otro anterior. 

Ubicadas en el jardín existente junto al lado del Evangelio 
se encuentran las dependencias parroquiales y la casa del san-
tero; actualmente habilitadas para dependencias parroquiales, 
todavía conservan algunos vestigios originales como un arco 
ojival gótico y unos arquillos mudéjares de ladrillo sobre pila-
res ochavados.

Finalmente cabe señalar la explanada delantera dispuesta 
ante el santuario, lugar de encuentro de los fieles que se acer-
can al santuario y al que sirve de acceso. En origen eran los te-
rrenos de la huerta, hasta que en el último tercio del siglo XVIII 
se dispuso su nivelación y adecentamiento.

La decoración con azulejos del interior de la Iglesia y las 
capillas de San José y del Santísimo Cristo del Humilladero, de 
los pies de las naves laterales, se deben a la restauración de 
1907. Para la adaptación del templo a la nueva función como 

parroquia del barrio se realizaron en el mismo importantes 
obras, entre 1973 y 1996, recuperándose la primitiva imagen 
mudéjar, añadiéndose nuevas dependencias y urbanizándose 
los alrededores.

DESCRIPCIÓN LITERAL DEL ENTORNO
La delimitación del entorno se ha realizado teniendo en 

cuenta las parcelas y espacios públicos más próximos al San-
tuario y a la explanada delantera. Forman parte del entorno los 
solares colindantes con las dependencias anexas que limitan 
con el extremo septentrional de la plaza, con la avenida de la 
Fuensanta y, por detrás, con la calle Calderón de la Barca. Se 
incluye también como entorno el edificio actualmente ocupado 
por el Hogar del Pensionista al que se accede a través del 
jardín lateral del santuario.

La relación literal del entorno, siguiendo el plano catastral 
vigente, es la siguiente:

Manzana 51432.
Parcela 03 (parcialmente). Plaza de la Fuensanta, núm. 7.
Parcela 02. Plaza de la Fuensanta, núm. 6.

Manzana 49424.
Parcela 01. Plaza de la Fuensanta, núm. 4.
Parcela 02. Plaza de la Fuensanta, núm. 3.
Parcela 03. Plaza de la Fuensanta, núm. 2.
Parcela 09. Plaza de la Fuensanta, núm. 1.

Manzana 50414.
Parcela 01. C/ Conquistador Ordoño Álvarez, núm. 14.

Manzana 51413.
Parcela 01. C/ El Pocito, núm. 1.

Espacios públicos.
Plaza del Santuario de Nuestra Señora de la Fuensanta.
C/ Conquistador Ordoño Álvarez (parcialmente).
C/ Periodista Justo Urrutia (parcialmente).
C/ Pocito (parcialmente).
C/ Calderón de la Barca (parcialmente).

BIENES MUEBLES
1. Imagen de Nuestra Señora de la Fuensanta. Clasifica-

ción: Escultura. Materia: Arcilla, pigmentos. Técnicas: Barro 
modelado, cocido al horno y policromado. Dimensiones: 62 x 
29,5 x 18 cm. Autor: Anónimo. Cronología: Siglo XV. Ubica-
ción: Camarín en la capilla mayor.

2. Cristo del Humilladero. Clasificación: Escultura. Ma-
teria: Madera, pigmentos. Técnicas: Madera tallada y policro-
mada. Dimensiones: 1,64 x 1,10 x 0,26 m. Autor: Anónimo. 
Cronología: Siglo XV. Ubicación: Presbiterio.

3. Imagen de Nuestra Señora. Clasificación: Escul-
tura. Materia: Piedra. Técnicas: Tallado. Dimensiones: 
84,5 x 29 x 21,5 cm. Autor: Anónimo. Cronología: Siglo XV. 
Ubicación: Sobre un pedestal, patio. Observaciones: Falta la 
cabeza del Niño.

4. Adoración de los Reyes Magos. Clasificación: Pintura. 
Materia: Tela, pigmentos. Técnicas: Pintura al óleo sobre 
lienzo. Dimensiones: 1,19 x 1,36 m. Autor: Anónimo. Cronolo-
gía: Siglo XVII. Ubicación: Presbiterio, muro izquierdo.

5. Adoración de los Pastores. Clasificación: Pintura. Mate-
ria: Tela, pigmentos. Técnicas: Pintura al óleo sobre lienzo. Di-
mensiones: 1,19 x 1,36 m. Autor: Anónimo. Cronología: Siglo 
XVII. Ubicación: Presbiterio, muro derecho.



Página núm. 38 BOJA núm. 23 Sevilla, 31 de enero 2007

6. Santa Ana con la Virgen Niña. Clasificación: Escultura. 
Materia: Madera, pigmentos. Técnicas: Madera tallada y po-
licromada. Dimensiones: 92 x 64 x 62 cm. Autor: Anónimo. 
Cronología: Sigo XVII. Ubicación: Capilla de Santa Ana, en la 
cabecera de la nave del Evangelio.

7. Ecce-Homo. Clasificación: Escultura. Materia: Madera, 
pigmentos. Técnicas: Madera tallada y policromada. Dimensio-
nes: 36 x 29 cm. Autor: Anónimo. Estilo: Barroco. Cronología: 
Primer tercio del S. XVIII. Ubicación: Capilla de Santa Ana.

8. Dolorosa. Clasificación: Escultura. Materia: Madera, 
pigmentos. Técnicas: Madera tallada y policromada. Dimensio-
nes: 36 x 31 cm. Autor: Anónimo. Estilo: Barroco. Cronología: 
Primer tercio del S. XVIII. Ubicación: Capilla de Santa Ana.

9. Relicario. Clasificación: Artes decorativas. Materia: Ma-
dera, pigmentos. Técnicas: Madera tallada y dorada. Dimen-
siones: 42 x 22 x 13 cm. Autor: Anónimo. Cronología: Siglo 
XVIII. Ubicación: Capilla de Santa Ana.

10. San Rafael. Clasificación: Escultura. Materia: Madera 
y pigmentos. Técnicas: Madera tallada y policromada. Dimen-
siones: 97 x 64 x 50 cm. Autor: Anónimo. Cronología: Siglo 
XVIII. Ubicación: Pilar entre la nave central y la nave de la Epís-
tola, en la cabecera del templo.

11. Cristo de las Mercedes. Clasificación: Escultura. Ma-
teria: Pasta de caña y pigmentos. Técnicas: Pasta de caña ta-
llada y policromada. Dimensiones: 304 x 215 x 51 cm. Autor: 
Anónimo, de origen hispanoamericano. Cronología: Último 
tercio del siglo XVI. Ubicación: Capilla del Cristo de las Mer-
cedes.

12. Ecce-Homo. Clasificación: Escultura. Materia: Madera, 
pigmentos. Técnicas: Madera tallada y policromada. Dimensio-
nes: 24 x 23 cm. Autor: Anónimo. Cronología: Siglo XVIII. Ubi-
cación: Capilla del Cristo de las Mercedes.

13. Dolorosa. Clasificación: Escultura. Materia: Madera, 
pigmentos. Técnicas: Madera tallada y policromada. Dimen-
siones: 25 x 23 cm. Autor: Anónimo. Cronología: Siglo XVIII. 
Ubicación: Capilla del Cristo de las Mercedes.

14. Aparición de la Virgen a Gonzalo García. Clasificación: 
Pintura. Materia: Tela, pigmentos. Técnicas: Pintura al óleo 
sobre lienzo. Dimensiones: 245 x 309 cm. Autor: Anónimo, 
atribuible a Leonardo Enríquez. Cronología: Segunda mitad 
del siglo XVIII. Ubicación: Capilla a los pies de la nave de la 
Epístola.

15. Ángel. Clasificación: Pintura. Materia: Tela, pigmen-
tos. Técnicas: Pintura al óleo sobre lienzo. Dimensiones: 225 x 
119 cm. Autor: Anónimo. Cronología: Principios del siglo XIX. 
Ubicación: A los pies de la nave de la Epístola.

16. Inmaculada Concepción. Clasificación: Pintura. Ma-
teria: Tela, pigmentos. Técnicas: Pintura al óleo sobre lienzo. 
Dimensiones: 94 x 146 cm. Autor: Círculo de Antonio del Cas-
tillo. Cronología: Segunda mitad del siglo XVII. Ubicación: Nave 
de la Epístola.

17. Entierro de Cristo. Clasificación: Pintura. Materia: Tela, 
pigmentos. Técnicas: Pintura al óleo sobre lienzo. Dimensio-
nes: 130 x 253 cm. Autor: Juan de Alfaro y Acisclo Antonio 
Palomino. Cronología: Último tercio del siglo XVII. Ubicación: 
Nave de la Epístola.

18. Tríptico del Calvario. Clasificación: Pintura. Materia: 
Madera, tela, pigmentos. Técnicas: Madera tallada y dorada 

(marco) y pintura al óleo sobre lienzo. Elementos integrantes 
del Tríptico del Calvario:

Virgen María. Clasificación: Pintura. Materia: Tela, pigmen-
tos. Técnicas: Pintura al óleo sobre lienzo. Dimensiones: 116 
x 60 cm. Autor: Anónimo. Cronología: Siglo XVII. Ubicación: 
Sector lateral izquierdo del Tríptico del Calvario.

Cristo Crucificado. Clasificación: Pintura. Materia: Tela, 
pigmentos. Técnicas: Pintura al óleo sobre lienzo. Dimensio-
nes: 125 x 66 cm. Autor: Anónimo. Cronología: Siglo XVII. Ubi-
cación: Sector central del Tríptico del Calvario. 

San Juan Evangelista. Clasificación: Pintura. Materia: 
Tela, pigmentos. Técnicas: Pintura al óleo sobre lienzo. Dimen-
siones: 116 x 60 cm. Autor: Anónimo. Cronología: Siglo XVII. 
Ubicación: Sector lateral derecho del Tríptico del Calvario. Di-
mensiones: 174 x 284 cm. Autor: Anónimo. Cronología: Siglo 
XVII. Ubicación: Nave de la Epístola, sobre el anterior, con el 
que forma conjunto.

19. Ángel. Clasificación: Pintura. Materia: Tela, pigmen-
tos. Técnicas: Pintura al óleo sobre lienzo. Dimensiones: 225 x 
119 cm. Autor: Anónimo. Cronología: Principios del siglo XIX. 
Ubicación: A los pies de la nave del Evangelio.

20. Adoración de los Reyes Magos. Clasificación: Pin-
tura. Materia: Tela, pigmentos. Técnicas: Pintura al óleo sobre 
lienzo. Dimensiones: 97 x 138 cm. Autor: Círculo de Antonio 
del Castillo. Cronología: 1710. Ubicación: Nave del Evangelio.

21. Conversión de San Pablo. Clasificación: Pintura. Ma-
teria: Tela, pigmentos. Técnicas: Pintura al óleo sobre lienzo. 
Dimensiones: 109 x 144 cm. Autor: Círculo de Antonio del 
Castillo. Cronología: Segunda mitad del sigo XVII. Ubicación: 
Nave del Evangelio.

22. Hecho de la vida de San Eulogio. Clasificación: Pin-
tura. Materia: Tela, pigmentos. Técnicas: Pintura al óleo sobre 
lienzo. Dimensiones: 92 x 146 cm. Autor: Círculo de Antonio 
del Castillo. Cronología: Segunda mitad del siglo XVII. Ubica-
ción: Nave del Evangelio.

23. Nuestra Señora del Sagrario de Toledo o Virgen del 
Coro. Clasificación: Pintura. Materia: Tela, pigmentos. Técni-
cas: Pintura al óleo sobre lienzo. Dimensiones: 148 x 136 cm. 
Autor: Anónimo. Cronología: Siglo XVII. Ubicación: Escalera de 
acceso al camarín, segundo rellano.

24. Cajonera. Clasificación: Mobiliario. Materia: Madera. 
Técnicas: Madera tallada y barnizada. Dimensiones: 102 x 290 
x 120 cm. Autor: Anónimo. Cronología: Desconocida. Ubica-
ción: Sacristía.

25. Exvotos de la Virgen de la Fuensanta: Los exvotos se 
encuentran ubicados en la escalera del Camarín de la Virgen 
y su tipología es variada. Encontramos 472 exvotos industria-
les o artesanales, que reproducen el cuerpo o parte de él en 
distintos materiales, 135 exvotos narrativos (pictóricos, foto-
gráficos y textos), 26 exvotos relacionados directamente con 
la dolencia (objetos ortopédicos, muletas o pies de madera), y 
exvotos de objetos personales o del propio cuerpo (cuadros de 
trenzas y varios cordones de hábito). 

Los exvotos pictóricos suelen representar al donante 
orando ante la Virgen de la Fuensanta en un ángulo del mismo 
y acompañarse de una leyenda en la que se cuenta el milagro. 
Generalmente son sobre tabla y en ocasiones se acompañan 
de una fotografía. Hay 49 exvotos pictóricos fechados entre 
1800 y 1897, y de los fechados a partir de 1900, 9 presentan 
sólo el texto y 6 sólo la fotografía. Otros 8 aparecen sin datar.

Todos ellos, por sus características y singularidad, según 
describe la documentación técnica, quedan afectados por la 
declaración del Bien. 
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 DECRETO 9/2007, de 9 de enero, por el que se 
declara Bien de Interés Cultural, con la categoría de 
Monumento, la Capilla de San Antonio, en Ayamonte 
(Huelva).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la 
Constitución Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de 
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su 
artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Co-
munidad Autónoma, establece entre ellos el de afianzar la 
conciencia de identidad andaluza a través de la investigación, 
difusión y conocimiento de los valores históricos, culturales y 
lingüísticos del pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad, 
atribuyendo a la misma, en el artículo 13.27, la competencia 
exclusiva en materia de patrimonio histórico, artístico, monu-
mental, arqueológico y científico. En este sentido el artícu-
lo 6.a) de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio His-
tórico Español, determina que se entenderán como organis-
mos competentes para la ejecución de dicha Ley los que en 
cada Comunidad Autónoma tengan a su cargo la protección 
del patrimonio histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización 
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado por Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia en 
la formulación, seguimiento y ejecución de la política andaluza 
de Bienes Culturales referida a la tutela, enriquecimiento y di-
fusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo 
con el artículo 3.3 del citado Reglamento, la persona titular de 
la Consejería de Cultura el órgano competente para proponer 
al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la declaración 
de Bienes de Interés Cultural y competiendo, según el artícu-
lo 1.1 del Reglamento anterior, a este último dicha declaración.

II. La Capilla de San Antonio, en Ayamonte (Huelva), reúne 
destacados valores históricos, artísticos y arquitectónicos. 

Desde la perspectiva histórica, el edificio se encuentra si-
tuado en uno de los grandes sectores que divide la población 
de Ayamonte a partir de la Baja Edad Media, como resultado 
de su desarrollo comercial y pesquero al calor del descubri-
miento de América. Hasta entonces, la localidad había per-
manecido circunscrita a la cima de una colina, zona conocida 
como «La Villa», pero desde finales del Medievo la ciudad 
empieza a descender ocupando las laderas y la parte llana, 
dando lugar a una zona nueva, denominada «La Ribera», cuya 
consolidación puede rastrearse en la permanente creación de 
instituciones religiosas, entre ellas la Capilla de San Antonio, 
erigida en el siglo XVI, constituyéndose así como parte indiso-
luble de la historia urbana de la ciudad.

Del mismo modo, desde el punto de vista artístico y arqui-
tectónico, el inmueble es un interesante ejemplo, con tipología 
de templo sevillano, en el que confluyen, perfectamente ar-
monizados, los estilos mudéjar y barroco, siendo la Capilla un 
reflejo de la intensa actividad constructiva religiosa que carac-
teriza a la arquitectura onubense del siglo XVIII y que ha sido 
denominada como su Edad de Oro.

Por su especial interés merece citarse el ciclo pictórico 
dedicado a la vida y milagro de San Antonio que decora el ter-
cio superior de los muros de la Capilla en todo su perímetro, 
adaptándose al marco arquitectónico y que contribuye a real-
zar el valor estético del conjunto otorgándole una gran unidad 
y coherencia formal. 

III. Por Resolución de 9 de octubre de 1981, de la Direc-
ción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas del Minis-
terio de Cultura (BOE núm. 276, de 18 de noviembre de 1981), 
fue incoado expediente de declaración de Monumento Histó-
rico Artístico a favor de la Capilla de San Antonio en Ayamonte 
(Huelva), según la Ley de 13 de mayo de 1933, sobre defensa, 
conservación y acrecentamiento del Patrimonio Histórico-

Artístico Nacional, siguiendo su tramitación lo previsto en di-
cha Ley, en el Decreto de 16 de abril de 1936 y en el Decreto 
de 22 de julio de 1958, de acuerdo con lo preceptuado en la 
disposición transitoria sexta, apartado uno, de la Ley 16/1985, 
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.

En la tramitación del procedimiento y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 14 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933, sobre defensa, conservación y acrecentamiento del 
patrimonio histórico-artístico nacional, así como en el artículo 
84 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958, han emitido informe favorable a la declaración la 
Real Academia de Bellas Artes de San Fernando en Madrid, 
en sesión de 27 de febrero de 1984, la Real Academia de la 
Historia en Madrid, de 19 de julio de 1985, y la Comisión Pro-
vincial de Patrimonio Histórico de Huelva, en sesión de 22 de 
septiembre de 2000.

De acuerdo con la legislación aplicable, se cumplimen-
taron los trámites preceptivos de información pública (BOJA 
número 144, de 7 de diciembre de 2002) y concediéndose trá-
mite de audiencia al Ayuntamiento y particulares interesados. 
A los interesados cuyos datos se desconocen se procedió a 
notificarles dicho trámite mediante publicación en el BOJA nú-
mero 110, de 11 de junio de 2003, y su exposición en tablón 
de edictos del Ayuntamiento de Ayamonte (Huelva).

Terminada la instrucción del procedimiento, y según lo 
previsto en el artículo 14.2 y en la disposición transitoria sexta, 
apartado uno, de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patri-
monio Histórico Español, procede la declaración de dicho in-
mueble como Bien de Interés Cultural, con la categoría de Mo-
numento, al que, de acuerdo con el artículo 11.2 de la citada 
Ley, se le ha delimitado un entorno de protección. Asimismo, 
conforme a lo previsto en el artículo 8 del Reglamento de 
Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía, 
aprobado mediante Decreto 19/1995, de 7 de febrero, corres-
ponde incluir dicho Bien en el Catálogo General del Patrimonio 
Histórico Andaluz.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 12.1 de la Ley 
1/1991, de Patrimonio Histórico de Andalucía, en relación a 
lo establecido en el artículo 40 de la Ley 7/2002, de 17 de di-
ciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, procede el 
asiento de este inmueble en el Registro Autonómico de Instru-
mentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y de los 
Bienes y Espacios Catalogados, creado por Decreto 2/2004, 
de 7 de enero

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 6.a) y 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, 
del Patrimonio Histórico Español, en relación con el artícu-
lo 1.1 del Reglamento de Organización Administrativa del Pa-
trimonio Histórico de Andalucía, a propuesta de la Consejera 
de Cultura y previa deliberación, el Consejo de Gobierno en su 
reunión del día 9 de enero de 2007.

A C U E R D A

Primero. Declarar Bien de Interés Cultural, con la cate-
goría de Monumento, la Capilla de San Antonio, en Ayamonte 
(Huelva), cuya descripción y delimitación figuran en el Anexo 
al presente Decreto.

Segundo. Declarar y delimitar un entorno en el cual las al-
teraciones pudieran afectar a los valores propios del Bien, a su 
contemplación, apreciación o estudio. Dicho entorno afectado 
por la declaración del Bien abarca los espacios públicos y pri-
vados, las parcelas, inmuebles y elementos urbanos compren-
didos dentro de la delimitación que figura en el Anexo y, gráfi-
camente, en el plano de delimitación del Bien y su entorno.

Tercero. Incluir este Bien declarado de Interés Cultural, 
junto con su entorno, en el Catálogo General del Patrimonio 
Histórico Andaluz. 
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Cuarto. Instar al asiento de este bien inmueble en el Re-
gistro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, de Con-
venios Urbanísticos y de los Bienes y Espacios Catalogados.

Quinto. Instar la inscripción gratuita de la declaración en 
el Registro de la Propiedad.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, desde el día siguiente al de su 
notificación, potestativamente, recurso de reposición ante el 
mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes, conforme a 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero), o directamente recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 10 y 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de enero de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

A N E X O

DESCRIPCIÓN
La Capilla de San Antonio se encuentra ubicada entre 

medianeras y rodeada, en tres de sus flancos, por construccio-
nes, siendo visible al exterior su fachada meridional situada en 
la calle San Antonio.

Su interior es de planta rectangular, con una sola nave 
de gran desarrollo longitudinal, cubierta con armadura de par 
y nudillo, con cuatro tirantes apoyados en canes y decorados 
con cabezas de dragones. Tanto los tirantes como la viga pe-
rimetral se encuentran ornamentados con entalladuras barro-
cas, compuestas de hojas grandes y planas insertas en cenefa 
y volutas de acanto. Asimismo, pende del cuarto tirante de 
la cubierta un exvoto representado con una maqueta de una 
embarcación a vela de tres palos. En los muros perimetrales 
de la nave, en la zona cercana al presbiterio, se abren enfren-
tadas dos capillas hornacinas. El púlpito se encuentra adosado 
al muro perimetral izquierdo de la nave y tiene acceso desde 
la sacristía. Consta de un cuerpo hexagonal que descansa en 
un pilar sobre basa y capitel superior. El tornavoz, también 
de forma hexagonal, se cubre con un cupulino; ambos están 
realizados en madera y su extrema sencillez e inspiración cla-
sicista armonizan con el espíritu general de la Capilla.

Decoran el tercio superior de los muros de la nave, en 
todo su perímetro, adaptándose al marco arquitectónico, ex-
cepto en el testero de la capilla mayor, un ciclo pictórico reali-
zado al óleo sobre lienzo, con el tema iconográfico dedicado a 
la vida y milagro de San Antonio.

El coro alto se ubica a los pies de la nave, se compone de 
antepecho de balaustres de madera que apean en un tirante 
procedente de la cubierta de la nave. Su acceso se realiza 
a través de una escalera situada en un pequeño patio anexo 
situado en el lado del Evangelio.

El presbiterio está separado de la nave mediante un arco 
triunfal de medio punto. Se encuentra a mayor altura y tiene 
acceso a través de tres escalones delimitados, en ambos la-
dos, con una baranda de balaustres de hierro. La capilla ma-
yor, de planta cuadrada y testero recto, se cubre con bóveda 
de crucería, decorada con rosetones, de motivos vegetales 
muy estilizados, dispuestos en la clave y en el centro de cada 
uno de sus cuatro nervios; éstos apean en los ángulos sobre 

cuatro pilastras de piedra, con basas y capiteles de reminis-
cencia clásica, aunque muy desdibujados, posible material de 
acarreo procedente de otra construcción anterior. En la zona 
alta de cada uno de los muros laterales de la capilla se abre 
un vano rectangular flanqueado por dos lienzos pintados al 
óleo, terminados en la parte superior en medio punto, que re-
presentan el tema iconográfico de la vida y milagro de San 
Antonio.

La sacristía y su dependencia aneja se ubican en el lateral 
izquierdo de la nave, son de planta rectangular y están cubier-
tas con alfarje de madera. En el lado del Evangelio de la nave 
y con acceso desde la sacristía se ubica un pequeño patio 
alargado, que comunica con la escalera de subida al coro y 
con el atrio.

La fachada de los pies de la Capilla muestra, en su cos-
tado izquierdo, un vano que comunica con el patio lateral y 
con la sacristía. Descentrada hacia la derecha de la fachada 
se abre la portada que da acceso al interior. Se compone de 
un vano adintelado, cubierto con puerta de doble hoja de ma-
dera y clavazón, flanqueado por pilastras sobre pedestales, 
friso y pequeña cornisa superior, que a su vez coronan dos 
florones en los extremos. Todos estos elementos se encuen-
tran pintados de color albero. En la zona superior se abre un 
vano rectangular, recercado con sencilla moldura y cubierto 
con vidriera. Remata la fachada una espadaña de inspiración 
barroca, compuesta de un vano de medio punto que alberga 
una campana, cubierto con pretil de hierro y flanqueado con 
sendas pilastras dóricas, friso, y como remate un pináculo de 
lados curvos bajo una cruz férrea. En ambos lados de las ci-
tadas pilastras muestra dos molduras curvas que se prolonga-
ban en otros tantos remates, actualmente desaparecidos.

El atrio tiene planta trapezoidal, está delimitado por la fa-
chada que le da acceso desde el exterior, fachada de los pies 
de la Capilla, situada frente a la anterior, así como por dos mu-
ros laterales en sus lados mayores, en los que se adosan un 
banco corrido en cada lado construidos en ladrillo. La fachada 
que da acceso al atrio se compone de un muro alto, abierto 
en la zona central mediante un vano escarzano cubierto con 
cancela metálica y coronado con frontón triangular, en cuyo 
tímpano alberga un cuadro de azulejos dedicado a San Anto-
nio. En la zona baja del mismo aparece la denominación de la 
Capilla. El paramento de las fachadas y del atrio se encuentra 
pintado de blanco.

DELIMITACIÓN DEL BIEN
La delimitación de la Capilla de San Antonio afecta a la 

totalidad del inmueble. Como tal se entiende todo el espacio 
comprendido entre sus muros perimetrales, incluyendo atrio, 
nave, presbiterio, sacristía con sus dependencias anejas y pa-
tio ubicado en el lateral izquierdo de la misma.

Ocupan parcialmente la parcela 03 de la manzana 
17016.

DELIMITACIÓN DEL ENTORNO
Los criterios que han prevalecido en la delimitación del 

entorno afectado por la declaración de la Capilla de San Anto-
nio, en Ayamonte, consisten en la inclusión de todas aquellas 
parcelas catastrales donde la alteración de sus fachadas re-
percutiría negativamente, de modo total o parcial, en la con-
servación, correcta percepción y uso del edificio, así como 
en el mantenimiento de los lazos históricos que unen con su 
contexto. Dicha alteración se refiere tanto a la modificación 
de su altura y volumetría, que podría interponerse en la limpia 
visión del conjunto desde sus diversas perspectivas o dificultar 
el desempeño de sus funciones, como a las posibles reformas 
de fachada que incluyan cambios de materiales, formas o sis-
temas constructivos y que supondrían un posible peligro de 
deterioro en el monumento, rompiendo su unidad estética y 
tradición estilística con el entramado circundante. 
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También han de ser incluidas en el entorno aquellas cons-
trucciones que rodean el conjunto en el interior de la man-
zana, desde cuyos frentes no se percibe nada del mismo, 
aunque sí desde algunos patios interiores, y cuyas posibles 
transformaciones provocarían efectos igualmente negativos, 
sobre todo en aquellos sectores más próximos a los muros pe-
rimetrales del edificio, poniendo en peligro la integridad física 
del inmueble e interponiéndose en el correcto desempeño de 
sus funciones.

Las características del entramado urbano en la zona, la 
ubicación de la Capilla entre medianeras y retranqueada res-
pecto a la alineación de la calle, así como la modestia de sus 
dimensiones, explican su escaso impacto en el ámbito circun-
dante y la reducida extensión del entorno que se propone. 

El entorno afectado por la declaración como Bien de 
Interés Cultural, con categoría Monumento, de la Capilla de 
San Antonio, en Ayamonte (Huelva), comprende las parcelas, 
inmuebles, elementos, espacios públicos y privados compren-
didos dentro de la línea de delimitación que figura en el plano 
de delimitación del Bien y su entorno, cuya relación se incluye 
a continuación: 

ESPACIOS PRIVADOS:

Manzana 17016:
Parcela 01, C/ San Antonio, núm. 14.
Parcela 02, C/ San Antonio, núm. 12.
Parcela 03, parcialmente, C/ San Antonio, núm. 10.
Parcela 04, C/ San Antonio, núm. 8.
Parcela 05 C/ San Antonio, núm. 6.
Parcela 06, C/ San Antonio, núm. 4.
Parcela 07, C/ Huelva, núm. 41.
Parcela 08, C/ Huelva, núm. 43.
Parcela 09, C/ Huelva, núm. 45.
Parcela 10, C/ Huelva, núm. 49.
Parcela 11, C/ Huelva, núm. 51.

Parcela 12, C/ Huelva, núm. 53.
Parcela 50, C/Felipe Hidalgo, núm. 42.
Parcela 51, C/ Felipe Hidalgo, núm. 40.
Parcela 52, C/ Felipe Hidalgo, núm. 38.

Manzana 15003:
Parcela 08, C/ San Antonio, núm. 9.
Parcela 09, C/ San Antonio, núm. 7.
Parcela 10, C/ San Antonio, núm. 5.
Parcela 11, C/ San Antonio, núm. 3.
Parcela 12, C/ Huelva, núm. 37. Parcialmente.
Parcela 13, C/ Huelva, núm. 39.

Manzana 15014:
Parcela 21, C/ Felipe Hidalgo, núm. 45.
Parcela 22, C/ San Antonio, núm. 11. Parcialmente.

Manzana 17017:
Parcela 04, C/ San Antonio, núm. 18.
Parcela 05, C/ San Antonio, núm. 16.

ESPACIOS PÚBLICOS:

C/ San Antonio, desde la línea recta virtual que une las 
esquinas de la parcela 07 de la manzana 17016 con la de la 
parcela 13 de la manzana 15003, hasta la línea que une los 
puntos en los que se separan las parcelas 03 y 04 de la man-
zana 17017, y las parcelas 18 y 22 de la manzana 15014.

C/ Felipe Hidalgo, desde la línea recta virtual que une los 
puntos donde se separan las parcelas 20 y 21 de la manzana 
15014 y las parcelas 07 y 08 de la manzana 15003, hasta la 
línea que une los puntos donde se separan las parcelas 05 y 
06 de la manzana 17017 y las parcelas 50 y 49 de la manzana 
17016. 
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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 26 de octubre de 2006, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Siete de Almería, dima-
nante del procedimiento verbal núm. 368/2006. (PD. 
295/2007).

NIG: 0401342C20067000385.
Procedimiento: J. Verbal (N) 368/2006. Negociado: RO.
De: Unicaja.
Procuradora: Sra. Abad Castillo, Antonia.
Letrado: Sr. Javier Galindo Berruezo.
Contra: Doña Isabel Sánchez Jiménez.

E D I C T O
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento J. Verbal (N) 368/2006 seguido en 
el Juzgado de Primera Instancia núm. Siete de Almería a ins-
tancia de Unicaja contra Isabel Sánchez Jiménez sobre, se ha 
dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento y fa-
llo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM.

En Almería, a 16 de octubre de 2006.

La Sra. doña Marcelina María Beltrán Blázquez, Juez-Sus-
tituta del Juzgado de Primera Instancia núm. Siete de Alme-
ría y su partido, habiendo visto los presentes autos de Juicio 
Verbal 368/06 seguidos ante este Juzgado, entre partes, de 
una como demandante la entidad Montes de Piedad y Caja de 
Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y Antequera (Uni-
caja) con Procuradora doña Antonia Abad Castillo y Letrado 
don Javier Galindo Berruezo; y de otra como demandado doña 
Isabel Sánchez Jiménez sobre reclamación de cantidad y,

F A L L O
Que estimando la demanda interpuesta por la Procuradora 

doña Antonia Abad Castillo en nombre y representación de la 
entidad Montes de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, 
Almería, Málaga y Antequera (Unicaja) frente a doña Isabel 
Sánchez Jiménez debo condenar y condeno a ésta a que 
abone a la demandante la cantidad de seis cientos sesenta y 
ocho con noventa y un euros (668,91 €) más los intereses de 
mora al tipo pactado del 18% anual desde el 14.5.04, hasta el 
completo pago, condenándole expresamente a las costas del 
procedimiento.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que 
se interpondrá por escrito ante este Juzgado en término de 
quinto día.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a 
los demandado/s Isabel Sánchez Jiménez, extiendo y firmo la 
presente en Almería, a veintiséis de octubre de dos mil seis.- 
El/La Secretario. 

 EDICTO de 7 de noviembre de 2007, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Siete de Almería, dimanante 
del procedimiento de desahucio núm. 496/2006. (PD. 
294/2007).

NIG: 0401342C20067000521.
Procedimiento: Deshaucio 496/2006- Negociado: RO.
De: Doña Rosario del Pilar Sánchez Rubí y Miguel Angel Sán-
chez Rubí.

Procuradora: Sra. Abad Castillo, Antonia.
Letrado: Sr. Sáez Castillo Juan Francisco.
Contra: Grupo Jotaka E.U. 96, S.L.

E D I C T O
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Deshaucio 496/2006 seguido en el 
Juzgado de Primera Instancia núm. Siete de Almería a instan-
cia de Rosario del Pilar Sánchez Rubí y Miguel Ángel Sánchez 
Rubí contra Grupo Jotaka E.U. 96, S.L., sobre reclamación de 
rentas y desahucio por falta de pago de la renta de local co-
mercial, se ha dictado la sentencia que copiada en su encabe-
zamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM.
En Almería, a 6 de octubre de 2006.

Vistos por doña Marcelina María Beltrán Blázquez, Juez-
sustituta del Juzgado de Primera Instancia núm. Siete de Al-
mería, y su partido los presentes autos núm. 496-06 de Juicio 
Verbal sobre resolución de contrato de arrendamiento de vi-
vienda por falta de pago de renta y reclamación de las rentas 
adeudadas, seguido entre partes, como demandante doña Pi-
lar Sánchez Rubí y Miguel Ángel Sánchez Rubí representada 
por el Procurador doña Antonia Abad Castillo y defendido por 
el Letrado don Juan Francisco Sáez Castillo y como deman-
dado la mercantil Grupo Jotaka E.U. 96, S.L., que no ha com-
parecido en el acto de juicio.

F A L L O
Que estimando la demanda interpuesta por el Procura-

dor doña Antonia Abad Castillo en nombre y representación 
de doña Pilar Sánchez Rubí y Miguel Angel Sánchez Rubí debo 
declarar y declaro la resolución del contrato de arrendamiento 
para uso distinto de vivienda, de la finca descrita en el Hecho 
Primero de esta resolución así como haber lugar al desahucio, 
apercibiendo a la demandada, la mercantil Grupo Jotaka E.U. 
96, S.L., de lanzamiento si no la desaloja antes del día seña-
lado legalmente, condenándola, igualmente al pago de diecio-
cho mil setecientos cincuenta y seis euros (18.756 €), todo 
ello con imposición de costas a la parte demandada.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación para 
ante la Audiencia Provincial, que deberá interponerse en el tér-
mino de cinco días por medio de escrito presentado en este 
Juzgado.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Grupo Jotaka E.U. 96, S.L., extiendo y firmo la pre-
sente en Almería, a siete de noviembre de dos mil seis.- El/La 
Secretario. 

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

EDICTO de 11 de enero de 2007, del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de San Ro-
que, dimanante del procedimiento de separación con-
tenciosa núm. 237/2001

NIG.: 1103341C20012000204.
Procedimiento: Separación Contenciosa (N) 237/2001.
Negociado: CM



Sevilla, 31 de enero 2007 BOJA núm. 23 Página núm. 45

Sobre: Separación Matrimonial Contenciosa.
De: Doña Juana Romero Blanca.
Procurador: Sr. Abelardo García Pérez de la Blanca.
Letrada: Sra. Eva María Martín Moreno.
Contra: Don José Ríos Díaz.

E D I C T O

N O T I F I C A C I Ó N
En el procedimiento Separación Contenciosa (N) 237/2001 

seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de San 
Roque a instancia de Juana Romero Blanca contra José Ríos 
Díaz, se ha dictado la sentencia que copiada en su encabeza-
miento y fallo, es como sigue:

Expediente: Divorcio Contencioso núm. 237/2001.

S E N T E N C I A

En San Roque, a 11 de diciembre de dos mil seis.
Doña Beatriz Fernández Gómez-Escolar, Juez del Juzgado 

de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de San Roque, 
habiendo visto los presentes autos de Divorcio Contencioso 
núm. 237/01 promovidos por doña Juana Romero Blanca re-
presentada por el Procurador don Abelardo García Pérez de 
la Blanca contra don José Ríos Díaz, ha dictado la presente 
resolución en base a los siguientes:

ANTEDEDENTES DE HECHOS

Primero. Por la representación de la parte actora, se in-
terpuso demanda de divorcio contencioso, alegando haber 
contraído matrimonio en la localidad de San Roque el día 8 
de julio de 1979, del cual han nacido tres hijos, siendo uno 
de ellos menor de edad; encontrándose separados de hecho 
desde hace más de 15 años, solicitando se dicte Sentencia 
por la que se decrete el divorcio entre los cónyuges, con las 
medidas solicitadas en el otrosí de la demanda.

Segundo. Por auto de 11 de enero de dos mil dos se ad-
mite a trámite la demanda de divorcio, dándose traslado de la 
misma al Ministerio Fiscal y a la parte demandada para que 
contesten a la misma en el plazo de 20 días. El Ministerio 
Fiscal por escrito de 16 de febrero de dos mil cinco interesa 
que se tenga por presentado su escrito, personándose en las 
actuaciones, así como que se cite a las partes a la celebración 
de la vista, y, una vez practicada la prueba que se proponga 
y admita, que se dicte sentencia de conformidad con lo que 
resulte acreditado en la misma.

En fecha 20 de septiembre de dos mil seis se declara la 
rebedía del demandado y se convoca a las partes para la cele-
bración de la vista conforme a lo dispuesto en los artículos 440, 
753 y 770 de la LEC, para el día 1 de diciembre de 2006. En el 
acto del juicio la parte actora se afirma y ratifica en su escrito 
y solicitan el recibimiento del pleito a prueba. La parte actora 
propone interrogatorio de la demandada y documental; por S.Sª 
se admiten los medios propuestos y se procede a su practica, 
quedando los autos conclusos para resolver.

Cuarto. Que en la substanciación del presente procedi-
miento de han observado las prescripciones legales.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS
Primero. De la documental aportada ha quedado acredi-

tado que doña Juana Romero Blanca y don José Ríos Díaz con-
trajeron matrimonio en San Roque el día 8 de julio de 1979, 
del cual han nacido tres hijos, siendo uno de ellos menor de 
edad, encontrándose separados de hecho desde hace más de 
15 años, solicitando se dicte Sentencia por la que se decrete 
el divorcio entre los cónyuges, con las medidas solicitadas en 
el otrosí de la demanda.

Segundo. El art. 86.4.º C.C. establece que son causas de 
divorcio el cese efectivo de la convivencia conyugal durante el 
transcurso de, al menos, cinco años, a petición de cualquiera 
de los cónyuges.

En el presente caso se estima concurrente dicha causa, si 
bien ha transcurrido más de cinco años desde el cese efectivo 
de la convivencia conyugal.

Tercero. Con arreglo al artículo 91 del C.C., en las Sen-
tencias sobre divorcio de matrimonio o en ejecución de las 
mismas, el Juez, en defecto de acuerdo entre los cónyuges o 
no aprobación del mismo, determinará las medidas que hayan 
de sustituir a las ya adoptadas con anterioridad.

Primero. Los cónyuges podrán vivir separados, cesando 
la presunción de convivencia conyugal.

Segundo. Quedan revocados los consentimientos y pode-
res que recíprocamente se hubieren otorgado, cesando, asi-
mismo, la posibilidad de vincular los bienes privativos en el 
ejercicio de la potestad doméstica.

Tercero. En cuanto a la guarda y custodia de los hijos me-
nores, se atribuye a la madre, siendo la patria potestad com-
partida.

En cuanto al régimen de visitas, se establece el siguiente 
régimen de visitas, siempre pensando en el interés más ne-
cesitado de protección, que son los hijos habidos del matri-
monio. Así, el padre podrá visitar a sus hijos y tenerlos en su 
compañía los miércoles y viernes desde las 18,00 horas hasta 
las 20,00 horas, recogiéndoles en el domicilio materno y de-
volviéndoles al mismo.

Los fines de semana alternos, el padre disfrutará de la 
compañía de sus hijos desde el sábado a las 11,00 horas hasta 
el domingo a las 11,00 horas, debiendo el padre recogerlos 
y llevarlos aI domicilio materno. En cuanto a las vacaciones 
de Navidad y de Semana Santa el hijo menor permanecerá la 
mitad de las mismas en compañía de cada cónyuge, corres-
pondiéndole a la madre la primera mitad en los años pares la 
segunda mitad en los impares. Y en cuanto a las vacaciones 
de Verano, el hijo menor permanecerá la mitad de las mismas 
en compañia de cada cónyuge, correspondiéndole al padre la 
primera mitad en los años pares y la segunda mitad en los 
impares, correspondiendo a la madre el régimen inverso.

Cuarto. En cuanto a la pensión alimenticia a favor del hijo 
menor, se considera la cantidad de 360 euros. Dicha cantidad 
deberá ser ingresada por el padre en la cuenta que designe 
la madre, actualizándose anualmente con arreglo al IPC. Así, 
el artículo 93 del C.C., establece que el Juez determinará la 
contribución de cada progenitor para satisfacer los alimentos y 
adoptará las medidas necesarias para asegurar la efectividad 
y acomodación de las prestaciones a las circunstancias econó-
micas y necesidades de los hijos en cada momento.

Quinto. En cuanto a la pensión compensatoria el Tribunal 
Supremo afirma que en los pleitos matrimoniales es la pen-
sión compensatoria y no la alimenticia la procedente por resul-
tar ambas incompatibles, y entiende que ésta tiene carácter 
mixto: indemnizatorio y propiamente alimenticio.

Cuando la separación o el divorcio produce a un cónyuge 
desequilibrio económico en relación con la posición de otro 
que implique un empeoramiento en su situación anterior en 
el matrimonio –art. 97.1 C.C.–, se fija una pensión compen-
satoria que como el Tribunal Supremo declaró en Sentencia 
de 2.12.87 se encuentra sujeta a la rogación y prueba del 
solicitante. El desequilibrio económico que debe valorarse a 
efectos de generar derechos a pensión compensatoria es el 
que se produce en el momento de la ruptura de la conviven-
cia comparado con la situación inmediatamente anterior de 
normalidad matrimonial. La pensión compensatoria encuentra 
su fundamento en el equilibrio económico que debe subsistir 
entre los cónyuges cuyo matrimonio se ha roto, de forma que 
ninguno se vea afectado en el estatus que mantenía constante 
matrimonio, o lo que es lo mismo, que ambos cónyuges pue-
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dan seguir viviendo a un nivel equivalente al que tenían antes 
de la nulidad o divorcio (STS de 21.12.87 y de la A.P. de Cáce-
res, entre otras, de 19.1.91).

Dicho desequilibrio económico concurre en autos aten-
dida la imposibilidad de la actora de incorporarse en actividad 
laboral teniendo en cuenta la edad de la misma, la carencia 
de estudios y de cualificación profesional y la dedicación ex-
clusiva al cuidado de los hijos, fijándose en la cantidad de 180 
euros mensuales.

Sexto. En cuanto a la disolución del matrimonio, el artícu-
lo 95 del C.C. establece que la Sentencia firme producirá, res-
pecto de los bienes del matrimonio, la disolución del régimen 
económico matrimonial.

Dada la especial naturaleza de este procedimiento, no se 
hace expresa condena en costas.

Vistos los preceptos citados y demás de pertinente apli-
cación.

F A L L O
Primero. Que estimando la demanda interpuesta por 

doña Juana Romero Blanca contra don José Ríos Díaz debo 
decretar y decreto el divorcio del matrimonio contraído entre 
los mismos en San Roque el día 8 de julio de 1979 inscrito en 
el Registro Civil de San Roque en el Tomo 73, Página 377, de 
la Seción 2.ª

Segundo. Se aprueban las medidas establecidas en el 
Fundamento Jurídico Tercero.

Tercero. Una vez firme la presente resolución, remítase 
testimonio de la misma al Registro Civil de San Roque donde 
consta inscrito el matrimonio.

Cuarto. No se hace expresa imposición de costas a nin-
guna de las partes.

Notifíquese la presente Resolución a las partes y Minis-
terio Fiscal, contra la que sólo cabe recurso de apelación en 
el plazo de cinco días, en interés de los hijos menores, por el 
Ministerio Fiscal.

Así lo dispone, manda y firma, doña Beatriz Fernández 
Gómez-Escolar, Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción núm. Dos de San Roque.

Publicación. Leída y publicada ha sido la anterior reso-
lución por el Sr. Juez que la suscribe estando celebrando au-
diencia en el día de la fecha. Doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado José Ríos Díaz, extiendo y firmo la presente en San 
Roque, a once enero de dos mil siete.- El/La Secretario. 
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se hace pública la 
adjudicación del contrato que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración Pú-

blica de la Junta de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral Técnica (Servicio de Contratación).
c) Número de expediente: 266/2006/SGMJ/00.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Objeto: Redacción de proyecto básico y de ejecución y 

estudio de seguridad y salud y dirección de obras y coordina-
ción en materia de seguridad y salud durante su ejecución de 
nueva sede judicial de Torremolinos, Málaga.

c) Lote: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) 933.907,59 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 11 de diciembre de 2006.
b) Adjudicatario: Aertec, S.L., Roberto Alés Méndez. 

Pilar Mencía Gutiérrez. UTE 18/82.
c) Importe: 877.873,13 euros.

Sevilla, 16 de enero de 2007.- La Secretaria General Técnica, 
Rocío Marcos Ortiz. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2007, de la Secre-
taría General para el Deporte, por la que se anuncia 
la adjudicación definitiva del contrato que se cita (PU-
BLI0107).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del 
TRLCAP, se hacen públicas las adjudicaciones definitivas de 
los contratos que a continuación se relacionan.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Ge-

neral de Tecnología e Infraestructuras Deportivas.
c) Núm. de expediente: T026OB0106CA.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Construcción de Piscina Cu-

bierta en Jerez de la Frontera (Cádiz).
c) Publicado anuncio en el BOJA núm. 198, de 11 de oc-

tubre de 2006.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variantes.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 2.200.000,00 
euros.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 11 de diciembre de 2006.
b) Contratista: Construcciones Exisa, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 2.101.000,00 euros.

Sevilla, 9 de enero de 2007.- El Secretario General para el 
Deporte, Manuel Jiménez Barrios. 

 RESOLUCIÓN de 8 de enero de 2007, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia la adjudica-
ción del contrato de suministro de bienes homologados 
que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Turismo, Comercio y De-

porte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

General Técnica.
c) Número de expediente: 2006/159/SH.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro de bienes homologados.
b) Descripción del objeto: Adquisición de 72 microordena-

dores Fujitsu Siemens.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: No pro-

cede.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Inmediata.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad, art. 182.g) 

del TRLCAP.
c) Forma: No procede.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 77.401,44 

euros. 
5. Adjudicación.
a) Fecha: 5 de diciembre de 2006.
b) Contratista: Siemens, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 77.401,44 euros.

Sevilla, 8 de enero de 2007.- El Secretario General
Técnico, Juan Ignacio Serrano Aguilar. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del Decreto 
241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio 
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente ad-
judicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el 
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art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario de Jaén. Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 

Contratación Adtva.
c) Número de expediente: CCA. CDM–WQ1 (2006/281888).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de equipamiento 

electromédico destinado al Servicio de Radiología del Hospital.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 182, de 19.9.06.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 90.000 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 31.10.06.
b) Contratista: Instrumentación Radiológica, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 90.000 €.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a 

60.101,21 €. Importe total: 
7. Lotes declarados desiertos: 

Sevilla, 19 de enero de 2007.- El Director Gerente, P.D.F. 
(Res. de 19.2.2002), el Director General de Gestión Econó-
mica, Francisco Fontenla Ruiz. 

 RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del De-
creto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la 
Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el 
Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la si-
guiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contra-
tos de las Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital U. 

Puerta del Mar. Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +JQY9BG (2006/127880). 
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento y 

atención a los usuarios de los equipos de informática, sus co-
nexiones a las redes del hospital y centros dependientes.

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 99, de 25.5.06.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 188.130,5 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 14.8.06.
b) Contratista: Novasoft Ingeniería, S.L., Sadiel S.A, Dia-

soft, S.L. UTE.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 174.300 €.
6.- Otras empresas con importe de adjudicación inferior a 

60.101,21 €. Importe total: 
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 19 de enero de 2007.- El Director Gerente, P.D.F. 
(Res. de 19.2.2002), el Director General de Gestión Económica, 
Francisco Fontenla Ruiz. 

 RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del Decreto 
241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio 
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente ad-
judicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el 
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital U. 

Puerta del Mar. Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 

Contratación Administrativa.
c) Núm. de expediente: CCA. 6XKTLQ5 (2006/237972).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro
b) Descripción del objeto: Suministro del principio activo 

Agalsidasa Alfa.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. 

Forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

236.605,05 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 18.10.06.
b) Contratista: Shire Human Genetic Therapies, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:  236.605,05 €.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a 

60.101,21 €. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 19 de enero de 2007.- El Director Gerente, P.D.F. 
(Resolución de 19.2.2002), el Director General de Gestión 
Económica, Francisco Fontenla Ruiz. 

 RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del Decreto 
241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio 
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente ad-
judicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el 
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art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital del 

SAS de Jerez de la Frontera. Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 

Contratación.
c) Núm. de expediente: CCA. +UCZBXP (2006/216030).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de mobiliario de ha-

bitaciones de pacientes.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 144, de 27.7.06.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 96.000 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 28.9.06.
b) Contratista: Desan Flex, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 94.400 €
6.- Otras empresas con importe de adjudicación inferior a 

60.101,21 €. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 19 de enero de 2007.- El Director Gerente, P.D.F. 
(Resolución de 19.2.2002), el Director General de Gestión 
Económica, Francisco Fontenla Ruiz. 

 RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del Decreto 
241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio 
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente ad-
judicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el 
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital U. 

Reina Sofia. Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Suministros y 

Contratos.
c) Núm. de expediente: CCA. +CCPF2P (2006/291564).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de traslado de perso-

nal del Hospital entre el actual Hospital Provincial y Hospital 
General, Materno Infantil y Edificio de Consultas Externas y 
viceversa.

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 184, de 21.9.06.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 95.432 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 2.11.06.
b) Contratista: Ambulancias Córdoba, S.A.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 90.480 €.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a 

60.101,21 €. Iimporte total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 19 de enero de 2007.- El Director Gerente, P.D.F. 
(Resolución de 19.2.2002), el Director General de Gestión 
Económica, Francisco Fontenla Ruiz. 

 RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del Decreto 
241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio 
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente ad-
judicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el 
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital la Axar-

quía. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +APXTH5 (2006/298745).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro e instalación de Sala 

de techo de Radiología para el nuevo Área de Urgencias.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 187, de 26.9.06.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Concurso. 
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 76.000 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 13.11.06.
b) Contratista: Toshiba Medical Systems, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 66.000 €.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a 

60.101,21 €. Importe total: 
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 19 de enero de 2007.- El Director Gerente, P.D.F. 
(Res. de 19.2.2002), el Director General de Gestión Econó-
mica, Francisco Fontenla Ruiz. 

 RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2007, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se anuncia el 
concierto con consultas y clínicas dentales, por proce-
dimiento abierto y mediante concurso, de los servicios 
de asistencia dental a la población comprendida entre 
6 y 15 años de edad. (PD. 299/2007).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Málaga de la Con-

sejería de Salud de la Junta de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Planificación y Evaluación Asistencial. Sección de Conciertos.
c) Número de expediente: 7/2006.
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2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Concierto con consultas y clíni-

cas dentales de los servicios de asistencia dental a la pobla-
ción comprendida entre 6 y 15 años de edad.

b) División por lotes y número: No.
c) Plazo de ejecución: Un año a partir del día siguiente 

al de su formalización, pudiendo prorrogarse por acuerdo ex-
preso de las partes por períodos anuales hasta un máximo de 
5 años incluidas las prórrogas.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 1.339.707,16 euros 

(IVA e impuestos incluidos).
5. Garantía provisional: 300 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Salud.
b) Domicilio: Calle Córdoba, núm. 4.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29001.
d) Teléfono: 951 039 931-32.
e) Telefax: 951 039 832.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: La de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica 

y profesional: Según Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha limite de presentación: Hasta las 14 horas del 

decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a 
la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo 
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Según Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Registro General de la Delegación Provincial 

de Salud de Málaga.
2. Domicilio: Calle Córdoba, núm. 4.
3. Localidad y Código Postal: Málaga, 29001.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-

ner su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Sala de Reuniones de la Delegación Provincial 

de Salud de Málaga.
b) Domicilio: Calle Córdoba, núm. 4.
c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29001.
d) Fecha y hora: Se anunciará, al menos, con 48 horas de 

antelación en el tablón de anuncios de la Delegación Provincial 
de Salud de Málaga.

10. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Málaga, 19 de enero de 2007.- La Delegada, María Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 CORRECCIÓN de errores a la Resolución de 29 
de septiembre de 2006, de la Delegación Provincial de 
Jaén, por la que se anuncia la contratación del servicio 
de asistencia dental que se indica por procedimiento 
abierto mediante la forma de concurso (PD. 79/2007) 
(BOJA núm. 13, de 18.1.2007). (PD. 298/2007).

Advertida erratas en el sumario de la disposición de re-
ferencia, a continuación se transcriben las oportunas rectifi-
caciones: 

En las páginas 4 y 56, donde dice: «Resolución de 29 de 
septiembre de 2006, ...»; debe decir: «Resolución de 29 de 
diciembre de 2006, ...».

En la página 56, donde dice: «Jaén, 29 de septiembre de 
2006...»; debe decir: «Jaén, 29 de diciembre de 2006...».

Asimismo, se establece que la fecha límite de presenta-
ción de ofertas o solicitudes de participación finalizará a las 
14,00 horas del decimoquinto día natural contado a partir del 
día siguiente a la publicación de esta corrección en el BOJA; 
si éste fuera domingo o festivo, se trasladará al siguiente día 
hábil.

Jaén, 18 de enero de 2007 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2007, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia el concur-
so público por el procedimiento abierto del contrato de 
consultoría y asistencia técnica de Equipo de Gestión de 
Proyectos del Sistema Integrado de Servicios Sociales. 
(PD. 296/2007).

La Consejería para la Igualdad y Bienestar Social ha re-
suelto convocar concurso para la contratación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Contratación.
c) Número de expediente: ASC-326/06-SG.
2. Objeto del contrato: Gestión de proyectos del Sistema 

Integrado de Servicios Sociales.
a) Lugar de ejecución: Sevilla.
b) Plazo de ejecución: Doce meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Doscientos veinticinco 

mil euros (225.000,00 euros).
5. Garantías.
a) Provisional: No se exige.
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Contratación.
b) Domicilio: Avda. Hytasa, 14, 3.ª planta. Edificio Junta 

de Andalucía.
c) Localidad y Código Postal: 41071.
d) Teléfonos: 955 048 227-955 048 225.
e) Telefax: 955 048 220.
f) Correo electrónico para solicitar información: contrata-

ciones.cibs@juntadeandalucia.es.
g) Web: http://www.juntadeandalucia.es/igualdadybien-

estarsocial.
h) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Durante el plazo de presentación de proposiciones.
7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta el decimoquinto 

día natural a contar desde el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. Si éste fuera sábado o festivo, se trasladará 
al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
Entidad: Registro General de la Consejería para la Igual-

dad y Bienestar Social.
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Domicilio: Avda. Hytasa, 14. Edificio Junta de Andalucía.
Localidad y Código Postal: Sevilla 41071.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de propo-
siciones.

8. Requisitos de los licitadores: Los indicados en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Consejería 

para la Igualdad y Bienestar Social.
b) Domicilio: Avda. Hytasa, 14.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El séptimo día natural siguiente al examen de 

la documentación. Si fuese sábado o festivo, se efectuará el 
siguiente día hábil.

10. Otras informaciones.
a) El examen de la documentación se realizará el tercer 

día hábil siguiente a la fecha límite de presentación de ofertas, 
excepto sábado y festivos. El resultado se publicará en el ta-
blón de anuncios de esta Consejería a fin de que los defectos 
observados puedan ser, en su caso, subsanados.

b) Los licitadores podrán enviar las ofertas por correo 
dentro del plazo de admisión, con justificación del día y hora 
de imposición del envío en la Oficina de Correos y anunciarán 
al organismo contratante (Servicio de Administración General 
y Contratación) la remisión de la oferta mediante telegrama o 
telefax en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requi-
sitos no será admitida la proposición si es recibida con poste-
rioridad a la fecha de terminación del plazo. No obstante, si a 
la fecha de aperturas de plicas en acto público no se hubiera 
recibido la proposición, ésta no será admitida en ningún caso.

11. Gastos de anuncios: Quien resulte adjudicatario/a del 
contrato deberá abonar los gastos que originen las publicacio-
nes de la licitación.

Sevilla, 23 de enero de 2007.- La Secretaria General
Técnica, María de los Ángeles Pérez Campanario. 

 RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se anuncia el con-
curso público por procedimiento abierto del contrato 
de servicio de mantenimiento del Sistema Integrado de 
Servicios Sociales. (PD. 300/2007).

La Consejería para la Igualdad y Bienestar Social ha re-
suelto convocar concurso para la contratación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Contratación.
c) Número de expediente: SVC-325/06-SG.
2. Objeto del contrato: Servicio de mantenimiento del Sis-

tema Integrado de Servicios Sociales.
a) Lugar de ejecución: Sevilla.
b) Plazo de ejecución: 24 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Dos millones treinta mil 

euros (2.030.000,00 euros).
5. Garantías.
a) Provisional: 40.600 euros correspondiente al 2% presu-

puesto base de licitación.
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Contratación.
b) Domicilio: Avda. Hytasa, 14, 3.ª planta. Edificio Junta 

de Andalucía.

c) Localidad y Código Postal: 41071.
d) Teléfonos: 955 048 227-955 048 225.
e) Telefax: 955 048 220.
f) Correo electrónico para solicitar información: contrata-

ciones.cibs@juntadeandalucia.es.
g) Web: http://www.juntadeandalucia.es/igualdadybien-

estarsocial.
h) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Durante el plazo de presentación de proposiciones.
7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 16 de marzo de 2007.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
Entidad: Registro General de la Consejería para la Igual-

dad y Bienestar Social.
Domicilio: Avda. Hytasa, 14. Edificio Junta de Andalucía
Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de propo-
siciones.

8. Requisitos de los licitadores: Grupo «V», subgrupos «3» 
y «5», Categoría «D».

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Consejería 

para la Igualdad y Bienestar Social.
b) Domicilio: Avda. Hytasa, 14.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 30 de marzo 2007, a las 11,30 h.
10. Otras informaciones.
a) El examen de la documentación se realizará el 23 de 

marzo de 2007. El resultado se publicará en el tablón de anun-
cios de esta Consejería a fin de que los defectos observados 
puedan ser, en su caso, subsanados.

b) Los licitadores podrán enviar las ofertas por correo 
dentro del plazo de admisión, con justificación del día y hora 
de imposición del envío en la Oficina de Correos y anunciarán 
al organismo contratante (Servicio de Contratación) la remi-
sión de la oferta mediante telegrama o telefax en el mismo 
día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida 
la proposición si es recibida con posterioridad a la fecha de 
terminación del plazo. No obstante, si a la fecha de aperturas 
de plicas en acto público no se hubiera recibido la proposición, 
ésta no será admitida en ningún caso.

c) Fecha de envío del anuncio de licitación al DOUE: 
22.1.2007.

11. Gastos de anuncios: Quien resulte adjudicatario/a del 
contrato deberá abonar los gastos que originen las publicacio-
nes de la licitación.

Sevilla, 23 de enero de 2007.- La Secretaria General
Técnica, María de los Ángeles Pérez Campanario. 

 RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se anuncia el con-
curso público por procedimiento abierto del contrato 
de servicio de asistencia directa y asistida a los usua-
rios del Sistema Integrado de Servicios Sociales. (PD. 
301/2007).

La Consejería para la Igualdad y Bienestar Social ha re-
suelto convocar concurso para la contratación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Contratación.
c) Número de expediente: SVC-295/06-SG.
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2. Objeto del contrato: Servicio de asistencia directa y asis-
tida a los usuarios del Sistema Integrado de Servicios Sociales.

a) Lugar de ejecución: Sevilla.
b) Plazo de ejecución: 24 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Setecientos setenta mil 

euros (770.000,00 euros).
5. Garantías.
a) Provisional: 15.400 euros (2% presupuesto base de li-

citación).
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Contratación.
b) Domicilio: Avda. Hytasa, 14, 3.ª planta. Edificio Junta 

de Andalucía.
c) Localidad y Código Postal: 41071.
d) Teléfonos: 955 048 227-955 048 225.
e) Telefax: 955 048 220.
f) Correo electrónico para solicitar información: contrata-

ciones.cibs@juntadeandalucia.es.
g) Web: http://www.juntadeandalucia.es/igualdadybienes-

tarsocial.
h) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Durante el plazo de presentación de proposiciones.
7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 16 de marzo de 2007.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
Entidad: Registro General de la Consejería para la Igual-

dad y Bienestar Social.
Domicilio: Avda. Hytasa, 14. Edificio Junta de Andalucía.
Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de propo-
siciones.

8. Requisitos de los licitadores: Grupo «V», Subgrupos «4» 
y «5», Categoría «C».

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Consejería 

para la Igualdad y Bienestar Social.
b) Domicilio: Avda. Hytasa, 14.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 30 de marzo 2007 a las 12,00 h.
10. Otras informaciones.
a) El examen de la documentación se realizará el 23 de 

marzo de 2007. El resultado se publicará en el tablón de anun-
cios de esta Consejería a fin de que los defectos observados 
puedan ser, en su caso, subsanados.

b) Los licitadores podrán enviar las ofertas por correo 
dentro del plazo de admisión, con justificación del día y hora 
de imposición del envío en la Oficina de Correos y anunciarán 
al organismo contratante (Servicio de Contratación) la remi-
sión de la oferta mediante telegrama o telefax en el mismo 
día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida 
la proposición si es recibida con posterioridad a la fecha de 
terminación del plazo. No obstante, si a la fecha de aperturas 
de plicas en acto público no se hubiera recibido la proposición, 
ésta no será admitida en ningún caso.

c) Fecha de envío del anuncio de licitación al DOUE: 
22.1.2007.

11. Gastos de anuncios: Quien resulte adjudicatario/a del 
contrato deberá abonar los gastos que originen las publicacio-
nes de la licitación.

Sevilla, 23 de enero de 2007.- La Secretaria General
Técnica, María de los Ángeles Pérez Campanario. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2006, de la 
Universidad de Huelva, por la que se hace pública la 
adjudicación definitiva de un contrato de obras.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93.2 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
se hace pública la adjudicación del contrato de obras que a 
continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de 

Contratación.
c) Número de Expediente: O/05/06.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Proyecto y obra para la cons-

trucción de Guardería «Jardín de Luz», en el Campus Universi-
tario de El Carmen.

c) Boletín o diario y fecha de publicación del anuncio de 
licitación: Boletín Oficial de Junta de Andalucía núm. 234, de 
fecha 4 de diciembre de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 867.426,29 €.
5. Adjudicación.
a) Declarado desierto por Resolución Rectoral de fecha 

30 de diciembre de 2006.

Huelva, 30 de diciembre de 2006.- El Rector, Francisco 
José Martínez López. 

 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2007, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se convoca concurso de 
obras por procedimiento abierto y tramitación ordinaria. 
(PD. 302/2007).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de 

Contratación.
c) Número de expediente: O/02/07.
2. 0bjeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de ejecución de dos pis-

tas de tenis y dos de padel en el recinto de instalaciones de-
portivas, en el Campus de El Carmen de la Universidad de 
Huelva.

b) Plazo de ejecución: Cuatro meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 230.561,81 

euros.
5. Garantías: Se exige clasificación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Huelva.
b) Domicilio: C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6.
c) Localidad y código postal: Huelva-21071.
d) Teléfono: 959 218 296/218 054 155.
e) Fax: 959 218 056.
El Pliego de Cláusulas Administrativas, Anteproyecto y 

Prescripciones Técnicas podrán retirarlo en la Copistería de 
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la Facultad de Ciencias de la Educación (Pabellón núm. 3) en 
Avda. de las Fuerzas Armadas, s/n, Campus de El Carmen, 
teléfono 959 219 351 de Huelva o se podrá consultar en la 
página web de la Universidad en la siguiente dirección: http://
www.uhu.es/servicios/gestión y administración general/, en el 
apartado de contratación.

7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación: Grupo: G, subgrupo: 6 y categoría: D.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales con-

tados a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La especificada en los 
Pliegos.

c) Lugar de presentación: Se presentarán en el Registro 
General de la Universidad de Huelva, C/ Dr. Cantero Cua-
drado, 6, de 9 a 14 horas, y de lunes a viernes, si el plazo de 
presentación terminara en sábado, estaría abierto el Registro 
General en el mismo horario.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: 3 meses.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Huelva.
b) Domicilio: C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6.
c) Localidad: Huelva.
d) Fecha: Se efectuará por la Mesa de Contratación, en 

acto público dentro de los 10 días hábiles siguientes a la califi-
cación de los documentos presentados en tiempo y forma. Si 
fuera sábado, se trasladaría al lunes.

e) El lugar, día y hora de apertura se publicará en el ta-
blón de anuncios de la Sección de Contratación.

10. Otras informaciones: Si el último día de presentación 
de ofertas fuera inhábil, se ampliaría el plazo al siguiente día 
hábil.

11. Gastos de anuncios: El importe de este anuncio será 
por cuenta de la empresa adjudicataria.

Huelva, 16 de enero de 2007.- El Rector, Francisco José 
Martínez López. 

 AYUNTAMIENTOS

RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2006, del 
Ayuntamiento de Sevilla, de la subasta pública corres-
pondiente al Expte. 34/2006 «Contratación de la ad-
quisición de licencias de software Oracle para los dos 
procesadores centrales del Servicio de Informática Mu-
nicipal». (PP. 4944/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Ayuntamiento de Sevilla.
b) Servicio de Informática.
c) Expte.: 34/2006.
2. Objeto del contrato.
a) Suministro.
b) Contratación de la adquisición de licencias de software 

Oracle para los dos procesadores centrales del Servicio de In-
formática Municipal.

c) Lotes:
d) Anuncio en BOJA núm. 115, de fecha 16 de junio de 

2006.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación:
b) Procedimiento:  Abierto. 
c) Forma: Subasta Pública.

4. Presupuesto base de licitación.
a)  Importe total: 115.000,00 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 7 de septiembre de 2006.
b) Contratista: SCC.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 87.312,00 €.

Sevilla, 7 de noviembre de 2006.- El Secretario General. 

 RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 2006, del 
Ayuntamiento de Sevilla, del concurso correspondiente 
al Expte. 67/2005, «Contratación del suministro de un 
sistema software y gestor de contenidos para la reno-
vación de la página web del Ayuntamiento de Sevilla». 
(PP. 5306/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Ayuntamiento de Sevilla.
b) Servicio de Informática.
c) Expte. 67/2005.
2. Objeto del contrato.
a) Suministro.
b) Contratación del suministro de un sistema software y 

gestor de contenidos para la renovación de la página web del 
Ayuntamiento de Sevilla.

c) Lotes: -
d) Anuncio en BOJA núm. 153, de fecha 8 de agosto de 

2005.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: -
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 100.000,00 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 7 de septiembre de 2006.
b) Contratista: Isotrol.
c) Nacionalidad. Española.
d) Importe de adjudicación: 85.956, 00 €.

Sevilla, 28 de noviembre de 2006.- El Secretario General. 

 EDICTO de 18 de diciembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Sevilla, de la Gerencia de Urbanismo, 
para dar publicidad a la adjudicación definitiva de con-
tratos de compraventa de parcelas municipales. (PP. 
47/2007).

El Consejo de Gobierno de la Gerencia de Urbanismo del 
Ayuntamiento de Sevilla, en sesión celebrada el 13 de diciem-
bre de 2006 adjudicó definitivamente los contratos que a con-
tinuación se indican:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayunta-

miento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita los expedientes: Negociado 

de Gestión Administrativa del Patrimonio Municipal del Suelo.
c) Números de expedientes: 26/06 PAT., 27/06 PAT. y 

29/06 PAT.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Compra-venta.
b) Descripción del objeto.
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Expte.: 26/06 PAT.: Enajenación de la parcela municipal 
denominada MC-2.1 del Plan de Sectorización con Ordenación 
Detallada del SUNP-AE-1, con destino a la construcción de vi-
viendas protegidas de Régimen Especial en Venta.

Expte.: 27/06 PAT.: Enajenación de la parcela municipal 
denominada MC-3.2 del Plan de Sectorización con Ordenación 
Detallada del SUNP-AE-1, con destino a la construcción de vi-
viendas protegidas de Régimen Especial en Venta.

Expte.: 29/06 PAT.: Enajenación de la parcela municipal 
denominada A-1.1 del Plan de Sectorización con Ordenación 
Detallada del SUNP-AE- 1, con destino a la construcción de 
viviendas protegidas de Régimen Especial en Venta.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación de la li-
citación: BOP núm. 191, de 19 de agosto de 2006 y BOJA 
núm. 169, de 31 de agosto de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Restringido.
c) Forma: Concurso público.
4. Tipo de licitación:

Expte.: 26/06 PAT.: Parcela municipal MC-2.1 del Plan de 
Sectorización con Ordenación Detallada del SUNP-AE-1: Tres 
millones cuatrocientos catorce mil setecientos cuarenta y siete 
euros con veinticinco céntimos (3.414.747,25 euros) más IVA.

Expte.: 27/06 PAT.: Parcela municipal MC-3.2 del Plan de 
Sectorización con Ordenación Detallada del SUNP-AE-1: Tres 
millones ciento veintinueve mil ochocientos ochenta y nueve 
euros con veinticinco céntimos (3.129.889,25 euros) más IVA.

Expte.: 29/06 PAT.: Parcela municipal A-1.1 del Plan de 
Sectorización con Ordenación Detallada del SUNP-AE-1: Un 
millón ochocientos treinta y seis mil ciento treinta euros con 
veinticinco céntimos (1.836.130,25 euros) más IVA.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 13 de diciembre de 2006.
b) Contratista:

Expte.: 26/06 PAT.: Fundación para el Desarrollo del Sur 
de Europa.

Expte.: 27/06 PAT.: Fundación para el Desarrollo del Sur 
de Europa.

Expte.: 29/06 PAT.: Fundación para el Desarrollo del Sur 
de Europa.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación:

Expte.: 26/06 PAT.: Parcela municipal MC-2.1 del Plan de 
Sectorización con Ordenación Detallada del SUNP-AE-1: Cua-
tro millones trescientos treinta y un mil setecientos dos euros 
con cuarenta y dos céntimos (4.331.702,42 euros) más IVA.

Expte.: 27/06 PAT.: Parcela municipal MC-3.2 del Plan de 
Sectorización con Ordenación Detallada del SUNP-AE-1: Cuatro 
millones ochenta y cinco mil doscientos cincuenta y cinco euros 
con cuarenta y un céntimos (4.085.255,41 euros) más IVA.

Expte.: 29/06 PAT.: Parcela municipal A-1.1 del Plan de 
Sectorización con Ordenación Detallada del SUNP-AE-1: Dos 
millones doscientos setenta y un mil novecientos noventa y 
siete euros con cincuenta y tres céntimos (2.271.997,53 
euros) más IVA.

Sevilla, 18 de diciembre de 2006.- El Secretario de la
Gerencia, Venancio Gutiérrez Colomina. 

 EDICTO de 20 de diciembre de 2006, del Ayunta-
miento de Sevilla, de la Gerencia de Urbanismo, para 
dar publicidad a la convocatoria de distintos concursos 
públicos para la adjudicación de derechos de superficie 
sobre parcelas municipales. (PP. 46/2007).

El Consejo de Gobierno de la Gerencia de Urbanismo del 
Ayuntamiento de Sevilla, en sesión celebrada el 13 de diciem-
bre de 2006, aprobó concursos públicos y los correspondien-
tes Pliegos de Condiciones para la adjudicación de derechos 
de superficie sobre las parcelas municipales que a continua-
ción se indican:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayunta-

miento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita los expedientes: Negociado 

de Gestión Administrativa del Servicio de Gestión del Patrimo-
nio Municipal del Suelo.

c) Números de expedientes: 96/06 PAT. y 97/06 PAT.
2. Objeto.
2.1. Expte. 96/06 PAT.: Adjudicación de un derecho de 

superficie sobre parcela SIPS EQ-M, Manzana M, de la UE-AE- 
1 (Alcosa I), para la implantación de un Centro de Culto por 
Iglesias, Confesiones o Comunidades Religiosas.

2.2. Expte. 97/06 PAT.: Adjudicación de un derecho de 
superficie sobre parcela SIPS S-4 del PERI-PM-201 (Cross-San 
Jerónimo), para la implantación de un Centro de Culto por Igle-
sias, Confesiones o Comunidades Religiosas.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
4.1. Expte. 96/06 PAT.: Parcela municipal S.I.P.S. EQ-

M, Manzana M, de la UE-AE-1 (Alcosa I): Dos mil ciento once 
euros con once céntimos (2.111,11 euros) más IVA, anual.

4.2. Expte. 97/06 PAT.: Parcela municipal SIPS S-4 del 
PERI-PM-201 (Cross-San Jerónimo): Novecientos sesenta y 
cuatro euros con ochenta y un céntimos (964,81 euros) más 
IVA, anual.

5. Garantía provisional.
5.1. Expte. 96/06 PAT.: Parcela S.I.P.S. EQ-M, Manzana 

M, de la UE-AE- 1 (Alcosa I): Mil euros (1.000 euros).
5.2. Expte. 97/06 PAT.: Parcela municipal SIPS S-4 del 

PERI-PM-201 (Cross-San Jerónimo): Mil euros (1.000 euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayunta-

miento de Sevilla.
b) Domicilio: Avda. de Carlos III, s/n. Recinto de la Cartuja.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 954 480 244.
e) Fax: 954 480 295.
f) Fecha límite de obtención de información y documenta-

ción: Ultimo día hábil del plazo señalado para la presentación 
de ofertas (si fuese sábado, se entenderá prorrogado al día 
siguiente hábil).

7. Presentación de proposiciones.
a) Fecha límite: Transcurridos 26 días naturales desde 

el día siguiente a la última de las publicaciones del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía o en el 
Boletín Oficial de la Provincia (si el último día de presentación 
fuese sábado, se entenderá prorrogado al siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar.
Sobre núm. 1: Documentación administrativa.
Sobre núm. 2: Propuesta técnico-económica.
c) Lugar de presentación.
1. Entidad: Registro General de la Gerencia de Urbanismo 

(de 9,00 a 13,30 horas).
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2. Domicilio: Avda. de Carlos III, s/n, Recinto de la Cartuja 
(Sevilla).

3. Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092.
d) Lengua de las proposiciones: Deberá ser presentada 

en castellano o acompañada de la correspondiente traducción 
oficial.

e) Variantes: No se admiten variantes o alternativas.
8. Apertura de ofertas (sobre núm. 2).
a) Entidad, domicilio y localidad: Los señalados en el 

apartado 7.c) anterior.
b) Fecha y hora: A las 10,30 horas del décimo día hábil 

siguiente al de finalízación de presentación de proposiciones, 
salvo que fuese sábado o inhábil, en cuyo caso lo será el si-
guiente hábil.

Si por razones justificadas no pudiera reunirse la Mesa de 
Contratación en dicha fecha, se hará pública la nueva convo-
catoria mediante anuncio en prensa y en el tablón de anuncios 
de la Gerencia de Urbanismo.

9. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adjudicatario.
10. Página web: www.urbanismosevilla.org.

Sevilla, 20 de diciembre de 2006.- El Secretario de la
Gerencia, Venancio Gutiérrez Colomina. 

 ANUNCIO de 26 de diciembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Sevilla, de concurso (Expte. 190/06). (PP. 
101/2007).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio Administrativo de Parques y Jardines.
b) Sección de Contratación.
2. Expte.: 190/06 de Contratación.
a) Objeto: Diseño, suministro e instalación de áreas de 

juegos infantiles en el municipio de Sevilla.
b) Presupuesto General de licitación. Distribución del pre-

supuesto por Lotes:
- Lote 1: 76.560,00 €.
- Lote 2: 148.016,00 €.
- Lote 3: 174.000,00 €.
- Lote 4: 162.224,00 €.
- Lote 5: 139.200,00 €.
c) Partida presupuestaria: 1601-43301-61200/06.
d) Fianza provisional:
- Lote 1: 1.531,20 €.
- Lote 2: 2.960,32 €.

- Lote 3: 3.480,00 €.
- Lote 4: 3.244,48 €.
- Lote 5: 2.784,00 €.
e) Plazo de entrega: 4 (cuatro) meses.
f) Lugar de ejecución: Sevilla.
3. Forma de contratación: Concurso.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Obtención de la documentación.
a) Sección de Contratación del Servicio Administrativo de 

Parques y Jardines. Teléfono: 954 593 019.
b) La documentación será facilitada durante el plazo de 

presentación de ofertas.
8. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación.
Grupo:
Subgrupo:
Categoría:
b) Solvencia económica: Sí.
6. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 15 días naturales a contar del siguiente a la pu-

blicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados 

en los Pliegos de Condiciones.
c) Lugar: Registro General del Ayuntamiento, C/ Pajaritos, 

14, Sevilla, en horas de oficina.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No se admitirán varias solucio-

nes o variantes.
7. Apertura de ofertas: La apertura del Sobre núm. 1 de 

Documentación General, por la Mesa de Contratación, tendrá 
lugar el martes siguiente a la fecha en que termine el plazo de 
presentación de ofertas. La apertura del sobre 2 conteniendo 
las ofertas económicas y criterios de adjudicación, se realizará 
en acto público, ante la Mesa de Contratación Única en la Sala 
de Fieles Ejecutores, sita en Plaza Nueva 1, Sevilla, el martes 
siguiente al de la apertura del Sobre núm. 1.

8. Los gastos de publicación serán de cuenta del adjudi-
catario.

Sevilla, 26 de diciembre de 2006.- El Secretario General, 
P.D., la Jefa del Servicio Administrativo de Parques y Jardines,  
M.ª Joaquina Morillo Sánchez. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ANUNCIO de 10 de enero de 2007, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica la Resolución 
adoptada por el Secretario General Técnico al recur-
so de alzada, interpuesto por doña María Jesús Cala 
Olmo, en nombre y representación de Ancamor, SL, 
contra otra dictada por el Delegado del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Sevilla, recaída en el expediente 
S-SE-000103.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal a doña 
M.ª Jesús Cala Olmo, en nombre y representación de Anca-
mor, S.L., de la resolución adoptada por el Secretario General 
Técnico, al recurso administrativo interpuesto contra la dictada 
por el Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Se-
villa, por la presente se procede a hacer pública la misma, al 
no haberse podido practicar en su domicilio, reproduciéndose 
a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En Sevilla a 24 de noviembre de 2006.

Visto el recurso interpuesto, y con fundamento en los si-
guientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 6 de junio de 2005, el Ilmo. Sr. De-
legado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla dictó 
una resolución por la que se impuso al recurrente una sanción 
por un importe de 30.050,61 euros, al considerarla respon-
sable de una infracción tipificada como falta muy grave en el 
art. 19.5 de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectá-
culos Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía.

Los hechos que fundamentaron la resolución sanciona-
dora fueron que sobre el establecimiento denominado “El 
Desavío”, recayó una orden de clausura dictada por el Ayun-
tamiento de Sevilla, mediante la Resolución de la Sra. Conce-
jal Delegada de Medio Ambiente núm. 402, de 7 de junio de 
2004. Y que mediante inspección realizada el día 9 de julio de 
2004 por agentes de la Unidad de Policía adscrita a la Junta 
de Andalucía, se constató que el establecimiento permanecía 
abierto al público y en funcionamiento.

Segundo. Contra la citada resolución interpuso la entidad 
recurrente, a través de doña María Jesús Cala Olmo, un re-
curso de alzada alegando, resumidamente:

1. Que el acuerdo de iniciación no se le ha notificado co-
rrectamente, circunstancia que le ha provocado indefensión.

2. Que la resolución municipal de clausura se le había 
comunicado el mismo día que llegaron los agentes denuncian-
tes del presente expediente sancionador, no habiendo dado 
tiempo a que las personas que dirigen la actividad conocieran 
dicha orden de clausura. 

Tercero. No constando en el expediente la representación 
de doña María Jesús Cala Olmo, con fecha 22.9.2006 se le 
realiza un requerimiento para que subsanase tal defecto, ac-
tuación que posteriormente llevó a cabo.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. A tenor de lo dispuesto en el art. 114.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, el art. 39.8 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del 
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma, el 
Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre rees-
tructuración de Consejerías, y el Decreto 199/2004, de 11 de 
mayo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica de la Con-
sejería de Gobernación, resulta competente para la resolución 
del presente recurso de alzada la Excma. Sra. Consejera de 
Gobernación.

De acuerdo con la Orden de la Consejería de Gobernación 
de 30 de junio de 2004, dicha competencia se encuentra dele-
gada en el Secretario General Técnico (art. 4.3.a).

Segundo. En relación con la alegación de la entidad recu-
rrente relativa a la notificación del acuerdo de iniciación se ha 
de señalar, en primer lugar, que el art. 59.5 de la Ley 30/1992 
señala que cuando los interesados en un procedimiento sean 
desconocidos, se ignore el lugar de notificación, o bien inten-
tada la notificación, no se hubiera podido practicar, la notifi-
cación se hará por medio de anuncios en el tablón de edictos 
del Ayuntamiento del último domicilio conocido, y en el Boletín 
Oficial del Estado, de la Comunidad Autónoma o de la provin-
cia, según sea la Administración de la que proceda el acto.

Pues bien, en el expediente constan dos intentos de notifi-
cación personal (a través del Servicio de Correos y Telégrafos), 
los días 20.9.2004 (11,30 horas) y 22.9.2004 (a las 10,20 
horas), en el domicilio de Santa Fe, 9, 4.º A, Sevilla (precisa-
mente el que señala el escrito de recurso), con resultado de 
“ausente” en ambas ocasiones. Con posterioridad, también es 
enviado (igualmente mediante Correos y Telégrafos) al domi-
cilio del establecimiento –C/ Torneo, 81, Sevilla–, resultando 
(con fecha 18.10.2004, a las 12,36) “desconocido”. Más 
tarde es remitido al Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
(núm. 229, de 23.11.2004), y al Excmo. Ayuntamiento de Se-
villa, para su publicación en el tablón de Edictos del Ayunta-
miento (registro de salida de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Sevilla, 12.11.2004).

No obstante, en el expediente no consta acreditación de 
la publicación en el tablón de edictos por parte del Excmo. 
Ayuntamiento de Sevilla, circunstancia que conlleva el que no 
se pueda tener como válida la notificación.

Dicha circunstancia, junto con el hecho de que el único 
documento notificado posterior y personalmente haya sido la 
resolución sancionadora, nos lleva a la conclusión de que ha 
podido existir indefensión para la entidad recurrente. Con el 
ánimo de evitarla, se considera conveniente, sin entrar en el 
fondo del asunto, retrotraer el expediente (de acuerdo con el 
art. 113.3 de la Ley 30/1992), debiendo procederse a la notifi-
cación personal del acuerdo de iniciación.

Consecuentemente, resulta estéril la valoración de las de-
más alegaciones.

Vistos los preceptos citados, concordantes y demás de 
general y especial aplicación,
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R E S U E L V O

Estimar parcialmente el recurso de alzada interpuesto por 
doña María Jesús Cala Olmo, en nombre y representación de la 
entidad denominada “Ancamor, S.L.”, contra la resolución del 
Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Sevilla, de fecha 6 de junio de 2005, recaída en el expediente 
sancionador núm. SAN/EP-103/04-SE (S.L. 2005/55/2299), 
retrotrayéndolo, sin entrar en el fondo del asunto, al momento 
en el que el vicio fue cometido.

Notifíquese con indicación de los recursos que procedan.
El Secretario General Técnico (Por Decreto 199/2004). El Dtor. 
Gral. de Espectáculos Públicos y Juego. Fdo.: José Antonio So-
riano Cabrera.» 

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de enero de 2007.- El Jefe de Servicio de Legis-
lación, Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 10 de enero de 2007, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica la Resolución 
adoptada por el Secretario General Técnico al recurso 
de alzada, interpuesto por don Sebastián Sáez Martí-
nez, contra otra dictada por el Delegado del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en Granada, recaída en el ex-
pediente S-GR-000170-04.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal al recu-
rrente don Sebastián Sáez Martínez de la resolución adoptada 
por el Secretario General Técnico, al recurso administrativo in-
terpuesto contra la dictada por el Delegada del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Granada, por la presente se procede a 
hacer pública la misma al no haberse podido practicar en su 
domicilio, reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En Sevilla, a 23 de noviembre de 2006.

Visto el recurso interpuesto, y con fundamento en los si-
guientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 14 de diciembre de 2004 la Ilma. 
Sra. Delegada del Gobierno de la Junta de Andalucía dictó 
una resolución por la que se impuso al recurrente una sanción 
por un importe de 30.050,61 euros, al considerarle respon-
sable de una infracción tipificada como falta muy grave en el 
art. 19.18 de la Ley 13/1999, de Espectáculos Públicos y Ac-
tividades Recreativas de Andalucía.

Los hechos considerados como probados fueron que el 
día 1 de mayo de 2004, a las 2.15 horas, el establecimiento 
denominado “Pub La Reserva”, sito en la calle Jardines 
núm. 1, de la localidad de Armilla (Granada), y cuya titularidad 
se atribuye al recurrente, incumplía el aforo permitido, conta-

bilizándose 100 personas en planta baja, teniendo permitido 
el establecimiento una capacidad de 60 personas de forma 
que se ven disminuidas las condiciones de seguridad exigibles 
para las personas o bienes.

Segundo. Contra la citada resolución interpone el intere-
sado un recurso de alzada alegando, resumidamente, la nuli-
dad de la resolución sancionadora al no ser él titular de la ac-
tividad que se desarrolla en el citado establecimiento, siendo 
un simple camarero.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. A tenor de lo dispuesto en el art. 114.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, el art. 39.8 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del 
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma, el 
Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre rees-
tructuración de Consejerías, y el Decreto 199/2004, de 11 de 
mayo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica de la Con-
sejería de Gobernación, resulta competente para la resolución 
del presente recurso de alzada la Excma. Sra. Consejera de 
Gobernación.

De acuerdo con la Orden de la Consejería de Gobernación 
de 30 de junio de 2004, dicha competencia se encuentra dele-
gada en el Secretario General Técnico (art. 4.3.a).

Segundo. En relación con la alegación del recurrente se 
ha de señalar, en primer lugar, que del art. 24.1 de la Ley 
13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Ac-
tividades Recreativas de Andalucía, en relación con el art. 35 
del Decreto 165/2003, por el que se aprueba el Reglamento 
de Inspección, Control y Régimen Sancionador de Espectácu-
los Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía, se viene 
a concluir que será responsable de la infracción detectada el 
titular de la empresa o actividad.

En segundo lugar, en la documentación obrante en el ex-
pediente, concretamente el acta, se advierte que el recurrente 
era la persona que se encontraba al frente del establecimiento 
en el momento de la denuncia (aunque actúa como socio). Y lo 
que es más importante, el propio recurrente, en el escrito de 
alegaciones que presenta tras el acuerdo de incoación, de fe-
cha de presentación en la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Granada, 2.9.2004 (y al que se refiere expre-
samente en el recurso de alzada que nos ocupa), se indica de 
forma expresa e inequívoca que el recurrente “es titular de 
la actividad de café-bar con música autorizada para el esta-
blecimiento comercial denominado La Reserva, sito en calle 
Jardines, portal 1 Bajo, de Armilla, para el que ostenta licencia 
municipal de apertura concedida mediante Decreto de fecha, 
10 de mayo de 2002”.

Consecuentemente, estando el recurrente al frente del 
establecimiento el día de la denuncia, y habiendo confesado 
espontáneamente que es el titular de la actividad desarrollada 
en dicho establecimiento, es evidente que no pueden acep-
tarse ahora las alegaciones vertidas en sentido contrario (que 
es un simple camarero), máxime cuando no aporta ninguna 
prueba que la sustente. 

Tercero. No obstante, se ha de señalar que aunque se 
entiende que los hechos probados son incardinables en el 
art. 19.8 de la citada Ley 13/1999 (al verse desminuida, 
lógicamente, la seguridad para las personas con el exceso 
de aforo), se considera que la resolución sancionadora 
(30.050,61 euros) puede ser tildada de un tanto desproporcio-
nada (teniéndose en cuenta que se trata de un “café-bar con 
música o pub” y que el exceso de aforo es de 100 sobre 60 
autorizadas).
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Por otra parte, siendo el aforo esencialmente una medida 
más de seguridad, podría entenderse que los hechos probados 
podrían tener una ubicación más adecuada en la tipificación 
contenida en el art. 20.3 de la citada Ley 13/1999 (cumpli-
miento defectuoso o parcial o un mantenimiento inadecuado 
de las condiciones de seguridad), circunstancia que conlleva-
ría la calificación de la infracción como grave y con ello una 
reducción sustancial de la sanción, sanción que debe quedar 
fijada en 6.000 euros.

Vistos los preceptos citados, concordantes y demás de 
general y especial aplicación,

R E S U E L V O

Estimar parcialmente el recurso de alzada interpuesto 
por don Sebastián Sáez Martínez, modificando la resolución 
de la Ilma. Sra. Delegada del Gobierno de la Junta de An-
dalucía en Granada, de fecha 14 de diciembre de 2004, re-
caída en el expediente sancionador núm. GR-170/04-AR (S.L. 
2005/55/1728), en el sentido de reducir la sanción impuesta 
hasta fijarla en una cantidad de 6.000 euros (seis mil euros).

Notifíquese con indicación de los recursos que procedan. 
El Secretario General Técnico (por Decreto 199/2004); el Dtor. 
Gral. de Espectáculos Públicos y Juego. Fdo: José Antonio So-
riano Cabrera.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de enero de 2007.- El Jefe de Servicio de Legis-
lación, Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 10 de enero de 2007, de la Secre-
taría General Técnica, por el que se notifica la Reso-
lución adoptada por el Secretario General Técnico al 
recurso de alzada, interpuesto por don Jorge Márquez 
Rodríguez, en nombre y representación de Restaurante 
Parque, S.A., contra otra dictada por el Delegado del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla, recaída 
en el expediente S-SE-000100-04.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común e intentada sin efecto la notificación personal a 
don Jorge Márquez Rodríguez, en nombre y representación de 
Restaurante Parque, S.A., de la resolución adoptada por el Se-
cretario General Técnico, al recurso administrativo interpuesto, 
contra la dictada por el Delegado del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Sevilla, por la presente se procede a hacer pú-
blica la misma, al no haberse podido practicar en su domicilio 
reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En Sevilla, a 4 de diciembre de 2006.

Visto el recurso interpuesto, y con fundamento en los si-
guientes

A N T E C E D E N T E S

 Primero. Con fecha 19 de enero de 2005 el Ilmo. Sr. 
Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla 
dictó una resolución por la que se impuso a la recurrente dos 
sanciones por un importe total de 3.000 euros (1.500+1.500 
euros), al considerarla responsable de dos infracciones tipifica-
das como graves en el art. 20.9 (condiciones de admisión) de 
la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos 
y Actividades Recreativas de Andalucía, en relación con el Re-
glamento General de Admisión de Personas en los Estableci-
mientos de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, 
aprobado por el Decreto 10/2003.

Los hechos que fundamentaron la resolución sanciona-
dora fueron que el día 25 de enero de 2004, en el estableci-
miento público denominado “Discoteca Apandau”, sito en la 
Avda. de María Luisa núm. 3, de Sevilla, y cuya titularidad se 
atribuye a la recurrente, se cobraba un precio desigual para 
acceder al local, siendo de seis euros para las chicas y ocho 
euros para los chicos, así como el hecho de que a doña A.V.S. 
y a doña E.R.R., se les negó el acceso argumentando que era 
necesario invitación.

Segundo. Contra dicha resolución interpuso la interesada 
un recurso de alzada alegando, resumidamente:

1. Que en el acta no consta la filiación de las personas a 
las que, al parecer, se exigió invitación y que los agentes de-
nunciantes no estaban presentes en dicho momento.

2. Que en los tickets no consta precio alguno y que si 
existen distintos precios no es por razón de sexo sino por el 
tipo de bebida.

3. Falta de proporcionalidad de las sanciones impuestas.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. A tenor de lo dispuesto en el art. 114.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, el art. 39.8 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del 
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma, el
art. 13 del Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, so-
bre reestructuración de Consejerías, y el Decreto 199/2004, 
de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica 
de la Consejería de Gobernación, resulta competente para la 
resolución del presente recurso de alzada la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación.

De acuerdo con la Orden de la Consejería de Gobernación 
de 30 de junio de 2004, dicha competencia se encuentra dele-
gada en el Secretario General Técnico (art. 4.3.a).

Segundo. En relación con la no presencia de los agentes 
en el momento en que se impidió la entrada a dos personas, 
se ha de señalar que sobre la veracidad de los hechos cons-
tatados hay que tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 
137.3 de la Ley 30/92, en relación con los arts. 8.1 y 49.3 del 
Decreto 165/2003, de 17 de junio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Inspección, Control y Régimen Sancionador de 
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía, 
los cuales contienen la llamada “presunción de veracidad de 
los actos administrativos”.

No obstante, dicha “presunción” no encierra sino una 
suerte de prueba documental privilegiada, en tanto que se 
otorga legalmente al contenido de ciertos documentos la vir-
tualidad de fundamentar por sí solos una resolución admi-
nistrativa sancionadora, siempre que dicho contenido no sea 
desvirtuado por otros resultados probatorios de signo contra-
rio, cuyo señalamiento o aportación corresponde al presunto 
responsable.
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Varios son los fundamentos de esta presunción. En pri-
mer lugar, el de la eficacia de la actuación administrativa. Ade-
más, dicha eficacia se ve reforzada con la garantía que supone 
la especialización de los funcionarios y la imparcialidad que a 
éstos se les supone. En segundo lugar, la dificultad que existe, 
en determinados casos –como es el que nos ocupa– de acre-
ditar una infracción administrativa “a posteriori”. Tal supuesto 
acontece respecto a hechos fugaces, irreproducibles como 
tales en el procedimiento sancionador, que son presenciados 
directamente por los agentes de la autoridad o acontece tam-
bién con aquellos hechos cuya demostración difícilmente po-
dría alcanzarse por otros medios que no sean la declaración 
del propio funcionario que ha presenciado su comisión.

En todas estas hipótesis, es natural que el ordenamiento 
jurídico reaccione estableciendo la prevalencia de la declara-
ción del funcionario público, subjetivamente desinteresado en 
el objeto del procedimiento, por encima de la del administrado, 
directamente interesado en que no se le sancione.

Pues bien, en el presente expediente, consta en el acta 
–notificada a la recurrente– “(...). Se observa en la puerta 
de acceso al establecimiento una cola de personas de 100, 
aproximadamente, comprobándose que deniegan la entrada a 
dos personas, cuya filiación se adjunta en hoja anexa al pre-
sente Acta, alegando a las mismas que precisan invitación 
para acceder al local. Asimismo se observa que se cobra un 
importe desigual para acceder al local, siendo 8 euros para los 
hombres, siendo 6 euros para las mujeres, con derecho a con-
sumición. Se adjuntan 2 tickets de entrada al presente Acta”.

Frente a ello la recurrente se limita a señalar que los agen-
tes no estaban presentes en el momento en que las personas 
iban a acceder al local, sino que se limitaron a interrogar a 
dichas personas.

Fundamentado en todo lo anterior, hay que concluir que, 
en el caso que nos ocupa, los hechos imputados deben ser te-
nidos por ciertos al haber sido objeto de comprobación por ob-
servación directa de los Agentes que formularon la denuncia 
(así se advierte del propio texto del acta, no resultando incom-
patible un interrogatorio a las personas afectadas), y no dedu-
cir el interesado en las actuaciones hasta ahora practicadas, 
prueba alguna que desvirtúe la imputación de la infracción 
cometida, ya que no pueden aceptarse como tales la simple 
alegación señalada anteriormente, máxime cuando en el acta 
–notificada en el momento de la denuncia–, el representante 
de la entidad recurrente, que precisamente estaba presente, 
no hace constar nada al respecto. Igualmente, tampoco alega 
nada en relación con esta concreta cuestión en el momento 
procesal adecuado (tras la notificación del acuerdo de inicia-
ción), ni tras la propuesta de resolución.

Consecuentemente, la alegación realizada debe ser re-
chazada, apreciándose una infracción a lo dispuesto en el art. 
6.c del citado Reglamento General de Admisión de Personas 
en los Establecimientos de Espectáculos Públicos y Activida-
des Recreativas, aprobado por el Decreto 10/2003.

Por último, se debe señalar que si bien, efectivamente, en 
la resolución impugnada no consta la identidad completa de 
las personas a las que se le exigió invitaciones para acceder al 
establecimiento, no por ello ha de entenderse que ha existido 
indefensión material, en tanto en cuanto, esta alegación con-
creta es la primera vez que se plantea por la recurrente (ha-
biéndose efectuado otras alegaciones tras el acuerdo de inicia-
ción y también tras la propuesta de resolución), disponiéndose 
de dichos datos desde el levantamiento del acta –notificada a 
la recurrente–, acta donde consta, expresamente, que dicha 
información se encontraba en el expediente.

Tercero. En relación con los tickets se ha de señalar, e 
igualmente con fundamento en la anteriormente señalada pre-
sunción de veracidad, que los hechos imputados (se cobraba 
un precio desigual para acceder al local, siendo de seis euros 
para las chicas y ocho euros para los chicos) deben ser tenidos 

por ciertos al haber sido objeto de comprobación por observa-
ción directa de los Agentes que formularon la denuncia (así se 
advierte del propio texto del acta), y no deducir el interesado 
en las actuaciones hasta ahora practicadas, prueba suficiente 
que desvirtúe la imputación de la infracción cometida, ya que 
no pueden aceptarse como tal la alegación realizada respecto 
a los tickets, documentos en los que si bien no consta precio 
alguno, nada impide que se pueda cobrar por ellos como con-
dición para la entrada en el establecimiento, pudiéndose ade-
más apreciar una diferencia entre ellos en función del sexo, re-
flejada expresamente por escrito (“señorita/caballero”), y por 
el color (rosa para las señoritas/naranja para caballeros) –dato 
que no se aprecia en las fotocopias pero que es aportado por 
el instructor–. Por otra parte, en los tickets disponibles no se 
aprecia ningún dato relativo al tipo de bebida/consumición.

Consecuentemente, debe rechazarse la alegación reali-
zada, apreciándose una infracción a lo dispuesto en el art. 6.a) 
del citado Decreto 10/2003.

Cuarto. En relación con la falta de proporcionalidad de las 
sanciones impuestas se ha de señalar, en primer lugar que 
estamos antes dos infracciones diferentes (apartados a y c del 
art. 6.º del Decreto 10/2003) . En segundo lugar, según consta 
en la resolución impugnada, el aforo del establecimiento, en 
relación con su capacidad económica, es de unas mil perso-
nas, y que las personas a las que no se dejó acceder fueron 
dos y no una sola. En último lugar, se ha de señalar que, te-
niéndose en cuenta que el art. 22.1.b) de la Ley 13/1999 dis-
pone que a las infracciones calificadas como graves, como es 
el caso (art. 20.9, Ley 13/1999), les corresponde una sanción 
que oscila entre los 300,51 euros y los 30.050,61 euros, y que 
la sanción impuesta lo fue en una cantidad de 1.500 euros 
(por cada una de los dos), se hace evidente que las citadas 
sanciones se encuentran mucho más próximas al límite infe-
rior –en comparación con el límite superior–, y además dentro 
del grado mínimo (es decir, su tercio inferior), considerándose 
por ello que, por sí mismas y al margen de cualquier otra con-
sideración, están proporcionadas. En este sentido, aunque se 
trate de otra materia, la sentencia del Tribunal Supremo de 26 
de febrero de 1998 (Ar. 1998\1826) señala:

“El Consejo de Ministros ha impuesto por estos hechos, 
(...) una sanción de multa que esta más cerca del límite mí-
nimo establecido en el artículo 31.1 que del máximo permitido 
por dicho precepto (...) de lo que resulta su adecuación y pro-
porcionalidad.”

Vistos los preceptos citados, concordantes y demás de 
general y especial aplicación 

 R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don 
Jorge Márquez Rodríguez, en nombre y representación de la 
entidad denominada “Restaurante Parque, S.A.”, confirmando 
la resolución del Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Sevilla, de fecha 19 de enero de 2005, re-
caída en el expediente sancionador núm. SAN-EP 100/04-EP 
(S.L. 2005/55/1716).

Notifíquese con indicación de los recursos que procedan. El 
Secretario General Técnico. Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos.»

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de enero de 2007.- El Jefe de Servicio de
Legislación, Manuel Núñez Gómez. 
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 ANUNCIO de 10 de enero de 2007, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica la Resolución 
adoptada por el Secretario General Técnico al recurso 
de alzada, interpuesto por don Jesús F. Braga Pérez, en 
nombre y representación de Nuevos Sistemas de Mar-
keting Tecnológico, S.L., contra otra dictada por el Dele-
gado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla, 
recaída en el expediente S-SE-000015-05.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común e intentada sin efecto la notificación personal 
a don Jesús F. Braga Pérez, en nombre y representación de 
Nuevos Sistemas de Marketing Tecnológico, S.L. de la resolu-
ción adoptada por el Secretario General Técnico, al recurso ad-
ministrativo interpuesto, contra la dictada por el Delegado del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla, por la presente 
se procede a hacer pública la misma, al no haberse podido 
practicar en su domicilio reproduciéndose a continuación el 
texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En Sevilla, a 24 de noviembre de 2006.

 Visto el recurso interpuesto y sobre la base de los si-
guientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Como consecuencia de denuncia formulada por 
miembros de la Unidad de Policía adscritos a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Sevilla incoó expediente sancionador 
contra don José Luis Ortega Brenes, en calidad de titular del 
establecimiento público denominado “Pub Extravaganzza”, 
sito en la calle Cromo núm. 34, de Sevilla, por supuesta infrac-
ción a lo dispuesto en la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de 
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía 
(en adelante, LEEPP), al hacerse constar en dicha acta que el 
local carecía de documento acreditativo de titularidad, aforo y 
horario, de licencia municipal de apertura, de libro de hojas y 
reclamaciones y se observaba un mantenimiento inadecuado 
de las condiciones de seguridad del local.

Segundo. Tramitado el correspondiente expediente, por 
medio de resolución de fecha 21 de septiembre de 2005, el 
Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía acordó 
imponerle las sanciones que a continuación se indican por 
considerarle responsable de las infracciones que igualmente 
se especifican:

- Multa por importe de seiscientos (600) euros, por care-
cer de licencia de apertura, infracción tipificada y calificada 
como grave en el artículo 20.1 de la LEEPP, consistente en la 
apertura o funcionamiento de establecimientos públicos, fijos 
o permanentes, destinados a la celebración de espectáculos 
o actividades recreativas, careciendo de las correspondientes 
licencias o autorizaciones, sin que se produzcan situaciones 
de grave riesgo para personas o bienes.

- Multa por importe de trescientos (300) euros por care-
cer de hojas de reclamaciones, infracción tipificada y calificada 
como grave en el artículo 20.13 de la LEEPP.

- Multa por importe de trescientos (300) euros, por man-
tener en el establecimiento tres extintores con fecha de revi-
sión caducada, infracción tipificada y calificada como grave en 
el artículo 20.3 de la LEEPP, consistente en el cumplimiento 

defectuoso o parcial o el mantenimiento inadecuado de las 
condiciones de seguridad y salubridad.

Tercero. Notificada dicha resolución al interesado, inter-
pone recurso de alzada contra ella don Jesús F. Braga Pérez, 
en representación alegada de la entidad “Nuevos Sistemas de 
Marketing Tecnológico, S.L.”, alegando que es esta entidad la 
que es titular de la actividad, invocando asimismo la notifica-
ción de una resolución de la propia Delegación del Gobierno, 
según la cual “...se procede al archivo del expediente de actua-
ciones previa AP/EP-247/04-SE”.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I

La Consejera de Gobernación es competente para resol-
ver los recursos de alzada interpuestos contra las resoluciones 
de los Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39.8 de la Ley 6/1983, 
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comuni-
dad Autónoma .

Por Orden de 30 de junio de 2004, y de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (en adelante, LRJAP-
PAC), esta competencia de resolución de recursos administra-
tivos ha sido delegada en la Secretaría General Técnica.

II

 Las alegaciones contenidas en el recurso presentado por 
don Jesús F. Braga Pérez, en la representación alegada de la 
entidad “Nuevos Sistemas de Marketing Tecnológico, S.L.”, 
en el sentido de atribuirse la titularidad del establecimiento 
público denominado “Pub Extravaganzza”, objeto del presente 
expediente, así como otras referidas a diferentes cuestiones 
procedimentales que sustentarían la revisión de la resolución 
sancionadora, no pueden ser admitidas con este fín pues, du-
rante toda la tramitación del procedimiento que finalizó con la 
resolución sancionadora que ahora se impugna, don José Luis 
Ortega Brenes aceptó la imputación de responsable, como ti-
tular, de las infracciones que se consideraban cometidas. Si 
bien es cierto que en algunos de los documentos aportados 
(por ejemplo, la póliza de seguro de responsabilidad civil) fi-
gura el nombre o las siglas de la entidad, dicho señor aportó, 
en su propio nombre, tanto la documentación como las alega-
ciones efectuadas, por lo que el Órgano sancionador, ante la 
ausencia de las correspondientes autorizaciones que designa-
sen un titular, no tuvo otro medio para conocer de quién se 
trataba, máxime cuando la persona imputada no protestaba 
esta condición.

Por tanto, el Sr. Ortega Brenes debería haber puesto en 
conocimiento de la Administración, desde el mismo momento 
en que se vio designado como posible responsable, su condi-
ción de no titular del establecimiento, para que las actuaciones 
se hubiesen dirigido contra los verdaderos. Tal como se ha ac-
tuado, cabe presumir que la intención ha sido confundir la tra-
mitación para alegar, en vía de recurso, la falta de legitimación 
pasiva, que invalidaría la resolución recurrida. Y esto hay que 
apreciarlo así en aplicación del principio de que nadie puede 
ir contra sus propios actos, argumento que ha de exigirse en 
su observancia tanto a la Administración como a los adminis-
trados, ya que, de lo contrario, faltaría la mínima confianza 
imprescindible, base de cualquier relación jurídica, tanto entre 
los órganos administrativos y los ciudadanos, como de éstos 
entre sí. 

En todo caso y, con independencia de lo anterior y desde 
un punto de vista estrictamente legal, hay que afirmar que el 
recurso sólo puede ser interpuesto por el propio interesado, 
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destinatario de la sanción impuesta y a quien corresponde es-
grimir todos los argumentos que puedan atenuar o eliminar 
aquélla. No correspondería por tanto a quien no ha sido re-
conocido como tal durante el expediente y con quien no ha 
entendido ninguna de las actuaciones practicadas. No siendo 
así, y con fundamento en el artículo 107 LRJAP-PAC, según el 
cual son los interesados quienes podrán interponer los recur-
sos de alzada o potestativo de reposición, condición que no se 
cumple en el presente caso, pues según una reiterada juris-
prudencia constitucional (SSTC 60/1982, 62/1983, 97/1991 
y 143/1987, entre otras) tener interés legítimo equivale a la 
...titularidad potencial de una posición de ventaja o de una uti-
lidad jurídica por parte de quien ejercita la pretensión y que se 
materializaría de prosperar ésta, circunstancia que, en el caso 
presente, puede reconocerse en el sancionado pero no en el 
recurrente.

Por todo ello, vistos los preceptos legales citados y demás 
de general aplicación,

R E S U E L V O

Inadmitir el recurso interpuesto por don Jesús F. Braga 
Pérez, en representación alegada de “Nuevos Sistemas de 
Marketing Tecnológico, S.L.”, contra la resolución del Sr. Dele-
gado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla, de 21 
de septiembre de 2005, recaída en expediente SE-015/05-EP, 
confirmándola a todos los efectos.

Notifíquese la presente resolución al interesado con in-
dicación de los recursos que caben contra ella. El Secretario 
General Técnico, (por Decreto 199/2004), El Director General 
de Espectáculos Públicos y Juego. Fdo: José Antonio Soriano 
Cabrera.»

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de enero de 2007.- El Jefe de Servicio de
Legislación, Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 11 de enero de 2007, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica la Resolución 
adoptada por el Secretario General Técnico al Recurso 
de Alzada, interpuesto por don Francisco Javier García 
García, en nombre y representación de Ocisur 2003, 
S.L., contra otra dictada por el Delegado del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en Jaén, recaída en el expe-
diente S-JA-000057-04.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común e intentada sin efecto la notificación personal a don 
Francisco Javier García García, en nombre y representación de 
Ocisur 2003, S.L., de la resolución adoptada por el Secretario 
General Técnico, al recurso administrativo interpuesto, contra 
la dictada por el Delegado del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Jaén, por la presente se procede a hacer pública la 
misma, al no haberse podido practicar en su domicilio repro-
duciéndose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 

esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En Sevilla a 23 de noviembre de 2006.

Visto el recurso interpuesto, y con fundamento en los si-
guientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 1 de septiembre de 2004, el Ilmo. 
Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén 
dictó una resolución por la que se impuso al recurrente dos 
sanciones por un importe total de 30.651 euros (30.051 + 
600 euros), al considerarle responsable de dos infracciones. 
La primera (30.051 euros), por una infracción a lo dispuesto 
en el art. 3.4 del Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Policía de 
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, tipificada 
como muy grave en el art. 19.7 de la Ley 13/1999, de 15 de 
diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas 
de Andalucía. La segunda (600 euros), por una infracción a lo 
dispuesto en el art. 7.2 de la citada Ley 13/1999, en relación 
con el art. 7 del Decreto 10/2003, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Admisión de Personas en los Estable-
cimientos Públicos y Actividades Recreativas, encontrándose 
tipificada como falta grave en el art. 20.9 de la señalada Ley 
13/1999.

Los hechos que fundamentaron la resolución sanciona-
dora fueron que el día 14 de junio de 2003, a las 4,15 horas, 
por miembros de la Unidad del Cuerpo Nacional de Policía 
adscrita a la Comunidad Autónoma de Andalucía, se pudo 
comprobar cómo el establecimiento público denominado “Dis-
coteca Nayat”, sito en la Avda. Lisboa, núm. 1, en la localidad 
de Andújar (Jaén), y cuya titularidad corresponde a la entidad 
recurrente, se encontraba abierto al público disponiendo a la 
entrada de un cartel en el que se reservaba el derecho de 
admisión con una serie de prohibiciones, cartel que fue deco-
misado. Así mismo se aprecia la existencia de una salida de 
emergencia bloqueada por un mueble y la otra bloqueada por 
una puerta cerrada con llave.

Segundo. Contra la citada resolución, don Francisco Ja-
vier García García, en nombre y representación de la entidad 
sancionada, “Ocisur 2003, S.L.”, presentó un recurso de al-
zada alegando, resumidamente:

Que las puertas bloqueadas correspondían, una a una en-
trada de mercancía, y la otra, “F”, es una puerta de acceso in-
terior, señalándose documentación anteriormente presentada, 
en la que se certifica que dicha última puerta no tiene la consi-
deración de salida de emergencia, al ser posible la evacuación 
por el resto de las puertas existentes.

Tercero. Al haberse advertido que don Francisco Javier 
García García, junto al recurso, no acreditaba su representa-
ción , tal y como exige el art. 32 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se le hizo un 
requerimiento, con fecha 5 de octubre de 2005, para que sub-
sanara tal circunstancia. Con posterioridad, y en cumplimiento 
de dicho requerimiento, fue presentada cierta documentación 
por la que se considera subsanado el defecto anteriormente 
señalado.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. A tenor de lo dispuesto en el art. 114.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
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Común, el art. 39.8 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Go-
bierno y la Administración de la Comunidad Autónoma, el art. 
13 del Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre 
reestructuración de Consejerías, y el Decreto 199/2004, de 
11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica de 
la Consejería de Gobernación, resulta competente para la re-
solución del presente recurso de alzada la Excma. Sra. Conse-
jera de Gobernación.

De acuerdo con la Orden de la Consejería de Gobernación 
de 30 de junio de 2004, dicha competencia se encuentra dele-
gada en el Secretario General Técnico (art. 4.3.a).

Segundo. En relación con el recurso interpuesto y a falta 
de otra concreción, se considera que la cuestión que nos debe 
ocupar queda circunscrita a la identificación de las puertas 
bloqueadas (cuestión última –bloqueo– que no se discute).

Al respecto, se ha de señalar que las actas-denuncias go-
zan de la llamada “presunción de veracidad” en los términos 
previstos en el art. 137.3 de la Ley 30/1992, en relación con 
el art. 30.1 de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, y con el 
art. 5.1 del Decreto 165/2003, de 17 de junio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Inspección, Control y Régimen San-
cionador de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas 
de Andalucía.

Pues bien, en el acta consta que dos puertas de emer-
gencias se encontraban bloqueadas, una por un mueble y otra 
con una llave, matizándose en la posterior ratificación que di-
chas puertas se encontraban en la parte techada de la disco-
teca, donde se encuentra una barra y los aseos de caballeros 
y señoras.

Frente a ello el recurrente manifiesta que las puertas 
bloqueadas eran: una entrada de mercancía, y la otra, “F”, 
una puerta de acceso interior, aportando en su apoyo el plano 
que ha sido tenido en cuenta en el expediente municipal de 
cambio de titularidad de la licencia de apertura a la entidad 
recurrente.

En dicho plano aparecen, efectivamente, dos puertas (A 
y B) cuya localización se encuentra al lado de los servicios 
de caballeros-señoras y de la barra, pero sólo una de ellas es 
de emergencia. Por el contrario, tanto la puerta “F” como la 
de “entrada de mercancia”, no vienen enmarcadas bajo la no-
minación de “emergencia“, ni , espacialmente, se encuentran 
cercanas, en relación con las anteriores, a la zona de servicios 
y barra.

Por tanto, se llega a una primera conclusión de que las 
puertas bloqueadas fueron las descritas por las fuerzas del 
orden, es decir, la A y la B, siendo irrelevante, lógicamente, la 
certificación municipal –que viene a señalar que la puerta “F” 
no es de emergencia–. En segundo lugar, que la puerta “A”, y 
a falta de cualquier especificación al respecto en el acta, no se 
trata de una puerta de emergencia.

Fundamentado en todo lo anterior, y con el ánimo de evi-
tar cualquier atisbo de indefensión, hay que concluir que, en el 
caso que nos ocupa se debe considerar sólo como probado el 
bloqueo de una puerta de emergencia (B).

Consecuentemente, habiéndose considerado como pro-
bado el bloqueo de una puerta calificada como de “emer-
gencia”, resulta evidente una disminución de la seguridad y 
una infracción a lo dispuesto en el art. 3.4 del entonces vi-
gente R.D. 2816/1982 (y al actualmente vigente Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el nuevo 
Código Técnico de la Edificación –art. 11.3, Exigencia Básica
SI 3 y con el Documento Básico SI Seguridad en Caso de In-
cendio, apartado 6.º).

En relación con la calificación de la infracción se ha de 
señalar que la tipificación contenida en la resolución impug-
nada es la contenida en el art. 19.7 de la Ley 13/1999. No 
obstante, la simple lectura del tal precepto nos llevaría a la 
conclusión de que cualquier incumplimiento de las medidas de 
evacuación que disminuyera gravemente el grado de seguri-

dad conllevaría su calificación como muy grave, y una sanción 
por un importe mínimo de 30.05,61 euros (art. 22.1.a de la 
Ley 13/1999).

No obstante, la comparación de las tipificaciones conteni-
das en los arts. 19.6 (muy grave) y 20.3 (grave), relativas tam-
bién al cumplimiento de las medidas de seguridad, parecen 
permitir cierta modulación, pudiéndose llegar a la conclusión 
de que, aún existiendo una disminución significativa del grado 
de seguridad, no es lo mismo un incumplimiento o anulación 
total de la vías de evacuación que un cumplimiento defectuoso 
o anulación parcial.

Consecuentemente, dado que sólo una (de las dos/tres) 
puerta de emergencia que aparecen en el plano estaba blo-
queada, se considera más adecuado calificar la infracción 
como grave (art. 20.3), entendiendo que ha existido un cumpli-
miento defectuoso o parcial o un mantenimiento inadecuado 
de las condiciones de seguridad.

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, resulta nece-
sario reducir la sanción impuesta hasta fijarla en una cuantía 
de 4.000 euros.

R E S U E L V O

Estimar parcialmente el recurso de alzada interpuesto por 
don Francisco Javier García García, en nombre y representa-
ción de la entidad denominada “Ocisur 2003, S.L.”, contra la 
resolución del Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Jaén, de fecha 1 de septiembre de 2004, recaída 
en el expediente sancionador núm. J-057/04-EP (S.L. 16.209) 
(2004/55/1174), reduciendo la sanción impuesta (correspon-
diente a la puerta de emergencia) hasta fijarla en 4.000 euros 
(cuatro mil euros), y mantener la correspondiente al derecho 
de admisión (600, seiscientos euros).

Notifíquese con indicación de los recursos que procedan.
El Secretario General Técnico. (Por Decreto 199/2004). El 
Dtor. Gral. de Espectáculos Públicos y Juego. Fdo.: José Anto-
nio Soriano Cabrera.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de enero de 2007.- El Jefe de Servicio de
Legislación, Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 11 de enero de 2007, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica la Resolución 
adoptada por el Secretario General Técnico al Recurso 
de Alzada, interpuesto por don Francisco Javier García 
Soriano, contra otra dictada por el Delegado del Gobier-
no de la Junta de Andalucía en Málaga, recaída en el 
expediente MA-000045-03.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común e intentada sin efecto la notificación personal 
al recurrente Francisco Javier García Soriano de la resolución 
adoptada por el Secretario General Técnico, al recurso admi-
nistrativo interpuesto, contra la dictada por el Delegado del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, por la presente 
se procede a hacer pública la misma, al no haberse podido 
practicar en su domicilio reproduciéndose a continuación el 
texto íntegro.
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Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En Sevilla, a 24 de noviembre de 2006.

Visto el recurso interpuesto, y con fundamento en los si-
guientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 12 de febrero de 2004 el Ilmo. Sr. 
Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga 
dictó una resolución por la que se impuso al recurrente una 
sanción por un importe de 902 euros, al considerarle respon-
sable de una infracción a lo dispuesto en los arts. 23, 26 y 43 
del entonces vigente Reglamento de Máquinas Recreativas y 
de Azar, aprobado por el Decreto 491/1996, de 19 de noviem-
bre. Dicha infracción fue tipificada como grave de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 29.1 de la Ley 2/1986, de 2 de abril, 
de Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, en relación con el art. 53.2 del citado Reglamento (por 
permitir o consentir, expresa o tácitamente, la instalación de 
la máquina).

Los hechos considerados como probados fueron que el 
día 23 de mayo de 2003, se encontraba instalada y en fun-
cionamiento en el establecimiento denominado “Bar Koppas”, 
sito en la calle Víctor de la Serna, Edificio Santa Mónica, lo-
cal 2, 3 y 4 de Fuengirola (Málaga), la máquina recreativa de 
tipo “B”, modelo “Monedin Joker”, serie 99-1446 y matrícula 
núm. MA-001740, careciendo de boletín de instalación para 
el citado establecimiento en la fecha de la denuncia (permi-
tiendo o consintiendo, expresa o tácitamente, el recurrente la 
instalación).

Segundo. Contra la citada Resolución interpuso el recu-
rrente un recurso de alzada alegando, resumidamente:

Que es la empresa operadora la responsable de la docu-
mentación de la máquina y la que, en todo caso, se ha bene-
ficiado de la irregularidad detectada, circunstancia por la cual 
debe ser ella la perseguida.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. A tenor de lo dispuesto en el art. 114.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, el art. 39.8 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Go-
bierno y la Administración de la Comunidad Autónoma, el art. 
13 del Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre 
reestructuración de Consejerías, y el Decreto 199/2004, de 
11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica de 
la Consejería de Gobernación, resulta competente para la re-
solución del presente recurso de alzada la Excma. Sra. Conse-
jera de Gobernación.

De acuerdo con la Orden de la Consejería de Gobernación 
de 30 de junio de 2004, dicha competencia se encuentra dele-
gada en el Secretario General Técnico (art. 4.3.a).

Segundo. A tenor de lo dispuesto en los arts. 4.1.c) y 25 
de la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, en relación con los arts. 
21, 43 y siguientes del entonces vigente Reglamento de Máqui-
nas Recreativas y de Azar, aprobado por el Decreto 491/1996, 
de 19 de noviembre, que desarrollaba la anteriormente ci-
tada norma legal, y como norma general, resultaba necesa-
rio contar, previamente y para la instalación y explotación de 
una máquina tipo “B”, con la documentación administrativa 
pertinente, documentación en la que se incluía el boletín-

autorización de instalación. Precisamente, señala el mencio-
nado artículo 43.1 que la autorización de instalación en las 
máquinas tipo “B” consistirá en la habilitación administrativa 
concedida por la Administración a la empresa titular de la au-
torización de explotación, para la instalación individualizada de 
una máquina en un determinado establecimiento. Por tanto, 
para la instalación y explotación de las máquinas tipo “B” de-
bía existir, previamente, una autorización de instalación para 
cada establecimiento, único sistema que permitía saber donde 
se encontraba realmente la máquina recreativa. 

Por tal motivo, se llega a la conclusión de que al carecer 
la máquina que nos ocupa de boletín-autorización de instala-
ción para el establecimiento donde fue encontrada, siendo ello 
permitido o consentido, expresa o tácitamente, por el titular 
del negocio recurrente, se considera falta grave a tenor de lo 
previsto en el art. 29.1 de la Ley 2/1986 y 53.2 del Regla-
mento de Máquinas Recreativas y de Azar.

Tercero. En cuanto a la responsabilidad del recurrente en 
relación con la de la empresa operadora y de acuerdo con lo 
anteriormente expuesto, se debe tener en cuenta lo dispuesto 
al respecto en el art. 31.8 de la Ley 2/1986, en relación con el 
art. 57.1 del Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar. 
Del contenido de ambos preceptos se desprende que se trata 
de dos responsabilidades diferentes que surgen de dos infrac-
ciones también diferentes (aunque ambas conductas están 
tipificadas en el art. 29.1 de la Ley 2/1986, el Reglamento de 
Máquinas Recreativas y de Azar sanciona de forma indepen-
diente la instalación o explotación –art. 53.1–, del permitirlo o 
consentirlo –art. 53.2–), razón por la cual, debe ser rechazada 
la alegación. 

Igualmente se ha de señalar que tras la sentencia del Tri-
bunal Constitucional 76/90 de 26 de abril, queda en evidencia 
que no existe un régimen de responsabilidad objetiva. Por el 
contrario, sigue rigiendo el principio de culpabilidad (por dolo, 
culpa o negligencia grave y culpa o negligencia leve o simple 
negligencia), principio que excluye la imposición de sanciones 
por el mero resultado y sin atender a la conducta diligente del 
contribuyente.

La actitud del infractor demuestra, como mínimo, una ne-
gligencia inexcusable en quien también pretende lucrarse con 
la explotación de máquinas recreativas en su establecimiento, 
debiendo asegurarse –mediante una simple consulta a la De-
legación del Gobierno de la Junta de Andalucía– de que dichas 
máquinas contaban con la documentación necesaria para ello 
(documentación por parte, fácilmente identificable en los arts. 
40 y 41 del Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar). 
Esta falta de cuidado, tal y como hemos visto en el párrafo an-
terior, conlleva la apreciación de la existencia de culpabilidad.

Vista la normativa citadas, y demás normas de general y 
especial aplicación,

R E S U E L V O

Desestimar el recurso interpuesto por don Francisco Ja-
vier García Soriano, confirmando la resolución del Ilmo. Sr. 
Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga de 
fecha 12 de febrero de 2004, y recaída en el expediente san-
cionador MA-45/03-MR (S.L. 15.511) (2004/55/1166).

Notifíquese con indicación de los recursos que procedan.
El Secretario General Técnico. (Por Decreto 199/2004). El 
Dtor. Gral. de Espectáculos Públicos y Juego. Fdo: José Anto-
nio Soriano Cabrera.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
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nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de enero de 2007.- El Jefe de Servicio de
Legislación, Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 11 de enero de 2007, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica la Resolución 
adoptada por el Secretario General Técnico al recurso 
de alzada, interpuesto por don José Domenech Ore-
llana, en nombre y representación de Prodisteco, SL, 
contra otra dictada por el Delegado del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Córdoba, recaída en el expedien-
te S-CO-000095-04.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal a 
don José Domenech Orellana, en nombre y representación de 
Prodisteco, S.L., de la resolución adoptada por el Secretario 
General Técnico, al recurso administrativo interpuesto contra 
la dictada por el Delegado del Gobierno de la Junta de Andalu-
cía en Córdoba, por la presente se procede a hacer pública la 
misma al no haberse podido practicar en su domicilio, repro-
duciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En Sevilla a 23 de noviembre de 2006.

Visto el recurso interpuesto, y con fundamento en los si-
guientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 10 de agosto de 2004, el Ilmo. Sr. 
Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba 
(P.S. la Delegada Provincial para la Igualdad y Bienestar So-
cial) dictó una resolución por la que se impuso a la entidad 
recurrente tres sanciones por un importe total de 1.202,05 
euros (300,52+601,01+300,52 euros). La primera (300,52 
euros) por una infracción tipificada como grave en el art. 20.1 
(19.4) de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos 
Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía, en relación 
con los arts. 40-49 del R.D. 2816/1982, y también por una 
infracción tipificada como leve en el art. 21.6 de la citada Ley 
13/1999 (carencia de licencia de apertura y del documento 
de titularidad, aforo y horario). La segunda (601,01 euros), por 
una infracción a lo dispuesto en el art. 6.º de la citada Ley 
13/1999, tipificada como grave en el art. 20.1 (19.3) de la 
Ley 13/1999 (no queda amparada la celebración de una fiesta 
por la licencia de discoteca). Y la tercera (300,52 euros), por 
una infracción a la Orden de 25 de marzo de 2002, tipificada 
como grave en el art. 20.19 de la Ley 13/1999 (el estableci-
miento se encontraba abierto a las 8,00 horas).

Los hechos que fundamentaron la resolución sanciona-
dora fueron la apertura al público de establecimiento, cuya 
titularidad corresponde a la entidad recurrente, denominado 
“Discoteca Holiday”, sito en la Carretera de Palma del Río,
km 33, en la localidad de Posadas (Córdoba), el día 8.2.2004, 
a las 8,00 horas, careciendo de la licencia municipal en vigor, 
desarrollándose en el mismo, sin autorización, una fiesta, con 
la asistencia de aproximadamente mil personas, excediéndose 
en el horario máximo legalmente previsto y careciendo del do-
cumento de titularidad, aforo y horario.

Segundo. Contra la citada resolución interpuso la entidad 
recurrente, un recurso de alzada alegando, resumidamente:

1. Con respecto a la falta de licencia de apertura se rei-
tera en sus anteriores alegaciones y añade que la discoteca 
cumplía todos los requisitos para el ejercicio de su actividad y 
que, inmediatamente, obtuvo la licencia.

2. Con respecto al horario de cierre, que éste fue antes 
de las 7,00 horas.

3. Respecto a la celebración de una fiesta, que no realizó 
otra actividad que la de discoteca, actividad para la que dis-
pone de la licencia correspondiente. La única diferencia fue 
que el profesional que ponía la música no era el habitual sino 
otro muy conocido, razón por la cual se realizó la correspon-
diente publicidad.

4. Que la afluencia fue de 900 personas.
5. Que los hechos sancionados no fueron constatados 

por nadie.

Tercero. Al comprobarse que en el escrito de interposi-
ción del recurso no se identificaba a la persona que lo firmó ni 
se acreditaba, lógicamente, su representación, con fecha 14 
de septiembre de 2005, se hace un requerimiento para que se 
subsanen dichos defectos. Al mismo tiempo se le advertía de 
que si así no lo hiciera, se le tendría por desistido de su peti-
ción, previa resolución. Todo ello de acuerdo con lo previsto en 
los artículos 32.4 y 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Cuarto. Con fecha 29.9.2005 se adjunta la documenta-
ción por la que se considera atendido el requerimiento. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. A tenor de lo dispuesto en el art. 114.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, el art. 39.8 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del 
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma, el
art. 13 del Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, so-
bre reestructuración de Consejerías, y el Decreto 199/2004, 
de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica 
de la Consejería de Gobernación, resulta competente para la 
resolución del presente recurso de alzada la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación.

De acuerdo con la Orden de la Consejería de Gobernación 
de 30 de junio de 2004, dicha competencia se encuentra dele-
gada en el Secretario General Técnico (art. 4.3.a).

Segundo. En relación con la alegación referente a la Li-
cencia Municipal de Apertura se ha de señalar, teniéndose en 
cuenta el propio texto del citado documento –que consta en el 
expediente y fue aportado por la entidad recurrente–, que no es 
hasta el día 26 de marzo de 2004 cuando es autorizado el fun-
cionamiento y la puesta en marcha de la actividad. Por tanto, 
resulta evidente que el ejercicio de dicha actividad en la fecha 
de la denuncia (8.2.2004) constituye una infracción administra-
tiva (arts. 20.1 y 19.3 de la Ley 13/1999). Por otra parte, debe 
hacerse constar que se ha tenido en cuenta la proximidad en la 
fecha de autorización municipal para la fijación del importe de 
la sanción (coincidente con el límite inferior correspondiente a 
las faltas graves, art. 22.1.b) de la Ley 13/1999).

Tercero. En relación con la alegación correspondiente a 
la hora de cierre, se ha de señalar lo dispuesto en el artícu-
lo 137.3 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en relación con el art. 30.1 de la citada 
Ley 13/1999, los cuales contienen la llamada “presunción de 
veracidad de los actos administrativos”.
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No obstante, dicha “presunción” no encierra sino una 
suerte de prueba documental privilegiada, en tanto que se 
otorga legalmente al contenido de ciertos documentos la vir-
tualidad de fundamentar por sí solos una resolución admi-
nistrativa sancionadora, siempre que dicho contenido no sea 
desvirtuado por otros resultados probatorios de signo contra-
rio, cuyo señalamiento o aportación corresponde al presunto 
responsable.

Varios son los fundamentos de esta presunción. En pri-
mer lugar, el de la eficacia de la actuación administrativa. Ade-
más, dicha eficacia se ve reforzada con la garantía que supone 
la especialización de los funcionarios y la imparcialidad que a 
éstos se les supone. En segundo lugar, la dificultad que existe, 
en determinados casos –como es el que nos ocupa– de acre-
ditar una infracción administrativa “a posteriori”. Tal supuesto 
acontece respecto a hechos fugaces, irreproducibles como 
tales en el procedimiento sancionador, que son presenciados 
directamente por los agentes de la autoridad o acontece tam-
bién con aquellos hechos cuya demostración difícilmente po-
dría alcanzarse por otros medios que no sean la declaración 
del propio funcionario que ha presenciado su comisión.

En todas estas hipótesis, es natural que el ordenamiento 
jurídico reaccione estableciendo la prevalencia de la declara-
ción del funcionario público, subjetivamente desinteresado en 
el objeto del procedimiento, por encima de la del administrado, 
directamente interesado en que no se le sancione.

Pues bien, constan en el expediente una denuncia reali-
zada por agentes de la Guardia Civil (puesto de Posadas) en 
la que se pone de manifiesto que el establecimiento que nos 
ocupa se encontraba abierto al público a las 8,00 horas.

Frente a ello el recurrente se limita a negar los hechos sin 
aportar prueba alguna en la que apoyarse.

Fundamentado en todo lo anterior, hay que concluir que, 
en el caso que nos ocupa, los hechos imputados deben ser 
tenidos por ciertos al haber sido objeto de comprobación por 
inspección directa de los Agentes que formularon la denuncia 
(posteriormente ratificada por uno de los agentes) y no dedu-
cir el interesado en las actuaciones hasta ahora practicadas 
prueba alguna que desvirtúe la imputación de la infracción 
cometida, ya que no pueden aceptarse como tales la simple 
alegación negando los hechos.

Cuarto. En relación con la alegación correspondiente a la 
actividad desarrollada, se ha de indicar que se llega a la con-
clusión de que no constan en la denuncia, ni en la posterior ra-
tificación, suficiente información que permita sostener que en 
el establecimiento se estaba celebrando una actividad distinta 
a la posteriormente autorizada (discoteca). La razón estriba 
en que el simple nombre del evento –Macro-Fiesta: Frenetik y 
Fantasy Bert–, la afluencia de personas de varias provincias, 
la existencia de publicidad –que no consta expresamente– y 
el número se asistentes –1.000– (que viene a coincidir prácti-
camente con el aforo permitido –947–), no permiten aseverar 
con seguridad, por sí solos, que se estaba llevando a cabo una 
actividad diferente a la de discoteca.

Consecuentemente, se acepta la alegación realizada.

Vistos los preceptos citados, concordantes y demás de 
general y especial aplicación 

R E S U E L V O

Estimar parcialmente el recurso de alzada interpuesto por 
don José Domenech Orellana, en nombre y representación de 
la entidad denominada “Prodisteco, S.L.”, contra la resolución 
del Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Córdoba, de fecha 10 de agosto de 2004, recaída en el 
expediente sancionador núm. CO-95/2004-EP (S.L. 16.121) 
(2004/55/1152), manteniendo sólo las sanciones correspon-
dientes a la carencia de licencia de apertura municipal y al 

exceso en el horario de cierre (300,52 euros + 300,52 euros). 
En total, 601,04 euros (seiscientos un euro con cuatro cénti-
mos).

Notifíquese con indicación de los recursos que procedan.
El Secretario General Técnico (Por Decreto 199/2004). El Dtor. 
Gral. de Espectáculos Públicos y Juego. Fdo: José Antonio So-
riano Cabrera.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de enero de 2007.- El Jefe de Servicio de Legis-
lación, Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 11 de enero de 2007, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica la Resolución 
adoptada por el Secretario General Técnico al Recur-
so de Alzada, interpuesto por don Cristóbal Martínez 
Cárdenas, contra otra dictada por el Delegado del Go-
bierno de la Junta de Andalucía en Jaén, recaída en el 
expediente S-JA-000239-04.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal al recu-
rrente Cristóbal Martínez Cárdenas de la resolución adoptada 
por el Secretario General Técnico, al recurso administrativo in-
terpuesto, contra la dictada por el Delegado del Gobierno de 
la Junta de Andalucía en Jaén, por la presente se procede a 
hacer pública la misma, al no haberse podido practicar en su 
domicilio reproduciéndose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En Sevilla a 15 de noviembre de 2006.

Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la base de 
los siguientes antecedentes

Primero. El Delegado del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Jaén dictó la Resolución de referencia, por la que se 
le impone una sanción de 30.051 €, por la reincidencia en la 
comisión de faltas graves en el plazo de un año, al haber sido 
sancionada con anterioridad la entidad Jaén se Mueve, S.L., por 
resolución del Ayuntamiento de Jaén por infracción de horario 
de establecimientos públicos. La falta imputada se encuentra 
tipificada como muy grave en el art. 20.15 de la Ley 13/1999, 
de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas de Andalucía.

En cuanto a los fundamentos de derecho, nos remitimos 
a la resolución impugnada en aras del principio de economía 
procesal.

Segundo. Contra la anterior Resolución, don Cristóbal 
Martínez Cárdenas interpuso recurso de alzada, en el que, en 
síntesis, alegó que no es responsable de la infracción sino que 
ésta debe imputarse a la entidad Jaén se Mueve, S.L., a quien 
corresponde la titularidad del establecimiento Pub “Outside” 
donde se cometieron los hechos objeto de sanción.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejera de Gobernación tiene atribuida la 
competencia para conocer y resolver el presente recurso, a 
tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 
39.8 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en re-
lación con el Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, 
sobre reestructuración de Consejerías y el Decreto 199/2004, 
de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica 
de la Consejería de Gobernación.

El ejercicio de esta competencia corresponde por delega-
ción a la Secretaría General Técnica, en virtud de la Orden de 
30 de junio de 2004, (BOJA núm. 140, de 19 de julio), modifi-
cada por la Orden de la misma Consejería de Gobernación de 
29 de abril de 2005 (BOJA núm. 93, de 16 de mayo).

Segundo. El artículo 115.1 de la citada Ley 30/1992, es-
tablece:

“El plazo para la interposición del recurso de alzada será 
de un mes, si el acto fuera expreso.”

El cómputo de este plazo, de acuerdo con su artículo 48, 
apartado 2, se realizará a partir del día siguiente a aquél en 
que tenga lugar la notificación o publicación del acto de que 
se trate, y de fecha a fecha de conformidad con el artículo 5 
del Código Civil.

Del examen del expediente administrativo resulta que don 
Cristóbal Martínez Cárdenas, que es el administrador único de 
la mencionada entidad y que como tal ha formulado alega-
ciones en la tramitación del procedimiento sancionador, al no 
poderle efectuar la notificación la resolución por el Servicio 
de Correos, fue notificado mediante la Unidad de Policía ads-
crita a la Junta de Andalucía, constando por diligencia que le 
fue entregada la resolución el día 27 de mayo de 2005. Por 
tanto, al presentar el recurso de alzada el día 30 de junio de 
2005, como figura en el sello de recepción en el Registro de 
la Delegación del Gobierno en Jaén, que se encuentra en el 
original del recurso, ya había transcurrido el plazo legalmente 
establecido de un mes. 

Por consiguiente, la resolución administrativa ha adqui-
rido firmeza, de acuerdo con el referido articulo 115.1, y el 
recurso interpuesto es extemporáneo. 

Tercero. Como se dice en el informe de la Delegación 
del Gobierno sobre el recurso, en la resolución sancionadora 
existe un error material, pues la sanción se impone a don Cris-
tóbal Martínez Cárdenas, cuando el expediente se ha seguido 
a la entidad Jaén se Mueve, S.L., que es la titular del estable-
cimiento, y así se hace constar en la misma resolución sancio-
nadora. Del acuerdo de iniciación, de la propuesta de resolu-
ción y de las demás actuaciones que obran en el expediente, 
así como del contenido mismo de la Resolución, resulta la 
existencia del referido error que puede ser corregido, pues de 
conformidad con el artículo 105.2 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, “Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, 
rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los 
interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos 
existentes en sus actos”. 

Vistos los preceptos citados, y demás disposiciones con-
cordantes y de general aplicación, 

R E S U E L V O

Primero. Inadmitir por extemporáneo el recurso de alzada 
interpuesto por don Cristóbal Martínez Cárdenas, contra la re-
solución del Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Jaén, de fecha referenciada.

Segundo. Que correspondiendo la corrección de sus actos 
al propio órgano que los hubiera dictado, por la Delegación del 
Gobierno en Jaén deberá efectuarse la rectificación de la re-
solución sancionadora en los términos previstos en el informe 
al recurso. Una vez rectificada la resolución, se notificará a 
la entidad Jaén se Mueve, S.L., para que pueda interponer el 
recurso pertinente contra la misma.

Notifíquese al interesado con indicación de los recursos 
que procedan. El Secretario General Técnico. P.D. (Orden de 
30.6.04). Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de enero de 2007.- El Jefe de Servicio de Legislación, 
Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 12 de enero de 2007, de la Delega-
ción del Gobierno de Almería, notificando acuerdo de 
inicio de expedientes sancionadores por presunta in-
fracción a la normativa general sobre defensa de los 
consumidores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos ocasio-
nes, del acuerdo de inicio dictado en el expediente sanciona-
dor que abajo se detalla, incoado por presunta infracción a la 
normativa general sobre defensa de los consumidores y usua-
rios, y en cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4 en re-
lación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación del Go-
bierno ha acordado la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón 
de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, dándose con 
ello por citada a la empresa imputada en tiempo y forma lega-
les, concediéndosele un plazo de quince días hábiles, conta-
dos desde el día siguiente a la publicación del presente anun-
cio, para su personación en el Servicio de Consumo de esta 
Delegación del Gobierno, sita en Paseo de Almería, núm. 68, 
con el fin de que le sea notificado el referido acuerdo de inicio, 
significándole que en el referido plazo puede igualmente pre-
sentar las alegaciones, documentos e informaciones así como 
proponer las pruebas que considere oportunas. Informándo-
sele igualmente al expedientado que de no efectuar las refe-
ridas alegaciones, el acuerdo de inicio podrá ser considerado 
como Propuesta de resolución, a efectos de la continuación de 
la correspondiente tramitación, frente a la cual podrá efectuar 
alegaciones en un nuevo plazo de quince días, conforme a lo 
establecido en el artículo 19 del Real Decreto 1398/1993, de 
4 de agosto.

En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se 
le dará por notificado en el día de la publicación de presente 
anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Expediente: 476/06.
Empresa imputada: Mohamed Boutalib; NIF: 01218391-N.
Último domicilio conocido: Cuesta de los Alacranes, 5, 04700, 
El Ejido (Almería).
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Trámite que se le notifica: Acuerdo de inicio de expediente san-
cionador por presuntas infracciones en materia de Consumo. 
Sanción propuesta: Mil euros (1.000 €).

Almería, 12 de enero de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Juan Callejón Baena. 

 ANUNCIO de 15 de enero de 2007, de la Delega-
ción del Gobierno de Almería, notificando Acuerdo de 
Inicio de expedientes sancionadores por presunta in-
fracción a la normativa general sobre defensa de los 
consumidores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos ocasio-
nes, del Acuerdo de Inicio dictado en el expediente sanciona-
dor que abajo se detalla, incoado por presunta infracción a la 
normativa general sobre defensa de los consumidores y usua-
rios, y en cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4 en re-
lación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación del Go-
bierno ha acordado la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón 
de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, dándose con 
ello por citada a la empresa imputada en tiempo y forma lega-
les, concediéndosele un plazo de quince días hábiles, conta-
dos desde el día siguiente a la publicación del presente anun-
cio, para su personación en el Servicio de Consumo de esta 
Delegación del Gobierno, sita en Paseo de Almería, núm. 68, 
con el fin de que le sea notificado el referido Acuerdo de Inicio, 
significándole que en el referid plazo puede igualmente pre-
sentar las alegaciones, documentos e informaciones así como 
proponer las pruebas que considere oportunas. Informándo-
sele igualmente al expedientado que de no efectuar las refe-
ridas alegaciones, el Acuerdo de Inicio podrá ser considerado 
como propuesta de resolución, a efectos de la continuación de 
la correspondiente tramitación, frente a la cual podrá efectuar 
alegaciones en un nuevo plazo de quince días, conforme a lo 
establecido en el artículo 19 del Real Decreto 1398/1993, de 
4 de agosto.

En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se 
le dará por notificado en el día de la publicación de presente 
anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Expediente: 481/06.
Empresa imputada: Alfonso Juan Ángel Franco; NIF: 34837066R.
Último domicilio conocido: P.l. San Rafael, C/ de Luxemburgo, 
s/n, «Club Mon Cheri», Huércal de Almería (Almería).
Trámite que se le notifica: Acuerdo de Inicio de expediente 
sancionador por presunta infracción en materia de Consumo. 
Total de sanciones propuestas: Seiscientos euros (600 €).

Almería, 15 de enero de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Juan Callejón Baena. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de 20 de noviembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Málaga, por el que se notifican 
a determinadas Sociedades el Acuerdo de Inicio del 
procedimiento de reintegro recaído en los expedientes 
que se relacionan, al no haberla podido practicar en el 
último domicilio conocido.

El artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, establece que cuando 
intentada la notificación a los interesados ésta no se hubiese 
podido practicar, la misma se hará por medio de anuncios en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, además del tablón 
de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio.

De conformidad con esto, y dada la imposibilidad de prac-
ticar la notificación a las empresas reseñadas a continuación, 
se comunica a través de este anuncio que se ha acordado el 
inicio de procedimientos de reintegro de los expedientes que 
se indican.

Asimismo, se les informa que a partir del día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio, y en el plazo de quince 
días, las entidades mencionadas podrán alegar o presentar 
cuanta documentación estimen pertinente para justificar el co-
rrespondiente expediente de reintegro, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 79 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Expediente: RS.0008.MA/04.
Entidad: Souther Homes, S.L.L.
Dirección: C/ Real, 75-2.º B.
Localidad: 29680, Estepona-Málaga.
Acto: Acuerdo de Inicio de reintegro.

Málaga, 20 de noviembre de 2006.- La Delegada, María 
Gámez Gámez. 

 ANUNCIO de 20 de noviembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Málaga, por el que se notifican a 
determinadas sociedades el acuerdo de Reintegro re-
caído en los expedientes que se relaciona al no haberla 
podido practicar en el último domicilio conocido.

El artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, establece que cuando inten-
tada la notificación a los interesados ésta no se hubiese podido 
practicar, la misma se hará por medio de anuncios en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, además del tablón de edictos 
del Ayuntamiento de su último domicilio.

De conformidad con esto, y dada la imposibilidad de practi-
car la notificación a las empresas reseñadas a continuación, se 
comunica a través de este anuncio que se ha iniciado Acuerdo 
de reintegro de los expedientes que se indican.

Asimismo, se les informa que a partir del día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio, y en el plazo de quince 
días, las entidades mencionadas podrán alegar o presentar 
cuanta documentación estimen pertinente para justificar el co-
rrespondiente expediente de reintegro, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 79 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.
Expediente: SC.0220.MA/02.
Entidad: Emprecom Muebles y Equipamiento, S.L.L.
Dirección: C/ Gitanilla, núm. 25, Políg. Santa Cruz.
Localidad: 29004, Málaga.
Acto: Acuerdo de Reintegro.
Expediente: RS.0035.MA/04.
Entidad: Isleño Teleinformática, S.L.L.
Dirección: Avda. Conde de San Isidro, 18, 1.º, A.
Localidad: 29640, Fuengirola - Málaga.
Acto: Acuerdo de Reintegro.
Expediente: RS.0019.MA/00.
Entidad: Seriestamp, S. Coop. And.
Dirección: C/ Dolores Ibárruri, núm. 4.
Localidad: 29400, Ronda.
Acto: Acuerdo de Reintegro.

Málaga, 20 de noviembre de 2006.- La Delegada, María 
Gámez Gámez 
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 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se acuerda proce-
der al levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de los bienes y derechos afectados en el expediente de 
expropiación forzosa motivado por la ejecución de las 
obras del proyecto clave 5-CA-1756 «Explanación del 
área de servicio y descanso en el enlace de Torremel-
garejo».

La Dirección General de Carreteras de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes con fecha 19.12.06, ordenó la 
iniciación del expediente de expropiación forzosa de los bie-
nes y derechos necesarios para la ejecución de las obras del 
proyecto clave: 5-CA-1756 «Explanación del área de servicio y 
descanso en el enlace de Torremelgarejo».

El citado proyecto fue aprobado por el Director General 
de Carreteras de la Consejería de Obras Publicas y Trans-
portes –P.D. Orden de 29 de diciembre de 2000– con fecha 
28.11.06, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 38.3 
de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalu-
cía, esta aprobación lleva implícita la declaración de utilidad 
pública, la necesidad de ocupación de los bienes y la adquisi-
ción de los derechos correspondientes, así como la urgencia 
de la ocupación, todo ello a los fines de la expropiación, de 
la ocupación temporal o de la imposición o modificación de 
servidumbres, efectos que se extienden también a los bienes 
y derechos comprendidos en la ejecución de la infraestructura 
cartográfica para los replanteos y en las incidencias posterio-
res de las obras, siendo de aplicación el procedimiento que 
regula el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954, y 56 y siguientes del Reglamento de esta 
Ley, aprobado por el Decreto de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en la 
consecuencia 2.ª del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, 
esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a los titulares 
de los bienes y derechos afectados que figuran a continua-
ción, para que comparezcan en el(los) Ayuntamiento(s) del(los) 
término(s) municipal(es), en el(los) día(s) y hora(s) indicado(s) 
en la relación que se cita, a fin de proceder al levantamiento 
de las Actas Previas a la Ocupación, sin perjuicio de trasla-
darse al terreno si se estima necesario, en las que se harán 
constar el bien o derecho expropiable, sus titulares, y demás 
datos y manifestaciones que aporten los presentes, en orden 
a la valoración de los daños y perjuicios que se causen por la 
rápida ocupación.

A dicho acto deberán asistir los interesados, personal-
mente o bien representados por persona debidamente auto-
rizada para actuar en su nombre, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad, Documento Nacional de Identi-
dad y el último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
que corresponda al bien afectado, pudiendo hacerse acompa-
ñar, si lo estima oportuno y a su costa, de perito y un Notario.

Los interesados, así como las personas que, siendo titu-
lares de derechos o intereses económicos directos sobre los 
bienes afectados, se hayan podido omitir en la relación, po-
drán formular alegaciones por escrito ante esta Delegación 
Provincial hasta el día señalado para el levantamiento de las 
actas previas, a los solos efectos de subsanar posibles errores 
y omisiones que se hayan podido padecer al relacionar los bie-
nes afectados por la urgente ocupación.

Asimismo, se hace constar que, a tenor de lo previsto en 
el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en la norma segunda del art. 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa, el presente anuncio servirá 
como notificación a los posibles interesados no identificados, 
a los titulares de bienes y derechos afectados que sean desco-
nocidos y aquellos propietarios respecto de quienes sea igno-
rado su paradero.

RELACIÓN QUE SE CITA
Ayuntamiento: Jerez de la Frontera.
Día: 14.2.07.
Hora: 10,00.
Finca: 1.
Propietario: Petra Domecq de la Riva.
Superficie/O.T. m2: 84.945.

Cádiz, 25 de enero de 2007.- La Secretaria General,
Encarnación Velázquez Ojeda. 

 ACUERDO de 15 de enero de 2007, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, de Certificación de los Extractos 
de los Acuerdos adoptados por la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo en sesión celebra-
da el 19 de diciembre de 2006, que no son objeto de 
publicación específica, correspondiente al expediente P-
116/06-Rectificación de error material del Plan General 
de Ordenación Urbanística, relativo a la ordenación del 
ED.UE.3.7.a (AT-6 en PGOU), promovido por don Antonio 
Olmo Cecilia, de Aguilar de la Frontera.

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA 
COMISIÓN PROVINCIAL DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Y URBANISMO DE CÓRDOBA, EN SESIÓN CELEBRADA 
EL 19 DE DICIEMBRE DE 2006, QUE NO SON OBJETO DE 

PUBLICACIÓN ESPECÍFICA

Certificación, emitida en los términos previstos en el
art. 27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, de los acuerdos adoptados por la Co-
misión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 
Córdoba, en sesión celebrada el día 19 de diciembre de 2006, 
que no son objeto de publicación específica.

En el grupo de expedientes de Planeamiento:

A) Rectificación de error material, en el siguiente expediente:
P-116/06. Rectificación de Error Material del Plan General 

de Ordenación Urbanística, relativo a la ordenación de¡ ED.UE-
3.7.a) (AT-6 en PGOU), en el municipio de Aguilar de la Fron-
tera, promovido por don Antonio Olmo Cecilia. Córdoba, 15 
de enero de 2007. VºBº El Delegado Provincial, Vicepresidente 
2.º de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo de Córdoba, Francisco García Delgado; el Secre-
tario de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo de Córdoba, Pedro Jesús López Mata.

Córdoba, 15 de enero de 2007.- El Delegado, Francisco 
García Delgado. 

 ANUNCIO de 15 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, de Certificación del Acuer-
do de la Modificación del Plan General de Ordenación 
Urbanística, relativa al cambio del nivel de protección 
de integral a ambiental, de la ermita de San José, en el 
municipio de Montilla (Expediente P-22/06), de aceptar 
de plano el desistimiento y declarar concluso el proce-
dimiento por la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de Córdoba, en sesión celebra-
da el día 19 de diciembre de 2006.

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL DE 
ORDENACIÓN URBANÍSTICA, RELATIVA AL CAMBIO DEL 
NIVEL DE PROTECCIÓN DE INTEGRAL A AMBIENTAL DE LA 

ERMITA DE SAN JOSÉ, EN EL MUNICIPIO DE MONTILLA

PUBLICACIÓN DE CERTIFICACIÓN DEL ACUERDO

Certificación, emitida en los términos previstos en el 
art. 27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, del acuerdo adoptado por la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cór-
doba en sesión celebrada el día 19 de diciembre de 2006, en 
relación con el siguiente expediente:

P-22/06
Expediente de Modificación del Plan General de Ordena-

ción Urbanística de Montilla, relativa al cambio de régimen de 
protección de ermita de San José, de integral a ambiental, tra-
mitado por el Ayuntamiento de dicho municipio, por el que se 
solicita a la Comisión resolución de desistimiento.

ANTECEDENTES DE HECHO
1. Dicha modificación había sido aprobada inicialmente 

por el Ayuntamiento Pleno con fecha 8 de febrero de 2006. 
Por esta Delegación Provincial se consideró que la modifica-
ción propuesta tenía carácter estructural y, con fecha 7 de 
marzo de 2006, se requiere al Ayuntamiento para que lleve a 
cabo la aprobación provisional una vez concluido el trámite de 
información pública. Este se abrió en su día mediante anun-
cios insertados en el BOP núm. 29, de 13 de febrero de 2006, 
en el diario Córdoba de 14 de febrero de 2006 y en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento, cumplimentándose asimismo 
el trámite preceptivo de comunicación a los municipios colin-
dantes y a los propietarios afectados, culminando con la pre-
sentación de una alegación, que es desestimada por el Pleno 
del Ayuntamiento en sesión celebrada con fecha 20 de abril 
de 2006, otorgando en el mismo acto la aprobación provisio-
nal al documento.

2. El Pleno del Ayuntamiento de Montilla acuerda, en 
sesión celebrada con fecha 7 de noviembre de 2006, formu-
lar desistimiento del procedimiento y remitir certificación del 
mismo a la CPOT y U de Córdoba para que emita resolución 
al respecto, amparándose en lo dispuesto por el artículo 90 de 
la Ley 30/1992, de 26 noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

3. Emitido informe por el Servicio de Urbanismo, en el 
que se contiene el análisis y valoración del expediente, el 
mismo fue objeto de propuesta de resolución por la Delega-
ción Provincial, en el sentido de aceptar el desistimiento y 
declarar concluso el procedimiento motivado por las valoracio-
nes señaladas en el citado informe, que, hechas suyas por la 
Comisión, después se detallarán.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Primero. Según lo dispuesto en el artículo 91.2 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, la Administración aceptará de plano el desistimiento 
o la renuncia y declarará concluso el procedimiento salvo que, 
habiéndose personado en el mismo terceros interesados, ins-
tasen éstos su continuación. Del análisis del expediente no se 
ha deducido su existencia por lo que cabe aceptar de plano el 
desistimiento y declarar concluso el procedimiento.

En consecuencia, la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de Córdoba, a la vista de lo esta-
blecido en los artículos 90 y 91 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, acuerda 
aceptar de plano el desistimiento y declarar concluso el pro-
cedimiento de la Modificación del Plan General de Ordenación 
Urbanística de Montilla, relativa al cambio del nivel de protec-
ción de integral a ambiental de la ermita de San José.

La presente Resolución se publicará en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el 

art. 41 de la LOUA, y se notificará al Ayuntamiento de Mon-
tilla, a la Hermandad del Sagrado Descendimiento, represen-
tada por don Antonio Luque-Romero Robles, y a demás inte-
resados.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo 
de un mes desde su publicación, ante el titular de la Conse-
jería de Obras Públicas y Transportes, según se prevé en el 
art. 22.3 del Decreto 193/2003, de 1 de julio, en relación a 
la Disposición Transitoria Única del Decreto 202/2004, de 11 
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes, y el artículo 115.1 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Córdoba, 19 de diciembre de 2006. V.ºB.º El Vicepresi-
dente 2.º de la Comisión Provincial de Ordenación del Territo-
rio y Urbanismo de Córdoba, Fdo.: Francisco García Delgado; 
el Secretario de la Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo de Córdoba, Fdo.: Pedro Jesús López Mata.

Córdoba, 15 de enero de 2007.- El Delegado, Francisco 
García Delgado. 

 ANUNCIO de 16 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, de Certificación del Acuer-
do de la Modificación del Plan General de Ordenación 
Urbanística, relativa a la creación de un nuevo sector 
de SUS Residencial S-4 «El Carrascal», en el municipio 
de Pedro Abad (Expediente P-130/06), de Suspender 
la aprobación definitiva por la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de Córdoba, en 
sesión celebrada el día 19 de diciembre de 2006.

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL DE 
ORDENACIÓN URBANÍSTICA, RELATIVA A LA CREACIÓN 
DE UN NUEVO SECTOR DE SUS RESIDENCIAL S-4 «EL 

CARRASCAL», EN EL MUNICIPIO DE PEDRO ABAD

PUBLICACIÓN DE CERTIFICACIÓN DEL ACUERDO

Certificación, emitida en los términos previstos en el art. 
27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, del acuerdo adoptado por la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cór-
doba, en sesión celebrada el día 19 de diciembre de 2006, en 
relación con el siguiente expediente:

P-130/06

Formulado y tramitado por el Ayuntamiento de Pedro 
Abad, a instancias de Cincores, S.A., Corporación Cajasur y 
Hnos. López Raya, representados por doña Carmen E. Pérez 
Valera, para la solicitud de la aprobación definitiva de la Modi-
ficación del Plan General de Ordenación Urbanística de dicho 
municipio, relativa a la creación de un nuevo sector de SUS 
Residencial S-4 «El Carrascal», en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 31.2.B.a y 36.2.c.1.ª de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía (en ade-
lante LOUA).

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º El día 3 de noviembre de 2006 tiene entrada en la 
Delegación Provincial de Córdoba de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía, oficio del 
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Ayuntamiento de Pedro Abad solicitando la aprobación defini-
tiva del instrumento de ordenación urbanística de referencia, 
al que se adjunta el expediente administrativo y la documenta-
ción técnica que lo integra. Una vez registrada su entrada en 
la Delegación Provincial, se requiere del Ayuntamiento que lo 
complete con diversa documentación, lo que es cumplimen-
tado con fecha 18 de diciembre de 2006.

2.º De la documentación remitida se desprende que el 
procedimiento para la aprobación del presente instrumento de 
ordenación urbanística se inicia por el Ayuntamiento Pleno de 
Pedro Abad, mediante acuerdo de aprobación inicial, adoptado 
en sesión celebrada el 13 de abril de 2005, y previo informe 
técnico y jurídico emitido por la Sección Alto Guadalquivir del 
SAU.

Sometiéndose el mismo, a información pública por plazo 
de un mes mediante anuncios insertados en el BOP núm. 75, 
de 27 de abril de 2005, en un diario de difusión provincial con 
fecha de 12 de mayo de 2005, y en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento. Asimismo, se practican el trámite preceptivo de 
audiencia a los municipios colindantes. Simultáneamente se 
requieren los informes sectoriales y dictámenes que afectan al 
procedimiento. Dicho período culmina sin que fuesen presen-
tadas alegaciones, y con la recepción de la Declaración Previa 
de Impacto Ambiental emitida por la Delegación en Córdoba 
de la Consejería de Medio Ambiente, con fecha de 24 de fe-
brero de 2006 y del informe favorable emitido por el Servicio 
de Carreteras de la Delegación Provincial en Córdoba de la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes de fecha 18 de 
diciembre de 2006.

Posteriormente, el Ayuntamiento Pleno, previo informe 
favorable emitido por la Sección Alto Guadalquivir del SAU, 
acuerda en sesión celebrada el día 9 de marzo de 2006, la 
aprobación provisional.

Consta en el expediente Declaración de Impacto Am-
biental favorable emitida por la Delegación en Córdoba de la 
Consejería de Medio Ambiente, mediante resolución de 19 de 
octubre de 2006. 

3.º Emitido informe por el Servicio de Urbanismo, en el 
que se contiene la descripción detallada, el análisis y valora-
ción de la documentación, tramitación, y determinaciones del 
instrumento de ordenación urbanística contenido en el expe-
diente, el mismo fue objeto de propuesta de resolución por 
la Delegación Provincial, en el sentido de suspender la apro-
bación definitiva, por las valoraciones efectuadas en relación 
a las cuestiones señaladas en el citado informe, que, hechas 
suyas por la Comisión, después se detallarán.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La presente innovación del Plan General de Or-
denación Urbanística de Pedro Abad cabe considerarla como 
modificación del referido instrumento de ordenación urbanís-
tica, al contener alteraciones de su ordenación, que no supo-
nen la revisión o revisión parcial del mismo, por cuanto no 
afectan integralmente al modelo urbanístico establecido, al 
conjunto de sus determinaciones, o de una parte del mismo, 
que quepa considerarlas como un conjunto homogéneo de su 
territorio o de sus determinaciones, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 38.1, en relación con el 37.1 y 2, de la LOUA.

Segundo. El Ayuntamiento de Pedro Abad es competente 
para la formulación e iniciación del procedimiento de oficio, al 
concurrir las circunstancias previstas en el artículo 31.1.A.a de 
la LOUA, resultando la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de Córdoba, competente para resolver 
el presente expediente, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 13.2.a y en la disposición adicional primera del Decreto 
193/2003, de 1 de julio, por el que se regula el ejercicio de 
las competencias de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y 

Urbanismo, en relación con los artículos 31.2.B.a y 36.2.c.1.ª 
de la LOUA, y ello, por la afección de la innovación a la or-
denación estructural del referido Plan General de Ordenación 
Urbanística, y tratarse de un municipio que no integra a una 
ciudad principal de los Centros Regionales del Sistema de Ciu-
dades de Andalucía.

Tercero. La tramitación del presente expediente se ajusta, 
en general, a lo previsto en los artículos 32, 36 y 39 de la 
LOUA, en cuanto a procedimiento (36.1 y 2.c.1.ª; 32.1.1.ª.a; 
32.1.3.ª y 4.ª; 32.4; y 33) e información pública y participa-
ción (32.1.2.ª párrafos 1 y 2; y 39.1 y 3). Habiéndose sometido 
al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental, y con-
tando con la consiguiente Declaración de Impacto Ambiental 
favorable, tal y como exige el art. 11, en relación con el punto 
20 del Anexo, de la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección 
Ambiental. Constando en el expediente informe favorable emi-
tido por el Servicio de Carreteras de la Delegación Provincial 
en Córdoba de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, 
de conformidad con la vigente legislación de Carreteras.

Cuarto. La documentación del presente instrumento de 
planeamiento, se adecua básicamente a lo establecido en los 
artículos 36.1 y 2.b, 19.1.a, b y c, 19.2, teniendo en cuenta su 
concreto alcance y finalidad.

1.º Señalándose, en relación con lo regulado en los artícu-
los 3; 9; 10.1.A y 36.2.a de la LOUA, que las determinaciones 
contenidas en el instrumento de planeamiento no cumplimen-
tan las exigencias y criterios establecidos por la legislación 
urbanística vigente para esta clase de planes de ordenación, 
valorándose como deficiencias sustanciales a subsanar a efec-
tos de lo previsto en el artículo 33.2.d de la LOUA, las que se 
señalan a continuación:

La modificación no cumplimenta lo previsto en el artículo 
9.d de la LOUA, por cuanto al establecer un nuevo núcleo de 
población desvinculado del núcleo urbano consolidado, no 
contiene la motivación por la cual quepa apreciar la necesidad 
de habilitar tal pauta de implantación urbana. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente 
aplicación se acuerda:

Suspender la aprobación definitiva de la Modificación del 
Plan General de Ordenación Urbanística de Pedro Abad, rela-
tiva a la creación de un nuevo sector de SUS Residencial S-4 
«El Carrascal», por las deficiencias contenidas en el apartado 
1.º del Cuarto Fundamento de Derecho de la presente Resolu-
ción, conforme a lo dispuesto en el art. 33.2.d de la LOUA y 
132.3.b del Reglamento de Planeamiento, quedando condicio-
nada su inscripción en el Registro Autonómico de Instrumentos 
de Planeamiento, y la publicación de las Normas Urbanísticas, 
en tanto no sea efectuada y aprobada la correspondiente subsa-
nación de deficiencias, por la Corporación Municipal, y elevada 
de nuevo, a la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, para su aprobación definitiva, si procede.

La presente Resolución se publicará en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el art. 
41 de la LOUA, y se notificará al Ayuntamiento de Pedro Abad, 
a Cincores, S.A., Corporación Cajasur y Hnos. López Raya, 
representados por doña Carmen E. Pérez Valera, y a demás 
interesados.

Contra los contenidos de la presente resolución que han 
sido objeto de suspensión, y que no ponen fin a la vía admi-
nistrativa, por carecer de la condición de disposición adminis-
trativa de carácter general, cabe interponer recurso de alzada, 
en el plazo de un mes desde su notificación, ante el titular de 
la Consejería de Obras Públicas y Transportes, según se prevé 
en el art. 22.3 del Decreto 193/2003, de 1 de julio, en rela-
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ción a la Disposición Transitoria Única del Decreto 202/2004, 
de 11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, y el artículo 
115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Córdoba, 19 de diciembre de 2006.- VºBº El Vicepresi-
dente 2.º de la Comisión Provincial de Ordenación del Territo-
rio y Urbanismo de Córdoba, Fdo. Francisco García Delgado; el 
Secretario de la Comisión Provincial de Ordenación del Territo-
rio y Urbanismo de Córdoba, Fdo. Pedro Jesús López Mata.

Córdoba, 16 de enero de 2007.- El Delegado, Francisco 
García Delgado. 

 ANUNCIO de 16 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, de Certificación del Acuerdo 
de la Modificación del Plan General de Ordenación Ur-
banística, relativa a Nuevo Sector de SUO Industrial I-3 
«El Antolín», en el municipio de Peñarroya-Pueblonue-
vo (Expediente P-133/06), de Aprobar Definitivamente 
de manera parcial con Suspensiones por la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 
Córdoba, en sesión celebrada el día 19 de diciembre 
de 2006.

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL DE 
ORDENACIÓN URBANÍSTICA, RELATIVA A NUEVO SECTOR 
DE SUO INDUSTRIAL I-3 «EL ANTOLÍN», EN EL MUNICIPIO 

DE PEÑARROYA-PUEBLONUEVO

PUBLICACIÓN DE CERTIFICACIÓN DEL ACUERDO

Certificación, emitida en los términos previstos en el art. 
27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, del acuerdo adoptado por la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cór-
doba, en sesión celebrada el día 19 de diciembre de 2006, en 
relación con el siguiente expediente:

P-133/06

Formulado y tramitado por el Ayuntamiento de Peñarroya-
Pueblonuevo, para la solicitud de la aprobación definitiva de la 
Modificación del Plan General de Ordenación Urbanística de 
dicho municipio, relativa a la creación de un nuevo sector de 
SUO Industrial I-3 «El Antolín», en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 31.2.B.a y 36.2.c.1.ª de la Ley 7/2002, de 17 de di-
ciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía (en adelante 
LOUA).

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º El día 20 de noviembre de 2006, tiene entrada en la 
Delegación Provincial de Córdoba de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía, oficio del 
Ayuntamiento de Peñarroya-Pueblonuevo solicitando la apro-
bación definitiva del instrumento de ordenación urbanística de 
referencia, al que se adjunta el expediente administrativo y la 
documentación técnica que lo integra. Una vez registrada su 
entrada en la Delegación Provincial, se requiere del Ayunta-
miento que lo complete con diversa documentación, lo que es 
cumplimentado con fecha 14 de diciembre de 2006.

2.º De la documentación remitida se desprende que el 
procedimiento para la aprobación del presente instrumento 
de ordenación urbanística se inicia por el Ayuntamiento Pleno 
de Peñarroya-Pueblonuevo, mediante acuerdo de aprobación 

inicial, adoptado en sesión celebrada el 13 de diciembre de 
2005.

Sometiéndose el mismo, a información pública por plazo 
de un mes mediante anuncios insertados en el BOP núm. 219, 
de 23 de diciembre de 2005, en un diario de difusión provin-
cial con fecha de 16 de diciembre de 2005, y en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento. Asimismo, se practica el trámite 
preceptivo de audiencia a los municipios colindantes. Simul-
táneamente se requieren los informes sectoriales y dictáme-
nes que afectan al procedimiento. Dicho período culmina sin 
que fuesen presentadas alegaciones, y con la recepción de la 
Declaración Previa de Impacto Ambiental emitida por la Dele-
gación en Córdoba de la Consejería de Medio Ambiente, con 
fecha de 22 de agosto de 2006.

Posteriormente, el Ayuntamiento Pleno, previo informe fa-
vorable emitido por servicios municipales, acuerda en sesión 
celebrada el día 18 de septiembre de 2006, la aprobación pro-
visional.

Consta en el expediente Declaración de Impacto Am-
biental favorable emitida por la Delegación en Córdoba de la 
Consejería de Medio Ambiente, mediante resolución de 10 de 
noviembre de 2006. 

3. Emitido informe por el Servicio de Urbanismo, en el que 
se contiene la descripción detallada, el análisis y valoración de 
la documentación, tramitación, y determinaciones del instru-
mento de ordenación urbanística contenido en el expediente, 
el mismo fue objeto de propuesta de resolución por la Delega-
ción Provincial, en el sentido de aprobarlo definitivamente, con 
determinadas valoraciones y consideraciones, y suspendiendo 
dicha aprobación, respecto de las deficiencias señaladas en el 
citado informe, que, hechas suyas por la Comisión, después 
se detallarán.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La presente innovación del Plan General de Or-
denación Urbanística de Peñarroya-Pueblonuevo cabe consi-
derarla como modificación del referido instrumento de orde-
nación urbanística, al contener alteraciones de su ordenación, 
que no suponen la revisión o revisión parcial del mismo, por 
cuanto no afectan integralmente al modelo urbanístico esta-
blecido, al conjunto de sus determinaciones, o de una parte 
del mismo, que quepa considerarlas como un conjunto homo-
géneo de su territorio o de sus determinaciones, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 38.1, en relación con el 37.1 y 2, de 
la LOUA.

Segundo. El Ayuntamiento de Peñarroya-Pueblonuevo 
es competente para la formulación e iniciación del procedi-
miento de oficio, al concurrir las circunstancias previstas en 
el articulo 31.1.A.a de la LOUA, resultando la Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Córdoba, 
competente para resolver el presente expediente, de acuerdo 
con lo dispuesto en el articulo 13.2.a y en la disposición adi-
cional primera del Decreto 193/2003, de 1 de julio, por el que 
se regula el ejercicio de las competencias de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo, en relación con los artículos 
31.2.B.a y 36.2.c.1.ª de la LOUA, y ello, por la afección de la 
innovación a la ordenación estructural del referido Plan Gene-
ral de Ordenación Urbanística, y tratarse de un municipio que 
no integra a una ciudad principal de los Centros Regionales 
del Sistema de Ciudades de Andalucía.

Tercero. La tramitación del presente expediente se ajusta, 
en general, a lo previsto en los artículos 32, 36 y 39 de la 
LOUA, en cuanto a procedimiento (36.1 y 2.c.1.ª; 32.1.1.ªa; 
32.1.3.ª y 4.ª; 32.4; y 33) e información pública y participa-
ción (32.1.2.ª párrafos 1 y 2; y 39.1 y 3). Habiéndose sometido 
al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental, y con-
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tando con la consiguiente Declaración de Impacto Ambiental 
favorable, tal y como exige el art. 11, en relación con el punto 
20 del Anexo, de la Ley 7/1994, de 18 de Mayo, de Protección 
Ambiental. 

Cuarto.- La documentación y determinaciones del pre-
sente expediente, se adecuan básicamente a lo establecido 
en los artículos 36.1 y 2.b, 19.1.a, b y c, 19.2; 3; 9; 10.1.A; y 
36.2.a, de la LOUA, teniendo en cuenta su concreto alcance 
y finalidad, y ello, sin perjuicio de las deficiencias que en el 
apartado 2.º se detallan.

1.º Señalándose las siguientes consideraciones y valora-
ciones:

Cabe apreciar la conveniencia y oportunidad urbanística 
de la presente innovación, con base en el objetivo pretendido 
de posibilitar una mayor disponibilidad de suelo urbanizable or-
denado industrial en el municipio de Peñarroya-Pueblonuevo, 
ampliando la zona industrial contigua de «El Antolín Fase I», 
sin que con ello, se afecte a suelos no urbanizables con valo-
res naturales objeto de especial protección, ni se incida nega-
tivamente en la estructura general y orgánica del territorio del 
vigente Plan General de Ordenación Urbanística del municipio, 
y ello motivado a su vez por las necesidades de suelo deriva-
das del fomento a la implantación de actividades productivas 
y vinculadas a la aplicación del Programa Miner y El Plan del 
Área de Reindustrialización de las Comarcas Mineras del Gua-
diato del Instituto de Fomento de Andalucía.

A efectos del art. 19.3 de la Ley 7/1994, de 18 de mayo, 
de Protección Ambiental, consta en el expediente la declara-
ción de Impacto Ambiental Favorable emitida, con fecha 10 de 
noviembre de 2006, por la Delegación Provincial de Córdoba 
de la Consejería de Medio Ambiente, así como los condicio-
namientos de la misma, los cuales a tenor del art. 20.1 de 
la citada Ley quedan incorporados a la presente resolución, 
anexionándose aquella a dichos efectos. 

2.º Por último, se valoran como deficiencias a efectos de 
lo previsto en el artículo 33.2.c de la LOUA, las que se señalan 
a continuación:

En lo relativo a la identificación de la ordenación estructu-
ral y pormenorizada, según lo dispuesto en el art. 10.1.A.f de 
la LOUA, se aprecia una inadecuación en el aptdo 2.2.1 de la 
Memoria Justificativa, por cuanto no recoge el área de reparto 
y el aprovechamiento medio como determinaciones estructu-
rales,  además se indica como edificabilidad global el índice de 
edificabilidad neta. Igualmente resulta incompleta la identifica-
ción de la ordenación estructural de la ficha de planeamiento 
por cuanto no incluye el uso y la edificabilidad global.

Por otra parte, existe una contradicción en la determina-
ción del índice de edificabilidad global, por cuanto en la Memo-
ria descriptiva se establecen valores de 0,725 m2t/m2s y en la 
ficha de planeamiento de 0,625 m2t/m2s. Igualmente existe 
un error en la determinación del índice de edificabilidad glo-
bal del aptdo. 2.5. «Características resumidas», por cuanto se 
incluye el cómputo de la edificabilidad neta del equipamiento 
social en el cálculo de la edificabilidad global del sector. Final-
mente, deberá justificarse la edificabilidad establecida en 1,2 
m2t/m2s para las parcelas 1, 2 y 3 destinadas a la implan-
tación de grandes industrias, por no resultar esta asignación 
concordante con la pauta habitual de implantación de estas 
industrias.

En atención a la determinación de posibles afecciones 
de la clasificación del suelo a la línea de ferrocarril Córdoba-
Almorchón, deberá recabarse e incorporarse al expediente 
el correspondiente informe preceptivo al Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias, atendiendo, en su caso, aquellas 
prescripciones que requieran ajustes de la ordenación estable-
cida y resulten vinculantes.

En relación a la ordenación pormenorizada del sector 
SUO I-3 «El Antolín» se señalan las siguientes observaciones: 

La presente innovación deberá completar la reserva de 
aparcamientos públicos hasta alcanzar el estándar de apar-
camientos públicos previsto en el artículo 17.1.2.ªb., e igual-
mente, completar las ordenanzas de edificación para garan-
tizar la efectiva asignación de las plazas de aparcamientos 
en el interior de las parcelas, hasta completar el estándar de 
1 plaza de aparcamientos por cada 100 m2t, prevista en el 
punto 3 del mencionado artículo. Finalmente, corregirse la fi-
cha de planeamiento en coherencia con las determinaciones 
anteriores. 

En atención a la categoría del suelo como urbanizable 
ordenado y de conformidad con las exigencias de ordenación 
detallada prescritas por el artículo 13.3 de la LOUA, deberá 
completarse la documentación y determinaciones de la inno-
vación en relación con las siguientes cuestiones: Informe de 
las compañías suministradoras en los que quede garantizada 
la suficiencia técnica de las soluciones de servicios urbanísti-
cos previstas para el sector, especialmente, en relación con la 
ubicación de la nueva estación de bombeo de aguas residua-
les y conexiones del saneamiento al colector existente, y de 
energía eléctrica. Por otra parte, resulta insuficiente el estudio 
económico y financiero por cuanto no contiene una justifica-
ción expresa de la evaluación económica de la ejecución de la 
urbanización.

Resultan incoherentes, por excesivos, los plazos de ur-
banización y edificación, de 8 y 12 años respectivamente, en 
relación con la categoría del sector como suelo urbanizable 
ordenado y el objetivo de la innovación de atender la demanda 
actual de suelo industrial del municipio. Igualmente resulta in-
coherente la división en etapas propuesta en el plano núm. 7, 
por cuanto la puesta en carga de cualquier etapa requiere de 
la ejecución de parte de la red de saneamiento de otras eta-
pas, siendo necesaria además la ejecución de un vial de la 
etapa 3 para la puesta en carga de la etapa 2.

El establecimiento de un sistema de actuación por Coope-
ración carece de sentido toda vez que lo suelos incluidos en el 
ámbito son de titularidad municipal.

La parte dispositiva de la innovación, deberá diferenciar 
un apartado relativo a «Normas Urbanísticas» diferenciado de 
la memoria justificativa, y no como apartados de la misma, 
permitiendo así identificar claramente las determinaciones 
que se incluyen. 

Igualmente se señalan los siguientes errores materiales:
En el plano 1B modificado se superpone la trama del 

SNU-R con la del SUO I-3 en la mitad norte del sector.
En la definición del ámbito de la ficha de planeamiento 

como «Área de reforma interior», debiendo ser «Sector».

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente 
aplicación se acuerda:

Aprobar definitivamente de manera parcial la Modificación 
del Plan General de Ordenación Urbanística de Peñarroya-Pue-
blonuevo, relativa a Nuevo Sector de SUO Industrial I-3 «El An-
tolín», con las valoraciones y consideraciones contenidas en el 
apartado 1.º del cuarto fundamento de derecho de la presente 
resolución, suspendiendo su aprobación, respecto de las defi-
ciencias señaladas en el apartado 2.º del referido fundamento 
de derecho, conforme a lo dispuesto en el art. 33.2.c de la 
LOUA y 132.3.b del Reglamento de Planeamiento, debiendo 
ser subsanadas y aprobadas por la Corporación Municipal, y 
elevadas de nuevo a la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo para su aprobación definitiva, si pro-
cede, quedando condicionada a ello la inscripción en el Regis-
tro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento y la publica-
ción de las Normas Urbanísticas.

Una vez cumplimentado dicho requisito, y con carácter 
previo a la publicación de la resolución que se adopte, se pro-
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cederá a realizar el depósito e inscripción del instrumento de 
planeamiento en Registro Autonómico de Instrumentos de Pla-
neamiento de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, 
en la Unidad Registral de esta Delegación Provincial, de con-
formidad con el art. 40 de LOUA y art. 8 del Decreto 2/2004, 
de 7 de enero, por el que se regulan los registros administrati-
vos de instrumentos de planeamiento, convenios urbanísticos 
y de los bienes y espacios catalogados, y se crea el Registro 
Autonómico.

La presente resolución se publicará en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el art. 
41 de la LOUA, y se notificará al Ayuntamiento de Peñarroya-
Pueblonuevo, y a demás interesados.

Contra los contenidos de la presente resolución que ha-
yan sido objeto de aprobación, y que ponen fin a la vía ad-
ministrativa por su condición de disposición administrativa de 
carácter general, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación, ante la correspondiente Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 
con cumplimiento de los requisitos previstos en la misma, así 
como en el art. 22.4 del Decreto 193/2003, de 1 de julio.

Asimismo contra los contenidos de la presente resolución 
que hayan sido objeto de suspensión, y que no ponen fin a la 
vía administrativa, por carecer de la condición de disposición 
administrativa de carácter general, cabe interponer recurso de 
alzada, en el plazo de un mes desde su notificación, ante el 
titular de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, se-
gún se prevé en el art. 22.3 del Decreto 193/2003, de 1 de 
julio, en relación a la Disposición Transitoria Única del Decreto 
202/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Obras Públicas y Transpor-
tes, y el artículo 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre.

Córdoba, 19 de diciembre de 2006.- V.ºB.º El Vicepresi-
dente 2.º de la Comisión Provincial de Ordenación del Territo-
rio y Urbanismo de Córdoba, Fdo.: Francisco García Delgado; 
el Secretario de la Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo de Córdoba, Fdo.: Pedro Jesús López Mata.

Córdoba, 16 de enero de 2007.- El Delegado, Francisco 
García Delgado. 

 ANUNCIO de 10 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por el que se notifica a los 
titulares afectados por la obra clave 3-HU-0571 «Nuevo 
Acceso a La Antilla desde la carretera N-431» a efectos 
de comunicación de hoja de aprecio de la Administra-
ción en relación con el artículo 30.2 de la Ley de Expro-
piación Forzosa.

Por el presente anuncio se comunica a don José Luis Pa-
rra Fernández propietario de la finca núm. 82, perteneciente al 
término municipal de Lepe, afectada por la obra clave: 3-HU-
0571. «Nuevo acceso a La Antilla desde la carretera N-431» al 
no habérsele podido practicar la notificación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, lo 
siguiente:

«De acuerdo con las previsiones contempladas en el ar-
tículo 30.2 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di-
ciembre de 1954, se le comunica que con fecha 26.9.2006 
el Perito de la Administración ha elaborado la correspondiente 
Hoja de Aprecio; indicándole que la misma se halla a su dis-

posición en la sede de esta Delegación Provincial sita en Calle 
Jesús Nazareno, núm. 21, de Huelva.

Asimismo le pongo de manifiesto que en el plazo de 
diez días siguientes a la presente notificación nos participe si 
acepta la citada valoración o si la rechaza, pudiendo hacer en 
el segundo caso las alegaciones pertinentes y la aportación de 
pruebas que considere oportunas en justificación de dichas 
alegaciones.»

Huelva, 10 de enero de 2007.- El Representante de la
Administración, Humberto de la Torre Blanco. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 17 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se notifican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán compa-
recer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a 
esta publicación, en la sede de la Delegación Provincial de la 
Consejería de Empleo de Sevilla, Servicio de Administración 
Laboral (Sección de Infracciones y Sanciones), sito en Avda. 
República Argentina, 21-1.ª pta. Si transcurrido dicho plazo no 
se hubiera comparecido, la notificación se entenderá produ-
cida a todos los efectos legales desde el día siguiente del ven-
cimiento del plazo señalado para comparecer.

Núm. Expte.: 549/06.
Núm. de acta: 1270/06.
Interesado: «Anro y Llerga, S.L.» B-91318360.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 12 de diciembre de 2006.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de la Consejería de 
Empleo.

Núm. Expte.: 522/06.
Núm. de acta: 1078/06.
Interesado: «Mohamed el Badri Mohamed» DNI 209435976.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 9 de noviembre de 2006.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de la Consejería de 
Empleo.

Sevilla, 17 de enero de 2007.- El Delegado, Antonio Rivas 
Sánchez. 

 ANUNCIO de 16 de enero de 2007, de la Dirección 
Provincial de Córdoba del Servicio Andaluz de Empleo, 
notificando acuerdo de reintegro recaído en el expe-
diente que se relaciona, incoado según lo dispuesto en 
el art. 112 de la LGHP de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-
tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domici-
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lio que figura en el expediente, se hace por medio del presente 
anuncio al venir establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Asimismo, y a tenor 
de los dispuesto en el art. 61 de la Ley anterior, la publicación 
del acto se hace de forma resumida, concediéndole el plazo 
de alegaciones que a continuación se indica:

Acuerdo de Reintegro:
a) Si el acuerdo se notifica entre los días 1 y 15 del mes 

en curso, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del 
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Si el acuerdo se notifica entre los días 16 y el último del 
mes en curso, desde la fecha de notificación hasta el día 5 del 
segundo mes posterior o inmediato hábil siguiente.

Ante Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
de Córdoba.

Entidad:. CD Capilares, S.L.L.
Núm. Expte.: CI1406035.
Dirección: Avda. Agrupación Córdoba, 19, Córdoba (Córdoba).
Asunto: Subvención concedida al amparo de la Orden de 
21.1.04 (BOJA de 3.2.04).
Importe a reintegrar (principal): 867,20.
Intereses: 70,68.
Motivo: Acuerdo de reintegro por incumplimiento de las con-
diciones establecidas en la Resolución de concesión de ayu-
das a la contratación de trabajadores en empresas calificadas 
como I+E.

Para conocer el contenido íntegro del acto, podrán com-
parecer los interesados en la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo de Córdoba, Servicio de Intermediación, 
sito en C/ Tomás de Aquino, s/n, 14071, de Córdoba, en el 
plazo que se le indica en el acto notificado.

Córdoba, 16 de enero de 2007.- El Director, Antonio 
Fernández Ramírez. 

 ANUNCIO de 9 de enero de 2007, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, 
por el que se notifica resolución de desistimiento a la 
solicitud de ayuda por Ana Valcárcel Serra relativa al 
expediente 92/2005/CON/Málaga.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación de resolución de 
desistimiento a la empresa Ana Valcárcel Serra, por la pre-
sente se procede a hacer pública la misma al no haberse po-
dido practicar en su domicilio, reproduciéndose a continuación 
el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio Andaluz de Empleo 
(Avda. Manuel Agustín Heredia, 26, 3.ª planta, Málaga) pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

RESOLUCIÓN DECLARANDO EL DESISTIMIENTO A LA 
SOLICITUD DE AYUDA POR CONTRATACIÓN INDEFINIDA

Expediente: 92/2005/CON.
Visto el expediente promovido por la empresa Ana Valcár-

cel Serra, con CIF núm. 74833000Q, con domicilio social en 
C/ Martínea de la Rosa, 59, solicitando subvención para coo-
perativas y sociedades laborales, al amparo de lo dispuesto 
en la Orden de 21 de enero de 2004 (BOJA de 3 de febrero 

de 2004), por la que se establecen las bases de concesión de 
ayudas públicas para las Corporaciones Locales, los Consor-
cios de las Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local 
y Tecnológico, y empresas calificadas como I+E dirigidas al 
fomento del desarrollo local, esta Dirección Provincial dicta la 
presente resolución en base a los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Que en fecha 17.8.06, y como quiera que la so-
licitud de iniciación del procedimiento no reunía los requisitos 
exigidos en la legislación específica de aplicación, fue reque-
rido el mencionado promotor al objeto de que, en el plazo de 
diez días a contar desde el siguiente al de la mencionada noti-
ficación, aportara al expediente determinada documentación, 
todo ello con la prevención establecida en el art. 71 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Segundo. Que ha transcurrido en exceso el plazo otorgado 
al citado promotor, sin que acompañara la documentación re-
querida, ni haber justificado su omisión.

C O N S I D E R A N D O

Primero. Que el art. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, dispone que si la 
solicitud de iniciación no reúne los requisitos exigidos, en su 
caso, por la legislación específica aplicable, se requerirá al in-
teresado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta 
o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de 
que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su peti-
ción, previa resolución que deberá ser dictada en los términos 
previstos en el artículo 42.

Segundo. Que el art. 54.1.a) de la misma Ley, dispone 
que serán motivados, con sucinta referencia de hechos y fun-
damentos de derecho, los actos que limiten derechos subjeti-
vos o intereses legítimos.

Tercero. Que el art. 58.1 de la citada Ley 30/1992, dis-
pone que se notificarán a los interesados las resoluciones y 
actos administrativos que afecten a sus derechos e intereses, 
en los términos previstos en el artículo siguiente.

Cuarto. Que el art. 42.1 de la repetida Ley, dispone que 
la Administración está obligada a dictar resolución expresa en 
todos los procedimientos y a notificarla cualquiera que sea su 
forma de iniciación; y en el segundo párrafo de este mismo nú-
mero, que en los casos de prescripción, renuncia del derecho, 
caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, 
la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia 
que concurra en cada caso, con la indicación de los hechos 
producidos y las normas aplicables.

Quinto. El Director Provincial del Servicio Andaluz de Em-
pleo en Málaga es competente para dictar la presente resolu-
ción, conforme a lo establecido en el artículo 19 de la Orden 
de 21 de enero de 2004.

Vistos los preceptos citados y demás de legal y general 
aplicación, esta Dirección Provincial, acuerda declarar el desis-
timiento de la solicitud de subvención formulada en su día por 
Ana Valcárcel Serra en el expediente 92/2005/CON.

Notifíquese esta resolución al interesado en la forma pre-
vista en los artículos 58 y siguientes de la Ley 30/1992, de 
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26 de noviembre, de Régimen Jurídico de Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, con advertencia de 
que contra la misma, que no agota la vía administrativa, podrá 
interponerse el recurso de alzada de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 107, 114, 115 de la Ley 30/1992, en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su 
notificación, ante el Sr. Director-Gerente del Servicio Andaluz 
de Empleo, quien resolverá por delegación del Presidente del 
organismo, conforme a lo establecido en la Orden de 31 de 
octubre de 2003 y, posteriormente se podrá acudir a la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa en los términos previstos 
en los artículos 25, 45 y 46 y demás concordantes de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Málaga, 9 de enero de 2007.- El Director, Juan Carlos Lomeña 
Villalobos. 

 ANUNCIO de 9 de enero de 2007, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, 
por el que se notifica Acuerdo de Inicio de procedimien-
to de reintegro a las ayuda al amparo de la Orden 21 
de enero de 2004 concedía a la empresa Acción Viajes, 
S.L., relativa al expediente 58/2004/CON.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación de Acuerdo de 
Inicio de procedimiento de reintegro a la empresa Acción Via-
jes, S.L., por la presente se procede a hacer pública la misma, 
al no haberse podido practicar en su domicilio, reproducién-
dose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio Andaluz de Empleo 
(Avda. Manuel Agustín Heredia, 26, Málaga) pudiendo acceder 
al mismo previa acreditación de su identidad.

ACUERDO DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO

EXPEDIENTE: 58/2004/CON

Visto el expediente promovido por la empresa Acción Via-
jes, S.L., con CIF núm. B92442052, con domicilio social en 
Pza. Diego Vázquez Otero, 3-1.º-6 a la que se concedió el día 
14.6.2006 una subvención de 14.424,00 euros, por la con-
tratación indefinida de tres trabajadores desempleados, esta 
Dirección Provincial dicta el presente Acuerdo en base a los 
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Único. Que se ha tenido conocimiento de que la empresa 
ha incumplido la condición impuesta de mantener el nivel de 
plantilla de los trabajadores contratados indefinidamente du-
rante al menos tres años.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero El traspaso a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía de la gestión atribuida al Instituto Nacional de Empleo, 
en el ámbito del trabajo, el empleo y la formación, se instru-
menta mediante el Real Decreto 467/2003, de 25 de abril 
(BOE núm. 103, de 30 de abril).

Segundo. Por Decreto 192/2003, de 1 de julio (BOJA 
núm. 151, de 7 de agosto), se asigna a la Consejería de Em-
pleo y Desarrollo Tecnológico las funciones, medios y servi-
cios traspasados, atribuyéndose por esta misma disposición 
el ejercicio de las mencionadas funciones al Servicio Andaluz 
de Empleo, de acuerdo con lo establecido en el art. 1.1 de 
la Ley 4/2002, de 16 de diciembre, de creación del aludido 
Organismo Autónomo.

Tercero. El Director Provincial del Servicio Andaluz de Em-
pleo es competente para dictar la presente notificación, con-
forme a lo establecido en el artículo 19 de la Orden de 21 de 
enero de 2004, modificada por la Orden de 22 de noviembre 
de 2004.

Por razón de lo expuesto y al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 112 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
y en el artículo 69 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, esta Dirección Provin-
cial Acuerda:

Iniciar procedimiento administrativo de reintegro, con el 
fin de declarar su procedencia, y determinar la cantidad que 
en consecuencia deba reintegrarse, debiendo observarse en 
la tramitación del procedimiento las formalidades y garantías 
contenidas en la legislación vigente.

La cantidad a reintegrar asciende a 4.808,00 euros, por lo 
que procederá el reintegro de la cantidad percibida, así como el 
interés de demora devengado desde el momento del pago de la 
subvención, según el artículo 36.2 del Texto Refundido de la Ley 
General Presupuestaria, por remisión del artículo 23.2. LGHP.

Lo que se pone en su conocimiento para que, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el 
plazo de quince días se presenten las alegaciones, documen-
tos y justificantes que se estimen pertinentes.

Transcurrido dicho plazo, si no ha habido respuesta a lo 
imputado, o las alegaciones presentadas no se consideran 
suficientes, el Servicio Andaluz de Empleo procederá a dictar 
la correspondiente Resolución, requiriendo el reintegro de la 
subvención concedida.

Se le adjunta modelo 046 para que proceda al abono de 
la subvención indebidamente percibida, presentando copia 
ante esta Dirección Provincial.

Málaga, 9 de enero de 2007.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos. 

 ANUNCIO de 9 de enero de 2007, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, 
por el que se notifica resolución denegatoria a la solici-
tud de ayuda al amparo de la Orden de 21 de enero de 
2004 presentada por la empresa Frumaco, S.L., relati-
va al expediente 82/2006/CON Málaga.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación de resoluciones 
denegatorias a la empresa Frumaco, S.L., por la presente se 
procede a hacer pública la misma, al no haberse podido prac-
ticar en su domicilio, reproduciéndose a continuación el texto 
íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio Andaluz de Empleo 



Página núm. 76 BOJA núm. 23 Sevilla, 31 de enero 2007

(Avda. Manuel Agustín Heredia, 26, Málaga), pudiendo acce-
der al mismo previa acreditación de su identidad.

Resolución denegatoria de la solicitud de ayuda por contratación 
indefinida/incorporación de socios/as trabajadores/as

Expedientes: 82/2006/CON

Visto el expediente promovido por la empresa Frumaco, S.L., 
con CIF núm. B92526425, con domicilio social en, solicitando 
subvención por contratación indefinida, al amparo de lo dispuesto 
en la Orden de 21 de enero de 2004 (BOJA de 3 de febrero
de 2004), modificada por la Orden de 22.11.04 (BOJA de 
26.11.04), por la que se establecen las bases de concesión de 
ayudas públicas para las Corporaciones Locales, los Consorcios 
de las Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y Tec-
nológico, y empresas calificadas como I+E dirigidas al fomento 
del desarrollo local, esta Dirección Provincial dicta la presente re-
solución en base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero: Que en fecha 19.10.2006 ha tenido entrada el 
expediente citado.

Segundo: Que una vez comprobada la documentación 
aportada en dicho expediente, se comprueba que no se reúnen 
los requisitos exigidos en la Orden de 21 de enero de 2004 
modificada por la Orden de 22 de noviembre de 2004, por no 
haber realizado la contratación indefinida del trabajador en los 
dos años siguientes al inicio de su actividad, ya que el alta de 
la actividad es de fecha 26.3.2004 y la contratación se efectúa 
el 12.9.2006.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El Director Provincial del Servicio Andaluz de 
Empleo en Málaga es competente para dictar la presente 
resolución, conforme a lo establecido en el artículo 19 de la 
Orden de 21 de enero de 2004, modificada por la Orden de 
22.11.04.

Segundo. En la presente solicitud no se cumplen los re-
quisitos establecidos en el artículo 22 de la Orden de 21 de 
enero de 2004 modificada por la Orden de 22 de noviembre 
de 2004.

Vistos los preceptos citados y demás de legal y general 
aplicación, esta Dirección Provincial acuerda denegar la solici-
tud de subvención formulada en su día por Frumaco, S.L., en 
el expediente 82/2006/CON por no haber realizado la contra-
tación indefinida del trabajador en los dos años siguientes al 
inicio de su actividad, ya que el alta de la actividad es de fecha 
26.3.2004 y la contratación se efectúa el 12.9.2006.

Notifíquese esta resolución al interesado en la forma pre-
vista en los artículos 58 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero, con advertencia de que contra 
la misma, que agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de reposición de conformidad con lo establecido en el 
artículo 116 y siguientes de la Ley 30/1992, en el plazo de un 
mes, a contar desde el día siguiente al de su notificación, ante 
el mismo órgano que emitió la resolución definitiva o, potesta-
tivamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses desde el siguiente a su notificación ante la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa en los términos previstos 
en los artículos 25, 45 y 46 y demás concordantes de la Ley 

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. 

Málaga, 9 de enero de 2007.- El Director, Juan Carlos Lomeña 
Villalobos. 

 ANUNCIO de 9 de enero de 2007, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, refe-
rente a la notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, se procede mediante este acto a notificar los expedientes 
que a continuación se relacionan, dado que la notificación per-
sonal realizada en el domicilio que venía reflejado en la solici-
tud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infruc-
tuosa. El requerimiento de documentación se encuentra en la 
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Málaga 
(Servicio de Empleo), sito en C/ Mauricio Moro, núm. 2.

Expediente: MA/TPE/00683/2006 (Fecha solicitud: 19.7.2006).
Entidad: Trío Mexicano, S.L.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/TPE/01092/2006 (Fecha solicitud: 28.7.2006).
Entidad: Inmaculada Cuéllar Pérez.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Málaga, 9 de enero de 2007.- El Director, Juan Carlos Lomeña 
Villalobos. 

 ANUNCIO de 9 de enero de 2007, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, refe-
rente a la notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
procede mediante este acto a notificar los expedientes que a 
continuación se relacionan, dado que la notificación personal 
realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud de 
ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. El 
requerimiento de documentación se encuentra en la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Málaga (Servicio 
de Empleo), sito en C/ Mauricio Moro, núm. 2.

Expediente: MA/RJ4/00684/2004 (fecha solicitud: 29.7.2004).
Entidad: Romero Santos, Francisca María.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: Diez días.

Expediente: MA/RJ4/00848/2004 (fecha solicitud: 11.11.2004).
Entidad: Francisca Sánchez Barberán.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: Diez días.

Expediente: MA/RJ4/00853/2004 (fecha solicitud: 16.11.2004).
Entidad: Adamita, S.L.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: Diez días.

Málaga, 9 de enero de 2007.- El Director, Juan Carlos Lomeña 
Villalobos. 
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 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 20 de abril de 2006, de la Dirección 
General de Gestión Económica del Servicio Andaluz de 
Salud, relativo a procedimientos de reintegros tramita-
dos por la Subdirección de Tesorería del Servicio Anda-
luz de Salud.

Resoluciones de actos administrativos relativos a procedi-
mientos de reintegros tramitados por la Subdirección de Teso-
rería del Servicio Andaluz de Salud.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que a continuación se relacionan los actos administrativos que 
se citan, haciéndose constar que para el conocimiento íntegro 
del acto y constancia de tal conocimiento podrán dirigirse al 
Servicio Andaluz de Salud, Subdirección de Tesorería, Servicio 
de Ingresos, sita en Avda. Constitución, núm. 18, de Sevilla, 
concediéndose los plazos de contestación y recurso que, res-
pecto al acto notificado, a continuación se indican:

- Resoluciones: Recurso de reposición ante la Subdirec-
ción de Tesorería, en el que se hará constar expresamente 
que no ha impugnado el mismo acto en vía contencioso-ad-
ministrativa (art. 21.1 del Real Decreto 520/2005, de 13 de 
mayo), o reclamación económico-administrativa ante la Junta 
Superior de Hacienda, dependiente de la Consejería de Econo-
mía y Hacienda, sita en C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, edi-
ficio Torretriana, 41071-Sevilla, ambos en el plazo de un mes 
a contar desde el siguiente al de la notificación del presente 
acto.

Núm. Expte.: 023/06.
Interesado: Doña M.ª Luisa Sánchez Moya.
DNI: 25.861.856-N.
Último domicilio: C/ Dr. Sánchez Mariscal, 3-6.º A (18012 - Gra-
nada).
Acto administrativo: Resolución.
Extracto del contenido: Cantidades percibidas indebidamente 
por importe de 6.633,43 €.

Sevilla, 20 de abril de 2006.- El Director General, P.D. (Re-
solución de 25.3.96), Francisco Fontenla Ruiz. 

 ANUNCIO de 9 de enero de 2007, de la Dirección 
General de Gestión Económica, de notificaciones de ac-
tos administrativos relativos a procedimientos de rein-
tegros tramitados por la Subdirección de Tesorería del 
Servicio Andaluz de Salud.

Notificaciones de actos administrativos relativos a pro-
cedimientos de reintegros tramitados por la Subdirección de 
Tesorería del Servicio Andaluz de Salud.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que a continuación se relacionan, los actos administrativos 
que se citan, haciéndose constar que para el conocimiento 
íntegro del acto y constancia de tal conocimiento podrán diri-
girse al Servicio Andaluz de Salud, Subdirección de Tesorería, 
Servicio de Ingresos, sita en Avda. Constitución, núm. 18, de 
Sevilla, concediéndose los plazos de contestación y recurso 
que, respecto al acto notificado, a continuación se indican:

- Notificaciones: 15 días, alegaciones y presentación de 
documentos y justificaciones ante el Subdirector de Tesorería.

Núm. Expte.: 029/06.
Interesado: Don David Saldaña Navarro.
DNI: 28.470.711-T.
Último domicilio: C/ Nuestra Sra. del Amparo, 19-2.º Izqda. 
(41009 Sevilla).
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Cantidad percibida indebidamente por 
importe de 123,80 €.

Núm. Expte.: 032/06.
Interesado: Don Carlos Angel García Fuentes.
DNI: 09.380.464-Y.
Último domicilio: C/ Azahara, 25 (18151 Ogíjares, Granada).
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Cantidad percibida indebidamente por 
importe de 291,07 €.

Sevilla, 9 de enero de 2007.- El Director General de Ges-
tión Económica, P.D. (Resolución de 25.3.96), Francisco Fon-
tenla Ruiz. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de Resolución que no ha podido ser 
notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimientos Administrativo Común, y 
habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones sin 
que hayan surtido efecto, se notifican por medio de su anun-
cio, haciendo saber a los interesados que, conforme al art. 44 
del Decreto 282/2002, los padres biológicos del menor podrán 
comparecer en un plazo de quince días, en este Organismo, 
sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada, desde la no-
tificación de esta Resolución, a fin de poder presentar las ale-
gaciones y documentos que estimen convenientes y conocer el 
contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 273/06. Que con fecha 15 de noviembre de 2006, 
se ha dictado resolución de asunción de tutela, respecto de 
la menor K.R.M., hija de Manuel José Rufino Ruiz, pudiendo 
formular reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia-
Familia de esta capital.

Granada, 11 de enero de 2007.- La Delegada, Elvira Ramón 
Utrabo. 

 RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de Resolución que no ha podido ser 
notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimientos Administra-
tivo Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las 
notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican por 
medio de su anuncio, haciendo saber a los interesados que 
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contra este acuerdo no cabe recurso alguno, según dispone el 
apartado 6 del art. 42 de la señalada Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

Expte.: 242/06. Que con fecha 10 de enero de 2007 se 
ha dictado acuerdo de ampliación del plazo de Resolución del 
Procedimiento de Desamparo, respecto del menor J.L.D.G., 
hijo de José Luis Delgado Ávila.

Granada, 12 de enero de 2007.- La Delegada, Elvira Ramón 
Utrabo. 

 RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2007, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se notifican 
resoluciones de revisión de expedientes a perceptores 
de prestaciones gestionadas por esta Delegación.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
dada la imposibilidad de practicar notificación a las personas 
relacionadas a continuación en el último domicilio conocido, 
se les hace saber a través de este anuncio, que se ha dictado 
resolución en expediente de revisión de las prestaciones 
de que eran perceptores. Al objeto de conocer el contenido
exacto del expediente, los interesados podrán comparecer 
en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, en la Avda. Manuel Agustín Heredia,
núm. 26-4ª planta, en Málaga, en el plazo de un mes a partir 
de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

DNI Apellidos y Nombre Prestaciones
025.216.911 Aguilera Ropero, Mercedes PNC
619.360.202 Ajnakane, Mohamed PNC
024.637.777 Alcántara Vila, Francisco PNC
619.310.126 Arias de Muñoz, M.ª Amelia PNC
025.714.941 Bennis Tazi, Mohamed PNC
074.858.027 Castejón Barba, Antonio PNC
025.043.179 Fernández Fernández, Carmen PNC
025.076.829 Fernández Fernández, Juan M. PNC
074.876.400 Fernández Fernández, Pedro PNC
025.042.157 García Hernares, Antonia PNC
025.223.340 Gómez Sánchez, María PNC
011.332.803 González González, Angeles PNC
024.837.421 González Hernández, Carmen PNC
024.665.720 Heredia Jiménez, Tomás PNC
025.285.086 Ligero González, Antonia PNC
079.016.412 López Aquino, Leonardo PNC
012.597.072 López-Yubero Yubero, Gerardo PNC
024.825.730 Márquez Rodríguez, Rafael PNC
002.157.392 Martín Rivas, Carmen  PNC
008.919.983 Martínez Hillman, Claire-Gise PNC
013.003.562 Martínez Martínez, Nemesia PNC
024.686.037 Millán Alarcón, María PNC
031.942.954 Morales Valle, Antonia PNC
015.811.037 Navarro Carmona, Fca. PNC
031.517.385 Padilla López, Remedios PNC
074.760.567 Pérez Almendros, M.ª de la Cruz PNC
024.677.927 Pérez Martínez, Isabel PNC
031.822.344 Ramos Carrasco, María PNC
025.675.640 Rodríguez Muñoz, Fca. PNC
024.611.792 Rodríguez Núñez, Fco. PNC
074.771.939 Rodríguez Zorrilla, Isabel PNC
025.272.106 Santos Sánchez, Josefa PNC
074.851.328 Soto Cayunao, Berta PNC
024.822.065 Umbría de la Palma, Isabel PNC
025.557.281 Valderrama Pérez, Juan PNC

024.694.409 Vázquez Garrobo, Pilar PNC
849.250.507 Villagra de Begna, Telma W. PNC

Málaga, 11 de enero de 2007.- La Delegada, Amparo Bil-
bao Guerrero. 

 ACUERDO de 3 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 3 de enero de 2007, de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por el que se ordena el cumplimiento del preceptivo 
trámite de audiencia por edicto a doña Margarita Aguililla Vio-
que, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, se le comunica 
mediante el presente anuncio que en aplicación del art. 26.1 
del Decreto 42/2002, de régimen de desamparo, tutela y 
guarda administrativa, y con carácter previo a la elevación a la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección de la propuesta 
consistente en ratificar la situación legal de desamparo de su 
hija M.G.A., con todos los efectos inherentes a él y la continua-
ción de su acogimiento residencial, se le pone de manifiesto el 
procedimiento, concediéndole un termino de 10 días hábiles a 
contar desde la publicación del presente a fin de que alegue 
lo que a su derecho convenga en cumplimiento del preceptivo 
trámite de audiencia.

Cádiz, 3 de enero de 2007.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 ACUERDO de 4 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 4 de enero de 2007, de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a don Juan Jesús Martín Ros, al estar en ignorado 
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compa-
recer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección 
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 6, para la 
notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 
23 de noviembre de 2006 acordando declarar la situación le-
gal de desamparo de los menores D.N.R., N.M.R. y J.M.M.R., 
y, constituir el acogimiento familiar permanente por parte de 
M.C.R.R. y J.A.R.N. mediante la suscripción de las correspon-
dientes Actas de Obligaciones.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta ca-
pital, por los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 
de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin 
perjuicio de la interposición con carácter potestativo de recla-
mación previa ante el Consejero para la Igualdad y Bienestar 
Social, de conformidad con lo que establece el art. 120 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, en relación con el art. 49.4 
de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma, y 30 del Decreto 42/2002, 
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de 12 de febrero, de Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda 
Administrativa.

Cádiz, 4 de enero de 2007.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 ACUERDO de 4 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 4 de enero de 2007, de la Delegada 
Provincial en Cádíz de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a don Arturo Nieto Heredia, al estar en ignorado 
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compa-
recer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección 
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 6, para la 
notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 
23 de noviembre de 2006, acordando declarar la situación le-
gal de desamparo de los menores D.N.R., N.M.R. y J.M.M.R., 
y, constituir el acogimiento familiar permanente por parte de 
M.C.R.R. y J.A.R.N. mediante la suscripción de las correspon-
dientes Actas de Obligaciones.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta ca-
pital, por los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 
de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin 
perjuicio de la interposición con carácter potestativo de Recla-
mación Previa ante el Consejero para la Igualdad y Bienestar 
Social, de conformidad con lo que establece el art. 120 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, en relación con el art. 49.4 
de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma, y 30 del Decreto 42/2002, 
de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda 
Administrativa.

Cádiz, 4 de enero de 2007.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 ACUERDO de 16 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, para la notificación por edicto a 
don Malek Amrani Benomar del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 16 de enero de 2007, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
de Jaén, por el que se ordena la notificación por edicto a don 
Malek Amrani Benomar del acuerdo de inicio del trámite de 
audiencia en el procedimiento de desamparo núm. 353-2006-
23-000092, al estar en ignorado paradero en el expediente 
incoado.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse 
en paradero desconocido y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección 
de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19, 3.ª planta, 
para la notificación del contenido íntegro del mencionado 
acuerdo de fecha 28 de noviembre de 2006 sobre inicio del 
trámite de audiencia en el procedimiento de desamparo núm. 
353-2006-23-000092, referente al menor I.A.M.

Se le significa que contra dicho acuerdo no cabe recurso 
alguno por tener la consideración de mero trámite, pudiendo 
interponerse contra la resolución que ponga fin al procedi-
miento, conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre.

Jaén, 16 de enero de 2007.- La Delegada, Simona Villar 
García. 

 NOTIFICACIÓN de 8 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de Resolución adopta-
da en el procedimiento de declaración de no existencia 
de desamparo núm. 353-2006-21-000114.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Pública y del Procedimiento Administrativo Común, y el art. 44 
del Decreto 282/02, de 12 de noviembre de acogimiento fa-
miliar y adopción, y habida cuenta de que no ha sido posible 
la notificación, al desconocerse su paradero, se publica este 
anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comisión Pro-
vincial de Medidas de Protección de fecha 8.11.06, adoptada 
en el procedimiento de declaración de no existencia de desam-
paro núm. 353-2006-21-000114, relativo a los menores A.F.S, 
D.F.S, L.F.S, M.F.S, A.F.S y S.F.S, al padre de los mismos don 
José Antonio Fernández Almansa por el que se acuerda:

1. Declarar la no existencia de desamparo de los menores 
A.F.S, D.F.S, L.F.S, M.F.S, A.F.S y S.F.S.

2. Derivación del expediente de los menores a los Servi-
cios Sociales Comunitarios para la realización del seguimiento 
e intervención necesaria en el núcleo familiar materno de los 
menores.

Contra la presente Resolución podrá formular oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los trá-
mites que establecen los arts. 779 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Huelva, 8 de noviembre de 2006.- El Presidente de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección de Menores 
(Dto. 21/85, de 5.2), la Secretaria General, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 13 de diciembre de 2006, de 
la Delegación Provincial de Huelva, de Resolución de 
Revocación de la Declaración Provisional de Desampa-
ro, adoptada en el procedimiento de desamparo núm. 
353-2006-21-000190.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Pública y del Procedimiento Administrativo Común, y al
art. 29.5 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen 
de desamparo, tutela y guarda administrativa, y habida cuenta 
de que no ha sido posible la notificación, al desconocerse su 
paradero , se publica este anuncio, por el que se notifica Reso-
lución de la Comisión Provincial de Medidas de Protección de 
fecha 13.12.06, adoptada en el procedimiento de desamparo 
núm. 353-2006-21-000190, relativo a la menor N.A.A., al pa-
dre de la misma, don Bradedine Ali, por el que se acuerda:

1. Revocar la Declaración Provisional de Desamparo de 
la menor N.A.A, acordada por resolución de fecha 13.12.06, 
dejando sin efecto el resto de las medidas contenidas en dicha 
resolución.
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2. Reintegrar a los padres, tutores o guardadores el dere-
cho de guarda de la menor.

3. Proceder a la conclusión y archivo del mencionado 
procedimiento de desamparo y del expediente de protección 
relativo a la menor.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los 
trámites que establezcan los arts. 779 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento civil.

Huelva, 13 de diciembre de 2006.- El Presidente de la Co-
misión Provincial de Medidas de Protección, P.A. (Dto. 21/85, 
de 5.2), la Secretaria General, Carmen Lloret Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 13 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de Resolución adopta-
da en el procedimiento de declaración de no existencia 
de desamparo núm. 353-2006-21-000161.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Pública y del Procedimiento Administrativo Común, y el art 44 
del Decreto 282/02, de 12 de noviembre, de acogimiento fa-
miliar y adopción, y habida cuenta de que no ha sido posible 
la notificación, al desconocerse su paradero, se publica este 
anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comisión Pro-
vincial de Medidas de Protección de fecha 13.12.06, adoptada 
en el procedimiento de declaración de no existencia de desam-
paro núm. 353-2006-21-000161, relativo a los menores D.V.P 
y F.V.P., al padre de los mismos, don Francisco Javier Varga, 
por el que se acuerda:

1. Declarar la no existencia de desamparo de los menores 
D.V.P y F.V.P.

2. Proceder a la conclusión y archivo de los expedientes 
de los menores.

Contra la presente Resolución podrá formular oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los trá-
mites que establecen los art. 779 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Huelva, 13 de diciembre de 2006.- El Presidente de la Co-
misión Provincial de Medidas de Protección de Menores, P.A. 
(Decreto 21/85, de 5.2), La Secretaria General, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 13 de diciembre de 2006, de 
la Delegación Provincial de Huelva, de acuerdo de ini-
ciación de procedimiento para la constitución de aco-
gimiento familiar Permanente. Procedimiento núm. 
373-2006-21-000093.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Pública y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 29 
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo, Tutela 
y Guarda Administrativa y habida cuenta de que no ha sido po-
sible la notificación, al desconocerse sus paradero, se publica 
este anuncio, por el que se notifica, Resolución de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección de fecha 13.12.06, 
adoptada en el procedimiento núm. 373-2006-21-000093, a 
la madre doña Dolores Sánchez Arana, relativo a las menores 
L.S.A y CC.S.A., por el que se acuerda:

Iniciar de oficio el procedimiento para la constitución 
del acogimiento familiar permanente de las menores L.S.A y 
CC.S.A., designando como Instructor del procedimiento que 
se inicia a doña Flora Pereira de la Torre.

Huelva, 13 de diciembre de 2006.- El Presidente de la Co-
misión Provincial de Medidas de Protección de Menores, P.A. 
(Decreto 21/85, de 5.2), La Secretaria General, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 27 de diciembre de 2006, de 
la Delegación Provincial de Huelva, de Resolución de 
Ampliación de Plazo, adoptada en el expediente de pro-
tección núm. 352-2006-21-000181.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Pública y del Procedimiento Administrativo Común, y el art. 29 
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo, Tutela 
y Guarda Administrativa y habida cuenta de que no ha sido po-
sible la notificación, al desconocerse su paradero, se publica 
este anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección de fecha 27.12.06 adop-
tada en el expediente de proteción de menores núm. 352-
2006-21-000181, al padre, don Miguel Ángel Marín Periáñez, 
del menor MA. M.R. por el que se acuerda:

Que de conformidad con el apartado 6 del artículo 42 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se 
proceda a la ampliación de] plazo máximo de resolución y no-
tificación de tres meses, inicialmente previsto para el citado 
procedimiento núm. 353-2006-21-000181, referente al menor 
MA.M.R., nacido el día 10.12.1994, por otro período de tres 
meses.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los trámi-
tes que establecen los arts. 779 y ss. de la LEC.

Huelva, 27 de diciembre de 2006.- El Presidente de la 
Comisión Proviincial de Medidas de Protección, P.A. (Decreto 
21/85, de 5.2), la Secretaria General, Carmen Lloret Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 10 de enero de 2007, de la De-
legación Provincial de Huelva, de Resolución de ratifica-
ción de desamparo, adoptada en el procedimiento de 
desamparo núm. 353-2006-21-000177.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Pública y del Procedimiento Administrativo Común, y al 
art. 29.5 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen 
de desamparo, tutela y guarda administrativa, y habída cuenta 
de que no ha sido posible la notificación, al desconocerse su 
paradero, se publica este anuncio, por el que se notifica Reso-
lución de la Comisión Provincial de Medidas de Protección de 
fecha 10.1.07, adoptada en el procedimiento de desamparo 
núm. 353-2006-21-000177, relativo a la menor CC.S.A., a la 
madre de la misma, doña Dolores Sánchez Arana, por el que 
se acuerda:

1. Ratificar la Declaración de Desamparo de la menor 
CC.S.A., acordada de manera cautelar por resolución de De-
claración Provisional de Desamparo de fecha 10 de enero de 
2007, con todas las consecuencias inherentes a dicha declara-
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ción, retificando íntegramente el resto de las medidas acorda-
das en la referida resolución.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los 
trámites que establezcan los arts. 779 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Huelva, 10 de enero de 2007.- El Presidente de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección, P.A. (Decreto 21/85, 
de 5.2), La Secretaria General, Carmen Lloret Miserachs. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ACUERDO de 1 de diciembre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se anuncia la 
apertura de trámite de información pública para la ocu-
pación parcial del monte público «Comunal de Órgiva, 
Campuzano, La Serrata y otros» GR-30025-CAY, pro-
piedad del Ayuntamiento de Órgiva, t.m. Órgiva (Expte. 
ocupación 261/05). (PP. 31/2007).

De acuerdo a lo establecido en la Ley 2/1992, de 15 de 
junio, Forestal de Andalucía, art. 28 y Decreto 208/97, de 9 
de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento Forestal 
de Andalucía, art. 69 en relación al art. 68, se abre trámite de 
información pública en el expediente incoado en esta Delega-
ción Provincial por ocupación parcial de monte público, en los 
términos que se detallan a continuación:

– Finalidad de la solicitud: Instalación 4 postes de madera 
para fibra óptica (ADSL).

– Características: Ocupación parcial de 800 m2 del monte 
público.

–Solicitante: Telefónica de España, S.A.U.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado 
el expediente en la Delegación Provincial de Medio Ambiente 
de Granada (calle Marqués de la Ensenada, 1, 5.ª planta), in-
vitando a cuantas personas estén interesadas a presentar so-
licitudes concurrentes por espacio de treinta días, contados a 
partir de la publicación de este anuncio, en el Registro de esta 
Delegación Provincial.

Granada, 1 de diciembre de 2006.- El Delegado, Gerardo 
Sánchez Escudero. 

 ANUNCIO de 9 de enero de 2007, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, de notificación de acuerdo de inicio 
del deslinde parcial, Expte. MO/00035/2006, del mon-
te público «Lomas de Albarracín», Código de la Junta 
CA-11021-JA.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y al no haber sido posible la notificación personal 
por desconocimiento del domicilio, se hace público para cono-
cimiento de los siguientes interesados el acuerdo de inicio de 
deslinde: 

Nombre Polígono Parcela Término Municipal

Ana Hernández Ríos 1 8 Benaocaz

Blas Andrades Salas 2 10 Benaocaz

Nombre Polígono Parcela Término Municipal

Carmen Sánchez Becerra 1 30 Benaocaz

José Cantó  Clavijo 2 7 Benaocaz

José Santos Fernández 2 12 Benaocaz

John Young 1 4 Benaocaz

Elaine Ann Young 1 4 Benaocaz

 
La Consejera de Medio Ambiente, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de ju-
nio, Forestal de Andalucía y los artículos 59 y 63 del Regla-
mento Forestal de Andalucía que la desarrolla y, en uso de 
las competencias atribuidas por el Decreto 206/2004, de 11 
de mayo, que establece la estructura orgánica básica de la 
Consejería de Medio Ambiente, mediante Resolución de 9 de 
octubre de 2006, ha acordado el inicio del deslinde parcial, 
Expte. MO/00035/2006, del monte público «Lomas de Alba-
rracín», propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía y 
sito en el término municipal de Cádiz, cuya parte dispositiva 
es la siguiente:

«1.º Se proceda a iniciar el deslinde parcial del monte Lo-
mas de Albarracín Código de la Junta de Andalucía CA-11021-JA, 
propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía y sito en el 
término municipal de Benaocaz, provincia de Cádiz, relativo a 
todo el perímetro exterior exceptuando su tramo de colindancia 
con el monte «Albarracinejo», situado en el término municipal 
de Grazalema y perteneciente a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

2.º Encargar la redacción de la Memoria a la que alude 
el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de 
Andalucía, al Departamento correspondiente.»

El plazo normativamente establecido para la resolución y 
notificación de este expediente es de dos años, transcurrido el 
cual sin que haya recaído resolución expresa, los interesados en 
el mismo podrán entender que el procedimiento ha caducado.

A fin de no causar indefensión a terceros, se le comunica 
que en caso de transmisión de algún derecho de los que in-
tegren su pretensión de titularidad, deberá ser comunicado a 
esta Delegación Provincial, informando de la tramitación del 
presente expediente al nuevo titular.

Para cualquier tipo de aclaración, deberá llamar a los te-
léfonos 952 154 568 ó 956 716 236, así como concertar cita 
para la consulta del expediente.

Cádiz, 9 de enero de 2007.- La Delegada, Isabel Gómez 
García. 

 ANUNCIO de 15 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, de Notificación del Acuerdo de 
Interrupción del plazo del deslinde del monte Grupo de 
Montes «Guadahornillos», Expte. MO/00003/2005, 
Código de la Junta JA-11004-JA.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y al no haber sido posible la notificación perso-
nal por desconocimiento del domicilio, se hace público para 
conocimiento de los siguientes interesados el siguiente acto 
administrativo: 

NOMBRE MUNICIPIO PROVINCIA

Valentín Alarcón Caravaca La Iruela Jaén

Manuel Alchapar Oliver La Iruela Jaén

Damián Alchapar Soria La Iruela Jaén
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NOMBRE MUNICIPIO PROVINCIA

María del Carmen Bautista Cano Vilajoyosa Alicante

Jesús Bautista Gallego La Iruela Jaén

Concepción Bautista González La Iruela Jaén

Pedro Bonache Mendieta La Iruela Jaén

Amparo Bustos Zamora La Iruela Jaén

Gema Calvache González Cádiz Cádiz

Manuel Castillo Fernández La Iruela Jaén

Sebastián Castillo García La Iruela Jaén

Medardo Castillo García La Iruela Jaén

Sebastián Castillo Vilar La Iruela Jaén

Juan Cruz Vitutia Alcalá de Henares Madrid

Agustín Díaz Bautista Cazorla Jaén

Manuel Díaz Ruiz Cazorla Jaén

Ramona Fábrega Nieto La Iruela Jaén

Eusebio Fábrega Ventaja La Iruela Jaén

Gregoria Fábrega Ventaja La Iruela Jaén

Tomás Fábregas Bustos La Iruela Jaén

Adelina Fernández Valerio Cazorla Jaén

María Fuente García La Iruela Jaén

Vicente Galiano Bautista Sant Feliu de 
Llobregat Barcelona 

M.ª Carmen García Fábrega Peal de Becerro Jaén

Miguel Ángel García Fábrega Peal de Becerro Jaén

Juan Antonio García Martínez Cazorla Jaén

Antonio García Martínez Cazorla Jaén

Juan García Martínez Cazorla Jaén

Josefa González Bautista La Iruela Jaén

Carmen González Martínez La Iruela Jaén

Guillermo González Rodríguez La Iruela Jaén

Isicio Lara Romero La Iruela Jaén

Eduardo Lorente de la Torre La Iruela Jaén

Agustín Lorente Mendieta La Iruela Jaén

Eduardo Lorente Morales La Iruela Jaén

José Lorente Nieto Santiago-Pontones Jaén

Francisco Lorente Valerio La Iruela Jaén

Emeterio Losero Aranda La Iruela Jaén

José Martínez Martínez La Iruela Jaén

Antonio Martínez Martínez La Iruela Jaén

Francisco Martínez Navarro La Iruela Jaén

Amalia Martínez Soria Cazorla Jaén

Pantaleón Moreno García La Iruela Jaén

Juan Muñoz Bustos La Iruela Jaén

Cándida Nieto Perona La Iruela Jaén

Consuelo Ortiz García Mollet del Vallés Barcelona

Piedad Parra García Cazorla Jaén

Francisco Perona Bustos La Iruela Jaén

Pedro Plaza Bautista La Iruela Jaén

Pedro Plaza Muñoz La Iruela Jaén

Crescencio Plaza Ramírez La Iruela Jaén

Antonio Rodríguez Estudillo Cazorla Jaén

Antonio Rodríguez Lorente La Iruela Jaén

María del Carmen Rodríguez 
Nieto

Sant Feliu de 
Llobregat Barcelona

NOMBRE MUNICIPIO PROVINCIA

Félix Rodríguez Rebollo La Iruela Jaén

Pedro Ruiz López La Iruela Jaén

SAFES Sevilla Sevilla

Eusebio Salas Nieto La Iruela Jaén

Juan Antonio Salas Nieto La Iruela Jaén

Josefa Sánchez Bautista La Iruela Jaén

Antonio Sánchez Clajer Úbeda Jaén

Joaquín Sánchez Gavilán Cazorla Jaén

Patricio Sánchez Lorite Las Rozas Madrid

Alfonso Segura Alchapar La Iruela Jaén

M.ª del Carmen Siles Cano Jaén Jaén

Manuel Silvestre Jiménez La Iruela Jaén

Jorge Soria Clavería La Iruela Jaén

Jorge Soria Galiano La Iruela Jaén

José Soria Soria Cazorla Jaén

Inocente Teruel Rodríguez La Iruela Jaén

Agustín Ventaja Bustos La Iruela Jaén

Mariano Vilar González La Iruela Jaén

María del Carmen Vilar Israel Alcalá de Henares Madrid

Domingo Vilar Israel Ripoll Gerona

Rosa María Vilar Israel Alcalá de Henares Madrid

Ángela Vilar Israel Santa Cruz de 
Tenerife

Santa Cruz de 
Tenerife

Nicolás Vilar Muñoz La Iruela Jaén

Francisca Vílchez Aranda La Iruela Jaén

Manuel Viudez Astasio Cazorla Jaén

Vicente Zamora Mendieta Tona Barcelona

 La Consejera de Medio Ambiente, mediante Acuerdo de 
24 de noviembre de 2006, ha acordado la interrupción del 
plazo establecido para tramitar y resolver el procedimiento 
administrativo de deslinde del monte Grupo de Montes «Gua-
dahornillos», Código de la Junta de Andalucía JA-11004-JA, 
propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y sito en 
el término municipal de La Iruela, provincia de Jaén, dando 
así cumplimiento a lo establecido en el artículo 83.3 de la 
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada parcialmente por Ley 4/1999, cuya parte dispositiva es 
la siguiente:

«Acuerdo interrumpir los plazos establecidos para la tra-
mitación y resolución del expediente MO/03/05 de deslinde 
del monte público “Grupo de Montes Guadahornillos”, con 
código de la Junta de Andalucía JA-11004-JA, propiedad de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía y sito en el término mu-
nicipal de La Iruela, provincia de Jaén, desde que se ha proce-
dido a su envío al Gabinete Jurídico el día 2 de noviembre de 
2006, reanudándose en la fecha que a esta unidad adminis-
trativa la conste el informe de referencia, a efectos de evitar la 
caducidad del mismo.

Contra la presente Resolución, y conforme a lo estable-
cido en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, no cabe recurso alguno.»
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Para cualquier tipo de aclaración deberá llamar al telé-
fono 953 711 534, así como concertar cita para la consulta 
del expediente.

Jaén, 15 de enero de 2007.- La Delegada, Amparo Ramírez 
Espinosa. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 29 de noviembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Algeciras, de bases para la selección de 
Oficial de Servicios Múltiples.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 29 de noviembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Algeciras, de bases para la selección de 
Auxiliares Administrativos.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 23 de noviembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Aljaraque, de bases para la selección de 
Encargado de Servicios.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 1 de diciembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Aljaraque, de bases para la selección de 
Encargado Electricista.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 7 de junio de 2006, del Ayuntamien-
to de Baena, de bases para la selección de dos plazas 
de Policía Local.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 13 de diciembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Carmona, de bases para la selección de 
Funcionarios.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 11 de diciembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Castellar, de bases para la selección de 
Policías Locales.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 30 de noviembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Cúllar Vega, de bases para la selección de 
Auxiliares Administrativos.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 29 de noviembre de 2006, del Ayunta-
miento de Écija, de bases para la selección de Bomberos.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 EDICTO de 29 de noviembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Écija, de bases para la selección de fun-
cionarios.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 22 de noviembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Estepa, de bases para la selección de per-
sonal laboral fijo.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 15 de enero de 2007, del Ayunta-
miento de Hinojos, de bases para la selección de Ad-
ministrativos.

A N U N C I O

BASES QUE HAN DE REGIR LA PROMOCIÓN INTERNA POR 
EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN PARA CUBRIR 
DOS PLAZAS DE ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACIÓN 

GENERAL VACANTES EN LA PLANTILLA

Primera. Es objeto de la presente convocatoria la pro-
visión, mediante promoción interna por el procedimiento de 
concurso-oposición, de dos plazas de Administrativo de Admi-
nistración General vacantes en la plantilla de personal funcio-
nario del Ayuntamiento de Hinojos, según se detalla:

Grupo C, según el art. 25 de la Ley 30/84, clasificación 
Escala de Administración General, Subescala Administrativa; 
núm. de vacantes: dos. Denominación: Administrativo de Ad-
ministración General. Nivel de titulación Bachiller Superior,
FP 2.º grado o equivalente. Forma de Provisión: Promoción In-
terna. Concurso-Oposición.

Segunda. Los aspirantes han de reunir los siguientes re-
quisitos:

a) Estar en posesión de la titulación exigida o una anti-
güedad de 10 años en un cuerpo o escala del grupo D (Dis-
posición Adicional Vigésimo Segunda de la Ley de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública), o tener una antigüe-
dad de 5 años y superar un curso específico de formación al 
que se accederá por criterios objetivos, conforme a la Disposi-
ción Adicional Vigésima Segunda de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas de Reforma de la Función Pública.
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b) Carecer en el expediente personal de inscripciones de 
faltas graves o muy graves en virtud de resoluciones firmes, 
sin encontrarse canceladas.

c) Ser funcionario y pertenecer a la escala de Adminis-
tración General, subescala Auxiliar, del Ayuntamiento de 
Hinojos, con un mínimo de dos años de servicios en dicha 
subes cala, y estar ocupando un puesto de trabajo similar a la 
plaza que se oferte. La promoción interna estará sujeta a lo 
establecido en los arts. 73 y 76 del Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo.

Tercera. Los aspirantes deberán presentar sus solicitudes 
en el Registro General de este Ayuntamiento debiendo mani-
festar que reúnen todas y cada una de las condiciones que 
se exigen en la base segunda, en el plazo natural de 20 días 
naturales, contados a partir del siguiente de la publicación del 
extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, 
acompañada del resguardo acreditativo de haber satisfecho 
el importe de las tasas, que se fijan en 10 €, así como de 
aquellos documentos justificativos de los méritos alegados, 
debidamente compulsados. Las instancias también podrán 
presentarse en la forma que determina el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

Las tasas no podrán ser devueltas más que en caso de 
no ser admitido por falta de los requisitos exigidos para tomar 
parte en el concurso-oposición.

Cuarta. Terminado el plazo de presentación de solicitu-
des, la presidencia de la Corporación aprobará la lista provi-
sional de los aspirantes admitidos y excluidos, que se hará 
pública en el tablón de anuncios de este Ilmo. Ayuntamiento, 
con cediéndose un plazo de diez días a efectos de subsana-
ción y mejoras de solicitudes, de conformidad con el artículo 
71.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Admi nistrativo Común. Dichas subsanaciones, si las hubiese, 
serán aceptadas o rechazadas en la resolución por la que se 
apruebe la lista definitiva que se hará pública en el plazo de 
un mes en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento. 

Quinta. El Tribunal Calificador estará constituido en la 
forma establecida en el art. 4.e) y f) del R.D. 896/91, de 7 de 
junio. La composición del Tribunal, con indicación de los nom-
bres de sus miembros titulares y suplentes, se hará pública 
en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento a efec tos de 
recusación y abstención. El Tribunal no podrá cons tituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus miembros 
titulares y suplentes, indistintamente.

El Tribunal Calificador estará constituido por:

El presidente: El titular de la presidencia o concejal de la 
misma en quien delegue. 

Vocales: 
- Un representante de la Junta de Andalucía designado 

por la Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía. 
- Un representante de la Junta de Personal del Ayunta-

miento de Hinojos. 
- Un funcionario de la Corporación. 
- Un Concejal designado por la Alcaldía.
El Secretario: El titular de la Corporación, o funcionario en 

quien delegue, con voz y sin voto. 

Los miembros del Tribunal deberán de poseer un nivel de 
titulación o especialización igual o superior al exigido para el 
ingreso en el Cuerpo o Escala de que se trate.

El Tribunal podrá contar con la colaboración de asesores 
técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al 
ejercicio de su especialidad técnica.

Sexta. Con una antelación mínima de un mes se señalará 
el lugar, día y hora en la que se reunirá el Tribunal Calificador, 
para proceder a la baremación de méritos, publicándose en el 
tablón de anuncios de este Ayuntamiento. 

Séptima. Sistema de selección.
El concurso-oposición constara de dos fases:

Fase oposición.
En dicha fase esta convocatoria se acoge al art. 77 del 

Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se admite 
la exención de las pruebas sobre aquellas materias cuyo cono-
cimiento se haya acreditado suficientemente en las de ingreso 
al Cuerpo o Escala de origen.

a) Ejercicio teórico:
De carácter obligatorio para todos/as los/as aspirantes. 

Consistirá en contestar por escrito un cuestionario de pregun-
tas tipo test en el tiempo que determine el Tribunal en función 
del número de preguntas del temario que se acompaña como 
Anexo y que no deberá ser superior a una hora y media.

Cada pregunta tendrá sólo una respuesta correcta de en-
tre las propuestas por el Tribunal.

Las respuestas correctas se puntuarán con 0,20 puntos. 
Las respuestas incorrectas restarán 0,10 puntos y las respues-
tas en blanco no se contabilizarán.

b) Ejercicio práctico:
La fase oposición consistirá en la resolución de un ejer-

cicio de carácter práctico, que atendiendo a la naturaleza y ca-
racterísticas de las plazas convocadas, consistirá en la solución 
de un supuesto relacionado con el temario específico y funcio-
nes propias del puesto de trabajo convocado. Será propuesto 
por el Tribunal y servirá para juzgar la preparación del/la aspi-
rante, en relación al puesto de trabajo a desempeñar. 

Fase concurso.

Previa a la fase de oposición se celebrará la fase de con-
curso, que no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en 
cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.

El Tribunal se reunirá, procediéndose a valorar los méritos 
alegados y justificados por los aspirantes conforme al baremo 
fijado. En ningún caso la valoración de los méritos podrá ser 
superior al 45% de la máxima prevista para la fase de oposi-
ción.

Se valorarán:

1. Antigüedad (hasta un máximo de 7 puntos): 
- Por cada mes completo de servicios prestados en las 

Administraciones Públicas en puesto de Cuerpos o Escalas del 
Grupo D: 0,20 puntos.

2. Cursos de formación y perfeccionamiento específico 
(hasta un máximo de 2 puntos).

La valoración de cada curso se efectuará en función de 
su duración, y se realizará según el siguiente desglose: 

- Cursos relacionados directamente con materias propias 
del puesto a desempeñar: 0,02 puntos por hora de forma-
ción.

- Cursos relacionados directamente con materias propias 
de puestos ocupados desde el acceso a la Función Pública: 
0,005 puntos por hora de formación, con un límite máximo de 
2 puntos. No serán valorados aquellos cursos que no cumplan 
los requisitos mencionados en el punto anterior.

Octava. La calificación definitiva se obtendrá por la suma 
de la puntuación obtenida en el concurso y la puntuación obte-
nida en la fase de oposición. La fase de concurso será previa 
a la oposición, no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse 
en cuenta para superar la prueba de la fase oposición. El Tri-
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bunal publicará la rela ción de aprobados por orden de pun-
tuación y elevará dicha relación a la Alcaldía-Presidencia para 
que se formule el nom bramiento a los aspirantes que hayan 
obtenido mayor pun tuación como funcionarios de carrera.

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaría 
de la Corporación, dentro del plazo de 20 días hábiles, a par-
tir de la publicación de la lista de aprobados, los docu mentos 
acreditativos de las condiciones para tomar parte en el con-
curso. 

Novena. El Tribunal queda facultado para resolver las du-
das que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el 
buen orden del concurso en lo no previsto en estas bases.

Décima. Contra las presentes bases podrán interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo con sede en Cádiz, en el plazo dos 
meses, a contar desde el día siguiente a la publicación del 
extracto de las presentes en el Boletín Oficial del Estado si no 
ha interpuesto el potestativo recurso de reposición, que será 
de un mes, contado desde la misma fecha, así como cualquier 
otro que estime conveniente. 

Hinojos, 15 de enero de 2007.- El Alcalde, Manuel
Naranjo Díaz.

T E M A R I O

Tema 1. Los derechos de los ciudadanos ante la Adminis-
tración Pública. Consideración especial del interesado. Colabo-
ración y participación de los ciudadanos en la Administración, 
con especial referencia a la Administración Local.

Tema 2. La Ley de Régimen Jurídico y del Procedimiento 
Administrativo Común: Principios informadores y ámbito de 
aplicación.

Tema 3. El acto administrativo: Concepto, clases y ele-
mentos. La forma de los actos: Su motivación, notificación y 
publicación. Régimen jurídico del silencio administrativo. Efica-
cia, validez y revisión de oficio de los actos administrativos.

Tema 4. El procedimiento administrativo: Naturaleza y 
fines. Principios generales. Las fases del procedimiento admi-
nistrativo.

Tema 5. Los recursos administrativos: Principios genera-
les. Concepto y clases.

Tema 6. La forma de acción administrativa. El fomento y 
sus medios. La policía administrativa. Servicio Público.

Tema 7. La responsabilidad de la Administración Pública.
Tema 8. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-

les. Convocatorias y orden del día. Actas y certificaciones de 
acuerdos.

Tema 9. Ordenanzas, reglamentos y bandos de las Enti-
dades Locales. Clases. Procedimiento de elaboración y apro-
bación.

Tema 10. Relaciones de las Entidades Locales con las 
restantes Administraciones Territoriales. La autonomía local y 
el control de legalidad.

Tema 11. El procedimiento administrativo local. Registro 
de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 12. La función pública local. Organización de la Ad-
ministración pública local. El personal laboral al servicio de la 
Administración Local.

Tema 13. Derechos y deberes de los funcionarios públi-
cos locales. Sindicación y huelga. Órganos de representación. 
Sistemas de retribuciones. Incompatibilidades. Régimen disci-
plinario.

Tema 14. El contrato laboral, concepto y características. 
Modalidades de contrato de trabajo. Duración. Suspensión y 
extinción del contrato de trabajo.

Tema 15. Los contratos administrativos en la esfera local. 
Clases de contratos.

Tema 16. Las Haciendas Locales. Clasificación de los in-
gresos. Ordenanzas locales.

Tema 17. El presupuesto local. Concepto y estructura. 
Elaboración y aprobación. Ejecución presupuestaria.

Tema 18. El archivo y registro de documentos. Clasifica-
ción y ordenación de documentos.

Tema 19. Actividades de información al servicio público. 
Técnicas de comunicación y de atención al público.

Tema 20. La Administración Local al servicio del ciuda-
dano. El concepto de cliente: Tipología y situaciones. 

 ANUNCIO de 5 de diciembre de 2006, del Ayunta-
miento de Íllora, de bases para la selección de Técnico 
de Deportes.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 30 de noviembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Jaén, de bases para la selección de Técnico 
Medio de Gestión.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 23 de noviembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Lora del Río, de bases para la selección de 
Oficial de Policía Local.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 12 de diciembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Mancha Real, de bases para la selección 
de Policías Locales.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 30 de noviembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Montilla, de bases para la selección de Ad-
ministrativo.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 27 de noviembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Motril, de bases para la selección de Auxi-
liar de Actividades Deportivas.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 4 de diciembre de 2006, del Ayunta-
miento de Osuna, de bases para la selección de Auxilia-
res Administrativos.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 
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 ANUNCIO de 4 de diciembre de 2006, del Ayunta-
miento de Osuna, de bases para la selección de Admi-
nistrativo.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 12 de diciembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Priego de Córdoba, de bases para la selec-
ción de Auxiliares.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 12 de diciembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Salobreña, de bases para la selección de 
Personal Laboral y Funcionario.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 10 de noviembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Válor, de bases para la selección de Auxi-
liar Administrativo.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 24 de noviembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Vera, de bases para la selección de Auxiliar 
Administrativo de Archivo.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 24 de noviembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Vera, de bases para la selección de Admi-
nistrativo de Fomento.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 24 de noviembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Vera, de bases para la selección de Arqui-
tecto Técnico.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 12 de enero de 2007, de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que se 
notifica a la mercantil Euroganadera Equina Peninsular, 
S.L., Resolución denegatoria de concesión de incenti-
vos con código de solicitud 830677.

El 18 de octubre de 2006, el Gerente Provincial de la 
Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía en Sevilla 
dictó Resolución denegatoria de concesión de incentivos a la 
empresa Euroganadera Equina Peninsular, S.L., solicitados al 
amparo de la Orden de 24 de mayo de 2005 (BOJA núm. 114, 

de 14 de junio de 2005), por la que se convocan incentivos al 
Fomento de la Innovación y al Desarrollo Empresarial, y de dic-
tan normas específicas para su concesión y justificación para 
el periodo 2005-2006.

Al haber sido devuelta por el Servicio de Correos la notifi-
cación, hasta dos veces efectuada, de la anterior Resolución, 
se procede a la notificación mediante su publicación en este 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Interesado: Euroganadera Equina Peninsular, S.L.
Acto notificado: Resolución de expediente de solicitud de in-
centivos.
Código solicitud: 830677.
Sentido de la resolución: Denegatoria.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes.

Sevilla, 12 de enero de 2007.- El Secretario General, Miguel 
Lucena Barranquero. 

 ANUNCIO de 12 de enero de 2007, de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que se 
notifica a la mercantil Sistemas Olido, S.L., Resolución 
de Archivo de actuaciones al tener por desistida a la 
interesada en su solicitud de concesión de incentivos, 
con código de expediente 831296.

El 25 de octubre de 2006, el Gerente Provincial de la 
Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía en Sevilla 
dictó Resolución en virtud de la cual, declara el archivo de 
actuaciones relativas a la empresa Sistemas Olido, S.L., al te-
nerla por desistida en su solicitud de concesión de incentivos 
con código de expediente 831296, solicitados al amparo de la 
Orden de 24 de mayo de 2005 (BOJA núm. 114, de 14 de ju-
nio de 2005), por la que se convocan incentivos al Fomento de 
la Innovación y al Desarrollo Empresarial, y se dictan normas 
específicas para su concesión y justificación para el período 
2005-2006.

Al haber sido devuelta por el Servicio de Correos la notifi-
cación, hasta dos veces efectuada, de la anterior Resolución, 
se procede a la notificación mediante su publicación en este 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Interesado: Sistemas Olido, S.L.
Acto notificado: Resolución de expediente de solicitud de in-
centivos.
Código solicitud: 831296.
Sentido de la Resolución: Declarar el archivo de las actuacio-
nes al tener por desistida a la interesada en su solicitud de 
incentivos.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes.

Sevilla, 12 de enero de 2007.- El Secretario General,
Miguel Lucena Barranquero. 
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 ANUNCIO de 12 de enero de 2007, de la Agen-
cia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que 
se notifica a la mercantil Senecta Servicios Sociosani-
tarios, S.A., Resolución de Archivo de actuaciones al 
tener por desistida a la interesada en su solicitud de 
concesión de incentivos, con código de expediente 
809570.

El 22 de noviembre de 2006, el Gerente Provincial de 
la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía en Sevi-
lla dictó Resolución en virtud de la cual declara el archivo de 
actuaciones relativas a la empresa Senecta Servicios Sociosa-
nitarios, S.A., al tenerla por desistida en su solicitud de conce-
sión de incentivos, solicitados al amparo de la Orden de 24 de 
mayo de 2005 (BOJA núm. 114, de 14 de junio de 2005), por 
la que se convocan incentivos al Fomento de la Innovación y 
al Desarrollo Empresarial, y de dictan normas especificas para 
su concesión y justificación para el período 2005-2006.

Al haber sido devuelta por el Servicio de Correos la notifi-
cación, hasta dos veces efectuada, de la anterior Resolución, 
se procede a la notificación mediante su publicación en este 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Interesado: Senecta Servicios Sociosanitarios, S.A.
Acto notificado: Resolución de expediente de solicitud de in-
centivos.
Código solicitud: 809570.
Sentido de la Resolución: Declarar el archivo de las actuacio-
nes al tener por desistida a la interesada en su solicitud de 
incentivos.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes.

Sevilla, 12 de enero de 2007.- El Secretario General,
Miguel Lucena Barranquero. 

 ANUNCIO de 12 de enero de 2007, de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que se 
notifica a la mercantil Asesoría Eficaz, S.C.A., Resolu-
ción por la que se concede un aplazamiento en la fe-
cha fijada para la ejecución de las inversiones hasta el 
16.2.2007.

El 31 de julio de 2006, el Gerente Provincial de la Agen-
cia de Innovación y Desarrollo de Andalucía en Sevilla dictó 
Resolución a la empresa Asesoría Eficaz, S.C.A., por la que 
le concede un aplazamiento en la fecha fijada en anterior Re-
solución, de fecha 19.9.2005, para la ejecución de las inver-
siones hasta el 16.2.2007, derivado todo ello de la concesión 
de incentivos en Resolución de fecha 19.9.2005, solicitados al 
amparo de la Orden de 24 de mayo de 2005 (BOJA núm. 114, 
de 14 de junio de 2005), por la que se convocan incentivos al 
Fomento de la Innovación y al Desarrollo Empresarial, y se dic-
tan normas específicas para su concesión y justificación para 
el periodo 2005-2006.

Al haber sido devuelta por el Servicio de Correos la notifi-
cación, hasta dos veces efectuada, de la anterior Resolución, 
se procede a la notificación mediante su publicación en este 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Interesado: Asesoría Eficaz, S.C.A.
Acto notificado: Resolución de expediente de solicitud de in-
centivos.
Código solicitud: 8CC0109544.
Sentido de la Resolución: Conceder un aplazamiento en 
la fecha fijada para la ejecución de las inversiones hasta el 
16.2.2007.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes.

Sevilla, 12 de enero de 2007.- El Secretario General, Miguel 
Lucena Barranquero. 

 ANUNCIO de 19 de diciembre de 2006, de la 
Empresa Pública de Suelo de Andalucía, por el que 
se notifica a los posibles interesados desconocidos en 
subrogación al amparo del artículo 16 de la LAU la ex-
tinción del contrato de arrendamiento de vivienda de 
protección oficial de promoción pública sita en Vélez 
Rubio (Almería), AL-0976, finca 18650.

Francisco José Fuentes Cabezas, Gerente Provincial de la 
Empresa Pública de Suelo de Andalucía (EPSA) en Almería.

Se desconoce el paradero actual de los familiares de don 
Bernabé Torrente Parra, adjudicatario de vivienda de protec-
ción oficial de promoción pública abajo relacionada.

Por lo que mediante el presente anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los 
interesados desconocidos que se ha dictado Resolución del Di-
rector de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía de fecha 
19 de diciembre de 2006, por la que se declara la extinción 
del contrato de arrendamiento de la vivienda de protección ofi-
cial de promoción publica en su día otorgado a favor de don 
Bernabé Torrente Parra como consecuencia del fallecimiento 
del citado señor.

La Resolución se encuentra a su disposición en la Oficina 
de Gestión del Parque Público de Viviendas de Empresa Pú-
blica de Suelo de Andalucía, Gerencia de Almería, sita en calle 
Jesús Durbán Remón, número 2, 3.ª planta, 04009-Almería, 
así como la totalidad del expediente administrativo.

La Resolución no es firme y en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
los interesados podrán formular contra la Resolución citada 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Obras Pú-
blicas de conformidad con los artículos 114 y siguientes de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 19 de diciembre de 2006.- El Gerente Provincial, 
Francisco José Fuentes Cabezas. 

 ANUNCIO de 12 de enero de 2007, de la Empre-
sa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se no-
tifica a don Antonio Hurtado Honrubia propuesta de 
Resolución en expediente de desahucio administrativo 
DAD-JA-06/81 sobre la vivienda de protección oficial 
de promoción pública, JA-0937, finca 43492, sita en
C/ Blasco Ibáñez, 4, 9.º D, en Linares (Jaén).

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de don Antonio Hurtado 
Honrubia, cuyo último domicilio conocido estuvo en Linares 
(Jaén).
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Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en ex-
pediente de desahucio administrativo contra don Antonio Hur-
tado Honrubia, DAD-JA-06/81, sobre la vivienda perteneciente 
al grupo JA-0937, finca 43492, sita en C/ Blasco Ibáñez, 4, 
9. ºD, en Linares (Jaén), se ha dictado Propuesta de Reso-
lución de 11.1.2007 en la que se le imputan dos causas de 
resolución contractual y desahucio conforme a la normativa 
VPO vigente en nuestra Comunidad: No dedicar la vivienda 
a domicilio habitual y permanente y falta de pago de renta.
Artículo 15, apartado 2, letras a) y c), de la Ley 13/2005, de 
11 de noviembre. 

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones y consultar el 
expediente administrativo. La Propuesta de Resolución se en-
cuentra a disposición del interesado en la Oficina de Gestión 
del Parque Público de Viviendas de EPSA, Servicios Centrales, 
sita en C/ Cardenal Bueno Monreal, núm. 58, edificio Spon-
sor, 4.ª planta, 41012-Sevilla, o a través de nuestra Gerencia 
Provincial, así como la totalidad del expediente administrativo. 

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

Matrícula: JA-0937.
Finca: 43492.
Municipio (Provincia).: Linares (Jaén).
Dirección vivienda: C/ Blasco Ibáñez, 4, 9.º D.
Apellidos y nombre del ocupante: Hurtado Honrubia, Antonio.

Sevilla, 12 de enero de 2007.- El Instructor, Juan J.
Escalza Ruiz; El Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 

 ANUNCIO de 15 de enero de 2007, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a 
don Juan Santiago Segura Propuesta de Resolución en 
expediente de desahucio administrativo DAD-AL-06/16, 
sobre la vivienda de protección oficial de Promoción 
Pública AL-0972, finca 46088, sita en Plaza Teruel, 
Bloque 5, portal 1-1.º B, en Almería.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de don Juan Santiago Segura, 
cuyo último domicilio conocido estuvo en Almería.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se comunica que en expe-
diente de desahucio administrativo contra don Juan Santiago 
Segura, DAD-AL-06/16, sobre la vivienda perteneciente al grupo 
AL-0972, Finca 46088, sita en Plaza Teruel, Bloque 5, portal 1-
1.º B, se ha dictado Propuesta de Resolución de 6.9.2006 en la 
que se le imputan tres causas de resolución contractual y des-
ahucio conforme a la normativa VPO vigente en nuestra Comu-
nidad: No dedicar la vivienda a domicilio habitual y permanente, 
falta de pago de renta y cesión total o parcial de la vivienda bajo 
cualquier título. Artículo 15, apartado 2, letras a), c) y d), de la 
Ley 13/2005, de 11 de noviembre.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones y consultar el 
expediente administrativo. La Propuesta de Resolución se en-
cuentra a disposición del interesado en la Oficina de Gestión 
del Parque Público de Viviendas de EPSA, Servicios Centrales, 

sita en C/ Cardenal Bueno Monreal, núm. 58, edificio Spon-
sor, 4.ª planta, 41012-Sevilla, o a través de nuestra Gerencia 
Provincial, así como la totalidad del expediente administrativo.

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

Matrícula: AL-0972.
Finca: 46088.
Municipio (Provincia): Almería.
Dirección vivienda: Plaza Teruel, Bloque 5, portal 1-1.º B.
Apellidos y nombre del ocupante: Santiago Segura, Juan.

Sevilla, 15 de enero de 2007.- El Instructor, Juan J.
Escalza Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 

 ANUNCIO de 15 de enero de 2007, de la Empre-
sa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se no-
tifica a don Manuel Aldemiro González Propuesta de 
Resolución en expediente de desahucio administrativo 
DAD-HU-06/17, sobre la vivienda de protección oficial 
de promoción pública HU-0925, finca 37820, sita en 
Gonzalo de Berceo, 14-2.º, en Huelva.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de don Manuel Aldemiro Gon-
zález, cuyo último domicilio conocido estuvo en Huelva.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en ex-
pediente de desahucio administrativo contra don Manuel Alde-
miro González, DAD-HU-06/17, sobre la vivienda perteneciente 
al grupo HU-0925, finca 37820, sita en Gonzalo de Berceo,
14-2.º D, en Huelva, se ha dictado Propuesta de Resolución 
de 12.1.07 en la que se le imputan tres causas de resolución 
contractual y desahucio conforme a la normativa VPO vigente 
en nuestra Comunidad: No dedicar la vivienda a domicilio ha-
bitual y permanente, falta de pago de renta y Cesión total o 
parcial de la vivienda bajo cualquier título. Artículo 15, aparta-
do 2, letras a), c) y d), de la Ley 13/2005, de 11 de noviem-
bre.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones y consultar el 
expediente administrativo. La Propuesta de Resolución se en-
cuentra a disposición del interesado en la Oficina de Gestión 
del Parque Público de Viviendas de EPSA, Servicios Centrales, 
sita en C/ Cardenal Bueno Monreal, núm. 58, edificio Spon-
sor, 4.ª planta, 41012-Sevilla, o a través de nuestra Gerencia 
Provincial, así como la totalidad del expediente administrativo.

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

Sevilla, 15 de enero de 2007.- El Instructor, Juan J.
Escalza Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 

 ANUNCIO de 15 de enero de 2007, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a 
don Juan Martín Pérez Propuesta de Resolución en ex-
pediente de desahucio administrativo MA-06/16, sobre 
la vivienda de protección oficial de promoción pública 
MA-0950 ,finca 39185, sita en Bda. García Prieto, Blq. 
22-1.º B, en Antequera (Málaga).

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de don Juan Martín Pérez, 
cuyo último domicilio conocido estuvo en Antequera (Málaga).
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Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
en expediente de desahucio administrativo contra don Juan 
Martín Pérez, DAD-MA-06/16, sobre la vivienda perteneciente 
al grupo MA-0950, finca 39185, sita en Bda. García Prieto, 
bloque 22-1.º B se ha dictado Propuesta de Resolución de 
12.1.07 en la que se le imputan dos causas de resolución con-
tractual y desahucio conforme a la normativa VPO vigente en 
nuestra Comunidad: No dedicar la vivienda a domicilio habitual 
y permanente y falta de pago de renta, artículo 15, apartado 
2, letras a) y c), de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones y consultar el 
expediente administrativo. La Propuesta de Resolución se en-
cuentra a disposición del interesado en la Oficina de Gestión 
del Parque Público de Viviendas de EPSA, Servicios Centrales, 
sita en C/ Cardenal Bueno Monreal, núm. 58, edificio Spon-
sor, 4.ª planta, 41012-Sevilla, o a través de nuestra Gerencia 
Provincial, así como la totalidad del expediente administrativo. 

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

Sevilla, 15 de enero de 2007.- El Instructor, Juan J.
Escalza Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 

 ANUNCIO de 15 de enero de 2007, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica 
a don Juan Amador Gómez Propuesta de Resolución 
en expediente de desahucio administrativo DAD-AL-
06/107, sobre la vivienda de protección oficial de pro-
moción pública AL-0972, finca 46088, sita en plaza 
Teruel, Bloque 5, portal 1, 1.º B, en Almería.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de don Juan Amador Gómez, 
cuyo último domicilio conocido estuvo en Almería.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en 
expediente de desahucio administrativo contra don Juan Ama-
dor Gómez, DAD-AL-06/107, sobre la vivienda perteneciente al 
grupo AL-0972, finca 46088, sita en Plaza de Teruel, bloque 
5, portal 1, 1.º B, se ha dictado Propuesta de Resolución de 
6.11.2006 en la que se le imputa una causa de Resolución 
contractual y desahucio conforme a la normativa VPO vigente 
en nuestra Comunidad: Ocupar una vivienda o sus zonas co-
munes sin título legal para ello, artículo 15, apartado 2, letra f), 
de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones y consultar el 
expediente administrativo. La Propuesta de Resolución se en-
cuentra a disposición del interesado en la Oficina de Gestión 
del Parque Público de Viviendas de EPSA, Servicios Centrales, 
sita en C/ Cardenal Bueno Monreal, núm. 58, edificio Spon-
sor, 4.ª planta, 41012-Sevilla, o a través de nuestra Gerencia 
Provincial, así como la totalidad del expediente administrativo. 

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

Matrícula: AL-0972.
Finca: 46088.

Municipio (provincia): Almería.
Dirección vivienda: Plaza Teruel, bloque 5, portal 1-1.ºB.
Apellidos y nombre del ocupante: Amador Gómez, Juan.

Sevilla, 15 de enero de 2007.- El Instructor, Juan J.
Escalza Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 

 ANUNCIO de 17 de enero de 2007, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a 
los adjudicatarios que se relacionan Propuesta de Reso-
lución recaída en expedientes de desahucio administra-
tivo sobre viviendas de protección oficial de Promoción 
Pública, Grupo SE-0903, finca 52436 a 52376.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los 
adjudicatarios abajo relacionados que en el expediente de des-
ahucio administrativo abierto contra los mismos, sobre la vi-
vienda que igualmente se detalla, se ha dictado Propuesta de 
Resolución, de 15.1.2007, en la que se propone la resolución 
contractual y el desahucio por infracción de la normativa de 
Viviendas de Protección Oficial vigente en Andalucía.

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello, causa 
prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, de Medi-
das para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C). 

La Propuesta de Resolución se encuentra a su disposi-
ción en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, o a 
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del 
expediente administrativo. 

Durante el plazo de quince días hábiles, a contar desde el 
día siguiente a la publicación de este anuncio, los interesados 
podrán formular alegaciones contra la Propuesta de Resolución.

Una vez transcurrido el anterior plazo se continuará el trá-
mite legal que corresponda. 

Matrícula Municipio 
(provincia) Finca Dirección vivienda Apellidos y nombre 

del arrendatario

SE-0029 Sevilla 181 C/ Madre Castísima, 3, 
2º A

Pérez Ledesma 
Dolores

SE-0903 Sevilla 52346 C/ Luis Ortiz Muñoz, 
C2, B3, B B

Álvarez Garzón 
Dolores

SE-0903 Sevilla 52348 C/ Luis Ortiz Muñoz, 
C2, B3, 1º B

Carrascosa Man-
zano Francisco

SE-0903 Sevilla 52349 C/ Luis Ortiz Muñoz, 
C2, B3, 1º C García Campos Ana

SE-0903 Sevilla 52350 C/ Luis Ortiz Muñoz, 
C2, B3, 1º D

Jiménez Gómez 
Francisco

SE-0903 Sevilla 52351 C/ Luis Ortiz Muñoz, 
C2, B3, 2º A

Campano Jiménez 
Antonia

SE-0903 Sevilla 52352 C/ Luis Ortiz Muñoz, 
C2, B3, 2º B

Escalona Álvarez 
Dolores

SE-0903 Sevilla 52353 C/ Luis Ortiz Muñoz, 
C2, B3, 2º C

Domínguez Natera 
Manuel

SE-0903 Sevilla 52354 C/ Luis Ortiz Muñoz, 
C2, B3, 2º D

Domínguez Natera 
Vicente

SE-0903 Sevilla 52355 C/ Luis Ortiz Muñoz, 
C2, B3, 3º A

Sandino Caro 
Manuel
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Matrícula Municipio 
(provincia) Finca Dirección vivienda Apellidos y nombre 

del arrendatario

SE-0903 Sevilla 52356 C/ Luis Ortiz Muñoz, 
C2, B3, 3º B García Jiménez Julio

SE-0903 Sevilla 52357 C/ Luis Ortiz Muñoz, 
C2, B3, 3º C

González Ramos 
Manuel

SE-0903 Sevilla 52358 C/ Luis Ortiz Muñoz, 
C2, B3, 3º D

Moreno Caricol 
Juan A.

SE-0903 Sevilla 52359 C/ Luis Ortiz Muñoz, 
C2, B3, 4º A Moreno Jordán Juan

SE-0903 Sevilla 52361 C/ Luis Ortiz Muñoz, 
C2, B3, 4º C Pulido Vela José M.

SE-0903 Sevilla 52362 C/ Luis Ortiz Muñoz, 
C2, B3, 4º D

Cortés Amaya 
Ramón

SE-0903 Sevilla 52363 C/ Luis Ortiz Muñoz, 
C2, B3, 5º A Rivas Mejías Pedro

SE-0903 Sevilla 52365 C/ Luis Ortiz Muñoz, 
C2, B3, 5º C

Maestre Maestre 
Francisco

SE-0903 Sevilla 52366 C/ Luis Ortiz Muñoz, 
C2, B3, 5º D

García Sánchez 
Francisco

SE-0903 Sevilla 52367 C/ Luis Ortiz Muñoz, 
C2, B3, 6º A

Medina Martín 
Cristina

SE-0903 Sevilla 52368 C/ Luis Ortiz Muñoz, 
C2, B3, 6º B

Pérez de Baño 
Martín Enrique

SE-0903 Sevilla 52369 C/ Luis Ortiz Muñoz, 
C2, B3, 6º C

López Fernández 
José 

SE-0903 Sevilla 52370 C/ Luis Ortiz Muñoz, 
C2, B3, 6º D

Álvarez Dorado 
Francisco

SE-0903 Sevilla 52372 C/ Luis Ortiz Muñoz, 
C2, B3, 7º B López Muñoz Diego

SE-0903 Sevilla 52376 C/ Luis Ortiz Muñoz, 
C2, B3, 8º B

Montaño Rivero 
Felisa

Sevilla, 17 de enero de 2007.- El Instructor, Juan J. Escalza 
Ruiz, el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.

 ANUNCIO de 17 de enero de 2007, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a 
los adjudicatarios que se relacionan propuesta de Reso-
lución recaída en expedientes de desahucio administra-
tivo sobre viviendas de protección oficial de Promoción 
Pública, Grupo SE-0902, fincas 51958 a 51979.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica a 
los adjudicatarios abajo relacionados, que en el expediente de 
desahucio administrativo abierto contra los mismos, sobre la 
vivienda que igualmente se detalla, se ha dictado Propuesta 
de Resolucion, de 15.1.2007, en la que se propone la resolu-
ción contractual y el desahucio por infracción de la normativa 
de Viviendas de Protección Oficial vigente en Andalucía.

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello, causa 
prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, de Medi-
das para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C). 

La Propuesta de Resolución se encuentra a su disposi-
ción en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, Edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-Sevilla, o a 

través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del 
expediente administrativo.

Durante el plazo de 15 días hábiles, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de este anuncio, los interesados po-
drán formular alegaciones contra la Propuesta de Resolución. 

Una vez transcurrido el anterior plazo, se continuará el 
trámite legal que corresponda. 

Matrícula Municipio 
(Provincia)

Finca Dirección vivienda Apellidos y nombre del 
arrendatario

SE-0902 SEVILLA 51958 C/ ARQUITECTO JOSÉ 
GALNARES, C 6 B7 2º D

ASENSIO GUTIERREZ 
MIGUEL

SE-0902 SEVILLA 51962 C/ ARQUITECTO JOSÉ 
GALNARES, C 6 B7 3ºD

RUBIO CAMPOS 
ANTONIO

SE-0902 SEVILLA 51964 C/ ARQUITECTO JOSÉ 
GALNARES, C 6 B7 4ºB

PORTILLO TORTOSA 
MANUEL

SE-0902 SEVILLA 51965 C/ ARQUITECTO JOSÉ 
GALNARES, C 6 B7 4ºC

GONZALEZ GUTIERREZ 
TOMASA

SE-0902 SEVILLA 51966 C/ ARQUITECTO JOSÉ 
GALNARES, C 6 B7 4ºD

CORCHADO ZAMBRANO 
ANGEL

SE-0902 SEVILLA 51968 C/ ARQUITECTO JOSÉ 
GALNARES, C 6 B7 5ºB

VARGAS JIMENEZ JOSE

SE-0902 SEVILLA 51969 C/ ARQUITECTO JOSÉ 
GALNARES, C 6 B7 5ºC

JIMENEZ JIMENEZ 
ROSARIO

SE-0902 SEVILLA 51971 C/ ARQUITECTO JOSÉ 
GALNARES, C 6 B7 6ºA

PARIS PAEZ MANUEL

SE-0902 SEVILLA 51973 C/ ARQUITECTO JOSÉ 
GALNARES, C 6 B7 6ºC

HEREDIA SILVA RAFAEL

SE-0902 SEVILLA 51974 C/ ARQUITECTO JOSÉ 
GALNARES, C 6 B7 6ºD

ANDRADA DOMINGUEZ 
PEDRO

SE-0902 SEVILLA 51976 C/ ARQUITECTO JOSÉ 
GALNARES, C 6 B7 7ºB

FERNANDEZ VARGAS 
ANTONIA

SE-0902 SEVILLA 51977 C/ ARQUITECTO JOSÉ 
GALNARES, C 6 B7 7ºC

FERNANDEZ HEREDIA 
VICTORIANO

SE-0902 SEVILLA 51978 C/ ARQUITECTO JOSÉ 
GALNARES, C 6 B7 7ºD

PARADA DEL RIO JUAN

SE-0902 SEVILLA 51979 C/ ARQUITECTO JOSÉ 
GALNARES, C 6 B7 8ºC

ACELME CERQUEIRA 
JOSE

Sevilla, 17 de enero de 2007.- El Instructor, Juan J.
Escalza Ruiz; El Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.

 ANUNCIO de 18 de enero de 2007, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica 
a los adjudicatarios que se relacionan Pliego de Car-
gos en expediente de desahucio administrativo sobre 
viviendas de protección oficial de Promoción Pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los adju-
dicatarios abajo relacionados que en el expediente de desahu-
cio administrativo abierto contra los mismos, sobre la vivienda 
que igualmente se detalla, se ha dictado Pliego de Cargos, de 
16.1.2007, donde se les imputan la causa de resolución con-
tractual y desahucio conforme a la normativa VPO vigente en 
nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello, causa 
prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, de Medi-
das para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C).

Por el presente anuncio se les otorgan 15 días hábiles, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio, con objeto de que puedan formular alegaciones, propo-
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ner pruebas y consultar el expediente administrativo. Una vez 
transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El Pliego de Cargos se encuentra a disposición de los inte-
resados en la Oficina de Gestión del Parque Público de Vivien-
das de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno 
Monreal, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, 
así como la totalidad del expediente administrativo. 

Matrícula Municipio 
(provincia) Finca Dirección vivienda 

Nombre y 
apellidos del 
arrendatario

SE-0903 Polígono Sur 
(Sevilla) 52761 C/ Escultor Sebastián 

Santos C8 B3 4º C
José Muñoz 
Moreno

SE-0903 Polígono Sur 
(Sevilla) 52762 C/ Escultor Sebastián 

Santos C8 B3 4º D
Manuel Iglesias 
Amaya

SE-0903 Polígono Sur 
(Sevilla) 52765 C/ Escultor Sebastián 

Santos C8 B3 5º C
Juan Orozco 
García

SE-0903 Polígono Sur 
(Sevilla) 52766 C/ Escultor Sebastián 

Santos C8 B3 5º D
Manuel Moreno 
Mesa

SE-0903 Polígono Sur 
(Sevilla) 52767 C/ Escultor Sebastián 

Santos C8 B3 6º A
Diego Varela 
García

SE-0903 Polígono Sur 
(Sevilla) 52768 C/ Escultor Sebastián 

Santos C8 B3 6º B
Francisco Heredia 
Heredia

SE-0903 Polígono Sur 
(Sevilla) 52770 C/ Escultor Sebastián 

Santos C8 B3 6º D
Manuel Martín 
Saavedra

SE-0903 Polígono Sur 
(Sevilla) 52771 C/ Escultor Sebastián 

Santos C8 B3 7º A
Manuela Fernán-
dez Marín

SE-0903 Polígono Sur 
(Sevilla) 52773 C/ Escultor Sebastián 

Santos C8 B3 7º C
Rosario Hierro 
Alfonseca

SE-0903 Polígono Sur 
(Sevilla) 52776 C/ Escultor Sebastián 

Santos C8 B3 8º B
Alfonso Laguna 
Herruzo

Sevilla, 18 de enero de 2007.- El Instructor, Juan J. Escalza 
Ruiz. el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.

 SOCIEDADES COOPERATIVAS

ANUNCIO de 8 de enero de 2007, de la Sdad. 
Coop. And. Sitelco, de liquidación. (PP. 94/2007).

La Asamblea General extraordinaria de socios de la Coo-
perativa, en reunión válidamente celebrada el pasado 30 de 
diciembre de 2006, con la asistencia de la totalidad de los 
socios, en el domicilio social sito en San José de la Rinconada 
(Sevilla), calle Torres Quevedo, nave 2, adoptó por unanimidad, 
el acuerdo de disolución de la Cooperativa y cese definitivo de 
todas las actividades de la misma, todo ello con efectos 31 de 
diciembre de 2006.

Lo que se hace público a los efectos del art. 111.4 de la 
Ley de Cooperativas Andaluzas.

La Presidenta del Consejo Rector. 

 ANUNCIO de 18 de enero de 2007, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica 
a los adjudicatarios que se relacionan, pliego de car-
gos en expediente de desahucio administrativo sobre 
viviendas de protección oficial de promoción pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los adju-
dicatarios abajo relacionados que en el expediente de desahu-
cio administrativo abierto contra los mismos, sobre la vivienda 
que igualmente se detalla, se ha dictado Pliego de Cargos, de 
16.1.2007 donde se les imputa la causa de resolución con-
tractual y desahucio conforme a la normativa VPO vigente en 
nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello, causa 
prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, de Medi-
das para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C).

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 

con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El Pliego de Cargos, se encuentra a disposición del intere-
sado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-Sevilla, así 
como la totalidad del expediente administrativo. 

Matrícula Municipio 
(provincia) Finca Dirección vivienda 

Nombre y 
apellidos del 
arrendatario

SE-0903 Polígono Sur 
(Sevilla) 52819 C/ Escultor Sebastián 

Santos C9 B2 3º C
Horacio Cortés 
Silva

SE-0903 Polígono Sur 
(Sevilla) 52820 C/ Escultor Sebastián 

Santos C9 B2 3º D
José Becerra 
Arévalo

SE-0903 Polígono Sur 
(Sevilla) 52821 C/ Escultor Sebastián 

Santos C9 B2 4º A
Guadiatoca San 
José Villaverde

SE-0903 Polígono Sur 
(Sevilla) 52825 C/ Escultor Sebastián 

Santos C9 B3 Bº A Ángel García Ávila

SE-0903 Polígono Sur 
(Sevilla) 52827 C/ Escultor Sebastián 

Santos C9 B3 1º A
Manuel Delgado 
Acevedo

SE-0903 Polígono Sur 
(Sevilla) 52828 C/ Escultor Sebastián 

Santos C9 B3 1º B
Francisco Jiménez 
Santiago

SE-0903 Polígono Sur 
(Sevilla) 52832 C/ Escultor Sebastián 

Santos C9 B3 2º B
Casiano Silva 
Vázquez

SE-0903 Polígono Sur 
(Sevilla) 52833 C/ Escultor Sebastián 

Santos C9 B3 2º C
Gregoria Navarro 
Navarro

SE-0903 Polígono Sur 
(Sevilla) 52836 C/ Escultor Sebastián 

Santos C9 B3 3º B
M.ª Paz Ojeda 
Velasco

SE-0903 Polígono Sur 
(Sevilla) 52837 C/ Escultor Sebastián 

Santos C9 B3 3º C
Saturnino Gabella 
Cardoso

SE-0903 Polígono Sur 
(Sevilla) 52838 C/ Escultor Sebastián 

Santos C9 B3 3º D
Francisco Jiménez 
Jiménez

SE-0903 Polígono Sur 
(Sevilla) 52841 C/ Escultor Sebastián 

Santos C9 B3 4º C
Juan Jiménez 
Patrocinio

SE-0903 Polígono Sur 
(Sevilla) 52843 C/ Escultor Sebastián 

Santos C9 B3 5º A
Ricardo Delgado 
Morán

SE-0903 Polígono Sur 
(Sevilla) 52844 C/ Escultor Sebastián 

Santos C9 B3 5º B
Raimundo
Romero Pelayo

SE-0903 Polígono Sur 
(Sevilla) 52847 C/ Escultor Sebastián 

Santos C9 B3 6º A
Mariano Álvarez 
García

Sevilla, 18 de enero de 2007.- El Instructor, Juan J. Escalza 
Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.

(Continúa en el fascículo 2 de 2)
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Textos Legales nº 27

Título: Ley de defensa y protección de los
consumidores y usuarios de Andalucía

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
Secretaría General Técnica
Consejería de la Presidencia

Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 3,43 E (IVA incluido)
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Textos Legales nº 28

Título: Ley Andaluza de Universidades

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
Secretaría General Técnica
Consejería de la Presidencia

Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 3,73 E (IVA incluido)
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Textos Legales nº 29

Título: Ley de la Flora y Fauna Silvestres

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
Secretaría General Técnica
Consejería de la Presidencia

Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 4,34 E (IVA incluido)
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Textos Legales nº 30

Título: Ley de Protección de los Animales

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
Secretaría General Técnica
Consejería de la Presidencia

Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 2,23 E (IVA incluido)
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 29 de noviembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Algeciras, de bases para la selección de 
Oficial de Servicios Múltiples.

BASES QUE HAN DE REGIR EN LA CONVOCATORIA PARA 
CUBRIR EN PROPIEDAD, POR PROMOCIÓN INTERNA UNA 
PLAZA DE OFICIAL SERVICIOS MÚLTIPLES, VACANTE 
EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE ESTE EXCMO. 

AYUNTAMIENTO

1.º Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en 

propiedad, por promoción interna, por el procedimiento de 
concurso-oposición de una plaza de Oficial, vacante en la 
plantilla de funcionarios y que figura en el Anexo que acompaña 
a estas Bases.

La plaza objeto de esta convocatoria está dotada econó-
micamente con las retribuciones básicas correspondientes al 
Grupo de clasificación en que se incluye, según determina el 
art. 25 de la Ley 30/84, de 2 de agosto.

2.º Normas generales.
La plaza que se convoca se ajustará a lo establecido en 

la Ley 7/1985, de 2 de abril, en el Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las Disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de funcionarios de Administración 
Local, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Comunicad Autónoma y por cualquiera otras 
disposiciones aplicables.

3.º Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los solicitantes 

deberán reunir, en la fecha en que finalice el plazo de presen-
tación de instancias, los siguientes requisitos:

a) Ser ciudadano español, de acuerdo con las Leyes vigen-
tes o tener la nacionalidad de cualquiera de los estados miem-
bros de la Unión Europea o de aquellos estados, que en virtud 
de tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores, en conformidad con la Ley 17/1993.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad. 
c) Estar en posesión del título exigible, o en condiciones de 

obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación 
de instancias, en cada caso. 

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones. 

e) Ser funcionario de carrera de este Excmo. Ayuntamiento 
con una antigüedad de al menos dos años en esta Corporación, 
en el grupo de titulación inmediatamente inferior a la plaza que 
se opte, tal y como se especifica en el anexo.

f) Estar en posesión del título académico correspondiente, 
según se fija en el anexo de estas Bases. 

Los requisitos establecidos en estas bases deberán po-
seerse en el día de la finalización del plazo de presentación 

de instancias y mantener los mismos durante todo el proceso 
selectivo.

4.º Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en la selección deberán 

hacerlo constar en instancia con los requisitos del art. 18 del 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, debiendo constar en la misma 
la denominación de la vacante, el sistema selectivo exigido y 
la denominación expresa de que reúne todos y cada uno de 
los requisitos de la convocatoria.

Las solicitudes se dirigirán a Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de Algeciras, y se entregarán en el 
registro de entrada del Excmo. Ayuntamiento o en cualquiera 
de las formas contempladas en el art. 38 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
el plazo de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente 
a la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado. 

5.º Admisión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcal-

de-Presidente dictará Resolución declarando aprobada la lista 
de admitidos y excluidos en su caso. En dicha Resolución, que 
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, se indicará 
la causa de la exclusión, concediéndose un plazo de 10 días 
hábiles para la presentación de reclamaciones y subsanación 
de errores por los interesados legítimos, de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 71 de la Ley 30/1992.

6.º Tribunales.
El Tribunal que calificará las pruebas selectivas estará 

compuesto por los siguientes miembros:

Presidente. El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Secretario. El de la Corporación o funcionario de la misma 
en quien delegue.

Vocales. Un representante de la Junta de Andalucía, dos 
Técnicos designados por la Presidencia de la Corporación. Un 
funcionario nombrado por la Alcaldía-Presidencia a propuesta 
de la Junta de Personal.

La designación del Tribunal incluirá la de sus respectivos 
suplentes.

Podrán asistir a las actuaciones del Tribunal Calificador en 
calidad de observadores, un representante de cada uno de los 
Grupos Políticos con representación municipal. 

Los vocales poseerán igual o superior titulación o especia-
lización a las exigidas para el acceso a la plaza convocada.

Los miembros del Tribunal deberán de abstenerse de in-
tervenir, y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran 
las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar, sin la asistencia 
de más de la mitad de sus miembros titulares o suplentes, 
indistintamente.

7.º Comienzo y desarrollo de los ejercicios.
En la misma Resolución que aprueba las listas de admitidos 

y excluidos, se indicará composición nominal del Tribunal, hora 
y día de comienzo de las pruebas y el lugar de celebración de 
las mismas. Los sucesivos anuncios para la celebración de las 
restantes pruebas se harán públicos en el tablón de Anuncios 
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del Ayuntamiento con doce horas de antelación del comienzo 
de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de cuarenta y 
ocho horas si se trata de un nuevo ejercicio.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el 
comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 
cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

En cualquier momento del proceso selectivo, si los tribuna-
les tuvieran conocimiento de que alguno de los aspirantes no 
posee la totalidad de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión 
al Presidente del Tribunal.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio, en 
llamamiento único. Salvo casos de fuerza mayor, invocados con 
anterioridad, debidamente justificados y apreciados por el Tribu-
nal con absoluta libertad de criterio, la ausencia de un aspirante 
a cualquiera de los ejercicios en el momento de ser llamado, 
determinará automáticamente el decaimiento de su derecho a 
participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, quedando 
excluidos en consecuencia del procedimiento selectivo. 

8.º Procedimiento de selección: concurso-oposición.
El procedimiento de selección de los aspirantes constará 

de las siguientes fases, según se especifica en el anexo.

1. Concurso.
2. Oposición.

1. Concurso.

1. Titulación.
Por poseer titulación académica relacionada con la plaza 

a que se opta, aparte de la exigida para acceder a la misma, 
hasta un máximo de 1,50 puntos, en la forma siguiente:

- Grado de Doctor: 1,50 puntos.
- Tesina: 1,25 puntos.
- Título Universitario Superior: 1,00 punto.
- Título Universitario de Grado Medio o Diplomado Univer-

sitario: 0,75 puntos.
- Bachiller superior o equivalente: 0,50 puntos.
- Graduado escolar o equivalente: 0,25 puntos.

No se valorarán los títulos académicos imprescindibles 
para la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admitirán 
las establecidas por el Ministerio de Educación y Ciencia con 
carácter general.

2. Cursos y seminarios.
Por la participación en cursos y seminarios, siempre que 

tengan relación directa con las actividades a desarrollar en 
la plaza que se opta, hasta un máximo de 1,50 puntos en la 
forma siguiente:

- Cursos de 6 a 20 horas: 0,25 puntos.
- Cursos de 21 a 40 horas: 0,35 puntos.
- Cursos de 41 a 100 horas: 0,50 puntos.
- Cursos de más de 100 horas: 0,75 puntos.
- Cursos en los que no conste su duración: 0,10 puntos.

Ser profesor en los cursos anteriores, respectivamente, el 
quíntuplo de las valoraciones correspondientes.

Ponencias y publicaciones, se valorarán por el Tribunal en 
función del valor específico e interés de las mismas, hasta un 
máximo de 0,50 puntos.

3. Antigüedad.
La antigüedad se valorará hasta un máximo de 3 puntos, 

en la forma siguiente:

- Por cada año de servicio en este Excmo. Ayuntamiento 
0,25 puntos.

Las fracciones de tiempo inferiores al año se valorarán por 
meses de forma proporcional a la valoración de los períodos 
anuales.

4. Experiencia.
La valoración del trabajo desarrollado se cuantificará aten-

diendo a las mismas áreas de conocimiento correspondientes 
a las plazas que se opta, hasta un máximo de 4 puntos en la 
forma siguiente:

- Por cada año de servicio en este Ayuntamiento en puestos 
de similares características: 0,75 puntos.

Las fracciones de tiempo inferiores al año se valorarán 
por meses en forma proporcionada a la valoración de los 
períodos anuales.

Los puntos así obtenidos podrán variar en más menos 
0,20 puntos/año, en función de que la experiencia alegada se 
corresponda en mayor o menor medida con las funciones a 
desarrollar en el puesto a que se concurre.

La experiencia no se considerará mérito cuando se haya 
adquirido como consecuencia de una Comisión de Servicios.

2. Fase de Oposición.
Consistirá en dos ejercicios, uno teórico y otro práctico.

Primer ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito dos 
temas del programa, preguntas sueltas sobre el temario o 
preguntas tipo test, atendiendo a la decisión del Tribunal. La 
duración máxima de este ejercicio será de dos horas.

Segundo ejercicio. Consistirá en la realización de un 
supuesto práctico que planteará el Tribunal inmediatamente 
antes de su comienzo, disponiendo los aspirantes de un tiempo 
máximo de dos horas para su realización.

9.º Acreditación de los méritos alegados:

1.º Profesionales:

1.a) En la Administración: Certificación expedida por el 
Órgano de la Administración con competencia en materia de 
personal, donde constará la denominación de la plaza que 
ocupa o haya ocupado, con expresión del tiempo que la haya 
venido desempeñando y relación jurídica que haya mantenido 
o mantenga en el desempeño del mismo.

1.b) Fuera del ámbito de la Administración Pública, mediante 
el contrato de trabajo y certificación de la empresa correspon-
diente o certificado de período de cotizaciones de la Seguridad 
Social, donde conste el período y grupo de cotización.

2.º Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas.
Con certificado o diploma de asistencia con indicación 

de horas lectivas.
3.º Académicos.
Las titulaciones académicas se justificarán con el corres-

pondiente título o resguardo de solicitud del mismo.
Los méritos alegados y no justificados con la documenta-

ción determinada en este apartado, no se valorarán.

10.º Sistema de calificación.

1.º Fase de concurso.
Los méritos alegados por los aspirantes serán valorados 

por el Tribunal conforme al Baremo establecido en la Base 8.ª 
Apartado 1, obteniéndose la media aritmética de las puntua-
ciones otorgadas por los miembros del Tribunal.

2.º Fase de Oposición.
Los miembros del Tribunal puntuarán cada ejercicio de la 

fase de Oposición con un máximo de 10 puntos. 
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La puntuación de cada aspirante en los diferentes ejer-
cicios será la media aritmética de las calificaciones de los 
miembros del Tribunal, siendo la calificación final la suma de 
las puntuaciones obtenidas en cada ejercicio. Todos los ejer-
cicios de esta fase serán eliminatorios, siendo necesario para 
superar cada uno de ellos obtener un mínimo de cinco puntos. 
La puntuación total de la fase de oposición será la suma de 
las puntuaciones obtenidas en cada ejercicio.

La fase de Concurso que será previa a la Oposición, no 
tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para 
superar las pruebas de la fase de Oposición. La puntuación 
definitiva y el orden de calificación estarán determinados por 
la suma de las puntuaciones obtenidas en las dos fases.

11º. Propuesta de selección.
Concluida las pruebas, el Tribunal publicará en el Tablón 

de Anuncios de la Corporación la relación de aprobados por 
orden de puntuación, proponiendo para su nombramiento a 
tantos aspirantes como plazas convocadas, y elevará dicha 
relación al Órgano Municipal competente.

Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo 
anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

12º. Presentación de documentos.
12.1. Documentos exigibles. Los aspirantes propuestos 

deberán aportar al Departamento de Personal de este Excmo. 
Ayuntamiento, sin perjuicio de su presentación en el Registro 
General del Ayuntamiento, los siguientes documentos, acredita-
tivos de que poseen las condiciones de capacidad y requisitos 
exigidos en esta Convocatoria. 

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de 
Identidad. 

b) Copia autentificada o fotocopia (acompañada de original 
para su compulsa) del título académico exigido, o justificantes 
de haber abonado los derechos para su expedición. 

c) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer 
enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio 
de la función. 

d) Declaración jurada de no haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración 
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas. 

e) Tres fotografías tamaño carné.

En el supuesto de poseer un título que sea equivalente 
al exigido, habrá de acompañarse certificado expedido por el 
organismo competente que acredite la citada equivalencia. Si 
este documento estuviese expedido después de la fecha en que 
finalice el plazo de presentación de instancias, deberá justificar 
el momento en que concluyeron los estudios, que deberá ser 
anterior en cualquier caso a la fecha en que finalizó el plazo 
de presentación de instancias.

12.2. Plazo. El aspirante propuesto deberá aportar la 
documentación exigida, al Departamento de Personal de 
este Excmo. Ayuntamiento, en el plazo de veinte días hábiles 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la lista 
de aprobados en el Tablón de Anuncios del Departamento de 
Personal, sito en calle San Antonio (Edificio Escuela).

12.3. Falta de presentación de documentos. Conforme a 
lo dispuesto en el art. 23 del RD 364/1995, del Reglamento 
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administra-
ción General del Estado, quien dentro del plazo indicado, y 
salvo caso de fuerza mayor, no presentase su documentación 
o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por false-
dad en la instancia por solicitar la admisión a las pruebas 
selectivas.

13.º Nombramiento y toma de posesión.
13.1. Nombramiento y toma de posesión. Una vez presen-

tada la documentación, el Órgano Municipal competente, nom-
brará como funcionario en propiedad al candidato seleccionado, 
debiendo tomar posesión de su cargo, en el plazo de treinta 
días naturales, a contar del siguiente en que se les notifique el 
nombramiento. Quien sin causa justificada, no tomara posesión 
en el plazo indicado, perderá todos los derechos derivados de 
las pruebas selectivas y del nombramiento conferido.

13.2. Formalidades. Para la toma de posesión, los interesados 
comparecerán en el Ayuntamiento el día y la hora que a tal fin se 
les comunique, en cuyo momento y como requisito deberán prestar 
el juramento o promesa que prescribe la legislación vigente. 

13.3. Efectos de la falta de toma de posesión. Quienes sin causa 
justificada no acudan a la toma de posesión, salvo causa de fuerza 
mayor, en el día y la hora que a tal fin se señale, se entenderá que 
renuncian a todos los derechos derivados de la convocatoria y del 
subsiguiente nombramiento.

14.º Incidencias.
El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las 

dudas e incidencias que se presenten y adoptar los acuerdos ne-
cesarios para el correcto desarrollo de los procesos selectivos.

15.º Base final.
La convocatoria y sus bases, así como cuantos actos 

administrativos se deriven de aquélla y de las actuaciones del 
Tribunal, podrán ser impugnadas en el plazo y forma estable-
cidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O 

Número de plazas convocadas: Una.
Escala: Administración especial.
Subescala: Servicios especiales.
Grupo: D.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Titulación exigida: título de graduado escolar, formación profe-
sional de primer grado o equivalente.
Fase de oposición: la descrita en la base 8.ª de las bases 
generales, ateniéndose al siguiente:

P R O G R A M A

1. La Constitución Española de 1978. Estructura. Princi-
pios generales. La reforma de la Constitución.

2. Los bienes de las entidades locales. Su clasificación: 
bienes de dominio público, bienes patrimoniales y bienes 
comunales.

3. El administrado: concepto y clases. Capacidad y sus 
causas modificativas.

4. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. La Comunidad 
Autónoma Andaluza. Instituciones Autonómicas: Parlamento, 
Presidente y Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía.

5. Normas de seguridad en la obra. Protecciones. Higiene.
6. Los planos. Lectura de un plano. Diferentes elementos, es-

calas, simbología, representaciones gráficas y su interpretación.
7. Instalaciones eléctricas, de gas y de agua en la cons-

trucción. Regatas, pasos y sujeciones. 
8. Realización de estructuras de saneamiento. Recogida y 

evacuación de aguas. Elementos constructivos a tal efecto.
9. Soluciones a los desniveles. Construcción de rampas 

y escalas. Cálculo del trazado y el escalonado.
10. Materiales aislantes. Tipos de aislamiento térmico. 

Materiales ignífugos: soluciones existentes.

En Algeciras, 29 de noviembre de 2006.- El Alcalde,  Tomás 
Herrera Hormigo.
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ANUNCIO de 29 de noviembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Algeciras, de bases para la selección de 
Auxiliares Administrativos.

BASES QUE HAN DE REGIR EN LA CONVOCATORIA 
PARA CUBRIR EN PROPIEDAD 2 PLAZAS DE AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, VACANTES EN LA PLANTILLA DE 
FUNCIONARIOS DE ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO. 

RESERVADAS A MINUSVÁLIDOS.

1.º Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en 

propiedad, por el procedimiento de Oposición Libre de dos 
plazas de Auxiliar Administrativo, vacantes en la plantilla de 
funcionarios, reservadas a minusválidos y que figuran en el 
Anexo que acompaña a estas Bases:

Las plazas objeto de esta convocatoria están dotadas eco-
nómicamente con las retribuciones básicas correspondientes 
al Grupo de clasificación en que se incluye, según determina 
el art. 25 de la Ley 30/84, de 2 de agosto.

2.º Normas generales.
Las plazas que se convocan se ajustarán a lo establecido 

en la Ley 7/1985, de 2 de abril, en el Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las Disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de funcionarios de Administración 
Local, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Comunicad Autónoma y por cualquiera otras 
disposiciones aplicables.

3º. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los solicitantes 

deberán reunir, en la fecha en que finalice el plazo de presen-
tación de instancias, los siguientes requisitos:

a) Ser ciudadano español, de acuerdo con las Leyes vigen-
tes o tener la nacionalidad de cualquiera de los estados miem-
bros de la Unión Europea o de aquellos estados, que en virtud 
de tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores, en conformidad con la Ley 17/1993.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad. 
c) Estar en posesión del título exigible, o en condiciones de 

obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación 
de instancias, en cada caso. 

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplina-
rio, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas, o a 
las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

f) Acreditar un grado de discapacidad no inferior al 33%.

Los requisitos establecidos en estas bases deberán po-
seerse en el día de la finalización del plazo de presentación 
de instancias y mantener los mismos durante todo el proceso 
selectivo.

4.º Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en la selección deberán 

hacerlo constar en instancia con los requisitos del art. 18 del 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, debiendo constar en la misma 
la denominación de la vacante, el sistema selectivo exigido y 

la denominación expresa de que reúne todos y cada uno de 
los requisitos de la convocatoria.

Las solicitudes se dirigirán a Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de Algeciras, y se entregarán en el 
registro de entrada del Excmo. Ayuntamiento o en cualquiera 
de las formas contempladas en el art. 38 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
el plazo de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente 
a la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado. 

5.º Admisión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcal-

de-Presidente dictará resolución declarando aprobada la lista 
de admitidos y excluidos en su caso. En dicha resolución, que 
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, se indicará 
la causa de la exclusión, concediéndose un plazo de 10 días 
hábiles para la presentación de reclamaciones y subsanación 
de errores por los interesados legítimos, de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 71 de la Ley 30/1992.

6.º Tribunales.
El Tribunal que calificará las pruebas selectivas estará 

compuesto por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma 
en quien delegue.

Vocales: Un representante de la Junta de Andalucía. Dos 
Técnicos designados por la Presidencia de la Corporación. Un 
funcionario nombrado por la Alcaldía-Presidencia a propuesta 
de la Junta de Personal.

La designación del Tribunal incluirá la de sus respectivos 
suplentes.

Podrán asistir a las actuaciones del Tribunal Calificador 
en calidad de observadores, un representante de cada uno de 
los Grupos Políticos con representación municipal, así como 
un representante de la Federación Provincial de Asociaciones 
de Minusválidos Físicos de Cádiz. 

Los Vocales poseerán igual o superior titulación o especia-
lización a las exigidas para el acceso a la plaza convocada.

Los miembros del Tribunal deberán de abstenerse de in-
tervenir, y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran 
las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar, sin la asistencia 
de más de la mitad de sus miembros titulares o suplentes, 
indistintamente.

7.º Comienzo y desarrollo de los ejercicios.
En la misma resolución que aprueba las listas de admitidos 

y excluidos, se indicará composición nominal del Tribunal, hora 
y día de comienzo de las pruebas y el lugar de celebración de 
las mismas. Los sucesivos anuncios para la celebración de las 
restantes pruebas se harán públicos en el Tablón de Anuncios 
del Ayuntamiento con doce horas de antelación del comienzo 
de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de cuarenta y 
ocho horas si se trata de un nuevo ejercicio.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta 
el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo 
de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días 
hábiles.

En cualquier momento del proceso selectivo, si los tribuna-
les tuvieran conocimiento de que alguno de los aspirantes no 
posee la totalidad de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión 
al Presidente del Tribunal.
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Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio, en 
llamamiento único. Salvo casos de fuerza mayor, invocados con 
anterioridad, debidamente justificados y apreciados por el Tribu-
nal con absoluta libertad de criterio, la ausencia de un aspirante 
a cualquiera de los ejercicios en el momento de ser llamado, 
determinará automáticamente el decaimiento de su derecho a 
participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, quedando 
excluidos en consecuencia del procedimiento selectivo. 

8.º Procedimiento de selección. Oposición.
Consistirá en dos ejercicios, uno teórico y otro práctico.

Primer ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito dos 
temas del programa, preguntas sueltas sobre el temario o 
preguntas tipo test, atendiendo a la decisión del Tribunal. La 
duración máxima de este ejercicio será de dos horas.

Segundo ejercicio. Consistirá en la realización de un 
supuesto práctico que planteará el Tribunal inmediatamente 
antes de su comienzo, disponiendo los aspirantes de un tiempo 
máximo de dos horas para su realización.

9.º Sistema de calificación.
9.1. Se calificará cada ejercicio de la oposición de 0 a 10 

puntos, siendo necesario para aprobar obtener 5 puntos como 
mínimo en cada uno de ellos. La calificación de esta fase será 
la suma de los dos ejercicios dividida entre dos.

Para aprobar las presentes pruebas selectivas y obtener 
alguna de las plazas convocadas, será necesario superar los 
ejercicios de la Fase de Oposición, y encontrarse en un número 
de orden no superior al número de plazas convocadas.

9.2. El orden de colocación de los aspirantes en la lista definiti-
va de aprobados se establecerá de mayor a menor puntuación.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los aspi-
rantes se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo al 
siguiente criterio: Mayor puntuación en el ejercicio práctico.

10.º Propuesta de selección.
Concluida las pruebas, el Tribunal publicará en el Tablón 

de Anuncios de la Corporación la relación de aprobados por 
orden de puntuación, proponiendo para su nombramiento a 
tantos aspirantes como plazas convocadas, y elevará dicha 
relación al Órgano Municipal competente.

Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo 
anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

11.º Presentación de documentos.
11.1. Documentos exigibles. Los aspirantes propuestos deberán 

aportar al Departamento de Personal de este Excmo. Ayuntamiento, 
sin perjuicio de su presentación en el Registro General del Ayuntamien-
to, los siguientes documentos, acreditativos de que poseen las condi-
ciones de capacidad y requisitos exigidos en esta Convocatoria. 

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de 
Identidad. 

b) Copia autentificada o fotocopia (acompañada de original 
para su compulsa) del título académico exigido, o justificantes 
de haber abonado los derechos para su expedición. 

c) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer 
enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio 
de la función. 

d) Declaración jurada de no haber sido separado mediante ex-
pediente disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

e) Tres fotografías tamaño carné.
f) Certificado expedido por Organismo competente en el que 

se acredite un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

En el supuesto de poseer un título que sea equivalente al exi-
gido, habrá de acompañarse certificado expedido por el organismo 

competente que acredite la citada equivalencia. Si este documento 
estuviese expedido después de la fecha en que finalice el plazo de 
presentación de instancias, deberá justificar el momento en que 
concluyeron los estudios, que deberá ser anterior en cualquier caso 
a la fecha en que finalizó el plazo de presentación de instancias.

11.2. Plazo. El aspirante propuesto deberá aportar la 
documentación exigida, al Departamento de Personal de 
este Excmo. Ayuntamiento, en el plazo de veinte días hábiles 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la lista 
de aprobados en el Tablón de Anuncios del Departamento de 
Personal, sito en calle San Antonio (Edificio Escuela).

11.3. Falta de presentación de documentos. Conforme a 
lo dispuesto en el art. 23 del RD 364/1995, del Reglamento 
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración 
General del Estado, quien dentro del plazo indicado, y salvo 
caso de fuerza mayor, no presentase su documentación o 
no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en 
la instancia por solicitar la admisión a las pruebas selectivas.

12.º Nombramiento y toma de posesión.
12.1. Nombramiento y toma de posesión. Una vez presen-

tada la documentación, el Órgano Municipal competente, nom-
brará como funcionario en propiedad al candidato seleccionado, 
debiendo tomar posesión de su cargo, en el plazo de treinta 
días naturales, a contar del siguiente en que se les notifique el 
nombramiento. Quien sin causa justificada, no tomara posesión 
en el plazo indicado, perderá todos los derechos derivados de 
las pruebas selectivas y del nombramiento conferido.

12.2. Formalidades. Para la toma de posesión, los interesados 
comparecerán en el Ayuntamiento el día y la hora que a tal fin se 
les comunique, en cuyo momento y como requisito deberán prestar 
el juramento o promesa que prescribe la legislación vigente. 

12.3. Efectos de la falta de toma de posesión. Quienes sin causa 
justificada no acudan a la toma de posesión, salvo causa de fuerza 
mayor, en el día y la hora que a tal fin se señale, se entenderá que 
renuncian a todos los derechos derivados de la convocatoria y del 
subsiguiente nombramiento.

13.º Incidencias.
El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las 

dudas e incidencias que se presenten y adoptar los acuerdos ne-
cesarios para el correcto desarrollo de los procesos selectivos.

14.º Base final.
La convocatoria y sus bases, así como cuantos actos 

administrativos se deriven de aquélla y de las actuaciones del 
Tribunal, podrán ser impugnadas en el plazo y forma estable-
cidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O 

Número de plazas convocadas: 2.
Escala: Administración general.
Subescala: Auxiliar.
Denominación: Auxiliar.
Grupo: D.
Sistema de selección: Oposición libre.
Titulación exigida: Título de Graduado Escolar, Formación 
Profesional de primer grado o equivalente.
Fase de oposición: La descrita en la base 8.ª de las bases 
generales, ateniéndose al siguiente:

P R O G R A M A

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura. 
Principios generales. La reforma de la Constitución.

Tema 2. El Poder Legislativo: composición, atribuciones y fun-
cionamiento de las Cortes Generales. Elaboración de las Leyes.
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Tema 3. El Gobierno y la Administración del Estado. Relaciones 
entre el Gobierno y las Cortes Generales. La Ley del Gobierno.

Tema 4. El Poder Judicial. Principios Constitucionales. El 
Consejo General del Poder Judicial. El Tribunal Supremo. 

Tema 5. Organización Territorial del Estado. Las Comuni-
dades Autónomas: Constitución y competencias. Los Estatutos 
de Autonomía.

Tema 6. Los bienes de las entidades locales. Su clasi-
ficación: bienes de dominio público, bienes patrimoniales y 
bienes comunales.

Tema 7. El Administrado: concepto y clases. Capacidad y 
sus causas modificativas. Colaboración y participación de los 
ciudadanos en las funciones administrativas.

Tema 8. Los actos administrativos: concepto, elementos 
y clases. Términos y plazos. Requisitos. Validez. Eficacia. Noti-
ficación y publicación. La nulidad y anulabilidad.

Tema 9. Los contratos de la Administración Local. Clasifi-
cación de los contratos. Adjudicación, formalización y ejecución 
del contrato. La extinción del contrato.

Tema 10. La potestad sancionadora. Principios informa-
dores. El procedimiento sancionador.

Tema 11. La responsabilidad de la Administración. La 
responsabilidad de las autoridades y personal al servicio de 
las Administraciones Públicas.

Tema 12. Procedimiento Administrativo Local. El Registro 
de Entrada y Salida de Documentos. Requisitos en la presen-
tación de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 13. La gestión de los servicios públicos locales. 
Formas de gestión.

Tema 14. El Municipio. El término Municipal. La población. 
El empadronamiento.

Tema 15. Organización Municipal. Competencias.
Tema 16. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. La 

Comunidad Autónoma Andaluza. Instituciones Autonómicas: 
Parlamento, Presidente y Consejo de Gobierno, El Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía.

Tema 17. Derecho y deberes de los funcionarios públicos 
locales. Responsabilidad y régimen disciplinario.

Tema 18. Otras entidades locales: las comarcas, las áreas 
metropolitanas y las mancomunidades de municipios. Las 
entidades locales menores.

Tema 19. Relaciones entre los entes locales y las restantes 
entidades territoriales. Autonomía municipal y tutela. 

Tema 20. La hacienda tributaria en el ámbito de las Corpo-
raciones Locales. Especial estudio de las tasas, contribuciones 
especiales e impuestos.

Algeciras, 29 de noviembre de 2006.- El Alcalde, Tomás 
Herrera Hormigo.

ANUNCIO de 23 de noviembre del 2006, del Ayun-
tamiento de Aljaraque, de bases para la selección de 
Encargado de Servicios.

BASES PARTICULARES PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE 
PROMOCIÓN INTERNA, DE UNA PLAZA DE ENCARGADO 
DE SERVICIOS (GRUPO C), VACANTE EN LA PLANTILLA DE 
PERSONAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALJARAQUE 
(HUELVA), E INCLUIDA EN LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO 
DE 2003 (BOE NÚM. 267, DE 7 DE NOVIEMBRE DE 2003)

1. Normas generales.
1.1. Objeto de las Bases y número de plazas.
Es objeto de las presentes Bases la provisión de la si-

guiente plaza.

Denominación: Encargado de Servicios. 
Número: Una. 
Grupo: C. 

Titulación exigida: BUP, Bachiller Superior, FP II, o equivalente. 
Sistema de acceso: Promoción interna. 
Procedimiento: Concurso-Oposición.

Las Normas Generales, de aplicación en cuanto a Destino, 
Derechos y Deberes y Régimen Jurídico aplicable y Efectos 
vinculantes, serán las contenidas en las Bases Generales 
aprobadas por el Ayuntamiento de Aijaraque, para la provisión 
de las plazas de personal laboral incluidas en la Oferta Pública 
de Empleo de 2003, y publicadas en el hoja núm. 176, de 8 
de septiembre de 2004, y en el BOP de Huelva núm. 180 de 
15 del mismo mes y año.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir los aspi-
rantes.

2.1. Para poder ser admitidos y participar en las pruebas 
selectivas los aspirantes deberán reunir, además de los esta-
blecidos en las Bases Generales, los siguientes requisitos:

a) Ser empleado laboral en activo de la plantilla del Ayun-
tamiento de Aljaraque.

b) Pertenecer al Grupo D.
e) Tener una antigüedad de, al menos, dos años en el 

Cuerpo o Escala a que pertenezca, al día de la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes.

d) Estar en posesión del título exigido, al día de la finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes.

3. Solicitudes o instancias.
Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas, 

deberán presentarse, conforme a las especificaciones de las 
referidas Bases Generales, en cuanto a Forma, Documentos 
que deben presentarse, Plazo y Lugar de presentación.

Los derechos de examen, se fijan en la cantidad de die-
ciocho euros, y serán satisfechos por los aspirantes, mediante 
ingreso directo en la cuenta 2098002232010000003-7 de 
este Ayuntamiento, debiendo adjuntarse a la instancia, el 
resguardo acreditativo de su ingreso, o de su remisión por vía 
postal o telegráfica, donde se haga constar el nombre del/la 
aspirante y la prueba selectiva a que se presenta, identificán-
dola específicamente. 

4. Admisión de aspirantes.
En lo relativo a este apartado, se estará a lo dispuesto 

al efecto por la Base IV de las Generales a que se remiten las 
presentes.

5. Tribunal Calificador.
Por lo que respecta a su Composición, Abstención y 

Recusación, Categoría y percepción de asistencias, Actuación 
y Nombramiento, se estará a lo prevenido en la Base V, de 
las Generales. 

6. Pruebas selectivas.
La selección se efectuará por el procedimiento de Con-

curso-Oposición, según las siguientes normas:

6.1. Fase de Concurso. La fase de Concurso, será previa a 
la Oposición y no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse 
en cuenta para superar las pruebas de la fase de Oposición:

El Tribunal se reunirá antes de la celebración del primer 
ejercicio de la Oposición y procederá a valorar los méritos ale-
gados por los aspirantes. El resultado se publicará en el tablón 
de anuncios de la Corporación con una antelación de, al menos, 
48 horas, a la realización del citado primer ejercicio.

La valoración inicial de méritos tendrá carácter provisio-
nal hasta el cotejo o compulsa de las fotocopias adjuntas a 
la solicitud de participación en las pruebas selectivas, con 
los documentos originales o fehacientes, acreditativos de los 
méritos alegados.
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Antes de la celebración de la última prueba de la fase 
de Oposición, los aspirantes que hubiesen superado los 
ejercicios anteriores presentarán, para su cotejo y compulsa, 
los originales de los documentos acreditativos de los méritos 
alegados que hubieran adjuntado, por fotocopia, a la solicitud 
de participación en las pruebas selectivas.

Cotejados los documentos y comprobada la autenticidad 
de las fotocopias, el Tribunal elevará a definitiva la calificación 
de la fase de Concurso, confirmando, en caso de conformidad, 
la puntuación inicialmente otorgada, o determinando la pun-
tuación definitiva que corresponda, en base sólo a los méritos 
alegados o probados, según el procedimiento señalado en 
estas Bases, en caso de que no se presentare la documenta-
ción original o fehaciente o que ésta no corresponda con las 
fotocopias inicialmente presentadas.

6.1.1. Valoración de méritos: Se valorarán los méritos 
adecuados a las características del puesto al que se accede, 
los cursos de formación y perfeccionamiento superados y la 
antigüedad de acuerdo con los siguientes criterios:

a) La valoración del trabajo desarrollado deberá cuantifi-
carse según la naturaleza del puesto convocado, teniendo en 
cuenta el tiempo de permanencia en puesto de trabajo de cada 
nivel, conforme a la siguiente escala:

- Por cada mes de servicio prestado en el Ayuntamiento 
de Aljaraque en el área-sectorial al que pertenece la plaza en 
puestos del nivel inmediato inferior: 0,04 puntos.

- Por cada mes de servicio prestado en el puesto al que- 
se opta en el Ayuntamiento de Aljaraque, en el área al que 
pertenece la plaza: 0,05 puntos.

- Por cada mes de servicio prestado en el Ayuntamiento de 
Aljaraque en un área sectorial ajeno al que pertenece la plaza 
en puesto del nivel inmediato inferior: 0,02 puntos.

- Por cada mes de servicio prestado en el Ayuntamiento 
de Aljaraque, en un departamento diferente al que pertenece 
la plaza, pero de funciones similares, en puesto del nivel in-
mediatamente inferior: 0,03 puntos.

- Ambos apartados serán compatibles entre sí. 
- Por cada mes de servicio prestado en otras Administra-

ciones, en un puesto de funciones similares: 0,01 puntos.

b) Únicamente se valorarán los cursos de formación y 
perfeccionamiento expresamente incluidos en la convocatoria, 
que deberán versar sobre materias directamente relacionadas 
con el puesto de trabajo, y siempre que el curso haya sido 
impartido u organizado por cualquier Administración Pública 
o una Entidad concertada con ésta.

Duración Curso recibido con aprovechamiento
Hasta 25 h.   0,25
De 26 a 50 h.   0,50
De 61 a 100 h.  0,75
De 101 a 200 h.  1
+200 h.   1,25

c) La antigüedad se valorará por años de servicio en el 
Excmo. Ayuntamiento de Aljaraque en atención a la siguiente 
escala:

- Por cada año de servicio en el Ayuntamiento de Aljara-
que: 0,1 punto.

- El período superior a 6 meses se computará coma 0,05 
puntos, y el inferior no se computará.

1. La puntuación máxima a otorgar en los apartados ante-
riores será de 5 puntos, distribuidos de la siguiente manera:

- Por trabajos realizados el 50%.
- Por cursos el 25%.  
- Por antigüedad el 25%.

2. En caso de empate en la puntuación final se acudirá 
para dirimirlo a la otorgada a los méritos enunciados anterior-
mente por el orden expresado. De persistir el empate se acudirá 
a la fecha de ingreso en la Corporación, en el Cuerpo o Escala 
en el que se concursa y en su defecto al número obtenido en 
el proceso selectivo.

3. Lo méritos se valorarán con referencia a la fecha del 
cierre del plazo de presentación de solicitudes y se acredi-
tarán documentalmente conjuntamente con la solicitud de 
participación.

6.2. Fase de Oposición. La Oposición constará de los 
siguientes ejercicios, todos obligatorios y de carácter elimi-
natorio.

A) Primer ejercicio. Consistirá en la elaboración de un test 
de 60 preguntas con respuestas alternativas, a propuesta del 
Tribunal y durante el tiempo que éste determine.

Se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener, 
para aprobar, un mínimo de 5 puntos.

B) Segundo ejercicio. Consistirá en resolver un supuesto 
práctico, propio del puesto objeto del proceso selectivo, a 
realizar en el tiempo que señale el Tribunal.

Se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener, 
para aprobar, un mínimo de 5 puntos.

Se establece la exención de las pruebas sobre aquellas mate-
rias cuyos conocimientos se hubieran acreditado suficientemente 
en la convocatoria de ingreso al Cuerpo o Escala de origen.

7. Comienzo y desarrollo de las pruebas.
Se actuará conforme a lo establecido en las Bases 

Generales de la Convocatoria, en lo que respecta a Fecha 
de comienzo de plazos, Normas varias, Lectura de ejercicios 
escritos y Publicidad de los resultados.

8. Presentación de documentos.
Se actuará conforme a lo establecido en la base VIII, de 

las Generales que rigen para esta convocatoria. 
El/la aspirante-propuesto/a, dada su condición de em-

pleado/a laboral fijo/a del Ayuntamiento de Aljaraque, estará 
exento/a de justificar documentalmente las condiciones y requi-
sitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certificación de esta Administración, acre-
ditando su condición y cuantas circunstancias constan en su 
expediente personal.

9. Recursos.
Conforme a la Base XI de las Generales.

TEMARIO DE LAS PRUEBAS PARA CUBRIR, POR PROMOCIÓN 
INTERNA, UNA PLAZA DE ENCARGADO DE SERVICIOS DE LA 
PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE 

ALJARAQUE (OPE DE 2003)

Materia General

Tema 1. La Constitución Española de 1978: estructura y 
contenido. Derechos y deberes fundamentales.

Tema 2. La Corona. Las Cortes Generales. El Gobierno y 
la Administración.

Tema 3. Tipología de los entes públicos: La Administración 
central, Autonómica, Local e Institucional.

Tema 4. Las Comunidades Autónomas. El Estatuto de 
Autonomía de Andalucía.
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Tema 5. Competencias de la Comunidad Autónoma 
Andaluza.

Tema 6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de 
la Junta de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal 
Superior de Justicia.

Tema 7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración del Estado y con otras Comunidades Autónomas. La 
reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Tema 8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley 
y el Reglamento.

Tema 9. Los actos administrativos.
Tema 10. El Municipio de Aljaraque.
Tema 11. La organización territorial del Estado; la Provincia 

y el Municipio.
Tema 12. La Administración Local.
Tema 13. Organización y funcionamiento de la Adminis-

tración Local.
Tema 14. Potestades de la Administración Local.
Tema 15. El principio de igualdad de género, significado 

y alcance. Evolución jurídica del concepto de igualdad en el 
contexto comunitario. Políticas públicas de igualdad en España. 
La legislación y políticas de igualdad en Andalucía.

Materia Específica

Tema 16. Limpieza viaria: productos más usuales y su 
aplicación. Vehículos. Equipamiento.

Tema 17. Ordenanza municipal de higiene y salubridad del 
Ayuntamiento de Aljaraque. Limpieza de la vía pública y otros 
espacios. 

Tema 18. Ordenanza municipal de higiene y salubridad del 
Ayuntamiento de Aljaraque (continuación). Residuos.

Tema 19. Ordenanza municipal de higiene y salubridad del 
Ayuntamiento de Aljaraque (continuación). Recogida selectiva 
de residuos. Tratamiento de residuos sólidos. Disposiciones de 
Policía y régimen sancionador.

Tema 20. Sistema de tratamiento de los residuos sólidos 
urbanos, y las instalaciones en la provincia de Huelva.

Tema 21. El reciclado.
Tema 22. Métodos de explotación del vertedero. Ve-

hículos de transferencia. Descripción de una estación de 
transferencia.

Tema 23. Conocimientos generales de fontanería: herra-
mientas y materiales básicos. Tipos de tubos. El curvado. El 
empalme. Colocación de tuberías. Griferías. La instalación de 
agua. Redes de evacuación. Circuito de instalación. Atascos.

Tema 24. Conocimientos generales de pintura y reves-
timientos: clases de pinturas. Equipamiento. Preparación 
del soporte. El decapado. Aplicación de la pintura en los 
diferentes soportes. Revestimiento de corcho y madera.

Tema 25. Conocimientos generales de soldadura: Técni-
cas de soldadura. El arco eléctrico. Tipos de soldaduras: Con 
soplete, de estaño.

Tema 26. Conocimientos generales de áridos y aglome-
rantes.

Tema 27. Conocimientos generales de apeos, entibaciones 
y refuerzos,

Tema 28. Tareas de Jardinería.
Tema 29. El aparato vegetativo de las plantas: Partes y 

funciones.
Tema 30. Plantación de árboles, arbustos y setos. Planta-

ción de vivaces y plantas de temporada.
Tema 31. Abonado de jardines.
Tema 32. El suelo: Función y principales labores de 

mantenimiento.
Tema 33. Normalización de zonas de juegos infantiles. 
Tema 34. Características del cultivo de los arbustos más 

utilizados en jardinería de zonas de clima mediterráneo.
Tema 35. El césped: Implantación y mantenimiento de 

praderas artificiales.

Tema 36. La poda. Tipos de poda aplicables a los árboles, 
arbustos y trepadoras de uso ornamental.  

Tema 37. Los fertilizantes. Elementos nutrientes. Abono 
simples, complejos y compuestos.

Tema 38. La corriente eléctrica: Requisitos de circulación. 
Intensidad. Medición de la intensidad y tipos de corriente 
eléctrica.

Tema 39. Concepto de informática. Sistema de informa-
ción. Sistema informático. Equipos informáticos, programas, 
sistema operativo.

Tema 40. Prevención de riesgos laborales.

Aljaraque, 23 de noviembre de 2006.- El Alcalde, Juan 
Manuel Orta Prieto.

ANUNCIO de 1 de diciembre del 2006, del Ayun-
tamiento de Aljaraque, de bases para la selección de 
Encargado Electricista.

BASES PARTICULARES PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE 
PROMOCIÓN INTERNA, DE UNA PLAZA DE ENCARGADO 
DE SERVICIOS (GRUPO C), VACANTE EN LA PLANTILLA DE 
PERSONAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALJARAQUE 
(HUELVA), E INCLUIDA EN LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO 

DE 2003 (BOE NÚM. 135, DE 7 DE JUNIO DE 2006)

1. Normas generales.
1.1. Objeto de las Bases y número de plazas.
Es objeto de las presentes Bases la provisión de la siguiente 

plaza. 

Denominación: Encargado Electricista. 
Número: Una. 
Grupo: C. 
Titulación exigida: BUP, Bachiller Superior, FP II, o equivalente. 
Sistema de acceso: Promoción interna. Procedimiento: Con-
curso-Oposición.

Las Normas Generales, de aplicación en cuanto a Destino, 
Derechos y Deberes y Régimen Jurídico aplicable y Efectos 
vinculantes, serán las contenidas en las Bases Generales 
aprobadas por el Ayuntamiento de Aljaraque, para la provisión 
de las plazas de personal laboral incluidas en la Oferta Pública 
de Empleo de 2006, y publicadas en el BOP de Huelva núm. 
135 de 17 de julio de 2006 y BOJA núm. 138 de 19 del mismo 
mes y año.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir los aspirantes.
2.1. Para poder ser admitidos y participar en las pruebas 

selectivas los aspirantes deberán reunir, además de los esta-
blecidos en las Bases Generales, los siguientes requisitos:

a) Ser empleado laboral en activo de la plantilla del Ayun-
tamiento de Aljaraque.

b) Pertenecer al Grupo D.
c) Tener una antigüedad de, al menos, dos años en el 

Cuerpo o Escala a que pertenezca, al día de la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes.

d) Estar en posesión del título exigido, al día de la finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes.

3. Solicitudes o instancias.
Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas, 

deberán presentarse, conforme a las especificaciones de las 
referidas Bases Generales, en cuanto a Forma, Documentos 
que deben presentarse, Plazo y Lugar de presentación.

Los derechos de examen, se fijan en la cantidad de dieciocho 
euros, y serán satisfechos por los aspirantes, mediante ingreso di-
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recto en la cuenta 2098002232010000003-7 de este Ayuntamien-
to, debiendo adjuntarse a la instancia, el resguardo acreditativo de 
su ingreso, o de su remisión por vía postal o telegráfica, donde se 
haga constar el nombre del/de la aspirante y la prueba selectiva 
a que se presenta, identificándola específicamente.

4. Admisión de aspirantes.
En lo relativo a este apartado, se estará a lo dispuesto 

al efecto por la Base IV de las Generales a que se remiten las 
presentes.

 
5. Tribunal Calificador.
Por lo que respecta a su Composición, Abstención y, 

Recusación, Categoría y percepción de asistencias, Actuación 
y Nombramiento, se estará a lo prevenido en la Base V, de 
las Generales.

6. Pruebas selectivas.
La selección se efectuará por el procedimiento de Con-

curso-Oposición, según las siguientes normas:   

6.1. Fase de Concurso. La fase de Concurso, será previa a 
la Oposición y no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse 
en cuenta para superar las pruebas de la fase de Oposición:

El Tribunal se reunirá antes de la celebración del primer 
ejercicio de la Oposición y procederá a valorar los méritos ale-
gados por los aspirantes. El resultado se publicará en el tablón 
de anuncios de la Corporación con una antelación de, al menos, 
48 horas, a la realización del citado primer ejercicio.

La valoración inicial de méritos tendrá carácter provisio-
nal hasta el cotejo o compulsa de las fotocopias adjuntas a 
la solicitud de participación en las pruebas selectivas, con 
los documentos originales o fehacientes, acreditativos de los 
méritos alegados.

Antes de la celebración de la última prueba de la fase 
de Oposición, los aspirantes que hubiesen superado los-
ejercicios anteriores presentarán, para su cotejo y compulsa, 
los originales de los documentos acreditativos de los méritos 
alegados que hubieran adjuntado, por fotocopia, a la solicitud 
de participación en las pruebas selectivas.

Cotejados los documentos y comprobada la autenticidad 
de las fotocopias, el Tribunal elevará a definitiva la calificación 
de la fase de Concurso, confirmando, en caso de conformidad, 
la puntuación, inicialmente otorgada, o determinando la pun-
tuación definitiva que corresponda, en base sólo a los méritos 
alegados o probados, según el procedimiento señalado en 
estas Bases, en caso de que no se presentare la documenta-
ción original o fehaciente o que ésta no corresponda con las 
fotocopias inicialmente presentadas.

6.1.1. Valoración de méritos: Se valorarán los méritos 
adecuados a las características del puesto al que se accede, 
los cursos de formación y perfeccionamiento superados y la 
antigüedad de acuerdo con los siguientes criterios:

a) La valoración del trabajo desarrollado deberá cuantifi-
carse según la naturaleza del puesto convocado, teniendo en 
cuenta el tiempo de permanencia en puesto de trabajo de cada 
nivel, conforme a la siguiente escala:

- Por cada mes de servicio prestado en el Ayuntamiento 
de Aljaraque en el área sectorial al que pertenece la plaza en 
puestos del nivel inmediato inferior: 0,04 puntos.

- Por cada mes de servicio prestado en el puesto al que 
se opta en el Ayuntamiento de Aljaraque, en el área al que 
pertenece la plaza: 0,05 puntos.

- Por cada mes de servicio prestado en el Ayuntamiento de 
Aljaraque en un área sectorial ajeno al que pertenece la plaza 
en puesto del nivel inmediato inferior: 0,02 puntos.

- Por cada mes de servicio prestado en el Ayuntamiento 
de Aljaraque, en un departamento diferente al que pertenece 
la plaza, pero de funciones similares, en puesto del nivel in-
mediatamente inferior: 0,03 puntos.

- Ambos apartados serán compatibles entre sí.
- Por cada mes de servicio prestado en otras Administra-

ciones en un puesto de funciones similares: 0,01 punto.

b) Únicamente se valorarán los cursos de formación y 
perfeccionamiento expresamente incluidos en la convocatoria, 
que deberán versar sobre materias directamente relacionadas 
con el puesto de trabajo, y siempre que el curso haya sido 
impartido u organizado por cualquier Administración Pública 
o una Entidad concertada con ésta.

Duración  Curso recibido con aprovechamiento
Hasta 25 h.   0,25
De 26 a 50 h.   0,50
De 61 a 100 h.  0,75
De 101 a 200 h.  1
+ 200 h.    1,25

c) La antigüedad se valorará por años de servicio en el 
Excmo. Ayuntamiento de Aljaraque en atención a la siguiente 
escala:

- Por cada año de servicio en el Ayuntamiento de Aljara-
que: 0,1 punto.

- El período superior a 6 meses se computará como 0,05 
puntos, y el inferior no se computará.

1. La puntuación máxima a otorgar en los apartados ante-
riores será de 5 puntos, distribuidos de la siguiente manera:

- Por trabajos realizados el 50%.
- Por cursos el 25%.
- Por antigüedad el 25%.

2. En caso de empate en la puntuación final se acudirá 
para dirimirlo a la otorgada a los méritos enunciados anterior-
mente por el orden expresado. De persistir el empate se acudirá 
a la fecha de ingreso en la Corporación, en el Cuerpo o Escala 
en el que se concursa y en su defecto al número obtenido en 
el proceso selectivo.

3. Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del 
cierre del plazo de presentación de solicitudes y se acredi-
tarán documentalmente conjuntamente con la solicitud de 
participación.

6.2. Fase de Oposición. La Oposición constará de los 
siguientes ejercicios, todos obligatorios y de carácter elimi-
natorio.

A) Primer ejercicio. Consistirá en la elaboración de un test 
de 60 preguntas con respuestas alternativas, a propuesta del 
Tribunal y durante el tiempo que éste determine.

Se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener, 
para aprobar, un mínimo de 5 puntos.

B) Segundo ejercicio. Consistirá en resolver un supuesto 
práctico, propio del puesto objeto del proceso selectivo, a 
realizar en el tiempo que señale el Tribunal.

Se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener, 
para aprobar, un mínimo de 5 puntos.

Se establece la exención de las pruebas sobre aquellas 
materias cuyos conocimientos se hubieran acreditado sufi-
cientemente en la convocatoria de ingreso al Cuerpo o Escala 
de origen.
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7. Comienzo y desarrollo de las pruebas.
Se actuará conforme a lo establecido en las Bases 

Generales de la Convocatoria, en lo que respecta a Fecha 
de comienzo de plazos, Normas varias, Lectura de ejercicios 
escritos y Publicidad de los resultados.

8. Presentación de documentos.
Se actuará conforme a lo establecido en la base VIII, de 

las Generales que rigen para esta convocatoria.
El/la aspirante propuesto/a, dada su condición de em-

pleado/a laboral fijo/a del Ayuntamiento de Aljaraque, estará 
exento/a de justificar documentalmente las condiciones y requi-
sitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certificación de esta Administración, acre-
ditando su condición y cuantas circunstancias constan en su 
expediente personal.

9. Recursos.
Conforme a la Base XI de las Generales.

TEMARIO DE LAS PRUEBAS PARA CUBRIR, POR PROMOCIÓN 
INTERNA, UNA PLAZA DE ENCARGADO ELECTRICISTA DE LA 
PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE 

ALJARAQUE (OPE DE 2006)

Materia General

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios Ge-
nerales. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.

Tema 2. Garantías de los derechos fundamentales y de 
las libertades públicas. El defensor del Pueblo. El Tribunal 
Constitucional. Reforma de la Constitución.

Tema 3. Organización del Estado en la Constitución. 
Competencias del Estado y de las Comunidades Autónomas. 
Ideas generales de la Administración del Estado, Autonómica, 
Local, Institucional y Corporativa. Organización Territorial del 
Estado. Estatutos de Autonomía.

Tema 4. El Gobierno y la Administración. Principios de 
actuación de la Administración Pública: Eficacia, jerarquía, 
descentralización, desconcentración y coordinación.

Tema 5. Sometimiento de la Administración a la Ley y al 
Derecho. Fuentes del Derecho Público.

Tema 6. El Administrado: Concepto y clases. Peticiones y 
solicitudes. Colaboración participación de los ciudadanos en 
la Administración.

Tema 7. Formas de la acción administrativa: Fomento, 
Policía, Servicio Público. Especial referencia a las formas de 
acción administrativa en la Administración Local.

Tema 8. El Régimen Local español, Principios Constitucio-
nales y regulación jurídica. La Administración Local: Entidades 
que comprende. Regulación actual.

Tema 9. La Provincia en el Régimen Local. Organización 
Provincial. Competencias.

Tema 10. El Municipio. El término municipal. Población.
Tema 11. Organización municipal. Competencias. Auto-

nomía Municipal.
Tema 12. Órganos de gobierno municipales I. El Alcalde, 

elección, deberes y actuaciones. Los Concejales.
Tema 13. Órganos de gobierno municipales II. Ayuntamien-

to Pleno, integración. Junta de Gobierno Local.
Tema 14. Otras Entidades Locales. Mancomunidades. 

Areas Metropolitanas.
Tema 15. Los bienes de las Entidades Locales. Dominio 

Público. El patrimonio privado de la Administración.
Tema 16. Los contratos administrativos en la esfera local. 

Legislación reguladora. Elementos. Clases de contratos locales. 
La selección del contratista.

Tema 17. La Función Pública Local: Ideas generales. Con-
cepto de funcionario. Clases. Personal eventual. Adquisición y 
pérdida de la condición de funcionarios.

Tema 18. Derechos y deberes de los funcionarios públicos 
locales. Régimen disciplinario. Derecho de sindicación. La 
Seguridad Social.

Tema 19. El personal laboral al servicio de las Entidades 
Locales: Procedimiento legislativo. Situación actual. Régimen 
Jurídico.

Tema 20. El principio de igualdad de género, significado 
y alcance. Evolución jurídica del concepto de igualdad en el 
contexto comunitario. Política pública de igualdad en España. 
Legislación y políticas públicas de igualdad en Andalucía. En 
el ámbito local.

Materia Específica

Tema 21. Energía Eléctrica.
Tema 22. Circuitos Eléctricos. Ley Ohm.
Tema 23. Riesgos de la Corriente Eléctrica.
Tema 24. Protección contra Contactos Directos e Indi-

rectos.
Tema 25. Sistemas Ejecución de Protección de Puesta a 

Tierras y Medidas.
Tema 26. El Alumbrado Público.
Tema 27. Tipos de lámparas utilizadas en Alumbrado 

público.
Tema 28. Reguladores de Flujo.
Tema 29. Normativa de Soportes, Columnas y Báculos 

en Alumbrado, Público.
Tema 30. Cuadros de protecciones y maniobra del Alum-

brado Público.
Tema 31. Ahorro Energético en las Instalaciones del 

Alumbrado Público.
Tema 32. Teoría básica de Circuitos Eléctricos.
Tema 33. Instrumentos de Medidas y su utilización.
Tema 34. Instalaciones de Enlace. Definiciones y Normas.
Tema 35. Conocimientos básicos de transpones y distri-

bución de la energía eléctrica.
Tema 36. Red de distribución energía eléctrica de Baja 

Tensión.
Tema 37. Nociones básicas de informática.
Tema 38. Ley de prevención de Riesgos Laborales.
Tema 39. Riesgos de manipulación manual de cargas.
Tema 40. Prevención en trabajos de instalaciones eléctri-

cas en Baja Tensión.

Aljaraque, 1 de diciembre de 2006.- El Alcalde, Juan M. 
Orta Prieto.

ANUNCIO de 7 de junio del 2006, del Ayuntamiento 
de Baena, de bases para la selección de Oficiales de 
Policía Local.

B A S E S 

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionarios de carrera, mediante el sistema de acceso 
de promoción interna y a través del procedimiento de selección 
de concurso-oposición de dos plazas vacantes en la plantilla 
y relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, perte-
necientes a la Escala de Administración Especial, Subescala 
de Servicios Especiales, Categoría de Oficial del Cuerpo de 
la Policía Local, de conformidad con el Acuerdo del Pleno 
del Ayuntamiento de Baena de fecha 19 de diciembre de 
2005. Aprobándose las presentes bases por Resolución de 
la Alcaldía.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, 
conforme determina el art. 10 de la Ley 13/2001, de 11 de di-
ciembre, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, 
se encuadran en el grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 
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de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes 
de la Oferta de Empleo Público del año 2006, aprobada por 
Decreto de la Alcaldía de fecha 13.2.06.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las 
Policías Locales. Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promo-
ción interna y la movilidad a las distintas categorías de los 
Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada 
legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia 
de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de ser-
vicio activo corno funcionarios de carrera en los Cuerpos de 
la Policía Local, en la categoría inmediata anterior a la que 
se aspira, computándose a estos efectos el tiempo en que 
haya permanecido en la situación de segunda actividad por 
causa de embarazo.

b) Estar en posesión del titulo da Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

c) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves 
en su expediente personal, en virtud de resolución firme. No 
se tendrán en cuenta las canceladas.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de capacitación en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las 
Corporaciones Locales.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tornar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia 
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos.

4.2. Con la solicitud se presentará la documentación 
justificativa de los méritos alegados, a valorar en la fase de 
concurso.

4.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 33.4 de la Ley 
30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.4. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de 
examen que ascienden a 10 euros, cantidad que podrá ser 
abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera 
de las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento o 
remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, 
debiendo consignar en estos giros el nombre del aspirante, 
aún cuando sea impuesto por persona distinta.

4.5. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días há-
biles subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos 
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará 
al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 42.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el ór-

gano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución decla-
rando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos y las 
causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá publicarse 
en el Boletín Oficial de la provincia, en el caso de que no exprese 
la relación de todos los solicitantes, se indicarán los lugares en 
que se encuentran expuestas al público las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un 
plazo de diez días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, 
la autoridad convocante dictará resolución declarando aproba-
dos los listados definitivos de aspirantes admitidos determinan-
do el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación 
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de la Junta de Personal o Delegados 

de Personal de la Corporación.
3. El Jefe de la Policía Local de Baena.
4. Un Técnico de la Administración General del Ayuntamiento 

de Baena.

Secretario: El titular de la corporación o funcionario en 
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación o 
de igual o superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso 
en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de 
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con 
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá 
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del pro-
ceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las 
pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/1992 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón 
del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se 
clasifica en la categoría segunda.
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7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden 

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal 
efecto se celebrará.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los 
aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial 
de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por 
el Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en 
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, 
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las 
mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, 
si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles,

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:

8.1. Primera fase. Concurso.
Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de un 

baremo para calificar los méritos alegados y justificados por los 
aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial profesional, 
los cursos de formación realizados, los títulos y diplomas con-
seguidos, los trabajos publicados y la antigüedad, siendo esta 
fase previa a la de oposición y, en ningún caso, la valoración de 
los méritos podrá ser superior al 45% de la puntuación máxima 
prevista en la fase de oposición, no tendrá carácter eliminatorio, 
ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase 
de oposición, estableciéndose finalmente el orden de prelación 
de los participantes en el concurso según la puntuación que 
corresponda en aplicación del baremo establecido.

El baremo a que se hace referencia en el apartado ante-
rior, es el previsto en el Anexo a la Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los cuer-
pos de la Policía Local, y que se detalla en el Anexo I de las 
presentes Bases.

8.2. Segunda fase. Oposición.
La fase de oposición consistirá en una única prueba de 

conocimientos, compuesta de dos partes; la primera, que 
consistirá en la contestación por escrito, de los temas o cues-
tionario de preguntas con respuestas alternativas propuestos 
por el Tribunal para cada materia de las que figuren en el 
temario de la convocatoria que se determina en el Anexo II a 
esta convocatoria; y la segunda, que consistirá en la resolución 
de un caso práctico cuyo contenido estará relacionado con el 
temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para 
aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en las contestaciones 
y otros 5 en la resolución práctica. La calificación final, será 
la suma dividida por 2. Para su realización se dispondrá de 3 
horas, como mínimo.

8.3. Tercera fase. Curso de capacitación.
Superar con aprovechamiento el curso de capacitación 

en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas 
Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de capacitación 
quienes ya hubieran superado el correspondiente a la misma 
categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Públi-
ca de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las 

Escuelas Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán 
la homologación de la Escuela de Seguridad Pública de An-
dalucía. Esta exención tendrá una duración de cinco años a 
contar desde la superación del curso realizado, hasta la fecha 
de terminación de las fases del concurso-oposición.

9. Relación de aprobados de las fases del concurso-
oposición.

Un vez terminadas las fases correspondientes al concurso-
oposición, el Tribunal hará pública la relación de aprobados por 
orden de puntuación, con la suma y desglose de las calificacio-
nes correspondientes a ambas fases en su caso del proceso 
selectivo, en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de 
celebración de las pruebas, elevando al órgano correspondiente 
del Ayuntamiento propuesta de los aspirantes que deberán 
realizar el correspondiente curso selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera 

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, 
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación 
de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Copia compulsada de la titulación académica a que se 
refiere la Base 3.1 de la presente convocatoria. Los aspiran-
tes que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha fase habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia, o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

b) Certificación del Ayuntamiento correspondiente que 
acredite la antigüedad y carencia de faltas graves o muy graves 
en su expediente personal.

10.2. Si dentro del plazo indicado los opositores no presen-
taran la documentación o no reunieran los requisitos obtenidos, 
no podrán ser nombrados alumnos para la realización del curso 
de capacitación, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente 

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
brará alumnos para la realización del curso de capacitación, 
a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los deberes y 
derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso de 
capacitación correspondiente en la Escuela de Seguridad Pública de 
Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Municipal de Policía.

11.3. La no incorporación al curso de capacitación o al aban-
dono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales 
o involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el titu-
lar de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer 
curso que se celebre, una vez desaparecidas talas circunstancias. 
En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la 
promoción en que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono del curso, por 
causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, 
y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección 
en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a 
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso 
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente 
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de 

Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela 
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Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al 
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para 
su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. 
El Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente 
curso de capacitación, les hallará la nota media entre las 
calificaciones obtenidas en las pruebas de la oposición y el 
curso selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de los 
aspirantes, elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía, 
para su nombramiento como funcionario de carrera de las 
plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, los alumnos serán nombrados funcionarios de ca-
rrera en la categoría a la que se aspira, los cuales deberán tomar 
posesión en el plazo de un mes a contar del siguiente al que le 
sea notificado al nombramiento, debiendo previamente prestar 
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el 
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula 
para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efecturará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en las fases de 
concurso oposición y curso de capacitación.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o 
en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el 
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c) 116 y 117 de la 
Ley 32/1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de 
interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a que 
éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido 
como desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, 
los interesados podrán presentar cualquier otro recurso que 
estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

BAREMOS PARA EL CONCURSO DE MÉRITOS

A) Baremo para la fase de concurso.
Cuando el procedimiento de selección sea concurso-opo-

sición, la fase de concurso se regirá por el siguiente baremo 
de méritos:

A.1. Titulaciones académicas:

A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 

1,50 puntos.
A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arqui-

tecto técnico, Diplomado superior en criminología o Experto 
en criminología o equivalente: 1,00 punto.

A.1.4.  Bachiller, Técnico superior en formación profesional, 
acceso a la universidad o equivalente: 0,50 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.1: 4,00 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la 
categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una.

Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, 
las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado 

como vía de acceso para la obtención de una titulación supe-
rior ya valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán 
las reconocidas por el Ministerio competente en la materia 
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente 
declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se 
establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado 
en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos 
realizados para la obtención de los mismos.

A.2. Antigüedad:

A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o 
superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la que 
se aspira: 0,10 puntos.

A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: 
0,10 puntos.

A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones 
Públicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.2: 4,00 puntos.

A.3. Formación y docencias:

A.3.1. Formación:

Los cursos superados en los centros docentes policiales, 
los cursos que tengan la condición de concertados por la 
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de 
manifiesto interés policial, superados en las Universidades, 
Administraciones Publicas o a través de los Planes de Forma-
ción Continua, según su duración, serán valorados, cada uno, 
con arreglo a los tramos siguientes:

A.3.1.1. Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
A.3.1.2. Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.
A.3.1.3. Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
A.3.1.4. Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la 
entrada en vigor de la presente Orden, con duración entre 10 
y 19 horas lectivas, se valorarán con 0,10 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cur-
sos obligatorios que formen parte del proceso de selección 
para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos 
y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se 
hubiese producido un cambio sustancial del contenido o hu-
biese transcurrido un periodo superior a cinco años desde la 
finalización del primer curso y los cursos necesarios para la 
obtención de las titulaciones del apartado A.1, ni la superación 
de asignaturas de los mismos.

Puntuación máxima del apartado V.A.3: 4,00 puntos.

A.3.2. Docencia:

La impartición de cursos de formación dirigido al colectivo de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón de:
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- Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con 
independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas 
lectivas hasta alcanzar dicho número, si se han impartido en 
cursos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades 
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se 
acreditan las horas lectivas impartidas.

A.3.3. Ponencias y Publicaciones:

- Las publicaciones y ponencias se valorarán en función 
del interés policial y por su carácter científico y divulgativo, 
hasta un máximo de 1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado A.3: 4,00 puntos.

A.4. Otros méritos:

A.4.1. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 
de la Policía Local de Andalucía:

- Categoría de oro: 3,00 puntos.
- Categoría de plata: 1,00 punto.

A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 
de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla 
del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con distin-
tivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 puntos.

A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el 
Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones) cada una 
0,25 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.4: 4.00 puntos.

ANEXO II

Temario

1. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad, Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Derecho 
de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la participación en 
los asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos públicos. La 
tutela judicial efectiva y la prohibición de indefensión. La imposición 
de condena o sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido de 
las penas y medidas de seguridad. Prohibición de tribunales de honor. 
El derecho a la educación y la libertad de enseñanza, Derecho a la 
sindicación ya la huelga, especial referencia a los miembros de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

3. El acto administrativo. Concepto, Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad.
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. 
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso ex-
traordinario de revisión.

4. El procedimiento administrativo. Concepto y principios 
generales. Clases. Los interesados. La estructura del proce-
dimiento administrativo.

5. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales. El municipio. 
Concepto y elementos. Competencias municipales. La provin-
cia: concepto, elementos y competencias. La organización y 
funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde. La comisión 
de gobierno. Otros órganos municipales.

6. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedimiento 
de elaboración y aprobación.

7. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

8. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y 
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e 
incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones adminis-
trativas.

9. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Fun-
ciones de la Policía Local. Régimen disciplinario: Disposiciones 
generales y faltas disciplinarias.

10. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo.

11. La actividad de la Policía Local como Policía adminis-
trativa. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. Espec-
táculos y establecimientos públicos. Urbanismo. Infracciones 
y sanciones. La protección ambiental: prevención y calidad 
ambiental, residuos y disciplina ambiental.

12. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

13. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal.

14. Personas responsables: autores, cómplices y encubri-
dores. Grados de perfección del delito.

15. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

16. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

17. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
18. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden so-

cioeconómico.
19. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
20. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas 

con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y 
daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

21. Las penas. Concepto, clases: privativas de libertad, 
privativas de derecho y multa. Clasificación por su gravedad: 
graves, menos graves y leves.

22. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

23. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una 
detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del 
detenido. Responsabilidades penales a las que puede incurrir 
el funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
«Habeas Corpus».

24. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales.

25. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren 
precauciones especiales.

26. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

27. Señales de circulación. Clasificación y orden de pre-
eminencia.

28. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

29. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local.

30. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la 
normativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de 
averiguación del grado de impregnación alcohólica.

31. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.
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32. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

33. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; Políticas 
públicas de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: 
descripción, planes de erradicación y atención coordinada a 
las víctimas.

34. El mando: concepto, estilos, cualidades, rasgos, re-
glas y características del mando; relación con subordinados; 
técnicas de dirección y reuniones.

35. La policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democráti-
ca. Sentido ético de la prevención y la represión. Deontología 
policial. Normas que la establecen.

Baena, 7 de junio de 2006.- El Alcalde, Luis Moreno 
Casro.

ANUNCIO de 13 de diciembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Carmona, de bases para la selección de 
Funcionarios.

BASES QUE RIGEN LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR, 
EN PROPIEDAD, VARIAS PLAZAS DE FUNCIONARIOS, 
INTEGRADAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA 
2006, APROBADA POR RESOLUCIÓN DEL ALCALDE-

PRESIDENTE (DECRETO NÚM. 1473/2006)

Primera. Se convoca, para su provisión en propiedad, las 
plazas de este Excelentísimo Ayuntamiento que figuran en los 
anexos de las presentes bases generales.

Las plazas pertenecen a las Escalas, Subescalas y Clases 
que se indican, y están dotadas de los haberes correspondien-
tes al Grupo que igualmente se especifica.

Segunda. La realización de las pruebas se regirá por lo 
previsto en las presentes bases y en el correspondiente anexo 
y, en su defecto, se estará a lo establecido en el RD Legislativo 
781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen 
Local; Ley 30/84, de 2 de agosto, de medida para la Reforma 
de la Función Pública; por el RD 896/91, de 7 de junio, por el 
que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos 
a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de la Administración Local; RD 364/95 de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingre-
so del Personal al Servicio de la Administración del Estado y 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, 
y cualquier otra disposición aplicable.

II. Requisitos de los aspirantes.
Tercera. Para ser admitidos a la realización de las pruebas 

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisi-
tos, además de los que específicamente se indiquen para cada 
plaza en el correspondiente anexo:

A) Ser español o ciudadano de paises miembros de la CEE.
B) Tener cumplidos 18 años de edad, y no exceder de 

aquélla en que falten al menos diez años para la jubilación 
forzosa por edad, determinada por la legislación básica en 
materia de función pública.

C) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

D) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las fun-
ciones públicas.

E) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de 
incapacidad establecidos en la legislación vigente.

F) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título 
exigido para el ingreso en el grupo en que esté encuadrada la 
plaza de conformidad con lo establecido en la Ley 30/1984 
de 2 de agosto de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública (art. 25).

Cuarta. Los requisitos establecidos en las bases anteriores 
deberán cumplirse el último día del plazo de presentación de 
solicitudes.

III. Solicitudes.
Quinta. Quienes deseen tomar parte en las pruebas 

selectivas, deberán hacerlo constar en las instancias que les 
sean facilitadas y presentarlas en el Registro General del Ayun-
tamiento, dirigidas al señor Alcalde, en el plazo de veinte días 
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de un extracto de estas convocatorias en el Boletín Oficial del 
Estado.

A las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el articulo 38.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, deberán ajustarse los correspondientes 
justificantes de haber abonado los derechos de examen. 

Los aspirantes deberán unir a su instancia los documen-
tos justificativos de los méritos que se alegan para que sean 
valorados de conformidad con el baremo indicado o con el 
expresado en el correspondiente anexo. Sólo se tendrá en 
cuenta en el concurso aquellos méritos que cuenten con el 
soporte de la documentación justificativa (bastará con foto-
copias simples) que, en todo caso, deberán ser presentadas 
dentro del plazo de admisión de instancias. No obstante, el 
Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que aporten los 
originales de las fotocopias presentadas con el fin de comprobar 
la veracidad de lo alegado.

IV. Admisión de candidatos.
Sexta. Terminado el plazo de presentación de instancias y 

comprobado el pago de los derechos de examen, se publicarán 
en el Boletín Oficial de la Provincia la Resolución de la Alcaldía 
aprobando las listas de aspirantes admitidos y excluidos, en 
la que constarán los nombres y apellidos de los candidatos, y, 
en su caso, la causa de la no admisión.

Séptima. Los errores de hecho podrán subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a petición del interesado. En 
todo caso, la resolución anterior establecerá un plazo de diez 
días para subsanación de errores.

Octava. En ningún caso será necesaria la previa inscripción 
en las oficinas de empleo para participar en las pruebas selec-
tivas derivadas de la presente oferta de empleo público.

V. Tribunales.
Novena. Los Tribunales Calificadores de las pruebas que-

darán formados como sigue:

Presidente: El de la corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Secretario: El de la corporación o funcionario de la misma 
en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Comunidad Autónoma.
- Un Técnico o experto designado por el Presidente de la 

Corporación.
- Un funcionario de carrera, designado por el Presidente 

de la Corporación, a propuesta de la Junta de Personal.
- Un representante de cada uno de los Grupos Políticos 

Municipales.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la autoridad convocante, y los aspirantes 
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podrán recusarlos, cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

El Tribunal se constituirá de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 26 de la indicada Ley y adoptará sus decisiones por 
mayoría de votos presentes, resolviendo, en caso de empate, el 
voto del que actúe como Presidente. Si por cualquier circuns-
tancia no concurren a alguna de las sesiones el Presidente y 
el Secretario, se suplirán por los Vocales de mayor y menor 
edad, respectivamente.

Los Tribunales quedan facultados para resolver las dudas  
que pudieran surgir en la aplicación de las bases, así como para 
incorporar especialistas en pruebas cuyo contenido requiera 
el asesoramiento técnico de los mismos. Tales especialistas 
actuarán con voz pero sin voto.

VI. Desarrollo de los ejercicios.
Décima. El calendario del inicio de las pruebas, y la hora 

y lugar de su realización, se publicarán en el Boletín Oficial de 
la Provincia. Igualmente se publicará en dicho diario oficial la 
relación de admitidos y excluidos, así como la composición del 
Tribunal calificador. En el caso de que exista fase de concurso, 
el Tribunal deberá valorar y publicar en el Tablón de Anuncios 
de la Casa Consistorial las calificaciones obtenidas por los 
aspirantes antes de la celebración de los ejercicios.

En cualquier momento, los Tribunales podrán requerir a 
los opositores para que acrediten tanto su personalidad como 
que reúnen los requisitos exigidos para tomar parte en las 
pruebas selectivas.

En la realización de las pruebas en que tengan que actuar 
individualmente los aspirantes, se comenzará por el primer 
opositor cuyo primer apellido, según lista de admitidos orde-
nada alfabéticamente, comience con la letra «U», de acuerdo 
con la Resolución de 25 de enero de 2006, de la Secretaría 
General para la Administración Pública, por la que se hace 
público el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento 
General de ingreso del personal al servicio de la Administración 
del Estado.

Si no existiere ningún aspirante cuyo primer apellido co-
menzara por la letra indicada, actuará en primer lugar aquel 
opositor cuyo primer apellido comience por las letras del alfabeto 
inmediatamente siguientes.

VII. Proceso selectivo. Sistema de calificación.
Undécima. Para determinar la puntuación obtenida por 

los aspirantes en la fase de concurso, de conformidad con el 
sistema de calificación establecido en el baremo establecido 
en las Bases Generales o en el correspondiente anexo, el Tri-
bunal se reunirá con antelación suficiente, debiendo concluir 
dicha fase antes del inicio de las correspondientes pruebas 
selectivas.

Todos los ejercicios de las distintas pruebas selectivas 
de que conste la fase de oposición, que serán leídos por los 
aspirantes si así lo decide el Tribunal Calificador, serán elimi-
natorios y calificados hasta un máximo de 10 puntos, siendo 
eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 
puntos en cada uno de ellos.

El número de puntos que podrá ser otorgado por cada 
miembro del Tribunal, en cada uno de los ejercicios, será de 
0 a 10, obteniéndose la calificación de cada ejercicio por la 
media de puntos concedidos por cada miembro del Tribunal, 
pudiéndose eliminar, si se considera oportuno, las puntuaciones 
mayor y menor, al objeto de garantizar la equidad en la nota 
concedida a los aspirantes.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en 
el tablón de anuncios de la Corporación.

La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio ni 
podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase 
de oposición.

La puntuación definitiva de los aspirantes y el orden de 
calificación estará determinado por las sumas de las pun-
tuaciones obtenidas en la fase de concurso y la suma de las 
calificaciones de los ejercicios de la fase de oposición.

    
VIII. Puntuacion y propuesta de selección.
Duodécima. Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará 

en el tablón de anuncios de la Corporación la relación de 
aspirantes por orden de puntuación (suma de la media de 
calificaciones obtenidas en fase de oposición más puntuación 
obtenida en la fase de concurso), precisándose que el núme-
ro de seleccionados no podrá rebasar el número de plazas 
convocadas. 

Seguidamente, el Tribunal elevará dicha relación, junto con 
el acta de la última sesión, que deberá hacer concreta referen-
cia al aspirante seleccionado, a la Presidencia de la Corpora-
ción, quien, a su vez, formulará la correspondiente propuesta 
de nombramiento a la Junta de Gobierno de la misma.

IX. Presentación de documentos y nombramiento.
Decimotercera. Los aspirantes propuestos deberán apor-

tar, dentro del plazo de veinte días naturales desde que se 
hagan públicas las relaciones de aprobados, los documentos 
acreditativos exigidos en las bases tercera y cuarta de la 
convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo causas de 
fuerza mayor, no presentaran la documentación, no podrán 
ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido 
por falsedad en sus instancias. Los aspirantes que tuvieran la 
condición de funcionarios públicos estarán exentos de justifi-
car las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener 
su anterior nombramiento, debiendo presentar únicamente 
certificación de la Administración Pública de quien dependan, 
acreditando la condición y demás circunstancias que consten 
en su expediente personal.

Cumplidos los trámites, el Presidente de la Corporación 
elevará propuesta de nombramiento a la Junta de Gobierno 
Municipal, en favor del aspirante que hubiera obtenido plaza, el 
cual deberá tomar posesión en el plazo de treinta días naturales, 
a contar del siguiente a aquél en que le sea notificado.

Base final. El número de plazas convocadas que figura 
en los anexos de las presentes bases generales podrá incre-
mentarse con aquéllas pertenecientes a la misma Escala, 
Subescala, categoría y clase que queden vacantes por cual-
quier circunstancia, antes del inicio de las pruebas selectivas 
correspondientes.

ANEXO I

Auxiliar de Administración General

Denominación de la plaza: Auxiliar de Administración General.
Núm. de plazas: Ocho.
Escala: Administración General.
Subescala: Auxiliar.
Grupo: D.
Nivel CD: 16.
Titulación exigida: Graduado Escolar, Formación Profesional 
de Primer Grado o equivalente.
Sistema de selección: Concurso-Oposición libre.
Derechos de examen: 18 euros.

Fase de concurso. En esta fase se aplicará el siguiente 
baremo de méritos:

A) Experiencia. La experiencia acreditada como Auxiliar 
Administrativo de Administración General se valorará hasta un 
máximo de 2 puntos, en la forma siguiente:
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- Por cada mes de servicio en cualquier Administración 
Pública o en Entidades con capital 100% público, en puestos 
de iguales o similares características al que se convoca: 0,050 
puntos.

- Por cada mes de servicio en entidades privadas, en 
puesto de iguales o similares características al que se convoca: 
0,025 puntos.

B) Formación. Por la participación en Cursos y Semina-
rios, siempre que tengan relación directa con las actividades 
a desarrollar en el puesto solicitado, hasta un máximo de 1,75 
puntos, en la forma siguiente:

Duración Con Diploma de Con Diploma de
 Aprovechamiento Asistencia
 Oficial No Oficial Oficial No Oficial
De 10 a 20 horas 0,19 0,095 0,095 0,0475
De 21 a 40 horas 0,38 0,19 0,19 0,095
De 41 a 100 horas 0,57 0,285 0,285 0,1425
De 101 a 200 h. 0,76 0,38 0,38 0,19
Más de 200 horas 1,00 0,57 0,57 0,285

En el caso de que en el curso se hubieran efectuado 
pruebas calificadoras finales y éstas no se hubieran superado, 
no se valorará como méritos.

C) Otros méritos:

- Se valorarán, hasta un máximo de 0,25 puntos los 
siguientes méritos: trabajos de investigación, premios, publica-
ciones, conferencias, ponencias, comunicaciones, impartición 
de cursos de formación, organización, participación en semi-
narios y jornadas, y todos aquéllos que el Tribunal calificador 
estime oportuno.

Fase de oposición. Todos los ejercicios serán de carácter 
obligatorio y eliminatorio:

Primer ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito, 
durante un período máximo de una hora y treinta minutos, un 
tema de carácter general señalado por el Tribunal relacionado 
con las materias del Programa que se acompaña a la convo-
catoria, sin que tenga que atenerse a un epígrafe concreto 
del mismo.

Se valorará el nivel de formación general, la claridad y 
orden de ideas, la facilidad de exposición escrita, la aportación 
personal del aspirante y su capacidad de síntesis.

Segundo ejercicio. Consistirá en desarrollar dos temas 
(uno de cada grupo: Materias Comunes y Materias Específi-
cas) de entre cuatro extraídos al azar inmediatamente antes 
del comienzo de la prueba (dos de cada bloque señalado). 
El tiempo máximo para la realización del ejercicio será de 
2 horas.

Tercer ejercicio. Consistirá en una prueba objetiva forma-
da por supuestos de carácter práctico, dirigida a apreciar la 
capacidad de los aspirantes para la composición, modificación 
y corrección de documentos escritos mediante la utilización 
de sistemas de tratamientos de textos, así como creación y 
manejo de bases de datos y tablas. Editor de Texto: Word 97 
(Microsoft Office 97). Tablas: Excel 97 (Microsoft Office 97). 
Base de Datos: Access 97 (Microsoft Office 97). Bajo entorno 
Windows 2000.

P R O G R A M A

Materias Comunes

1. La Constitución española de 1978. Los derechos y 
deberes fundamentales. Nociones generales.

2. La Corona. Los poderes del Estado. Nociones generales.
3. La Administración Pública en el ordenamiento jurídico 

español. Tipología de los Entes Públicos: la Administración del 
Estado, Autonómica, Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. Estructura 
y disposiciones generales. Idea general de las competencias 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5. Régimen Local español. Entidades que lo integran. 
Principios Constitucionales y regulación jurídica.

6. La Provincia en el Régimen Local. Organización Pro-
vincial. Competencias.

7. El Municipio. Organización Municipal. Competencias.
8. Relaciones de las Entidades Locales con las restantes 

Administraciones territoriales. La autonomía Municipal y el 
control de legalidad.

9. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el 
Reglamento.

10. Formas de acción administrativa en la esfera Local. 
Fomento. Servicio Público. Policía. Especial referencia a la 
concesión de licencias.

11. Las Haciendas Locales: clasificación de los recursos. 
Ordenanzas Fiscales.

12. Los Presupuestos Locales. Estructura, tramitación. 
Régimen jurídico del Gasto Público Local.

Materias Específicas

1. Procedimiento Administrativo Local. El Registro de En-
trada y Salida de documentos. Requisitos en la presentación 
de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

2. Los actos administrativos: concepto y clases. Eficacia 
y validez de los actos. Motivación.

3. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. 
Convocatoria y orden del día. Actas y certificaciones de 
acuerdos.

4. Los contratos administrativos en la esfera local. La 
selección del contratista.

5. Los bienes de las Entidades Locales.
6. La responsabilidad de la Administración.
7. Los Recursos Administrativos. Concepto y clases. Recur-

so de alzada, contencioso-administrativo y de revisión.
8. El personal al servicio de la Entidad Local. La Función 

Pública Local: organización, selección y situaciones adminis-
trativas. El personal laboral.

9. Derechos de los Funcionarios Públicos Locales. El 
sistema de Seguridad Social del personal al servicio de las 
Entidades Locales.

10. Deberes de los Funcionarios Públicos. Responsabilidad 
y régimen disciplinario.

11. Relación Administración-ciudadano. Derechos del 
ciudadano frente a la Administración. Colaboración y partici-
pación ciudadana. Técnicas de Atención al público (presencial 
y telefónica).

12. Organización del trabajo. El trabajo en equipo.
13. Concepto de documento y archivo. Funciones del 

archivo. Clases de archivos. Especial consideración al Archivo 
de Gestión.

14. Análisis documental: documentos oficiales. Formación 
del expediente administrativo. Documentación del apoyo infor-
mático. Criterios de ordenación de archivos. El archivo como 
fuente de información: Servicio de Archivo.

15. La informática en la Administración Pública. El orde-
nador personal: sus componentes fundamentales. Internet y 
correo electrónico.

16. Seguridad y salud laborales: la prevención de riesgos 
en el ámbito de la administración pública.

17. Planes de calidad, innovación y modernización en las 
administraciones locales.
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ANEXO II

Conserje-Mantenedor

Denominación de la plaza: Conserje-Mantenedor.
Núm. de plazas: Seis.
Escala: Administración especial.
Subescala: Servicios especiales.
Clase: Personal de oficios.
Grupo: E.
Nivel CD: 14.
Titulación exigida: Certificado de escolaridad.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Derechos de examen: 15 euros.
Requisito específico del puesto: Poseer el permiso para la 
conducción de automóviles clase B.

Concurso. En esta fase se aplicará el siguiente baremo 
de méritos:

A) Experiencia profesional:

Experiencia:

- Por cada mes de servicio en cualquier Administración 
Pública o en Entidades con capital 100% público, en puestos 
de iguales o similares características al que se convoca: 0,050 
puntos.

- Por cada mes de servicio en entidades privadas, en 
puesto de iguales o similares características al que se convoca: 
0,025 puntos.

- La puntuación máxima de este apartado será de 2,75 
puntos.

B) Formación:

- Por participación en Cursos y Seminarios, siempre que 
tengan relación directa con las actividades a desarrollar en el 
puesto ofertado, hasta un máximo de 1 punto, de la forma 
siguiente:

Duración Con Diploma de Con Diploma de
 Aprovechamiento Asistencia
 Oficial No Oficial Oficial No Oficial
De 10 a 20 horas 0,19 0,095 0,095 0,0475
De 21 a 40 horas 0,38 0,19 0,19 0,095
De 41 a 100 horas 0,57 0,285 0,285 0,1425
De 101 a 200 h. 0,76 0,38 0,38 0,19
Más de 200 horas 1,00 0,57 0,57 0,285

C) Otros méritos:

- Se valorarán, hasta un máximo de 0,25 puntos los 
siguientes méritos: trabajos de investigación, premios, publica-
ciones, conferencias, ponencias, comunicaciones, organización 
y participación en seminarios y jornadas, y todos aquéllos que 
el Tribunal Calificador estime oportuno.

Oposición:

Primer ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito, en un 
tiempo máximo de dos horas y media, dos temas extraídos al 
azar del temario que se detalla en el anexo, uno de la parte de 
materias comunes y otro de las específicas.

Segundo ejercicio. Consistirá en la ejecución, durante el 
tiempo que determine el Tribunal, de un trabajo relacionado 
con las materias que a continuación se expresan: Reparaciones 
simples y/o de urgencia de albañilería, fontanería, electricidad y 
jardinería. El Tribunal podrá acordar, de considerarlo conveniente, 

la sustitución de las pruebas prácticas previstas por una serie 
de preguntas escritas u orales, que le permita valorar los cono-
cimientos que los aspirantes poseen.

T E M A R I O

Materias Comunes

1. La Constitución Española de 1978. Derechos y deberes 
fundamentales de los españoles.

2. La Administración Pública en el ordenamiento jurídico 
español. Tipología de los Entes Públicos: la Administración del 
Estado, Autonómica, Local e Institucional.

3. El Régimen Local español: Entidades que lo integran. 
Principios constitucionales y regulación jurídica.

4. El Municipio. Organización municipal y competencias.
5. Las Haciendas Locales: clasificación de los recursos. 

Ordenanzas Fiscales.

Materias Específicas

1. Procedimiento Administrativo local. El registro de entra-
da y salida de documentos. Requisitos en la presentación de 
documentos. Comunicaciones y notificaciones.

2. El personal al servicio de la Administración local. La 
función pública local. El personal laboral. Derechos y deberes 
de los funcionarios públicos locales.

3. Relación Administración-ciudadano. Derechos del ciuda-
dano frente a la Administración. Colaboración y participación 
ciudadana. Gestión de un sistema de calidad en la información 
administrativa. Técnicas de Atención al público (presencial y 
telefónica).

4. Organización del trabajo. El trabajo en equipo.
5. La informática en la Administración Pública. El orde-

nador personal: sus componentes fundamentales. Internet y 
correo electrónico

6. Albañilería. Ideas generales. Materiales. Tareas Básicas. 
Actuaciones de mantenimiento en los inmuebles.

7. Fontanería. Ideas generales. Materiales. Tipos de ins-
talaciones de agua.

8. Electricidad. Ideas generales. Instalaciones eléctricas: 
Constitución y mantenimiento. Herramientas. Aparatos de 
medida.

9. Jardinería. Ideas generales. El suelo. La plantación.

Carmona, 13 de diciembre de 2006.- El Alcalde.

ANUNCIO de 11 de diciembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Castellar, de bases para la selección de 
Policías Locales.

Mediante Decreto de la Alcaldía número 381/2006, de 
fecha 11 de diciembre de 2006 se ha aprobado la convocato-
ria de las pruebas selectivas para la provisión de 2 plazas de 
Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Castellar de la Fron-
tera, Cádiz, dentro de la Escala de Administración Especial, 
Subescala Servicios Especiales, con arreglo a las siguientes 
Bases que fueron aprobadas en la misma resolución:

BASES PARA CUBRIR POR OPOSICIÓN LIBRE DOS PLAZAS 
DE POLICÍA LOCAL EN EL CUERPO DE LA POLICÍA LOCAL 

DE CASTELLAR DE LA FRONTERA (CÁDIZ)
 
1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de turno libre y a través del procedimiento de selección de 
oposición, de dos plazas vacantes en la plantilla de funcionarios 
de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Adminis-
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tración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría 
de Policía del Cuerpo de la Policía Local, de conformidad con 
la Resolución de Alcaldía de fecha 26 de octubre de 2006 
por la que se aprueba la oferta de empleo público para el año 
2006. 

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, confor-
me determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 
de Coordinación de las Policías Locales, se encuadran en el 
grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, dotadas con 
las retribuciones correspondientes, y resultantes de la Oferta 
de Empleo Público del año 2006.

2. Legislación aplicable. 
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las 
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promo-
ción interna y la movilidad a las distintas categorías de los 
Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada 
legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia 
de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65 

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura 
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún 
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente. 

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, 
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el 
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corporacio-
nes Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba de 
examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia 
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos en la base 3, mediante declaración 
responsable. 

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días há-
biles subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos 
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará 
al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 42.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada. 

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y ex-
cluidos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
caso de que no exprese la relación de todos los solicitantes, 
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al 
público las listas certificadas completas de aspirantes admiti-
dos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para 
su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, la autoridad convocante dictará resolución declarando 
aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos, 
determinando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios, 
así como la composición del Tribunal Calificador.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación 
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales: 

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de la Junta de Personal o Delegados 

de Personal de la Corporación. 
3. A designar por el titular de la Alcaldía.
4. A designar por el titular de la Alcaldía.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación 
o especialización de igual o superior nivel de titulación a la 
exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.
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6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de 
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con 
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá 
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del 
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos co-
rrespondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón 
del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se 
clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. El orden de actuación de los aspirantes se iniciará 

alfabéticamente por el primero de la letra «L» (pasando a 
alfabetizarse en el lugar correspondiente dentro de la letra L, 
conforme se acordó en el X Congreso de la Asociación de 
Academias de la Lengua Española). Todo ello de conformidad 
con lo establecido en la resolución de la Secretaría General 
para la Administración Pública de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública de 1 de junio de 2006 (BOJA núm. 
118 de 21 de junio). 

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los 
aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial 
de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por 
el Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en 
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, 
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las 
mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, 
si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:

1.1. Primera fase. Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar las 

siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden establecido 
en la convocatoria, asegurando la objetividad y racionalidad 
de la selección.

8.1.1. Primera prueba. Aptitud física. 
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que 

se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de 
la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en 
el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que se 
establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. 
Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los as-
pirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certificado 

médico en el que se haga constar que el aspirante reúne las 
condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración 
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, 
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto 
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que 
superase todas las demás, condicionada a la superación 
de las pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal 
determine al efecto, una vez desaparecidas las causas que 
motivaron el aplazamiento.. Dicho plazo no podrá superar 
los 6 meses de duración, desde el comienzo de las pruebas 
selectivas, salvo que se acredite con certificación médica que 
persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho 
plazo otros 6 meses. 

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el apla-
zamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las 
restantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado 
el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final 
no puede ser alcanzada por las aspirantes con aplazamiento 
aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba. Psicotécnica. 
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad compro-

bar que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado 
a la función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras 

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendimientos 
iguales o superiores a los normales en la población general, según 
la baremación oficial de cada una de las pruebas utilizadas, en 
función del nivel académico exigible para la categoría a la que 
se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, 
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención 
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad. 
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevantes 
para el desempeño de la función policial, así como el grado 
de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, 
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos 
psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad empática 
e interés por los demás, habilidades interpersonales, control 
adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, capaci-
dad de adaptación a normas, capacidad de afrontamiento al 
estrés y motivación por el trabajo policial. 

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser 
objeto de constatación o refutación mediante la realización 
de una entrevista personal en la que, además de lo anterior, 
se valorará también el estado psicológico actual de los 
candidatos. De este modo, aparte de las características de 
personalidad señaladas anteriormente, se explorarán también 
los siguientes aspectos: existencia de niveles disfuncionales 
de estrés o de trastornos del estado de ánimo; problemas 
de salud; consumo excesivo o de riesgo de alcohol u otros 
tóxicos y grado de medicación; expectativas respecto de la 
función policial, u otros.

 
8.1.3. Tercera prueba. Conocimientos.
Consistirá en la contestación de un cuestionario de pre-

guntas con respuestas alternativas, propuesto por el Tribunal 
relacionadas en el temario de la convocatoria que se determina 
en el Anexo III a esta convocatoria, y la resolución de un caso 
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práctico cuyo contenido estará relacionado con el temario. Se 
calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, 
obtener como mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 
5 en la resolución práctica. La calificación final, será la suma 
de ambos dividida por 2. Para su realización se dispondrá de 3 
horas, como mínimo.

8.1.4. Cuarta prueba. Examen médico. 
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que garan-

tice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas en 
la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura en 
el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.
Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter elimi-

natorio.

8.2. Segunda fase. Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la 

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya 
hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a la 
que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o 
Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales 
de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de 
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención 
tendrá una duración de cinco años a contar desde la supera-
ción del curso realizado, hasta la fecha de terminación de la 
fase de oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará 

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en 
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración 
de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayun-
tamiento propuesta de los aspirantes que deberán realizar el 
correspondiente curso selectivo. 

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera 

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, 
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación 
de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se 

refiere la Base 3.1 de la presente convocatoria. Los oposito-
res que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito do-
loso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo 
que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la 
aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos 
policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos 
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o se-
ñales acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos 
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo 

presentar certificación, que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no 
presentaran la documentación o no reunieran los requisitos 
obtenidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad 
en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente 

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso 
de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los 
deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela 
Municipal de Policía Local.

 11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el abando-
no del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales 
e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el 
titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al 
primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales 
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento 
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice 
el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos, 
por causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, 
y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección 
en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a 
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso 
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente 
las pruebas de selección en futuras convocatorias. 

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela 

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuela 
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al 
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, 
para su valoración en la resolución definitiva de la convo-
catoria. El Tribunal, a los aspirantes que superen el corres-
pondiente curso de ingreso, les hallará la nota media entre 
las calificaciones obtenidas en las pruebas de la oposición 
y el curso selectivo, fijando el orden de prelación definitivo 
de los aspirantes, elevando la propuesta final al titular de la 
Alcaldía, para su nombramiento como funcionario de carrera 
de las plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados 
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión en 
el plazo de un mes a contar del siguiente al que le sea notificado 
el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o 
promesa de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de 
posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o 
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en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el 
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, 
todo ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 
de la Ley 30 /1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En 
el caso de interposición de recurso de reposición, se deberá 
esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pue-
da ser entendido como desestimado en virtud de silencio. 
No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar 
cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa 
de sus derechos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Las pruebas de aptitud física tendrán la calificación de 
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» será 
necesario no rebasar las marcas establecidas como máximas 
para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los míni-
mos de las pruebas A.2, A.3 y A.4. 

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están 
relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar el si-
guiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y 
grupos de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 
a 34 años. El opositor estará incluido en el grupo de edad 
correspondiente, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes 
el día de la celebración de las pruebas, salvo que superase 
los 34 años, en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 
a 34 años. 

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las de 
resistencia general y natación que podrán hacerse de forma 
colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dispone 
de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá 
una segunda realización cuando en la primera no se haya 
obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad. Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona 

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos 
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior. Los hombres 
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las mujeres 
lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarran-

do la barra con las palmas de las manos desnudas, al frente, 
y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla 
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva flexión 
será necesario extender totalmente los brazos. No se permite el 
balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas 
correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo 
de edad es:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8  6  4 

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar 

que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la 

zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta 
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la 
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y 
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que 
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no 
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante 
de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50  5,25  5,00 

A.3. Prueba de flexibilidad. Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apro-

piado, sin calzado y con los pies colocados en los lugares 
correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores 
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre 
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido 
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y 
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de 
la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con 
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose 
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, 
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del suelo 
ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por 
su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la 
superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior. Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie 
adecuada para efectuar la medición de las marcas.
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El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, 
y con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido 
hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará 
la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará 
tanto como pueda y marcará nuevamente con los dedos el 
nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha 
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la 
superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general. Carrera de 1.000 
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona 
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. 
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante 
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 
metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas 
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones 
propias del cargo.

Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni superior 
a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante de 
dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado 
de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del pe-
rímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no 
será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres 
o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios 

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 

y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45 de-
cibelios. Asimismo no podrá existir una pérdida auditiva en las 
frecuencias conversacionales igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o 

con secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos 
funcionales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 
Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los facul-
tativos médicos dificulte el desempeño del puesto de trabajo. 

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en 

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg 
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a 

juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desempeño 
del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor. 
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten 

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a 
juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto 
de trabajo: patología ósea de extremidades, retracciones o 
limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defec-
tos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares 
y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial. 

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos 

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino. 
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos 

médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
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13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 
facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las 
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas 
complementarias necesarias para el diagnóstico. 

  
ANEXO III

Temario

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. 
Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes 
constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado Social y Democrático 
de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación 
y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la 
participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones 
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de 
indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo 
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de 
seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la 
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación 
y a la huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica. Las garantías de 
los derechos y libertades. Suspensión general e individual de 
los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas 
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades 
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura 
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presi-
dente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior 
de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La 
validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. Noti-
ficación de actos administrativos. Cómputo de plazos. Recursos 
administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraordinario 
de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del 
procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias 
municipales. La provincia: concepto, elementos y compe-
tencias. La organización y funcionamiento del municipio. El 
pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos 
municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y 
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e incom-
patibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalu-
cía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposiciones 
generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protec-
ción ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y 
disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de 
la responsabilidad criminal. Personas responsables: auto-
res, cómplices y encubridores. Grados de perfección del 
delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. De-
litos y faltas contra el patrimonio y el orden socio-económico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas 
con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y 
daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de 
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una detención. 
Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido. Responsa-
bilidades penales en las que puede incurrir el funcionario que efectúa 
una detención. El procedimiento de «Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren 
precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales 
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.
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34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de 
trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políticas 
públicas de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: 
descripción, planes de erradicación y atención coordinada a 
las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato constitu-
cional. Valores que propugna la sociedad democrática. La dignidad 
de la persona. Sentido ético de la prevención y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.
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ANEXO IV

SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN LAS PRUEBAS DE SELECCIÓN DE DOS PLAZAS DE POLICÍA LOCAL

 FOTOGRAFÍA
 (Pegar aquí)

1. Plaza a la que aspira: 

2. Convocatoria: Fecha BOE ............................................................../Oposición Libre.

3. Datos personales.

- Primer apellido:

- Segundo apellido:

- Nombre:

- Fecha de nacimiento:

- Municipio:

- Provincia:

- DNI (se adjunta fotocopia):

- Domicilio a efecto de notificación:

- Teléfono:

4. Formación: titulación académica:

E X P O N E

Que tengo conocimiento de la convocatoria realizada por el Ayuntamiento de Castellar de la Frontera para la selección de dos 

plazas de Policía Local y reuniendo todos los requisitos exigidos en las bases que regulan la convocatoria.

En base a lo anteriormente expuesto,

Solicita: Que se me tenga por admitido/a a las pruebas de selección para cubrir las plazas de Policía Local convocadas por 

ese Ayuntamiento.

 Lugar, fecha y firma.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Castellar de la Frontera, 11 de diciembre de 2006.- El Alcalde, Francisco Vaca García.
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ANUNCIO de 30 de noviembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Cúllar Vega, de bases para la selección de 
Auxiliares Administrativos.

 
1. Normas generales.
1.0. Por Decreto del Alcalde de fecha 29 de noviembre de 

2006, se aprobó las bases de las pruebas para la selección de 
personal que regirán la convocatoria para cubrir plazas de la 
plantilla de personal funcionario con la denominación Auxiliar 
Administrativo.

1.1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión 
en propiedad mediante el sistema de oposición libre de tres 
plazas de Auxiliar de Administración General vacantes en la 
plantilla de funcionarios del Ayuntamiento de Cúllar Vega, 
correspondientes a la Oferta de Empleo Público para 2005 
y 2006, con las retribuciones que le correspondan según la 
normativa vigente.

Esta plaza está asimilada a las del Grupo D, de los esta-
blecidos en el art. 25 de la Ley 30/84 de 2 de agosto.

1.2. A la presente oposición le será aplicable la Ley 30/84 
de 2 de agosto de Medidas para la Reforma de la Función Públi-
ca, la Ley 7/85 de 2 de abril de Bases de Régimen Local, RDL 
781/86 de 18 de abril, Texto Refundido de las Disposiciones 
Legales vigentes en materia de Régimen Local, RD 896/91, 
de 7 de junio, RD 364/1995, de 10 de marzo, así como las 
bases de la presente convocatoria.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir 
los aspirantes.

2.1. Para ser admitidos a la realización de las presentes 
pruebas selectivas para el acceso a las pruebas convocadas 
los aspirantes deben reunir los siguientes requisitos:

1. Poseer la nacionalidad española o ser nacional de un 
estado miembro de la Unión Europea, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, y Real 
Decreto 800/1995, de 19 de mayo.

2. Tener cumplidos 18 años de edad y no superar la edad 
establecida para la jubilación forzosa.

3. Estar en posesión del titulo de Graduado Escolar, 
Formación Profesional de primer grado o equivalente, o en 
condiciones de obtenerlo en la fecha en que concluya el plazo 
de presentación de instancias.

4. No padecer enfermedad o defecto físico que impida la 
realización del trabajo.

5. No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o a 
las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas. 

6. No estar incurso en causa vigente de incapacidad o 
incompatibilidad conforme a la normativa vigente.

3. Instancias y documentos a presentar.
3.1. Los aspirantes presentarán instancia ajustada al mo-

delo que se publica en el Anexo II de la presente convocatoria 
en el Registro General del Ayuntamiento de Cúllar Vega de 
lunes a viernes de 9,30 a 13,30 horas, donde será debida-
mente registrada.

El plazo de presentación es de 20 días naturales a partir 
del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado.

3.2. La citada instancia deberá dirigirse al Sr. Alcalde 
Presidente de la Corporación bastando que el aspirante 
manifieste que reúne las condiciones exigidas en la Base 2 
de la presente convocatoria, referida a la fecha de expiración 
del plazo señalado para la presentación de instancias con la 
excepción del titulo académico exigido en la base 2.1, fotocopia 
del Documento Nacional de Identidad.

3.3. También podrán presentarse las instancias en la 
forma que determina el art. 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 

de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del 
interesado.

3.5. Los derechos de examen serán de 18 euros que se 
ingresarán en Caja Rural (Sucursal del Cúllar Vega) C/C núm. 
3023 00 78000781006705, o bien mediante giro postal dirigido 
al Ayuntamiento de Cúllar Vega, o por transferencia dirigida a 
la C/C antes indicada, de conformidad con el art. 38.7 de la 
Ley 30/92 de 26 de noviembre.

 A la instancia habrá de adjuntarse justificante del ingreso 
indicado expedido por el órgano competente.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias el Sr. Al-

calde Presidente del Ayuntamiento dictará Resolución a propuesta 
del Tribunal seleccionador declarando aprobada la lista de admiti-
dos y excluidos, publicándose en el Boletín Oficial de la Provincia y 
exponiéndose en el Tablón de anuncios de la Corporación. 

 4.2. En dicha Resolución se indicará el plazo de subsa-
nación de defectos, que en los términos del art. 71 de la Ley 
30/92 se concede a los aspirantes excluidos y se determinará 
el lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios.

4.3. La publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial 
de la Provincia será determinante de los plazos a efectos de 
posibles impugnaciones y recursos.

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal Calificador, que tendrá la categoría tercera 

de las recogidas en el Anexo IV del RD 462/2002, de 24 de 
mayo sobre indemnizaciones por razón del servicio, está inte-
grado por los siguientes miembros:

Presidente. El Sr. Alcalde de este Ayuntamiento y como 
suplente el Concejal en quien delegue.

Vocales: 

- La Concejala de Economía o persona en quien delegue 
y su correspondiente suplente.

- Un funcionario designado por el Alcalde y su correspon-
diente suplente.

- Un representante de Diputación Provincial de Granada 
y su correspondiente suplente

- Un representante de la Junta de Andalucía y su corres-
pondiente suplente.

Secretario. El Secretario de la Corporación o persona 
en quien delegue y su suplente que actuará con voz pero 
sin voto.

5.2. Le corresponde al Tribunal el desarrollo y calificación 
de las pruebas selectivas a que hace referencia la base 7.ª de 
la presente convocatoria.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia del Presidente, Secretario y la mitad al menos de 
sus vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada sesión el 
titular o bien su suplente.

5.4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a las 
sesiones de asesores especialistas para todas o alguna de 
las pruebas. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus 
especialidades técnicas, en base exclusivamente a las cuales 
colaborarán con el órgano de selección, actuando por tanto 
con voz pero sin voto.

5.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
formar parte del mismo cuando concurran alguna de las 
circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92 o se hu-
bieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas de acceso a la función pública en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria.
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5.6. Podrá cualquier interesado promover recusación en 
cualquier momento del proceso selectivo cuando concurran 
las anteriores circunstancias.

5.7. Los miembros del Tribunal son personalmente 
responsables del estricto cumplimiento de las bases de la 
convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la 
realización y valoración de las pruebas y para la publicación 
de los resultados.

5.8. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros 
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las 
circunstancias anteriormente previstas, sin perjuicio de que 
de oficio deba el afectado notificarlo al organismo al que 
representa.

5.9. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con 
la interpretación de la aplicación de las bases de la presente 
convocatoria, así como lo que deba hacerse en los casos no pre-
vistos, serán resueltos por el Tribunal sin apelación alguna.

6. Procedimiento de selección.
6.1. El procedimiento de selección de los aspirantes es 

la oposición libre:
6.4. La realización del primer ejercicio se llevará a efecto 

en la fecha que indique la Resolución de la Presidencia a la 
que hace referencia la base 4.ª de la presenta convocatoria, 
en la que se expresará también el lugar y hora de realización 
del mismo.

6.5. La fecha, lugar y hora de realización de los ejercicios 
se anunciará con una antelación mínima de 48 horas en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento.

6.6. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes 
no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor, debidamente 
acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.

6.7. En cualquier momento podrá el Tribunal requerir a los 
opositores para que acrediten su personalidad.

6.8. Los candidatos deberán acudir a las pruebas y actua-
ciones provistos del DNI, pasaporte o carné de conducir.

6.9. La actuación de los opositores se iniciará por orden 
alfabético del primer apellido, comenzando con la letra «U». 
En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer 
apellido comience por la letra «U», el orden de actuación se 
iniciará por aquéllos cuyo primer apellido comience por la letra 
«V», así sucesivamente (Resolución de 25 de enero de 2006, 
de la Secretaría General para la Administración Pública por la 
que se hace público el resultado del sorteo a que se refiere el 
Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la 
Administración del Estado, BOE núm. 33 de 8 de febrero).

7. Desarrollo de los ejercicios.
Su desarrollo será por escrito y constará de tres ejercicios, 

la puntuación máxima de esta fase será de 30 puntos:

Primer ejercicio. De carácter obligatorio para todos los 
aspirantes y consistirá en contestar por escrito, en un período 
máximo de una hora, un examen test de 100 preguntas con 
cuatro respuestas alternativas, elaborado por el Tribunal antes 
de su realización con los temas del Anexo I relacionadas con el 
grupo de materias del programa de la convocatoria.

Se puntuará el ejercicio de 0 a 10 puntos, siendo necesario 
para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos atendiendo a los 
siguientes criterios: 

- Cada respuesta correcta vale: 0,10 puntos.
- Cada respuesta incorrecta vale negativamente 0,05.
- No serán puntuadas las preguntas que no sean con-

testadas.

Si el aspirante contestare o situare más de un signo o más 
de una de las posibles opciones o respuestas, se entenderá 
que la pregunta no ha sido contestada y por tanto considerada 

como pregunta en blanco, salvo en el supuesto de que, tras 
la rectificación efectuada por el aspirante, quedara clara e 
indubitada la respuesta elegida.

Segundo ejercicio. De carácter obligatorio, consistirá en 
desarrollar por escrito, durante un período máximo de una 
hora, un tema extraído al azar, igual para todos los aspirantes, 
de entre los contenidos «Materias Específicas» del Anexo a la 
convocatoria. Este ejercicio será leído por los opositores, en 
sesión publica ante el Tribunal. 

Tercer ejercicio. De carácter obligatorio, igual para todos 
los aspirantes, consistirá en realizar una prueba de ordenador, 
a nivel de usuario, de manejo de Microsoft Office 2003, deter-
minada por el Tribunal inmediatamente antes de su realización, 
en tiempo máximo de una hora.

Calificación de los ejercicios. 
Los ejercicios de la oposición se calificarán de la forma 

siguiente:

a) Primer ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

b) Segundo ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

c) Tercer ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

La puntuación total de las pruebas vendrá determinada 
por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada ejercicio.

8. Relación de aprobados/as y propuesta del Tribunal.
8.1. Terminada la calificación del tercer ejercicio, el Tribunal 

confeccionará una lista de aprobados/as, ordenados de mayor a 
menor puntuación, sumando las calificaciones conseguidas por 
cada aspirante, en caso de empate se resolverá a favor de quien 
haya obtenido mayor puntuación en el tercer ejercicio, si persistiese 
el empate se estará a quien haya obtenido mayor puntuación en el 
segundo ejercicio, si persistiese el empate se estará a quien haya 
obtenido mayor puntuación en el primer ejercicio y la publicará en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Cúllar Vega.

8.2. El Tribunal elevará al Alcalde propuesta de funciona-
rio de carrera a favor del/la aspirante con mayor puntuación, 
siendo aquélla de carácter vinculante. Dicha propuesta será 
publicada en el BOP.

8.3. El opositor que no se halle incluido en la relación 
tendrá la consideración de no apto a todos los efectos.

8.4. El Tribunal no podrá aprobar, ni declarar que han 
superado las pruebas selectivas un número superior de aspi-
rantes al de plazas convocadas.

9. Presentación de documentos.
9.1. Los aspirantes aprobados dispondrán de un plazo de 

20 días naturales desde que se haga pública la relación defini-
tiva de aprobados para presentar en la Secretaría General de 
esta Corporación los documentos que acrediten los requisitos 
y condiciones de capacidad establecidos en estas bases.

9.2. Ante la imposibilidad debidamente justificada de pre-
sentar los documentos expresados podrá demostrarse que se 
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante 
cualquier medio de prueba admitido en derecho.

9.3. Quienes dentro del plazo fijado y salvo en los casos de 
fuerza mayor, debidamente justificados, no presentasen la docu-
mentación o del examen de las mismas se dedujese que carecen 
de los requisitos señalados en las bases de la presente convocatoria, 
no podrán ser nombrados como funcionarios de carrera y quedarán 
anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

9.4. El plazo para tomar posesión será de un mes a contar 
desde la notificación del nombramiento al interesado, supo-
niendo la falta de este requisito la renuncia al empleo.
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10. Recursos.
La presente convocatoria, sus bases, y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal, 
podrán ser impugnados por los interesados, en los plazos y 
forma establecidos por la Ley 30/1992 de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

El Tribunal queda facultado para resolver cuantas dudas e 
incidencias puedan presentarse y adoptar los acuerdos nece-
sarios para el correcto desarrollo del proceso selectivo.

A N E X O 

Materias Comunes

1. La Constitución Española de 1978. Los Derechos y 
Deberes fundamentales. Nociones Generales.

2. La Corona. Los Poderes del Estado. Nociones Ge-
nerales.

3. La Administración Pública en el Ordenamiento Jurídico 
Español. Tipología de los Entes Públicos: Las Administraciones 
del Estado. Autonómica. Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura 
y disposiciones generales. Idea general de las competencias 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5. Régimen Local Español. Entidades que lo integran. 
Principios Constitucionales y regulación jurídica.

6. La Provincia en el Régimen Local. Organización provin-
cial. Competencias.

7. El Municipio. Organización municipal. Competencias.
8. Relaciones de las Entidades Locales con las restantes 

Administraciones Territoriales. La Autonomía municipal y el 
control de legalidad.

9. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el 
Reglamento.

10. Formas de acción administrativa en la esfera local. 
Fomento. Servicio Público. Policía. Especial referencia a la 
concesión de licencias.

11. Las Haciendas Locales. Clasificación de los recursos. 
Ordenanzas Fiscales.

Materias Específicas

12. El Registro de Entrada y Salida de documentos. Re-
quisitos en la presentación de documentos. Comunicaciones y 
Notificaciones. El Procedimiento Administrativo (I): Concepto. 
Los sujetos del procedimiento. Dimensión temporal del pro-
cedimiento: Días y horas hábiles. Cómputo de plazos. Forma 
del procedimiento.

13. El Procedimiento Administrativo (II): Las fases del 
procedimiento. El silencio administrativo. Formas de termi-
nación del procedimiento. Peculiaridades del procedimiento 
administrativo local. 

14. Los actos administrativos: Concepto y clases. Motiva-
ción y notificación. Eficacia y validez de los actos.

15. Los recursos administrativos. Concepto y clases. 
Regulación conforme a la Ley 30/92 de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común.

16. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Con-
vocatoria y orden del día. Actas y Certificaciones de acuerdos.

17. Personal al servicio de la Entidad Local. La Función 
Pública Local: organización, selección y situaciones adminis-
trativas. El personal laboral.

18. Derechos de los funcionarios públicos locales. El siste-
ma de Seguridad Social del personal al servicio de las Entidades 
Locales. Deberes de los funcionarios públicos. Responsabilidad 
y régimen disciplinario.

19. Formas de acción administrativa en la esfera local: 
fomento, policía y servicios públicos. La gestión de los servicios 
públicos locales.

20. Los contratos administrativos en la esfera local. La 
selección del contratista. La adjudicación de los contratos. 
Ejecución, modificación de los contratos, y extinción de los 
contratos.

21. La ordenación urbanística con especial referencia 
a Andalucía. El régimen urbanístico del suelo en Andalucía. 
Instrumentos de intervención del mercado de suelo en An-
dalucía.

22. La Ofimática: en especial el tratamiento de textos y 
la base de datos. Paquete integrado Microsoft Office 2003.
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A N E X O II

MODELO DE SOLICITUD

D/Dña. ......................................................................................................................

DNI: .......................................

Lugar a efectos de notificaciones ...........................................................................

Población ...............................

Código Postal ........................

Provincia ................................

Teléfono de contacto ..............................................

Edad ........................

Nacionalidad ...................................................

Convocatoria: Auxiliar administrativo.

Fecha BOE .............................

Titulación ...............................

Documentación que se adjunta:

1. Resguardo del ingreso de los derechos de examen.

2. Fotocopia del titulo exigido para el ingreso o documento oficial de solicitud.

El/la abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y declara que son ciertos

los datos consignados en ella y que reúne las condiciones señaladas en la convocatoria anteriormente citada, comprometiéndose

a probar documentalmente todos los datos que figuran en la solicitud.

 En......................... a ............... de ..................... de 200.....

Cúllar Vega, 30 de noviembre de 2006.- El Alcalde-Presidente, Juan de Dios Moreno Moreno.
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ANUNCIO de 29 de noviembre de 2006, del 
Ayuntamiento de Écija, de bases para la selección de 
Bomberos.

El Secretario General del Excmo. Ayuntamiento de Écija,

Hace saber: Que la Junta de Gobierno Local en sesión 
ordinaria celebrada el día 21 de noviembre de 2006 adoptó 
el siguiente acuerdo:

BASES GENERALES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA 
PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE DIVERSAS PLAZAS, 
PERTENECIENTES AL PARQUE DE BOMBEROS DE ESTE 
EXCMO. AYUNTAMIENTO, VACANTES EN LA PLANTILLA DE 
FUNCIONARIOS E INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO 

PÚBLICO PARA EL AÑO 2006

Objeto de la convocatoria.
Primera. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

en propiedad, como funcionario de carrera, por el procedimiento 
de selección que se indica en los correspondientes anexos, de 
diversas plazas pertenecientes al Parque de Bomberos de este 
Excmo. Ayuntamiento, vacantes en la plantilla de funcionarios, e 
incluidas en la Oferta de Empleo Público para el año 2006.

En los Anexos a estas Bases Generales se especifican las 
características particulares de las plazas que se convocan, 
categoría profesional, sistema selectivo, titulación exigida, 
derechos de examen y requisitos adicionales.

Segunda. La realización de las pruebas se regirá por lo previsto 
en las presentes Bases y en sus anexos correspondientes, y en su 
defecto por lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública; Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto refundido de las disposiciones legales vigente en materia 
de Régimen Local; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el 
que se establecen las Reglas Básicas y los Programas Mínimos 
a que debe de ajustarse el procedimiento de selección de los 
Funcionarios de Administración Local; Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, 
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía,  Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por 
el que se establece el Reglamento General de Ingreso del personal 
al servicio de la Administración General del Estado, y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado; Ley 2/2002, de 11 
de noviembre, de Gestión de Emergencias en Andalucía, y demás 
disposiciones que resulten de aplicación.

Requisitos de los aspirantes.
Tercera. Para ser admitidos en el proceso de selección los 

aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

1. Poseer la nacionalidad española, o  de alguno de los 
Estados miembros de la Unión Europea, en los términos pre-
vistos en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

2. Tener cumplidos los 18 años de edad y no exceder de los 40 
años, antes de que finalice el plazo de presentación de instancias. 

3. Estar en posesión del Título que se especifica en el 
correspondiente Anexo.

4. Estar en posesión de los permisos de conducir de la 
clase B, C y BTP.

5. No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desarrollo de las correspondientes funciones, de conformidad 
con el Cuadro de exclusiones médicas que se recoge en los 
Anexos de esta convocatoria.

6. No hallarse incurso en ninguna de las causas de inca-
pacidad o incompatibilidad, con arreglo a la legislación vigente, 
requisito referido a la fecha de toma de posesión, en su caso.

7. No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, 

ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las funciones 
públicas por sentencia firme. Los nacionales de los demás 
Estados miembros de la Unión Europea deberán acreditar no 
estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que 
impida, en su Estado el acceso a la Función Pública.

8. Aquéllos que independientemente de los anteriores se 
establezcan en los correspondientes anexos.

Cuarta. Los requisitos exigidos en las presentes bases 
generales, aquéllos específicos que pudieran señalarse en el 
Anexo a la convocatoria así como los méritos que se aleguen 
para su valoración en fase de concurso, deberán reunirse por 
los interesados, con referencia a la fecha de expiración del 
plazo señalado para la presentación de instancias.

En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los oposi-
tores para que acrediten, tanto su personalidad, como que reúnen 
los requisitos para tomar parte en las pruebas selectivas.

Presentación de instancias.
Quinta. Las instancias irán dirigidas al Sr. Alcalde Presidente 

del Excmo. Ayuntamiento de Écija, donde los interesados harán 
constar expresa y detalladamente, que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos en la convocatoria, referidos siempre a 
la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias.

En su caso, para la valoración de méritos, los aspirantes de-
berán adjuntar a su instancia los títulos y documentos acreditativos 
de los mismos, mediante la presentación de originales o fotocopias 
debidamente compulsadas. Los méritos se valorarán con referencia 
a la fecha de cierre del plazo de presentación  de instancias y se 
acreditarán documentalmente con la solicitud de participación, 
salvo que dichos datos obren en poder de cualquier Administración 
Pública u otros Organismos Públicos o Privados, en cuyo caso se 
solicitará el correspondiente certificado, adjuntando el resguardo de 
la solicitud del mismo a la instancia. En este supuesto, en el proceso 
de valoración, no serán tenidos en cuenta ni valorados, aquellos 
méritos que, aún alegados, no fueran aportados o justificados con 
anterioridad a la celebración de la fase del concurso.

Los derechos de examen se fijan en la cantidad especificada en 
los correspondientes anexos y serán satisfechos por los aspirantes 
en la cuenta núm. 0004-3118-71-0660077233 que a nombre del 
Excmo. Ayuntamiento de Écija se encuentra abierta, en el Banco 
de Andalucía, sito en Avda. Miguel  de Cervantes, o en su defecto, 
mediante giro postal telegráfico o transferencia bancaria, y sólo serán 
devueltos en caso de no ser admitido en la convocatoria, y previa 
solicitud del interesado. El resguardo acreditativo, en el que se hará 
constar la plaza a la que se aspira, se unirá a la instancia.

Las instancias dirigidas al Sr. Alcalde Presidente, se presen-
tarán durante el plazo de veinte días hábiles, contados a partir 
del siguiente a aquél en que aparezca publicado el anuncio de 
la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Las instancias podrán ser presentadas en la forma que deter-
mina el artículo 38,4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Terminado el plazo de presentación de instancias, la Presi-
dencia de la Corporación dictará Resolución en el plazo de un 
mes, aprobando la lista provisional de admitidos y excluidos, 
nombrando los miembros del Tribunal y fijando el lugar, fecha y 
hora de comienzo de la selección. Un extracto de esta Resolución 
en el que se señalará el lugar donde quedan expuestas las listas 
de admitidos y excluidos, composición del Tribunal y lugar, fecha 
y hora del comienzo de la selección, será publicado en Boletín 
Oficial de la Provincia, al menos con quince días de antelación a la 
fecha fijada para comienzo de la misma. Las listas provisionales 
de aspirantes y excluidos serán publicadas íntegramente en el 
Tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Los excluidos por defecto de forma podrán de conformidad 
con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, subsanarlo en el plazo de diez días a contar desde 
el siguiente al de publicación del extracto de la lista provisional 
en el Boletín Oficial de la Provincia. Una vez transcurrido dicho 
plazo se dictará Resolución de la Alcaldía-Presidencia aproban-
do la lista definitiva de admitidos y excluidos.
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Sexta. Tribunal Calificador.
Estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Vocales: 

- El Sr. Delegado del Área de Gobierno Interior de este Excmo. 
Ayuntamiento o miembro de la Corporación en quien delegue.

- Funcionario que desempeñe Jefatura de Servicio de 
Extinción de Incendios y Salvamento.

- Un representante de la Comunidad Autónoma, designado 
por la Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía.

- Un miembro de la Junta de Personal del Excmo. Ayun-
tamiento de Écija.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de carrera 
en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

La composición del Tribunal será predominantemente 
técnica y los vocales deberán poseer titulación o especializa-
ción iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las 
plazas convocadas.

Los miembros del Tribunal serán propuestos por las 
respectivas representaciones, y serán nombrados mediante 
Resolución de la Alcaldía-Presidencia.

Se nombrarán miembros suplentes que alternativamente con 
los titulares respectivos integrarán el Tribunal de selección.

La designación de los miembros del Tribunal se hará pu-
blica en el Tablón de anuncios de este Excmo. Ayuntamiento 
y será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia, según lo 
dispuesto en la base quinta.

El Tribunal, en su caso, podrá acordar la intervención en 
el proceso de selección, de asesores especialistas quienes se 
limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, que será 
la única base de su colaboración con el órgano de decisión.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve-
nir, notificándolo a la Alcaldía-Presidencia, cuando concurran 
en ellos alguna de las circunstancias previstas en el articulo 28 
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre. Asimismo, los aspirantes 
podrán recusar a los miembros de los Tribunales cuando con-
curran las circunstancias previstas en el párrafo anterior. La 
Alcaldía-Presidencia resolverá en el plazo de tres días sobre la 
abstención o recusación, en su caso formulada.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia 
de, al menos, la mitad más uno, de sus miembros, titulares o 
suplentes indistintamente.

Todos los miembros del Tribunal tendrán  derecho  a perci-
bir asistencias que correspondan con arreglo a la Ley, siempre 
y cuando las actuaciones del Tribunal se extiendan más allá de 
la jornada laboral de 8,00 a 15,00. Al personal con régimen 
de turnos se compensará en descanso las actuaciones del 
Tribunal cuando desarrollándose éstas de 8,00 a 15,00 horas 
no coincidan con el turno de trabajo.

Séptima. Para establecer el orden en que habrá de efec-
tuarse la selección, se estará al resultado del sorteo público, 
realizado por este Ayuntamiento para los procesos selectivos 
correspondientes a la Oferta de Empleo Público para 2006.

La selección no podrá comenzar hasta transcurridos, al 
menos, dos meses desde la fecha en que aparezca publicado 
el anuncio de la convocatoria.

El Tribunal establecerá el calendario para la realización de 
la selección.

Los candidatos serán convocados en llamamiento único, 
salvo caso de fuerza mayor debidamente justificada y apreciada 
libremente por el Tribunal.

Octava. Sistema de calificación. 
Para la calificación de los aspirantes se estará al sistema 

selectivo que se determine en el correspondiente Anexo.
Fase de Concurso. La fase de Concurso se desarrollará de 

conformidad con lo dispuesto en el Anexo de la convocatoria, que 

establecerá el baremo de méritos, siendo dicha fase previa a la 
de Oposición, no tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse 
en cuenta para superar las pruebas de la fase de Oposición.

Fase de Oposición. Cada uno de los ejercicios de las pruebas 
selectivas tendrán carácter eliminatorio y serán calificados cada 
uno de ellos según se especifique en el correspondiente Anexo.

La puntuación total de la Fase de Oposición será la 
resultante de la suma de las calificaciones obtenidas por los 
aspirantes aprobados en todos y cada uno de los ejercicios de 
dicha fase, dividiendo por el número de ejercicios. 

La calificación final será la suma de las puntuaciones 
obtenidas en las fases de Concurso y Oposición.

En los supuestos de empate en la calificación final, se 
resolverá atendiendo a la puntuación obtenida en cada uno 
de los siguientes factores y por el siguiente orden:

1. Mejor puntuación en el ejercicio práctico.
2. Mejor puntuación en los apartados del concurso si-

guiendo el siguiente orden: experiencia, antigüedad, cursos 
y seminarios.

3. El Tribunal queda facultado para realizar una prueba adicio-
nal de desempate, que no computará para la puntuación total.

Novena. Terminada la calificación de los aspirantes el 
Tribunal publicará la relación de resultados por orden de 
puntuación. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han 
superado la selección un número superior de aspirantes al de 
las plazas convocadas.

Los aspirantes propuestos presentarán en este Excmo. 
Ayuntamiento dentro del plazo de veinte días naturales, a partir 
de la publicación de la lista de seleccionados, los documentos 
acreditativos de las condiciones que para tomar parte en la 
selección se exijan en la convocatoria y, en concreto:

a) Fotocopia debidamente compulsada del Documento 
Nacional de Identidad.

b) Fotocopia debidamente compulsada del Título acadé-
mico oficial exigido para el ingreso.

c) Declaración jurada o promesa personal de no haber 
sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 
de ninguna de las Administraciones Públicas, ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de la función pública.

d) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer en-
fermedad o defecto físico que le imposibilite para el servicio, de 
conformidad con el Cuadro de exclusiones médicas contenido 
en los Anexos de estas Bases. A estos efectos, los aspirantes 
seleccionados podrán ser sometidos a reconocimiento médico 
por los servicios médicos que determine este Ayuntamiento.

e) Compromiso de conducir vehículos oficiales del Servicio 
de Protección Civil e Incendios, de conformidad con lo dispues-
to en los requisitos exigidos en la convocatoria.

Quienes tuvieran la condición de funcionario de este Excmo. 
Ayuntamiento estarán exentos de justificar las condiciones y re-
quisitos, ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar únicamente fotocopia debidamente compul-
sada del título académico oficial exigido en la convocatoria, así 
como certificado oficial acreditativo de no padecer enfermedad 
o defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza ma-
yor, los candidatos propuestos no presentaran su documentación 
o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad.

Décima. Cumplidos los requisitos a que se refiere la 
base anterior, el Sr. Alcalde, efectuará el nombramiento como 
funcionario de carrera o en prácticas, según se dé o no la 
circunstancia prevista en el párrafo siguiente.
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Si en el momento de efectuarse el nombramiento a que se 
refiere el párrafo anterior hubiese sido publicado el reglamento 
a que se refiere la Disposición Transitoria cuarta de la Ley 
2/2002, de 11 de noviembre de Gestión de Emergencias en 
Andalucía (BOJA núm. 138 de 26 de noviembre de 2002), para 
poder ser nombrado como funcionario de carrera se deberá 
realizar con aprovechamiento el curso de formación específico 
impartido u homologado por la Escuela de Seguridad Pública 
de Andalucía. 

En tal supuesto, concluido el curso selectivo, por el tribunal 
de selección se hallará la media aritmética entre las califica-
ciones obtenidas en dicho curso por las personas aspirantes 
que lo hayan realizado con aprovechamiento y las puntua-
ciones obtenidas por éstas en las pruebas selectivas, fijando 
el orden de puntuación, y elevando a la persona titular de la 
Presidencia de la Entidad Local correspondiente la propuesta 
de nombramiento de aquéllas como personal funcionario de 
carrera. Cuando la persona aspirante no haya superado el 
curso en un máximo de dos convocatorias, salvo causa justi-
ficada, conllevará la pérdida de los resultados obtenidos en el 
procedimiento selectivo.

Los nombrados funcionarios de carrera deberán, tomar 
posesión en el plazo de treinta días a contar desde el siguiente 
al de la notificación del nombramiento; quienes no lo realizaran 
en dicho plazo, sin causa justificada quedarán en situación de 
cesante.

Decimoprimera. Incidencias. El Tribunal  queda autorizado 
para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de la selección. A estos efectos, 
los acuerdos se adoptarán por mayoría de los miembros pre-
sentes, resolviendo en caso de empate el voto de calidad del 
Presidente.

 
Decimosegunda. El anuncio de la convocatoria se publicará 

en el Boletín Oficial del Estado, y las presentes bases, una vez 
aprobadas se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Decimotercera. Recursos. Contra las presentes Bases 
podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el 
órgano que aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de su última publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía, según 
cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer directamente 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, 
contados igualmente desde el día siguiente al de su última 
publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
correspondiente, todo ello de conformidad con los artículos 
109.c), 116 y 117 de la Ley 30 /1992, de 30 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. En el caso de interposición de recurso de reposición, 
se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a 
que pueda ser entendido como desestimado en virtud de silen-
cio. No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar 
cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de 
sus derechos e intereses.

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 
metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas 
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones 
propias del cargo.

Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni superior 
a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante de 

dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado 
de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del pe-
rímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no 
será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres 
o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios 

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 

y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45 de-
cibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida auditiva en las 
frecuencias conversacionales igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con se-

cuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los 

facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de 
trabajo. 

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en 

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg 
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a 

juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desempeño 
del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor. 
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten 

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a 
juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto 
de trabajo: patología ósea de extremidades, retracciones o 
limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defec-
tos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares 
y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.
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10.  Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial. 

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos 

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino. 
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las 
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas 
complementarias necesarias para el diagnóstico. 

               
ANEXO I

Plaza de Sargento de Bomberos

Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Extinción de Incendios.
Categoría: Sargento de Bomberos.
Titulación académica: Bachiller, Formación Profesional II, 
Acceso a la Universidad o equivalente.
Grupo: C.
Nivel de complemento de destino: 19
Núm. de plazas: Una.
Sistema selectivo: Concurso-oposición libre.
Derechos de examen: 9,31 euros.

         
Fase de Concurso de méritos.
La fase de concurso será previa a la de oposición y no 

tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para 
superar la fase de oposición.

El Tribunal se reunirá antes de la celebración del primer 
ejercicio de la oposición y procederá a valorar los méritos ale-
gados por los aspirantes. El resultado se publicará en el Tablón 
de Anuncios de la Corporación con una antelación de, al menos 
48 horas a la realización del citado primer ejercicio.

La puntuación máxima en la fase de Concurso será de 20 
puntos, siendo valorados los méritos alegados y acreditados 
por los interesados conforme a lo siguiente:

1. Formación. Este apartado se valorará hasta un máximo 
de 8 puntos, según lo siguiente:

1.1. Hasta un máximo de 5 puntos, la participación en 
Cursos y Seminarios sobre extinción de incendios, salvamento, 
rescates, y otras especialidades relacionadas con la plaza que 
se convoca, impartido por Instituciones Públicas o Privadas, 
estas últimas siempre que estén homologadas para la impar-
tición de cursos en la forma siguiente:

- Cursos de hasta 10 horas o 2 días lectivos: 0,12 puntos.
- Cursos de 11 a 40 horas o de 3 a 7 días lectivos: 0,2 

puntos.
- Cursos de 41 a 70 horas o de 8 a 12 días lectivos: 0,4 

puntos.
- Cursos de 71 a 100 horas o de 13 a 20 días lectivos: 

0,8 puntos.
- Cursos de 101 a 200 horas o de 21 a 50 días lectivos: 

1,5 puntos.
- Cursos de 201 a 400 horas o de 51 a 80 días lectivos:  

2 puntos.
- Cursos de más de 400 horas o de 80 días lectivos: 3 

puntos.

No se valorará cursos de iguales características hasta una 
vez pasados dos años del primero, ni aquéllos en los que no 
se expresen las horas de duración.

1.2. Se valorará con 3 puntos estar en posesión de alguna 
de las siguientes Titulaciones:

- Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y del 
Deporte.

- Licenciado en Medicina o DUE.
- Arquitecto, Ingeniero, Arquitecto Técnico o Ingeniero 

Técnico.

2. Experiencia.
La experiencia profesional se valorará hasta un máximo 

de 10 puntos, según lo siguiente:

- Por cada mes completo de servicios prestados en plaza 
o puesto de igual contenido al que se opta en Ayuntamientos 
de población de más de 20.000 habitantes, 0,08 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en plaza 
o puesto de igual contenido al que se opta, en cualquier otra 
Administración Local, 0,04 puntos.

-  Por cada mes completo de servicios prestados en plaza 
o puesto de igual contenido al que se opta en cualquier otra 
Administración Pública, 0,02 puntos.

3. Otros méritos.
Se valorará hasta un máximo de  2 puntos, estar en pose-

sión de acreditación oficial para ejercer las funciones de Técnico 
de Prevención  de Riesgos Laborales, según lo siguiente:

- Nivel Superior: 2 puntos.
- Nivel Intermedio: 1 punto.

Fase de Oposición.

Primer ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio.
Consistirá en contestar en el tiempo máximo que deter-

mine el Tribunal antes de su celebración, un cuestionario de 
ochenta preguntas con respuestas alternativas, siendo sólo 
una la correcta, relacionadas con las materias contenidas en 
el temario anexo a esta Convocatoria, en proporción al número 
de temas contenidos en cada apartado del citado anexo.

Este ejercicio se calificará con un máximo de 80 puntos, 
siendo eliminados aquellos aspirantes que no alcancen un 
mínimo de 40 puntos.

     
Segundo ejercicio. De carácter obligatorio y elimi-

natorio.
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PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

1. Flexiones en barra o sujeción fija sobre barra (medir 
potencia del tren superior).

- Hombres: Desde la posición de suspensión pura con 
agarre dígito palmar hacia el frente, un poco más abierto que 
la anchura de los hombros y brazos totalmente extendidos, se 
realizarán 7 flexiones consecutivas de manera que la barbilla 
asome por encima de la barra y extendiendo totalmente los 
brazos sin que se permita el balanceo del cuerpo.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan un mínimo de 7 flexiones 

quedarán eliminados.
- Mujeres: Desde la posición de suspensión pura con 

agarre dígito palmar hacia el frente, un poco más abierto que 
la anchura de los hombros y brazos totalmente extendidos, se 
realizarán 4 flexiones consecutivas de manera que la barbilla 
asome por encima de la barra y extendiendo totalmente los 
brazos sin que se permita el balanceo del cuerpo.

Dos intentos
Los aspirantes que no consigan un mínimo de 4 flexiones 

quedarán eliminados.

2. Press de banca con 50 y 40 kilogramos (medir potencia 
del tren superior).

  
- Hombres: 10 repeticiones con 50 kilogramos en un 

máximo de 30 segundos.
Consiste en elevar y bajar quince veces un peso o haltera con 

los brazos desde una posición horizontal del cuerpo. En una flexión 
se deberá extender completamente los brazos, bajar con la haltera 
hasta tocar el pecho y volver a extender los brazos  (si no es así, se 
considerará nula), todo ello en un tiempo máximo de 30 segundos.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan el mínimo de 10 flexiones 

quedarán eliminados.
- Mujeres: 10 repeticiones con 40 kilogramos en un máxi-

mo de 30 segundos.
Consiste en elevar y bajar quince veces un peso o haltera con 

los brazos desde una posición horizontal del cuerpo. En una flexión 
se deberá extender completamente los brazos, bajar con la haltera 
hasta tocar el pecho y volver a extender los brazos  (si no es así, se 
considerará nula), todo ello en un tiempo máximo de 30 segundos.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan el mínimo de 10 flexiones 

quedarán eliminados.

3. Carrera de velocidad 100 metros.
Tiempo máximo de recorrido:

- Hombres: 15 segundos.
- Mujeres: 16 segundos.

Dos intentos.
El aspirante se colocará en la posta en el lugar señalado, 

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos.
El aspirante no podrá cambiarse de calle.
El aspirante, a la voz de «a sus puestos» se colocará en 

la línea de salida sin rebasarla. A la voz de «listos», inclinará el 
tronco hacia delante y flexionará las piernas. A la voz de «ya» 
o pitido, iniciará la carrera.

Los aspirantes que no consigan estos tiempos mínimos 
serán eliminados.

4. Carrera de Resistencia 1.000 metros.
Tiempo máximo de recorrido:

- Hombres: 4 minutos. 
- Mujeres: 4 minutos y 20 segundos.

Un intento.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 

detrás de la línea de salida, sin sobrepasarla. A la voz de «ya» o 
pitido saldrá a recorrer la distancia requerida por calle libre.

Los aspirantes que no consigan estos tiempos mínimos 
serán eliminados.

5. Natación. 50 metros estilo libre.
El aspirante podrá colocarse para la salida, bien sobre la 

plataforma de salida o en el borde de la piscina o en interior 
del vaso, tomando en este caso contacto con la pared de la 
piscina en el borde de la salida.

Dada la salida, los aspirantes podrán emplear cualquier 
estilo para su progresión.

Es de obligado uso ropa y gorro de baño, siendo opcional 
el uso de gafas para nadar.

- Hombres: 1 minuto y 10 segundos.
- Mujeres: 1 minuto  y 20 segundos.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan estos tiempos mínimos 

serán eliminados.

La calificación de cada una de las pruebas físicas será 
de apto o no apto, quedando excluido de la convocatoria 
aquel candidato que no supere las 5 pruebas enunciadas 
anteriormente.

Para la realización de dichas pruebas físicas los aspirantes 
deberán entregar al Tribunal certificado médico oficial en el que 
se haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas 
precisas para someterse a dichas pruebas deportivas.

Si por causas de fuerza mayor algún aspirante no pudiera 
realizar las pruebas físicas el día de su celebración, deberá 
acreditarlo suficientemente, quedando a criterio del Tribunal 
calificador la valoración de la causa alegada.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de 
las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, inte-
rrupción del mismo, parto o puerperio debidamente acreditado, 
realizará las restantes pruebas, quedando la calificación, en 
el caso de que superase todas las demás, condicionada a la 
superación de las pruebas de aptitud física, en la fecha que el 
Tribunal determine al efecto, una vez desaparecidas las causas 
que motivaron el aplazamiento. Dicho aplazamiento no tendrá 
una duración superior a seis meses, desde el comienzo de 
estas pruebas, salvo que se acredite con certificación médica 
que persisten las causas, en cuyo caso se podrá aplazar otros 
seis meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes del párrafo anterior, el aplazamiento no afectará 
al desarrollo del proceso selectivo en las restantes plazas. En 
todo caso, se entiende que han superado el proceso selectivo 
las personas aspirantes cuya puntuación final no puede ser 
alcanzada por las aspirantes con aplazamiento, aunque éstas 
superasen las pruebas físicas.

Tercer ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad compro-

bar que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado 
a las funciones del puesto de trabajo al que aspiran.

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de 

otras aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos 
rendimientos iguales o superiores a los normales en la pobla-
ción general, según la baremación oficial de cada una de las 
pruebas utilizadas, en función del nivel académico exigible 
para la categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, 
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comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención 
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad. 
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los 

rasgos de la personalidad más significativos y relevantes para el 
desempeño de la función del puesto de trabajo al que se aspira, 
así como el grado de  adaptación personal y social de los aspi-
rantes. Asimismo, deberá descartarse la existencia de síntomas 
o trastornos psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad empática 
e interés por los demás, habilidades interpersonales, control 
adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, capacidad 
de adaptación a normas, capacidad de afrontamiento al estrés y 
motivación por el trabajo en un servicio de emergencias. 

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto 
de constatación o refutación mediante la realización de una 
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará 
también el estado psicológico actual de los candidatos. De este 
modo, aparte de las características de personalidad señaladas 
anteriormente, se explorarán también los siguientes aspectos: 
existencia de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos 
del estado de ánimo; problemas de salud; consumo excesivo 
o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de medicación; 
expectativas respecto de las funciones a desempeñar en el 
puesto de trabajo, u otros.

Este ejercicio se calificará de apto o no apto.

Cuarto ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio.
Examen médico.
Se realizará con sujeción a las prescripciones conteni-

das al cuadro de exclusiones médicas anexo a la presente 
convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.

Quinto ejercicio. Primera prueba práctica.
De carácter obligatorio y eliminatorio.
Consistirá en la realización de un supuesto práctico, en 

el tiempo máximo que determine el Tribunal, relacionado con 
las tareas propias del puesto de trabajo al que se opta y con el 
temario anexo a la convocatoria, que versará sobre Planificación 
en Emergencias, dispositivos de activación de Planes y Gestión 
de la intervención en situaciones de Emergencias. 

Este ejercicio se calificará con un máximo de 80 puntos, 
siendo eliminados aquellos aspirantes que no alcancen un 
mínimo de 40 puntos.

Sexto ejercicio. Segunda prueba práctica.
De carácter obligatorio y eliminatorio.
Consistirá en la realización de un supuesto o supuestos 

prácticos determinado por el Tribunal en el momento del inicio 
del ejercicio, en el tiempo máximo que éste señale, y que estará 
relacionado con las tareas propias del puesto de trabajo al que 
se opta y con el Temario Anexo, sobre organización del Servicio, 
Equipos, Herramientas, Mantenimiento de instalaciones y vehícu-
los específicos, procedimientos y protocolos de actuación.

Este ejercicio se calificará con un máximo de 80 puntos, 
siendo eliminados aquellos aspirantes que no alcancen un 
mínimo de 40 puntos.

La calificación definitiva de la fase de oposición se hallará 
dividiendo por tres la puntuación obtenida de la suma de la 
calificación de los ejercicios primero, quinto y sexto. 

El orden de clasificación definitiva vendrá determinado 
por la suma de las calificaciones obtenidas en las fases de 
concurso y oposición. Se considerará aprobado el aspirante 
con mayor puntuación final.

Las calificaciones de cada ejercicio, así como la califi-
cación final, se harán públicas en el tablón de Edictos de la 
Corporación.

T E M A R I O

Materias Comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978, Principios 
Generales. En particular, los Derechos y Deberes fundamen-
tales de los españoles.

Tema 2. La organización territorial del Estado. Las Comuni-
dades Autónomas. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

Tema 3. El Municipio. El término municipal. La población 
municipal. Organización y competencias municipales.

Tema 4. El personal al servicio de las Entidades Locales. 
Sus clases: Organización , selección y situaciones administra-
tivas, Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales. 
Responsabilidad y Régimen disciplinario de los funcionarios.

Tema 5. Haciendas Locales. Clasificación de los Recursos. 
Los Tributos Locales. Los Precios públicos. Las Ordenanzas 
Fiscales. El Presupuesto. El gasto público local.

Tema 6. El acto administrativo. Concepto y clases. La 
eficacia y la validez del acto administrativo. La notificación del 
acto administrativo.  

Tema 7. Procedimiento Administrativo. Principios generales 
y normativa reguladora. Fases del Procedimiento Administrati-
vo. El Silencio Administrativo.  

Tema 8. Organización política del Excmo. Ayuntamiento 
de Écija. El Reglamento del personal funcionario del Excmo. 
Ayuntamiento de Écija. 

Materias Específicas

Tema 9. Naturaleza del fuego.
Tema 10. Agentes extintores.
Tema 11. El agua.
Tema 12. Espumas.
Tema 13. Equipos de Protección.
Tema 14. La Ley de Prevención de riesgos laborales. 

Objeto y ámbito de aplicación. Derechos y obligaciones de los 
trabajadores en materia de prevención de riesgos.

Tema 15. Instalaciones fijas.
Tema 16. Vehículos contra incendios.
Tema 17. Actividades del Servicio de Extinción de Incendios 

y Salvamentos.
Tema 18. Construcción e incendios.
Tema 19. Apeos y apuntalamientos.
Tema 20. Equipos de respiración.
Tema 21. Material de rescate y salvamento.
Tema 22. Transmisiones.
Tema 23. Primeros auxilios.
Tema 24. Planes de emergencia.
Tema 25. Señalización.
Tema 26. Protección civil.
Tema 27. Salvamento y rescate de víctimas. Situaciones 

de rescate. Descarcelación.
Tema 28. Construcción. Partes fundamentales de un 

edificio. Comportamiento ante el fuego de los elementos 
constructivos y materiales.

Tema 29. Instalaciones generales de un edificio. Instala-
ciones de riesgo especial.

Tema 30. Condiciones de protección contra incendios en 
los edificios. Evacuación de edificios. Condiciones exigibles en 
locales y zonas de riesgo especial.

Tema 31. Técnicas de dirección de personal. Concepto, 
funciones y responsabilidad. La orden.

Tema 32. El incendio forestal. Causas, prevención y extin-
ción. Factores que influyen en su desarrollo.

Tema 33. Intervención en incendio de nave industrial. 
Fases. Medidas de prevención y extinción.

Tema 34. Intervención en derrame de mercancías peligro-
sas en transporte por carretera. Fases. Medida de Prevención 
y Extinción.
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Tema 35. Mercancías peligrosas.
Tema 36. Intervención en incendios bajo rasante. Caso 

especial de aparcamientos subterráneos. Fases y medidas 
preventivas.

Tema 37. Intervención y salvamento de heridos atrapados 
en ascensor bloqueado. Fases. Medidas de seguridad.

Tema 38. Ruinas. Manifestación del estado de ruina. Tipo 
de lesiones. Medidas de actuación. Medidas de seguridad. 
Hundimientos.

Tema 39. Red de Carreteras del Municipio de Écija; Naciona-
les, Comarcales y Locales. Vías Urbanas de la ciudad. Situación y 
acceso a las principales instalaciones industriales. Residenciales 
y Servicios Básicos. Itinerarios a seguir en Emergencias. Plan de 
Emergencia Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Écija. Historia 
de Écija. Red de Hidrantes del Municipio.

Tema 40. Ordenanzas fiscales. Tasas por los servicios de 
extinción de incendios y salvamentos. Prestaciones del servicio 
sujetas a tasas.

ANEXO II

Plazas de Cabo Bomberos

Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Extinción de Incendios.
Categoría: Cabos.
Titulación académica: Graduado en ESO, Graduado Escolar 
o equivalente.
Grupo: D.
Nivel de complemento de destino: 18.
Núm. de plazas: Cuatro.
Sistema selectivo: Concurso-oposición libre.
Derechos de examen: 6,22 euros.

Fase de Concurso de méritos.
La fase de concurso será previa a la de oposición y no 

tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para 
superar la fase de oposición.

El Tribunal se reunirá antes de la celebración del primer 
ejercicio de la oposición y procederá a valorar los méritos ale-
gados por los aspirantes. El resultado se publicará en el tablón 
de anuncios de la Corporación con una antelación de, al menos 
48 horas a la realización del citado primer ejercicio.

La puntuación máxima en la fase de Concurso será de 20 
puntos, siendo valorados los méritos alegados y acreditados 
por los interesados conforme a lo siguiente:

1. Formación. Este apartado se valorará hasta un máximo 
de 8 puntos, según lo siguiente:

1.1. Hasta un máximo de 5 puntos, la participación en 
Cursos y Seminarios sobre extinción de incendios, salvamento, 
rescates, y otras especialidades relacionadas con la plaza que 
se convoca, impartido por Instituciones Públicas o Privadas, 
estas últimas siempre que estén homologadas para la impar-
tición de cursos en la forma siguiente:

- Cursos de hasta 10 horas o 2 días lectivos: 0,12 
puntos.

- Cursos de 11 a 40 horas o de 3 a 7 días lectivos: 0,2 
puntos.

- Cursos de 41 a 70 horas o de 8 a 12 días lectivos: 0,4 
puntos.

- Cursos de 71 a 100 horas o de 13 a 20 días lectivos: 
0,8 puntos.

- Cursos de 101 a 200 horas o de 21 a 50 días lectivos: 
2 puntos.

- Cursos de 201 a 400 horas o de 51 a 80 días lectivos: 
3 puntos.

- Cursos de más de 400 horas o de 80 días lectivos: 4 
puntos.

No se valorará cursos de iguales características hasta una 
vez pasados dos años del primero, ni aquéllos en los que no 
se expresen las horas de duración.

1.2. Se valorará con 3 puntos estar en posesión de alguna 
de las siguientes Titulaciones:

- Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y del 
Deporte.

- Licenciado en Medicina o DUE.
- Arquitecto, Ingeniero, Arquitecto Técnico o Ingeniero 

Técnico.

2. Experiencia.
La experiencia profesional se valorará hasta un máximo 

de 10 puntos, según lo siguiente:

- Por cada mes completo de servicios prestados en plaza 
o puesto de igual contenido al que se opta en Ayuntamientos 
de población de más de 20.000 habitantes, 0,08 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en plaza 
o puesto de igual contenido al que se opta, en cualquier otra 
Administración Local, 0,04 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en plaza 
o puesto de igual contenido al que se opta en cualquier otra 
Administración Pública, 0,02 puntos.

3. Otros méritos.
Se valorará hasta un máximo de 2 puntos, estar en pose-

sión de acreditación oficial para ejercer las funciones de Técnico 
de Prevención de Riesgos Laborales, según lo siguiente:

- Nivel Superior: 2 puntos.
- Nivel Intermedio: 1 punto.

Fase de Oposición.

Primer ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio.
Consistirá en contestar en el tiempo máximo que deter-

mine el Tribunal antes de su celebración, un cuestionario de 
ochenta preguntas con respuestas alternativas, siendo sólo 
una la correcta, relacionadas con las materias contenidas en 
el temario anexo a esta Convocatoria, en proporción al número 
de temas contenidos en cada apartado del citado anexo.

Este ejercicio se calificará con un máximo de 80 puntos, 
siendo eliminados aquellos aspirantes que no alcancen un 
mínimo de 40 puntos.

Segundo ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio.

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

1. Flexiones en barra o sujeción fija sobre barra (medir 
potencia del tren superior).

- Hombres: Desde la posición de suspensión pura con 
agarre dígito palmar hacia el frente, un poco más abierto que 
la anchura de los hombros y brazos totalmente extendidos, se 
realizaran 10 flexiones consecutivas de manera que la barbilla 
asome por encima de la barra y extendiendo totalmente los 
brazos sin que se permita el balanceo del cuerpo.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan un mínimo de 10 flexiones 

quedarán eliminados.
- Mujeres: Desde la posición de suspensión pura con 

agarre dígito palmar hacia el frente, un poco más abierto que 
la anchura de los hombros y brazos totalmente extendidos, se 
realizaran 7 flexiones consecutivas de manera que la barbilla 
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asome por encima de la barra y extendiendo totalmente los 
brazos sin que se permita el balanceo del cuerpo.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan un mínimo de 7 flexiones 

quedarán eliminados.

2. Press de banca con 50 y 40 kilogramos (medir potencia 
del tren superior).

- Hombres: 12 repeticiones con 50 kilogramos en un 
máximo de 30 segundos.

Consiste en elevar y bajar quince veces un peso o haltera con 
los brazos desde una posición horizontal del cuerpo. En una flexión 
se deberá extender completamente los brazos, bajar con la haltera 
hasta tocar el pecho y volver a extender los brazos (si no es así, se 
considerará nula), todo ello en un tiempo máximo de 30 segundos.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan el mínimo de 12 flexiones 

quedarán eliminados.
- Mujeres: 12 repeticiones con 40 kilogramos en un máxi-

mo de 30 segundos.
Consiste en elevar y bajar quince veces un peso o haltera 

con los brazos desde una posición horizontal del cuerpo. En 
una flexión se deberá extender completamente los brazos, 
bajar con la haltera hasta tocar el pecho y volver a extender 
los brazos (si no es así, se considerará nula), todo ello en un 
tiempo máximo de 30 segundos.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan el mínimo de 12 flexiones 

quedarán eliminados.

3. Carrera de velocidad 100 metros.
Tiempo máximo de recorrido:

- Hombres: 14 segundos.
- Mujeres: 15 segundos.

Dos intentos.
El aspirante se colocará en la posta en el lugar señalado, 

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos.
El aspirante no podrá cambiarse de calle.
El aspirante, a la voz de «a sus puestos» se colocará en 

la línea de salida sin rebasarla. A la voz de «listos», inclinará el 
tronco hacia delante y flexionará las piernas. A la voz de «ya» 
o pitido, iniciará la carrera.

Los aspirantes que no consigan estos tiempos mínimos 
serán eliminados.

4. Carrera de Resistencia 1.000 metros.
Tiempo máximo de recorrido:

- Hombres: 3 minutos y 45 segundos.
- Mujeres: 4 minutos. 

Un intento.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 

detrás de la línea de salida, sin sobrepasarla. A la voz de «ya» o 
pitido saldrá a recorrer la distancia requerida por calle libre.

Los aspirantes que no consigan estos tiempos mínimos 
serán eliminados.

5. Natación. 50 metros estilo libre.
El aspirante podrá colocarse para la salida, bien sobre la 

plataforma de salida o en el borde de la piscina o en interior 
del vaso, tomando en este caso contacto con la pared de la 
piscina en el borde de la salida.

Dada la salida, los aspirantes podrán emplear cualquier 
estilo para su progresión.

Es de obligado uso ropa y gorro de baño, siendo opcional 
el uso de gafas para nadar.

- Hombres: 1 minuto. 
- Mujeres: 1 minuto y 10 segundos.
Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan estos tiempos mínimos 

serán eliminados.

La calificación de cada una de las pruebas físicas será 
de apto o no apto, quedando excluido de la convocatoria 
aquel candidato que no supere las 5 pruebas enunciadas 
anteriormente.

Para la realización de dichas pruebas físicas los aspirantes 
deberán entregar al Tribunal certificado médico oficial en el que 
se haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas 
precisas para someterse a dichas pruebas deportivas.

Si por causas de fuerza mayor algún aspirante no pudiera 
realizar las pruebas físicas el día de su celebración, deberá 
acreditarlo suficientemente, quedando a criterio del Tribunal 
calificador la valoración de la causa alegada.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de 
las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, inte-
rrupción del mismo, parto o puerperio debidamente acreditado, 
realizará las restantes pruebas, quedando la calificación, en 
el caso de que superase todas las demás, condicionada a la 
superación de las pruebas de aptitud física, en la fecha que el 
tribunal determine al efecto, una vez desaparecidas las causas 
que motivaron el aplazamiento. Dicho aplazamiento no tendrá 
una duración superior a seis meses, desde el comienzo de 
estas pruebas, salvo que se acredite con certificación médica 
que persisten las causas, en cuyo caso se podrá aplazar otros 
seis meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes del párrafo anterior, el aplazamiento no afectará 
al desarrollo del proceso selectivo en las restantes plazas. En 
todo caso, se entiende que han superado el proceso selectivo 
las personas aspirantes cuya puntuación final no puede ser 
alcanzada por las aspirantes con aplazamiento, aunque éstas 
superasen las pruebas físicas.

Tercer ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad compro-

bar que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado 
a las funciones del puesto de trabajo al que aspiran.

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de 

otras aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos 
rendimientos iguales o superiores a los normales en la pobla-
ción general, según la baremación oficial de cada una de las 
pruebas utilizadas, en función del nivel académico exigible 
para la categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, 
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención 
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad. 
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los 

rasgos de la personalidad más significativos y relevantes para 
el desempeño de la función del puesto de trabajo al que se 
aspira, así como el grado de adaptación personal y social de los 
aspirantes. Asimismo, deberá descartarse la existencia de sín-
tomas o trastornos psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se re-
lacionan: estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad 
empática e interés por los demás, habilidades interpersonales, 
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, 
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afronta-
miento al estrés y motivación por el trabajo en un servicio de 
emergencias. 

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto 
de constatación o refutación mediante la realización de una 
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entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará 
también el estado psicológico actual de los candidatos. De este 
modo, aparte de las características de personalidad señaladas 
anteriormente, se explorarán también los siguientes aspectos: 
existencia de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos 
del estado de ánimo; problemas de salud; consumo excesivo 
o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de medicación; 
expectativas respecto de las funciones a desempeñar en el 
puesto de trabajo, u otros.

Este ejercicio se calificará de apto o no apto.

Cuarto ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio.
Examen médico.
Se realizará con sujeción a las prescripciones conteni-

das al cuadro de exclusiones médicas anexo a la presente 
convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.

Quinto ejercicio. Prueba práctica.
De carácter obligatorio y eliminatorio. Constará de dos partes:

1. Consistirá en la realización de un supuesto teórico en el 
que el Tribunal dará el nombre de un lugar determinado donde 
se produce un siniestro, debiendo el aspirante establecer el 
dispositivo de salida y las actuaciones a realizar previas a la 
llegada al lugar del siniestro, y una vez en el lugar, describir 
los servicios que intervendrían, misiones de cada uno de ellos, 
actuación detallada y los miembros del equipo de intervención 
de Bomberos. La duración de ejercicio, será de 60 minutos.

2. Consistirá en la realización de un supuesto práctico, en 
el tiempo máximo que determine el Tribunal, relacionado con 
las tareas propias del puesto de trabajo al que se opta y con 
el temario anexo a la convocatoria, que versará sobre manejo 
de herramientas y equipos específicos de bomberos.

Cada una de las partes de este ejercicio se calificará con 
un máximo de 80 puntos, siendo eliminados aquellos aspirantes 
que no alcancen un mínimo de 40 puntos, en cada una de 
ellas. La calificación de este ejercicio se hallará dividiendo por 
dos la puntuación obtenida de la suma de la calificación de 
las dos partes de que consta el mismo. 

La calificación definitiva de la fase de oposición se hallará 
dividiendo por dos la puntuación obtenida de la suma de la 
calificación de los ejercicios primero y quinto. 

El orden de clasificación definitiva vendrá determinado 
por la suma de las calificaciones obtenidas en las fases de 
concurso y oposición. Se considerará aprobado el aspirante 
con mayor puntuación final.

Las calificaciones de cada ejercicio, así como la califi-
cación final, se harán públicas en el tablón de edictos de la 
Corporación.

T E M A R I O

Materias Comunes

Tema 1. La Constitución española de 1978. Derechos y 
Deberes fundamentales.

Tema 2. La organización territorial del Estado. Las Comuni-
dades Autónomas. El Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Tema 3. La Administración Local: El término municipal. La 
población municipal. Organización y competencias municipales.

Tema 4. La Función Pública local. Organización, selección 
y situaciones administrativas, Derechos y deberes de los fun-
cionarios públicos locales. Régimen disciplinario 

Tema 5. Procedimiento Administrativo. Principios generales 
y normativa reguladora. Fases del Procedimiento administrativo. 
El Silencio administrativo.

Materias Específicas

Tema 6. La Protección Civil. Concepto, organización y 
funciones básicas.

Tema 7. Útiles de extinción. Mangueras. Lanzas y 
monitores. Piezas de acoplamiento. Proporcionadores de 
espuma. Bombas y extintores. Clasificación y características 
generales.

Tema 8. Vehículos de extinción y rescate. Clasificación y 
características generales.

Tema 9. Medios y equipos de protección personal. Carac-
terísticas principales.

Tema. 10. Naturaleza de fuego. El triángulo y el tetraedro del 
fuego. Productos de la combustión. Transmisión del calor.

Tema 11. Clasificación de los incendios. Sistemas de 
extinción. Agentes extintores: clasificación y campos de apli-
cación. 

Tema 12. Incendios Forestales. Conceptos básicos.
Tema 13. Transporte de mercancías peligrosas. Clases. 

Núm. de identificación ONU, núm. de peligro y etiquetas de 
peligro. Conceptos básicos.   

Tema 14. Nociones sobre frecuencia y longitud de onda. 
El radioteléfono. Características de su operatividad. Elemen-
tos básicos. Normas de uso y disciplina de radio. Códigos de 
comunicaciones.

Tema 15. Magnitudes físicas elementales: fuerza, trabajo, 
potencia, velocidad, aceleración, presión y energía. 

Tema 16. Equilibrio de los líquidos. Unidades y nocio-
nes generales. Densidad y presión de los líquidos. Caudal. 
Movimiento de los líquidos por tuberías. Pérdidas de carga. 
Bombas hidráulicas: clasificación.

Tema 17. Electricidad. Electricidad estática y dinámica. 
Magnetismo. Tensión, intensidad y resistencia eléctrica. Leyes 
fundamentales.

Tema. 18. Interpretación básica de planos. Sistemas de repre-
sentación, escalas, curvas de nivel, perfiles y distancias. Símbolos 
normalizados más usuales. Planos de construcción e instalaciones.

Tema. 19. Red de carreteras del municipio: nacionales, 
comarcales y locales. Principales vías urbanas de la cuidad. 
Situación y acceso a las principales instalaciones industriales, 
servicios básicos y edificios singulares de la cuidad.

Tema. 20. Principios generales del socorrismo y primeros 
auxilios. Conceptos generales.

Lo que se hace publico para general conocimiento.

Écija, 29 de noviembre de 2006. El Secretario General, 
Valeriano Lavela Pérez.

ANUNCIO de 29 de noviembre de 2006, del 
Ayuntamiento de Écija, de bases para la selección de 
Funcionarios.

 
El Secretario General del Excmo. Ayuntamiento de Écija,

Hace saber: Que la Junta de Gobierno Local en sesión 
ordinaria celebrada el día 28 de noviembre de 2006 adoptó 
el siguiente acuerdo:

BASES GENERALES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA 
PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE DIVERSAS PLAZAS 
VACANTES Y PERTENECIENTES A LA PLANTILLA DE 
FUNCIONARIOS DE ESTE AYUNTAMIENTO, INCLUIDAS EN LA 

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA EL AÑO 2006

Objeto de la convocatoria.
Primera. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

en propiedad, como funcionario de carrera, por el procedimien-
to de selección que se indica en los correspondientes anexos, 
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de diversas plazas vacantes en la plantilla de funcionarios de 
este Excmo. Ayuntamiento, e incluidas en la Oferta de Empleo 
Público para el año 2006.

En los Anexos a estas Bases Generales se especifican las 
características particulares de las plazas que se convocan, cate-
goría profesional, sistema selectivo, titulación exigida, derechos 
de examen y, en su caso, requisitos adicionales.

Segunda. La realización de las pruebas se regirá por lo 
previsto en las presentes Bases y en sus anexos correspondien-
tes, y en su defecto por lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 
de agosto de Medidas para la Reforma de la Función Pública; 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el 
que se aprueba el Texto refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local; Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y los 
Programas Mínimos a que debe de ajustarse el procedimiento 
de selección de los Funcionarios de Administración Local; 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Re-
glamento General de ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se establece 
el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la 
Administración General del Estado, y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado y demás disposiciones 
que resulten de aplicación.

REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Tercera. Para ser admitidos en el proceso de selección los 
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

1. Poseer la nacionalidad española, o de alguno de los 
Estados miembros de la Unión Europea, en los términos pre-
vistos en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

2. Tener cumplidos los 18 años de edad.
3. Estar en posesión del Título que se especifica en el 

correspondiente Anexo.
4. No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 

desarrollo de las correspondientes funciones, de conformidad 
con el Cuadro de exclusiones médicas que se recoge en los 
Anexos de esta convocatoria.

5. No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, 
ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las funciones 
públicas por sentencia firme. Los nacionales de los demás 
estados miembros de la Unión Europea deberán acreditar no 
estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que 
impida, en su Estado el acceso a la Función Pública.

6. Aquéllos que, en su caso, se establezcan en los corres-
pondientes anexos.

7. En el caso de plazas reservadas a la promoción interna 
del personal funcionario de este Ayuntamiento, las condiciones 
a reunir por los aspirantes serán:

7.1. Ser funcionario de carrera de este Ayuntamiento, 
perteneciente a la Subescala y Grupo que se especifica en 
el Anexo.

7.2. Haber permanecido al menos, dos años en el Cuerpo 
o Escala de procedencia.

7.3. Cumplir el resto de los requisitos establecidos con 
carácter general para el acceso al Grupo o Escala de que 
se trate.

   
Cuarta. Los requisitos exigidos en las presentes bases 

generales, aquéllos específicos que pudieran señalarse en el 
Anexo a la convocatoria así como los méritos que se aleguen 
para su valoración en fase de concurso, deberán reunirse por 

los interesados, con referencia a la fecha de expiración del 
plazo señalado para la presentación de instancias.

En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los 
opositores para que acrediten, tanto su personalidad, como 
que reúnen los requisitos para tomar parte en las pruebas 
selectivas.

PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS

Quinta. Las instancias irán dirigidas al Sr. Alcalde Presi-
dente del Excmo. Ayuntamiento de Écija, donde los interesados 
harán constar expresa y detalladamente, que reúnen todos y 
cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria, referidos 
siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de 
instancias.  

En su caso, para la valoración de méritos, los aspirantes de-
berán adjuntar a su instancia los títulos y documentos acreditativos 
de los mismos, mediante la presentación de originales o fotocopias 
debidamente compulsadas. Los méritos se valorarán con referencia 
a la fecha de cierre del plazo de presentación de instancias y se 
acreditarán documentalmente con la solicitud de participación, 
salvo que dichos datos obren en poder de cualquier Administración 
Pública u otros Organismos Públicos o Privados, en cuyo caso se 
solicitará el correspondiente certificado, adjuntando el resguardo de 
la solicitud del mismo a la instancia. En este supuesto, en el proceso 
de valoración, no serán tenidos en cuenta ni valorados, aquellos 
méritos que, aún alegados, no fueran aportados o justificados con 
anterioridad a la celebración de la fase del concurso.

Los derechos de examen se fijan en la cantidad especifi-
cada en los correspondientes anexos y serán satisfechos por 
los aspirantes en la cuenta núm. 0004-3118-71-0660077233 
que a nombre del Excmo. Ayuntamiento de Écija se encuentra 
abierta, en el Banco de Andalucía, sito en Avda. Miguel de 
Cervantes, o en su defecto, mediante giro postal telegráfico o 
transferencia bancaria, y sólo serán devueltos en caso de no ser 
admitido en la convocatoria, y previa solicitud del interesado. 
El resguardo acreditativo, en el que se hará constar la plaza a 
la que se aspira, se unirá a la instancia.

Las instancias dirigidas al Sr. Alcalde Presidente, se presen-
tarán durante el plazo de veinte días hábiles, contados a partir 
del siguiente a aquél en que aparezca publicado el anuncio de 
la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Las instancias podrán ser presentadas en la forma que deter-
mina el artículo 38,4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Terminado el plazo de presentación de instancias, la Presi-
dencia de la Corporación dictará Resolución en el plazo de un 
mes, aprobando la lista provisional de admitidos y excluidos, 
nombrando los miembros del Tribunal y fijando el lugar, fecha 
y hora de comienzo de la selección. Un extracto de esta Reso-
lución en el que se señalará el lugar donde quedan expuestas 
las listas de admitidos y excluidos, composición del Tribunal y 
lugar, fecha y hora del comienzo de la selección, será publicado 
en Boletín Oficial de la Provincia, al menos con quince días 
de antelación a la fecha fijada para comienzo de la misma. 
Las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos 
serán publicadas íntegramente en el Tablón de anuncios de 
este Ayuntamiento.

Los excluidos por defecto de forma podrán de conformidad 
con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, subsanarlo en el plazo de diez días a contar desde 
el siguiente al de publicación del extracto de la lista provisional 
en el Boletín Oficial de la Provincia. Una vez transcurrido dicho 
plazo se dictará Resolución de la Alcaldía-Presidencia acordan-
do la lista definitiva de admitidos y excluidos.

Sexta. Tribunal Calificador.
Estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.
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Vocales: 

- Un empleado municipal designado por la Alcaldía-Pre-
sidencia.

- Un representante de la Comunidad Autónoma, designado 
por la Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía.

- Un representante de los funcionarios de carrera propuesto 
por la Junta de Personal.

- Un miembro de la Junta de Personal del Excmo. Ayun-
tamiento de Écija.

Secretario:  El de la Corporación o funcionario de carrera 
en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

La composición del Tribunal será predominantemente 
técnica y los Vocales deberán poseer titulación o especializa-
ción iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las 
plazas convocadas.

Los miembros del Tribunal serán propuestos por las 
respectivas representaciones, y serán nombrados mediante 
Resolución de la Alcaldía-Presidencia.

Se nombrarán miembros suplentes que alternativa-
mente con los titulares respectivos integrarán el Tribunal de 
selección.

La designación de los miembros del Tribunal se hará pú-
blica en el Tablón de anuncios de este Excmo. Ayuntamiento 
y será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia, según lo 
dispuesto en la base quinta.

El Tribunal, en su caso, podrá acordar la intervención en 
el proceso de selección, de asesores especialistas quienes se 
limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, que será 
la única base de su colaboración con el órgano de decisión.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve-
nir, notificándolo a la Alcaldía-Presidencia, cuando concurran 
en ellos alguna de las circunstancias previstas en el articulo 28 
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre. Asimismo, los aspirantes 
podrán recusar a los miembros de los Tribunales cuando con-
curran las circunstancias previstas en el párrafo anterior. La 
Alcaldía-Presidencia resolverá en el plazo de tres días sobre la 
abstención o recusación, en su caso formulada.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia 
de, al menos, la mitad más uno, de sus miembros, titulares o 
suplentes indistintamente.

Todos los miembros del Tribunal tendrán derecho a percibir 
asistencias que correspondan con arreglo a la Ley, siempre y 
cuando las actuaciones del Tribunal se extiendan más allá de 
la jornada laboral de 8,00 a 15,00. Al personal con régimen 
de turnos se compensará en descanso las actuaciones del 
Tribunal cuando desarrollándose éstas de 8,00 a 15,00 horas 
no coincidan con el turno de trabajo.

Séptima. Para establecer el orden en que habrá de efec-
tuarse la selección, se estará al resultado del sorteo público, 
realizado por este Ayuntamiento para los procesos selectivos 
correspondientes a la Oferta de Empleo Público para 2006.

La selección no podrá comenzar hasta transcurridos, al 
menos, dos meses desde la fecha en que aparezca publicado 
el anuncio de la convocatoria.

El Tribunal establecerá el calendario para la realización de 
la selección.

Los candidatos serán convocados en llamamiento único, 
salvo caso de fuerza mayor debidamente justificada y apreciada 
libremente por el Tribunal.

Octava. Sistema de calificación.
Para la calificación de los aspirantes se estará al sistema 

selectivo que se determine en el correspondiente Anexo.
Fase de Concurso. En aquellas convocatorias en las que 

exista fase de Concurso, se desarrollará de conformidad con 
lo establecido en el Anexo de la convocatoria, que incluirá el 
baremo de méritos, siendo dicha fase previa a la de Oposición, 

no tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en cuenta 
para superar las pruebas de la fase de Oposición.

Fase de Oposición. Cada uno de los ejercicios de las prue-
bas selectivas tendrán carácter eliminatorio y serán calificados 
cada uno de ellos según se especifique en el correspondiente 
Anexo.

La puntuación total de la Fase de Oposición será la 
resultante de la suma de las calificaciones obtenidas por los 
aspirantes aprobados en todos y cada uno de los ejercicios de 
dicha fase, dividiendo por el número de ejercicios. 

La calificación final del Concurso-Oposición será la suma 
de la puntuación obtenida en las dos fases.

Cuando la convocatoria se realice mediante Oposición 
Libre, la puntuación final será la resultante de la suma de las 
calificaciones obtenidas por los aspirantes aprobados en todos 
y cada uno de los ejercicios de la oposición, dividiendo por el 
número de aquéllos. 

Novena. Terminada la calificación de los aspirantes el 
Tribunal publicará la relación de resultados por orden de 
puntuación. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han 
superado la selección un número superior de aspirantes al de 
las plazas convocadas.

Los aspirantes propuestos presentarán en este Excmo. 
Ayuntamiento dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir 
de la publicación de la lista de seleccionados, los documentos 
acreditativos de las condiciones que para tomar parte en la 
selección se exijan en la convocatoria y, en concreto:

a) Fotocopia debidamente compulsada del Documento 
Nacional de Identidad.

b) Fotocopia debidamente compulsada del Título acadé-
mico oficial exigido para el ingreso.

c) Declaración jurada o promesa personal de no haber 
sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 
de ninguna de las Administraciones Públicas, ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de la función pública.

d) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer 
enfermedad o defecto físico que le imposibilite para el servi-
cio. A estos efectos, los aspirantes seleccionados podrán ser 
sometidos a reconocimiento médico por los servicios médicos 
que determine este Ayuntamiento.

Quienes tuvieran la condición de funcionario de este 
Excmo. Ayuntamiento estarán exentos de justificar las con-
diciones y requisitos, ya acreditados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar únicamente fotocopia 
debidamente compulsada del título académico oficial exigido 
en la convocatoria, así como certificado oficial acreditativo de 
no padecer enfermedad o defecto físico que le imposibiliten 
para el servicio.  

Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza 
mayor, los candidatos propuestos no presentaran su docu-
mentación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán 
ser nombrados y quedarán anuladas todas sus actuaciones 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad.

Décima. Cumplidos los requisitos a que se refiere la base 
anterior, el Sr. Alcalde, efectuará el nombramiento como fun-
cionario de carrera. Los nombrados funcionarios de carrera 
deberán, tomar posesión en el plazo de treinta días a contar 
desde el siguiente al de la notificación del nombramiento; 
quienes no lo realizarán en dicho plazo sin causa justificada 
quedarán en situación de cesante.

Decimoprimera. Incidencias. El Tribunal queda autorizado 
para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de la selección. A estos efectos, los 
acuerdos se adoptarán por mayoría de los miembros presentes, re-
solviendo en caso de empate el voto de calidad del Presidente.
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Decimosegunda. El anuncio de la convocatoria se publicará 
en el Boletín Oficial del Estado, y las presentes bases, una vez 
aprobadas se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Decimotercera. Recursos. Contra las presentes Bases 
podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el 
órgano que aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de su última publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía, según 
cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer directamente 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, 
contados igualmente desde el día siguiente al de su última 
publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
correspondiente, todo ello de conformidad con los artículos 
109.c), 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 30 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. En el caso de interposición de recurso de reposición, 
se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a 
que pueda ser entendido como desestimado en virtud de silen-
cio. No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar 
cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de 
sus derechos e intereses.

ANEXO I

Plazas de Administrativo de Administración General

Escala: Administración General.
Subescala: Administrativa.
Titulación académica: Bachiller, Formación Profesional II, 

Acceso a la Universidad o equivalente.
Grupo: C.
Nivel de complemento de destino: 18.
Núm. de plazas: Nueve.
Sistema selectivo: Dos plazas mediante Oposición libre/ 

Siete plazas reservadas a la Promoción interna del personal 
funcionario de este Ayuntamiento.

Requisitos de los aspirantes:

1. Se establece la reserva de una de las plazas convocadas 
mediante Oposición libre en favor de personas con la condición 
legal de minusválido, siempre y cuando la minusvalía por la 
que se vea afectado no le impida el normal desarrollo de las 
funciones propias del puesto de trabajo.

2. En el supuesto de Promoción Interna será requisito 
tener la condición de Funcionario de carrera de este Excmo. 
Ayuntamiento con una antigüedad no inferior a dos años en 
la Subescala Auxiliar de Administración General.

Derechos de examen: 9,32 euros.
     
I. Proceso selectivo correspondiente al turno libre.
Ejercicios de la Oposición.  

Primer ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio.
Consistirá en desarrollar, por escrito, durante el tiempo 

máximo de noventa minutos, dos temas del temario anexo a la 
convocatoria, elegido por el opositor sobre tres que determinará 
el Tribunal al azar.

 Segundo ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio, 
constará de dos partes.

 La primera parte consistirá en la realización, durante un 
tiempo máximo de una hora, de un supuesto práctico, referi-
do al Temario adjunto a la convocatoria, relativo a funciones 
propias de la plaza convocada, que será determinado por el 
Tribunal antes de su realización.

La segunda parte consistirá en la lectura y exposición por 
el aspirante del supuesto práctico realizado, debiendo contestar 
oralmente a las preguntas que en número no superior a cinco 
realice el Tribunal en relación al citado supuesto y en desarrollo 
del temario de la convocatoria.

Se valorarán los conocimientos sobre los temas expuestos, 
la claridad y sistemática de la exposición.

Tercer ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio. 
Consistirá en la realización en el tiempo máximo que 

determine el Tribunal antes de su celebración, de una prueba 
práctica de informática sobre el paquete de Ofimática Micro-
soft Office. 

Calificación de los ejercicios.
Los ejercicios de la oposición se calificarán con un máximo 

de 10 puntos cada uno. Si en alguno de los temas o partes 
que contengan los ejercicios, al aspirante se le calificase con 
cero puntos, ello supondría la descalificación automática del 
mismo, quedando, por tanto, eliminado.

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada 
miembro del Tribunal en cada uno de los ejercicios será de 0 a 10 
puntos. Las calificaciones se obtendrán sumando las puntuaciones 
otorgadas por los distintos miembros del Tribunal y dividiendo el total 
por el número de asistentes a aquél, siendo el cociente la calificación 
del ejercicio. Cuando entre las puntuaciones máximas y mínimas 
otorgadas por los miembros del Tribunal existiera una diferencia de 
tres puntos o en más de tres puntos, se desecharán ambas, en cuyo 
caso, la puntuación será la media entre las restantes.

La calificación definitiva de la oposición se hallará su-
mando la puntuación obtenida en cada ejercicio obligatorio y 
dividiendo por el número de ejercicios. Se considerará aprobado 
el aspirante con mayor puntuación final.

Las calificaciones de cada ejercicio, así como la califi-
cación final, se harán públicas en el tablón de Edictos de la 
Corporación.

II. Proceso selectivo correspondiente al turno de promo-
ción interna.

1. Fase de concurso.
La fase de concurso será previa a la de oposición y no 

tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para 
superar la fase de oposición.

El Tribunal se reunirá antes de la celebración del ejercicio 
de la oposición y procederá a valorar los méritos alegados 
por los aspirantes. El resultado se publicará en el Tablón de 
Anuncios de la Corporación con una antelación de, al menos 
48 horas a la realización del citado primer ejercicio.

La puntuación máxima en la fase de Concurso será de 4,5 
puntos, siendo valorados los méritos alegados y acreditados 
por los interesados conforme a lo siguiente:

1. Experiencia Profesional:

- 0,25 puntos por cada año de antigüedad o fracción igual 
o superior a 6 meses, hasta un máximo de 2,25 puntos. En 
ningún caso computará como mérito la antigüedad de dos años 
exigida para participar en la promoción interna.

2. Formación:

- 0,20 puntos, por cada curso de perfeccionamiento reali-
zado en Centro Oficial, directamente relacionado con el puesto 
de trabajo a cubrir, hasta un máximo de 1,80 puntos.        

3. Otros méritos:

- 0,15 puntos, por cada ejercicio superado en pruebas de 
acceso por oposición en plaza igual a la ofertada, hasta un 
máximo de 0,45 puntos.
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 2. Fase de oposición.

Ejercicio de carácter obligatorio y eliminatorio. Consistirá 
en la realización de una prueba objetiva relacionada con la 
Escala y Grupo a ocupar, que versará sobre el Temario anexo 
a la convocatoria, mediante la contestación de una batería de 
55 preguntas con tres alternativas de respuesta, de las que 
sólo una es válida. El tiempo máximo para la realización de 
esta prueba será de 60 minutos. 

El ejercicio obligatorio de la fase de oposición se calificará 
con un máximo de 5,5 puntos, siendo eliminados los aspirantes 
que no superen un mínimo de 28 respuestas acertadas. 

El orden de clasificación definitiva vendrá determinado 
por la suma de las calificaciones obtenidas en las fases de 
concurso y oposición. Se considerará aprobado el aspirante 
con mayor puntuación final.

Las calificaciones de cada ejercicio, así como la califi-
cación final, se harán públicas en el tablón de Edictos de la 
Corporación.

T E M A R I O

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y 
principios generales.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los es-
pañoles.

Tema 3. La organización del Estado en la Constitución. 
Los poderes legislativo, ejecutivo y judicial.

Tema 4. La organización territorial del Estado. Las Comu-
nidades Autónomas.

Tema 5. El Estatuto de Autonomía de Andalucía.
Tema 6. Fuentes del Derecho Administrativo.
Tema 7. La relación jurídico-administrativa. Concepto: 

Sujetos: La Administración y los administrados.
Tema 8. El procedimiento administrativo: su concepto 

y clases. Su regulación en el derecho positivo: principios 
informadores.

Tema 9. Intervención administrativa en la Propiedad Pri-
vada (la expropiación forzosa).

Tema 10. Las fases del procedimiento administrativo: 
iniciación, ordenación, instrucción y terminación.

Tema 11. El silencio administrativo.
Tema 12. Actos administrativos: concepto y clases. Ele-

mentos del acto administrativo.
Tema 13. Motivación y notificación del acto administrativo.
Tema 14. Eficacia de los actos administrativos. Ejecutividad 

y ejecución forzosa.
Tema 15. Suspensión. Validez e invalidez del acto adminis-

trativo. Convalidación, conservación y conversión.
Tema 16. Revisión de los actos administrativos. Recursos 

Administrativos.
 Tema 17. Formas de la acción administrativa, con especial 

referencia a la Administración Local. El servicio público: forma 
de gestión del servicio público. 

Tema 18. El Régimen Local Español. 
Tema 19. La Provincia. Organización provincial y com-

petencias.
Tema 20. El Municipio.
Tema 21. Otras entidades locales.
Tema 22. Organización Municipal. Competencias 
Tema 23. Ordenanzas, reglamentos, bandos. 
Tema 24. Personal al servicio de las Entidades Locales. 

Régimen jurídico del personal funcionario de las entidades 
locales: derechos y deberes.

Tema 25. Los bienes de las entidades locales. El dominio 
público.

Tema 26. Los contratos administrativos en la esfera local.
Tema 27. Atención al público.

Tema 28. Los Archivos Administrativos.
Tema 29. Especialidades del procedimiento administrativo 

local. El registro de entrada y salida de documentos: requisitos 
en la presentación de documentos.

Tema 30. Funcionamiento de los órganos colegiados. 
Funciones del Pleno, Funcionamiento de la Junta de Gobierno 
Local y Comisión Informativas.

Tema 31. Régimen de acuerdos. Actos y certificación de 
acuerdos.

Tema 32. Responsabilidad de la Administración.
Tema 33. Las Haciendas Locales. Clasificación de los 

ingresos.
Tema 34. Ordenanzas fiscales. Procedimiento de elabo-

ración y aprobación. 
Tema 35. Estudio especial de los ingresos tributarios: 

Impuestos, Tasas y Contribuciones especiales. Los precios 
públicos. 

Tema 36. Legislación sobre el régimen del suelo y orde-
nación urbana. Régimen del Suelo. 

Tema 37. El planeamiento urbanístico: significado y clases 
de planes. 

Tema 38. Los presupuestos de las entidades locales: 
conceptos y contenido. Estructura. Calificación funcional y 
económica de los gastos y clasificación funcional y económica 
de los ingresos.

Tema 39. Aprobación y ejecución del presupuesto. Modifi-
caciones presupuestarias y liquidación del presupuesto.

Tema 40. Gasto público Local: concepto y régimen legal. 

ANEXO II

Plaza de Técnico Auxiliar de Informática

Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica.
Clase Auxiliar.  
Titulación académica: Bachiller, Formación Profesional de 

segundo grado, acceso a la Universidad o equivalente.
Grupo: C.
Nivel de complemento de destino: 18.
Núm. de plazas: Cuatro.
Sistema selectivo: Una plaza mediante Concurso-oposición 

libre/ Tres plazas mediante Concurso-oposición reservado a la pro-
moción interna del personal funcionario de este Ayuntamiento.

Requisitos de los aspirantes en el supuesto de Promoción 
Interna: Ser Funcionario de carrera de este Excmo. Ayuntamien-
to perteneciente al grupo D de clasificación y con una antigüe-
dad no inferior a dos años en la Subescala de procedencia.

Derechos de examen: 9,32 euros.
 
1. Fase de concurso.
La fase de concurso será previa a la de oposición y no 

tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para 
superar la fase de oposición.

El Tribunal se reunirá antes de la celebración del ejercicio 
de la oposición y procederá a valorar los méritos alegados 
por los aspirantes. El resultado se publicará en el Tablón de 
Anuncios de la Corporación con una antelación de, al menos 
48 horas a la realización del citado primer ejercicio.

La puntuación máxima en la fase de Concurso será de 4,5 
puntos, siendo valorados los méritos alegados y acreditados 
por los interesados conforme a lo siguiente:

1.1. Turno Libre:

1. Experiencia:  

La experiencia profesional se valorará hasta un máximo 
de 2,25 puntos, según lo siguiente:
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- Por cada mes completo de servicios prestados en plaza 
o puesto de igual contenido al que se opta en Ayuntamientos 
de población de más de 20.000 habitantes, 0,060 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en plaza 
o puesto de igual contenido al que se opta, en cualquier otra 
Administración Local, 0,040 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en plaza 
o puesto de igual contenido al que se opta en cualquier otra 
Administración Pública, 0,020 puntos.

2. Formación:

- 0,20 puntos, por cada curso de perfeccionamiento reali-
zado en Centro Oficial, directamente relacionado con el puesto 
de trabajo a cubrir, hasta un máximo de 1,80 puntos.        

3. Otros méritos:

- 0,45 puntos por Titulación específica relacionada con 
la plaza.

1.2. Turno Promoción Interna:

1. Experiencia:  

- 0,25 puntos por cada año de antigüedad o fracción igual 
o superior a 6 meses, hasta un máximo de 2,25 puntos. En 
ningún caso computará como mérito la antigüedad de dos años 
exigida para participar en la promoción interna.

2. Formación:

- 0,20 puntos, por cada curso de perfeccionamiento reali-
zado en Centro Oficial, directamente relacionado con el puesto 
de trabajo a cubrir, hasta un máximo de 1,80 puntos.        

3. Otros méritos:

- 0,45 puntos por Titulación específica relacionada con 
la plaza.

2. Fase de oposición.
2.1. Turno Libre:

Primer ejercicio de carácter obligatorio y eliminatorio. Con-
sistirá en desarrollar, por escrito, durante el tiempo máximo de 
sesenta minutos, un tema de la Parte General del temario anexo a 
la convocatoria, que será determinado por el Tribunal al azar.

Segundo ejercicio de carácter obligatorio y eliminatorio. 
Consistirá en la realización de una prueba objetiva relacionada 
con el puesto de trabajo a ocupar, que versará sobre la Parte 
Especial del Temario anexo a la convocatoria, mediante la con-
testación de una batería de 55 preguntas con tres alternativas 
de respuesta, de las que sólo una es válida. El tiempo máximo 
para la realización de esta prueba será de 60 minutos. 

Tercer ejercicio de carácter obligatorio y eliminatorio. Con-
sistirá en la realización de una prueba de carácter práctico rela-
cionada con el puesto de trabajo a ocupar, que versará sobre la 
Parte Especial del Temario anexo a la convocatoria, determinada 
por el Tribunal antes de su realización. El tiempo máximo para 
la realización de esta prueba será de 60 minutos. 

Los ejercicios obligatorios de la fase de oposición se 
calificarán con un máximo de 5,5 puntos cada uno, siendo 
eliminados aquellos aspirantes que no alcancen un mínimo 
de 2,75 puntos en cada ejercicio. Si en alguno de los temas o 
partes que contengan los ejercicios, al aspirante se le calificase 
con cero puntos, ello supondría la descalificación automática 
del mismo, quedando, por tanto, eliminado.

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada 
miembro del Tribunal en cada uno de los ejercicios será de 
0 a 5,5 puntos. Las calificaciones se obtendrán sumando las 
puntuaciones otorgadas por los distintos miembros del Tribunal 
y dividiendo el total por el número de asistentes a aquél, siendo 
el cociente la calificación del ejercicio. 

La calificación definitiva de la fase de oposición se hallará 
sumando la puntuación obtenida en cada ejercicio obligatorio 
y dividiendo por el número de ejercicios. 

 El orden de clasificación definitiva vendrá determinado 
por la suma de las calificaciones obtenidas en las fases de 
concurso y oposición. Se considerará aprobado el aspirante 
con mayor puntuación final.

Las calificaciones de cada ejercicio, así como la califi-
cación final, se harán públicas en el Tablón de Edictos de la 
Corporación.

2.2. Turno Promoción Interna.

Ejercicio de carácter obligatorio y eliminatorio. Consistirá 
en la realización de una prueba objetiva relacionada con la 
Escala y Grupo a ocupar, que versará sobre el Temario anexo 
a la convocatoria, mediante la contestación de una batería de 
55 preguntas con tres alternativas de respuesta, de las que 
sólo una es válida. El tiempo máximo para la realización de 
esta prueba será de 60 minutos. 

El ejercicio obligatorio de la fase de oposición se calificará 
con un máximo de 5,5 puntos, siendo eliminados los aspirantes 
que no superen un mínimo de 28 respuestas acertadas. 

El orden de clasificación definitiva vendrá determinado 
por la suma de las calificaciones obtenidas en las fases de 
concurso y oposición. Se considerará aprobado el aspirante 
con mayor puntuación final.

Las calificaciones de cada ejercicio, así como la califi-
cación final, se harán públicas en el tablón de edictos de la 
Corporación.

T E M A R I O
 

Parte General

Tema 1. La Constitución Española de 1978, Principios 
Generales. En particular, los Derechos y Deberes fundamen-
tales de los españoles.

Tema 2. La organización territorial del Estado. Las Comuni-
dades Autónomas. El Estatuto de Autonomía para Andalucía.  

Tema 3. El Municipio. El término municipal. La población 
municipal. Organización y competencias municipales.

Tema 4. El personal al servicio de las Entidades Locales. 
Sus clases: Organización, selección y situaciones administra-
tivas, Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales. 
Responsabilidad y Régimen disciplinario de los funcionarios.

Tema 5. Haciendas Locales. Clasificación de los Recursos. 
Los Tributos Locales. Los Precios públicos. Las Ordenanzas 
Fiscales. El Presupuesto. El gasto público local.

Tema 6. El acto administrativo. Concepto y clases. La 
eficacia y la validez del acto administrativo. La notificación del 
acto administrativo.  

Tema 7. Procedimiento Administrativo. Principios generales 
y normativa reguladora. Fases del Procedimiento Administrati-
vo. El Silencio Administrativo. 

Tema 8. Organización política del Excmo. Ayuntamiento 
de Écija. El Reglamento del personal funcionario del Excmo. 
Ayuntamiento de Écija. 

Parte Específica

Tema 9. Arquitectura Básica de un Ordenador.
Tema 10. Periféricos. Tipos. 
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Tema 11. Instalación y Configuración básica de Windows XP.
Tema 12. Particiones y Unidades Lógicas.
Tema 13. Creación de usuarios y grupos en Windows 

2000 Servers.
Tema 14. Relación entre tablas de una base de datos.
Tema 15. Tipos de datos más comunes en bases de 

datos.
Tema 16. Creación de un formulario en Access.
Tema 17. Creación de un informe en Access.
Tema 18. Creación de una consulta en Access.
Tema 19. Metodología de la Programación: fases del diseño 

y puesta a punto de un programa.
Tema 20. Objetos de un programa: constantes y variables. 
Tema 21. Expresiones. Tipos y Operaciones. 
Tema 22. Diagramas de Flujo. 
Tema 23. Tipos de programa.
Tema 24. Lenguajes de Programación.
Tema 25. Arquitectura TCP/IP: modelo de referencia OSI.
Tema 26. Dispositivos de interconexión de redes.
Tema 27. Nivel de internet: protocolo de internet. 
Tema 28. Direccionamiento IP.
Tema 29. Conexión remota: Telnet.
Tema 30. Transferencias de Ficheros: FTP.
Tema 31. Correo Electrónico. 
Tema 32. Redes: clases.
Tema 33. Modelos de Referencia de Redes.
Tema 34. El modelo OSI: modelo general de comuni-

caciones.
Tema 35. Redes de área local (LAN): topologías.
Tema 36. Repetidores, hubs, puentes, switch y routers.
Tema 37. Cableado estructurado: instalación de cables. 
Tema 38. Conexiones en una LAN: stándares. 
Tema 39. Cables y conectores. 
Tema 40. Audio y video digital: formatos y sistemas de 

codificación.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Écija, 29 de noviembre de 2006.- El Secretario General, 
Valeriano Lavela Pérez.

ANUNCIO de 22 de noviembre de 2006, del 
Ayuntamiento de Estepa, de bases para la selección de 
Personal Laboral fijo.

Don Juan García Baena, Alcalde-Presidente del Ilustrísimo 
Ayuntamiento de Estepa

Hace saber: Aprobada la oferta de empleo público co-
rrespondiente al ejercicio 2006 por Decreto de Alcaldía núm. 
2302/06 de 7 de septiembre, rectificado por Decreto núm. 
2383/06 de 13 de septiembre, publicados en el BOE núm. 237 
de 4.10.06, y BOE núm. 242 de 10.10.06, respectivamente, 
se resuelve por Resolución de la Alcaldía núm. 3289/2006, 
la aprobación de las bases y convocatorias para la provisión 
en propiedad de diversas plazas vacantes que figuran en la 
plantilla de personal laboral fijo de este Ayuntamiento mediante 
el sistema de concurso, siendo el contenido de las bases el 
que sigue:

BASES PERSONAL LABORAL

I. Normas generales.
Primera. Se convocan para cubrir en propiedad por el sis-

tema de concurso las plazas de este Ilustrísimo Ayuntamiento 
que figuran en los anexos de estas Bases Generales.

Estas plazas pertenecen a la plantilla de personal labo-
ral fijo, de esta Corporación y están dotadas de los haberes 
correspondientes al grupo de clasificación que igualmente se 
específica.

Serán de aplicación preferente las disposiciones espe-
cíficas de cada convocatoria que figuran en Anexos cuando 
contengan previsiones diferentes a las reguladas en estas 
Bases Generales.

Segunda. La realización de estas pruebas se regirá por 
lo previsto en estas Bases y Anexos correspondientes y, en su 
defecto, se estará a lo establecido en Ley 7/1985, 2 de abril 
Reguladora de la Bases de Régimen Local, Ley 30/1984, de 
2 de agosto, en el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las dis-
posiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de funcionarios de la Administra-
ción Local, supletoriamente, Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de Funcionarios Civiles de la Administración General 
del Estado, y por cualesquiera otras disposiciones aplicables.

II. Requisitos de los aspirantes.
Tercera. Para ser admitidos a la realización de las prue-

bas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes 
requisitos:

A) Ser español o nacional de uno de los restantes Esta-
dos miembros de la Unión Europea, estos últimos conforme 
a las previsiones del artículo 1 de la Ley 17/1993, de 23 de 
diciembre, de acceso a determinados sectores de Función 
Pública de los nacionales de los demás Estados miembros de 
la Unión Europea o extranjero residente en España, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 10-2 de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, sobre Derechos y Libertades de Extranjeros 
de España modificada por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de 
diciembre.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española, 
deberán acreditar documentalmente no estar sometidos a 
sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado 
el acceso a la Función Pública.

B) Tener cumplidos 18 años de edad.
C) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 

desempeño de las correspondientes funciones.
D) No haber sido separado, mediante expediente disci-

plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas. Ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las fun-
ciones públicas.

E) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de 
incapacidad o incompatibilidad establecidos en la legislación 
vigente.

F) Estar en posesión o condiciones de obtener los títulos 
exigidos para el ingreso en los grupos que se especifican en 
los anexos de esta convocatoria.

G) Aquéllos que, independientemente de los anteriores, se 
establecieren en los anexos correspondientes.

Cuarta. Los requisitos establecidos en la base tercera, 
así como aquellos otros que pudieran recogerse en los anexos 
respectivos, deberán cumplirse el último día del plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerlos durante el proceso 
selectivo.

III. Solicitudes.
Quinta. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas 

selectivas deberán hacerlo constar en instancias que les 
serán facilitadas por el Ayuntamiento, sito en la Plaza del 
Carmen 1, de esta localidad, dirigidas al Sr. Alcalde-Presi-
dente y presentada en el Registro General de Documentos 
de esta Corporación.
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También podrán presentarse en la forma que determina el 
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Las solicitudes presentadas a través 
de las oficinas de correos deberán ir en sobre abierto para 
ser fechadas y selladas por el funcionario de dicho organismo 
antes de ser certificadas.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de un extracto de estas convocatorias en el Boletín 
Oficial del Estado.

Durante el plazo de presentación de instancias se adjuntarán 
a las mismas, en las convocatorias en que figure la fase de Con-
curso en sus anexos respectivos, relación detallada de los méritos 
y justificantes de los mismos por parte de los solicitantes, sin 
que sean tenidos en cuenta, ni valorados, aquellos méritos que 
aún alegados fueran aportados o justificados con posterioridad 
a la finalización del plazo referido. Los documentos aportados 
a efectos de valoración en la fase de Concurso habrán de ser 
originales o fotocopias debidamente compulsadas.

No obstante, lo dispuesto anteriormente se podrá acom-
pañar a la instancia resguardo acreditativo de haber solicitado 
las certificaciones correspondientes o el informe de vida laboral 
de la Seguridad Social siempre y cuando se presente dicha 
documentación no después de 20 días, desde que fue expedida 
y en todo caso antes del inicio de la fase de Concurso.

Los interesados deben unir a la instancia la siguiente 
documentación original o debidamente compulsada:

- DNI.
- Documentación acreditativa de los méritos alegados para 

su valoración en la fase de concurso.
- Titulo académico/justificación documental de estar 

pendiente de la obtención del título y del abono de derechos 
para su expedición.

- Certificación en la que figure el grado de discapacidad ex-
pedido por la Administración competente (si hubiere lugar).

IV. Admisión de los candidatos.
Sexta. Terminado el plazo de presentación de instancias, 

se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla y 
tablón de anuncios de la Corporación, Resolución de la Alcaldía 
con la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, en 
la que constará el nombre y apellidos de los candidatos, y en 
su caso, causa de no admisión.

Séptima. Tanto para subsanar los errores de hecho como 
para solicitar su inclusión en el caso de resultar excluido, los 
aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles a partir 
del siguiente a aquel en que se haga pública dicha lista de 
aspirantes en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.

Si alguna de las solicitudes adolece de defecto se requerirá 
al interesado para que en el plazo de 10 días hábiles subsane 
la falta o defectos que hayan motivado su exclusión u omisión 
de la lista de admitidos y excluidos.

Transcurrido el plazo de 10 días hábiles se dictará Reso-
lución por la Alcaldía Presidencia declarando aprobados los 
listados definitivos de aspirantes admitidos. Resolución que se 
publicará en el BOP y en el tablón de edictos poniendo de ma-
nifiesto la composición del tribunal calificador y la fecha, hora 
y lugar del comienzo de la fase de Concurso. Publicación que 
será determinante para el cómputo de los plazos a efectos de 
posibles impugnaciones o recursos que serán los establecidos 
en la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Octava. De acuerdo con lo establecido en la Ley 13/1982, 
de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos y en 
la Ley 1/1999, de 31 de marzo, de Atención a las Personas 
con discapacidad en Andalucía, en las pruebas selectivas para 
el ingreso en Cuerpos y Escalas de Funcionarios de carrera y 
Personal Laboral, serán admitidas las personas con minusvalía 
en igualdad de condiciones con los demás aspirantes.

Sólo podrán establecerse exclusiones por limitaciones 
psíquicas y físicas en los casos en que sean incompatibles con 
el desempeño de las tareas o funciones correspondientes.

En las pruebas selectivas, incluyendo los cursos de forma-
ción o períodos en prácticas, se establecerán para las personas 
con minusvalía que lo soliciten, las adaptaciones posibles de 
tiempo y medios para su realización, si bien sometiéndose a 
las mismas pruebas que el resto de los aspirantes. Los intere-
sados deberán formular la petición correspondiente al solicitar 
la participación en la convocatoria.

V. Tribunales.
Novena. Los Tribunales calificadores de los ejercicios y 

méritos de los aspirantes, que sean admitidos en las distintas 
convocatorias, de conformidad con lo previsto en el Real De-
creto 896/1991, de 7 de junio, de reglas básicas y programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de 
los funcionarios de la Administración Local, quedará compuesto 
de la siguiente manera:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Vocales:

– Un representante de la Junta de Andalucía.
– Dos Técnicos designado por el Presidente de la Cor-

poración.
– Un representante designado por el Comité de Empresa.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma 
en quien delegue que actuará con voz y sin voto.

Asimismo a todos los miembros se les asignará un suplente 
y su composición se hará pública en el Boletín Oficial de la 
provincia de Sevilla.

La composición del Tribunal será predominantemente 
técnica y los vocales deberán poseer titulación o especializa-
ción iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las 
plazas convocadas.

Cuando un Vocal no pueda asistir a alguna sesión lo 
comunicará a su suplente con la suficiente antelación a fin de 
que asista a la misma.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, 
al menos, de la mitad más uno de sus miembros titulares o 
suplentes, indistintamente, teniendo competencia y plena 
autoridad para resolver cuantas incidencias se presenten en 
el proceso selectivo y que no se hallen previstos en las Bases, 
siendo en todo caso, necesaria la presencia del Presidente y 
del Secretario o de sus suplentes respectivos.

No podrán formar parte del órgano de selección funciona-
rios que hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes 
a pruebas selectivas en los 5 años anteriores a la publicación 
de la convocatoria.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la autoridad convocante, y los aspirantes 
podrán recusarlo, cuando concurran las circunstancias previs-
tas en el artículo 28.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

El Tribunal respectivo, no podrá aprobar ni declarar que 
han superado las pruebas selectivas un número superior de 
aspirantes al de las plazas convocadas.

Todos los miembros del Tribunal tendrán derecho a la 
percepción de asistencia, en la forma y cuantía señaladas en 
la legislación vigente.

El Tribunal respectivo, en las pruebas que se consideren con-
venientes, podrá recabar la colaboración de asesores en la materia 
de que se trate. Tales asesores actuarán con voz pero sin voto.

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la administración 
sin perjuicio de que ésta en su caso pueda proceder a su re-
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visión conforme a lo previsto en los artículos 102 y siguientes 
de la ley 30/92, de 26 de noviembre.

Contra las resoluciones y actos del órgano de selección y 
sus actos de trámite que impidan continuar el procedimiento 
o produzcan indefensión podrá interponerse recurso ordinario 
ante la autoridad que haya nombrado a su presidente.

VI. Desarrollo de los ejercicios.
Décima. El calendario de inicio de las pruebas, hora y 

lugar de realización, se publicarán en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Sevilla. Igualmente se publicará en dicho diario 
oficial la relación de admitidos y excluidos, así como la com-
posición del Tribunal.

Una vez comenzadas las pruebas, no será obligatoria la 
publicación de los sucesivos anuncios de la celebración de las 
restantes pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia. Desde 
la terminación de una prueba y el comienzo de la siguiente, 
deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y máximo de 
45 días naturales.

Estos anuncios se harán públicos en el tablón de edictos 
de la Corporación. En cualquier momento, los Tribunales 
podrán requerir a los opositores para que acrediten tanto su 
personalidad como que reúnen los requisitos exigidos para 
tomar parte en las pruebas selectivas.

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único, salvo causa de fuerza mayor debidamente 
justificada y apreciada por el Tribunal. El orden de actuación 
de los aspirantes en las pruebas selectivas que lo requieran 
se iniciará por aquéllos cuyo primer apellido comience por 
la letra U de conformidad con la Resolución de la Secretaria 
General para la Administración Pública de 25.1.06 (BOE núm. 
33 de 8.2.06). En el supuesto de no haber aspirantes cuyo 
primer apellido comience por la letra U, el orden de actuación 
se iniciará por aquéllos cuyo primer apellido comience por la 
letra V y así sucesivamente.

VII. Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección será mediante sistema de 

concurso para todos los aspirantes, regulándose por las normas 
que a continuación se relacionan, consistentes en la valoración 
de méritos conforme al baremo que consta en el anexo de la 
plaza convocada. La puntuación máxima que se podrá obtener 
será la establecida en el anexo correspondiente.

Los aspirantes deben presentar en plazo los documentos 
que hayan de valorarse en la fase de concurso, en original o 
copia compulsada.

En el apartado de titulaciones de los distintos anexos no 
se valorará la titulación requerida para el acceso a la categoría 
a la que se aspira salvo que se posea mas de una. Tampoco 
se tendrá en cuenta a efectos de valoración las titulaciones 
necesarias o empleadas como vía de acceso para la obtención 
de una titulación superior ya valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admiten 
las reconocidas por el Ministerio competente en la materia 
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente 
declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se 
establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado 
en que se publica. 

En el apartado de formación de los diversos anexos se 
valorarán los cursos, jornadas y masteres debidamente homo-
logados o bien impartidos por Universidades, Administraciones 
públicas, centros u órganos oficiales.

Medios de acreditación de los méritos: Deberán ser 
acreditados los méritos profesionales mediante certificación 
expedida por el organismo público competente donde hubiere 
prestado los servicios o bien a través del contrato de trabajo 
visado por el Servicio Público de Empleo Estatal, junto con 
informe de vida laboral de la Seguridad Social. En el caso de 
la empresa privada y similares deberá aportarse contratos de 

trabajo acompañados de informe de vida laboral expedido por 
la Seguridad Social.

Los méritos académicos se acreditarán con la aportación 
del Titulo bien sea original o copia compulsada del mismo o 
resguardo acreditativo del abono de los derechos de expedición 
del título.

La participación en cursos se acreditará mediante la apor-
tación en original o copia compulsada del diploma o certificado 
de asistencia expedido por el órgano o centro convocante.

Cualquier otro mérito que figurase en los anexos debe 
acreditarse del modo indicado en los anexos o en su defecto 
mediante documentación justificativa de lo alegado por el 
aspirante.

Sólo se valorarán aquellos méritos alegados, obtenidos, 
justificados y computados hasta la fecha en que finalice el 
plazo de presentación de instancias debiendo en todo caso 
ser acreditados documentalmente.

La calificación final vendrá determinada por la suma de las 
puntuaciones obtenidas en cada mérito alegado y justificado 
por los aspirantes.

La publicación del resultado de la valoración, que habrá 
de ser expuesta en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, 
deberá contener, para cada aspirante, su puntuación, con 
indicación de la obtenida en cada apartado.

En caso de empate en la puntuación total el Tribunal 
dirimirá mediante una entrevista curricular. El número de 
puntos que podrá ser otorgado por cada miembro del Tribunal, 
en esta entrevista, será de cero a diez. Se despreciarán las 
notas máximas y mínimas, eliminándose solamente una de 
cada una de ellas, cuando éstas fueran varias. La calificación 
de la entrevista será la media de las restantes puntuaciones 
concedidas por los miembros del Tribunal cuyas calificaciones 
no hayan sido despreciadas.

VIII. Puntuación y propuesta de selección.
1. La relación definitiva de aspirantes seleccionados según 

orden de puntuación, por el Tribunal calificador se hará público 
en el tablón de anuncios de esta Corporación, será elevada 
al Alcalde-Presidente con la correspondiente propuesta de 
candidatos para la formalización de los contratos, teniendo 
la consideración de no aptos los aspirantes que no se hallen 
incluidos en dicha relación.

2. El Tribunal Calificador no podrá aprobar ni declarar 
que han superado las pruebas selectivas un número superior 
de aspirantes al de las plazas convocadas. Las propuestas de 
personal seleccionado y aprobado que contravengan este límite 
serán nulas de pleno derecho.

IX. Presentación de documentos y contratación.
1. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día 

siguiente al de la publicación de la relación de aprobados en el 
tablón de edictos de esta Corporación, el aspirante que figure 
en la lista mencionada en la Base anterior deberá presentar 
los siguientes documentos acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria y anexos:

a) Declaración jurada o promesa de no haber sido separa-
do mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de la función pública por sentencia judicial firme.

b) Certificado médico en modelo oficial acreditativo de no 
padecer enfermedad ni limitación física o psíquica que impida 
el desempeño de las tareas propias de la plaza.

c) Declaración jurada de no hallarse incurso en ninguno 
de los supuestos de incompatibilidad o incapacidad previstos 
en la legislación vigente.

2. Quienes tuvieran la condición de funcionario o personal 
laboral fijo al servicio de la Administración Pública estarán 
exentos de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados 
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para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar 
únicamente certificación de la Administración Pública de quien 
dependan, acreditando su condición y demás circunstancias 
que consten en su expediente personal. 

3. La no presentación dentro del plazo fijado en el apartado 
primero de la documentación exigida, excepto en los casos de fuer-
za mayor debidamente justificada, o cuando de la presentación de 
los documentos se desprenda el no cumplimiento de los requisitos 
de la convocatoria o supuestos de falsedad de la declaración, dará 
lugar a la invalidez de las actuaciones del aspirante y la imposi-
bilidad de efectuar la formalización del contrato, sin perjuicio de 
otras responsabilidades en que haya podido incurrir.

En el supuesto de que algún aspirante fuera excluido por 
no presentación o falsedad en la documentación o no supera 
el reconocimiento médico previsto en las Bases Generales o 
Anexos en que así se recogiere, el Tribunal Calificador queda 
facultado para proponer adicionalmente la inclusión, en el 
mismo número de los excluidos, de aquellos aspirantes que 
habiendo superado todas las pruebas estén fuera del cupo de 
plazas convocadas.

Seguidamente, se elevará dicha relación junto con el acta 
de la última sesión, que deberá hacer concreta referencia al 
aspirante o aspirantes seleccionados, a la Presidencia de la 
Corporación a los efectos de la formalización del contrato.

4. El Alcalde-Presidente, una vez que los aspirantes pro-
puestos hayan presentado la documentación acreditativa de 
los requisitos, procederá a la formalización de la contratación 
como personal laboral fijo en el plazo de treinta días naturales, 
a contar del siguiente al día que le sea notificado.

Quien sin causa justificada no formalice el contrato en 
el plazo indicado, perderá todos los derechos derivados de la 
superación del concurso.

IX. Impugnación.
Contra las presentes bases generales y su convocatoria, 

que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse por los 
interesados con carácter potestativo recurso de reposición ante 
el Órgano que las aprobó en el plazo de un mes (Alcalde), o 
directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, en 
ambos casos a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia, o Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía si es el último en publicarse, conforme a lo dispuesto 
en el art.109.c) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
En el caso de interposición de recurso de reposición, se deberá 
esperar a la resolución de éste o a la producción de efectos de 
silencio, en su caso, para poder interponer el recurso contencio-
so-administrativo. También podrán utilizarse, no obstante, otros 
recursos, si lo estimasen oportuno.

ANEXO I

Denominación de la plaza: Limpiadores/as a tiempo parcial.
Número de plazas: Siete (7).
Clasificación: Personal Laboral.
Categoría: Limpiador/a.
Grupo de pertenencia: E.
Sistema de selección: Concurso.
Titulación exigida: Certificado de escolaridad.
Requisitos adicionales: ninguno. 

BAREMO DE MÉRITOS DEL CONCURSO

A) Méritos profesionales:

A.1) Por servicios prestados en el desempeño de funciones 
de limpiador/a en el Ilustrísimo Ayuntamiento de Estepa, a 

razón de 0,05 puntos por mes, hasta un máximo de 8 puntos, 
despreciándose los períodos inferiores al mes.

A.2) Por servicios prestados en el desempeño de funciones 
de limpiador/a en otras Administraciones Públicas, a razón de 
0,03 puntos por mes, hasta un máximo de 8 puntos, despre-
ciándose los períodos inferiores al mes.

A.3) Por servicios prestados en el desempeño de funciones 
en puesto similar al convocado en cualquier Administración 
Pública, a razón de 0,02 puntos por mes, hasta un máximo de 
8 puntos, despreciándose los períodos inferiores al mes.

A.4) Por servicios prestados en el desempeño de funciones 
de limpiador/a o puesto similar al convocado en la empresa 
privada, empresa con participación pública, fundaciones y aso-
ciaciones, a razón de 0,01 puntos por mes, hasta un máximo 
de 8 puntos, despreciándose los períodos inferiores al mes.

La valoración máxima por este apartado A) es de 8 
puntos.

B) Méritos académicos:

B.1) Por estar en posesión de un título académico superior 
al exigido en la convocatoria: 1 punto.

La valoración máxima por este apartado B) es de 1 
puntos.

C) Cursos. Por la participación en cursos que versen sobre ma-
terias relacionadas con el puesto de trabajo objeto de la convocatoria, 
convocados e impartidos por Centros u Organismos Oficiales. 

Los cursos se valorarán de acuerdo con el siguiente 
baremo:

- Por cada curso de dos créditos o de 10 horas a 20 horas 
0,1 puntos.

- Por cada curso de tres créditos o más de 20 horas 
lectivas 0,2 puntos.

- Por cada curso de cuatro créditos o más de 50 horas 
lectivas 0,3 puntos.

- Por cada curso de cinco créditos o más de 100 horas 
lectivas 0,4 puntos.

La valoración máxima por este apartado es de 1 punto. 

ANEXO II

Denominación de la plaza: Encargado/a de limpieza.
Número de plazas: Una (1).
Clasificación: Personal Laboral.
Grupo de pertenencia: D.
Sistema de selección: Concurso.
Titulación exigida: Graduado Escolar.
Requisitos adicionales: ninguno. 

BAREMO DE MÉRITOS DEL CONCURSO

A) Méritos profesionales:

A.1) Por servicios prestados en el desempeño de funciones 
de Encargado/a de limpieza en el Ilustrísimo Ayuntamiento de 
Estepa, a razón de 0,05 puntos por mes, hasta un máximo de 
8 puntos, despreciándose los períodos inferiores al mes.

A.2) Por servicios prestados en el desempeño de funciones 
de Encargado/a de limpieza en otras Administraciones Públi-
cas, a razón de 0,03 puntos por mes, hasta un máximo de 8 
puntos, despreciándose los períodos inferiores al mes.

A.3) Por servicios prestados en el desempeño de funciones 
en puesto similar al convocado en cualquier Administración 
Pública, a razón de 0,02 puntos por mes, hasta un máximo de 
8 puntos, despreciándose los períodos inferiores al mes.
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A.4) Por servicios prestados en el desempeño de funcio-
nes de Encargado/a limpieza o puesto similar al convocado 
en la empresa privada, empresa con participación pública, 
fundaciones y asociaciones, a razón de 0,01 punto por mes, 
hasta un máximo de 8 puntos, despreciándose los períodos 
inferiores al mes.

La valoración máxima por este apartado A) es de 8 
puntos.

B) Méritos académicos:

B.1) Por estar en posesión de un título académico superior 
al exigido en la convocatoria: 1 punto.

La valoración máxima por este apartado B) es de 1 
punto.

C) Cursos. Por la participación en cursos que versen 
sobre materias relacionadas con el puesto de trabajo objeto 
de la convocatoria, convocados e impartidos por Centros u 
Organismos Oficiales. 

Los cursos se valorarán de acuerdo con el siguiente 
baremo:

- Por cada curso de dos créditos o de 10 horas a 20 horas 
0,1 punto.

- Por cada curso de tres créditos o más de 20 horas 
lectivas 0,2 puntos.

- Por cada curso de cuatro créditos o más de 50 horas 
lectivas 0,3 puntos.

- Por cada curso de cinco créditos o más de 100 horas 
lectivas 0,4 puntos.

La valoración máxima por este apartado es de 1 punto. 

ANEXO III

Denominación de la plaza: Peón sepulturero-jardinero.
Número de plazas: Una (1).
Clasificación: Personal Laboral.
Grupo de pertenencia: E.
Sistema de selección: Concurso.
Titulación exigida: Certificado de escolaridad.
Requisitos adicionales: ninguno. 

BAREMO DE MÉRITOS DEL CONCURSO

A) Méritos profesionales:

A.1) Por servicios prestados en el desempeño de funciones 
de Peón sepulturero-jardinero en el Ilustrísimo Ayuntamiento de 
Estepa, a razón de 0,05 puntos por mes, hasta un máximo de 
8 puntos, despreciándose los períodos inferiores al mes.

A.2) Por servicios prestados en el desempeño de funciones 
de Peón sepulturero-jardinero en otras Administraciones Públi-
cas, a razón de 0,03 puntos por mes, hasta un máximo de 8 
puntos, despreciándose los períodos inferiores al mes.

A.3) Por servicios prestados en el desempeño de funciones 
en puesto similar al convocado en cualquier Administración 
Pública, a razón de 0,02 puntos por mes, hasta un máximo de 
8 puntos, despreciándose los períodos inferiores al mes.

A.4) Por servicios prestados en el desempeño de funciones 
de Peón sepulturero-jardinero o puesto similar al convocado en la 
empresa privada, empresa con participación pública, fundaciones 
y asociaciones, a razón de 0,01 punto por mes, hasta un máximo 
de 8 puntos, despreciándose los períodos inferiores al mes.

La valoración máxima por este apartado A) es de 8 
puntos.

B) Méritos académicos:

B.1) Por estar en posesión de un título académico superior 
al exigido en la convocatoria: 1 punto.

La valoración máxima por este apartado B) es de 1 
punto.

C) Cursos:

Por la participación en cursos que versen sobre materias 
relacionadas con el puesto de trabajo objeto de la convoca-
toria, convocados e impartidos por Centros u Organismos 
Oficiales.

Los cursos se valorarán de acuerdo con el siguiente 
baremo:

- Por cada curso de dos créditos o de 10 horas a 20 horas 
0,1 punto.

- Por cada curso de tres créditos o más de 20 horas 
lectivas 0,2 puntos.

- Por cada curso de cuatro créditos o más de 50 horas 
lectivas 0,3 puntos.

- Por cada curso de cinco créditos o más de 100 horas 
lectivas 0,4 puntos.

La valoración máxima por este apartado es de 1 punto. 

ANEXO IV

Denominación de la plaza: Oficial 2.ª Electricista.
Número de plazas: Una (1).
Clasificación: Personal Laboral.
Grupo de pertenencia: D.
Sistema de selección: Concurso.
Titulación exigida: Graduado Escolar.
Requisitos adicionales: Estar en posesión del certificado de 
instalador de electricista autorizado. 

BAREMO DE MÉRITOS DEL CONCURSO

A) Méritos profesionales:

A.1) Por servicios prestados en el desempeño de funciones 
de oficial segunda electricista en el Ilustrísimo Ayuntamiento de 
Estepa, a razón de 0,05 puntos por mes, hasta un máximo de 
8 puntos, despreciándose los períodos inferiores al mes.

A.2) Por servicios prestados en el desempeño de fun-
ciones de oficial segunda electricista en otras Administra-
ciones Públicas, a razón de 0,03 puntos por mes, hasta un 
máximo de 8 puntos, despreciándose los períodos inferiores 
al mes.

A.3) Por servicios prestados en el desempeño de funciones 
en puesto similar al convocado en cualquier Administración 
Pública, a razón de 0,02 puntos por mes, hasta un máximo de 
8 puntos, despreciándose los períodos inferiores al mes.

A.4) Por servicios prestados en el desempeño de funciones 
de oficial segunda electricista o puesto similar al convocado 
en la empresa privada, empresa con participación pública, 
fundaciones y asociaciones, a razón de 0,01 punto por mes, 
hasta un máximo de 8 puntos, despreciándose los períodos 
inferiores al mes.

La valoración máxima por este apartado A) es de 8 
puntos.

B) Méritos académicos:

B.1) Por estar en posesión de un título académico superior 
al exigido en la convocatoria: 1 punto.
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La valoración máxima por este apartado B) es de 1 
punto.

C) Cursos. Por la participación en cursos que versen 
sobre materias relacionadas con el puesto de trabajo objeto 
de la convocatoria, convocados e impartidos por Centros u 
Organismos Oficiales. 

Los cursos se valorarán de acuerdo con el siguiente 
baremo:

- Por cada curso de dos créditos o de 10 horas a 20 horas 
0,1 punto.

- Por cada curso de tres créditos o más de 20 horas 
lectivas 0,2 puntos.

- Por cada curso de cuatro créditos o más de 50 horas 
lectivas 0,3 puntos.

- Por cada curso de cinco créditos o más de 100 horas 
lectivas 0,4 puntos.

La valoración máxima por este apartado es de 1 punto. 

ANEXO V

Denominación de la plaza: Auxiliar administrativo de Personal.
Número de plazas: Una (1).
Clasificación: Personal Laboral.
Grupo de pertenencia: D.
Sistema de selección: Concurso.
Titulación exigida: Graduado Escolar
Requisitos adicionales: ninguno. 

BAREMO DE MÉRITOS DEL CONCURSO

A) Méritos profesionales:

A.1) Por servicios prestados en el desempeño de funciones 
de auxiliar administrativo en el Ilustrísimo Ayuntamiento de 
Estepa, a razón de 0,05 puntos por mes, hasta un máximo de 
7 puntos, despreciándose los períodos inferiores al mes.

A.2) Por servicios prestados en el desempeño de funciones 
de auxiliar administrativo en otras Administraciones Públicas, a 
razón de 0,03 puntos por mes, hasta un máximo de 7 puntos, 
despreciándose los períodos inferiores al mes.

A.3) Por servicios prestados en el desempeño de funciones 
en puesto similar al convocado en cualquier Administración 
Pública, a razón de 0,02 puntos por mes, hasta un máximo de 
7 puntos, despreciándose los períodos inferiores al mes.

A.4) Por servicios prestados en el desempeño de funciones 
de auxiliar administrativo o puesto similar al convocado en la em-
presa privada, empresa con participación pública, fundaciones y 
asociaciones, a razón de 0,01 punto por mes, hasta un máximo 
de 7 puntos, despreciándose los períodos inferiores al mes.

La valoración máxima por este apartado A) es de 7 
puntos.

B) Méritos académicos:

B.1) Por estar en posesión de un título académico superior 
al exigido en la convocatoria: 1 punto.

La valoración máxima por este apartado B) es de 1 
punto.

C) Cursos. Por la participación en cursos que versen 
sobre materias relacionadas con el puesto de trabajo objeto 
de la convocatoria, convocados e impartidos por Centros u 
Organismos Oficiales. 

Los cursos se valorarán de acuerdo con el siguiente 
baremo:

- Por cada curso de dos créditos o de 10 horas a 20 horas 
0,1 punto.

- Por cada curso de tres créditos o más de 20 horas 
lectivas 0,2 puntos.

- Por cada curso de cuatro créditos o más de 50 horas 
lectivas 0,3 puntos.

- Por cada curso de cinco créditos o más de 100 horas 
lectivas 0,4 puntos.

La valoración máxima por este apartado es de 1 punto. 

D) Otros méritos:

D.1) Por acreditar el manejo y conocimiento del programa 
informático de nóminas A3NOM 0,5 puntos.

D.2) Por acreditar manejo y conocimiento del Sistema Red 
de Seguridad Social 0,5 puntos.

El medio de acreditación de estos méritos será, para el 
punto D.1.) certificación o informe de la empresa o administra-
ción pública que acredite dicho manejo. El punto D.2) mediante 
certificado expedido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social que acredite el conocimiento del sistema Red. 

La valoración máxima por este apartado es de 1 punto. 

ANEXO VI

Denominación de la plaza: Auxiliar administrativo de Inter-
vención.
Número de plazas: Una (1).
Clasificación: Personal Laboral.
Grupo de pertenencia: D.
Sistema de selección: Concurso.
Titulación exigida: Graduado Escolar o FP 1.º grado (Formación 
profesional de 1.º grado).
Requisitos adicionales: ninguno. 

BAREMO DE MÉRITOS DEL CONCURSO

A) Méritos profesionales:

A.1) Por servicios prestados en el desempeño de funciones 
de auxiliar administrativo en el Ilustrísimo Ayuntamiento de 
Estepa, a razón de 0,05 puntos por mes, hasta un máximo de 
7 puntos, despreciándose los períodos inferiores al mes.

A.2) Por servicios prestados en el desempeño de funciones 
de auxiliar administrativo en otras Administraciones Públicas, a 
razón de 0,03 puntos por mes, hasta un máximo de 7 puntos, 
despreciándose los períodos inferiores al mes.

A.3) Por servicios prestados en el desempeño de fun-
ciones en puesto similar al convocado en cualquier Adminis-
tración Pública, a razón de 0,02 puntos por mes, hasta un 
máximo de 7 puntos, despreciándose los períodos inferiores 
al mes.

A.4) Por servicios prestados en el desempeño de funcio-
nes de auxiliar administrativo o puesto similar al convocado 
en la empresa privada, empresa con participación pública, 
fundaciones y asociaciones, a razón de 0,01 punto por mes, 
hasta un máximo de 7 puntos, despreciándose los períodos 
inferiores al mes.

La valoración máxima por este apartado A) es de 7 
puntos.

B) Méritos académicos:

B.1) Por haber superado ejercicio en pruebas selectivas 
cuyo sistema de acceso hubiere sido oposición libre para la 
provisión de plaza de auxiliar administrativo convocado por la 
Administración pública: 1 punto.
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La valoración máxima por este apartado B) es de 1 
punto.

C) Cursos. Por la participación en cursos que versen 
sobre materias relacionadas con el puesto de trabajo objeto 
de la convocatoria, convocados e impartidos por Centros u 
Organismos Oficiales.

Los cursos se valorarán de acuerdo con el siguiente 
baremo:

- Por cada curso de dos créditos o de 10 horas a 20 horas 
0,1 punto.

- Por cada curso de tres créditos o más de 20 horas 
lectivas 0,2 puntos.

- Por cada curso de cuatro créditos o más de 50 horas 
lectivas 0,3 puntos.

- Por cada curso de cinco créditos o más de 100 horas 
lectivas 0,4 puntos.

La valoración máxima por este apartado es de 1 punto. 

D) Otros méritos:

D.1) Por acreditar el manejo del programa informático de 
Sical: 1 punto. 

El medio de acreditación de estos méritos será, mediante 
certificación o informe de la empresa o Administración Pública 
que acredite dicho manejo.

La valoración máxima por este apartado es de 1 punto.

Estepa, 22 de noviembre de 2006.- El Alcalde, Juan 
García Baena.

ANUNCIO de 5 de diciembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Íllora, de bases para la selección de 
Técnico de Deportes.

 
Don Antonio Toral Peinado Alcalde-Presidente del Excmo. 

Ayuntamiento de Íllora,

Hago saber: Que mediante Resolución núm. 1049/2006 de 
5 de diciembre de 2006 , se han aprobado las bases que han de 
regir la convocatoria para la provisión un puesto de trabajo de 
Técnico/a de Deportes vacante en la plantilla de Personal Laboral 
fijo del Ayuntamiento de Íllora, incluida en la oferta de empleo 
público del año 2006 (BOE núm. 197 de 18 de agosto),

1. Naturaleza y características del puesto de trabajo a 
cubrir y sistema selectivo elegido.

1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión me-
diante el sistema de concurso-oposición de un puesto de trabajo 
de Técnico/a de Deportes de la plantilla de personal laboral fijo del 
Excmo. Ayuntamiento de Íllora, dotada con las retribuciones corres-
pondientes al grupo A del Convenio Colectivo del Ayuntamiento de 
Íllora y de acuerdo con la relación de puestos de trabajo.

1.2. Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril reguladora de las 
Bases de Régimen Local; RDL 781/1986, de 18 de abril, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales 
vigentes en materia de Régimen Local; RD 896/1991, de 7 de 
junio y supletoriamente por el RD 364/1995, de 10 de marzo y 
el convenio colectivo del Excmo. Ayuntamiento de Íllora.

2. Requisitos.
2.1. Para la admisión a la realización de las presentes 

pruebas selectivas para el acceso al puesto convocado, quienes 
aspiren deben reunir los siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española o de otro Estado miem-
bro de la Unión Europea en los términos que establece la 
Ley 17/1993, de 23 de diciembre, y Real Decreto 800/95, o 
extranjero residente en España según la Ley 4/2000, de 11 
de enero (modificada por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de 
diciembre).

b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Licenciatura en Cien-

cias de la Actividad Física y el Deporte o en condiciones 
de obtenerlo en la fecha en que concluya el plazo de 
presentación de instancias.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Licenciatura en Cien-

cias de la Actividad Física y el Deporte o en condiciones 
de obtenerlo en la fecha en que concluya el plazo de 
presentación de instancias.

f) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de la función pública.

2.2. Los requisitos establecidos en esta base deberán 
reunirse el último día del plazo de presentación de instancias, 
y mantenerlos durante el proceso selectivo.

3. Instancias y documentos a presentar.
3.1. Las solicitudes serán facilitadas en el Excmo. Ayun-

tamiento de Íllora, así mismo se adjunta en el anexo 1 de la 
presente convocatoria. 

3.2. Quienes aspiren presentarán instancia, en el Registro 
General del Excmo. Ayuntamiento de Íllora, sito en Plaza del 
Arco, s/n. El plazo de presentación es de 20 días naturales 
a partir del siguiente al de la publicación del extracto de 
esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, después 
de la publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia 
y en el Boletín de la Junta de Andalucía. 

3.3. La citada instancia deberá dirigirse al Excmo. Sr. 
Presidente de la Corporación, bastando que manifieste, quien 
aspire, que reúne las condiciones exigidas en la base 2.ª de 
la presente convocatoria, referidas a la fecha de expiración 
del plazo señalado para la presentación de instancias, con 
la excepción del título académico exigido en la base 2.1.c), o 
documento oficial de la solicitud del mismo, del que deberá 
presentarse fotocopia junto con la instancia y, además una 
fotocopia del Documento Nacional de Identidad. La fotocopia 
del título académico, o documento de su solicitud, y del 
DNI deberá estar compulsada por los organismos públicos 
autorizados para ello, previa exhibición del original.

3.4. También podrán presentarse las instancias en la forma 
que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

3.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición de la 
persona interesada.

3.6. Asimismo, se acompañarán los documentos justificati-
vos del pago de la tasa por importe de 30.05 euros, prevista 
en la Ordenanza número 20, reguladora de la tasa por 
Derechos de Examen, publicada en el BOP de 26.2.01. 
No abonar esta tasa constituirá la exclusión automática del 
proceso selectivo. 

3.7. Las personas aspirantes que pretendan puntuar 
en la fase de concurso presentarán junto a la instancia los 
documentos que justifiquen los méritos y servicios a tener en 
cuenta, debiendo estar éstos referidos a la fecha en que expire 
el plazo de presentación de solicitudes, de acuerdo con el ba-
remo contenido en la base sexta de las presentes Bases.

Además debe presentarse junto a la instancia, Proyecto 
de Trabajo que desarrolle la 1.ª Fase de Planificación del 
Deporte Local: Diagnóstico de la realidad: Factores externos 
(Análisis del entorno, mercado, usuarios, competencias) e in-
ternos (Organización, recursos humanos, infraestructura). 
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El Proyecto de trabajo será condición indispensable para 
la admisión de la solicitud de participación, por lo cual no 
presentar junto con la solicitud dicho proyecto, constituirá la 
exclusión automática del proceso selectivo.

4. Admisión de aspirantes.
4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr. 

Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Íllora dictará Resolución, 
declarando aprobada la lista de personas admitidas y de exclui-
das, con indicación de las causas de exclusión. Deberá publicarse 
en el BOP y se indicarán los lugares en que se encuentran ex-
puestas las listas certificadas completas de personas aspirantes 
admitidas y excluidas y el lugar y fecha del comienzo del primer 
ejercicio, y la composición del Tribunal Calificador.

4.2. En dicha Resolución se indicará el plazo de subsana-
ción de defectos en términos del art. 71 de la Ley 30/92, se 
concede a las personas aspirantes excluidas. 

4.3. Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen 
sido apreciados, la lista definitiva de aspirantes con admisión 
y exclusión se expondrá en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento.

4.4. En el supuesto de que por circunstancias excep-
cionales se hubiese de modificar el lugar, fecha u hora de 
celebración del primer ejercicio, deberá publicarse en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento y en el BOP.

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal Calificador, que tendrá la categoría pri-

mera conforme al art. 30 del RD 462/2002 de 24 de mayo 
sobre indemnizaciones por razón del servicio estará integrado 
por los siguientes miembros:

Presidente: Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de Íllora o persona en quien delegue.

Vocales:

- Una persona propuesta por la Junta de Andalucía, en 
representación de ésta. 

- Dos Vocales a designar por la Corporación.
- Una vocalía a designar por la representación de los 

trabajadores.

Secretario/a: Un/a titular designado por la Corporación. 
Con voz y sin voto.

Junto a las personas titulares se nombrarán suplentes, en 
igual número. Las vocalías deberán poseer titulación o especia-
lización igual o superior a la exigida en esta convocatoria.

5.2. Le corresponde al Tribunal el desarrollo y calificación 
de las pruebas de la presente convocatoria.

5.3. El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia del Presidente, Secretario y de la mitad, al menos, de 
las Vocalías, pudiendo acudir indistintamente a cada sesión 
que se produzca quien sea titular o bien suplente.

5.4. Deberán abstenerse de formar parte del Tribunal 
quienes concurran en algunas de las circunstancias previstas 
en el art. 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, o hubieran realizado tareas 
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso 
a la función pública en los 5 años anteriores a la publicación 
de esta convocatoria.

5.5. El Presidente del Tribunal podrá exigir a sus miembros 
declaración expresa de no incurrir en causa de abstención en 
las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre (LRJAPPAC), sin perjuicio de que, de oficio, 
deba el afectado notificarlo al organismo al que representa. 
Asimismo, quienes aspiran podrán recusar a quienes confor-
man el Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas 
en el párrafo anterior.

5.6. El Tribunal podrá disponer la incorporación a las 
sesiones de asesoramiento especializado para todas o alguna 
de las pruebas. Las personas asesoras se limitarán al ejercicio 
de sus especialidades técnicas, en base a las cuales colabo-
rarán con el órgano de selección, actuando, por tanto, con 
voz pero sin voto.

5.7. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con 
la interpretación de la aplicación de las bases de la presente 
convocatoria, así como lo que deba hacerse en los casos no 
previstos, serán resueltos por el Tribunal.

5.8. Quienes forman el Tribunal son personalmente respon-
sables del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria, 
de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y valo-
ración de las pruebas y para la publicación de los resultados.

6. Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección será mediante concurso-

oposición.
6.1. La fase de concurso, que será previa a la oposición, 

no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para 
superar las pruebas de la fase de oposición.

El Tribunal se reunirá antes de la celebración del primer 
ejercicio de la oposición y procederá a efectuar la valoración 
de los méritos alegados por quienes aspiran. El resultado se 
publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Íllora 
con una antelación de al menos 48 horas a la realización del 
citado ejercicio. 

6.2. La realización del primer ejercicio de la oposición se 
llevará a efecto en la fecha que indique la Resolución de la 
Alcaldía a la que hace referencia la base 4.ª de la presente 
convocatoria, en la que se expresará también lugar y hora de 
realización del mismo.

6.3. La fecha, lugar y hora de realización de los sucesi-
vos ejercicios se anunciará con una antelación mínima de 48 
horas en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. Por tanto, 
no será obligatoria su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

6.4. La actuación de los opositores se iniciará por orden 
alfabético a partir de la letra «U», de conformidad con la reso-
lución de 25 de enero de 2006, de la Secretaría de Estado para 
la Administración Pública (BOE 33 de 8 de febrero).

6.5. Quienes aspiran tendrán una convocatoria para 
cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/as de 
la oposición quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza 
mayor debidamente acreditada y libremente apreciada por el 
Tribunal.

6.6. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a 
quienes opositan para que acrediten su personalidad.

6.7. Quienes opositan deberán acudir provistos del DNI o, 
en su defecto, pasaporte o carnet de conducir.

6.8. El procedimiento de selección será el de concurso-
oposición.

Fase de concurso: Se valorarán los méritos alegados por 
los aspirantes en el momento de presentar sus instancias para 
formar parte en este proceso selectivo, con arreglo a los siguientes 
criterios de valoración:

Experiencia profesional:

a) Por cada mes completo de servicios prestados a tiempo 
completo en el Ayuntamiento de cualquier municipio con una 
población inferior a 15.000 habitantes en plaza o puesto de 
igual o similar contenido al que se opta: 0,10. No se computarán 
los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados y se reducirán proporcionalmente los prestados a 
tiempo parcial.

b) Por cada mes completo de servicios prestados a 
tiempo completo en el Ayuntamiento de cualquier municipio 
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con una población superior a 15.000 habitantes en plaza o 
puesto de igual o similar contenido al que se opta: 0,05. No 
se computarán los servicios prestados simultáneamente con 
otros igualmente alegados y se reducirán proporcionalmente 
los prestados a tiempo parcial.

c) Por cada mes completo de servicios prestados a tiem-
po completo en empresa privada en plaza o puesto de igual 
o similar contenido al que se opta 0,02. (Puntuación máxima 
1,5 puntos).

d) Por ser o formar parte de la organización de Campeo-
natos Deportivos Internacionales, o del comité organizador de 
congresos relacionados con la actividad física y el deporte: 0,25 
puntos por cada uno. (Puntuación máxima: 1 punto).

La puntuación máxima por los apartados a), b), c), d) y 
será de 12 puntos. 

Formación profesional complementaria:

Formación recibida:

a) La asistencia a cursos de formación o perfeccionamien-
to, siempre que se encuentren directamente relacionados con 
el puesto a que se opta y estén reconocidos oficialmente u 
homologados por cualquier Administración Pública: Por cada 
tramo de 10 horas: 0,10 puntos.

No se valorarán los cursos cuya duración sea inferior a 
10 horas o que no se justifique su duración. La puntuación 
máxima del apartado a) será de 5 puntos.

Formación impartida:

b) Por cada curso, conferencia, seminario o ponencia: 
0,75 puntos.

c) Por cada curso como docente universitario en asignatu-
ras relacionadas con la plaza a la que se opta o como tutor de 
alumnos de prácticas de Gestión Deportiva de la Facultad de 
Ciencias de la Actividad Física y el Deporte: 0,50 puntos. 

La puntuación máxima de los apartados b y c será de 
3 puntos.

La puntuación máxima del bloque de la Formación Profe-
sional Complementaria será de 8 puntos. 

A fin de que las personas interesadas puedan aclarar los 
servicios prestados, podrá presentar certificado de funciones 
realizado por funcionario legalmente habilitado al efecto, en 
el que se recojan las funciones realizadas con el objeto de 
identificar si se corresponde con las funciones especificadas 
en cada puesto.

La fase de oposición constará de los siguientes ejercicios, 
siendo eliminatorios cada uno de ellos:

Primer ejercicio. De carácter obligatorio, igual para quienes 
aspiren, que consistirá en la contestación por escrito de un 
cuestionario de 40 preguntas tipo test, siendo la duración del 
ejercicio de 1,5 horas y versará sobre las materias contenidas en 
el bloque II, elaborado por el tribunal inmediatamente antes de su 
realización. El criterio de corrección será el siguiente: por cada 
dos preguntas incorrectas se invalidará una correcta. Cuando re-
sulten contestadas correctamente el 50% del total de las preguntas 
del cuestionario, una vez restadas las preguntas invalidadas según 
la proporción citada, corresponderá 5,00 puntos, puntuación 
mínima requerida para superar el ejercicio, repartiéndose el 
resto de preguntas contestadas correctamente de forma propor-
cional entre la puntuación de 5,00 a 10,00 puntos.

Segundo ejercicio. De carácter obligatorio, igual para todos los 
aspirantes, consistirá en desarrollar por escrito y por tiempo máximo 

de 1,5 horas un tema de entre dos extraídos al azar del Bloque I del 
temario. La puntuación máxima será de 10 puntos y la puntuación 
mínima para superar el ejercicio será de 5 puntos.

Tercer ejercicio. Consistirá en la valoración por el tribunal 
del proyecto presentado junto a la instancia hasta un máximo 
de 7 puntos, con una puntuación mínima para superar el ejer-
cicio de 3,5 puntos. Lectura y defensa del proyecto de trabajo 
valorándose hasta un máximo de 3 puntos, siendo necesario 
obtener una puntuación mínima de 1,5 puntos para superar el 
ejercicio. 

Las puntuaciones obtenidas de cada ejercicio se publica-
rán en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

6.9. Calificación final:

Fase de concurso: Los méritos alegados por las/los 
aspirantes, serán valorados de acuerdo con lo establecido en 
la base sexta.

Fase de concurso-oposición: La puntuación definitiva 
será la suma que resulte de la puntuación total de la fase de 
concurso, más la puntuación de cada uno de los ejercicios de 
la fase de oposición. 

7. Listado de puntuación en las fases de selección:

7.1. Una vez finalizada la oposición, el Tribunal hará pú-
blica en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, la relación 
de quienes aspiran por orden de puntuación total final (que 
estará determinada por la suma de los puntos obtenidos en 
cada una de las fases de la selección), con especificación 
de la misma, y elevará la correspondiente propuesta de 
contratación de personal laboral fijo a favor de quien obtuviera 
la puntación más alta.

7.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han 
superado las pruebas selectivas un número superior de aspi-
rantes al de las plazas convocadas.

8. Presentación de documentos.
8.1. Quien haya aprobado dispondrá de un plazo de 20 

días naturales desde que se haga pública la relación definitiva 
para presentar los documentos que acreditan los requisitos y 
condiciones de capacidad establecidos en estas bases. 

8.2. Ante la imposibilidad debidamente justificada de pre-
sentar los documentos expresados, podrá demostrarse que se 
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante 
cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

8.3. Quienes ostenten la condición de personal funcio-
nario tendrá dispensa para aportar aquellos documentos que 
justifiquen las condiciones necesarias para su nombramiento, 
siendo para ello válido la presentación de la certificación 
del organismo o entidad de la que dependen acreditando 
la condición y demás circunstancias que constan en su 
expediente personal. 

8.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo en los casos de 
fuerza mayor, debidamente justificados, no presentasen la docu-
mentación, o del examen de la misma se dedujese que carecen 
de los requisitos señalados en las bases de la convocatoria, no 
podrán ser contratados como personal laboral fijo y quedarán 
anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que hubiesen incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

9. Contratación Laboral Indefinida.
9.1. Finalizado el plazo de presentación de documentos, 

el Excmo. Sr. Presidente dará la orden de formalización de la 
contratación, con un período de prueba de un mes. 

9.2. Transcurrido dicho plazo y superando satisfactoria-
mente adquirirá la condición de personal laboral fijo.
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10. Base final.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó la Bases 
en el plazo de un mes, contando a partir del día siguiente al de 
su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en 
el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el 
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, 
todo ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 
de la Ley 30/1992, de 30 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En 
el caso de interposición de recurso de reposición, se debe-
rá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que 
pueda ser entendido como desestimado en virtud de silencio. 
No obstante lo anterior, a quienes interese podrán presentar 
cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de 
sus derechos e intereses.

TEMARIO DE TÉCNICO/A DE DEPORTES

Bloque A. Gestión Deportiva. Organización de 
Actividades y Recursos

Tema 1. Principios de gestión deportiva.
Tema 2. Principios para la planificación del deporte mu-

nicipal. Definiciones de planes y programas.
Tema 3. Formas de gestión de los servicios públicos 

deportivos. Gestión directa.
Tema 4. Formas de gestión de los servicios públicos 

deportivos. Gestión indirecta.
Tema 5. Forma de gestión y política deportiva actual en 

el servicio municipal de deportes de Íllora.
Tema 6. Fases del proceso planificador del servicio mu-

nicipal de deportes.
Tema 7. Proyecto de viabilidad de la gestión integral de un 

servicio deportivo. Variables.
Tema 8. Tendencias de futuro en planificación y gestión 

deportiva municipal.
Tema 9. Trayectoria del servicio municipal de deportes del 

municipio de Íllora.
Tema 10. Plan general de supervisión de actividades, ins-

talaciones deportivas, servicios internos y control de calidad: 
funciones, ámbito y forma de actuación.

Tema 11. Elementos estratégicos para el funcionamiento 
de una instalación deportiva.

 Tema 12. Diseño de proyectos de actividades deportivas. 
Estructura base.

Tema 13. Centros deportivos municipales: el gimnasio 
municipal y sus usuarios/as.

Tema 14. Tarifas en la prestación de servicios deportivos 
municipales. Tasas y precios públicos.

Tema 15. Atención al cliente en los servicios deportivos. 
Importancia y estrategias. 

Tema 16. Asociaciones del municipio de Íllora vinculadas 
al deporte.

Tema 17. Recursos del servicio deportivo municipal de 
Íllora.

Tema 18. Tipología de instalaciones deportivas. 
Tema 19. Taxonomía de instalaciones según relación entre 

ellas y los/las practicantes.
Tema 20. Clasificación de barreras arquitectónicas en 

instalaciones deportivas.
Tema 21. Plan de instalaciones deportivas de la Diputación 

Provincial de Granada. 
Tema 22. Plan de instalaciones deportivas municipales 

(PIDM).

Tema 23. Tipos de mantenimiento en instalaciones de-
portivas.

Tema 24. Piscinas. Tipos de vasos y sus funciones.
Tema 25. Pavimento de césped artificial (fútbol): necesi-

dades básicas de mantenimiento. Ventajas e inconvenientes 
ante el césped natural.

Tema 26. Pavimento de césped artificial para campos de 
fútbol: estructura.

Tema 27. Sistemas de admisión y control de acceso en 
instalaciones y servicios.

Tema 28. Reglamentos y normativas de funcionamiento 
de instalaciones deportivas.

Tema 29. El reglamento sanitario de piscinas de uso colec-
tivo en Andalucía, objeto, ámbito de aplicación y contenido

Tema 30. Normativa de utilización y funcionamiento de 
las instalaciones municipales deportivas de Íllora.

Tema 31. Ordenanza municipal de tasas por utilización de 
instalaciones y actividades de Íllora.

 Tema 32. Ciudad deportiva de Diputación Provincial de 
Granada.

Tema 33. Tipos de programas deportivos. Según su natu-
raleza, según la duración y según el contenido. Características 
de los programas.

Tema 34. Sistemas de organización de campeonatos.
Tema 35. Planes y programas de la delegación de deportes 

de la Diputación Provincial de Granada
Tema 36. Plan de actividades deportivas de la delegación 

municipal de deportes de Íllora.
Tema 37. Programas estrella de la Diputación Provincial de 

Granada. Juegos provinciales y escolares. Filosofía.
Tema 38. Actividades deportivas en la naturaleza. Con-

cepto y clasificación.
Tema 39. Programas de Diputación con sede en Íllora.
Tema 40. Actividades del programa municipal de deportes 

de Íllora organizadas en colaboración con terceros.
Tema 41. Eventos deportivos más relevantes organizados 

en el municipio de Íllora. Colaboración e implicación del servicio 
municipal de deportes en su organización. 

Bloque B. Organización y Estructura del Deporte

Tema 42. Carta europea: objetivos y contenido.
Tema 43. La ley del deporte 10/90 de 15 de octubre, del 

deporte. Contenido.
Tema 44. La ley del deporte 6/1998 de 14 de diciembre, 

del deporte de Andalucía.
Tema 45. Competencias de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía en materia deportiva.
Tema 46. Competencias deportivas de la entidades 

locales.
Tema 47. Las entidades deportivas andaluzas. Concepto, 

naturaleza y funciones.
Tema 48. Ley de subvenciones: subvenciones y convenios 

definición.
Tema 49. Procedimiento para la concesión de subvencio-

nes: formas de concesión.
Tema 50. Subvenciones y ayudas de la Junta de Andalucía 

en materia de deporte.
Tema 51. Subvenciones y ayudas de la Diputación Provin-

cial de Granada en materia de deporte.

Bloque C. Teoría del Deporte

Tema 52. Conceptualización del deporte.
Tema 53. Las vías del deporte.
Tema 54. Principios de entrenamiento.
Tema 55. La fuerza como capacidad física básica. Tipos 

de fuerza.
Tema 56. La resistencia como capacidad física básica. 

Tipos de resistencia.
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Tema 57. Tratamiento y criterios para el diseño de tareas 
para el desarrollo de la resistencia.

Tema 58. Tratamiento y criterios para el diseño de tareas 
para el desarrollo de la fuerza.

Tema 59. La velocidad como capacidad física básica. Tipos 
de velocidad. Tratamiento y criterios para el diseño de tareas 
para el desarrollo de la velocidad.

Tema 60. La agilidad como capacidad resultante. Tratamiento 
y criterios para el diseño de tareas para su desarrollo. Aspectos 
fisiológicos implicados.

Tema 61. Salud y actividad física. Efectos positivos y contrain-
dicaciones de la actividad física en la salud y calidad de vida.

Tema 62. Aspectos preventivos en la práctica de actividad 
física, actuación en accidentes deportivos.

Tema 63. Lesiones más frecuentes relacionadas con el 
sistema locomotor: primeros auxilios.

Tema 64. Métodos y estrategias de enseñanza en educa-
ción física, tendencias y clasificaciones.

Tema 65. Utilización de los métodos y estrategias de ense-
ñanza de educación física según las tareas de aprendizaje.

Bloque D. Aspectos Complementarios del 
Deporte y Formación Deportiva

Tema 66. El ejercicio profesional de las titulaciones depor-
tivas. Enseñanza. Rendimiento deportivo. Gestión deportiva. 
Salud ocio y recreación.

Tema 67. Los técnicos/as deportivos/as: titulaciones 
académicas oficiales relacionadas con la actividad física y el 
deporte. El ejercicio profesional.

Tema 68. Funciones de la dirección y gestión técnica 
deportiva en un servicio deportiva local.

Tema 69. Higiene y seguridad en las instalaciones de-
portivas.

Tema 70. Ley de prevención de riesgos laborales. Estruc-
turas y aspectos básicos. Principios generales de la actividad 
preventiva y técnicas de prevención.

Tema 71. La coeducación e igualdad de los sexos: este-
reotipos y actitudes sexistas en el deporte.

Tema 72. Tratamiento educativo para la coeducación e 
igualdad de los sexos en las actividades municipales.

Bloque II

Tema 1. La Constitución española de 1978: caracteres, es-
tructura y contenido. Principios generales y valores superiores.

Tema 2. La Constitución española del 1978: derechos y 
deberes fundamentales.

Tema 3. La Constitución española del 1978: el régimen 
económico en la Constitución. El Tribunal Constitucional. La 
reforma de la Constitución.

Tema 4. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. Estruc-
tura. Disposiciones generales. Reforma del Estatuto.

Tema 5. La organización territorial del Estado. El Gobierno 
y la Administración.

Tema 6. La organización territorial del Estado: administra-
ción general del Estado, administración local, administración 
autonómica y administración institucional.

Tema 7. El sector público local. Competencias y recursos. 
Tema 8. El Municipio. Organización y competencias.
Tema 9. Distribución orgánica de atribuciones: Alcalde, 

pleno, Junta de Gobierno Local, adopción de acuerdos.
Tema 10. Régimen de sesiones del pleno clases. Prepa-

ración. Requisitos. Desarrollo. Alternativas a la propuesta de 
acuerdo.

Tema 11. Procedimiento administrativo: concepto, princi-
pios generales del procedimiento administrativo, clases y fases 
del procedimiento.

Tema 12. Los contratos de la Administración: ámbito de 
aplicación subjetiva, clases, requisitos generales, órganos de 
contratación, capacidad para contratar, garantías, subcontra-
tación. Objeto, precio procedimiento general de contratación, 
ejecución, modificación y extinción.

Tema 13. Contrato de gestión de servicios públicos: de 
las actuaciones administrativas preparatorias, procedimientos 
y formas de adjudicación, ejecución y modificación efectos y 
extinción subcontratación.

Tema 14. Contrato de concesión de obras públicas: defini-
ción, contenido, construcción de las obras objeto de concesión, 
adjudicación del contrato, ejecución de las obras. Derechos y 
obligaciones del concesionario.

Tema 15. Los reglamentos en el ámbito local.
Tema 16. Haciendas locales, clasificación de los recursos.
Tema 17. Presupuesto de las corporaciones locales: 

principios, características, contenido, estructura y fases de 
gestión.

Tema 18. De la responsabilidad de las administracio-
nes públicas y de sus autoridades y demás personal a su 
servicio. 

Íllora, 5 de diciembre de 2006.- El Alcalde-Presidente, 
Antonio Toral Peinado.
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ANEXO I

AYUNTAMIENTO DE ÍLLORA

SOLICITUD DE ADMISIÓN PRUEBAS DE SELECCIÓN DE PERSONAL LABORAL FIJO

1. Plaza a la que aspira: .........................................................................................................................................................................

2. Convocatoria:

Fecha de publicación anuncio BOP: ...............................

3. Datos personales:

Nombre: ...................................................................................................................................................................................................

Apellidos: ............................................................................

Domicilio a efectos de notificación: ...............................................................................................................

Población: ...............................................................................                        

Código postal: .........................................

Tef. de contacto: .........................................

DNI: .........................................

4. Relación de documentos aportados:

1. Fotocopia DNI.

2. Fotocopia título académico.

3. .............................................................................................................................................................................................................

4. .............................................................................................................................................................................................................

5. .............................................................................................................................................................................................................

6. .............................................................................................................................................................................................................

7. .............................................................................................................................................................................................................

El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia, asimismo declara que son

ciertos los datos consignados en ella, y que reúne las condiciones señaladas en la convocatoria anteriormente citada, comprome-

tiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud.

 En ......... a ................ de .................... de 2006.

Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Íllora.
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ANUNCIO de 30 de noviembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Jaén, de bases para la selección de Técnico 
Medio de Gestión.

Habiendo sido aprobada por Resolución de fecha 30 de no-
viembre de 2006, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.g) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, según redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciem-
bre, las Bases que han de regir el proceso para cubrir en propiedad 
1 plaza de Técnico Medio de Gestión, por medio del presente se 
efectúa la convocatoria, de acuerdo con las siguientes

B A S E S

I. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad de 1 plaza de Técnico Medio de Gestión, Escala Admi-
nistración General, Subescala de Gestión, vacante en la plantilla 
de funcionarios por el procedimiento de concurso-oposición por 
turno libre, dotada con las retribuciones básicas correspondientes 
al grupo B y con las retribuciones complementarias establecidas 
en el presupuesto del Patronato. La plaza convocada correspon-
de a la Oferta de Empleo Público del año 2005.

II. Requisitos de los aspirantes.

a) Ser español/a o nacional de algunos de los Estados 
miembros de la Unión Europea y cumplir los requisitos de la 
Ley 17/1993, de 23 de diciembre, de acceso a determinados 
sectores de la Función Pública de los nacionales de los demás 
Estados miembros de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Diplomado Universitario, 

Ingeniero o Arquitecto Técnico.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 

desempeño de las correspondientes funciones.
e) No haber sido condenado por delito doloso ni separado 

del servicio del Estado, de la Administración Autónoma Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las 
funciones públicas. No obstante, será aplicable el beneficio 
de la rehabilitación de acuerdo con las normas penales y 
administrativas si el interesado lo justifica.

f) No hallarse incurso en ninguna de las causas de inca-
pacidad específica previstas en la legislación vigente.

III. Presentación de solicitudes.
Los aspirante deberán presentar instancia, en la que 

soliciten tomar parte en el concurso-oposición y en la que 
manifiesten que cumplen todas y cada una de las condiciones 
generales exigidas en la Base II.

Las instancias se presentarán en el Registro General del Patro-
nato, de lunes a viernes, de 9 a 13 horas, durante el plazo de veinte 
días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación 
del anuncio de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, 
después de su íntegra publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Jaén y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

También podrán presentarse en la forma establecida 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
sobre Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común.

En función de lo prevenido en el art. 7 del Real Decreto 
2271/2004, de 3 de diciembre, las personas con minusvalía serán 
admitidas en igualdad de condiciones con los demás aspirantes.

Los aspirantes que, en aplicación de esta Ley precisen 
adaptaciones de tiempo o medios para la realización de las 
pruebas selectivas, deberán indicarlo en la solicitud y especi-
ficar el tipo de adaptación que solicitan así como certificado 
médico acreditativo para dicha adaptación.

Los aspirantes deberán ingresar la cuantía de 30,00 euros 
en la cuenta número 2103 0363 76 0030002248 abierta a 
nombre del Patronato de Jaén en la entidad Unicaja, sucursal 
c/ Los Álamos.

Los derechos de examen no serán satisfechos cuando se tra-
te de empleados públicos de este Ayuntamiento o Patronato.

A la instancia se acompañará el resguardo de haber sa-
tisfecho los derechos de examen.

IV. Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias la Pre-

sidenta del Patronato dictará resolución, a propuesta del Sr. 
Director-Gerente del Patronato en el plazo máximo de un mes, 
declarando aprobada la relación provisional de admitidos y 
excluidos, que se hará pública en el BOP, exponiéndose, ade-
más, en el Tablón de Anuncios del Patronato, concediéndose 
un plazo de diez días hábiles para subsanación.

En dicha resolución se efectuará el nombramiento de los 
miembros del Tribunal, a los efectos de abstención y recusación 
previstos en la Ley 30/1992 y se determinará el lugar, hora y fecha 
de constitución del Tribunal para el comienzo de los ejercicios.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiere formulado recla-
mación alguna, la lista provisional devendrá automáticamente 
en definitiva, sin necesidad de nueva publicación.

En otro caso, resueltas las reclamaciones, la autoridad 
convocante elevará a definitiva la lista de admitidos y excluidos 
mediante resolución que se publicará en el tablón de anuncios 
del Patronato.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier 
momento de oficio o a petición del interesado.

V. Tribunal.
Presidente: El del Patronato Municipal de Cultura, Turismo 

y Fiestas.
Vocales:

- Un funcionario público designado por la Junta de An-
dalucía.

- Un funcionario público designado por la Junta de Personal.
- Un funcionario Técnico designado por el Ilmo. Sr. Alcalde 

experto en la materia objeto de la convocatoria.
- Un funcionario designado por el Ilmo. Sr. Alcalde.

Secretario: El del Patronato o funcionario en quien delegue.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de 
sus respectivos suplentes.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia 
de al menos de la mitad más uno de los miembros, titulares 
o suplentes, indistintamente.

Los Vocales deberán poseer titulación o especialización 
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas 
convocadas.

El Tribunal que intervendrá en el proceso selectivo objeto 
de esta convocatoria, se clasifica dentro de la categoría segun-
da, a los efectos de lo establecido en el RD 462/2002, de 24 
de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos 
de asesores especialistas. Dichos asesores colaborarán con 
el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus 
especialidades técnicas.

Para lo no previsto en estas bases, el Tribunal queda auto-
rizado para resolver cuantas dudas e incidencias se presenten, 
adoptando las medidas necesarias para el normal desarrollo 
del procedimiento de selección.

VI. Procedimiento de selección y desarrollo del proceso 
selectivo.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria 
la publicación de los siguientes anuncios de celebración de los res-
tantes ejercicios en el Boletín Oficial de la Provincia, siendo suficiente 
la publicación en el Tablón de anuncios de este Patronato.

Desde la conclusión de un ejercicio hasta el comienzo del 
siguiente no podrán transcurrir menos de 72 horas ni más de 
45 días naturales.
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Los opositores serán convocados para los ejercicios en 
llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados y apreciados libremente por el Tribunal.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los 
aspirantes para que acrediten su personalidad.

El procedimiento selectivo constará de dos fases: una de 
concurso y otra de oposición.

Fase de concurso.
La fase de concurso será previa a la de oposición. Los 

puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la 
puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos de 
establecer los aspirantes seleccionados.

Los puntos obtenidos en el concurso no podrán ser apli-
cados para superar la fase de oposición.

El Tribunal valorará los méritos alegados y justificados 
documentalmente por los aspirantes con arreglo al baremo 
establecido en el Anexo II de la convocatoria.

Los aspirantes deberán acompañar a su instancia certifica-
ción expedida por el Organismo correspondiente que justifique 
los servicios prestados en cualquier Administración Pública.

Asimismo deberán presentar justificante, o copia compulsada, 
de los cursos que hubiesen realizado en organismos oficiales.

Fase de oposición.
Consistirá en la realización de una prueba que constará 

de dos ejercicios, uno práctico y otro teórico.

A) Ejercicio práctico. Consistirá en la realización de un 
supuesto práctico a elegir entre tres propuestos por el Tribunal 
y relacionados con el contenido del programa, especificado 
en el Anexo I.

El supuesto estará desglosado en 10 preguntas con tres 
respuestas alternativas, siendo una de ellas la correcta.

El tiempo máximo para la realización del supuesto será 
de una hora.

El ejercicio será valorado hasta un máximo de 10 puntos, 
siendo eliminados los que no alcancen un mínimo de 5 puntos.

B) Ejercicio teórico. Consistirá en la realización de una 
batería de 50 preguntas tipo test, con dos respuestas alterna-
tivas, sobre las materias especificadas en el Anexo I, siendo 
el tiempo de duración de una hora. Será valorado hasta un 
máximo de 10 puntos.

El Tribunal queda facultado para determinar el nivel mínimo 
exigido para la superación de cada una de las pruebas.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado 
las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de 
plazas convocadas.

El Tribunal, una vez determinado el aprobado, que será el as-
pirante que haya obtenido mayor puntuación global, publicará en 
el tablón de anuncios del Patronato, relación de los mismos, que 
no podrá superar el número de plazas convocadas, empezando a 
contar desde ese día los plazos para las posibles impugnaciones 
y recursos a tenor de lo establecido en la legislación vigente y 
elevará dicha relación al Ilmo. Sr. Alcalde para que formule la 
correspondiente propuesta de nombramiento.

VII. Presentación de documentos y nombramiento.
El aspirante aprobado aportará dentro del plazo de veinte días 

naturales, contados desde la fecha en que se hagan públicas las 
relaciones de aprobados, la documentación que acredite cada uno 
de los requisitos especificados en la Base II de esta convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo casos de fuer-
za mayor, no presentasen la documentación, no podrán ser 
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido 
por falsedad en la instancia.

Una vez presentada la documentación por el aspirante, 
si ésta se halla conforme a lo dispuesto en estas bases, será 

nombrado funcionario de carrera, debiendo tomar posesión 
en el plazo de treinta días contados a partir del día siguiente a 
aquél en que le sea notificado el nombramiento.

VIII. Base final.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos 

administrativos se deriven de la misma y de las actuaciones 
del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los 
casos, plazo y en la forma establecida en la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Para todo lo no previsto en las presentes bases será de 
aplicación el RD Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el 
que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local, Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, así como 
el RD 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la 
Administración General del Estado.

 
ANEXO I

Temario

I. Derecho Constitucional y Organización Administrativa.

1. La Constitución española de 1978: Características y 
estructura. La Reforma Constitucional.

2. La Constitución española de 1978: Principios constitu-
cionales y valores superiores en la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas Su 
garantía y suspensión.

4. Los derechos económicos y sociales en la Constitución 
Española. Principios informadores del modelo económico. Los 
deberes constitucionales.

5. La Jefatura del Estado: La Corona. Significado y atribu-
ciones constitucionales. Sucesión y Regencia. El refrendo.

6. Las Cortes Generales: Composición y funciones del 
Congreso de los Diputados y el Senado. El funcionamiento de 
las Cámaras: Procedimiento de elaboración, debate y aproba-
ción de las leyes.

7. El Gobierno. Composición, funciones y potestades en 
el sistema constitucional español.

8. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. 
Designación y remoción del Gobierno y Presidente.

9. Órganos constitucionales de control de la Administra-
ción. El Defensor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas: Compo-
sición, organización y funciones.

10. El Poder Judicial: La regulación constitucional de la 
Justicia. El Consejo General del Poder Judicial. El Ministerio 
Fiscal.

11. La Justicia Constitucional. El Tribunal Constitucional. 
Composición, organización y atribuciones. Recurso de incons-
titucionalidad y cuestión de inconstitucionalidad. El recurso 
de amparo.

12. La Administración Pública: Principios Constitucionales 
que la informan. La Administración General del Estado. Órganos 
superiores de la misma.

13. La Administración Periférica del Estado: Delegados 
del Gobierno y Subdelegados del Gobierno. Relaciones entre 
las Administraciones Públicas: mecanismos de cooperación, 
coordinación y control.

14. Los Organismos Públicos estatales. La Administración 
Institucional de la Comunidad Andaluz.

15. La organización territorial del Estado: Regulación 
constitucional.

16. Las Comunidades Autónomas. Organización política 
y administrativa. Los Estatutos de Autonomía.

17. La delimitación constitucional de competencias entre 
las Administraciones Públicas. Las competencias normativas 
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de las Comunidades Autónomas. Principio constitucional de 
autonomía local.

18. La Comunidad Autónoma de Andalucía (I). El Estatuto 
de Autonomía: Estructura y contenido. Las competencias de la 
Comunidad Autónoma Andaluza: Potestad legislativa, potestad 
reglamentaria y función ejecutiva.

19. La Comunidad Autónoma de Andalucía (II): La Asam-
blea Legislativa. Composición, funciones y potestades.

20. La Comunidad Autónoma de Andalucía (III): El Presi-
dente de la Comunidad y el Gobierno: Funciones y potestades. 
Composición, designación y remoción.

21. La Comunidad Autónoma de Andalucía (IV): La Admi-
nistración Autonómica: Organización y estructura básica de las 
Consejerías. La Administración Institucional de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía: Tipología y regulación.

22. La Administración Local: Regulación constitucional. 
Entidades que la integran.

23. El municipio y la Provincia: Organización y compe-
tencias.

II. Derecho Administrativo

1. El Derecho Administrativo: Concepto, contenido y lími-
tes. Las fuentes del Derecho Administrativo. La Constitución; La 
Ley: Teoría general y tipos de leyes. Disposiciones del ejecutivo 
con fuerza de Ley.

2. El reglamento. Concepto, naturaleza y clases. Fun-
damento y límites de la potestad reglamentaria. Las fuentes 
subsidiarias e indirectas del Derecho Administrativo.

3. La relación jurídico-administrativa: Concepto, elemen-
tos y clases. La personalidad jurídica de las Administraciones 
Públicas.

4. Teoría del Administrado. Las situaciones jurídicas 
subjetivas. Derechos de los ciudadanos en sus relaciones 
con la Administración Pública. La protección de los datos de 
carácter personal.

5. El órgano Administrativo: Concepto, naturaleza y clases, 
los órganos colegiados.

6. Principios de la organización administrativa. La com-
petencia. Centralización y descentralización. Concentración y 
desconcentración.

7. El acto administrativo: Concepto y clases. Los elementos 
del acto administrativo. Motivación, notificación y publicación 
de los actos. La obligación de resolver: acto presunto.

8. La eficacia del acto administrativo. Principios gene-
rales. Efectividad del acto administrativo. Procedimientos de 
ejecución.

9. Nulidad, anulabilidad e irregularidad de los actos ad-
ministrativos. Conversión, conservación y convalidación de los 
actos administrativos. La revocación. La revisión de oficio.

10. La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común: Ámbito 
de aplicación y principios rectores.

11. Los interesados en el procedimiento. Términos y 
plazos.

12. El Procedimiento Administrativo: Concepto y natura-
leza. Las estructura del procedimiento: Iniciación, ordenación, 
instrucción y finalización.

13. Los recursos administrativos: Concepto y principios 
generales. Clases de recursos. Las reclamaciones previas al 
ejercicio de acciones civiles y laborales.

14. La responsabilidad patrimonial de la Administración 
en el régimen jurídico español. Lesión determinante, sujetos 
y causas de imputación. La extensión de la reparación. La 
acción de responsabilidad. Responsabilidad de las autoridades 
y funcionarios. Responsabilidad de la Administración por actos 
de sus concesionarios y contratistas.

15. La potestad sancionadora de la Administración: 
Principios de la potestad sancionadora y del procedimiento 
sancionador.

III. Gestión de Recursos Humanos

1. Personal funcionario al servicio de las Administraciones 
Públicas. La selección de los funcionarios: Procedimientos de 
selección. Tribunales de Selección. Acceso de los nacionales 
de la Unión Europea a la Función Pública.

2. Planes de empleo. La Oferta de Empleo Público. Las 
relaciones de puestos de trabajo.

3. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. La 
carrera administrativa: la promoción profesional y la provisión de 
puestos de trabajo. La formación de los recursos humanos.

4. Situaciones administrativas de los funcionarios. Dere-
chos y deberes. Régimen de incompatibilidades.

5. El régimen disciplinario de los funcionarios. La respon-
sabilidad de las autoridades y el personal al servicio de las 
Administraciones Públicas.

6. Los sistemas de retribución: Retribuciones básicas y 
complementarias.

7. Relaciones laborales en la Administración Pública. 
Órganos de representación, determinación de las condiciones 
de trabajo y participación del personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas.

8. El personal laboral al servicio de las Administraciones 
Públicas: Regulación legal. Los Convenios Colectivos. Con-
cepto, naturaleza y régimen jurídico. Contenido normativo y 
obligacional. El proceso de negociación colectiva.

9. El contrato de trabajo (I): Concepto y naturaleza. Forma. 
Contenido y régimen jurídico.

10. Modalidades del contrato de trabajo. Las relaciones 
laborales de carácter especial. La contratación temporal del 
personal en las Administraciones Públicas.

11. El contrato de trabajo (II): Duración. Modificación, 
suspensión y extinción. El despido disciplinario.

12. Condiciones de trabajo. Jornada y descansos.
13. El sistema retributivo. Categoría y clasificación profesional.
14. Participación y régimen de representación del personal 

laboral: Comités de Empresa y Delegados del Personal. La 
libertad sindical.

15. Los conflictos colectivos de trabajo: la huelga y el cierre 
patronal, referencia al sector público. 

16. La Administración laboral: Órganos y competencias.

IV. Gestión Financiera

1. El sistema tributario español (1). La imposición directa: 
especial referencia al Impuesto sobre la renta de las personas 
físicas y el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

2. El sistema tributario español (II). La imposición indirecta: Es-
pecial referencia al Impuesto sobre el Valor Añadido y el Impuesto so-
bre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

3. La financiación de las Comunidades Autónomas (I). 
Financiación incondicionada: La participación en los ingresos 
del Estado. Los tributos cedidos.

4. La financiación de las Comunidades Autónomas (II). 
Financiación condicionada: el Fondo de Compensación Inter-
territorial. Los fondos de la Unión Europea. Otras subvenciones 
finalistas. Fuentes de financiación autónoma.

5. La formación del presupuesto: Elaboración, examen, 
enmienda y aprobación. La estructura presupuestaria.

6. Modificaciones presupuestarias. Créditos extraordinarios 
y suplementos de crédito. Transferencias. Otras modificaciones 
presupuestarias. Desglose de aplicaciones presupuestarias.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS

A) Méritos Profesionales:

1.a) Por cada año completo de servicios prestados en el 
Excmo. Ayuntamiento de Jaén o en sus Organismos Autóno-
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mos, en plaza o puesto de igual o similar contenido al que se 
opta: 0,40 puntos.

1.b) Por cada año completo de servicios prestados en 
Administración Local, en plaza o puesto de igual o similar 
contenido al que se opta: 0,20 puntos.

1.c) Por cada año completo de servicios prestados en 
otras Administraciones Públicas, en plaza o puesto de igual o 
similar contenido al que se opta: 0,10 puntos.

Puntuación total por este apartado: 4 puntos.

B) Méritos por Cursos de Formación y Perfeccionamiento.
Siempre que se encuentren relacionados con las funciones 

a desarrollar y hayan sido organizados bien por una Adminis-
tración Pública, bien por una institución Pública o Privada en 
colaboración con la Administración Pública.

- Hasta 14 horas o 2 días: 0,15 puntos.
- De 15 a 40 horas o de duración de 3 a 7 días: 0,20 

puntos.
- De 41 a 70 horas o de duración de 8 a 12 días: 0,30 

puntos.
- De 71 a 100 horas o de duración de 13 a 20 días: 0,40 

puntos.
- De 101 a 199 horas o de duración de 21 a 40 días: 

0,50 puntos.
- De más de 200 horas o más de 40 días: 1,00 punto.

Los cursos en los que no se expresa duración alguna 
serán valorados con la puntuación mínima a que se refiere la 
escala anterior.

Puntuación total por este apartado: 4 puntos.

C) Méritos Académicos:

- Título de Licenciado/a: 2 puntos.

En el supuesto de que se produjera un empate el Tribunal 
calificador podrá resolver el mismo atendiendo preferentemente 
a los siguientes criterios:

- El orden de prelación en la correspondiente oposición 
que le dio acceso a la Administración Pública.

- El reconocimiento de servicios previos al amparo de la 
Ley 70/78, prestados en esta Corporación y en el Patronato 
Municipal de Cultura, Turismo y Fiestas.

- El reconocimiento de servicios previos al amparo de la 
Ley 70/78 prestados en cualquiera de las Administraciones 
Pública.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 30 de noviembre de 2006. - La Presidenta, Cristina 
Nestares García-Trevijano.

ANUNCIO de 23 de noviembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Lora del Río, de bases para la selección de 
Oficial de la Policía Local.

 
Don Francisco Javier Reinoso Santos, Alcalde-Presidente 

del Excmo. Ayuntamiento de Lora del Río (Sevilla) 

HACE SABER

Que por Decreto de Alcaldía núm. 1199/2006 de 23 de 
noviembre ha sido convocada la provisión como funcionario de 
carrera, mediante el sistema de acceso de promoción interna y 
a través del procedimiento de selección de concurso-oposición 

de una plaza vacante en la plantilla y relación de puestos de 
trabajo de este Ayuntamiento, perteneciente a la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, 
Categoría de Oficial del Cuerpo de la Policía Local, que se regirá 
por las siguientes Bases:

BASES QUE HAN DE REGIR LA COBERTURA DE UNA PLAZA 
DE FUNCIONARIO DE CARRERA, PERTENECIENTE A LA 
ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA DE 
SERVICIOS ESPECIALES, CATEGORÍA DE OFICIAL DE POLICÍA 
LOCAL MEDIANTE EL SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de promoción interna y a través del procedimiento de selección 
de concurso-oposición de una plaza vacante en la plantilla y 
relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, perte-
neciente a la Escala de Administración Especial, Subescala 
de Servicios Especiales, Categoría de Oficial del Cuerpo de la 
Policía Local, de conformidad con la Resolución de Alcaldía 
núm. 1199 de fecha 23 de noviembre de 2006.

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala Básica, conforme 
determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de 
Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se encuadra 
en el grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, dotada con 
las retribuciones correspondientes, y resultantes de la Oferta 
de Empleo Público del año 2006.

2. Legislación aplicable. 
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las 
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promo-
ción interna y la movilidad a las distintas categorías de los 
Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada 
legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia 
de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de 
servicio activo como funcionarios de carrera en los Cuerpos 
de la Policía Local, en la categoría inmediata anterior a la 
que se aspira, computándose a estos efectos el tiempo en 
que haya permanecido en la situación de segunda actividad 
por causa de embarazo.
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b) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

c) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves 
en su expediente personal, en virtud de resolución firme. No 
se tendrán en cuenta las canceladas.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de capacitación en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las 
Corporaciones Locales. 

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia 
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos. 

4.2. Con la solicitud se presentará la documentación 
justificativa de los méritos alegados, a valorar en la fase de 
concurso. 

4.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.4. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de 
examen que ascienden a 15,55 euros, cantidad que podrá ser 
abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera 
de las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento o 
remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, 
debiendo consignar en estos giros el nombre del aspirante, 
aún cuando sea impuesto por persona distinta.

4.5. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se concederá al interesado el plazo de diez días hábiles para 
que subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos 
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará 
al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 42.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y ex-
cluidos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
caso de que no exprese la relación de todos los solicitantes, 
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al 
público las listas certificadas completas de aspirantes admiti-
dos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para 
su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, 
la autoridad convocante dictará resolución declarando aproba-
dos los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinan-
do el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación 
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales:  

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de la Junta de Personal o Delegados 

de Personal de la Corporación.
3. A designar por el titular de la Alcaldía.
4. A designar por el titular de la Alcaldía.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación de 
igual o superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso 
en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de 
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con 
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá 
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del 
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos co-
rrespondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/1992 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón 
del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se 
clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 

en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.2. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los 
aspirantes para que acrediten su identidad.

7.3. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obli-
gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebración 
de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia. Estos 
anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en el tablón 
de anuncios de la Corporación o en los locales donde se hayan 
celebrado las pruebas anteriores, con doce horas, al menos, de 
antelación del comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejer-
cicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

 
8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:

8.1. Primera fase. Concurso. 
Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de 

un baremo para calificar los méritos alegados y justificados 
por los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial 
profesional, los cursos de formación realizados, los títulos y 
diplomas conseguidos, los trabajos publicados y la antigüe-
dad, siendo esta fase previa a la de oposición y, en ningún 
caso, la valoración de los méritos podrá ser superior al 45% 
de la puntuación máxima prevista en la fase de oposición, no 
tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para 
superar las pruebas de la fase de oposición, estableciéndose 
finalmente el orden de prelación de los participantes en el 
concurso según la puntuación que corresponda en aplicación 
del baremo establecido.

El baremo a que se hace referencia en el apartado anterior, 
es el previsto en el Anexo a la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y 
el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la 
movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía 
Local, y que se detalla en el Anexo I de las presentes Bases.

8.2. Segunda fase. Oposición.
La fase de oposición consistirá en una única prueba de 

conocimientos, compuesta de dos partes; la primera, que 
consistirá en la contestación, por escrito, de 100 preguntas con 
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respuestas alternativas propuestas por el Tribunal para cada 
materia de las que figuren en el temario de la convocatoria que 
se determina en el Anexo II a esta convocatoria; y la segunda, 
que consistirá en la resolución de un caso práctico cuyo conte-
nido estará relacionado con el temario. Se calificará de 0 a 10 
puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como mínimo 
5 puntos en las contestaciones y otros 5 en la resolución prác-
tica. La calificación final, será la suma dividida por 2. Para su 
realización se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

8.3. Tercera fase. Curso de capacitación.
Superar con aprovechamiento el curso de capacitación 

en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas 
Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de capacitación 
quienes ya hubieran superado el correspondiente a la misma 
categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Públi-
ca de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las 
Escuelas Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán 
la homologación de la Escuela de Seguridad Pública de An-
dalucía. Esta exención tendrá una duración de cinco años a 
contar desde la superación del curso realizado, hasta la fecha 
de terminación de las fases del concurso-oposición. 

9. Relación de aprobados de las fases del concurso-
oposición.

Una vez terminadas las fases correspondientes al concur-
so-oposición, el Tribunal hará pública la relación de aprobados 
por orden de puntuación, con la suma y desglose de las ca-
lificaciones correspondientes a ambas fases, en su caso, del 
proceso selectivo, en el tablón de anuncios de la Corporación 
o lugar de celebración de las pruebas, elevando al órgano 
correspondiente del Ayuntamiento propuesta de los aspirantes 
que deberán realizar el correspondiente curso selectivo. 

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera 

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, 
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación 
de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Copia compulsada de la titulación académica a que se 
refiere la Base 3.1 de la presente convocatoria. Los aspiran-
tes que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia, o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

b) Certificación del Ayuntamiento correspondiente que 
acredite la antigüedad y carencia de faltas graves o muy graves 
en su expediente personal.

10.2. Si dentro del plazo indicado los opositores no presen-
taran la documentación o no reunieran los requisitos obtenidos, 
no podrán ser nombrados alumnos para la realización del curso 
de capacitación, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente 

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
brará alumnos para la realización del curso de capacitación, 
a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los deberes y 
derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de capacitación correspondiente en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Municipal 
de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de capacitación o el 
abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excep-

cionales o involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas 
por el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse 
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales 
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento 
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice 
el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono del curso, por 
causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, 
y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección 
en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a 
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso 
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente 
las pruebas de selección en futuras convocatorias. 

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de Se-

guridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela Municipal 
de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al Ayuntamiento 
un informe sobre las aptitudes del alumno, para su valoración 
en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los 
aspirantes que superen el correspondiente curso de capacitación, 
les hallará la nota media entre las calificaciones obtenidas en las 
pruebas de la oposición y el curso selectivo, fijando el orden de 
prelación definitivo de los aspirantes, elevando la propuesta final 
al titular de la Alcaldía, para su nombramiento como funcionario 
de carrera de las plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, los alumnos serán nombrados funcionarios de ca-
rrera en la categoría a la que se aspira, los cuales deberán tomar 
posesión en el plazo de un mes, a contar del siguiente al que le 
sea notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar 
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el 
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula 
para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de con-
curso oposición y curso de capacitación.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o 
en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el 
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30 /1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de 
interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a que 
éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido 
como desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, 
los interesados podrán presentar cualquier otro recurso que 
estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

BAREMOS PARA EL CONCURSO DE MÉRITOS

A) Baremo para la fase de concurso.
La fase de concurso se regirá por el siguiente baremo 

de méritos:
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A.1. Titulaciones académicas: 

A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 

1,50 puntos.
A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arqui-

tecto técnico, Diplomado superior en criminología o Experto 
en criminología equivalente: 1,00 punto.

A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación profesional, 
acceso a la Universidad o equivalente: 0,50 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.1.: 4,00 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la 
categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una.

Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, 
las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado 
como vía de acceso para la obtención de una titulación supe-
rior ya valorada. 

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán 
las reconocidas por el Ministerio competente en la materia 
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente 
declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se 
establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado 
en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos 
realizados para la obtención de los mismos.

A.2. Antigüedad:

A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o 
superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la que 
se aspira: 0,10 puntos.

A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: 
0,10 puntos.

A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones 
Públicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.2.: 4,00 puntos.

A.3. Formación y docencia:

A.3.1. Formación:

A.3.1.1. Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
A.3.1.2. Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.
A.3.1.3. Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
A.3.1.4. Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos superados en los centros docentes policiales, 
los cursos que tengan la condición de concertados por la 
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de 
manifiesto interés policial, superados en las Universidades, 
Administraciones Públicas o a través de los Planes de Forma-
ción Continua, según su duración, serán valorados, cada uno, 
con arreglo a los tramos siguientes:

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la 
entrada en vigor de la presente Orden, con duración entre 10 
y 19 horas lectivas, se valorarán con: 0,10 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cur-
sos obligatorios que formen parte del proceso de selección 
para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos 
y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se 
hubiese producido un cambio sustancial del contenido o hu-
biese transcurrido un periodo superior a cinco años desde la 
finalización del primer curso y los cursos necesarios para la 
obtención de las titulaciones del apartado A.1, ni la superación 
de asignaturas de los mismos.

A.3.2. Docencia:

La impartición de cursos de formación dirigido al colectivo de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón de:

- Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con 
independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas 
lectivas hasta alcanzar dicho número, si se han impartido en 
cursos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades 
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se 
acreditan las horas lectivas impartidas.

A.3.3. Ponencias y Publicaciones:

- Las publicaciones y ponencias se valorarán en función 
del interés policial y por su carácter científico y divulgativo, 
hasta un máximo de: 1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado A.3: 4,00 puntos.

A.4. Otros méritos:

A.4.1. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 
de la Policía Local de Andalucía:

 - Categoría de oro: 3,00 puntos.
 - Categoría de plata: 1,00 punto.

A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 
de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla 
del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz 
con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 
puntos.

A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el 
Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 
0,25 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.4: 4,00 puntos.

En el supuesto de que los aspirantes obtuvieran igual 
puntuación total, el orden de prelación de los aspirantes se 
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida, su-
cesivamente, en los siguientes apartados: 

1. Formación.
2. Antigüedad.
3. Otros méritos.
4. Titulaciones académicas.

ANEXO II

Temario

1. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
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culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, 
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La 
inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicacio-
nes. La libertad de residencia y de circulación. El derecho 
a la libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la 
Constitución.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho 
a la participación en los asuntos públicos y al acceso a 
funciones y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la 
prohibición de indefensión. La imposición de condena o 
sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido de las 
penas y medidas de seguridad. Prohibición de tribunales de 
honor. El derecho a la educación y la libertad de enseñanza. 
Derecho a la sindicación y a la huelga, especial referencia 
a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Derecho de petición.

3. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. 
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso ex-
traordinario de revisión.

4. El procedimiento administrativo. Concepto y principios 
generales. Clases. Los interesados. La estructura del proce-
dimiento administrativo.

5. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales. El municipio. 
Concepto y elementos. Competencias municipales. La provin-
cia: concepto, elementos y competencias. La organización y 
funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde. La comisión 
de gobierno. Otros órganos municipales.

6. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación. 

7. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

8. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y 
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e incom-
patibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.

9. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Fun-
ciones de la Policía Local. Régimen disciplinario: Disposiciones 
generales y faltas disciplinarias.

10. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo.

11. La actividad de la Policía Local como Policía adminis-
trativa. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. Espec-
táculos y establecimientos públicos. Urbanismo. Infracciones 
y sanciones. La protección ambiental: prevención y calidad 
ambiental, residuos y disciplina ambiental.

12. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

13. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal.

14. Personas responsables: autores, cómplices y encubri-
dores. Grados de perfección del delito.

15. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

16. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

17. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
18. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioe-

conómico.
19. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
20. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas 

con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y 
daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

21. Las penas. Concepto, clases: privativas de libertad, 
privativas de derecho y multa. Clasificación por su gravedad: 
graves, menos graves y leves.

22. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

23. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una 
detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del 
detenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir 
el funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
«Habeas Corpus».

24. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales.

25. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren 
precauciones especiales.

26. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

27. Señales de circulación. Clasificación y orden de pre-
eminencia.

28. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

29. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local.

30. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la 
normativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de 
averiguación del grado de impregnación alcohólica.

31. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

32. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

33. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políticas 
públicas de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: 
descripción, planes de erradicación y atención coordinada a 
las víctimas.

34. El mando: concepto, estilos, cualidades, rasgos, re-
glas y características del mando; relación con subordinados; 
técnicas de dirección y reuniones.

35. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democráti-
ca. Sentido ético de la prevención y la represión. Deontología 
policial. Normas que la establecen. 

Lora del Río, 23 de noviembre de 2006.- El Alcalde, Francisco 
Javier Reinoso Santos.

ANUNCIO de 12 de diciembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Mancha Real, de bases para la selección 
de Policías Locales.

 
De conformidad con la ampliación de la Oferta Pública 

de Empleo para el año 2006, aprobada por Decreto de esta 
Alcaldía del día 2 de octubre, y publicada en el Boletín Oficial 
del Estado número 260, de fecha 31 de octubre del mismo 
año, y en base al Decreto de esta Alcaldía de fecha 24 de junio 
de 2003, en virtud del cual se delegan determinadas compe-
tencias en la Junta de Gobierno Local, conforme al art. 21.3 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local en relación con las atribuciones concedidas en 
el artículo 21.1.g) de la misma Ley, la Junta de Gobierno Local, 
en sesión ordinaria de 5 de diciembre de 2.006, ha aprobado 
la convocatoria de pruebas selectivas para la provisión en 
propiedad mediante sistema de oposición libre y de movilidad 
sin ascenso de cinco plazas de funcionario de carrera de esta 
Corporación, de la Escala de Administración Especial, Subes-
cala de Servicios Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo 
de la Policía Local, con sujección a las siguientes:
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BASES DE LA OPOSICIÓN LIBRE Y DE MOVILIDAD SIN ASCEN-
SO PARA CUBRIR EN PROPIEDAD CINCO PLAZAS DE POLICÍA 
LOCAL VACANTES EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MANCHA REAL (JAÉN)

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión como 

funcionarios de carrera, mediante el sistema de acceso de turno 
libre y a través del procedimiento de selección de oposición, de 
cuatro plazas, y, mediante sistema de movilidad sin ascenso, 
por el procedimiento del concurso de méritos, de una plaza, 
todas ellas vacantes en la plantilla y relación de puestos de 
trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, 
Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local.

Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, conforme 
determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 
de Coordinación de las Policías Locales, se encuadran en el 
grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, dotadas con 
las retribuciones correspondientes, y resultantes de la Oferta 
de Empleo Público del año 2006.

En su caso, si la vacante convocada para movilidad no 
se pudiera proveer por falta de solicitantes o porque fuese 
declarada desierta, se acumulará al turno libre.

Segunda. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 

13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Policías 
Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción 
interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos 
de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que 
se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo 
de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad 
a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y en 
lo no previsto en la citada legislación, les será de aplicación la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes 
en materia de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profe-
sional de los Funcionarios Civiles de la Administración General 
del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que 
se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios 
de Administración Local.

Tercera. Requisitos de los/las aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
e) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65 

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura 
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún 
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, 
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el 
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corporacio-
nes Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba de 
examen médico.

Para participar en el proceso selectivo por movilidad sin 
ascenso, los aspirantes deberán reunir, antes de que termine 
el último día de presentación de solicitudes, los siguientes 
requisitos:

a) Antigüedad de cinco años en la categoría de Policía.
b) Faltar más de 10 años para el cumplimiento de la 

edad que determinaría el pase a la situación de segunda 
actividad.

Cuarta. Solicitudes.
En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el si-

guiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado de 
la presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las 
pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida al Sr. Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos 
y cada uno de los requisitos exigidos.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento, o en cualquiera de las formas previstas en el 
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

A la solicitud deberá acompañarse fotocopia del DNI, te-
léfono y resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe 
de los derechos de examen que ascienden a cincuenta euros 
(50 euros). Dicha cantidad podrá ser abonada directamente en 
metálico en la Tesorería Municipal, en las cuentas a nombre de 
este Ayuntamiento en las entidades bancarias de la localidad, 
o remitirse por giro postal o telegráfico a nombre del aspirante, 
aún cuando sea impuesto por persona distinta.

Los aspirantes que opten por la movilidad, con la indicada 
solicitud, presentarán la documentación que acredite los mé-
ritos a valorar en el concurso de méritos, según el contenido 
del baremo que posteriormente se describe.

Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se 
requerirá al interesado para que en el plazo de diez días hábi-
les subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos 
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará 
al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 42.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

Quinta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano 

correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución decla-
rando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos 
y las causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá 
publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de 
que no exprese la relación de todos los solicitantes, se indi-
carán los lugares en que se encuentran expuestas al público 
las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y 
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excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para su 
subsanación.

Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la 
autoridad convocante dictará resolución declarando aprobados 
los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinando 
el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

Sexta. Tribunal Calificador.
El Tribunal calificador estará constituido por los siguientes 

miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal/a en quien 
delegue.

Vocales:

- Un/a representante de la Junta de Andalucía nombrado/a 
por la Consejería de Gobernación.

- El/la Delegado/a de Personal, o funcionario en quien 
delegue.

- Dos Vocales designados por el Alcalde-Presidente.

Secretario: El de la Corporación, o funcionario en quien 
delegue, con voz y sin voto.

Los Vocales del Tribunal deberán tener igual o superior 
nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas 
convocadas.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos. El Tribunal podrá contar, 
para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración 
de asesores técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán 
limitarse al ejercicio de su especialidad técnica.

El Tribunal actuará válidamente cuando concurran el 
Presidente, el Secretario y dos Vocales. Le corresponderá 
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del 
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos co-
rrespondientes.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir y los aspirantes podrán promover la recusación en los 
casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón 
del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se 
clasifica en la categoría segunda.

Séptima. Proceso selectivo, relación de aprobados, pre-
sentación de documentos y toma de posesión para el sistema 
de movilidad.

El procedimiento de selección consistirá en un concurso 
de méritos, que consiste en la comprobación y aplicación 
de un baremo para calificar los méritos alegados y justifi-
cados por los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el 
historial profesional, los cursos de formación realizados, los 
títulos y diplomas conseguidos, los trabajos publicados y la 
antigüedad.

El baremo a que se hace referencia en el apartado anterior, 
es el previsto en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de la 
Consejería de Gobernación, que se describe en el Anexo IV de 
la presente convocatoria.

Los aspirantes seleccionados en el sistema de acceso 
por movilidad estarán exentos de la realización del curso de 
ingreso.

Una vez terminada la baremación, el Tribunal hará pública 
los resultados de la misma, por orden de puntuación, en el 
tablón de anuncios de la Corporación, y propondrá al titular de 
la Alcaldía, para su nombramiento como funcionario de carrera 
del Ayuntamiento de Mancha Real, a tantos aspirantes como 
número de plazas convocadas, en razón de las puntuaciones 
obtenidas.

El aspirante propuesto presentará en el Ayuntamiento, 
dentro del plazo de 20 días hábiles a partir de la publicación de 
los resultados de la baremación, la documentación que acredite 
los requisitos de la Base 3 de la presente convocatoria.

Si dentro del plazo indicado el aspirante propuesto no 
presentara la documentación requerida o no reuniera los requi-
sitos exigidos, no podrá ser nombrado funcionario de carrera 
del Ayuntamiento de Mancha Real, y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que 
hubiera podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

Una vez acabado el plazo para la presentación de la 
documentación, el aspirante propuesto será nombrado por el 
titular de la Alcaldía funcionario de carrera del Ayuntamiento de 
Mancha Real, debiendo tomar posesión en el plazo de un mes, 
a contar desde la publicación del nombramiento, debiendo 
previamente prestar juramento o promesa de conformidad con 
lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

Octava. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas 
para la oposición.

Aquellos ejercicios que los aspirantes no puedan realizar 
conjuntamente comenzarán por aquéllos cuyo primer apellido 
comience por la letra «U», de conformidad con lo dispuesto en 
la Resolución de la Secretaría General parte la Administración 
Pública de 25 de enero de 2006, publicada en el Boletín Oficial 
del Estado núm. 33 de 8 de febrero de 2006.

Los aspirantes serán convocados, en llamamiento único. 
La no presentación de un aspirante a cualquiera de los ejer-
cicios obligatorios en el momento de ser llamado determinará 
automáticamente la pérdida de su derecho a participar en los 
ejercicios y, en su consecuencia, quedará excluido del proceso 
selectivo, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los/las 
aspirantes para que se identifiquen, debiendo acudir los mis-
mos a la realización de las pruebas provistos del DNI u otro 
documento identificativo suficiente a criterio del Tribunal.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obliga-
toria la publicación de los sucesivos anuncios de celebración de 
las restantes pruebas en los periódicos oficiales. No obstante, 
estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en el 
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento o en los locales donde 
se hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce horas, al 
menos, de antelación del comienzo de las mismas, si se trata 
del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un 
nuevo ejercicio.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección 
llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes 
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le exclui-
rá de la misma, previa audiencia del propio interesado, dando 
cuenta, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase 
inexactitud fraudulenta en la declaración que formuló.

Desde la total conclusión de una prueba hasta el comienzo 
de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días 
hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

Novena. Proceso selectivo para la oposición.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:

9.1. Primera fase. Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar las 

siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden establecido 
en la convocatoria, asegurando la objetividad y racionalidad 
de la selección.

9.1.1. Primera prueba. Aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física 

que se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las 
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pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en 
el Anexo 1 de la presente convocatoria, y en el orden que se 
establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. 
Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los as-
pirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certificado 
médico en el que se haga constar que el aspirante reúne las 
condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración 
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, 
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto 
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que su-
perase todas las demás, condicionada a la superación de las 
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine 
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el 
aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de du-
ración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que 
se acredite con certificación médica que persisten las causas, 
en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el apla-
zamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las 
restantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado 
el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final 
no puede ser alcanzada por las aspirantes con aplazamiento 
aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

9.1.2. Segunda prueba. Examen médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que ga-

rantice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas 
en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura 
en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.

9.1.3. Tercera prueba. Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad compro-

bar que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado 
a la función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes. Se realizará una valoración del 
nivel intelectual y de otras aptitudes específicas, exigiéndose 
en todos los casos rendimientos iguales o superiores a los 
normales en la población general, según la baremación oficial 
de cada una de las pruebas utilizadas, en función del nivel 
académico exigible para la categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, 
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención 
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad. Las pruebas de 
personalidad se orientarán a evaluar los rasgos de la persona-
lidad más significativos y relevantes para el desempeño de la 
función policial, así como el grado de adaptación personal y 
social de los aspirantes.

Asimismo, deberá descartarse la existencia de síntomas o 
trastornos psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad empática 
e interés por los demás, habilidades interpersonales, control 
adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, capaci-
dad de adaptación a normas, capacidad de afrontamiento al 
estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto 
de constatación o refutación mediante la realización de una 
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará 

también el estado psicológico actual de los candidatos. De este 
modo, aparte de las características de personalidad señaladas 
anteriormente, se explorarán también los siguientes aspectos: 
existencia de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos 
del estado de ánimo; problemas de salud; consumo excesivo 
o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de medicación;  
expectativas respecto de la función policial, u otros.

Se calificará de apto o no apto.

9.1.4. Cuarta prueba. Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, en un tiempo 

máximo de 90 minutos, a dos temas obtenidos por sorteo por 
el Tribunal de los que figuran en el temario que se determina 
en el Anexo III a esta convocatoria, y la resolución por escrito, 
en un tiempo máximo de 90 minutos, de un caso práctico 
propuesto por el Tribunal, cuyo contenido estará relacionado 
con el temario citado.

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para 
aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en las contestaciones 
y otros 5 en la resolución práctica. La calificación final, será la 
suma de ambos dividida por 2.

Las pruebas de la primera fase, tendrán todas carácter 
eliminatorio.

9.2. Segunda fase. Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la 

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya 
hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a la 
que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o 
Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales 
de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de 
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención 
tendrá una duración de cinco años a contar desde la supera-
ción del curso realizado, hasta la fecha de terminación de la 
fase de oposición.

Décima. Relación de aprobados del procedimiento de 
oposición.

Una vez terminada la fase de oposición el Tribunal hará 
pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en 
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración 
de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayun-
tamiento propuesta de los aspirantes que, en su caso, deberán 
realizar el correspondiente curso selectivo.

Undécima. Presentación de documentos.
Los/as aspirantes propuestos presentarán en la Secretaría 

de la Corporación, en el plazo de 20 días hábiles, desde que 
se haga pública la relación de aprobados/as, los documentos 
siguientes:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se 

refiere la Base 3.1. de la presente convocatoria. Los oposito-
res que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

e) Declaración de no haber sido condenado por delito do-
loso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo 
que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la 
aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo. 
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e) Declaración del compromiso de conducir vehículos 
policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos 
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o se-
ñales acústicas especiales (BTP).

Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de 
acreditar documentalmente aquellos extremos que constituyen 
un requisito previo para su nombramiento, debiendo presentar 
certificación, que acredite su condición y cuantas circunstan-
cias consten en su hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado los opositores no presentaran 
la documentación o no reunieran los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y quedarán 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las respon-
sabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad en 
la solicitud inicial.

Duodécima. Período de prácticas y formación.
El Alcalde, una vez acreditados documentalmente los 

requisitos exigidos en la Base Tercera de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso 
de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los 
deberes y derechos inherentes a los mismos.

Para obtener el nombramiento como funcionario de ca-
rrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela 
Municipal de Policía Local.

La no incorporación al curso de ingreso o el abandono del 
mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales e invo-
luntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el titular de 
la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer curso 
que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En 
este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la 
promoción en que efectivamente se realice el curso.

La no incorporación o el abandono de estos cursos, por 
causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, 
y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección 
en futuras convocatorias.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista 
del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso siguiente, 
que de no superar, producirá la pérdida de los resultados en la 
oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas 
de selección en futuras convocatorias.

Decimotercera. Propuesta final, nombramiento y toma 
de posesión.

Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela de Segu-
ridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela Municipal 
de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al Ayuntamiento 
un informe sobre las aptitudes del alumno, para su valoración 
en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los 
aspirantes que superen el correspondiente curso de ingreso, 
les hallarán la nota media entre las calificaciones obtenidas en 
las pruebas de la fase de oposición y el curso selectivo, fijando 
el orden de prelación definitivo de los aspirantes, elevando la 
propuesta final al titular de la Alcaldía, para su nombramiento 
como funcionario de carrera.

Tras la propuesta final, que no podrá contener un nú-
mero de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados 
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión 
en el plazo de un mes, a contar del siguiente al que le sea 
notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar 
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el 
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula 
para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

El escalafonamiento como funcionario se efectuará aten-
diendo a la puntuación global obtenida en la fase de oposición 
y curso de ingreso.

Decimocuarta. Recursos.
Contra los actos de aprobación de las presentes bases 

y la convocatoria, que agotan la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante la Junta de 
Gobierno Local de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su última publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia o en el de la Junta de Anda-
lucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente al 
de su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad con 
los artículos 109.c) 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 30 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. En el caso de interposición de recurso de 
reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, 
o bien a que pueda ser entendido como desestimado en virtud 
de silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán 
presentar cualquier otro recurso que estimen procedente en 
defensa de sus derechos e intereses legítimos.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Las pruebas de aptitud física tendrán la calificación de 
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» será 
necesario no rebasar las marcas establecidas como máximas 
para las pruebas A.1 y A.5, y alcanzar o superar los mínimos 
de las pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están 
relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar el si-
guiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos 
de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. 
El opositor estará incluido en el grupo de edad correspondiente, 
teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la ce-
lebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años, en 
cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las 
de resistencia general que podrá hacerse de forma colectiva 
si así lo considera el Tribunal.

En la prueba de resistencia general se dispone de una 
sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá una 
segunda realización cuando en la primera no se haya obtenido 
la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad. Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona 

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos 
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos
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A.2. Prueba de potencia de tren superior. Los hombres 
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las mujeres 
lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarran-

do la barra con las palmas de las manos desnudas, al frente, 
y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla 
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva 
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se 
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos 
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas 
correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo 
de edad es:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8  6  4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar 

que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la 

zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta 
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la 
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y 
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que 
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no 
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante 
de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50  5,25  5,00 

A.3. Prueba de flexibilidad. Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apro-

piado, sin calzado y con los pies colocados en los lugares 
correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores 
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre 
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido 
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y 
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de 
la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) 
con los dedos de ambas manos al mismo tiempo, mante-
niéndose la posición máxima alcanzada, hasta que se lea 
el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, 
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del suelo 
ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por 
su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la 
superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior. Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie 
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, 
y con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido 
hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará 
la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará 
tanto como pueda y marcará nuevamente con los dedos el 
nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha 
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la 
superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general. Carrera de 1.000 
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona 
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. 
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante 
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 
metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas 
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones 
propias del cargo.

Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni superior 
a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante de 
dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado 
de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del pe-
rímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no 
será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres 
o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios 

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
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3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 

1.000 y 3,000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios 
a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida au-
ditiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a 
30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con se-

cuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los 

facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de 
trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en 

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg 
de presión diastólica. 

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a 

juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desempeño 
del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor. Alteraciones del aparato locomotor 
que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial, o 
que puedan agravarse, a juicio de los facultativos médicos, 
con el desempeño del puesto de trabajo: patología ósea de 
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de causa 
muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros 
procesos óseos, musculares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia. 
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos 

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las 
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas 
complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

Temario

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. 
Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes 
constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado Social y Democrático 
de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación 
y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, 
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La 
inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicacio-
nes.La libertad de residencia y de circulación. El derecho a 
la libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la 
Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la 
participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones 
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de 
indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo 
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de 
seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la 
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación 
y a la huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica. Las garantías de 
los derechos y libertades. Suspensión general e individual de 
los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y 
competencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. 
Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Re-
laciones del Gobierno con las Cortes Generales. Funciones 
del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades 
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura 
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presi-
dente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior 
de Justicia.
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8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. 
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso ex-
traordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del 
procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias mu-
nicipales. La provincia: concepto, elementos y competencias. La 
organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde. 
La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes 
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones admi-
nistrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalu-
cía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposiciones 
generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protec-
ción ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y 
disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. Personas responsables: autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. De-
litos y faltas contra el patrimonio y el orden socio-económico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas 
con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y 
daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una 
detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del 
detenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir 
el funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
«Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren 
precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana, Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales 
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de 
trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políticas 
públicas de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: 
descripción, planes de erradicación y atención coordinada a 
las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y 
la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen. 

ANEXO IV

BAREMOS PARA EL CONCURSO DE MÉRITOS

A.1. Titulaciones académicas:

A.1.1. Doctor:  2,00 puntos.
A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 

1,50 puntos.
A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arqui-

tecto técnico, Diplomado superior en criminología o Experto 
en criminología o equivalente: 1,00 punto.

A.1.4. Bachiller, Técnico superior en Formación Profesional, 
acceso a la Universidad o equivalente: 0,50 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la 
categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una.

Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, 
las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado 
como vía de acceso para la obtención de una titulación supe-
rior ya valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán 
las reconocidas por el Ministerio competente en la materia 
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente 
declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se 
establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado 
en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos 
realizados para la obtención de los mismos.

A.2. Antigüedad:

A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
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Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o 
superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la que 
se aspira: 0,10 puntos.

A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: 
0,10 puntos.

A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones 
Públicas: 0,05 puntos.

A.3. Formación y docencia:

A.3.1. Formación. Los cursos superados en los centros 
docentes policiales, los cursos que tengan la condición de 
concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía 
y los cursos de manifiesto interés policial, superados en las Uni-
versidades, Administraciones Públicas o a través de los Planes 
de Formación Continua, según su duración, serán valorados, 
cada uno, con arreglo a los tramos siguientes:

A.3.1.1. Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
A.3.1.2. Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.
A.3.1.3. Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
A.3.1.4. Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la 
entrada en vigor de la presente Orden, con duración entre 10 
y 19 horas lectivas, se valorarán con: 0,10 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cursos 
obligatorios que formen parte del proceso de selección para el 
acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se hubiese producido un 
cambio sustancial del contenido o hubiese transcurrido un periodo 
superior a cinco años desde la finalización del primer curso y los 
cursos necesarios para la obtención de las titulaciones del apartado 
A.1, ni la superación de asignaturas de los mismos.

A.3.2. Docencia. La impartición de cursos de formación 
dirigido al colectivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
se valorará a razón de: 

- Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con 
independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas 
lectivas hasta alcanzar dicho número, si se han impartido en 
cursos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades 
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se 
acreditan las horas lectivas impartidas.

A.3.3. Ponencias y Publicaciones:

- Las publicaciones y ponencias se valorarán en función 
del interés policial y por su carácter científico y divulgativo, 
hasta un máximo de 1,00 punto.

A.4. Otros méritos:

V.A.4.1. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 
de la Policía Local de Andalucía:

- Categoría de oro: 3,00 puntos.
- Categoría de plata: 1,00 punto.

A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 
de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla 
del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz 
con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 
puntos.

A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el 
Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 
0,25 puntos.

En el supuesto de que los aspirantes obtuvieran igual 
puntuación total, el orden de prelación de los aspirantes se 
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida, su-
cesivamente, en los siguientes apartados:

1.º Formación.
2.º Antigüedad.
3.º Otros méritos.
4.º Titulaciones académicas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mancha Real, 12 de diciembre de 2006.- El Alcalde, 
Francisco Cobo Gutiérrez.

ANUNCIO de 30 de noviembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Montillana, de bases para la selección de 
Administrativo.

En virtud de lo acordado por el Pleno Municipal en sesión 
extraordinaria de fecha 17 de noviembre de 2006, se convo-
can pruebas selectivas para la provisión en propiedad de una 
plaza de administrativo, Grupo C, vacante en la Plantilla de 
Personal Funcionario de este Ayuntamiento, con sujeción a 
las siguientes Bases:

BASES PARA CUBRIR EN PROPIEDAD UNA PLAZA 
DE FUNCIONARIO DE CARRERA DEL AYUNTAMIENTO 
DE MONTILLANA PERTENECIENTE A LA ESCALA DE 
ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBESCALA ADMINISTRATIVA 

POR EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza 

de Administrativo de Administración General, Grupo C, de la 
Escala de Administración General, Subescala Administrativa, 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público año 2006.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 30/84, de 2 de agosto; la Ley 7/85, de 2 de 
abril y Ley 11/99, de 21 de abril; RDL 781/86, de 18 de abril; 
RD 896/91, de 7 de junio; RD 364/95, de 10 de marzo y las 
Bases de la presente convocatoria.

1.3. Requisitos:

A) Para ser admitidos/as a la realización de estas pruebas 
selectivas, los/as aspirantes deberán reunir los siguientes 
requisitos:

a) Ser español/a o nacional de uno de los restantes Estados 
miembros de la Unión Europea o de aquellos Estados a los que 
les sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, en los 
términos previstos en la Ley estatal que regule la materia.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, Técni-

co Superior de Formación Profesional o equivalente.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 

desempeño de la función.
e) No hallarse incurso/a en ninguna de las causas de 

incapacidad específica previstas en la legislación vigente.
f) No haber sido separado/a mediante expediente dis-

ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
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Públicas ni hallarse inhabilitado/a para el desempeño de 
funciones públicas por sentencia firme.

B) Todos los requisitos a que se refiere la base 1.3 apartado 
A), deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de 
presentación de instancias y mantenerlos durante el proceso 
selectivo.

1.4. El procedimiento de selección de los/as aspirantes 
será el de oposición libre y constará de los siguientes ejercicios, 
siendo eliminatorios cada uno de ellos:

Primer ejercicio. De carácter obligatorio, igual para todos 
los/as aspirantes, consistirá en contestar por escrito, un cues-
tionario de 100 preguntas tipo test, con respuestas alternativas, 
en un tiempo de dos horas, elaborado por el Tribunal en rela-
ción con los temas contenidos en el Grupo I del Anexo de esta 
convocatoria, debiendo consignarse al menos dos preguntas 
por cada uno de los temas. El criterio de corrección será el 
siguiente: por cada dos preguntas incorrectas se invalidará una 
correcta. Cuando resulten contestadas correctamente el 50% 
del total de las preguntas del cuestionario, una vez restadas las 
preguntas invalidadas según la proporción citada, corresponde-
rá a 5,00 puntos, puntuación mínima requerida para superar 
el ejercicio, repartiéndose el resto de preguntas contestadas 
correctamente de forma proporcional entre la puntuación de 
5,00 a 10,00 puntos.

Segundo ejercicio. De carácter obligatorio, consistirá en 
desarrollar por escrito, durante un período máximo de dos 
horas, un tema extraído al azar, igual para todos/as los/as 
aspirantes, de entre los contenidos en el Grupo II del Anexo 
a la convocatoria. Este ejercicio deberá ser leido por los/as 
aspirantes ante el Tribunal previa convocatoria a tal efecto.

Tercer ejercicio. De carácter obligatorio, igual para todos 
los/as aspirantes, el ejercicio consistirá en realizar, utilizando 
un ordenador personal y durante un plazo máximo de una 
hora, un supuesto práctico adecuado a las funciones propias 
de la plaza de administrativo, con la aplicación informática de 
«Microsoft Office». 

El Tribunal determinará el contenido del ejercicio e 
informará a los/as aspirantes sobre los criterios que serán 
considerados para evaluar el caso práctico antes del comienzo 
del mismo, debiendo éstos seguir con exactitud la estructura 
que se demande.

Entrevista personal. Esta prueba no tendrá carácter 
eliminatorio.

Los/as candidatos/as que hayan superado las pruebas 
anteriores realizarán una entrevista personal con el Tribunal 
Seleccionador. Se valorará la adecuación de el/la candidato/a 
al puesto, en función del perfil establecido en las bases de 
esta oposición.

2. Desarrollo de los ejercicios.
2.1. El orden de actuación de los/as opositores se iniciará 

alfabéticamente por el primero de la letra «U». En el supuesto 
de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido co-
mience por dicha letra el orden de actuación se iniciará por 
aquéllos/as cuyo primer apellido comience por la letra «V», y 
así sucesivamente, de conformidad con lo establecido en la 
Resolución de la Secretaría General para la Administración 
Pública de 25 de enero de 2006 (Boletín Oficial del Estado 
de 8 de febrero), por la que se publica el resultado del sorteo 
celebrado el día 17 de enero de 2006, salvo que el llamamiento 
sea en una sola tanda.

2.2. En el Decreto por el que se aprueba la lista de admiti-
dos/as se determinará la fecha y lugar de celebración del primer 
ejercicio, así como la designación de los miembros del Tribunal.

2.3. Desde la terminación de una prueba y el comienzo de 
la siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas 
y máximo de 45 días. Una vez comenzadas las pruebas no 
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las restantes en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Estos anuncios se harán públicos en los locales donde se hayan 
celebrado las pruebas anteriores, con 12 horas de antelación 
al menos al comienzo de las mismas, si se trata del mismo 
ejercicio, o de 24 horas, si se trata de uno nuevo.

2.4. El Tribunal adoptará, siempre que sea posible, las 
medidas oportunas para garantizar que los ejercicios sean 
corregidos y valorados sin que se conozca la identidad de 
los/as aspirantes.

2.5. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a 
los/as aspirantes para que acrediten su personalidad.

2.6. Los/as aspirantes serán convocados para cada ejer-
cicio en llamamiento único siendo excluidos/as del proceso 
selectivo quienes no comparezcan.

2.7. El programa que ha de regir estas pruebas selectivas 
es el que figura publicado como Anexo.

2.8. Si durante el transcurso del procedimiento llegara a 
conocimiento del Tribunal que alguno/a de los/as aspirantes 
ha incurrido en inexactitudes o falsedades deberá dar cuenta 
a los órganos municipales competentes, a los efectos que 
procedan.

3. Calificación de los ejercicios.
3.1. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la 

forma siguiente:

a) Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

b) Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

c) Tercer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

d) Entrevista personal: La puntuación máxima de este 
apartado será de 10 puntos.

3.2. La puntuación total de las pruebas vendrá determina-
da por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada ejercicio 
y la entrevista personal.

3.3. En caso de empate el orden se establecerá atendiendo 
a las mejores puntuaciones obtenidas en el tercer ejercicio de 
la oposición.

4. Solicitudes.
4.1. Las solicitudes serán facilitadas en el Registro General 

de este Ayuntamiento. La presentación de solicitudes se reali-
zará en el Registro General del Ayuntamiento de Montillana, o 
en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente al 
de la publicación en el Boletín Oficial del Estado del extracto 
de la presente convocatoria, después de la publicación íntegra 
en Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, y se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de 
los requisitos exigidos. La no presentación de la solicitud en 
tiempo y forma supondrá la exclusión de el/la aspirante.

4.2. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acredita-
tivo de haber satisfecho el importe de los derechos de examen 
que ascienden a 60,00 euros, cantidad que podrá ser abonada 
en cualquiera de las entidades bancarias siguientes    : Cajagra-
nada Oficina de Montillana núm. cta. 0100000853 o Caja Rural 
de Granada Oficina de Montillana núm. cta. 0290007202, o 
remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, 
debiendo consignar en estos giros el nombre de el/la aspirante, 
aún cuando sea impuesto por persona distinta, así como el tex-
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to «Oposición plaza de Administrativo». La falta de justificación 
del abono de los derechos de examen, que deberá acompañar 
a las solicitud, determinará la exclusión del aspirante.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse fotocopia compul-
sada del Documento Nacional de Identidad o del pasaporte, 
y fotocopia compulsada de la titulación exigida para la plaza 
a que se opta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado/a para que en el plazo de diez días 
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le 
tendrá por desistido/a de su petición, archivándose sin más 
trámites, con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, ya citada.

4.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del 
interesado.

4.6. Únicamente procederá la devolución de los derechos 
de examen a los aspirantes que hayan sido excluidos definiti-
vamente de la participación en estas pruebas. A tal efecto, el 
reintegro se realizará de oficio

5. Admisión de los/as aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Sr. 

Alcalde dictará Resolución, en el plazo máximo de un mes, 
declarando aprobada la lista de admitidos/as y excluidos/as. 
En dicha Resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial 
de la Provincia, se concederá el plazo de 10 días hábiles de 
subsanación para los/as aspirantes excluidos/as a contar del 
siguiente al de la publicación de la Resolución, y se determi-
narán el lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios, así 
como la composición del Tribunal Calificador.

6. Tribunales.
6.1. El Tribunal calificador, que tendrá la categoría 2.ª de 

las recogidas en el Anexo IV del RD 462/2002 de 24 de mayo, 
estará integrado de la siguiente forma:

Presidente: El Alcalde de Montillana o Concejal en quien 
delegue, y suplente.

Vocales:

- Un Vocal designado por el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma y suplente.

- Un Vocal designado por la Excma. Diputación Provincial 
de Granada y suplente.

- Dos Vocales designados por el Sr. Alcalde-Presidente y 
suplentes.

Secretario: El de la Corporación y suplente.

6.2. El Tribunal actuará válidamente cuando concurran 
el presidente, el secretario y dos Vocales. Todos los vocales, 
titulares o suplentes, deberán poseer titulación o especializa-
ción igual o superior a la exigida para la categoría de la plaza 
convocada. 

6.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo al Sr. Alcalde, cuando concurran en 
ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 
28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o si hubieran realizado tareas de 
preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso 
en los cinco años anteriores a la publicación de esta convo-
catoria, de conformidad con el art. 13.2 del RD 364/1995, 
de 10 de marzo.

6.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros 
del mismo, declaración expresa de no hallarse incursos en 
causa de abstención en las circunstancias previstas en el art. 
28 de la ley 30/92.

6.5. Asimismo los/as aspirantes podrán recusar a los 
miembros del Tribunal cuando concurran las circunstancias 
previstas en el párrafo anterior.

7. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supe-
rado las pruebas selectivas un número superior al de vacantes 
convocadas. Las propuestas de aprobados/as que contraven-
gan este límite serán nulas de pleno derecho.

8. Los miembros del Tribunal son personalmente responsa-
bles del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria 
y de la sujeción a los plazos establecidos para la realización 
y valoración de las pruebas y para la publicación de sus re-
sultados.

9. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus traba-
jos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejercicio 
de sus especialidades técnicas, que serán la única base de su 
colaboración con el órgano de decisión.

10. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la 
Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda 
proceder a su revisión, conforme a lo previsto en el art. 102 y 
ss. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

7. Lista de aprobados, presentación de documentación y 
nombramiento de funcionarios.

7.1. La lista de aprobados/as de cada ejercicio se publicará 
en los locales donde se hayan celebrado los mismos, así como 
en los tablones de edictos de la Corporación.

7.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal 
hará público el anuncio del/a aspirante aprobado/a, que 
no podrán exceder de la plaza objeto de esta convocatoria, 
con especificación de la puntuación total obtenida por el/la 
mismo/a. Dicho anuncio será elevado al Sr. Alcalde con 
propuesta del/de la candidato/a para el nombramiento de 
funcionario/a.

7.3. En el plazo de veinte días naturales el/la aspirante que 
figure en el anuncio a que se refiere la base anterior deberá pre-
sentar en la Secretaría de este Ayuntamiento la documentación 
acreditativa de los requisitos expresados en la base 1.3.

7.4. Quien tuviera la condición de funcionario/a público 
estará exento de justificar las condiciones y requisitos ya 
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar únicamente certificación del Ministerio u organismo 
de quien dependa, acreditando su condición y demás circuns-
tancias que consten en su expediente personal. Caso de ser 
funcionario/a de carrera del Ayuntamiento de Montillana, se 
aportará de oficio la documentación.

7.5. Si dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza 
mayor no presentare la documentación, o del examen de la 
misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos 
señalados en la base 1.3, no podrá ser nombrado funciona-
rio/a y quedarán anuladas sus actuaciones sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad 
en la solicitud inicial.

7.6. El plazo para tomar posesión será de un mes a 
contar desde la notificación del nombramiento a el/la inte-
resado/a, suponiendo la falta de este requisito la renuncia 
al empleo.

8. Norma final.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrati-

vos se deriven de éstas, agotan la vía administrativa, pudiendo 
interponer los/as interesados/as recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de Granada del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a partir del 
día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado. No obstante, puede interponer 
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes a 
contar desde la mencionada publicación, o cualquier otro 
recurso que estime procedente.
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A N E X O

Grupo I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura 
y principios generales. El modelo económico de la Constitu-
ción Española. El Tribunal Constitucional. La reforma de la 
Constitución.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles. Su garantía y suspensión. 

Tema 3. La Corona. Las Cortes Generales: composición, 
atribuciones y funcionamiento.

Tema 4. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre 
el Gobierno y las Cortes Generales. El Presidente del Gobierno. 
Los Vicepresidentes. El Consejo de Ministros y las Comisiones 
Delegadas del Gobierno. Órganos de colaboración y apoyo del 
Gobierno. El Consejo de Estado.

Tema 5. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder 
Judicial. El Tribunal Supremo. El Ministerio Fiscal. Organización 
judicial española.

Tema 6. Organización territorial del Estado en la Consti-
tución. Comunidades Autónomas: estatutos de autonomía. El 
Estatuto de Autonomía para Andalucía. Estructura y disposicio-
nes generales. Competencias y organización de la comunidad 
Autónoma Andaluza.

Tema 7. La participación de España en Organizaciones 
Internacionales. Las Naciones Unidas. La Unión Europea. Efec-
tos de la integración europea sobre el Ordenamiento Jurídico 
Español: El Derecho Comunitario.

Tema 8. La Administración Pública en el ordenamiento 
español. Administración General del Estado. Administración 
Autonómica. Administración Local. Administración Institucional 
y Corporativa.

Tema 9. Principios de actuación de la Administración Pú-
blica: eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración, 
coordinación, buena fe y confianza legítima.

Tema 10. Sometimiento de la Administración a la Ley 
y al Derecho. Fuentes del Derecho Administrativo: especial 
referencia a la Ley y a los Reglamentos.

Tema 11. La relación jurídico-administrativa. Concepto. 
Sujetos: la Administración y el administrado. Capacidad y re-
presentación. Derechos del administrado. Los actos jurídicos 
del administrado.

Tema 12. La Administración Local. Entidades que com-
prende. Régimen local español: evolución histórica. Principios 
constitucionales y regulación jurídica.

Tema 13. La Provincia en el régimen local. Organización 
provincial. Competencias.

Tema 14. El Municipio.  El término municipal. La po-
blación y el empadronamiento. Competencia. Organización 
municipal.

Tema 15. Entidades de ámbito territorial inferior al Muni-
cipio. Las Comarcas. Mancomunidades de Municipios. Áreas 
Metropolitanas.

Tema 16. Relaciones de las Entidades Locales con las 
restantes Administraciones Territoriales. La Autonomía local. 

Tema 17. La actividad financiera. La Ley General Tributaria: 
principios generales. 

Tema 18. El presupuesto: principios presupuestarios. La 
Ley General Presupuestaria.

Tema 19. La intervención administrativa en la propiedad 
privada. La expropiación forzosa. 

Tema 20. La responsabilidad de la Administración Pública: 
evolución histórica y situación actual. 

Tema 21. El personal al servicio de las Entidades Locales: 
funcionarios, personal eventual y personal laboral. 

Tema 22. Régimen jurídico del personal funcionario de las 
Entidades Locales: derechos, deberes, régimen disciplinario. 
Situaciones administrativas. Derechos económicos. Seguridad 
Social. Incompatibilidades. 

Tema 23. El contrato laboral: concepto, forma y carac-
terísticas. Modalidades del contrato de trabajo. Duración del 
contrato. Suspensión y extinción del contrato de trabajo.

Tema 24. Régimen General de las elecciones locales.
Tema 25. Informática básica. El ordenador. Tipos y com-

ponentes.
Tema 26. La Ofimática: en especial el tratamiento de textos 

y la base de datos. Paquete integrado Microsoft Office.

Grupo II

Tema 1. El procedimiento administrativo: concepto y clases. 
Su regulación en el Derecho positivo: principios informadores. Las 
fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, 
instrucción y terminación. El silencio administrativo. 

Tema 2. Dimensión temporal del procedimiento. Los 
procedimientos especiales: reclamaciones previas al ejercicio 
de las acciones civiles y laborales; la potestad sancionadora y 
otros procedimientos. 

Tema 3. El acto administrativo: concepto, clases y elementos. 
Motivación y notificación. 

Tema 4. Eficacia de los actos administrativos. Ejecutividad 
y ejecución forzosa. Suspensión. Validez e invalidez del acto 
administrativo. Convalidación, conservación y conversión. 

Tema 5. La revisión de los  actos  administrativos. Los recur-
sos administrativos. El recurso contencioso-administrativo. 

Tema 6. Especialidades del procedimiento administrativo lo-
cal. El Registro de Entrada y Salida de Documentos: requisitos en la 
presentación de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 7. Formas de la acción administrativa, con especial 
referencia a la Administración Local. La actividad de Fomento. 
La actividad de Policía: las licencias. El Servicio Público Local: 
formas de gestión del servicio público local.

Tema 8. Régimen General de las elecciones locales.
Tema 9. Funcionamiento de los órganos colegiados locales: 

régimen de sesiones y acuerdos. Actas y certificaciones de 
acuerdos. Las resoluciones del Presidente de la Corporación.

Tema 10. Ordenanzas, Reglamentos y Bandos. Procedimiento 
de elaboración y aprobación. Infracciones.

Tema 11. Los bienes de las Entidades Locales. El dominio 
público. El patrimonio privado de las mismas. 

Tema 12. Los contratos administrativos en la esfera local. 
La selección del contratista. Las garantías y responsabilidad 
en la contratación. Ejecución, modificación y suspensión. La 
revisión de precios. Invalidez de los contratos. Extinción de los 
contratos. 

Tema 13. La legislación sobre régimen del suelo y ordena-
ción urbana: principios inspiradores. Competencia urbanística 
provincial y municipal. 

Tema 14. El planeamiento urbanístico: significado y clases 
de planes. Procedimiento de elaboración y aprobación. Efectos 
de la aprobación de los planes. Ejecución de los planes. La 
clasificación del suelo 

Tema 15. El Derecho de la propiedad sobre el suelo. In-
tervención administrativa en la edificación y uso del suelo. Las 
licencias. La edificación.

Tema 16. Las Haciendas Locales. Clasificación de los 
ingresos. Las ordenanzas fiscales.

Tema 17. Estudio especial de los ingresos tributarios: 
impuestos, tasas y contribuciones especiales. Los precios 
públicos. 

Tema 18. El Presupuesto Municipal: regulación, concepto y 
principios. Estructura. Elaboración y aprobación del Presupuesto. 
Los créditos y sus modificaciones. Liquidación del Presupuesto.

Tema 19. Gestión económica local. Control y fiscalización.
Tema 20. Contabilidad de las entidades locales. Modelo 

normal de contabilidad local. Modelo básico de contabilidad 
local. Modelo simplificado de contabilidad local

 
 Montillana, 30 de noviembre de 2006.- El Alcalde.



Página núm. 174 BOJA núm. 23  Se vi lla, 31 de enero 2007

ANUNCIO de 27 de noviembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Motril, de bases para la selección de Auxiliar 
de Actividades Deportivas.

Don Pedro Álvarez López, Alcalde Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Motril, en virtud de las competencias atribui-
das por la legislación vigente dispone:

La publicación en el BOJA de las bases que han de regir la con-
vocatoria, para la provisión en propiedad de una plaza de Auxiliar 
de Actividades Deportivas vacante en la plantilla de personal laboral 
fijo y constitutiva de la Oferta de Empleo Público correspondiente al 
año 2006, las cuales han sido aprobadas por acuerdo del órgano 
colegiado de la Junta de Gobierno Local reunida en sesión de 
fecha 19.10.2006, todo ello en cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo 6.º del RD 896/91 de 7 de junio.

Lo que se hace público para general conocimiento en Motril, 
a 27 de noviembre del año 2006.- El Alcalde-Presidente.

BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA PARA LA PRO-
VISIÓN EN PROPIEDAD MEDIANTE EL SISTEMA DEL CON-
CURSO OPOSICIÓN LIBRE DE UNA PLAZA DE AUXILIAR DE 
ACTIVIDADES DEPORTIVAS, VACANTE EN LA PLANTILLA DE 

PERSONAL LABORAL FIJO DE ESTE AYUNTAMIENTO

Primera. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en 

propiedad mediante el sistema del concurso oposición libre de 
una plaza de Auxiliar de Actividades Deportivas vacante en la 
plantilla de personal laboral fijo de este Excmo. Ayuntamiento 
con el núm. 1.314, dotada con las retribuciones básicas corres-
pondientes al grupo funcionarial D y las retribuciones comple-
mentarias establecidas en la Relación de Puestos de Trabajo.

1.2. A quien le corresponda cubrir esta plaza se le enco-
mendarán, entre otras, las siguientes funciones:

- Asistir al Gestor Deportivo y al responsable de Planifica-
ción Deportiva en sus funciones. 

- Elaborar la planilla de instalaciones deportivas con los 
correspondientes permisos de uso, bajo la supervisión del En-
cargado de Mantenimiento y del de Planificación Deportiva.

- Apoyo organizativo en los eventos deportivos realizados 
por el Área, tareas de atención al público y de atención telefó-
nica respondiendo a las preguntas relativas a la unidad en la 
que se encuentra prestando sus servicios.

- Tramitar ocasionalmente los pertinentes recibos a los 
usuarios mediante las respectivas tasas de pago de las dife-
rentes actividades.

- Controlar, entregar y dar salida de material deportivo.
- Repartir correspondencia propia del Área.
- Elaborar documentos propios del Área de Deportes.
- Encargado de concertar el transporte para las competi-

ciones de las EEDDMM con la empresa proveedora.
- Realizar aquellas funciones relacionadas con el desem-

peño del puesto que le sean encomendadas para contribuir 
al buen funcionamiento del Servicio al que pertenece y, en 
general, del Ayuntamiento.

Segunda. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 30/84 

de 2 de agosto; la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local; el RD Leg. 781/86 de 18 de abril; el RD 896/91 de 7 
de junio por el que se establecen las Reglas Básicas y los Programas 
Mínimos a que debe ajustarse el Procedimiento de Selección de los 
Funcionarios de Administración Local; el RD 364/95 de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal 
al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y de Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado.

Tercera. Requisitos de los/as aspirantes.
3.1. Para ser admitido/a a la realización de las pruebas 

selectivas para el acceso a la plaza convocada será necesario 
que los/as aspirantes reúnan a la fecha de finalización del plazo 
para la presentación de instancias los siguientes requisitos y 
condiciones, que deberá mantener durante todo el proceso 
selectivo:

- Ser español o nacional de los Estados Miembros de la 
Unión Europea, Espacio Económico Europeo o Confederación 
de Suiza o tener relación de parentesco con los anteriores, 
cualquiera que sea su nacionalidad, en los términos señala-
dos en la Ley 17/1993 de 23 de diciembre, desarrollada por 
el Real Decreto 800/1995 y en el Real Decreto 178/2003 de 
14 de febrero.

- Tener cumplidos 18 años de edad.
- Estar en posesión del título de Graduado Escolar, Forma-

ción Profesional de Primer Grado o equivalente o en condiciones 
de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presenta-
ción de instancias en su caso. Las titulaciones obtenidas en 
el extranjero deberán justificarse con la documentación que 
acredite su homologación.

- Haber abonado la tasa correspondiente por derechos 
de examen en los términos previstos en la base cuarta de las 
de la convocatoria.

- El conocimiento adecuado del castellano para los nacio-
nales de otros estados. 

- No padecer enfermedad o defecto físico alguno que 
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

- No haber sido separado/a mediante expediente discipli-
nario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas 
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado/a para el 
ejercicio de funciones públicas por sentencia firme. 

Los/as aspirantes que no posean la nacionalidad española 
deberán acreditar, además del requisito expresado en el párrafo 
anterior, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida en el Estado cuya nacionalidad tengan, el 
acceso a la función pública.

Todos estos requisitos, a excepción de los tres últimos 
enunciados, deberán ser aportados junto con la solicitud de 
participación a pruebas selectivas.

Cuarta. Solicitudes.
4.1. Las bases de esta convocatoria se publicarán en el 

Boletín Oficial de la Provincia, en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, así como, a título informativo, en la página de 
internet de este Ayuntamiento cuya dirección es www.motril.
es, publicándose el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado.

4.2. En el plazo de 20 días naturales a contar desde el 
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado, quienes deseen tomar parte en las pruebas 
selectivas, cursarán su solicitud de ingreso ajustada al modelo 
oficial núm. 986 de Solicitud de Admisión a Pruebas Selectivas 
y Autoliquidación de la tasa por derechos de examen, que se 
publica junto a las bases de la convocatoria, elaborado en papel 
autocopiativo, que consta de cuatro copias para los respectivos 
destinatarios que se indican al pie de cada uno de ellos.

4.3. La solicitud, a disposición de los/as interesados/as 
en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Motril, así 
como en su página web, cumplimentada según las instruccio-
nes descritas en el dorso de la copia del/de la interesado/a, 
deberá ir acompañada de los documentos exigidos en la base 
tercera de las de la convocatoria (DNI en vigor, titulación aca-
démica, copia del ingreso bancario, relación de méritos y de 
cuantos documentos pretenda que se puntúe en la fase de con-
curso) y se presentará en el Registro General del Ayuntamiento 
de Motril donde le será sellada o conforme a lo dispuesto en 
el art. 38.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen 
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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

La tasa por derechos de examen se ingresará en cualquiera 
de las siguientes entidades bancarias y números de cuenta:

De conformidad asimismo con lo dispuesto en el artículo 
38.6 de la Ley 30/92, el ingreso podrá efectuarse mediante 
giro postal, telegráfico o transferencia bancaria, adjuntando 
resguardo acreditativo.

4.4. Constituye el hecho imponible de la tasa por dere-
chos de examen, como así se regula en la Ordenanza Fiscal 
Reguladora de las Tasas por Derechos de Examen, la parti-
cipación como aspirantes en pruebas selectivas de acceso 
o de promoción a los Cuerpos y Escalas de funcionarios/as 
convocadas por el Excmo. Ayuntamiento de Motril (BOP núm. 
247 de viernes 30 de diciembre de 2005).

4.5. En relación con las solicitudes presentadas en el ex-
tranjero, las mismas podrán cursarse a través de las representa-
ciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes, 
quienes las remitirán al Ayuntamiento de Motril. El/la interesa-
do/a adjuntará a dicha solicitud el comprobante bancario de 
haber satisfecho la tasa por derechos de examen.

4.6. Los sujetos pasivos de esta tasa serán las personas físicas 
que soliciten la inscripción como aspirantes a las pruebas selectivas 
convocadas por el Ayuntamiento de Motril. La cuantía de la tasa 
para el acceso, como personal laboral, al grupo de titulación D será 
de 16,36 euros (dieciséis euros con treinta y seis céntimos) para 
quienes se encuentren empadronados en el término municipal de 
Motril y de 32,72 euros (treinta y dos euros con setenta y dos cén-
timos) para quienes no lo estén, que se ingresarán en cualquiera 
de las entidades bancarias reseñadas, debiendo sellarse por ésta 
cada uno de los ejemplares para su presentación o remisión al 
Ayuntamiento de Motril, donde le será registrado.

4.7. Los/as aspirantes que pretendan puntuar en la fase 
de concurso acompañarán a su instancia los documentos 
acreditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta, 
debiendo de estar éstos referidos a la fecha en que expire el 
plazo de presentación de solicitudes. Asimismo deberán de 
numerarlos y relacionarlos ordenadamente.

De solicitarlo así el/la aspirante esta Administración 
incorporará a la solicitud de admisión a pruebas selectivas la 
documentación que el/la interesado/a relacione, siempre que 
ésta obre en nuestro poder y vaya referida a los últimos cinco 
años, para lo cual deberá indicar el procedimiento selectivo o 
en su caso la fecha de presentación.

4.8. Con la presentación de la solicitud se entiende que 
el/la interesado/a autoriza a esta Administración a que sus 

datos personales pasen a bases de datos informáticas auto-
matizadas. 

Quinta. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Au-

toridad convocante dictará resolución, declarando aprobada la 
lista provisional de admitidos/as y excluidos/as con indicación 
de las causas. En dicha resolución, que deberá publicarse en 
el Boletín Oficial de la Provincia, se señalará un plazo de diez 
días hábiles para que subsane la falta o en su caso acompañe 
los documentos preceptivos, indicándole que de no hacerlo así 
se le tendrá por desistido/a de su petición.

5.2. Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones si las 
hubiera, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que 
dicte el Ilmo. Sr. Alcalde Presidente declarando aprobada la 
lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as, que se hará 
pública en el Tablón de Anuncios de este Excmo. Ayuntamiento 
y en el Boletín Oficial de la Provincia, determinándose el lugar, 
fecha y hora de realización del primer ejercicio, así como la 
composición del Tribunal Calificador.

5.3. Contra dicha resolución podrá interponerse Recurso 
Potestativo de Reposición en el plazo de un mes a contar desde 
la mencionada publicación o Recurso Contencioso-Administra-
tivo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

5.4. En el supuesto de que, por circunstancias excep-
cionales, se hubiese de modificar el lugar, fecha u hora de 
celebración del primer ejercicio, deberá publicarse en el Boletín 
Oficial de la Provincia o en periódico de gran difusión en el 
ámbito provincial.

Sexta. Tribunal Calificador.
6.1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 del Real 

Decreto 364/1995 de 10 de marzo y en el artículo 4e) del RD 
896/91 de 7 de junio, el Tribunal estará compuesto por los/as 
siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Vocales:

1.º Un/a Representante de la Junta de Andalucía, nom-
brado/a por la Consejería de Gobernación.

2.º A designar por la Corporación.
3.º Concejal/a correspondiente según orden alfabético.
4.º Representante designado/a por el Comité de Empresa.

Secretario/a: Empleado/a municipal designado/a por el 
Sr. Alcalde, con voz y sin voto.

6.2. Junto a los/as titulares se nombrarán suplentes, en 
igual número y con los mismos requisitos.

6.3. La composición del Tribunal Calificador será pre-
dominantemente técnica y los/as vocales deberán poseer 
titulación o especialización iguales o superiores a la exigida 
para el acceso a la plaza convocada. El nivel de titulación de 
los/as vocales designados/as, irá referido al exigido para su 
ingreso en la Administración Pública y no a aquellas titulaciones 
marginales adquiridas diferentes a las exigidas para el acceso 
a la función publica.

6.4. El Tribunal, podrá disponer la incorporación a sus 
trabajos de asesores/as especialistas para todas o algunas de 
las pruebas, asesorando al órgano de selección exclusivamente 
en el ejercicio de su especialidad técnica, actuando con voz 
y sin voto.

6.5. Para la válida constitución del órgano se requerirá la 
presencia del/de la Presidente/a y el/la Secretario/a, o en su 
caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad, al menos, de sus 
vocales o suplentes indistintamente. Le corresponderá dilucidar 
las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso 
selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las 



Página núm. 176 BOJA núm. 23  Se vi lla, 31 de enero 2007

pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes 
establecidos por dicho órgano colegiado previo al inicio de 
las mismas, teniendo además competencia y plena autoridad 
para resolver cuantas incidencias se presenten en el proceso 
selectivo y no se hallen previstas en las bases.

Será además responsable del estricto cumplimiento de 
las bases de la convocatoria y de la sujeción a los plazos esta-
blecidos, tanto para la realización y valoración de las pruebas 
como para la publicación de sus resultados.

6.6. En caso de no hallarse presente el/la Presidente/a 
del Tribunal o suplente, asumirá sus funciones el/la Vocal de 
mayor edad. El/la de menor edad sustituirá al/a la Secretario/a 
en caso de ausencia de éste/a o su suplente.

6.7. El/la Secretario/a del Tribunal Calificador actuará 
con voz y sin voto, salvo en el supuesto en que el Tribunal, por 
ausencia de alguno/a de sus miembros titulares y suplentes, 
esté compuesto por número par.

6.8. El/la Presidente/a adoptará las medidas oportunas 
para garantizar que los ejercicios que sean escritos y que, a 
juicio del Tribunal no deban ser leídos ante el mismo, sean corre-
gidos sin que se conozca la identidad de los/as aspirantes.

6.9. Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse cuan-
do concurran las circunstancias previstas en el artículo 28 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Los/as aspirantes podrán 
recusarlos/as cuando concurran alguna de dichas circunstancias 
o cuando hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes 
a pruebas selectivas de acceso a la función pública en los cinco 
años anteriores a esta convocatoria. A estos efectos el Presidente 
del Tribunal exigirá a los/as miembros del mismo, declaración 
expresa de no hallarse incursos/as en las circunstancias previstas 
en los arts. 28 y 29 de la LRJAP y PAC.

6.10. Todos/as los/as miembros del Tribunal Calificador 
tendrán derecho a la percepción de «asistencia y dietas» en la 
forma y cuantía que señala el Real Decreto 462/2002 de 24 
de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. A estos 
efectos los/as componentes del Tribunal de esta convocatoria 
se clasifican en Segunda Categoría.

Séptima. Convocatoria y desarrollo de las pruebas.
7.1. La actuación de los/as aspirantes se iniciará por 

aquéllos/as cuyo primer apellido comience por la letra «U» 
conforme a la Resolución de 25 de enero de 2006 de la Se-
cretaría General para la Administración Pública.

7.2. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada 
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/as quienes no 
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los/as aspirantes para que acrediten su identidad, para lo cual 
deberán ir provistos del DNI, NIE o en su defecto pasaporte o 
permiso de conducir.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de 
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el 
Tribunal en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento o en 
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, 
con doce horas, al menos de antelación al comienzo de éste, 
si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se 
trata de uno nuevo.

7.5. La duración máxima del proceso de celebración de los 
ejercicios se extenderá desde la total conclusión de un ejercicio 
hasta el comienzo del siguiente, deberá de transcurrir un plazo 
mínimo de 72 horas y máximo de 45 días naturales.

Octava. Proceso selectivo.
8.1. El proceso selectivo constará de las siguientes fases 

y pruebas, que deberán asegurar la objetividad y racionalidad 
de la selección:

1. Primera fase. Concurso. 
Previamente a la fase de oposición, se realizará la fase 

de concurso que no tendrá carácter eliminatorio. El Tribunal 
valorará los méritos alegados y documentalmente justificados 
con arreglo al siguiente baremo:

a) Méritos Profesionales:

- Por cada año de servicios prestados en la Administración 
Local desempeñando una plaza de igual o similar contenido 
funcional: 0,50 puntos.

- Por cada año de servicios prestados en la Administración 
Estatal o Autonómica desempeñando una plaza de igual o 
similar contenido funcional: 0,25 puntos.

Se valorarán proporcionalmente los servicios que se hayan 
prestado por tiempo inferior a un año. Asimismo se valorará 
proporcionalmente los servicios prestados a tiempo parcial.

La experiencia laboral se acreditará por los siguientes 
medios: certificación de vida laboral acompañada de copia de 
contrato de trabajo, y/o certificado de servicios prestados.

El número máximo de puntos que se otorgue para valorar 
los méritos profesionales no podrá exceder de 3 puntos.

b) Cursos de formación:

Por cursos de capacitación profesional, congresos, semi-
narios y jornadas organizados y/o impartidos por instituciones 
de carácter público o por centros autorizados y reconocidos, 
siempre que se encuentren relacionados con las funciones de 
la plaza objeto de la convocatoria y se acredite su duración, 
se puntuarán por cada hora con 0,001 puntos y hasta un 
máximo de 1 puntos.

2. Segunda fase. Oposición.
Constará de dos ejercicios, cada uno de ellos de carácter 

obligatorio y eliminatorio.

1.º Ejercicio teórico. Consistirá en la contestación a un 
cuestionario tipo test de 40 preguntas con 4 respuestas alter-
nativas, siendo sólo una de ellas la correcta. Las preguntas 
versarán sobre el programa de materias que figura en el Anexo I. 
El tiempo concedido para la realización de este ejercicio será 
de 60 minutos.

Para superar este ejercicio será preciso contestar correc-
tamente, al menos, el 50% del cuestionario.

Todas las preguntas tienen igual valor. Se puntuará de 0 
a 10 puntos, calificándose de no apto/a a quien no obtenga 
la puntuación mínima.

2.º Ejercicio práctico. Consistirá en el desarrollo por escrito 
de un supuesto práctico relacionado con el contenido de los 
temas enunciados en el Anexo I, y las funciones a desempeñar. 
En esta prueba se valorará la sistemática en la exposición, 
el contenido vertido en su desarrollo así como la capacidad 
práctica de emitir conclusiones. Para ello se dispondrá de un 
periodo máximo de 60 minutos.

Se puntuará de 0 a 10, siendo necesario para superarlo 
alcanzar un mínimo de 5 puntos, calificándose como no apto/a 
a quien no obtenga la puntuación mínima. La calificación será 
la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por los/as 
miembros del Tribunal, a tal efecto, se eliminarán aquéllas que 
difieran entre sí 2 o más puntos, de tal manera que la nota 
será la media de las restantes puntuaciones concedidas por 
el resto del Tribunal.

8.2. La calificación final de las pruebas vendrá determina-
da por la suma de las puntuaciones de las fases de oposición y 
concurso, quedando seleccionado/a el/la aspirante que mayor 
puntuación haya obtenido.
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Novena. Relación de aprobados/as.
9.1. Una vez terminada la calificación de los/as aspirantes, 

el Tribunal hará pública la relación definitiva de aprobados/as, 
por orden de puntuación, en el tablón de anuncios de este 
Ayuntamiento o en los locales en donde se haya celebrado la 
última prueba, siendo de aplicación, en su caso, lo dispuesto en 
el artículo 14.2 del RD 364/95 de 10 de marzo. Dicha relación 
será elevada al Ilmo. Sr. Alcalde, con propuesta de suscripción 
de contrato laboral.

9.2. El Tribunal no podrá proponer, para su nombramiento, 
un número de aspirantes superior al de la plaza convocada, 
siendo nula de pleno derecho cualquier propuesta que contra-
venga este precepto.

Décima. Presentación de documentos.
10.1. El/la aspirante propuesto/a aportará ante el 

Departamento de Personal, dentro del plazo de veinte días 
naturales desde que se haga pública la relación definitiva de 
aprobados/as, los documentos acreditativos de las condicio-
nes de capacidad y requisitos exigidos en la base tercera de 
la convocatoria. 

10.2. Quien ostente la condición de funcionario/a públi-
co/a quedará exento de justificar las condiciones y requisitos 
ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar únicamente certificación que acredite 
su condición y demás circunstancias que consten en su 
expediente personal. 

10.3. Quien dentro del plazo indicado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentase la documentación o de la misma 
se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, 
no podrá ser nombrado/a, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudiera haber incurrido por falsedad en su solicitud 
de participación.

10.4. Concluido el proceso selectivo y presentada la do-
cumentación por el/la interesado/a, el Sr. Alcalde efectuará el 
nombramiento a favor del/de la candidato/a propuesto/a para 
la suscripción de contrato laboral indefinido. El nombramiento 
deberá ser notificado al/a la interesado/a, quien deberá suscri-
bir dicha relación laboral dentro del plazo máximo de un mes 
a contar desde el día de la fecha de notificación.

En el acto de suscripción del contrato laboral el/la nom-
brado/a deberá de prestar juramento o promesa de no estar 
incurso en incompatibilidad conforme a lo dispuesto por la 
Ley 53/1984.

El nombramiento se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

Undécima. Recursos.
Contra la convocatoria y sus bases, podrán los/as 

interesados/as interponer Recurso Potestativo de Reposi-

ción ante el Ayuntamiento de Motril en el plazo de un mes, 
contados a partir del día siguiente al de su publicación o 
Recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Superior 
de Justicia con sede en Granada en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado (artículo 46 de 
la Ley 29/98 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa).

ANEXO I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y 
contenido. Los derechos y deberes fundamentales. Nociones 
generales.

Tema 2. Organización territorial del Estado. La Adminis-
tración Local. Las Comunidades Autónomas. Los Estatutos de 
Autonomía. Las competencias de las Comunidades Autónomas. 
Órganos de las Comunidades Autónomas.

Tema 3. Régimen local español. Principios constituciona-
les. Regulación jurídica.

Tema 4. Funcionarios de carrera de la Administración 
Local. Situaciones administrativas de los funcionarios de la 
Administración Local. Régimen disciplinario. Faltas. Sanciones 
disciplinarias. Extinción de la responsabilidad disciplinaria. 
Procedimiento disciplinario. El personal laboral al servicio de 
las Entidades locales.

Tema 5. Las Haciendas locales. Clasificación de los ingresos. 
Ordenanzas fiscales.

Tema 6. La calidad en los servicios deportivos muni-
cipales.

Tema 7. Organización de una prueba recreativa-popular.
Tema 8. Divulgación de actividades deportivas.
Tema 9. El equipo de trabajo. Motivación.
Tema 10. Programación de las EEDDMM. Programa de 

promoción de EEDDMM.
Tema 11. Sistema de utilización y admisión del público a 

los servicios y centros deportivos.
Tema 12. Concreción de los programas deportivos.
Tema 13. El voluntariado deportivo.
Tema 14. Definición de un programa de deportes.
Tema 15. El deporte recreativo.
Tema 16. La financiación de los servicios públicos de-

portivos. 
Tema 17. Proceso de elaboración de plan director local de 

instalaciones deportivas.
Tema 18. El protocolo en la organización de un campeonato.
Tema 19. El concepto de calidad de la iniciación deportiva 

en el ámbito municipal.
Tema 20. El papel del asociacionismo deportivo en el 

desarrollo del deporte municipal.
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INSTRUCCIONES PARA EL INTERESADO

Instrucciones generales.
Escriba solamente a máquina o con bolígrafo sobre super-

ficie dura, utilizando mayúsculas de tipo imprenta.
Asegúrese de que los datos resulten claramente legibles 

en todos los ejemplares.
Evite doblar el papel y realizar correcciones, enmiendas 

o tachaduras.
No escriba en los espacios sombreados o reservados.
No olvide firmar el impreso.

Instrucciones para cumplimentar el encabezamiento.
En el recuadro relativo a la tasa de examen, consigne 

con un aspa el recuadro correspondiente al grupo de la plaza 
a la cual aspira.

En el recuadro donde figura el año de la convocatoria 
señale los dos últimos dígitos del año en que la misma se 
haya publicado.

Instrucciones particulares.
15. Plaza a la que aspira: consigne el texto y, en su caso, 

el código del Cuerpo, Escala, Grupo Profesional o Categoría 
que figure en la correspondiente convocatoria.

18. Minusvalía: Indicar el porcentaje de grado de minus-
valía según el dictamen del órgano competente.

19. Los aspirantes que soliciten participar por el turno de 
reserva de discapacitados, lo indicarán con la palabra RESERVA 
en el recuadro indicado.

Consigne en el recuadro destinado a IMPORTE el corres-
pondiente a los derechos de examen, ya que es un impreso 
autoliquidativo.

Presente la solicitud en cualquier Entidad Bancaria o Caja 
de Ahorros que actúan como entidades colaboradoras con el 
Excmo. Ayuntamiento de Motril.

Las solicitudes presentadas en el extranjero podrán cursar-
se a través de las representaciones diplomáticas o consulares 
correspondientes. A las mismas se acompañará el comprobante 
bancario de haber ingresado los derechos de examen en la 
cuenta que figure en la correspondiente convocatoria.

El ejemplar para la Administración de esta solicitud deberá 
entregarse en el lugar señalado en la convocatoria.

ANUNCIO de 4 de diciembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Osuna, de bases para la selección de 
Auxiliares Administrativos.

A N U N C I O

Por medio del presente edicto, se hace público que la Junta 
de Gobierno Local, en su sesión de fecha 23 de noviembre 
de 2006, aprobó las Bases que ha de regir la convocatoria 
para tres plazas de auxiliar administrativo, vacantes en la 
plantilla de Funcionarios de este Ayuntamiento, que queda de 
la siguiente forma:

BASES QUE HAN DE REGIR LA PROVISIÓN, EN PROPIEDAD, 
DE TRES PLAZAS DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO, VACANTES 
EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL AYUNTAMIENTO DE 
OSUNA, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO OPOSICIÓN

Primero. Objeto. 
El objeto de la presente convocatoria es la selección, 

mediante concurso oposición, de tres plazas de Auxiliar Admi-
nistrativo de Administración General, vacantes en la plantilla 

de Funcionarios del Ayuntamiento de Osuna, incluidas en la 
Oferta de Empleo Público de 2003.

Segundo. Normativa aplicable. 
La realización de estas pruebas se regirá por lo previsto 

en las presentes Bases y, en su defecto, se estará a lo esta-
blecido en la Ley 7/85 reguladora de las Bases de Régimen 
Local, Real Decreto Legislativo 781/86 por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las Disposiciones vigentes en materia 
de Régimen Local; Ley 30/84 de Medidas Urgentes para la 
Reforma de la Función Pública, Real Decreto 896/91, por el 
que se establecen las reglas básicas y programas mínimos 
a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local, Real Decreto 364/95 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado; 
así como por cualquier otra disposición que resulte aplicable.

Tercero. Requisitos. 
Para ser admitidos a tomar parte en las pruebas selectivas 

los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos el último 
día del plazo de presentación de instancias, además de los 
especificados en los respectivos Anexos:

a) Ser español. Asimismo podrán ser admitidos a la 
realización de las pruebas selectivas los nacionales de los 
demás Estados miembros de la Unión Europea en los términos 
previstos en la Ley 17/93, de 23 de diciembre. 

b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión, o en condiciones de obtenerlo, del 

Título Graduado Escolar, FP I o titulación equivalente. 
d) No padecer enfermedad o defecto físico que le impida 

el normal ejercicio de la función. 
e) No haber sido separado, mediante expediente disci-

plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas.

Cuarto. Solicitudes. 
Las instancias solicitando tomar parte en los procesos 

selectivos, en la que los aspirantes deberán manifestar que 
reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la Base 
Tercera, se presentarán en el Registro General del Ayuntamien-
to, en un plazo de veinte días hábiles, contados a partir de la 
fecha de publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado. Las instancias también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 38 de la Ley 30/92 del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Junto a la instancia se deberá acompañar la siguiente 
documentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Fotocopia del título exigido en los Anexos.
c) Relación detallada de los méritos que aleguen para ser 

valorados y documentación acreditativa de tales méritos.
d) Resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de 

los derechos de examen que ascienden a 30,00 euros, cantidad 
que podrá ser abonada en la Tesorería Municipal en metálico, 
en cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras del 
Ayuntamiento o remitido por giro postal o telegráfico a la Teso-
rería Municipal, debiendo consignar en estos giros el nombre del 
aspirante, aún cuando sea impuesto por persona distinta.

Quinto. Lista de Admitidos y Excluidos. 
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcal-

de Presidente, en el plazo máximo de un mes, dictará Resolución 
declarando aprobadas la lista de admitidos y excluidos. Dicha lista 
se expondrá al público por plazo de diez días, mediante inserción 
de anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, con 
objeto de oír reclamaciones y subsanar defectos si se produjeren, 
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que serán resueltos por el mismo órgano de gobierno. Transcurrido 
el plazo antes citado sin que se presentara reclamación alguna 
se entenderá aprobada definitivamente la lista de admitidos y 
excluidos.

Sexto. Aspirantes con minusvalías. 
De acuerdo con lo establecido en la Ley Andaluza 1/99 de 

Atención a las Personas con discapacidad y la Ley 13/82 de 
Integración Social de Minusválidos, en las pruebas selectivas 
serán admitidas las personas con minusvalía en igualdad de 
condiciones con los demás aspirantes. Sólo podrán estable-
cerse exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas en los 
casos en que sean incompatibles con el desempeño de las 
tareas o funciones correspondientes.

En las pruebas selectivas se establecerán para las perso-
nas con minusvalías que lo soliciten, las adaptaciones posibles 
de tiempo y medios para su realización, si bien sometiéndose 
a las mismas pruebas que el resto de los aspirantes. Los 
interesados deberán formular la petición correspondiente al 
solicitar la participación en la convocatoria.

Corresponderá a los interesados, en el momento de 
solicitar tomar parte en las pruebas selectivas, acreditar 
documentalmente su condición de minusválido y poseer una 
discapacidad de grado igual o superior al 33%.

Séptimo. El Tribunal. 
El Tribunal Calificador del proceso selectivo que se convoca 

a través de las presentes Bases Generales estará constituido 
de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía, designado 
por ésta.

- Un representante de la Corporación Municipal.
- Dos funcionarios designados por el Alcalde-Presidente.
- Un representante de la Junta de Personal Funcionario

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma 
en quien delegue.

Los Vocales deberán poseer una titulación o especializa-
ción igual o superior a las exigidas para el acceso a las plazas 
convocadas.

Se designarán suplentes que simultáneamente con los 
titulares respectivos formarán el Tribunal. La designación de 
los miembros del Tribunal se hará pública en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, así como en el tablón de anuncios de la 
Corporación. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia, al menos, de la mitad más uno de sus miembros, 
titulares o suplentes, indistintamente, teniendo competencia y 
plena autoridad para resolver cuantas incidencias se presenten 
y que no se hallen previstas en las Bases.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse cuando 
concurran las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 
30/92. De igual manera los aspirantes podrán recusarlo cuando 
concurra alguna de dichas circunstancias. Todos los miembros 
del Tribunal tendrán derecho a la percepción de asistencias 
en la forma y cuantía establecida para cada plaza convocada 
(Real Decreto 462/02).

Octavo. Inicio del proceso selectivo. 
Mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Sevilla se publicará la fecha de constitución del Tribunal 
y comienzo de las distintas fases del proceso selectivo. Los 
aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo 
excluidos del concurso-oposición quienes no concurran, 
salvo en los casos debidamente justificados libremente 

apreciado por el Tribunal. Una vez comenzado los ejercicios 
no será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios 
de celebración de las restantes pruebas en el BOP, sino que 
los mismos se harán público por el Tribunal en los locales 
donde se desarrollen las pruebas con veinticuatro horas, 
al menos, de antelación. Desde la total conclusión de un 
ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá 
transcurrir un plazo mínimo de 5 días y máximo de cuarenta 
y cinco días hábiles.

Para la realización de las pruebas en que tengan que 
actuar individualmente cada uno de los aspirantes, el orden 
de actuación de los mismos vendrá determinado por el sorteo 
a que se refiere el artículo 17 del RD 364/95.

La fase de concurso será previa a la oposición, sin que 
tenga carácter eliminatorio ni pueda tenerse en cuenta para 
superar las pruebas de la fase de la oposición.

Noveno. Fase de Concurso. 
Antes del comienzo de la fase de oposición, el Tribunal 

valorará los méritos alegados y acreditados por cada uno de 
los aspirantes con arreglo al siguiente Baremo:

1. Titulación Académica: Se valorará la máxima titulación 
académica poseída por los aspirantes, y distinta a la exigida 
como requisito en los respectivos Anexos:

- Graduado Escolar, FP I o equivalente: 0.25 puntos.
- Bachiller Superior, FP II o equivalente: 0,50 puntos.
- Título Medio: 0,75 puntos.
- Título Superior: 1,00 punto.

2. Cursos y Seminarios: Se valorarán aquellos cursos, 
jornadas o seminarios de formación y perfeccionamiento, que 
tengan relación directa con el puesto de trabajo a desarrollar 
en la plaza convocada. Podrá otorgarse por este apartado 
hasta un máximo de 4,00 puntos, aplicados de la siguiente 
forma:

1. Cursos de hasta 10 horas o 2 días: 0,15.
2. Cursos de 11 a 40 horas o de 3 a 8 días: 0,35.
3. Cursos de 41 a 100 horas o de 8 a 20 días: 0,50.
4. Cursos de más de 100 horas o 20 días: 0,75.

3. Experiencia profesional: Se valorará hasta un máximo 
de 5 puntos, de la forma siguiente:

a) 1,50 puntos por cada año de servicio, o fracción igual o 
superior a 6 meses, prestado en Ayuntamientos, y organismos 
autónomos de ellos dependientes, de población entre 15.000 
y 20.000 habitantes, en puesto de trabajo de similar categoría 
a la plaza convocada.

b) 1,00 punto por cada año de servicio, o fracción igual 
o superior a 6 meses, prestado en otras Administraciones 
distintas a la especificada en el punto anterior, en puesto de 
trabajo de similar categoría a la plaza convocada.

c) 0,70 puntos por cada año de servicio, o fracción igual o 
superior a 6 meses, prestado en Ayuntamientos y organismos 
autónomos de ellos dependientes, de población entre 15.000 
y 20.000 habitantes, en puesto de trabajo de distinta categoría 
a la plaza convocada.

d) 0,50 puntos por cada año de servicio, o fracción 
igual o superior a 6 meses, prestado en cualquier otra Ad-
ministración Pública, distinta a la especificada en el punto 
anterior, en puesto de trabajo de distinta categoría a la plaza 
convocada.

Finalizada esta Fase se publicará en el Tablón de Anuncios 
del Ayuntamiento de Osuna el resultado de la misma, comen-
zando a continuación la fase de oposición.
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Décimo. Fase de la Oposición. 
Se realizará un solo ejercicio práctico, de carácter obliga-

torio y eliminatorio, que será valorado de 0 a 10 puntos, siendo 
eliminados los aspirantes que no alcancen una calificación 
mínima de 5 puntos. Dicho ejercicio consistirá en la resolución 
de un supuesto práctico de entre dos planteados por el Tribunal 
inmediatamente antes del comienzo del ejercicio y relativo a 
tareas propias cuya realización corresponde a los funcionarios 
del subgrupo y que tengan relación directa con las materias 
del programa anexo

Cada miembro del Tribunal valorará los ejercicios entre 0 
y 10 puntos y la puntuación final de cada uno de los ejercicios 
vendrá determinada por la media aritmética de las puntuacio-
nes otorgada por los miembros del Tribunal.

Undécimo. Calificación Final. 
Finalizada la fase de oposición el Tribunal hará pública 

en el tablón de edictos Municipal las calificaciones finales 
de los aspirantes que hubieran superado todos los ejercicios 
La Calificación Final de cada uno de los aspirantes vendrá 
determinada por la suma de las calificaciones obtenidas en 
la fase de concurso y en cada uno de los ejercicio de la fase 
de oposición.

Duodécimo. Relación de aprobados.
Una vez terminada la calificación de los aspirantes el 

Tribunal hará pública, en el lugar o lugares de la celebración 
del último ejercicio, la relación de aprobados por orden de 
puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas 
convocadas y elevarán dicha relación al señor Alcalde Presiden-
te del Ayuntamiento. Cualquier propuesta que contravenga lo 
anteriormente establecido, será nula de pleno derecho.

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Adminis-
tración, dentro del plazo de veinte días hábiles desde que se 
publique el resultado final del proceso selectivo los documen-
tos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos 
exigidos en la convocatoria. Los aspirantes propuestos que 
ostenten actualmente la condición de funcionario de carrera 
estarán exceptuados de justificar el requisito c) de la Base 
Tercera.

Las resoluciones del Tribunal tendrán carácter vinculante 
para la Administración Municipal, sin perjuicio de que ésta, en 
su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto 
en los artículos 102 y siguientes de la Ley del RJAP y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Concluido el proceso selectivo los aspirantes que lo hubie-
ran superado serán nombrados funcionarios de carrera por el 
Sr. Alcalde Presidente de la Corporación, los cuales deberán 
tomar posesión en el plazo de diez días hábiles. Tales nombra-
mientos deberán publicarse en el Boletín Oficial del Estado. Si 
no tomara posesión el aspirante en el plazo indicado, sin causa 
justificada, quedará en situación de cesante.

Decimotercero. Incidencias. 
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se 

presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden 
del proceso en todo lo no previsto en estas Bases, de las que 
será supletorio la normativa especificada en la Base Segunda 
y cualquiera otras disposiciones aplicables.

ANEXO I

Tema 1. La Constitución española de 1978. Estructura y 
principios generales. 

Tema 2. Los derechos fundamentales en la Constitución espa-
ñola. El Tribunal Constitucional. La reforma de la Constitución.

Tema 3. La organización del Estado en la Constitución: 
organización institucional o política y organización territorial. 
La Corona. Las Cortes Generales: referencia al Defensor del 
Pueblo y al Tribunal de Cuentas. El Poder Judicial .

Tema 4. El Gobierno y la Administración. Principios de 
actuación de la Administración Pública. 

Tema 5. Las Comunidades Autónomas: especial referencia 
a los Estatutos de Autonomía. La Administración Local.

Tema 6. El Régimen Local Español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica.

Tema 7. El Municipio: concepto y elementos. El término mu-
nicipal. La población: especial referencia al empadronamiento. 
La organización municipal. Competencias municipales.

Tema 8. Sometimiento de la Administración a la Ley y al 
Derecho. Fuentes del Derecho Administrativo: especial referen-
cia a la Ley y a los Reglamentos.

Tema 9. La potestad reglamentaria en la esfera local; 
Ordenanzas, Reglamentos y Bandos; procedimiento de elabo-
ración y aprobación.

Tema 10. La relación jurídico-administrativa. Concepto. 
Sujetos: la Administración y el Administrado. Capacidad y 
representación. Derechos del Administrado.

Tema 11. El acto administrativo: concepto, clases y 
elementos. Motivación y notificación.

Tema 12. Eficacia y validez de los actos administrativos. 
Revisión de los actos administrativos: de oficio y en vía de 
recurso administrativo.

Tema 13. El procedimiento administrativo: principios infor-
madores. Las fases del procedimiento administrativo: iniciación, 
ordenación, instrucción y terminación.

Tema 14. Dimensión temporal del procedimiento. Referen-
cia a los procedimientos especiales.

Tema 15. Tema Especialidades del procedimiento adminis-
trativo local. El Registro de Entrada y Salida de Documentos. 
Funcionamiento de los órganos colegiados locales; régimen de 
sesiones y acuerdos. Actas y certificaciones de acuerdos. Las 
resoluciones del Presidente de la Corporación. 

Tema 16. El personal al servicio de las Entidades Locales: 
concepto y clases. Derechos, deberes e incompatibilidades. 

Tema 17. Las Haciendas Locales. Clasificación de los 
ingresos. Las Ordenanzas Fiscales.

Tema 18. Los Presupuestos de las Entidades Locales. 
Principios, integración y documentos de que constan. Proceso 
de aprobación del Presupuesto Local. Principios generales de 
ejecución del Presupuesto.

Tema 19. El gasto público local: concepto y régimen legal. 
Ejecución de los gastos públicos. Contabilidad y cuentas.

Tema 20. Concepto de documento, registro y archivo. Fun-
ciones del registro y del archivo. Clases de archivos. Especial 
consideración al archivo de gestión. Aplicación de las nuevas 
tecnologías a la documentación de archivo.

Lo que se hace público para general conocimiento, 
advirtiendo que contra las presentes Bases se podrá inter-
poner recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, en el plazo de dos meses, previo el potestativo 
de reposición en el plazo de un mes, contados a partir de la 
publicación del presente anuncio.

ANUNCIO de 4 de diciembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Osuna, de bases para la selección de 
Administrativo.

A N U N C I O

Por medio del presente edicto, se hace público que 
la Junta de Gobierno Local, en su sesión de fecha 23 de 
noviembre de 2006, aprobó las Bases que ha de regir la 
convocatoria para una plaza de administrativo, vacante en 
la plantilla de Funcionarios de este Ayuntamiento, que queda 
de la siguiente forma:
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BASES QUE HAN DE REGIR LA PROVISIÓN, EN PROPIEDAD, 
DE UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO, VACANTE EN LA 
PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL AYUNTAMIENTO DE 
OSUNA, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO OPOSICIÓN 

RESERVADA A PROMOCIÓN INTERNA

Primero. Objeto. 
El objeto de la presente convocatoria es la selección, me-

diante concurso oposición, reservada a promoción interna, de 
una plaza de Administrativo de Administración General, vacante 
en la plantilla de Funcionarios del Ayuntamiento de Osuna, 
incluida en la Oferta de Empleo Público de 2003.

Segundo. Normativa aplicable. 
La realización de estas pruebas se regirá por lo previsto 

en las presentes Bases y, en su defecto, se estará a lo esta-
blecido en la Ley 7/85 reguladora de las Bases de Régimen 
Local, Real Decreto Legislativo 781/86 por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las Disposiciones vigentes en materia 
de Régimen Local; Ley 30/84 de Medidas Urgentes para la 
Reforma de la Función Pública, Real Decreto 896/91, por el 
que se establecen las reglas básicas y programas mínimos 
a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local, Real Decreto 364/95 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado; 
así como por cualquier otra disposición que resulte aplicable.

Tercero. Requisitos. 
Para ser admitidos a tomar parte en las pruebas selectivas 

los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos el último 
día del plazo de presentación de instancias, además de los 
especificados en los respectivos Anexos:

a) Ser español. Asimismo podrán ser admitidos a la 
realización de las pruebas selectivas los nacionales de los 
demás Estados miembros de la Unión Europea en los términos 
previstos en la Ley 17/93, de 23 de diciembre. 

b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión, o en condiciones de obtenerlo, del 

Título Bachiller Superior, Formación Profesional de II Grado o 
titulación equivalente, o bien tener una antigüedad de 10 años 
en la Subescala Auxiliar. (Disposición Adicional 22.ª de la Ley 
30/84, introducida por la Ley 42/94). 

d) No padecer enfermedad o defecto físico que le impida 
el normal ejercicio de la función. 

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas.

Cuarto. Solicitudes. 
Las instancias solicitando tomar parte en los procesos 

selectivos, en la que los aspirantes deberán manifestar que 
reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la Base 
Tercera, se presentarán en el Registro General del Ayuntamien-
to, en un plazo de veinte días naturales, contados a partir de 
la fecha de publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado. Las instancias también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 38 de la Ley 30/92 del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Junto a la instancia se deberá acompañar fotocopia del 
Documento Nacional de Identidad, fotocopia compulsada del 
título exigido en los Anexos, así como relación detallada de 
los méritos que aleguen para ser valorados y documentación 
acreditativa de tales méritos.

Quinto. Lista de Admitidos y Excluidos. 
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr. 

Alcalde Presidente, en el plazo máximo de un mes, dictará 

Resolución declarando aprobadas la lista de admitidos y ex-
cluidos. Dicha lista se expondrá al público por plazo de diez 
días, mediante inserción de anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Sevilla, con objeto de oír reclamaciones y subsanar 
defectos si se produjeren, que serán resueltos por el mismo 
órgano de gobierno. Transcurrido el plazo antes citado sin 
que se presentara reclamación alguna se entenderá aprobada 
definitivamente la lista de admitidos y excluidos.

Sexto. Aspirantes con minusvalías. 
De acuerdo con lo establecido en la Ley Andaluza 1/99 de 

Atención a las Personas con discapacidad y la Ley 13/82 de 
Integración Social de Minusválidos, en las pruebas selectivas 
serán admitidas las personas con minusvalía en igualdad de 
condiciones con los demás aspirantes. Sólo podrán estable-
cerse exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas en los 
casos en que sean incompatibles con el desempeño de las 
tareas o funciones correspondientes.

En las pruebas selectivas se establecerán para las perso-
nas con minusvalías que lo soliciten, las adaptaciones posibles 
de tiempo y medios para su realización, si bien sometiéndose 
a las mismas pruebas que el resto de los aspirantes. Los 
interesados deberán formular la petición correspondiente al 
solicitar la participación en la convocatoria.

Corresponderá a los interesados, en el momento de 
solicitar tomar parte en las pruebas selectivas, acreditar 
documentalmente su condición de minusválido y poseer una 
discapacidad de grado igual o superior al 33%.

Séptimo. El Tribunal. 
El Tribunal Calificador del proceso selectivo que se convoca 

a través de las presentes Bases Generales estará constituido 
de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía, designado 
por ésta.

- Un representante de la Corporación Municipal.
- Dos funcionarios designados por el Alcalde-Presidente.
- Un representante de la Junta de Personal Funcionario.
- Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma 

en quien delegue.

Los Vocales deberán poseer una titulación o especializa-
ción igual o superior a las exigidas para el acceso a las plazas 
convocadas.

Se designarán suplentes que simultáneamente con los 
titulares respectivos formarán el Tribunal. La designación de 
los miembros del Tribunal se hará pública en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, así como en el tablón de anuncios de la 
Corporación. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia, al menos, de la mitad más uno de sus miembros, 
titulares o suplentes, indistintamente, teniendo competencia y 
plena autoridad para resolver cuantas incidencias se presenten 
y que no se hallen previstas en las Bases.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse cuando 
concurran las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 
30/92. De igual manera los aspirantes podrán recusarlo cuando 
concurra alguna de dichas circunstancias. Todos los miembros 
del Tribunal tendrán derecho a la percepción de asistencias 
en la forma y cuantía establecida para cada plaza convocada 
(Real Decreto 462/02).

Octavo. Inicio del proceso selectivo. 
Mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Se-

villa se publicará la fecha de constitución del Tribunal y comienzo 
de las distintas fases del proceso selectivo. Los aspirantes serán 
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convocados en llamamiento único, siendo excluidos del concurso-
oposición quienes no concurran, salvo en los casos debidamente 
justificados libremente apreciado por el Tribunal. Una vez comenza-
do los ejercicios no será obligatoria la publicación de los sucesivos 
anuncios de celebración de las restantes pruebas en el BOP, sino 
que los mismos se harán público por el Tribunal en los locales 
donde se desarrollen las pruebas con veinticuatro horas, al menos, 
de antelación. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo 
de 5 días y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

Para la realización de las pruebas en que tengan que 
actuar individualmente cada uno de los aspirantes, el orden 
de actuación de los mismos vendrá determinado por el sorteo 
a que se refiere el artículo 17 del RD 364/95.

La fase de concurso será previa a la oposición, sin que 
tenga carácter eliminatorio ni pueda tenerse en cuenta para 
superar las pruebas de la fase de la oposición.

Noveno. Fase de Concurso. 
Antes del comienzo de la fase de oposición, el Tribunal 

valorará los méritos alegados y acreditados por cada uno de 
los aspirantes con arreglo al siguiente Baremo:

1. Titulación Académica: Se valorará la máxima titulación 
académica poseída por los aspirantes, y distinta a la exigida 
como requisito en los respectivos Anexos:

- Graduado Escolar: FP I o equivalente: 0,25 puntos.
- Bachiller Superior, FP II o equivalente: 0,50 puntos.
- Título Medio: 0,75 puntos.
- Título Superior: 1,00 punto.

2. Cursos y Seminarios: Se valorarán aquellos cursos, 
jornadas o seminarios de formación y perfeccionamiento, que 
tengan relación directa con el puesto de trabajo a desarrollar 
en la plaza convocada. Podrá otorgarse por este apartado hasta 
un máximo de 4,00 puntos, aplicados de la siguiente forma:

1. Cursos de hasta 10 horas o 2 días: 0,25.
2. Cursos de 11 a 40 horas o de 3 a 8 días: 0,35.
3. Cursos de 41 a 100 horas o de 8 a 20 días: 0,50.
4. Cursos de más de 100 horas o 20 días: 0,75.

3. Experiencia profesional: Se valorará hasta un máximo 
de 5 puntos, de la forma siguiente:

a) 0,25 puntos por cada año de servicio, o fracción igual 
o superior a 6 meses, prestado en Ayuntamiento de Osuna, en 
puesto de trabajo de inferior categoría a la plaza convocada.

b) 0,15 puntos por cada año de servicio, o fracción igual 
o superior a 6 meses, prestado en otra Administración Local 
distinta al Ayuntamiento de Osuna.

Finalizada esta Fase se publicará en el Tablón de Anuncios 
del Ayuntamiento de Osuna el resultado de la misma, comen-
zando a continuación la fase de oposición.

Décimo. Fase de la Oposición. 
Consistirá en desarrollar, de manera obligatoria, los ejer-

cicios teóricos y prácticos que se especifican a continuación, 
los cuales tendrán todos carácter de eliminatorios, y serán 
valorados entre 0 y 10 puntos, siendo necesario un mínimo de 
5 puntos para superar los mismos. Cada miembro del Tribunal 
valorará los ejercicios entre 0 y 10 puntos y la puntuación final 
de cada uno de los ejercicios vendrá determinado por la media 
aritmética de las puntuaciones otorgada por los miembros del 
Tribunal:

Único ejercicio. Prueba práctica. Se desarrollará igual-
mente por escrito, durante el tiempo que el Tribunal determine 
y consistirá en la redacción de un informe con propuesta de 

resolución sobre un supuesto práctico de entre dos planteados 
por el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio 
y relativo a tareas administrativas cuya realización corresponde 
a los funcionarios del subgrupo. Durante el desarrollo de esta 
prueba los aspirantes podrán, en todo momento, hacer uso 
de los textos legales, comentarios, estudios doctrinales, libros 
de consulta y colecciones de legislación y jurisprudencia en 
papel o soporte informático de los que acudan provistos. En 
este ejercicio se valorará la sistemática en el planteamiento 
y formulación de conclusiones; el conocimiento y adecuada 
explicación de la normativa vigente y la facultad de redacción 
y el nivel de formación general de los aspirantes.

Los ejercicios serán valorados entre 0 y 10 puntos, siendo 
necesario un mínimo de 5 puntos para superar los mismos. 
Cada miembro del Tribunal valorará los ejercicios entre 0 y 10 
puntos y la puntuación final de cada uno de los ejercicios ven-
drá determinado por la media aritmética de las puntuaciones 
otorgada por los miembros del Tribunal.

Undécimo. Calificación Final. 
Finalizada la fase de oposición el Tribunal hará pública 

en el Tablón de Edictos Municipal las calificaciones finales 
de los aspirantes que hubieran superado todos los ejercicios. 
La Calificación Final de cada uno de los aspirantes vendrá 
determinada por la suma de las calificaciones obtenidas en 
la fase de concurso y en cada uno de los ejercicio de la fase 
de oposición.

Duodécimo. Relación de aprobados. 
Una vez terminada la calificación de los aspirantes el 

Tribunal hará pública, en el lugar o lugares de la celebración 
del último ejercicio, la relación de aprobados por orden de 
puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas 
convocadas y elevarán dicha relación al señor Alcalde Presiden-
te del Ayuntamiento. Cualquier propuesta que contravenga lo 
anteriormente establecido, será nula de pleno derecho.

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Adminis-
tración, dentro del plazo de veinte días hábiles desde que se 
publique el resultado final del proceso selectivo los documen-
tos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos 
exigidos en la convocatoria. Los aspirantes propuestos que 
ostenten actualmente la condición de funcionario de carrera 
estarán exceptuados de justificar el requisito c) de la Base 
Tercera.

Las resoluciones del Tribunal tendrán carácter vinculante 
para la Administración Municipal, sin perjuicio de que ésta, en 
su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto 
en los artículos 102 y siguientes de la Ley del RJAP y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Concluido el proceso selectivo los aspirantes que lo hu-
bieran superado serán nombrados funcionarios de carrera por 
el Sr. Alcalde Presidente de la Corporación, los cuales deberán 
tomar posesión en el plazo de diez días hábiles. Tales nombra-
mientos deberán publicarse en el Boletín Oficial del Estado. 
Si no tomara posesión el aspirante en el plazo indicado, sin 
causa justificada, quedará en situación de cesante.

Decimotercero. Incidencias. 
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se 

presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden 
del proceso en todo lo no previsto en estas Bases, de las que 
será supletorio la normativa especificada en la Base Segunda 
y cualquiera otras disposiciones aplicables.

ANEXO I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y 
principios generales. El Tribunal Constitucional.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles. Su garantía y suspensión.
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Tema 3. La Corona. Las Cortes Generales: referencia al 
Defensor del Pueblo y al Tribunal de Cuentas. 

Tema 4. El Poder Judicial: principios constitucionales. El 
Consejo General del Poder Judicial. El Ministerio Fiscal. 

Tema 5. El Gobierno y la Administración. 
Tema 6. Principios de actuación de la Administración Pú-

blica: eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración 
y coordinación. 

Tema 7. Sometimiento de la Administración a la Ley y al 
Derecho. Fuentes del Derecho Administrativo: especial referen-
cia a la Ley y a los Reglamentos. 

Tema 8. La Administración y el administrado. Capacidad 
y representación. Derechos del administrado. 

Tema 9. Las fases del procedimiento administrativo: ini-
ciación, ordenación, instrucción y terminación. 

Tema 10. La obligación de resolver. El silencio adminis-
trativo. 

Tema 11. Los procedimientos especiales: reclamaciones 
previas al ejercicio de las acciones civiles y laborales.

Tema 12. La potestad sancionadora y otros procedimientos 
especiales.

Tema 13. El acto administrativo: concepto, clases y 
elementos. Motivación y notificación.

Tema 14. Eficacia de los actos administrativos. Ejecutividad 
y ejecución forzosa. Suspensión. Validez e invalidez del acto 
administrativo. Convalidación, conservación y conversión.

Tema 15. Revisión de los actos administrativos. Revisión 
de oficio. Los recursos administrativos: principios generales. 
El recurso de alzada. El recurso potestativo de reposición. El 
recurso extraordinario de revisión.

Tema 16. La responsabilidad de la Administración Pública: 
evolución histórica y situación actual. 

Tema 17. El Municipio: concepto y elementos. El término mu-
nicipal. La población: especial referencia al empadronamiento. 

Tema 18. Organización municipal. Competencias. 
Tema 19. Régimen General de las elecciones locales. 
Tema 20. Ordenanzas, Reglamentos y Bandos. Procedimiento 

de elaboración y aprobación. Infracciones. 
Tema 21. El personal al servicio de las Entidades Locales: 

funcionarios, personal eventual y personal laboral. 
Tema 22. Régimen jurídico del personal funcionario de las 

Entidades Locales: derechos, deberes, régimen disciplinario.
Tema 23. El personal al servicio de las Entidades Locales. 

Situaciones administrativas. Derechos económicos. Seguridad 
Social. Incompatibilidades.

Tema 24. Los bienes de las Entidades Locales. El dominio 
público. El patrimonio privado de las mismas. 

Tema 25. Los contratos administrativos en la esfera local. 
La selección del contratista. 

Tema 26. Los contratos administrativos. Las garantías y 
responsabilidad en la contratación. Ejecución, modificación y 
suspensión.

Tema 27. Los contratos administrativos. La revisión de pre-
cios. Invalidez de los contratos. Extinción de los contratos. 

Tema 28. Especialidades del procedimiento administrativo lo-
cal. El Registro de Entrada y Salida de Documentos: requisitos en la 
presentación de documentos. Comunicaciones y notificaciones. 

Tema 29. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les: régimen de sesiones y acuerdos. Actas y certificaciones de 
acuerdos. Las resoluciones del Presidente de la Corporación 

Tema 30. La legislación sobre régimen del suelo y orde-
nación urbana: principios inspiradores. 

Tema 31. El planeamiento urbanístico: significado y clases 
de planes.

Tema 32. El planeamiento urbanístico: Procedimiento de 
elaboración y aprobación.

Tema 33. Efectos de la aprobación de los planes. Ejecución 
de los planes. La clasificación del suelo. 

Tema 34. Intervención en la edificación y uso del suelo: 
las licencias.

Tema 35. Intervención administrativa en defensa del 
medio ambiente: las actividades molestas, insalubres, nocivas 
y peligrosas. 

Tema 36. El presupuesto: principios presupuestarios. La 
Ley General Presupuestaria. 

Tema 37. Las Haciendas Locales. Clasificación de los 
ingresos. Las ordenanzas fiscales. 

Tema 38. Los Presupuestos de las Entidades Locales. 
Principios, integración y documentos de que constan. Proceso 
de aprobación del presupuesto local. Principios generales de 
ejecución del presupuesto.

Tema 39. Modificaciones presupuestarias: los créditos 
extraordinarios y los suplementos de crédito, las transferencias 
de créditos y otras figuras. Liquidación del presupuesto. 

Tema 40. El gasto público local: concepto y régimen legal. 
Ejecución de los gastos públicos. Contabilidad y cuentas.

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiendo 
que contra las presentes Bases se podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos 
meses, previo el potestativo de reposición en el plazo de un mes, 
contados a partir de la publicación del presente anuncio.

Osuna, 4 de diciembre de 2006.- El Alcalde.

ANUNCIO de 12 de diciembre de 2006, del 
Ayuntamiento de Priego de Córdoba, de bases para la 
selección de Auxiliares.

Primera. Normas generales.
Se convocan para ser provistas con carácter definitivo, 

mediante concurso de méritos libre, tres plazas laborales 
de Auxiliar vacantes de la plantilla de personal del Excmo. 
Ayuntamiento de Priego de Córdoba, incluidas en la Oferta de 
Empleo Público correspondiente a 2005 y encuadradas en el 
grupo de clasificación IV del personal laboral.

Motivación: Dispone el art. 12 del Convenio Colectivo 
que la selección y acceso de todo el personal deberá reali-
zarse de acuerdo con la Oferta de Empleo Público, mediante 
convocatoria pública y a través del sistema de Concurso, 
Concurso-Oposición y Oposición en los que se garanticen los 
principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, 
así como el de publicidad. La operatividad de los puestos de 
trabajo en que se encuadran las plazas ofertadas exige su 
desempeño por personal que acredite una formación y expe-
riencia ya adquiridas al objeto de contribuir a la agilización 
del funcionamiento de los servicios municipales así como al 
objeto de evitar paralizaciones indebidas en el desarrollo de la 
normal actividad de las mismas lo que afectaría globalmente 
al funcionamiento de este Ayuntamiento.

Segundo. Requisitos de los aspirantes.
Quienes aspiren a participar en la selección mediante 

concurso de méritos de tales plazas, deberán reunir los si-
guientes requisitos, con referencia al último día del plazo de 
presentación de solicitudes:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea, en los términos de la Ley 17/1993, de 23 de 
diciembre y Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad.
c) Estar en posesión o en condiciones de obtenerlo en la 

fecha en que finalice el plazo de admisión de instancias, del 
título académico de Graduado Escolar, Educación Secundaria 
Obligatoria, Formación Profesional de Primer Grado o Especí-
fica de Grado Medio, o equivalentes, debiendo ser acreditada 
dicha equivalencia por aquellos aspirantes que deseen hacerla 
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valer, mediante el correspondiente certificado de la autoridad 
académica competente.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio, o despedido con el mismo carácter, del servicio de alguna 
de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas.

f) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de 
incapacidad o incompatibilidad establecidos en la legislación 
vigente.

g) Haber satisfecho los derechos de examen.

Tercero. Solicitudes.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso de 

méritos, en las que los interesados habrán de manifestar 
que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en las 
presentes bases de la convocatoria, se dirigirán al Sr. Alcalde-
Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba, y se 
presentarán en el Registro General de Entrada de documentos 
del Ayuntamiento, sito en Plaza de la Constitución, número 3, 
o mediante cualquiera de las formas previstas en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, acompañadas de 
fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad, 
y del justificante de ingreso de los derechos de examen, que 
podrá ser abonada mediante ingreso en la cuenta corriente 
número 2024.0055.70.3800000137, o remitida por giro postal 
o telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo consignar en 
ambos casos el nombre del aspirante y la convocatoria a que 
se refiere.

2. Los derechos de examen están fijados en la cantidad 
de 19,26 euros. Únicamente procederá la devolución de los 
derechos de examen a los aspirantes que resulten excluidos 
definitivamente de las pruebas selectivas. A tales efectos, el 
reintegro se realizará de oficio mediante comunicación a la Te-
sorería de la lista definitiva de admitidos y excluidos, mediante 
transferencia a la cuenta que al efecto señalen los aspirantes 
en sus instancias.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del siguiente al de publicación 
del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Esta-
do. Por esta Administración se proveerá del correspondiente 
modelo de solicitud a todos los interesados que así lo soliciten, 
pudiendo además obtenerse en la página web municipal www.
aytopriegodecordoba.es. Serán excluidas aquellas instancias 
que no se ajusten a dicho modelo.

 4. Los aspirantes que tengan algún tipo de discapacidad, 
deberán indicarlo así en la solicitud, debiendo acompañar con 
la misma certificado de discapacidad expedido por la Adminis-
tración competente, donde deberá expresar que la misma no 
le incapacita para el desempeño del puesto de trabajo a que 
opte, todo ello conforme al artículo 19 del RD 364/95.

5. Las solicitudes deberán ir acompañadas del currículum 
vitae con original o fotocopias compulsadas de sus titulaciones 
académicas, su trayectoria profesional tanto en la función públi-
ca como en la empresa privada, cursos de perfeccionamiento 
y mejora profesional realizados, publicaciones y cuantos otros 
méritos y datos puedan ser relevantes y acrediten su capaci-
tación profesional para los puestos a que aspira. Los méritos 
que no estén acreditados con documento original o fotocopia 
compulsada no serán baremados.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias, en 

el plazo de un mes el Alcalde-Presidente de la Corporación 
dictará resolución declarando aprobada la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluídos, que se hará pública en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento y en su página web, con la que se 

concederá un plazo de diez días para que los aspirantes exclui-
dos subsanen los defectos que hayan motivado su exclusión 
y resulten subsanables.

En dicho anuncio se determinará igualmente el lugar, fecha 
y hora de comienzo de los ejercicios, así como la composición 
del Tribunal calificador.

Quinta. Tribunal Calificador.
1. El Tribunal Calificador estará constituido por los siguien-

tes miembros, debiendo procurarse, en lo posible, que los 
vocales pertenezcan al área de conocimientos correspondiente 
a la titulación exigida:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía, nombrado 
por la Delegación del Gobierno en Córdoba.

- Un representante del Comité de Empresa del Ayuntamiento, 
propuesto por el mismo.

- Un miembro de la Corporación en representación de los 
grupos políticos municipales, designado conjuntamente por 
sus portavoces.

- Un empleado laboral fijo que pertenezca a la plantilla 
del Ayuntamiento.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de carrera 
en quien delegue, con voz y sin voto.

2. Junto con los titulares deberán designarse sus suplen-
tes. Los Vocales deberán poseer nivel de titulación académica 
igual o superior al exigido para el puesto convocado.

3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente 
en cada una de sus sesiones si no asisten más de la mitad de 
sus miembros, titulares o suplentes indistintamente, y en todo 
caso del Presidente y del Secretario.

4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la autoridad convocante, y los aspi-
rantes podrán promover su recusación, cuando concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 28.2 de la Ley 30/92. 

5. A efectos de indemnizaciones por asistencias, el Tribunal 
calificador tendrá, conforme a lo previsto en el artículo 30 del 
R.D. 642/2002, de 24 de mayo, la categoría 4.ª. 

Sexta. Sistema selectivo, calificación y propuesta de 
contratación.

1. El sistema selectivo será el concurso de méritos libre, 
valorado conforme se expresa en el anexo I de la presente 
convocatoria.

2. Concluida la calificación del concurso de méritos se 
publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y página 
web la relación de aspirantes por orden de puntuación, y elevará 
a la Alcaldía Presidencia el acta de las sesiones, con propuesta 
de contratación a favor de los aspirantes que tengan cabida 
en el número de plazas convocadas por orden de calificación 
de mayor a menor.

3. Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administra-
ción, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su 
revisión, conforme a lo previsto en los artículos 102 y siguientes 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Séptima. Presentación de documentos y contratación.
1. Los aspirantes propuestos presentarán en la Secretaría 

del Ayuntamiento dentro del plazo de veinte días naturales 
desde que se haga pública la relación de aspirantes, los 
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y 
demás requisitos exigidos en la base tercera de la convocatoria, 
concretamente los que a continuación se relacionan:
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a) Copia autenticada o fotocopia compulsada de la 
titulación académica exigida para el acceso a las pruebas, o 
justificante de haber satisfecho los derechos de expedición, y 
el supuesto de titulación equivalente certificado de la autoridad 
académica acreditativo de tal equivalencia.

b) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad 
para el desempeño de las tareas de la plaza a que se aspira, 
que deberá ser consignada en el mismo.

c) Declaración jurada de no haber sido separado mediante 
expediente disciplinario de ninguna Administración Pública, no 
hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas, ni 
hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad.

2. Quienes tuvieren la condición de personal laboral de la 
Administración estarán exentos de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos ya demostrados, debiendo presen-
tar certificación del Ministerio, Corporación Local u Organismo 
Público del que dependan, acreditando su condición y cuantas 
circunstancias consten en su expediente personal.

3. Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza 
mayor, los aspirantes propuestos no presentaran su documen-
tación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser 
contratados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir 
por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en la con-
vocatoria. En este caso la Presidencia del Tribunal formulará 
propuesta de contratación a favor de aquel aspirante que le siga 
por orden de puntuación, requiriéndole para que en el plazo 
de 20 días naturales presente la documentación pertinente a 
efectos de poder ser contratado.

4. Cumplidos los trámites anteriores, el Alcalde-Presidente, 
de acuerdo con la propuesta del Tribunal calificador, efectuará 
las contrataciones oportunas.

Octava. Contratación. 
1. Quienes resulten propuestos para ocupar las plazas 

convocadas deberán presentarse en el plazo de treinta días 
a contar desde el siguiente a la notificación para proceder a 
la firma del correspondiente contrato de trabajo de carácter 
indefinido, que al efecto le será extendido por la Administra-
ción convocante. Dicho plazo será de cinco días para quienes 
ostenten la condición de personal laboral fijo o temporal del 
Ayuntamiento de Priego de Córdoba en activo.

2. En la firma del contrato, los nombrados deberán pres-
tar juramento o promesa según la fórmula prevista en el RD 
707/79, de 5 abril.

Novena. Impugnación de la convocatoria e incidencias.
1. El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar 

parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de los 
aspirantes a las presentes bases reguladoras de las mismas, 
que tienen la consideración de ley de la convocatoria.

2. La convocatoria, sus Bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ella y de la actuación del Tribunal, 
podrán ser impugnados por los interesados, en los casos, 
formas y plazos establecidos en la vigente Ley 30/92, de 26 
de noviembre. Contra las resoluciones y actos del órgano de 
selección y sus actos de trámite que impidan continuar el 
procedimiento o produzcan indefensión podrán interponerse 
recurso ordinario ante la Junta de Gobierno, por delegación 
de la Alcaldía Presidencia.

3. El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que 
se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen 
orden de la convocatoria, en todo lo no previsto en las presentes 
bases y disposiciones vigentes que regulen la materia.

4. Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el 
Tribunal haya de hacer a los aspirantes que no sean las que 
obligatoriamente se mencionan en estas Bases se realiza-
rán por medio del tablón de anuncios de la Corporación y 
página web.

5. Las presentes bases estarán a disposición de cuantas 
personas estén interesadas en la Oficina de Información Mu-
nicipal, donde podrán ser consultadas en horario de atención 
al público.

ANEXO I

1. Denominación de la plaza: Auxiliar.
2. Número de plazas: Tres.
3. Régimen: Laboral.
4. Grupo: IV.
5. Titulación: Graduado Escolar, Educación Secundaria Obli-
gatoria, Formación Profesional de Primer Grado o Específica 
de Grado Medio, o equivalentes.
6. Sistema de Selección: Concurso libre.

PROCESO SELECTIVO

El proceso selectivo constará de una sola fase, Concur-
so, que a su vez constará de dos apartados; uno de carácter 
obligatorio (concurso de méritos y presentación de proyecto) 
y otro de carácter opcional (entrevista personal).

A) Baremación de méritos:

La valoración de los méritos irá encaminada a obtener el 
perfil que se considera adecuado para las plazas ofertadas y 
se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

I. Experiencia Profesional.
La experiencia profesional se valorará con un máximo de 

35 puntos, conforme al siguiente baremo:

a) Por experiencia en puestos de trabajo dentro de la 
Administración Local de la misma categoría a que se aspira y 
que contengan un grado de similitud o semejanza en cuanto 
al contenido técnico y especialización del puesto de trabajo al 
que se opta, se otorgarán 0,25 puntos por cada mes trabajado 
completo de servicios efectivos.

Deberá justificarse mediante el correspondiente Informe 
de Vida Laboral o nombramiento corporativo o Certificación 
expedida por el órgano de la Administración. Los períodos 
de servicios inferiores a un mes en el cómputo total de este 
apartado serán despreciados.

b) Por haber desempeñado puesto de trabajo en la Admi-
nistración Central o Autonómica de la misma categoría a que 
se aspira y que contenga un grado de similitud o semejanza en 
cuanto al contenido técnico y especialización del puesto de trabajo 
al que se opta, se otorgarán 0,15 puntos por cada mes trabajado 
completo de servicios efectivos. Deberá justificarse mediante co-
rrespondiente Informe de Vida Laboral o nombramiento corporativo 
o Certificación expedida por el órgano de la Administración. Los 
periodos de servicios inferiores a un mes en el cómputo total de 
este apartado serán despreciados.

c) Cualquier otra experiencia laboral ajena a la administración, 
con similitud o semejanza en cuanto al contenido técnico y espe-
cialización del puesto de trabajo, se valorará hasta un máximo de 
dos puntos, asignando una puntuación de 0,05 puntos por cada 
mes trabajado completo. Debiéndose acreditar mediante Informe 
de Vida Laboral o Contrato Laboral o Certificación de empresa 
TC2, Nóminas, o cualquier otro que permita conocer el periodo y 
la categoría profesional. Los periodos de servicios inferiores a un 
mes en el cómputo total de este apartado serán despreciados.

II. Antigüedad.
La antigüedad se valorará con un máximo de 15 puntos, 

conforme al siguiente baremo:

- Por la antigüedad al servicio de una Administración Local con 
0,1 punto por mes trabajado completo de servicios efectivos.
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III. Titulación.
Se valorará con un máximo de 3 puntos.
Por cada titulación académica oficial independiente y de 

nivel igual o superior y distinta de la exigida para el acceso, 
3 puntos.

A los efectos de valoración de títulos académicos, no serán 
computados los títulos exigidos por la legislación académica 
vigente como necesarios para obtener otros superiores que 
hayan sido alegados.

IV. Formación.
Se valorarán aquellos cursos de formación y perfeccio-

namiento impartidos por Instituciones Públicas y aquellos 
impartidos por otras instituciones no públicas que hayan sido 
homologados por las mismas y que tengan relación directa 
con las actividades a desarrollar en el puesto de trabajo, a 
juicio del tribunal.

Podrá aplicarse por este apartado hasta un máximo de 
10 puntos de la siguiente forma:

- Hasta 15 horas: 0,50 puntos.
- De 16 a 50 horas: 1 punto.
- De 51 a 100 horas: 1,5 puntos.
- De más de 100 horas: 2 puntos.

Los cursos de formación sin especificación de horas no 
se valorarán.

V. Presentación de una Memoria.
La presentación de una memoria que versará sobre 

Organización y Desarrollo de las funciones a desarrollar en la 
plaza a la que se aspira.

La memoria se presentará junto con la Instancia de soli-
citud y la documentación relativa a los méritos. Se calificará 
de 0 a 12 puntos.

VI. Otros méritos.
Por cada ejercicio superado en pruebas selectivas para 

puesto similar al que se opta en la Administración Local, se 
otorgarán 1,25 puntos por ejercicio, hasta un máximo de 5 
puntos.

B) Entrevista. Consistirá, con carácter opcional a decidir 
por el Tribunal, en realizar una entrevista  personal que versará, 
entre otras materias, sobre el contenido de la memoria presen-
tada, a fin de valorar la aptitud de los aspirantes para la plaza 
a la que se aspira. Se valorará de 0 a 20 puntos.

Priego de Córdoba, 12 de diciembre de 2006.- El Alcalde-
Presidente, Juan Carlos Pérez Cabello.

ANUNCIO de 12 de diciembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Salobreña, de bases para la selección de 
Personal Laboral y Funcionario.

Don Gustavo A. Aybar Benítez, Alcalde-Presidente en 
funciones del Ayuntamiento de Salobreña (Granada),

Hago saber: Con fecha 12 de diciembre de 2006 se ha 
dictado Decreto de la Alcaldía aprobando la convocatoria y 
bases generales que regirán en el concurso-oposición para la 
provisión de determinadas plazas vacantes del Ayuntamiento 
de Salobreña (Granada).

I. Convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en 

propiedad y por el sistema de Concurso-Oposición y Turno Libre 
de las siguientes plazas vacantes en la plantilla de personal 
funcionario y laboral del Ayuntamiento de Salobreña, incorpo-

radas a la Oferta de Empleo Público correspondiente al año 
2006 publicada en el BOE núm. 121 de 22.5.06.

Escala Administración Especial

Plaza Grupo Vacantes Anexo
Oficial Conductor  D 1 I 
 

Personal Laboral

Plaza Grupo Vacantes Anexo
Oficial Conductor D 1 II
Oficial Instalac. Deportivas D 1 III
Sepulturero E 1 IV
Operario Manteni. Colegios E 2 V
Oficial Sonido e Iluminación D  1 VI
Oficial Jardinero D 2 VII
Oficial Carpintería Metálica D 1 VIII
Oficial Carpintero D 1 IX
Animador/a Sociocultural C 1 X

1.2. Los procesos selectivos de las mencionadas plazas 
se regirán par las presentes Bases Generales y por lo que se 
determina en los correspondientes Anexos. Para lo no previsto 
en las mismas le será de aplicación la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
RD 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el 
Reglamento General de ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración del Estado y RD 896/91 de 7 de junio, por el 
que se establecen las Reglas Básicas y programas mínimos a 
los que ha de ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de la Administración Local y Ley 7/85 de 2 de 
abril de Bases del Régimen Local.   

2. Requisitos de los candidatos.  
2.1. Para ser admitidos a la realización de los procesos selecti-

vos los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos generales 
además de los especificados en los anexos de cada convocatoria.

a) Ser español/a.
b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del titulo exigido para cada plaza 

según se especifica en los anexos o estar en condiciones de 
obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación 
de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones 
públicas por sentencia judicial firme.

f) No estar incurso en causa de incompatibilidad según lo 
dispuesto en Ley 53/1984, de 26 de diciembre.

Los requisitos establecidos en las normas anteriores 
deberán cumplirse en el último día del plazo de presentación 
de solicitudes.

3. Instancias y documentación.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estos pruebas selec-

tivas cursarán su solicitud ajustada al modelo que se inserta 
al final de estas Bases, manifestando que reúnen todos y 
cada uno de los requisitos establecidos en la base segunda 
de esta convocatoria y acompañando certificación o fotocopia 
compulsada de los méritos alegados para la Fase de Concurso 
que habrán de relacionarse en la solicitud.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde Presidente 
del Ilmo. Ayuntamiento de Salobreña y se presentarán en el 
Registro General en cualquiera de las formas contempladas en 
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la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de 20 días 
naturales contados a partir del siguiente a la publicación del ex-
tracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.3. Las solicitudes vendrán acompañadas de justificante 
de haber ingresado los derechos de examen que se fijan en 
18 euros. Su cuantía se ingresará en la Tesorería Municipal 
o bien mediante giro postal o telegráfico. Las aspirantes que 
concurran a más de una vacante deberán abonar los derechos 
de examen correspondientes a cada una de ellas. Las Tasas 
satisfechas en concepto de examen no serán devueltas cuando 
las candidatos resulten excluidos en listas definitivas por error 
cometido en su solicitud y atribuible a ellos mismos.

3.4. Quedará exento del abono de los derechos de examen 
el personal que preste sus servicios en el Ayuntamiento de Sa-
lobreña por aplicación del Acuerdo Regulador del Personal.

4. Admisión de candidatos.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias 

por la Alcaldía se dictará resolución, en el plazo de un mes, 
declarando aprobadas las listas provisionales de aspirantes 
admitidos y excluidos con indicación de las causas de exclusión, 
lugar de exposición de dichas listas y plazo para subsanación 
de errores. La Resolución será publicada en el BOP y tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de Salobreña.

4.2. Transcurrido el plazo de subsanaciones la Alcaldía 
dictará Resolución aprobando las listas definitivas, designando 
los miembros del tribunal e indicará el lugar, fecha y hora de 
realización del primer ejercicio. A la Resolución se dará publici-
dad mediante Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

4.3. Los aspirantes excluidos podrán interponer recurso 
Contencioso-Administrativa en el plazo de 2 meses a partir de 
la publicación de la resolución.

5. Tribunales.
5.1. Los tribunales tendrán la siguiente composición de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.e) y f) del RD 
896/91 de 7 de junio:

- Presidente: El de la Corporación o miembro en quien 
delegue.

- Vocales: Un representante de la Junta de Andalucía, un 
delegado de personal o de la Junta de Personal para el puesto 
de funcionario, el concejal de personal y un funcionario del 
Ayuntamiento o miembros en quienes deleguen.

- Secretario: El Secretario de la Corporación o funcionario 
del Ayuntamiento en quien delegue.

5.2. Todos los Vocales y los suplentes que se designen, 
deberán poseer igual o superior titulación a la exigida a los 
aspirantes a cada vacante.

5.3. El Vocal de la Junta de personal o delegado de perso-
nal, si careciesen del requisito de titulación antes expresado, 
podrán designar funcionario que los represente y que reúna 
dicho requisito.   

5.4. Los Tribunales de selección no podrán constituirse 
ni actuar sin la presencia de, al menos, la mitad más uno de 
sus miembros titulares o suplentes. 

5.5. Los miembros del Tribunal están sometidos a las 
causas de abstención y recusación de las reguladas en la 
Ley de Régimen Jurídico y del Procedimiento Administrativo 
Común.

5.6. Los distintos Tribunales que se formen están au-
torizados para resolver las dudas que se presenten y tomar 
las acuerdos necesarios para velar por el buen orden de la 
convocatoria.

5.7. Los miembros de los Tribunales serán retribuidos de 
acuerdo con lo dispuesto en el RD 462/2.002 de 24 de mayo, 
sobre indemnizaciones. La categoría estará en función del 
Grupo que se corresponda con la plaza a cubrir.

6. Desarrollo de las pruebas.
6.1. La fecha, hora y lugar en que dará comienzo el primer 

ejercicio de lo oposición serán anunciados, al menos, con 10 
días de antelación, mediante publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia y Tablón de Edictos de la Corporación y en el 
lugar en donde se estén llevando a cabo las pruebas, sin que 
entre lo terminación de un ejercicio y el comienzo del siguiente 
exista un plazo inferior a 72 horas.

6.2. Los aspirantes serán convocados en llamamiento 
único, siendo excluidos quienes no comparezcan salvo en los 
casos debidamente justificados y libremente apreciados por 
el Tribunal. El orden de actuación de los opositores, en su 
caso, se iniciará por aquéllos cuyo primer apellido comience 
con la letra «A».

6.3. Una vez comenzada las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de cele-
bración de las pruebas en el BOP. Estos anuncios deberán 
hacerse públicos por el Tribunal en el Tablón de anuncios de 
este Ayuntamiento o en los locales donde se hallan celebrado 
las pruebas.

7. Calificación de los ejercicios. 

A) Fase Concurso:

7.1. La fase de concurso, que será previa a la fase opo-
sición, no tendrá carácter eliminatorio. La calificación de los 
méritos tendrá lugar conforme a lo indicado en los respectivos 
Anexos.

7.2. Sólo se considerarán como servicios prestados los 
realizados en régimen laboral o en régimen funcionarial (de 
carrera o interinidad).

B) Fase oposición:

7.3. Los ejercicios de la fase oposición serán calificados 
por cada miembro del Tribunal otorgando uno puntuación de 
0 a 10 puntos. La calificación de cada prueba será la media 
aritmética de las otorgadas por los miembros del Tribunal 
quedando eliminado el opositor que no alcance una media de 
5 puntos, en cada una de ellos.

7.4. La calificación final de los aspirantes vendrá deter-
minada por la suma de los puntos obtenidos en cada uno de 
los ejercicios de la oposición y puntos del concurso sin que 
éstos puedan tenerse en cuenta para superar las pruebas de 
la fase oposición.

8. Listas de aprobados, presentación de documentos y 
nombramiento de funcionarios de carrera.

8.1. Una vez terminada la calificación de los aspirantes, 
cada Tribunal hará públicas en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento la relación de aprobados, por orden de puntuación, no 
pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas. Igual-
mente elevarán propuestas a la Presidencia de la Corporación 
para que proceda a los correspondientes nombramientos.

8.2. Los aspirantes propuestos por el Tribunal dispondrán 
de un plazo de 20 días naturales, a contar desde la publicación 
en el Tablón de Edictos de las relaciones de aprobados, para 
presentar los siguientes documentos:

a) Certificación en extracto del Acta de nacimiento expe-
dida en el Registro Civil correspondiente.

b) Fotocopia compulsada, del título exigido o equivalente.
c) Declaración jurada de no haber sido separado mediante 

expediente disciplinario, del servicio de ninguna Administración 
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
propias de la plaza convocada.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico, ni psíquico que impida el desempeño 
de las funciones propias de la plaza convocada.
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e) Declaración de no estar incurso en incompatibilidad y 
compromiso de no desempeñar ninguna otro actividad pública 
o privada ajena a esta Administración, salvo las legalmente 
permitidas en el régimen de incompatibilidades.

8.3. Presentados los documentos la Alcaldía dictará reso-
luciones nombrando a los propuestos por el Tribunal quienes 
deberán tomar posesión en el plazo de 30 días naturales, 
contados a partir de la fecha de notificación del nombramiento. 
El aspirante que no tomara posesión de su cargo, sin causa 
justificada, decaerá en todos sus derechos.

9. Base final.
La convocatoria, sus bases, y cuantos actos administrati-

vos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal, podrán 
ser impugnadas por los interesados en la forma establecida por 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y Procedimiento Administrativo Común.

CONCURSO-OPOSICIÓN

Será común para todas las plazas convocadas y se reali-
zará y puntuará de la siguiente forma:

Fase Concurso. Baremo de Méritos: (Máximo 4 puntos).
Por cada tres meses de servicios prestados en Adminis-

traciones Públicas en puesto igual o superior a la plaza objeto 
de convocatoria: 0,2 puntos.

Fase de oposición.

Primer ejercicio. Consistirá en contestar por escrito a un 
cuestionario, de entre tres seleccionado por el tribunal antes 
del inicio, comprensivo de veinte preguntas con tres respuestas 
alternativas, tipo test, de las que sólo una será correcta, todas 
ellas pertenecientes al temario. Cada pregunta contestada 
acertadamente se valorará en 0,5 puntos. Los errores se pe-
nalizarán con 0.25 puntos. Se requiere un mínimo de 5 puntos 
para superar el ejercicio. Tiempo máximo: una hora.

Segundo ejercicio. Consistirá en un caso práctico rela-
cionado con las materias del programa y determinado por el 
tribunal antes de su inicio. El ejercicio será calificado por cada 
miembro del Tribunal de cero a diez puntos, siendo la nota del 
ejercicio la media aritmética de las puntuaciones emitidas. 
Se requiere un mínimo de 5 puntos para superar el ejercicio 
Tiempo máximo: una hora.

ANEXO I (Turno Libre)

Plaza: Oficial conductor.
Vacantes: 1.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Personal de Oficios.
Categoría: Oficial.
Grupo: D.
Titulación: Graduado escolar, formación profesional de primer 
grado o equivalente.
Requisitos: Carnet de conducir A, A1, B, B+E, C, C+E, C1, 
C1+E y ADR.  

T E M A R I O

Grupo I (Materias Comunes)

1. La Constitución Española de 1978. Principios generales. 
Derechos y deberes fundamentales.

2. La provincia en el régimen local. Organización provincial, 
competencias.

3. El municipio. El término municipal. La población. El 
empadronamiento

4. Organización municipal. Competencias.

Grupo II (Materias Específicas)

5. Órganos Administrativos en materia de tráfico: Jefatura 
Central de Tráfico; Subdelegación del Gobierno y otros órganos 
de la Administración.

6. Vehículos: Definición y categorías.
7. Alumbrado y señalización óptica de los vehículos.
8. Permisos y Licencias de Conducción: Clases de Permisos de 

conducción. Requisitos para obtener el Permiso de Conducción.
9. Señales de Circulación: Clasificación.
10. Motor de dos y cuatro tiempos.
11. Inspección técnica de vehículos.
12. Primeros auxilios.
13. Elementos complementarios de la carburación.
14. Motor diesel.
15. Sistema de refrigeración.
16. Bomba de alimentación.
17. Sistema de frenos.
18. Suspensión.
19. Mantenimiento y reparación de vehículos.
20. Sistema de dirección.

ANEXO II (Turno Libre)

Plaza: oficial conductor.
Vacantes: 1.
Plantilla Laboral: Fijo.
Grupo: D.
Titulación: Graduado escolar, formación profesional de primer 
grado o equivalente.
Requisitos: Carnet de conducir A, A1, B, B+E, C, C+E, C1, 
C1+E y ADR.  

T E M A R I O

Grupo I (Materias Comunes)

1. La Constitución Española de 1978. Principios generales. 
Derechos y deberes fundamentales.

2. La provincia en el régimen local. Organización provincial, 
competencias.

3. El municipio. El término municipal. La población. El 
empadronamiento.

4. Organización municipal. Competencias.

Grupo II (Materias Específicas)

5. Órganos Administrativos en materia de tráfico: Jefatura 
Central de Tráfico; Subdelegación del Gobierno y otros órganos 
de la Administración.

6. Vehículos: Definición y categorías.
7. Alumbrado y señalización óptica de los vehículos.
8. Permisos y Licencias de Conducción: Clases de Per-

misos de conducción. Requisitos para obtener el Permiso de 
Conducción.

9. Señales de Circulación: Clasificación.
10. Motor de dos y cuatro tiempos.
11. Inspección técnica de vehículos.
12. Primeros auxilios.
13. Elementos complementarios de la carburación.
14. Motor diesel.
15. Sistema de refrigeración.
16. Bomba de alimentación.
17. Sistema de frenos.
18. Suspensión.
19. Mantenimiento y reparación de vehículos.
20. Sistema de dirección.
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ANEXO III (Turno Libre)

Plaza: Oficial Instalaciones Deportivas.
Vacantes: 1.
Plantilla Laboral: Fijo.
Grupo: D.
Titulación: Graduado escolar, formación profesional de primer 
grado o equivalente.

T E M A R I O

Grupo I (Materias Comunes)

1. La Constitución Española de 1978. Principios generales. 
Derechos y deberes fundamentales.

2. La provincia en el régimen local. Organización provincial, 
competencias.

3. El municipio. El término municipal. La población. El 
empadronamiento.

4. Organización municipal. Competencias.

Grupo II (Materias Específicas)

5. Organización del deporte en el Ayuntamiento de Salo-
breña. Estructura y competencias.

6. Actividades deportivas en los centros deportivos mu-
nicipales.

7. Fórmulas de control, fórmulas para la solicitud de uso 
de las instalaciones deportivas.

8. Ofimática: Conocimientos básicos del sistema operativo 
Windows.

9. Conceptos generales sobre mantenimiento industrial 
aplicado a instalaciones deportivas.

10. Señalizaciones de seguridad.
11. Prevención de riesgos laborales.
12. Electricidad: reconocimiento de materiales, útiles y 

herramientas. Operaciones de mantenimiento.
13. Fontanería: conceptos generales, útiles y herramientas. 

Operaciones básicas de mantenimiento.
14. Jardinería aplicada a instalaciones deportivas. Con-

ceptos generales, útiles y maquinaria. Operaciones básicas 
de mantenimiento.

15. Aplicación de productos fitosanitarios. Productos y 
equipos para la aplicación.

16. Decreto 23/1999 de 23 de febrero correspondiente al 
reglamento sanitario de piscinas de uso público.

17. Limpieza y desinfección de superficies, útiles y he-
rramientas. Operaciones básicas.

18. Pavimentos deportivos. Características y equipamiento 
de los distintos terrenos deportivos.

19. Atención al usuario en instalaciones y servicios de-
portivos.

20. Normativa y características de los campos de juego 
de los deportes más populares.

ANEXO IV (Turno Libre)

Plaza: Sepulturero.
Vacantes: 1.
Plantilla Laboral: Fijo.
Grupo: E.
Titulación: Estudios primarios o equivalente.

T E M A R I O

Grupo I (Materias Comunes)

1. La Constitución Española de 1978. Principios generales. 
Derechos y deberes fundamentales.

2. La provincia en el régimen local. Organización provincial, 
competencias.

3. El municipio. El término municipal. La población. El 
empadronamiento.

4. Organización municipal. Competencias.

Grupo II (Materias Específicas)

5. Organización de los cementerios en Salobreña.
6. Construcción de tabiquería.
7. Prevención de riesgos laborales.
8. Descripción y uso de herramientas y utillajes en tareas 

funerarias.
9. Jardinería. Operaciones básicas de mantenimiento en 

los cementerios.
10. Atención al público y trámites administrativos básicos.

ANEXO V (Turno Libre)

Plaza: Operario Mantenimiento Colegios.
Vacantes: 2.
Plantilla Laboral: Fijo.
Grupo: E.
Titulación: Estudios primarios o equivalente.

T E M A R I O

Grupo I (Materias Comunes)

1. La Constitución Española de 1978. Principios generales. 
Derechos y deberes fundamentales.

2. La provincia en el régimen local. Organización provincial, 
competencias.

3. El municipio. El término municipal. La población. El 
empadronamiento.

4. Organización municipal. Competencias.

Grupo II (Materias Específicas)

5. Organización de los colegios en Salobreña.
6. Prevención de riesgos laborales.
7. Nociones básicas de electricidad, carpintería, jardinería, 

fontanería y albañilería.
8. Descripción y uso de herramientas y utillajes en tareas 

de mantenimiento de colegios.
9. Relación de los Centros Escolares con el Ayuntamiento.
10. Seguridad y señalización en los colegios.

ANEXO VI (Turno libre)

Plaza: Oficial Sonido e Iluminación.
Vacantes: 1.
Plantilla Laboral: Fijo.
Grupo: D.
Titulación: Ciclo Formativo Grado Medio o equivalente.

T E M A R I O

Grupo I (Materias Comunes)

1. La Constitución Española de 1978. Principios generales. 
Derechos y deberes fundamentales.

2. La provincia en el régimen local. Organización provincial, 
competencias.

3. El municipio. El término municipal. La población. El 
empadronamiento.

4. Organización municipal. Competencias.

Grupo II (Materias Específicas)

5. Electricidad. Instalaciones básicas. Tipos de averías y 
reparaciones. Uso de herramientas.
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6. Acústica y sonido. El mecanismo de la audición.
7. La medición del sonido. Micrófonos (diferentes tipos 

de micrófonos).
8. Planos de sonido. Tomas de sonido en exteriores y en 

interior.
9. La mesa de mezclas. Operaciones en la mesa de 

sonido.
10. Soportes de grabación. El play-back.
11. Sonorización. Sincronización audiovisual.
12. Luz e iluminación. Tipos de luz e iluminación.
13. Dirección de la luz. Formas de iluminar (exteriores, 

interiores naturales, escenarios...).
14. Triángulo de iluminación. Cantidad y calidad de la luz.
15. Uso de equipos de iluminación. 
16. Aparatos de tecnología audiovisual: Manejo y puesta 

en funcionamiento de equipos de proyección estática, videopro-
yectores, cine y de visionado electrónico.

17. Realización y montaje de escenarios para espectáculos.
18. Seguridad y señalización.
19. Primeros Auxilios.
20. Prevención de riesgos laborales.

ANEXO VII (Turno libre)

Plaza: Oficial Jardinero.
Vacantes: 2.
Plantilla Laboral: Fijo.
Grupo: D.
Titulación: Graduado escolar, formación profesional de primer 
grado o equivalente.
Requisitos: Carnet de manipulación de productos fitosanitarios 
en nivel de cualificado.

T E M A R I O

Grupo I (Materias Comunes)

1. La Constitución Española de 1978. Principios generales. 
Derechos y deberes fundamentales.

2. La provincia en el régimen local. Organización provincial, 
competencias.

3. El municipio. El término municipal. La población. El 
empadronamiento.

4. Organización municipal. Competencias.

Grupo II (Materias Específicas)

5. Especies vegetales para jardinería más utilizadas: 
frondosas. Características y necesidades especiales. Ciclo y 
calendario de mantenimiento.

6. Especies vegetales para jardinería más utilizadas: 
coníferas. Características y necesidades especiales. Ciclo y 
calendario de mantenimiento.

7. Especies vegetales para jardinería más utilizadas: ar-
bustivas y herbáceas. Características.

8. Especies vegetales para jardinería más utilizadas: 
céspedes. Características y necesidades especiales. Ciclo y 
calendario de mantenimiento.

9. Preparación del terreno para césped. Tipos adecuados 
para cada necesidad. Época de siembra más favorables. 
Mantenimiento y cuidado de los céspedes.

10. Funcionamiento de un servicio de jardinería munici-
pal. Programación de las tareas según el calendario de cada 
especie. Tareas generales de mantenimiento.

11. Herramientas de jardinería. Tipos y características. 
Utilidad, ventajas e inconvenientes de cada una.

12. Enfermedades por parásitos y hongos. Síntomas, 
diagnóstico y tratamiento.

13. Enfermedades causas por bacterias y virus. Síntomas, 
diagnóstico y tratamiento.

14. Abonos. Tipos de abonos adecuados a cada especie 
vegetal. Abonos químicos y orgánicos. Simples y compuestos. 
Abonos de liberación lenta. 

15. La poda. Métodos y calendario de poda. Consecuen-
cias de una poda incorrecta. 

16. Transplantes. Métodos más utilizados. Condiciones 
de transporte de plantas. Injertos. Técnicas para injertar. 
Seguimiento del injerto.

17. Riego. Necesidades de agua de las diferentes especies 
y en diferentes condiciones. El estrés hírico. Tipos. Causas y 
remedios.

18. El suelo. Tipos. Suelos más adecuados para la jar-
dinería. Correcciones posibles de la acidez. Preparación del 
suelo. 

19. Plantaciones, jardinería ornamental, limitaciones de 
la densidad.

20. Prevención de riesgos laborales.

ANEXO VIII (Turno Libre)

Plaza: Oficial Carpintería Metálica.
Vacantes: 1.
Plantilla Laboral: Fijo.
Grupo: D.
Titulación: Graduado escolar, formación profesional de primer 
grado o equivalente.

T E M A R I O

Grupo I (Materias Comunes)

1. La Constitución Española de 1978. Principios generales. 
Derechos y deberes fundamentales.

2. La provincia en el régimen local. Organización provincial, 
competencias.

3. El municipio. El término municipal. La población. El 
empadronamiento.

4. Organización municipal. Competencias.

Grupo II (Materias Específicas)

5. Carpintería metálica I: Los materiales. Carpintería 
metálica prefabricada. Estructuras y cerramientos. Fachadas 
ligeras.

6. Carpintería metálica II: Cerramientos de vanos de 
paso: Las puertas. Cerramientos de huecos para aireación y 
soleamiento: Las ventanas. Protección solar. Compartimento 
de espacios.

7. Transformación de la chapa: Trazado (plano y al aire), 
corte, curvado y plegado.

8. Trazado práctico de desarrollos en calderería: Instru-
mentos de trazar, desarrollos sencillos de calderería, desarrollos 
normales de calderería y desarrollos por triangulación.

9. Soldadura eléctrica y sistemas TIG, MIG, MAG, sol-
dadura oxiacetilénica y roblonado: Aceros, acero inoxidable, 
aluminio, latón y cobre.

10. Conocimiento de materiales: Aceros y fundiciones. Alu-
minio. El cobre y sus aleaciones, metales varios. Identificación 
de materiales. Piezas fundidas y forjadas.

11. Metrología: Medir, comparar, verificar. Instrumentos.
12. Operaciones de mano: Taller y puesto de trabajo. 

Limado, rasqueado, aserrado y troceado, burilado y cincelado, 
escariado.

13. Herramientas auxiliares manuales: Alicates, tenazas, 
herramientas para cortar y girar, herramientas para golpear, 
extractor de poleas.

14. Normalización, proporcionalidad y escalas: Normaliza-
ción, tolerancia y acabado superficial. Clases de escalas.

15. Operaciones a máquina: Sierra mecánica, máquinas 
de taladrar, taladro, brocas, muelas y electroafiladoras.
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16. Procesos de trabajo: Proceso de mecanizado. Prepa-
ración de hoja de proceso.

17. Máquina-herramientas: Principios fundamentales y 
generalidades. Mecanismos: Elementos de transmisión y de 
mando mecánicos. Otros sistemas de transmisión de mando y 
regulación. Sujeción de las piezas en las máquinas y herramien-
tas. Lubricación y lubricantes.

18. Metalografía. Teoría de los tratamientos térmicos. 
Endurecimiento superficial. Control de temperaturas. Nociones 
de resistencia de materiales.

19. Propiedades y ensayos de los materiales: Cohesión, 
elasticidad, plasticidad, dureza, tenacidad, fatiga y resiliencia.

20. Prevención de riesgos laborales. Normas de seguri-
dad, y conservación en los trabajos de herrería y cerrajería: 
Seguridad y mantenimiento.

ANEXO IX (Turno Libre)

Plaza: Oficial Carpintero.
Vacantes: 1.
Plantilla Laboral: Fijo.
Grupo: D.
Titulación: Graduado escolar, formación profesional de primer 
grado o equivalente.

T E M A R I O

Grupo I (Materias Comunes)

1. La Constitución Española de 1978. Principios generales. 
Derechos y deberes fundamentales.

2. La provincia en el régimen local. Organización provincial, 
competencias.

3. El municipio. El término municipal. La población. El 
empadronamiento.

4. Organización municipal. Competencias.

Grupo II (Materias Específicas)

5. Prevención de riesgos laborales, en especial en trabajos 
de carpintería. Protección personal y colectiva.

6. Organización del trabajo: previsión de materiales, pre-
visión de herramientas y medios materiales.

7. Tintes, pinturas y barnices. Aplicación sobre la madera.
8. Instalación en obras de elementos de carpintería: 

puertas y ventanas.
9. Teoría de mueble. Generalidades.
10. Memoria descriptiva y medición de trabajos. Herrajes 

y accesorios.
11. Uniones de ebanistería y carpintería. Tipos, descrip-

ciones, usos y técnicas.
12. Tableros posformados: formas de trabajo y utilización.
13. La chapa y el contrachapado. Sus propiedades. Forma 

de trabajar la chapa y acabados.
14. El tablero aglomerado. Sus propiedades. Ventajas y 

desventajas.
15. Madera aserrada: características, dimensiones están-

dar, defectos y anomalías.
16. Toma de datos (medidas). Finalidad, técnicas, ins-

trumentos necesarios, croquizado, normalización, conceptos 
y usos.

17. Tratamiento de la madera. Secado natural, vaporiza-
ción, estufado contra insectos y hongos. Otros tratamientos 
de protección.

18. Maquinaria de taller: tipos, definición y empleo. Ma-
quinaria portátil: descripción y utilización.

19. Útiles de protección. Dispositivos de seguridad y 
simbología.

20. Operaciones básicas de mantenimiento de maquinaria 
de carpintería.

ANEXO X (Turno Libre)

Plaza: Animador Sociocultural.
Vacantes: 1.
Plantilla Laboral: Fijo.
Grupo: C.
Titulación: Bachiller o equivalente.

T E M A R I O

Grupo I (Materias Comunes)

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios 
generales, características y estructura.

Tema 2. El Gobierno.
Tema 3. El Poder Legislativo.
Tema 4. El Poder Judicial.
Tema 5. La Corona.
Tema 6. Organización territorial del Estado. Los Estatutos 

de Autonomía.
Tema 7. Las Comunidades Autónomas. Organización y 

competencias.
Tema 8. Organización municipal.

Grupo II (Materias de Desarrollo de las Materias Comunes)

Tema 9. Organización provincial.
Tema 10. Competencias municipales y provinciales.
Tema 11. Las Haciendas Locales.
Tema 12. Sometimiento de la Administración a la ley y al 

derecho. Fuentes del derecho público. Enumeración.
Tema 13. El reglamento. Concepto y clases. Procedimiento 

de elaboración.
Tema 14. El acto administrativo: concepto, clases y 

elementos.
Tema 15. El procedimiento administrativo. Fases. 
Tema 16. Los Recursos Administrativos: Concepto y 

Clases.
Tema 17. Consideración especial al interesado. Comuni-

caciones y notificaciones.
Tema 18. El Dominio Público. Concepto y Naturaleza. 

Bienes que lo Integran. Su Régimen Jurídico.
Tema 19. El Patrimonio Privado de las Entidades Públicas.
Tema 20. Los Bienes de las Entidades Locales.
Tema 21. Régimen de sesiones de los órganos colegiados 

locales.
Tema 22. Régimen de acuerdos de los órganos colegiados 

locales.
Tema 23. Ordenanzas y reglamentos de las entidades 

locales.
Tema 24. La función pública local y su organización.

Grupo III (Temas Específicos)

Tema 25. La Animación Socio-cultural. Función, objetivos 
y estrategias.

Tema 26. El Animador cultural: funciones y ámbitos de 
intervención.

Tema 27. El papel de animador socio-cultural en el equipo 
interdisciplinar.

Tema 28. La intervención en la animación socio-cultural: 
definición, objetivos, funciones y etapas.

Tema 29. La evaluación en la animación socio-cultural. 
Concepto, objetivos y funciones.

Tema 30. Enfoques, modelos y tipos de evaluación en la 
animación socio-cultural.

Tema 31. Cultura y animación socio-cultural.
Tema 32. Gestión cultural y animación socio-cultural.
Tema 33. Asociacionismo y animación socio-cultural.
Tema 34. Concepto, historia y sociología del ocio.
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Tema 35. Metodología y práctica de la animación socio-
cultural.

Tema 36. El marketing en la gestión cultural.
Tema 37. La animación sociocultural con personas mayores.
Tema 38. Una aproximación a las personas mayores: 

concepto de vejez. El envejecimiento. Problemas a los que se 
enfrentan las personas mayores.

Tema 39. Elaboración de programas de animación socio-
cultural de mayores.

Tema 40. Marco legal. Derechos y deberes de las personas 
mayores. 

 
MODELO-SOLICITUD DE ADMISIÓN 

A PRUEBAS SELECTIVAS

1. Plaza/puesto al que aspira:

1.1. Convocatoria: BOE núm. de fecha ..../.../... 

2. Datos personales.

Nombre .............................................................................
Apellidos ............................................................................
DNI .....................................
Domicilio para notificaciones ................................................

...................................................................................................
Población ...............................................................
Código postal ...................................
Provincia ...........................................

3. Documentación que adjunta:

3.1. Resguardo del ingreso de los derechos de examen.
3.2. Méritos para la fase de Concurso (relacionar).
................................................................................................

........................................................................................................

............................................................

El abajo firmante, solicita ser admitido a las pruebas 
selectivas a que se refiere la presente instancia y declara que 
son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las con-
diciones señaladas en la convocatoria anteriormente citada, 
comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos 
consignados en esta solicitud. Lugar, fecha y firma. Pie de la 
solicitud: Sr. Alcalde-Presidente Ayuntamiento de Salobreña.

Salobreña, 12 de diciembre de 2006.- El Alcalde en 
funciones.

ANUNCIO de 10 de noviembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Válor, de bases para la selección de Auxiliar 
Administrativo.

Antonio Sánchez Álvarez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Válor (Granada),

Por el presente y en uso de las atribuciones que me están 
conferidas por el art. 21.1 g) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, 
reguladora de Bases del Régimen Local dada la redacción dada 
por Ley 57/2003 de 16 de diciembre y de conformidad con la 
Oferta de Empleo Público del año 2006, publicada en el BOE 
núm. 83 de fecha 7.4.2006, para la provisión en propiedad, por 
sistema de concurso-oposición libre, de una plaza de la Subesca-
la Auxiliar-Administrativa, correspondiente al Grupo D de la Escala 
de Administración General, actualmente vacante e incluida en la 
plantilla de este Ayuntamiento, tengo a bien resolver: 

1.º Aprobar las Bases que han de regir el concurso-oposición 
de una plaza en propiedad de la Subescala Auxiliar-Administrativa, 
en la plantilla de este Ayuntamiento, del siguiente tenor literal:

Bases que han de regir la convocatoria y proceso selec-
tivo para la provisión de una plaza de Auxiliar-Administrativo, 
encuadrada en la escala de Administración General, Subescala 
Auxiliar, mediante Concurso-Oposición libre.

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para la provisión en 

propiedad de una plaza de la Subescala Auxiliar-Administrativa, 
correspondiente al Grupo D de la Escala de Administración 
General, actualmente vacante e incluida en la plantilla de este 
Ayuntamiento y Oferta de Empleo Público del año 2005, por 
sistema de concurso-oposición libre.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 30/1984, de 2 de agosto; Ley 7/1985, de 2 de 
abril; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio; Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo y las bases de la presente convocatoria.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos en la realización de estas pruebas selec-

tivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos a la 
fecha de finalización de presentación de solicitudes, y deberán 
de gozar de los mismos durante todo el proceso selectivo:

a) Ser español o nacional de otro Estado miembro de la 
Unión Europea en los términos que establece la Ley 7/93, de 
23 de diciembre.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber alcanzado 
la edad de jubilación.

c) Estar en posesión del Título de Graduado Escolar, 
Formación Profesional de primer grado o equivalente, o en 
condiciones de obtenerlo, en la fecha en que finalice el plazo 
de presentación de solicitudes.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación 
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de 
las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones 
públicas por sentencia firme.

f) No estar incurso en causa de incapacidad o incompa-
tibilidad para ser nombrado funcionario prevista en la Ley de 
Incompatibilidades y demás disposiciones aplicables. 

3. Solicitudes.
3.1. El modelo de solicitudes para tomar parte en 

estas pruebas selectivas será facilitado a quienes le inte-
resen en las Oficinas de este Ayuntamiento. A la solicitud, 
debidamente cumplimentada, se acompañará grapada una 
fotocopia del DNI. 

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde Presidente 
de la Corporación.

3.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
del extracto de esta convocatoria en el BOE.

3.4. Junto con la solicitud, se deberá presentar certifica-
ción o fotocopia compulsada de los méritos que aleguen en la 
solicitud para su valoración en la fase de concurso. Los docu-
mentos habrán de ser originales o compulsados, no teniéndose 
en cuenta los presentados u obtenidos una vez concluido el 
plazo de presentación de solicitudes. No se tendrán en cuenta 
los no acreditados en la forma antedicha.

3.5. La presentación de solicitudes podrá realizarse en 
el Registro General del Ayuntamiento o a través de la forma 
establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.6. Los derechos de examen serán de 30,00 euros, y a 
las solicitudes se acompañará justificante de ingreso de tales 
derechos en la cuenta bancaria que el Ayuntamiento tiene 
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abierta en la entidad bancaria de esta localidad Caja Granada 
número 2031 0222 11 0100000457.

3.7. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado.

3.8. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que 
hayan hecho constar en su solicitud, pudiendo únicamente 
demandar su modificación, mediante escrito motivado, dentro 
del plazo establecido por la Base 3.4 para la presentación 
de solicitudes. Terminado este plazo no se admitirá ninguna 
petición de esta naturaleza.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes el 

Sr. Alcalde dictará Resolución, en el plazo máximo de un mes, 
declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos, que se 
publicará en el BOP y tablón de anuncios del Ayuntamiento, 
en la que deberán constar las causas que hayan motivado su 
exclusión. Determinándose en la misma resolución el lugar, día 
y hora del comienzo del primer ejercicio.

4.2. Los aspirantes excluidos u omitidos en dichas rela-
ciones dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución en 
el BOP, conforme a lo dispuesto por el artículo 71 de la Ley 
30/1992, para subsanar los defectos que hayan motivado su 
exclusión u omisión de las relaciones de admitidos y excluidos. 
Si en dicho plazo no se subsanan los defectos serán definitiva-
mente excluidos de la realización de las pruebas.

4.3. Contra la Resolución a la que se refiere la Base 5.1, 
así como contra las que resuelvan la subsanación de defectos u 
omisión a que se refiere la Base 5.2, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante la Alcaldía del Ayuntamiento, o 
bien impugnarla directamente mediante recurso contencioso-
administrativo conforme a la Ley Reguladora de dicha Jurisdic-
ción. Los plazos para interponer ambos recursos será el de un 
mes (reposición) o de dos meses (contencioso-administrativo) 
a contar desde la notificación de la resolución.

5. Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal Calificador estará integrado por cinco 

miembros titulares y sus suplentes, que podrán actuar indis-
tintamente, en la forma siguiente:

Presidente: Alcalde-Presidente de la Corporación o miem-
bro en quien delegue, y suplente.

Vocales: 

- Un representante designado por el órgano competente 
de la Comunidad Autónoma, y suplente.

- Un representante de la Diputación Provincial de Granada, 
y suplente.

- Un concejal del Ayuntamiento, y suplente.
- El Secretario de Asistencia a Municipios de la Diputación 

Provincial de Granada.

Secretario: El Secretario de Asistencia a Municipios, de la 
Diputación Provincial de Granada.

5.2. La determinación concreta de los miembros del Tribunal, 
así como la de sus suplentes, se hará pública en el BOP conjunta-
mente con la Resolución a la que hace referencia la Base 4.1.

5.3. Los miembros del Tribunal están sujetos a los supues-
tos de abstención y recusación previstos en los artículos 28 y 
29 de la Ley 30/1992.

5.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamen-
te sin la asistencia de, al menos, la mitad de sus miembros, 
titulares o suplentes indistintamente, incluidos el Presidente 
y el Secretario.

5.5. El Tribunal resolverá, por mayoría de votos de sus 
miembros presentes, todas las dudas y propuestas que surjan 

para la aplicación de las normas contenidas en estas Bases, 
y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan 
suscitarse durante la realización de las pruebas, así como 
adoptar las medidas necesarias para garantizar el debido 
orden en las mismas.

5.6. Las Resoluciones de los Tribunales vinculan a la 
Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda 
proceder a su revisión conforme a lo previsto por el artículo 
102 y siguientes de la Ley 30/1992.

5.7. Contra las resoluciones y acuerdos definitivos, y contra 
los actos de trámite que impidan continuar el procedimiento o pro-
duzcan indefensión, podrá interponerse recurso administrativo de 
alzada ante la autoridad que haya nombrado a su Presidente.

5.8. Categoría del Tribunal: Tercera.

6. Proceso selectivo.
6.1.  El proceso de selección será el de concurso-oposición 

libre, desarrollándose el mismo en dos fases:

I) Fase de Concurso: La fase de concurso será previa a 
la de oposición, y no tendrá carácter eliminatorio. Los méritos 
deberán presentarse y acreditarse en la forma establecida en 
la Base Tercera. Los méritos a valorar por el tribunal calificador 
y su puntuación son los siguientes:

BAREMO DE MÉRITOS

A) Antigüedad:

- Por cada mes completo de servicios prestados en puesto 
perteneciente al Grupo D de la Subescala Auxiliar-Administra-
tivo, en el Ayuntamiento de Válor, acreditados mediante la 
correspondiente certificación expedida por la Secretaria General 
o cualquier otro órgano de la Administración con competencias 
en materia de personal: 0,20 puntos. 

- Por cada mes completo de servicios prestados en puesto 
perteneciente al Grupo D de la Subescala Auxiliar-Administrati-
vo, en cualquiera de las administraciones públicas, acreditados 
mediante la correspondiente certificación expedida por la Se-
cretaria General o cualquier otro órgano de la Administración 
con competencias en materia de personal: 0,10 puntos. 

En este apartado A) la puntuación máxima será de 6 
puntos.

B) Nivel de Formación:

En este apartado se valorarán tanto la asistencia a activida-
des formativas como los méritos académicos que se indican:

a) Licenciatura Universitaria: 1 punto.
b) Diplomatura Universitaria: 0,5 puntos. 
c) Por estar en posesión de diplomas o certificados de asis-

tencia a cursos o seminarios expedidos por el INAP, IAAP CEM-
CI: hasta un máximo de 2 puntos de acuerdo con la puntuación 
específica otorgada por dichos Organismos a los mismos o, en 
su defecto, de acuerdo con los siguientes criterios:

- De 40 y más horas: 1,00 punto.
- Más de 30 y menos de 40 horas: 0,75 puntos.
- Más de 25 y menos de 30 horas: 0,50 puntos.
- Menos de 25 horas o sin especificar: 0,25 puntos.

d) Por cada curso específico impartido por otros Organis-
mos Oficiales o Centros Privados autorizados, hasta un máximo 
de 2 puntos, asignados con los siguientes criterios:

- De mas de 100 horas: 0,75 puntos.
- De mas de 40 horas y menos de 100: 0,50 puntos.
- De menos de 40 horas o sin especificar: 0,25 puntos.
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El máximo por este apartado B) será de 4 puntos y para 
acreditarlos se deberá aportar certificación original del Centro 
Oficial o fotocopia compulsada de los Títulos o Diplomas.

II) Fase de oposición. La oposición estará formada por los 
dos ejercicios, obligatorios y eliminatorios, que a continuación 
se indican.

Primer ejercicio: De carácter obligatorio, y consistirá en la 
trascripción de un texto de procesador de Textos de Word 2000, 
durante un máximo de 15 minutos. Se calificará la limpieza y 
exactitud de lo copiado y la corrección que presente el escrito.

Segundo ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito en 
un periodo máximo de una hora la resolución y/o informe pro-
puesta de resolución sobre un supuesto práctico que planteará 
el Tribunal inmediatamente antes de comenzar el ejercicio y 
relacionado con materias del programa contenido en el Anexo 
de esta convocatoria.

Tercer ejercicio. Consistirá en contestar por escrito un cuestio-
nario con respuestas múltiples, tipo test, elaboradas por el Tribunal, 
de las que sólo una será correcta, del temario contenido en el Anexo 
de esta convocatoria. El tiempo máximo para la realización del 
presente ejercicio será determinado por el Tribunal.

6.2. El programa que ha de regir estas pruebas es el que 
figura en el Anexo de esta convocatoria.

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. En cualquier momento los miembros del Tribunal 

podrán requerir a los opositores para que acrediten su 
identidad.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único, quedando decaídos de su derecho los opositores 
que no comparezcan a realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor 
debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

7.3. La participación de los aspirantes en aquellos ejerci-
cios que no puedan actuar conjuntamente comenzará por el 
orden alfabético de apellidos a partir del primero de la letra que 
resulte del último sorteo previamente realizado y publicado en 
el Tablón de anuncios del Ayuntamiento.

7.4. Desde la total conclusión de una prueba hasta el 
comienzo de la siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo 
de 72 horas y máximo de 45 días naturales, salvo que el/los 
asiprante/s convengan con el tribunal otra forma o plazo.

7.5. De cada sesión que celebre el Tribunal se levantará 
acta por el Secretario del mismo, donde se harán constar las 
calificaciones de los ejercicios de los aspirantes, así como las 
incidencias que se produzcan.

8. Calificación de los ejercicios.
8.1. Los tres ejercicios serán obligatorios y eliminatorios, y 

se calificarán de 0 a 10 puntos, siendo necesario para la apro-
bación de cada uno de ellos obtener un mínimo de 5 puntos.

8.2. El Tribunal determinará para el tercer ejercicio, tipo 
test, antes de iniciarse la prueba, el mínimo de respuestas 
necesarias para alcanzar los 5 puntos.

8.3. La calificación para cada ejercicio y aspirante se deter-
minará por la media resultante de las calificaciones otorgadas 
por cada miembro del Tribunal.

8.4. El resultado final de la oposición vendrá determinado 
por la suma de las puntuaciones de cada uno de los ejercicios, 
más la suma de los puntos obtenidos en la Fase de Concurso. 
En caso de empate, se resolverá a favor del aspirante que haya 
obtenido mayor puntuación en el primer ejercicio.

9. Lista de aprobados.
9.1. Finalizadas las pruebas selectivas el Tribunal hará 

pública, en el lugar o lugares de celebración de los ejercicios, 

la identidad del aspirante aprobado con indicación de su DNI 
y elevará al Sr. Alcalde la propuesta de nombramiento de 
funcionario de carrera del candidato.

9.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que hayan 
superado las pruebas selectivas un número superior de as-
pirantes al de la plaza convocada, resultando nulo de pleno 
derecho cualquier acuerdo que contravenga lo dispuesto por 
esta norma.

10. Presentación de documentos.
10.1. Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar 

desde el siguiente al de la publicación de las relaciones de 
aprobados en los lugares indicados en la Base 9.1, el aspirante 
propuesto por el Tribunal presentará en la Secretaría (Nego-
ciado o Sección de Personal) del Ayuntamiento, los siguientes 
documentos:

a) Copia autenticada o fotocopia (que deberá presentarse 
acompañada del original para su compulsa) del Título exigido 
o resguardo justificativo de haber solicitado su expedición. 
O, en su caso, certificado expedido por la Administración 
competente en el que se acredite el cumplimiento del requi-
sito establecido en el párrafo segundo de la base 2.c) de la 
convocatoria.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado por sentencia 
judicial firme.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme-
dad o limitación física o psíquica que impida el desempeño de 
las tareas propias de la plaza.

10.2. Quienes tuviesen la condición de funcionarios de 
carrera estarán exentos de justificar documentalmente las 
condiciones y demás requisitos ya probados para obtener 
su anterior nombramiento, y la referida documentación se 
aportará de oficio. 

10.3. La no presentación dentro del plazo fijado de la 
documentación exigida en la Base 10.1 y salvo los casos 
de fuerza mayor, o cuando del examen de la misma se de-
dujera que carece de alguno de los requisitos señalados en 
la Base 2, no podrá ser nombrado funcionario y quedarán 
anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud de 
participación.

11. Nombramiento y Toma de posesión.
11.1. Concluido el proceso selectivo y presentada la 

documentación por los interesados, el Sr. Alcalde efectuará 
el nombramiento, a favor del candidato propuesto, como 
funcionario de carrera, que será publicado en el Tablón de 
Anuncios del Ayuntamiento.

11.2. El nombramiento deberá ser notificado al interesado, 
quien deberá tomar posesión dentro del plazo máximo de un 
mes a contar desde el día de la fecha de notificación.

11.3. En el acto de toma de posesión, el funcionario 
nombrado deberá presentar juramento o promesa de no estar 
incurso en incompatibilidad conforme a lo dispuesto por la 
Ley 53/1984.

12. Recursos.
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos 

se deriven de ella y de las actuaciones de los órganos de 
selección, podrán ser impugnados en los casos y en la forma 
establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de diciembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común.

Válor, 10 de noviembre de 2006.- El Alcalde-Presidente.
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ANEXO I

Materias Comunes

1. La Constitución Española de 1978. Estructura y conte-
nido. Principios generales.

2. Derechos y Deberes fundamentales en la Constitución.
3. El Régimen Local español: principios constitucionales 

y regulación jurídica. Relaciones entre entes territoriales. La 
Autonomía Local.

4. El Gobierno y la Administración del Estado. La Adminis-
tración Pública en el Ordenamiento Jurídico Español.

5. La Organización Territorial del Estado. Las Comunidades 
Autónomas: principios informadores y organización.

6. El Estatuto de Autonomía de Andalucía: estructura y 
disposiciones generales. Competencias y organización de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

7. La personalidad jurídica de la Administración. Clases 
de Administraciones Públicas.

8. Principios de actuación de la Administración Pública. 
Eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y 
coordinación.

9. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. 
Fuentes del Derecho Público. La Ley: sus clases. El Reglamento. 
Otras fuentes del Derecho Administrativo.

Temas Específicos

1. El Municipio: organización y competencias.
2. Elementos del Municipio: el término municipal. La 

población. El empadronamiento.
3. La Provincia: elementos, organización y competencias.
4. Otras entidades locales. Comarcas, Mancomunidades, 

Consorcios, las Áreas Metropolitanas. Las Entidades Locales 
Autónomas.

5. El Procedimiento Administrativo Local. Documentos adminis-
trativos. El Registro de Entrada y Salida de documentos. Requisitos en 
la presentación de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

6. El acto administrativo: concepto y clases. Motivación y 
notificación. Eficacia y validez de los actos.

7. Funcionamiento de los Órganos Colegiados Locales. 
Convocatorias y orden del día. Requisitos para su constitución. 
Votaciones.

8. Las formas de la actividad en las Entidades Locales. La 
intervención administrativa en la esfera privada: fomento, servicios 
públicos y policía. Procedimiento para la concesión de licencias.

9. Los bienes de las Entidades Locales. El dominio público. 
El patrimonio privado de las mismas.

10. Los contratos administrativos en la esfera local. Ór-
ganos competentes. La selección del contratista. Contenido y 
efectos de los contratos administrativos.

11. RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales. Principios informadores. Clasificación de los ingresos. 
Participación de los Municipios en los tributos del Estado.

12. Ingresos públicos: concepto y clases. El impuesto. Las 
Ordenanzas Fiscales.

13. El Presupuesto Local: concepto. Principios generales. 
Contenido. Elaboración, aprobación y ejecución del Presupues-
to. Liquidación, control y fiscalización.

14. El gasto público: sus clases. El control del gasto pú-
blico. Régimen jurídico del gasto público.

15. La informática en la Administración pública. El orde-
nador: tipos y componentes fundamentales. Dispositivos de 
entrada y salida.

2.º Exponer las referidas Bases en el BOP, en el BOJA y 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Válor, 10 de noviembre de 2006.- El Alcalde, Antonio 
Sánchez Álvarez.

ANUNCIO de 24 de noviembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Vera, de bases para la selección de Auxiliar 
Administrativo de Archivo.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Almería núm. 226 
de fecha 24 de noviembre de 2006, se publican íntegramente la 
convocatoria y bases generales, para la provisión en propiedad 
de una plaza de Auxiliar Administrativo de Archivo vacante en 
la plantilla de personal laboral de este Excmo. Ayuntamiento, 
perteneciente a la oferta de empleo público de 2001.

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Se convoca para su cobertura mediante nombramien-

to como laboral fijo plaza de Auxiliar Administrativo de Archivo 
de este Ayuntamiento, encontrándose dotada con los haberes 
correspondientes al Grupo que corresponde, fijadas de acuerdo 
con la legislación vigente.

El aspirante que obtenga plaza tras el proceso de se-
lección, quedará sometido al sistema de incompatibilidades 
legalmente vigente en cada momento.

1.2. El número, características y modo de realización de 
las pruebas, se regirán por lo previsto en las presentes Bases y 
sus Anexos correspondientes y en su defecto por lo establecido 
en el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de Disposiciones vigentes 
en materia de Régimen Local; Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública; el Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen 
Reglas Básicas y los Programas mínimos que debe ajustarse 
el procedimiento de selección de los funcionarios de Adminis-
tración Local y personal laboral fijo de nuevo ingreso, y el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de ingreso del Personal al servicio de la 
Administración General del Estado.

La realización del proceso selectivo se ajustará al sistema 
de concurso, con garantía, en todo caso, de los principios de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, y del derecho a la 
promoción en la carrera administrativa.

2. Requisitos de los aspirantes.

a) Ser español/a o nacional de un Estado miembro de la 
Comunidad Económica Europea.

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de 
aquélla en que falten menos de 10 para la jubilación forzosa 
por edad determinada por la legislación básica en materia de 
Función Pública.

c) Estar en posesión del titulo de graduado escolar, FP I 
o equivalente o estar en condición de obtenerlo en la fecha en 
que expire el plazo de presentación de solicitudes.

d) No haber sido separado o despedido mediante ex-
pediente disciplinario del servicio de la Administración del 
Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades 
Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funcio-
nes públicas.

e) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que 
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

f) Aquéllos que, independientemente de los anteriores, 
se establecieren en los anexos correspondientes de esta 
convocatoria.

3. Presentación de instancias y documentos.
Quienes deseen tomar parte en la convocatoria, deberán 

presentar sus solicitudes, dirigidas al Sr. Alcalde, en el Registro 
General de este Excmo. Ayuntamiento, o por lo medios previstos 
en el art. 38/4 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
en el plazo de 20 días naturales contados a partir del siguiente de 
la publicación del extracto de la convocatoria en el BOE, después 
de su publicación en el BOJA y BOP de Almería.
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Los aspirantes presentarán solicitud haciendo constar si 
acceden a ella por turno libre, en virtud de promoción interna, 
o en el turno de reserva para minusválidos, pudiendo partici-
par únicamente, por un solo turno en cada Convocatoria. Del 
mismo modo, deberán abonar el importe correspondiente a 
los derechos de examen, que será de 12 euros.

Los aspirantes manifestarán en sus instancias que reúnen 
todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segun-
da, acompañadas de fotocopias compulsadas o certificación 
acreditativa de los méritos que aleguen. No se tendrán en 
cuenta los presentados y obtenidos una vez finalizado el plazo 
de presentación de solicitudes.

De conformidad con el art. 31/1 del RD 28/90 de 15 de 
enero, los aspirantes con alguna discapacidad deberán indi-
carlo en la solicitud, precisando las adaptaciones de tiempo 
y medios para la realización de las pruebas. El Tribunal podrá 
recabar del interesado, en entrevista personal, la información 
que estime necesaria en orden a la adaptación aducida, así 
como dictamen del Servicio Médico de Empresa, en su calidad 
de órgano técnico sanitario competente.

4. Lista de admitidos y excluidos.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr. 

Alcalde, en el plazo máximo de un mes, dictará Resolución 
declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos que se 
hará publica en el BOP de Almería, exponiéndose además en 
el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, concediéndose a los 
aspirantes un plazo de subsanación de 10 días hábiles a partir 
de la publicación en el citado BOP, y determinando igualmente 
dicha Resolución, lugar, hora y fecha de comienzo de los ejerci-
cios. Los errores materiales y de hecho podrán subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

Transcurrido el plazo de subsanación de errores, si no 
hubiese modificaciones, se entenderá definitiva la lista de 
admitidos y excluidos publicada.

5. Tribunal Calificador.
La composición del Tribunal Calificador se ajustará a lo es-

tablecido en el Real Decreto 896/91 de 7 de junio, conteniéndo-
se la formación del mismo en los Anexos de Nombramiento del 
Tribunal, estando integrados por los siguientes miembros:

Presidente: el de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Vocales:

- El Concejal-Delegado de Personal, Obras y Servicios 
Públicos.

- El Concejal-Delegado de Hacienda y Empleo.
- Un representante de la Comunidad Autónoma Andaluza.
- Un técnico especializado según la materia, a designar por 

la Alcaldía entre personal del Ayuntamiento o perteneciente a 
la Excma. Diputación Provincial.

Secretario: el de la Corporación o funcionario o empleado 
de la misma que designe la Alcaldía, con voz pero sin voto. 
Suplente: el funcionario o empleado municipal que se determine 
por la Alcaldía.

La composición del Tribunal será predominantemente 
técnica y los vocales deberán poseer titulación o especiali-
zación iguales o superiores a las exigidas para el acceso a la 
plaza convocada. La designación de los miembros del Tribunal 
incluirá la de los respectivos suplentes y se publicará en el 
BOP de Almería.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve-
nir y los aspirantes podrán recusarlos, cuando concurran las 
circunstancias previstas en el art. 28 y 29 de la Ley 30/92.

El Tribunal a los efectos de percepción de asistencias por 
participación en los procesos de selección, se clasificará, aten-

diendo al grupo de pertenencia de las plazas convocadas, en 
las categorías primera a quinta conforme a lo dispuesto en el 
art. 33/2 del RD 236/88 de 4 de marzo, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio o normativa que la sustituya.

El Tribunal adaptará el tiempo y los medios precisos para 
que los aspirantes minusválidos, que así lo hayan solicitado, 
dispongan de igualdad de oportunidades respecto a los de-
más aspirantes, de conformidad con lo dispuesto en la base 
tercera.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se 
presenten y tomar los acuerdos necesarios para la tramitación 
y buen orden de la convocatoria.

6. Proceso selectivo.
El sistema de provisión de la plaza convocada será por 

concurso.

7. Fase de concurso.
Desarrollo: Los aspirantes deberán presentar con la soli-

citud de participación en la respectiva convocatoria cuantos 
documentos sean necesarios para acreditar los méritos que 
aleguen, con arreglo al siguiente baremo:

B A R E M O

Méritos profesionales:

a) Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquiera de las Administraciones Públicas, en plaza o puesto 
de igual o similar categoría, que se acreditará mediante cer-
tificación expedida por la Secretaría General o cualquier otro 
órgano de la Administración con competencias en materia de 
personal: 0,04 puntos. 

b) Por cada mes completo de servicios prestados en las 
Administraciones Locales en puestos de trabajo de similar 
categoría y naturaleza equiparables o pertenecientes al Grupo 
de clasificación que se corresponda con la plaza a valorar, en 
régimen funcionarial o laboral: 0,09 puntos.

c) Por cada mes completo de servicios prestados en 
empresas públicas o privadas, en plaza o puesto de igual o 
similar naturaleza al convocado, que se acreditará mediante 
contrato de trabajo o certificación de la empresa, acompañado 
de certificación de cotizaciones a la Seguridad Social, corres-
pondiente al periodo de contrato: 0,01 punto.

No se computarán servicios prestados simultáneamente 
con otros igualmente alegados, ya sean en Administración 
Pública o empresa privada y se reducirán proporcionalmente, 
los servicios prestados a tiempo parcial.

La puntuación máxima a obtener por este apartado, no 
superará los diez puntos.

Méritos académicos:

- Por estar en posesión de titulación superior a la exigida 
en la convocatoria: 1 punto.

- Si la titulación que se presente es de diplomado o licen-
ciado, se valorará con 2 puntos.

Cursos de formación y Congresos. Se valorarán únicamen-
te los relacionados con la plaza a que se opta e impartidos por 
organismos oficiales, con arreglo al siguiente baremo.

- Jornadas y cursos hasta 12 horas: 0,1 punto.
- De 12 a 19 horas: 0,2 puntos.
- De 20 a 29 horas: 0,3 puntos.
- De 30 en adelante: 0,5 puntos.

No se tendrán en cuenta para su valoración los cursos en 
los que no se justifique debidamente su duración.
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Este apartado de cursos de formación no podrá superar 
una puntuación total de 2 puntos.

Otros méritos. Se tendrán en cuenta en este apartado, 
otros méritos relacionados con la plaza convocada, debidamen-
te documentados, que serán apreciados libre y motivadamente 
por el Tribunal, hasta un máximo de 3 puntos.

Entrevista curricular. Cuando así se determine en el anexo 
correspondiente a la plaza convocada, se realizará a los aspiran-
tes una entrevista curricular si de forma facultativa así lo decide 
el Tribunal, como parte final de la fase de concurso y que servirá 
al Órgano calificador para valorar las condiciones personales 
de los aspirantes para ocupar la plaza. Se podrá otorgar en tal 
supuesto una puntuación máxima de hasta 4 puntos.

La puntuación total que se podrá otorgar en este sistema 
de concurso será de 21 puntos, salvo que se disponga lo 
contrario en el anexo correspondiente.

Calificación. Será el resultado de la suma de los puntos 
obtenidos en el concurso. No lo superarán aquéllos que no 
hayan alcanzado la puntuación mínima de 10 puntos.

8. Puntuación final y propuesta de selección.
Esta será el resultado de la suma de puntos obtenidos en 

la fase de concurso.
Concluidas las pruebas y valoración de los méritos, el Tri-

bunal publicará en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento la 
relación de aspirantes que han superado las pruebas y ejercicios 
por orden de puntuación total obtenido. El Tribunal no podrá 
aprobar ni declarar que han superado las pruebas respectivas 
un número superior de aspirantes al de las plazas convocadas. 
Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo anterior, 
será nula de pleno derecho.

La relación de aprobados junto con la propuesta de nom-
bramiento formulada por el Tribunal, vincula a la Alcaldía, sin 
perjuicio de que ésta pueda proceder a su revisión conforme 
a lo previsto en el art. 14/1 del RD 364/95 y mediante el 
procedimiento establecido en los artículos 102 y siguientes 
de la Ley 30/92.

La decisión del Tribunal podrá ser impugnada mediante 
recurso ordinario por los interesados ante la Alcaldía en el plazo 
de un mes desde su publicación en el Tablón de Anuncios de 
la Corporación, conforme a lo dispuesto en los arts. 114 y ss, 
de la Ley 30/92, sin perjuicio de ejercitar cualquier otro que 
estimen pertinente.

9. Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos, dentro del plazo de 20 días 

naturales desde que se haga pública la propuesta del Tribunal, 
aportarán los documentos acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la base segunda de la con-
vocatoria en el Área de Personal de este Excmo. Ayuntamiento, 
que a continuación se relacionan:

- Informe médico acreditativo de no padecer enfermedad 
ni defecto físico que le impida el desarrollo de sus funciones.

- Fotocopia compulsada del título exigido en los anexos 
de cada convocatoria.

- Declaración jurada de no haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administra-
ción Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las 
funciones públicas.

- Declaración jurada de no desempeñar puesto o trabajo 
retribuido en cualquier Administración Pública, referido al día 
de toma de posesión, ateniéndose a lo dispuesto en el art. 10 
de la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades 
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, ni 
actividad privada sujeta a reconocimiento de compatibilidad.

- Fotocopia compulsada del DNI.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo casos de fuer-
za mayor, no presentasen la documentación, no podrán ser 
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido 
por falsedad en su instancia.

10. Nombramiento y toma de posesión.
Transcurrido el plazo de presentación de documentos a 

que se refiere la base anterior, el Sr. Alcalde nombrará funciona-
rio de carrera al aspirante propuesto por el Tribunal Calificador 
por haber superado el procedo selectivo.

El nombramiento que se realice deberá publicarse en el 
Boletín Oficial correspondiente.

El plazo para tomar posesión será de treinta días naturales 
a contar desde el día siguiente a la notificación de la Resolución 
de nombramiento.

De no tomarse posesión o firmarse el contrato, en el plazo 
requerido, sin causa justificada, se entenderá como renuncia 
a la plaza o puesto de trabajo mediante el correspondiente 
proceso selectivo regulado en estas Bases.

El personal nombrado deberá prestar juramento o pro-
mesa, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
707/1979 de 5 de abril.

10. Base final.
La presente convocatoria y sus bases y cuantos actos ad-

ministrativos se deriven de las mismas, podrán ser impugnados 
por los interesados en los casos y en la forma establecida en 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común.

También podrán ser impugnados directamente ante la 
jurisdicción Contencioso-administrativa en el plazo de dos 
meses contados a partir de la publicación del correspondiente 
extracto en el BOE.

Todo lo cual se hace público para general conocimiento.

Vera, 24 de noviembre de 2006.- El Alcalde-Presidente.

ANUNCIO de 24 de noviembre de 2006, del 
Ayuntamiento de Vera, de bases para la selección de 
Administrativo de Fomento.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Almería núm. 226 
de fecha 24 de noviembre de 2006, se publican íntegramente 
la convocatoria y bases generales, para la provisión en propie-
dad de una plaza de Administrativo de Fomento vacantes en la 
plantilla de personal funcionario de este Excmo. Ayuntamiento, 
perteneciente a la oferta de empleo público de 2002.

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Se convoca para su cobertura mediante nombramiento 

como funcionario de carrera plaza de Administrativo de Fomento 
de este Ayuntamiento, encontrándose dotada con los haberes 
correspondientes al Grupo que corresponde, fijadas de acuerdo 
con la legislación vigente.

El aspirante que obtenga plaza tras el proceso de se-
lección, quedará sometido al sistema de incompatibilidades 
legalmente vigente en cada momento.

1.2. El número, características y modo de realización de 
las pruebas, se regirán por lo previsto en las presentes Bases y 
sus Anexos correspondientes y en su defecto por lo establecido 
en el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de Disposiciones vigentes 
en materia de Régimen Local; Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública; el Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen 
Reglas Básicas y los Programas mínimos que debe ajustarse 
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el procedimiento de selección de los funcionarios de Adminis-
tración Local y personal laboral fijo de nuevo ingreso, y el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de ingreso del Personal al servicio de la 
Administración General del Estado.

La realización del proceso selectivo se ajustará al sistema 
de concurso-oposición, con garantía, en todo caso, de los 
principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, y del 
derecho a la promoción en la carrera administrativa

2. Requisitos de los aspirantes.

a) Ser español/a o nacional de un Estado miembro de la 
Comunidad Económica Europea.

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de 
aquélla en que falten menos de 10 para la jubilación forzosa 
por edad determinada por la legislación básica en materia de 
Función Pública.

c) Estar en posesión del titulo de Bachiller Superior, FP II 
o equivalente, o estar en condición de obtenerlo en la fecha en 
que expire el plazo de presentación de solicitudes.

d) No haber sido separado o despedido mediante ex-
pediente disciplinario del servicio de la Administración del 
Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades 
Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funcio-
nes públicas.

e) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que 
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

f) Aquéllos que, independientemente de los anteriores, 
se establecieren en los anexos correspondientes de esta 
convocatoria.

3. Presentación de instancias y documentos.
Quienes deseen tomar parte en la convocatoria, deberán 

presentar sus solicitudes, dirigidas al Sr. Alcalde, en el Registro 
General de este Excmo. Ayuntamiento, o por lo medios previstos 
en el art. 38/4 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en el plazo de 20 días naturales contados a partir 
del siguiente de la publicación del extracto de la convocatoria 
en el BOE, después de su publicación en el BOJA y BOP de 
Almería.

Los aspirantes presentarán solicitud haciendo constar si 
acceden a ella por turno libre, en virtud de promoción interna, 
o en el turno de reserva para minusválidos, pudiendo partici-
par únicamente, por un solo turno en cada Convocatoria. Del 
mismo modo, deberán abonar el importe correspondiente a 
los derechos de examen, que será de 12 euros.

Los aspirantes manifestarán en sus instancias que reúnen 
todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segun-
da, acompañadas de fotocopias compulsadas o certificación 
acreditativa de los méritos que aleguen. No se tendrán en 
cuenta los presentados y obtenidos una vez finalizado el plazo 
de presentación de solicitudes.

De conformidad con el art. 31/1 del RD 28/90 de 15 de 
enero, los aspirantes con alguna discapacidad deberán indi-
carlo en la solicitud, precisando las adaptaciones de tiempo 
y medios para la realización de las pruebas. El Tribunal podrá 
recabar del interesado, en entrevista personal, la información 
que estime necesaria en orden a la adaptación aducida, así 
como dictamen del Servicio Médico de Empresa, en su calidad 
de órgano técnico sanitario competente.

4. Lista de admitidos y excluidos.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr. 

Alcalde, en el plazo máximo de un mes, dictará Resolución 
declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos que se 
hará publica en el BOP de Almería, exponiéndose además en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento, concediéndose a los 
aspirantes un plazo de subsanación de 10 días hábiles a partir 

de la publicación en el citado BOP, y determinando igualmente 
dicha Resolución, lugar, hora y fecha de comienzo de los ejerci-
cios. Los errores materiales y de hecho podrán subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

Transcurrido el plazo de subsanación de errores, si no 
hubiese modificaciones, se entenderá definitiva la lista de 
admitidos y excluidos publicada.

5. Tribunal Calificador.
La composición del Tribunal Calificador se ajustará a lo es-

tablecido en el Real Decreto 896/91 de 7 de junio, conteniéndo-
se la formación del mismo en los Anexos de Nombramiento del 
Tribunal, estando integrados por los siguientes miembros:

Presidente: el de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Vocales:

- El Concejal-Delegado de Personal, Obras y Servicios 
Públicos.

- El Concejal-Delegado de Hacienda y Empleo.
- Un representante de la Comunidad Autónoma Andaluza.
- Un técnico especializado en la materia, a designar por 

la Alcaldía entre personal del Ayuntamiento o perteneciente a 
la Excma. Diputación Provincial.

Secretario: el de la Corporación o funcionario o empleado 
de la misma que designe la Alcaldía, con voz pero sin voto. 
Suplente: el funcionario o empleado municipal que se determine 
por la Alcaldía.

La composición del Tribunal será predominantemente 
técnica y los vocales deberán poseer titulación o especiali-
zación iguales o superiores a las exigidas para el acceso a la 
plaza convocada. La designación de los miembros del Tribunal 
incluirá la de los respectivos suplentes y se publicará en el 
BOP de Almería.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve-
nir y los aspirantes podrán recusarlos, cuando concurran las 
circunstancias previstas en el art. 28 y 29 de la Ley 30/92.

El Tribunal a los efectos de percepción de asistencias 
por participación en los procesos de selección, se clasifi-
carán, atendiendo al grupo de pertenencia de las plazas 
convocadas, en las categorías primera a quinta conforme a 
lo dispuesto en el art. 33/2 del RD 236/88 de 4 de marzo, 
sobre indemnizaciones por razón del servicio o normativa 
que la sustituya.

El Tribunal adaptará el tiempo y los medios precisos para 
que los aspirantes minusválidos, que así lo hayan solicitado, 
dispongan de igualdad de oportunidades respecto a los de-
más aspirantes, de conformidad con lo dispuesto en la base 
tercera.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se 
presenten y tomar los acuerdos necesarios para la tramitación 
y buen orden de la convocatoria.

6. Proceso selectivo.
El sistema de provisión de la plaza convocada será por 

concurso-oposición.

7. Fase de concurso.
Se celebrará previamente a la fase de oposición, no te-

niendo carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para 
superar las pruebas de la fase oposición.

Desarrollo: Los aspirantes deberán presentar con la soli-
citud de participación en la respectiva convocatoria cuantos 
documentos sean necesarios para acreditar los méritos que 
aleguen, con arreglo al siguiente baremo:
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B A R E M O

Méritos profesionales:

a) Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquiera de las Administraciones Públicas, en plaza o puesto 
de igual o similar naturaleza, que se acreditará mediante cer-
tificación expedida por la Secretaría General o cualquier otro 
órgano de la Administración con competencias en materia de 
personal: 0,02 puntos.

b) Por cada mes completo de servicios prestados en las 
Administraciones Locales en puestos de trabajo de similar 
categoría equiparables o pertenecientes al Grupo de clasifica-
ción que se corresponda con la plaza a valorar, en régimen 
funcionarial o laboral: 0,10 punto.

c) Por cada mes completo de servicios prestados en las 
Administraciones Locales en puestos de trabajo de superior 
categoría, en régimen funcionarial o laboral: 0,12 puntos.

d) Por cada mes completo de servicios prestados en 
empresas públicas o privadas, en plaza o puesto de igual o 
similar naturaleza al convocado, que se acreditará mediante 
contrato de trabajo o certificación de la empresa, acompañado 
de certificación de cotizaciones a la Seguridad Social, corres-
pondiente al periodo de contrato: 0,01 punto.

No se computarán servicios prestados simultáneamente 
con otros igualmente alegados, ya sean en Administración 
Pública o empresa privada y se reducirán proporcionalmente, 
los servicios prestados a tiempo parcial.

La puntuación máxima a obtener por este apartado, no 
superará los diez puntos.

Méritos académicos:

- Por estar en posesión de titulación superior a la exigida 
en la convocatoria: 1 punto.

Cursos de formación y Congresos. Se valorarán únicamen-
te los relacionados con la plaza a que se opta e impartidos por 
organismos oficiales, con arreglo al siguiente baremo.

- Jornadas y cursos hasta 14 horas: 0,10 puntos.
- De 15 a 20 horas: 0,15 puntos.
- De 21 a 30 horas: 0,20 puntos.
- De 31 en adelante: 0,30 puntos.

No se tendrán en cuenta para su valoración los cursos en 
los que no se justifique debidamente su duración.

Este apartado de cursos de formación no podrá superar 
una puntuación total de 2 puntos.

Otros méritos. Se tendrán en cuenta en este apartado, 
otros méritos relacionados con la plaza convocada, debidamen-
te documentados, que serán apreciados libre y motivadamente 
por el Tribunal, hasta un máximo de 2 puntos.

Entrevista curricular. Cuando así se determine en el anexo 
correspondiente a la plaza convocada, se realizará a los aspiran-
tes una entrevista curricular si de forma facultativa así lo decide 
el Tribunal, como parte final de la fase de concurso y que servirá 
al Órgano calificador para valorar las condiciones personales 
de los aspirantes para ocupar la plaza. Se podrá otorgar en tal 
supuesto una puntuación máxima de hasta 2 puntos.

La puntuación total que se podrá otorgar en este sistema 
de concurso será de 17 puntos, salvo que se disponga lo 
contrario en el anexo correspondiente.

Calificación. Será el resultado de la suma de los puntos 
obtenidos en el concurso. No lo superarán aquéllos que no 
hayan alcanzado la puntuación mínima de 8 puntos.

8. Fase de oposición.
La realización de las pruebas comenzará en la fecha que 

indique la Resolución referida en la base cuarta.
El orden de actuación de los aspirantes, vendrá determi-

nado por la relación alfabética de la letra del primer apellido 
comenzando por la «A».

Una vez comenzadas las pruebas selectivas, no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de 
la Provincia, bastando con que se efectúen en el Tablón de 
Edictos de la Corporación.

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único, salvo caso de fuerzo mayor, debidamente 
justificada y apreciada por el Tribunal.

Comenzada la práctica de los ejercicios, el Tribunal po-
drá requerir en cualquier momento a los opositores para que 
acrediten su personalidad.

Desarrollo. Los ejercicios de la oposición, serán dos, obli-
gatorios y eliminatorios, en el orden siguiente:

a) Primer ejercicio. Consistirá en contestar por escrito a 
un cuestionario de preguntas tipo test, (con un mínimo de 50 
preguntas y un máximo de 100) relacionadas con el programa 
de la convocatoria, a determinar por el Tribunal y un tiempo 
máximo de dos horas. 

b) Segundo ejercicio. Consistirá en la realización de uno 
o varios supuestos prácticos, relacionados con el programa de 
la convocatoria y las funciones del puesto de trabajo a desem-
peñar y que pongan de manifiesto las aptitudes y capacidad 
profesional de los aspirantes y ello en el tiempo que fije el 
Tribunal, sin que pueda exceder de 60 minutos. Esta prueba 
se podrá desarrollar en procesador de textos en entorno de 
Windows, versión Word. Se valorarán los conocimientos del 
tema, el nivel de formación, la composición gramatical y la 
claridad de la exposición 

Calificación. Los ejercicios, todos ellos de carácter elimi-
natorio, se calificarán de 0 a 10 puntos. Las calificaciones se 
otorgarán sumando las puntuaciones de los distintos miembros 
del tribunal para cada aspirante y dividiendo el total por el 
número de asistentes de aquél.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas, 
exponiéndose en el tablón de edictos del Ayuntamiento.

La calificación final de la fase de concurso será el 
resultado de la suma de puntos obtenidos en cada uno 
de los ejercicios de la oposición, procediendo el Tribunal a 
publicar en el Tablón de Edictos la relación de aprobados 
por orden de puntuación obtenida, sin que, en ningún caso, 
pueda aprobarse ni declararse que ha superado las pruebas 
selectivas un número de aspirantes superior al de plazas 
convocadas, de conformidad con lo establecido en el párrafo 
5.º del art. 18 de la Ley 30/84 de 2 de agosto, de medidas 
para la reforma de la Función Pública. Cualquier propuesta 
de aprobados que contravenga lo anteriormente establecido 
será nula de pleno derecho.

9. Puntuación final y propuesta de selección.
Ésta será el resultado de la suma de puntos obtenidos en 

la fase de concurso y en la fase de oposición.
Concluidas las pruebas y valoración de los méritos, el 

Tribunal publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento la 
relación de aspirantes que han superado las pruebas y ejercicios 
por orden de puntuación total obtenido. El Tribunal no podrá 
aprobar ni declarar que han superado las pruebas respectivas 
un número superior de aspirantes al de las plazas convocadas. 
Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo anterior, 
será nula de pleno derecho.

La relación de aprobados junto con la propuesta de nom-
bramiento formulada por el Tribunal, vincula a la Alcaldía, sin 
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perjuicio de que ésta pueda proceder a su revisión conforme 
a lo previsto en el art. 14/1 del RD 364/95 y mediante el 
procedimiento establecido en los artículos 102 y siguientes 
de la Ley 30/92.

La decisión del Tribunal podrá ser impugnada mediante 
recurso ordinario por los interesados ante la Alcaldía en el plazo 
de un mes desde su publicación en el tablón de anuncios de 
la Corporación, conforme a lo dispuesto en los arts. 114 y ss, 
de la Ley 30/92, sin perjuicio de ejercitar cualquier otro que 
estimen pertinente.

10. Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos, dentro del plazo de 20 días 

naturales desde que se haga pública la propuesta del Tribunal, 
aportarán los documentos acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la base segunda de la con-
vocatoria en el Área de Personal de este Excmo. Ayuntamiento, 
que a continuación se relacionan:

- Informe médico acreditativo de no padecer enfermedad 
ni defecto físico que le impida el desarrollo de sus funciones.

- Fotocopia compulsada del título exigido en los anexos 
de cada convocatoria.

- Declaración jurada de no haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administra-
ción Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las 
funciones públicas.

- Declaración jurada de no desempeñar puesto o trabajo 
retribuido en cualquier Administración Pública, referido al día 
de toma de posesión, ateniéndose a lo dispuesto en el art. 10 
de la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades 
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, ni 
actividad privada sujeta a reconocimiento de compatibilidad.

- Fotocopia compulsada del DNI.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo casos de fuer-
za mayor, no presentasen la documentación, no podrán ser 
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido 
por falsedad en su instancia.

11. Nombramiento y toma de posesión.
Transcurrido el plazo de presentación de documentos a 

que se refiere la base anterior, el Sr. Alcalde nombrará funciona-
rio de carrera al aspirante propuesto por el Tribunal Calificador 
por haber superado el procedo selectivo.

El nombramiento que se realice deberá publicarse en el 
Boletín Oficial correspondiente.

El plazo para tomar posesión será de treinta días naturales 
a contar desde el día siguiente a la notificación de la Resolución 
de nombramiento.

De no tomarse posesión o firmarse el contrato, en el plazo 
requerido, sin causa justificada, se entenderá como renuncia 
a la plaza o puesto de trabajo mediante el correspondiente 
proceso selectivo regulado en estas Bases.

El personal nombrado deberá prestar juramento o pro-
mesa, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
707/1979 de 5 de abril.

12. Base final.
La presente convocatoria y sus bases y cuantos actos ad-

ministrativos se deriven de las mismas, podrán ser impugnados 
por los interesados en los casos y en la forma establecida en 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común.

También podrán ser impugnados directamente ante la 
jurisdicción Contencioso-administrativa en el plazo de dos 
meses contados a partir de la publicación del correspondiente 
extracto en el BOE.

ANEXO I

Programa

1. La Constitución Española de 1978: Antecedentes. 
Características y Estructura. Principios Generales. Derechos 
Fundamentales y Libertades Públicas. 

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. 
Garantías y Suspensión de los Derechos y Libertades. El De-
fensor del Pueblo.

3. La organización del Estado en la Constitución. La 
Corona. Las atribuciones del Rey. El Refrendo. Las Cortes 
Generales: composición, atribuciones y funcionamiento. El 
Poder Judicial.

4. La organización territorial del Estado en la Constitución. 
Los Estatutos de Autonomía y su significado. La Administración 
Local.

5. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. Estructura y 
disposiciones generales. Idea General sobre las competencias 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

6. El municipio. Elementos del municipio. El término mu-
nicipal. La población y el empadronamiento. La organización 
municipal.

7. La provincia en el Régimen Local Español. Organización 
provincial. Competencias provinciales.

8. La Administración Pública en el ordenamiento español. 
Concepto y Clases. Personalidad Jurídica de la Administración 
Pública.

9. Principios de actuación de la Administración Pública. 
Eficacia, Jerarquía, Descentralización, Desconcentración y 
Coordinación. Sometimiento de la Administración a la Ley y 
al Derecho. Fuentes del Derecho Público. Especial referencia 
al Reglamento.

10. El acto administrativo: concepto, clases y elementos. La 
eficacia de los actos administrativos. La invalidez del acto.

11. El procedimiento administrativo. Fases: Iniciación, 
ordenación, instrucción, terminación y ejecución. Los recursos 
administrativos.

12. El Presupuesto de las Entidades Locales. Clasificación 
de los Ingresos. Las Ordenanzas Fiscales. 

13. El administrado. Concepto y Clases. Capacidad. El 
principio de audiencia al interesado. La notificación de los actos 
administrativos. Colaboración y participación de los ciudadanos 
en las funciones administrativas.

14. Los principios generales del procedimiento adminis-
trativo. Concepto. Clases de procedimientos. Orígenes y notas 
del procedimiento. Normas reguladoras.

15. Dimensión temporal del procedimiento administrati-
vo. Días y horas hábiles. Cómputo de plazos. Tramitación de 
urgencia.

16. Fases del Procedimiento Administrativo General. Idea 
general sobre los procedimientos especiales. 

17. El Silencio administrativo. Concepto y regulación legal. 
Obligación de resolver. La inactividad de la Administración.

18. La invalidez del acto administrativo. Actos nulos y 
anulables. La convalidación de los actos administrativos. La 
Revisión de oficio.

19. Los recursos administrativos. Concepto y clases. 
Objeto y fases de su tramitación. Suspensión de la ejecución 
del acto. Audiencia al interesado. Resolución.

20. Los contratos administrativos. Principios Generales. 
Diferencias entre el contrato administrativo y contrato privado 
de la Administración. Clasificación de los contratos adminis-
trativos.

21. El Servicio Público. Concepto y Clasificación. Los 
modos de gestión de los servicios públicos: Gestión directa, 
indirecta y mixta.

22. La responsabilidad en Administración pública. Daños 
causados por la actividad legítima o ilegítima de la Administra-
ción. La regulación actual en el derecho positivo.



Página núm. 202 BOJA núm. 23  Se vi lla, 31 de enero 2007

23. El Régimen Local Español. Concepto de la Administra-
ción Local. Evolución del Régimen Local Español. Los principios 
constitucionales del Régimen local. Regulación legal.

24. El municipio. Evolución. Concepto y Elementos esen-
ciales. Las competencias municipales.

25. El Término municipal. Concepto y caracteres. La alte-
ración de los términos municipales. La población municipal. 
El empadronamiento.

26. La Provincia en el Régimen Local. Antecedentes. 
Concepto y caracteres. La organización Provincial. Compe-
tencias.

27. La organización municipal. Concepto y clases de órga-
nos municipales. Idea general de cada uno de ellos.

28. Las Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades 
Locales. Concepto y Clases. Procedimiento de elaboración y 
de aprobación.

29. La función pública local. Ideas Generales. Concepto 
de funcionario. Clases de funcionarios. La organización de la 
Función Pública Local: Órganos y Grupos que la integran.

30. Derechos y deberes de los Funcionarios Públicos 
Locales. Incompatibilidades y Régimen Disciplinario.

31. La Intervención administrativa local en la actividad pri-
vada. Capacidad y Competencia de los Entes Locales. Formas 
de Intervención. Estudio especial de las Licencias.

32. El Servicio Público en la esfera Local. Municipalización 
y provincialización. Clasificación de los Servicios Locales. Po-
testades de las Entidades Locales en relación con los servicios. 
Consideración especial de la concesión. 

33. El control y la fiscalización de la gestión económica 
local. El Tribunal de Cuentas. La contabilidad local: Programa 
informático de contabilidad local «Sical Aytos». Documentos 
de contabilidad del Presupuesto de Gastos. Documentos de 
Contabilidad del Presupuesto de Ingresos. 

34. Los Presupuestos Locales. Concepto. Contenido del 
Presupuesto General. Estructura y anexos. Formación, apro-
bación y entrada en vigor del Presupuesto.

35. El ejercicio presupuestario. Las Modificaciones 
Presupuestarias. Clases. La Liquidación del Presupuesto. La 
rendición de cuentas.

36. Concepto de subvención. Ámbito de aplicación 
subjetivo.

37. Régimen jurídico de las subvenciones.
38. Disposiciones Comunes a las Subvenciones Públicas.
39. Procedimientos de concesión de las subvenciones 

públicas.
40. El reintegro de la subvenciones.
 

Todo lo cual se hace público para general conocimiento.

Vera, 24 de noviembre de 2006.- El Alcalde-Presidente.

ANUNCIO de 24 de noviembre de 2006, del 
Ayuntamiento de Vera, de bases para la selección de 
Arquitecto Técnico.

     
En el Boletín Oficial de la Provincia de Almería núm. 226 

de fecha 24 de noviembre de 2006, se publican íntegramente la 
convocatoria y bases generales, para la provisión en propiedad 
de una plaza de Arquitecto Técnico vacante en la plantilla de 
personal funcionario de este Excmo. Ayuntamiento, pertene-
ciente a la oferta de empleo público de 2003.

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Se convoca para su cobertura mediante nombramien-

to como funcionario de carrera plaza de Arquitecto Técnico 
de este Ayuntamiento, encontrándose dotada con los haberes 
correspondientes al Grupo que corresponde, fijadas de acuerdo 
con la legislación vigente.

El aspirante que obtenga plaza tras el proceso de se-
lección, quedará sometido al sistema de incompatibilidades 
legalmente vigente en cada momento.

1.2. El número, características y modo de realización de 
las pruebas, se regirán por lo previsto en las presentes Bases y 
sus Anexos correspondientes y en su defecto por lo establecido 
en el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de Disposiciones vigentes 
en materia de Régimen Local; Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública; el Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen 
Reglas Básicas y los Programas mínimos que debe ajustarse 
el procedimiento de selección de los funcionarios de Adminis-
tración Local y personal laboral fijo de nuevo ingreso, y el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de ingreso del Personal al servicio de la 
Administración General del Estado.

La realización del proceso selectivo se ajustará al sistema 
de concurso-oposición, con garantía, en todo caso, de los 
principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, y del 
derecho a la promoción en la carrera administrativa

2. Requisitos de los aspirantes.

a) Ser español/a o nacional de un Estado miembro de la 
Comunidad Económica Europea.

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de 
aquélla en que falten menos de 10 para la jubilación forzosa 
por edad determinada por la legislación básica en materia de 
Función Pública.

c) Estar en posesión del titulo de Arquitecto Técnico o estar 
en condición de obtenerlo en la fecha en que expire el plazo 
de presentación de solicitudes.

d) No haber sido separado o despedido mediante ex-
pediente disciplinario del servicio de la Administración del 
Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades 
Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funcio-
nes públicas.

e) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que 
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

f) Aquéllos que, independientemente de los anteriores, 
se establecieren en los anexos correspondientes de esta 
convocatoria.

3. Presentación de instancias y documentos.
Quienes deseen tomar parte en la convocatoria, deberán 

presentar sus solicitudes, dirigidas al Sr. Alcalde, en el Registro 
General de este Excmo. Ayuntamiento, o por lo medios previstos 
en el art. 38/4 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en el plazo de 20 días naturales contados a partir 
del siguiente de la publicación del extracto de la convocatoria 
en el BOE, después de su publicación en el BOJA y BOP de 
Almería.

Los aspirantes presentarán solicitud haciendo constar si 
acceden a ella por turno libre, en virtud de promoción interna, 
o en el turno de reserva para minusválidos, pudiendo partici-
par únicamente, por un solo turno en cada Convocatoria. Del 
mismo modo, deberán abonar el importe correspondiente a 
los derechos de examen, que será de 18 euros.

Los aspirantes manifestarán en sus instancias que reúnen 
todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segun-
da, acompañadas de fotocopias compulsadas o certificación 
acreditativa de los méritos que aleguen. No se tendrán en 
cuenta los presentados y obtenidos una vez finalizado el plazo 
de presentación de solicitudes.

De conformidad con el art. 31/1 del RD 28/90 de 15 de 
enero, los aspirantes con alguna discapacidad deberán indi-
carlo en la solicitud, precisando las adaptaciones de tiempo 
y medios para la realización de las pruebas. El Tribunal podrá 
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recabar del interesado, en entrevista personal, la información 
que estime necesaria en orden a la adaptación aducida, así 
como dictamen del Servicio Médico de Empresa, en su calidad 
de órgano técnico sanitario competente.

4. Lista de admitidos y excluidos.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr. 

Alcalde, en el plazo máximo de un mes, dictará Resolución 
declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos que se 
hará publica en el BOP de Almería, exponiéndose además en 
el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, concediéndose a los 
aspirantes un plazo de subsanación de 10 días hábiles a partir 
de la publicación en el citado BOP, y determinando igualmente 
dicha Resolución, lugar, hora y fecha de comienzo de los ejerci-
cios. Los errores materiales y de hecho podrán subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

Transcurrido el plazo de subsanación de errores, si no 
hubiese modificaciones, se entenderá definitiva la lista de 
admitidos y excluidos publicada.

5. Tribunal Calificador.
La composición del Tribunal Calificador se ajustará a lo es-

tablecido en el Real Decreto 896/91 de 7 de junio, conteniéndo-
se la formación del mismo en los Anexos de Nombramiento del 
Tribunal, estando integrados por los siguientes miembros:

Presidente: el de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Vocales:

- El Concejal-Delegado de Personal, Obras y Servicios 
Públicos.

- El Concejal-Delegado de Urbanismo.
- Un representante de la Comunidad Autónoma Andaluza.
- Un técnico especializado en la materia, a designar por 

la Alcaldía entre personal del Ayuntamiento o perteneciente a 
la Excma. Diputación Provincial.

Secretario: el de la Corporación o funcionario o empleado 
de la misma que designe la Alcaldía, con voz pero sin voto. 
Suplente: el funcionario o empleado municipal que se determine 
por la Alcaldía.

La composición del Tribunal será predominantemente 
técnica y los Vocales deberán poseer titulación o especiali-
zación iguales o superiores a las exigidas para el acceso a la 
plaza convocada. La designación de los miembros del Tribunal 
incluirá la de los respectivos suplentes y se publicará en el 
BOP de Almería.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve-
nir y los aspirantes podrán recusarlos, cuando concurran las 
circunstancias previstas en el art. 28 y 29 de la Ley 30/92.

El Tribunal a los efectos de percepción de asistencias por 
participación en los procesos de selección, se clasificarán, 
atendiendo al grupo de pertenencia de las plazas convocadas, 
en las categorías primera a quinta conforme a lo dispuesto en el 
art. 33/2 del RD 236/88 de 4 de marzo, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio o normativa que la sustituya.

El Tribunal adaptará el tiempo y los medios precisos para 
que los aspirantes minusválidos, que así lo hayan solicitado, 
dispongan de igualdad de oportunidades respecto a los de-
más aspirantes, de conformidad con lo dispuesto en la base 
tercera.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se 
presenten y tomar los acuerdos necesarios para la tramitación 
y buen orden de la convocatoria.

6. Proceso selectivo.
El sistema de provisión de la plaza convocada será por 

concurso-oposición.

7. Fase de concurso.
Se celebrará previamente a la fase de oposición, no te-

niendo carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para 
superar las pruebas de la fase oposición.

Desarrollo: Los aspirantes deberán presentar con la soli-
citud de participación en la respectiva convocatoria cuantos 
documentos sean necesarios para acreditar los méritos que 
aleguen, con arreglo al siguiente baremo:

B A R E M O

Méritos profesionales:

a) Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquiera de las Administraciones Públicas, en plaza o puesto 
de igual o similar naturaleza, que se acreditará mediante cer-
tificación expedida por la Secretaría General o cualquier otro 
órgano de la Administración con competencias en materia de 
personal: 0,1 punto.

b) Por cada mes completo de servicios prestados en las 
Administraciones Locales en puestos de trabajo de similar 
categoría equiparables o pertenecientes al Grupo de clasifica-
ción que se corresponda con la plaza a valorar, en régimen 
funcionarial o laboral: 0,2 puntos.

c) Por cada mes completo de servicios prestados en 
empresas públicas o privadas, en plaza o puesto de igual o 
similar naturaleza al convocado, que se acreditará mediante 
contrato de trabajo o certificación de la empresa, acompañado 
de certificación de cotizaciones a la Seguridad Social, corres-
pondiente al periodo de contrato: 0,05 puntos.

No se computarán servicios prestados simultáneamente 
con otros igualmente alegados, ya sean en Administración 
Pública o empresa privada y se reducirán proporcionalmente, 
los servicios prestados a tiempo parcial.

La puntuación máxima a obtener por este apartado, no 
superará los diez puntos.

Cursos de formación y Congresos. Se valorarán únicamen-
te los relacionados con la plaza a que se opta e impartidos por 
organismos oficiales, con arreglo al siguiente baremo.

- Jornadas y cursos hasta 14 horas: 0,05 puntos.
- De 15 a 29 horas: 0,1 punto.
- De 30 a 39 horas: 0,3 puntos.
- De 40 en adelante: 0,6 puntos.

No se tendrán en cuenta para su valoración los cursos en 
los que no se justifique debidamente su duración.

Este apartado de cursos de formación no podrá superar 
una puntuación total de 2 puntos.

Otros méritos:

- Se tendrán en cuenta en este apartado, otros méritos 
relacionados con la plaza convocada, debidamente documen-
tados, que serán apreciados libre y motivadamente por el 
Tribunal, hasta un máximo de 3 puntos.

Entrevista curricular. Cuando así se determine en el anexo 
correspondiente a la plaza convocada, se realizará a los aspi-
rantes una entrevista curricular si de forma facultativa así lo 
decide el Tribunal, como parte final de la fase de concurso y 
que servirá al Órgano calificador para valorar las condiciones 
personales de los aspirantes para ocupar la plaza. Se podrá 
otorgar en tal supuesto una puntuación máxima de hasta 2 
puntos.
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La puntuación total que se podrá otorgar en este sistema 
de concurso será de 17 puntos, salvo que se disponga lo 
contrario en el anexo correspondiente.

Calificación: Será el resultado de la suma de los puntos 
obtenidos en el concurso. No lo superarán aquéllos que no 
hayan alcanzado la puntuación mínima de 8 puntos.

8. Fase de oposición.
La realización de las pruebas comenzará en la fecha que 

indique la Resolución referida en la base cuarta.
El orden de actuación de los aspirantes, vendrá determi-

nado por la relación alfabética de la letra del primer apellido 
comenzando por la «A».

Una vez comenzadas las pruebas selectivas, no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de 
la Provincia, bastando con que se efectúen en el Tablón de 
Edictos de la Corporación.

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único, salvo caso de fuerzo mayor, debidamente 
justificada y apreciada por el Tribunal.

Comenzada la práctica de los ejercicios, el Tribunal po-
drá requerir en cualquier momento a los opositores para que 
acrediten su personalidad.

 
Desarrollo. Los ejercicios de la oposición, serán dos, obli-

gatorios y eliminatorios, en el orden siguiente:

a) Primer ejercicio. Consistirá en contestar por escrito a 
un cuestionario de preguntas tipo test (con un mínimo de 50 
preguntas y un máximo de 100) relacionadas con el programa 
de la convocatoria, a determinar por el Tribunal y un tiempo 
máximo de dos horas. 

b) Segundo ejercicio. Consistirá en la realización de uno 
o varios supuestos prácticos, relacionados con el programa de 
la convocatoria y las funciones del puesto de trabajo a desem-
peñar y que pongan de manifiesto las aptitudes y capacidad 
profesional de los aspirantes y ello en el tiempo que fije el 
Tribunal, sin que pueda exceder de 60 minutos. Esta prueba 
se podrá desarrollar en procesador de textos en entorno de 
Windows, versión Word. Se valorarán los conocimientos del 
tema, el nivel de formación, la composición gramatical y la 
claridad de la exposición. 

Calificación. Los ejercicios, todos ellos de carácter elimi-
natorio, se calificarán de 0 a 10 puntos. Las calificaciones se 
otorgarán sumando las puntuaciones de los distintos miembros 
del tribunal para cada aspirante y dividiendo el total por el 
número de asistentes de aquél.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas, 
exponiéndose en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento.

La calificación final de la fase de concurso será el resultado 
de la suma de puntos obtenidos en cada uno de los ejercicios 
de la oposición, procediendo el Tribunal a publicar en el Tablón 
de Edictos la relación de aprobados por orden de puntuación 
obtenida, sin que, en ningún caso, pueda aprobarse ni decla-
rarse que ha superado las pruebas selectivas un número de 
aspirantes superior al de plazas convocadas, de conformidad 
con lo establecido en el párrafo 5.º del art. 18 de la Ley 30/84 
de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función 
Pública. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga 
lo anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

9. Puntuación final y propuesta de selección.
Ésta será el resultado de la suma de puntos obtenidos en 

la fase de concurso y en la fase de oposición.
Concluidas las pruebas y valoración de los méritos, el 

Tribunal publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento la 
relación de aspirantes que han superado las pruebas y ejercicios 

por orden de puntuación total obtenido. El Tribunal no podrá 
aprobar ni declarar que han superado las pruebas respectivas 
un número superior de aspirantes al de las plazas convocadas. 
Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo anterior, 
será nula de pleno derecho.

La relación de aprobados junto con la propuesta de nom-
bramiento formulada por el Tribunal, vincula a la Alcaldía, sin 
perjuicio de que ésta pueda proceder a su revisión conforme 
a lo previsto en el art. 14/1 del RD 364/95 y mediante el 
procedimiento establecido en los artículos 102 y siguientes 
de la Ley 30/92.

La decisión del Tribunal podrá ser impugnada mediante 
recurso ordinario por los interesados ante la Alcaldía en el plazo 
de un mes desde su publicación en el tablón de anuncios de 
la Corporación, conforme a lo dispuesto en los arts. 114 y ss, 
de la Ley 30/92, sin perjuicio de ejercitar cualquier otro que 
estimen pertinente.

10. Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos, dentro del plazo de 20 días 

naturales desde que se haga pública la propuesta del Tribunal, 
aportarán los documentos acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la base segunda de la con-
vocatoria en el Área de Personal de este Excmo. Ayuntamiento, 
que a continuación se relacionan:

- Informe médico acreditativo de no padecer enfermedad 
ni defecto físico que le impida el desarrollo de sus funciones.

- Fotocopia compulsada del título exigido en los anexos 
de cada convocatoria.

- Declaración jurada de no haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administra-
ción Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las 
funciones públicas.

- Declaración jurada de no desempeñar puesto o trabajo 
retribuido en cualquier Administración Pública, referido al día 
de toma de posesión, ateniéndose a lo dispuesto en el art. 10 
de la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades 
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, ni 
actividad privada sujeta a reconocimiento de compatibilidad.

- Fotocopia compulsada del DNI.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo casos de fuer-
za mayor, no presentasen la documentación, no podrán ser 
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido 
por falsedad en su instancia.

11. Nombramiento y toma de posesión.
Transcurrido el plazo de presentación de documentos a 

que se refiere la base anterior, el Sr. Alcalde nombrará funciona-
rio de carrera al aspirante propuesto por el Tribunal Calificador 
por haber superado el proceso selectivo.

El nombramiento que se realice deberá publicarse en el 
Boletín Oficial correspondiente.

El plazo para tomar posesión será de treinta días naturales 
a contar desde el día siguiente a la notificación de la Resolución 
de nombramiento.

De no tomarse posesión o firmarse el contrato, en el plazo 
requerido, sin causa justificada, se entenderá como renuncia 
a la plaza o puesto de trabajo mediante el correspondiente 
proceso selectivo regulado en estas Bases.

El personal nombrado deberá prestar juramento o pro-
mesa, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
707/1979 de 5 de abril.

12. Base final.
La presente convocatoria y sus bases y cuantos actos ad-

ministrativos se deriven de las mismas, podrán ser impugnados 
por los interesados en los casos y en la forma establecida en 
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la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común.

También podrán ser impugnados directamente ante la 
jurisdicción Contencioso-administrativa en el plazo de dos 
meses contados a partir de la publicación del correspondiente 
extracto en el BOE.

ANEXO I

Programa

1. La Constitución Española de 1978: Antecedentes. 
Características y Estructura. Principios Generales. Derechos 
Fundamentales y Libertades Públicas. 

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. 
Garantías y Suspensión de los Derechos y Libertades. El De-
fensor del Pueblo.

3. La organización del Estado en la Constitución. La 
Corona. Las atribuciones del Rey. El Refrendo. Las Cortes 
Generales: composición, atribuciones y funcionamiento. El 
Poder Judicial.

4. La organización territorial del Estado en la Constitución. 
Los Estatutos de Autonomía y su significado. La Administración 
Local.

5. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. Estructura y 
disposiciones generales. Idea General sobre las competencias 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

6. El municipio. Elementos del municipio. El término mu-
nicipal. La población y el empadronamiento. La organización 
municipal.

7. La provincia en el Régimen Local Español. Organización 
provincial. Competencias provinciales.

8. La Administración Pública en el ordenamiento español. 
Concepto y Clases. Personalidad Jurídica de la Administración 
Pública.

9. Principios de actuación de la Administración Pública. 
Eficacia, Jerarquía, Descentralización, Desconcentración y 
Coordinación. Sometimiento de la Administración a la Ley y 
al Derecho. Fuentes del Derecho Público. Especial referencia 
al Reglamento.

10. El acto administrativo: concepto, clases y elementos. 
La eficacia de los actos administrativos. La invalidez del 
acto.

11. El procedimiento administrativo. Fases: Iniciación, 
ordenación, instrucción, terminación y ejecución. Los recursos 
administrativos.

12. El Presupuesto de las Entidades Locales. Clasificación 
de los Ingresos. Las Ordenanzas Fiscales. 

13. El administrado. Concepto y Clases. Capacidad. El 
principio de audiencia al interesado. La notificación de los actos 
administrativos. Colaboración y participación de los ciudadanos 
en las funciones administrativas.

14. Los principios generales del procedimiento adminis-
trativo. Concepto. Clases de procedimientos. Orígenes y notas 
del procedimiento. Normas reguladoras.

15. Dimensión temporal del procedimiento administra-
tivo. Días y horas hábiles. Cómputo de plazos. Tramitación 
de urgencia.

16. Fases del Procedimiento Administrativo General. Idea 
general sobre los procedimientos especiales. 

17. El Silencio administrativo. Concepto y regulación legal. 
Obligación de resolver. La inactividad de la Administración.

18. La invalidez del acto administrativo. Actos nulos y 
anulables. La convalidación de los actos administrativos. La 
Revisión de oficio.

19. Los recursos administrativos. Concepto y clases. 
Objeto y fases de su tramitación. Suspensión de la ejecución 
del acto. Audiencia al interesado. Resolución.

20. Los contratos administrativos. Principios Generales. 
Diferencias entre el contrato administrativo y contrato privado 
de la Administración. Clasificación de los contratos adminis-
trativos.

21. El Servicio Público. Concepto y Clasificación. Los 
modos de gestión de los servicios públicos: Gestión directa, 
indirecta y mixta.

22. La responsabilidad en Administración pública. Daños 
causados por la actividad legítima o ilegítima de la Administra-
ción. La regulación actual en el derecho positivo.

 23. El Régimen Local Español. Concepto de la Administra-
ción Local. Evolución del Régimen Local Español. Los principios 
constitucionales del Régimen local. Regulación legal.

24. El municipio. Evolución. Concepto y Elementos esen-
ciales. Las competencias municipales.

25. El Término municipal. Concepto y caracteres. La alte-
ración de los términos municipales. La población municipal. 
El empadronamiento.

26. La Provincia en el Régimen Local. Antecedentes. Con-
cepto y caracteres. La organización Provincial. Competencias.

27. La organización municipal. Concepto y clases de órga-
nos municipales. Idea general de cada uno de ellos.

28. Las Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades 
Locales. Concepto y Clases. Procedimiento de elaboración y 
de aprobación.

29. La función pública local. Ideas Generales. Concepto 
de funcionario. Clases de funcionarios. La organización de la 
Función Pública Local: Órganos y Grupos que la integran.

30. Derechos y deberes de los Funcionarios Públicos 
Locales. Incompatibilidades y Régimen Disciplinario.

31. La Intervención administrativa local en la actividad pri-
vada. Capacidad y Competencia de los Entes Locales. Formas 
de Intervención. Estudio especial de las Licencias.

32. El Servicio Público en la esfera Local. Municipalización 
y provincialización. Clasificación de los Servicios Locales. Po-
testades de las Entidades Locales en relación con los servicios. 
Consideración especial de la concesión. 

33. El control y la fiscalización de la gestión económica 
local. El Tribunal de Cuentas. La contabilidad local: Programa 
informático de contabilidad local «Sical Aytos». Documentos 
de contabilidad del Presupuesto de Gastos. Documentos de 
Contabilidad del Presupuesto de Ingresos. 

34. Los Presupuestos Locales. Concepto. Contenido del 
Presupuesto General. Estructura y anexos. Formación, apro-
bación y entrada en vigor del Presupuesto.

35. El ejercicio presupuestario. Las Modificaciones 
Presupuestarias. Clases. La Liquidación del Presupuesto. La 
rendición de cuentas.

36. Infraestructura urbana en los municipios: Abas-
tecimiento, saneamiento, depuración, firmes en espacios 
públicos. Tipología, características, esquemas tipo.

37. Hormigón y hormigón armado. Composición, tipifica-
ción, consistencia. Durabilidad. Acero. Aditivos. Puesta en obra 
del hormigón. Hormigón fabricado en central.

38. Patologías en la edificación. Movimientos de terrenos. 
Fisuras en elementos de hormigón armado. Daños por defor-
maciones. Dilataciones por efecto térmico. 

39. Prevención de riesgos laborales en la construcción: 
Equipos de trabajo, caída de personas a distinto nivel, insta-
laciones provisionales. Instalaciones eléctricas provisionales 
en obra, excavaciones. Equipos de protección individual. 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 
construcción. Coordinador de seguridad.

40. Normas Técnicas para la accesibilidad y eliminación 
de barreras arquitectónicas y urbanísticas y en el transporte 
de Andalucía.

41. Condiciones térmicas y acústicas en los edificios. 
42. Legislación urbanística de aplicación en Andalucía. El 

Planeamiento: Clases de Planes. Incidencia de la legislación 
sectorial en la ordenación urbanística.
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43. Proyectos de obras ordinarios de Urbanización y Edifi-
cación: Documentación y Normativa aplicable a su redacción. 
Tramitación de proyectos en la Administración Local.

44. El deber urbanístico de conservación: Órdenes de 
ejecución y declaración de ruina. 

45. La licencia urbanística y de actividad. Actos sujetos a 
licencias. Procedimiento de otorgamiento. La concurrencia con 
otros actos administrativos autorizatorios o concesionales.

46. La Ley de protección ambiental y sus reglamentos.
47. Contratos de obras en la Administración Pública. 

Obligaciones del contratista en las obras públicas: previas al 
comienzo de la obra, durante la ejecución y a su finalización.

48. Ley de Ordenación de la Edificación. Ámbito de aplica-
ción. Exigencias técnicas y Administrativas de la Edificación.

49. Ley de Ordenación de la Edificación. Agentes de la 
Edificación. Responsabilidades y Garantías.

50. La clasificación del suelo. Su regulación en la Ley del 
Suelo 6/98. El Régimen Transitorio en Andalucía. Las clases de 
suelo en la nueva Ley de ordenación urbanística de Andalucía.

51. El Plan General de Ordenación Urbanística. Contenido 
Técnico. La ordenación estructural y la pormenorizada.

52. Aspectos Técnicos del Planeamiento de desarrollo: 
Plan Parcial, Peri, Catálogos, Estudio de Detalle. Los proyectos 
de Urbanización.

53. La ordenación del Territorio y la Planificación Urbanís-
tica. Tipología de Planes y cometidos.

54. La ejecución del Planeamiento. Compensación y 
Cooperación.

55. Licencias de obras y licencias de primera ocupación. 
56. Condiciones de Protección contra incendios en los 

edificios.
57. Infracciones Urbanísticas. Concepto. Clases y efectos. 

Responsables de la Infracción Urbanísticas. Circunstancias 
modificativas. La prescripción de infracciones.

58. El procedimiento sancionador. Las sanciones urbanís-
ticas. Las multas: graduación, infracciones conexas.

59. La inspección Urbanística. Visitas y actas de Inspección. 
La Inspección Técnica de Edificios.

60. Valoraciones urbanísticas. Técnicas de Valoración. 
Valoración Urbanística y Valoración Catastral. Valoración de 
Vuelos, Derechos Reales y Personales, a efectos expropiatorios 
e indemnizatorios.

61. Normas Subsidiarias de Vera. Ordenanzas y Normativa 
General.

Todo lo cual se hace público para general conocimiento.

Vera, 24 de noviembre de 2006.- El Alcalde-Presidente.
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También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 2,66 E (IVA incluido)
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